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Sección Judicial 

RESOLUCION'ES DE LA CO.Rll SUPRfMA DE JUSTICIA 

Contenci~so-Administrativo 
Interpuesto por el señor Arturo Castillo Beltra· 

nena en concepto'-.de gerente de "Cervecería 
Centro Americana·, S. A.", contra resolución 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

DOCTRINA: Las diligencias que pueden acordar 
y llevar .a cabo las autoridades fiscales, para 
comprobar la exactitud de la declaración fu· 
rada de liquidáción de utilidades que tas Em· 
presas Lucrativas están obligadas a presentar, 
deben practicarse para su validez, dentro de 
los términos qu·e señala el artículo 24 del De· 
creto Gubernativo 2099. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, seis 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y seis. 

En virtud de recurso extraordinario de cas<~
ción, se examina la sentencia de fecha dos de 
Mayo del corriente año, dictada por el Tribunal 

- de lo Contencioso Administrativo, en el recurso 
de esa misma naturaleza, que interpuso el señor 
ARTURO CASTILLO BELTRANENA, en concep
to de gerente de la Empresa "Cervecería Cen
tro Americana, S. A.", contra la resolución nú
mero cero cinco mil seiscientos siete {05607), 
dictada por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Pública, el veintisie!e de Julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, por la cual decJaró, eil 
virtud de recurso de revocatoria interpuesto por 
la citada Sociedad, que la liquidación que afecta 
a la empresa recurrente, por el período com- ' 
prendido del primero de Enero al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos .cincuenta y 
dos, debe ajustarse .a las cantidades que enu· 
mera. 

.. RESULTA: 

El veintiocho de Febrero de mil noveciento~ 
cincuenta y tr~s, la Sociedad Anónima "Cerve-

cería Centro Americana, S. A.",. por medio de 
su gerente, presentó a la Contraloría del Impues· 
to sobre utilidades, la declaración jurada de las 
utilidades obtenidas durante el ejercicio del 
año natural anterior, y en resolución número mi! 
setecientos nueve (1709), de la 5!itada Contralo
ría se dispuso extender la orden de pago co
rrespondiente al impuesto de las utilidades de
claradas, . por la cantidad de ciento sesenta y 
nueve mil doscientos veinticinco quetzales, vein· 
te centavos de quetzal, en tanto se practicaba 
la liquidación definitiva. Con fecha veinticua
tro de Agosto del mismo año, ·la misma oficina 
nombró al Auditor cuarenta y uno, . señor Sa· 
mue-! Rosales, para que verificara el estado de 
pérdidas y ganancias de la mencionada empresa, 
por el ejercicio co~prendido del primero de 
Enero al treinta y uno de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos, lo que se efectuó, se
gún acta de fecha veinticuatro de SeptiemlJre 
de mil novecieJI,tos cincuenta y tres, cuya revi
sión fué principiada el veinticinco de Agosto an· 
terior, y el informe detallado del Auditor nom
brado, que contie.ne varios reparos,· por gastos 
no reconocidos. 

RESULTA: 

Que se conéelilió audiencia por el término de 
cinco días a "Cervecería Cent:to Americana", en 
relación a los reparos formulados, quien la eva
·cuó impugnándolos en la forma que creyó P,er
tinentes, habiendo dictado la Contraloría, el cua
tro de Diciembre de ese áño, la siguiente reso
lución: "Agréguese a sus antecedentes y en 
vista de que las razones aducidas por la Cerve
cería Centro Americana, S. A., al evacuar la_ 
audiencia que se le concedió carecen de base 
técnica y legal para desvanecer los reparos fe>¡; 
mulados y la anomalía reportada, este Despacho 
aprueba et informe rendido y el acta NI? 36 le
vantada por el Auditor señor Samuel Rosales, 
con motivo de la revisión que hizo al estado de 
pérdidas y ganancias de la mencionada Empre
sa, por el ejercicio co~prendido del 19 de Ene-
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ro al 31 de Diciembre de 1952, así como la Ji. 
quidación que practicó en la forma siguiente: 
Utilidad declarada por la Empresa .... Q469,227.-
22. Más: Ajustes efectuados en la revisión .... 
Q39,644.69. UTILIDAD SUJETA A IMPUESTO: 
Q508,871.91. IMPUESTO: Sobre Q508,871.91, 
escala del Decrek> 204: Q186,~72.42. Van: ... 
Q186,272.42. Vienen Q186,272.42. Menos: Im
puesto p~gado, comprobante N9 824794: "Q169,-. 
225.20. IMPUESTO PENDIENTE DE. COBRO: 
Q17,047.22. En consecuencia, extiéndese Orden 
de Pago por la cantidad de DIECISIETE MIL 
CUARENTA Y SIETE QUETZALES, VEINTIDOS 
CENTAVOS (Q17,047.22), de acuerdo con la li
quidación que antecede. Impónese a la Empresa 
la multa de CIEN QUETZALES EXACTOS 
(Q100.00), por infracción al artículo . 49 del De· 
creto Gubernativo 3054, con base en'" el artículo 
89 del mismo Decreto, por no consignar en el 
estado de Pérdidas y Ganancias el costo de Jas 
mercaderías vendidas. En caso de no pagarse 
el impuesto y multa señalados dentro de tér
mino de .ley, en su debida oportunidad extién
dase la certificación que corresponde, a efecto 
de iniciar el procedente juicio. económico-coac
tivo. Notifíquese, repóngase el papel y pase 
al Oficial Segundo para que haga las anotacic
nes correspondientes". Notificada esta resolu
ción, el gerente de la Empresa indicada, inter
puso contra ella recurso de REVOCATORIA, y 
fueron elevadas Jas diligencias al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con informe del jefe 
de la Contraloría, quien consideró improcedente 
dicho recurso y pidió que se declarara sin lugar 
y se confirmara la resolución recurrida. El ci
tado Ministerio, mandá óír al Departamento de 
Estudios Hacendados y Corrsejo Tributario, y al 
Ministerio Público, y con base en los dictáme
nes formulados, en el cual e~ primero opinó 
"que debe confirmarse la resolución recurrida, 
pero deduciendo a la base impositiva en ella 
consignada, el valor de los reparos números -43, 
44, 46, 52, 9, 20, 28, 31, 35' y 37. Asimismo la 
multa de Q100.00 queda reducida en un cincuenta 

, por ciento de conformidad con el artículo 59 del 
Acuerdo Gubernativo-de fecha 16 de Febrero del 
año en curso". El Ministerio Público manifestó 
su acuerdo con el anterior dictamen, agregando, 
"que se confirme la resolución de Ia Contralo 
ría, pero modificándola en relación a los repa
ros que deben desvanecers.e de conformidad con 
el mencionado dictamen, en su párrafo final, to
mando en cuenta ·que se desvanece además eL 
reparo 124, relativo a depreciación de maquina
ria, que se consideró en el dictamen, pero no 
se incluyó en la conclusión, artículo 79 del De· 
creto Gubernativo 1881". El indicado Ministe
rio dictó la resolución que literalmente dice: 

. "MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PU· 
BLICO: Guatemala, veintisiete de Julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. . . . Con base en 

los dictámenes que anteceden emitidos por la 
Sección de Fiscalía del Ministerio Público y por 
cl Departamento de Estudios Hacendarías y Con
sejo Tributario, este Despacho resuelve: que la 
liquidación que afecta a la empresa recurrente 
por el período comprendido del 19 de Enero al 
31 de Diciembre de 1952, deberá ajustarse a las 
siguientes cantidades: Monto de los reparos acep
tados por la empresa Q382.90. Monto de los re
paros impugnados pero sin base legal Q35,283.46. 
Monto de los reparos que se consideran impro-

,. cedentes por no estar ajustados a la ley: Q3,978.• 
33. AJUSTE SUJETO AL IMPUESTO SOBRE 
UTILIDADES: Q35,666.36. TREINTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS QUETZA
LES, TREINTISEIS CENTAVQS. En cuanto a la 
multa de Q100.00 que se impuso a la Empresa 
recurrente, de conformidad con el artículo 8? 
del Decreto Gubernativo N9 3054, queda exone
rada de conformidad con el Acuerdo emitido por 
la Junta de Gobierno con fecha 30 de Junio del 
año en curso. Vuelvan las presentes diligencias 
a la Contraloría• del Impuesto sobre utilidades 
para que proceda de conformidad con lo re~uelto 
y para que lo haga del conocimiento de la parte 
interesada. Repóngase el papel".' · 

RESULTA: 

El treinta ·de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, el gerente de la Sociedad "Cer-

. vecería Centro Americana, S. A.", interpuso re
curso contencioso administrativo contra Ia reso
lución anterior, manifestando:' "que dentro del 
plazo legal, (el 28 de Febrero de 1953) "Cerve
cería Centro Americalfa, S. A.", hizo la corres
pondiente declaración jurada de sus utilidades, 
para los efectos de pago del impuesto, por el 
período comprendido del 19 de Enero al 31 de 
Diciembre de 1952. Dentro del plazo legal tam
bién, el día 7 de Marzo de 1953, "Cervecería Cen
tro Americana, S. A.", pagó_en la Administra
ción de Rentas la cantidad Ql69,225.20 (CIEN
TO SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO QUETZALES CON VEINTE CEN
TAVOS) cantidad correspondiente al Impuesto 
sobre Utilidades declaradas por el periodo 19 de 
Enero al 31 de Diciembre de 1952. Cuando ha
bía transcurrido ya con exceso, el plazo máximo 
de ochenta (80) días que preestablece el articu
lo 24 del Decreto 2099 y el artículo 48 del De
creto 2191 fué que se ordenó y llevó a término 
·la revisión del estado de pérdidas y ganancias 
de la sociedad que represento. Fué hasta el 24 
de Agosto de 1953 que ·el jefe de la ContraJo
ría, por resolución marcada con el N9 1242 nom
bró al Auditor 41 señor Samuel Rosales, para 
que se constituyera· en el domicilio de la "Cer
vecería Centro Americana, S. A." y verificara 
el estado de pérdidas y ganancias de esta em
presa por el ejercicio contable comprendido del 
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1'? de Enero al 31 de Diciembre de 1952. Y fué 
hasta el día 24 de Septiembre de 1953 que el 
Auditor nombrado señor Samuel Rosales, se 
constituyó en las oficinas de •·cervecería Cen
tro Americana, S. A ", con el objeto. de pro
ceder a verificar el estado de pérdidas y ganan
cias por el expresado período. Tomando en cqn
sideración las fechas en que la empresa que re
presento hizo la correspondiente declm:ación ju
rada de sus utilidades y pagó los impuestos que 
correspondían por el perído contable a que bago 
referencia (28 de Febrero de 1953, y 7 de Marzo 
de 1953) y, las fechas en que la Contraloría de~ 
Impuestó sobre Utilidades acordó y el Auditor 
41 dió principio a las· diligencias a que hacen 
referencia los artículos 24 y 48 de los Decretos 
2099 y 2191 (24 de Agosto de 1953 y 24 de Sep
tiembre de 1953) se llega a la necesaria e inelu
lible conclusión p.e que tal revi::¡ión fué acor
dada ·y llevada a término fuera del plazo se
ñalado por la ley. Cuando la ley prefija plazos 
para la realización de actos, es indispensable pa
ra que tengan validez y puedan producir con
secuencia alguna, que se ejecuten dentro del 
plazo preestablecido por ley; es decir, que trans
currido el término legal no puede ya verificar
se el acto (revisión) y si se efectúa es ún acto 

• inútil. Es pues en la hipótesis de la caducidad 
que introduzco el transcurso inútil del tiempo 
señalado por ley la causa de extinción del de
recho del Fisco. Lo expresado evidencia que la 
revisión para determinar utilidades y pérdidas 
líquidas acordada por la Contraloría y realizada 
por el Auditor 41 al ser caduca no puede pro
ducir consecuencia alguna en favor del moroso 
Fisco. La Contraloría por resolución N'? 13477 
de fecha 4 de Diciembre de 1953 y aduciendo 
que las razones expuestas por la empresa en el 
memorial de desvanecimientos de reparos (que 
lleva fecha 25 de Noviembre de 1953) carecen 
de base técnica y legal, da su aprobación a los 
ajustes formulados por el Auditor 4t Contra 
la dicha resolución la empresa que represento 
introdujo oportunamente. Recurso Contencioso. 
Por resolución 5607 dictada por Hacienda (que 
es la que impugno) se eonfirmó la resolución 
de .la Contraloría con la sola modificación qi1e 
la misma resolución expresa. "Cervecería Cen
tro Americana, S. A.", no está de acuerdo • con 
la resolución que impugna por medio de este re
curso, por lo siguiente: 1'? Porque había cadu 
cado el derecho del Fisco para efectuar con 
validez esa 1re~isión en la época en que lo. 
hizo; 2<?- Porque los ajustes que hizo el Auditor 
41 en la "Nota de Gastos no reconocidos" e im
pugnados por ,la empresa en memorial de fecha 
25 de Noviembre de 1953, son irpprocedentes en 
el aspecto legal y contable: Las razones que evi· 
dencian la improcedencia de esos ajustes o re· 
paros constan en el memorial correspondiente 
fecha 25 de Noviembre de 1953¡, para evitar re-

. 
peticiones, pido que esasárgumentaciones 5e ten
gan por reproducidas en el presente recurso. 
3'? Porque la resolución recurrida lesiona dere
chos administrativos estab¡ecidos con anteriori
dad, por la ley, en favor de la sociedad recla
mante; porque ha causado estado la resolución 
recurrida y, porque ha sido dictada por la Admi
nistración Pública en ejercicio de. facultades re
gladas y por violar los ,derechos que a esta em
presa otorgan los Decretos 2099 y 2191". Des
pués de ofrecer las pruebas conducentes, con
cluyó por pedir que en sentencia se declare: 
"Revocada la resolución Ministerial recurrida 
por haber caducado o prescrito el derecho del 
Fisco para ordenar y realizar revisiones para 
determinar utilidades o pérdidas líquidas en la 
época en que lo hizo; y, por ser ilegales e im
procedentes los ajustes o reparos formulados por 
el Auditor 41 e impugnados por la empresa y 
que merecieron la. aprobación total por parte de 
J~ Contraloría y parcial por_parte del Ministe
rio de Hacienda". Acompañó constancia de su 
nombramiento de gerente y tres actas notaria
les, conteniendo la primera la 'transcripción del 
recibo de la declaración de las utilidades de 
fecha veintiocho de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres; la segunda, transcripción del 
recibo de la Administración de Rentas de este 
departamento, del ingreso del impuesto _sobre 
utilidades pagado por la indicada empresa, el 
siete de Marzo del mismo año; y la tercera hace 
relación a la providencia en que se nombró al 
Auditor cuarenta y uno para le revisión, la fe
cha en que se hizo ésta, y al acta suscrita en 
aquella oportunidad. Tramitada la anterior de
manda el Ministro de Hacienda la contestó en 
los siguientes.· términos: que por Ja relación de 
hechos y fundamentos de derecho del deman· 
.dante, se ve que apoya su recurso en una pre
tendida caducidad del derecho del Fisco para 
practicar revisiones de contabilidad de las em
presas lucrativas, pues manifiesta que la revi
sión que impugna fué practicada mucb,o después 
del término máximo de ochenta días que fija el 
artículo 24 del Decreto Gubernativo 2099, que 
en nada se refiere a inspecciones de contabili
dad sino habla simplemente de "diligencias", y 
éstas se refieren única y exclusívamente a ope
raciones de oficina, rectificaciones numéricas, 
comprobaciones documentales ante la misma 
Contraloría y no fuera de las oficinas de ésta; 
que negaba _la demanda por estar fundamentada 
contra el tenor expreso de los preceptos lega
les citados y porque los reparos que fueron con
firmados son todos legales y deben mantenerse: 
que además la sociedad no pagó· el impuesto 
conforme a los ajustes efectuados, antes de inter
poner el presente recurso, por ·lo que carece de 
acción, concluyendo por pedir: que se tuviera 
~por contestada la demanda; por interpuesta la 
excepción perentoria de acción en el recurren· 
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te, y al dictarse la sentencia se tuviera como 
válida la excepción perentoria interpuesta y co
mo consecuencia improcedente la acción inten
tada, confirmando la resolución recurrida. 

RESULTA: 

Abierto a prueba el recurso, el · gerente de 
"Cervecería Centro Americana, S.' A. ", rindió 
las siguientes: a) El expediente administrativo 
formado con motivo de la verificación del es~ 
tado de pérdidas y ganancias de la empresa que 
representa; b) Las actuaciones administrativas 
que obran en el mismo; e) Las actas notariales 
acompañadas al recurso; d) La resolución mar
cada con el número mil doscientos cuarenta y 
dos, dictada el veinticuatro de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres, y la "nota de gas
tos no reconocidos" que lleva fecha veinticinco 
de Septiembre del mismo año. Vencido el tér
mino de prueba se señaló día para la vista, opor
tunidad en que presentaron sus correspondien
tes alegatos el Ministro de Hacienda y el recu
rrente; y el dos de Mayo del corriente año, die~ 
tó su sentencia el Tribunal de lo Contencioso 

·Administrativo, en la siguiente forma: "sin en
trar a conocer del. fondo de la resoluéión que 
diera origen a este recurso que es la número 
05607;:proferida por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público el veintisiete de Julio de mil no
,vecientos cincuenta y cuatro, en el expediente 
formado con motivo de la revisión de la Conta
bilidad de "Cervecería Cen.tro Americana, S.-A.'', 
para la necesaria y· obligada co~probación de 
su estado de pérdidas y ganancias en el ejercicio 
imponible comprendido del primero de Enero al 
treinta y tomo de Diciembre de mil noveciootos 
cincuenta y dos, el Tribunal declara: sin lugar 
la excepción de faHá de acción; que el término 
para realizar la revisión en la éontabilidad de la 
Empresa Lucrativa recurrente, había caducado 
o prescrito cuando tal revisión se practicó, y 
en consecuencia no puede ni debe proyectarse 
de ella efecto Jegal, ni jurídico alguno, de con
formidad con las consideraciones hechas". Para 
el efecto consideró: "que para enjuiciar la ca
ducidad propuesta, y establecer si en realidad 
Ja verificación de la declaración jurada presen, 
tada por "Cervecería Centro Americana, S. "A.'', 
fué realizada fuera del término prdenado por la 
ley, basta un simple cotejo de fechas, del que 
se llega a fijar: que la declaración jurada de la 
empresa recurrente fué presentada a la auto
ridad competente el 28 de Febrero de 1953, ha
biéndose librado en la propia fecha la orden de 
pago N<.> 1709, por valor de Q169,225.20, monto 

. de.l impuesto a pagar que fué cancelado en la 
Admi_nistraci_ón de Rentas depártamental el 7 
de Marzo de 1953; que aparece en el expediente ~ 
administrativo el informe rendido por el révi
~or nombrado para el efecto, nota de gastos no 

reconocidos, y nota de la liquidación, fechados 
el, 30 y 25 de Septiembre, de donde se advierte 
con clara evidencia que la inspección para ve
rificar la declaración jurada de utilidades por el 
ejercicio imponible del año de 1952, se reaHzó 
fuera del término ordenado por la ley. Que el 
artículo 24 del Dto. Gub. 2099, norma en forma 
imperativa que "al conocor (la autoridad co
rrespo~diente) las declaraciones juradas de li
quidación de utilidades y sus anexos correspon
dientes al período de imposición vencido", -esa 
auteridad fiscal "dentro de un término que no 
excederá de cuarenta días naturales, salvo pró
rroga justificada de otro plazo igual", debe pro
ceder a la práctica de todas aquellas diligencias 
encaminadas a comprobar la exactitud de dichas 
declaraciones; que por su parte y al tratarse 
precisamente de las inspecciones de las contabi
lidades de ·las Empresas Lucrativas, el artículo 

--48 del Dto. Gub. 2191, fija que éstas deben ve· 
rificarse dentro del término que prevee el ar
tícuio 24 del Dto. Gub. 2099, cuando se trate de 
establecer -como en el caso de examen- utili
dades o pérdidas líquidas; que como censecuen
cia de lo considerado y normas legales citadas, 
las inspecciones o revisiones que se acuerden 
con objeto de verificar la exactitud de las decla
raciones juradas de las Empresas Lucratívas, de
ben, por mandato· ~egal, practicarse dentro de 
los términos prescritos por los artículos 24 y 48 
de los Detos. Gubs. 2099 y 2191, respectivamen
te, pues que al no hacerlo así, se violan . tales 
preceptos legales, y tal violación, de conformi
dad con lo que estatuye el artículo IX de los 
Preceptos Fundamentales de la .Ley Constitutiva 
del Poder Judiciál (Deto. Gub. 1862); deben es
timarse nulos y sin ninguna proyección legal, 
las revisiones así efectuadas. Que el Ministerio 
recurrido aduce entre sus alegaciones; que el ar
tículo 24 -del Deto. Gub. 2099, fija los términos 
máximos para que la autoridad fiscal correspon
diente acuerde y haga realizar las diligencias 
encaminadas a verificar la exactitud de las de
claraciones juradas, pero que dentro de tales di
ligencias ng está comp¡endida la inspección de 
contabilidades; que el inciso b) del artículo 48 
del Dto. Gub. 2191, ordena que las inspecciones 
"deben verüicarse en cualquier tiempo si es 
por otra de las circunstancias contempladas en 
el Dto. Gub. 2099; que al respecto será necesa
rio aclarar: que el artículo 24 aludido, al refe
rirse a ,diUgel}cias designa con tal nombre a to
das aquellas actuaciones concúrrentes a verifi
car .la exactitud d.e las declaraciones juradas, y 
que el artículo 48 del Dto. Gub. 2191 que remite 
al 24 del Dto. Gub. 2099, figura precisamente 
en el capítulo VI de ~a Ley respectiva que se 
intitula "de la inspección de la contabilidad", 
siendo para realizar tal· inspección que fija el 
término cuestionaio; que por lo que toca al in
ciso b) que establece que las inspecciones de· 
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ben realizarse en cualquier ~mpo, ello es exac
to, siempre que éstas tengan origen distinto del 
requerido por el inciso a) ambos del artículo 48, 
de donde se infiere sin esfuerzo alguno, que ias 
inspecciones ordenadas por la Ley deben ,.~ali
zarse dentro del término fijado por el artículo 
24 del Dto. Gub. 2099" cuando se trate de esta
blecer utilidades o Pérdidas líquidas de las em
presas inscritas" como en el caso sublitis ... 
siendo ello así, resulta innegable e irrebatible 
que al apartarse de los cánones legales, las auto
ridades fiscales, la caducidad debe tenerse como 

-consumada. · Que al contestar la . demanda el Mi-
nisterio recurrido interpuso la excepción peren
toria de "acción" en el recurrentedebiéndose 
entender desde luego que se trata de falta de 
acción, haciendo consistir ésta en que el recu
rrente no había hecho pago de los ajustes que 
tuvieran origen en la revisión efectuada, para 
así poder iniciar la vía contencioso-administra
tiva; que el Tribunal al respecto estima que la 
circunstancia anotada no caracteriza falta de ac
ción en el recurrente, pues que en el mejor 
de los casos sólo tipifica una condición ·a que 
está sujeta la demanda, y en tal _.sentido, pudo 
enervarse la ulterior prosecución del recurso me
diante la· excepe1ón dilatOI'ia que el caso deman
daba; que en relación a lo alegado el día de 
)a vista por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a que con fundamento en ·el Decreto 
Presidencial número 116 que interpreta los al
cances de los artículos 24 y 33 del Dto. Gub. 2099, 
con relación al artículo 48, inciso a) del Dto. Gub. 
2191, debe declararse improcedente la caducidad 
alegada por el recurrente, el Tribunal procede 
con sujeción a lo que preceptúan los artículos Il, 
V del Dto. Gub. 1862". El citado Ministerio pi
dió aclaración y ampliación de este fallo, en ·lo 
que se refiere a la no aplicación del Decreto 
Presidencial 116, cuyos té,rminos le parecieron 
ambiguos, obscuros y contradictorios, y a efecto 
de que se hiciera aplicación de dicha ley. Se 
aclaró y amplió ese aspecto del fallo, en los si
guientes términos: "que el Tribunal hará recta 
aplicación del Decreto Presidencial referido, en 
los casos de revisiones que se realicen después 
de su publicación, pues le estª vedado dar a di
cha disposición legal la retroactividad de que 
carece; que en relación a que "no son aplicables 
al caso (los artículos 11 y V citados) porque no 
se trata· de una ley derogatoria o subrogatoria, 
sino de "una ley interpretativa", cabe advertir, 
que los perceptos legales antes trarrscritos no • 
exceptúan de sus efectos a- ley alguna, a más 
que el Decreto Presidencial subroga, esto se sus
tituye parcial o totalmente, si bien se examina, 
la materia (términos) contenida en el artículo ~4 
del Dto. Gub. 2099 en relación con el artículo 
48 del Dto. Gub. 2191, y de esa suerte, deben 
entenderse que no. se trata de una ley interpre
tativa; que e! propio Decreto Presideneial nú-

/ 

mero 116 norma en su artículo 29: "La presente 
ley interpretativa no produce efecto alguno sobre 
la cosa juzgada" y en W sentido el Tribunal, 
con base del silencio de la Administración sin 
realizar la inspección a que t~a derecho, debe 
considerar como signo evidente de que aceptó 
como buena la declaración jurada, por cuya ra-

-zón debe tenerse el caso como cosa juzgada en 
el orden administrativo, dande ello origen a un 
derecho adquirido por la empresa recurrente: 
para los fines de verificar su estado de pérdi
das- y ganancias, no poder ser revisados en su 
contabilidad, por haber caducado tal derecho del 
fisco por Ministerio de la ley". 

RESULTA: 

Inconforme con las resoluciones anteriores, el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, inter
'PUSO recurso de casación contra el fallo del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo, en los 
siguientes términos: "El presente recurso extra
ordinario de casación lo fundamento en lo. dis· 
puesto por los incisos 19, 49 y 59 del artículo 506 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
contenido en el Decreto Legislativo 2009, ar-

. tículo que fuera reformado por el 29 del De
creto 388 del Congreso, y artículos 19 y 29 del 
Decreto número 60 de la Junta de Gobierno~ en 
consecuencia impugno el fallo por contener vio
lación, aplicación indebida e interpretación erró
nea de la ley, así como resoluciones· contradic
torias, faltándole además declaraci0n expresa 
sobre la aplicación del Decreto Presidencial 11f:), 
que este Ministerio invocó a su favor en el curso 
de la litis. Citó como violados los artículos 1 Q y 
29 del Decreto Presidencial 116; como indebida
mente aplicados los Preceptos Funtiamentales de 
la Ley Constitutiva del Organismo Judicial (De
creto Gubernativo _1862), contenidos en los ar· 
tículos 11 y V, y como erróneamente interpre
tados estos- cuatro preceptos le~ales y los ar
tículos 24 y 33 del Decreto Gubernativo 2099, 
así como violado también el artículo 235 del ·ya 
citado Decreto Gubernativo 1862". Al argumen
tar con respecto a su recurso, expresa: "La pre
tendida caducidad alegada por el recurrente ·es 
notoriamente improcedeñte, puesto que el ar
tículo 24 del Decreto Gubernativo 2099, como ya 
lo hice notar, faculta pero no obliga a las au
toridades fiscales par.a que puedan practicar las 
diligencias que estinl'en pertinentes dentro del 
término indicado por dicho artículo. Es notoria, 
pues, la improcedencia de la- caducidad preten
dida por el recurrente, tanto más que el artícu
lo 33 del mismo Decreto 2099, establece el tér
mino de seis años para la práctica de revisio
nes y contra-revisiones en las contabilidades de 
las empresas obligadas". . . "PaTa eVitar cual
quier duda al respecto se emitió el Decreto Pre
sidencial 116 que en su parte considerativa ana-
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liza los artículos 24 y 33 del citado Decreto 2099 
en relación con el artícu~o 48 del 2191, indican
do con claridad que "la circunstancia de no ha
berse practicado las diligencias prescritas por el 
artículo 24 del Decreto 2099, dentro de los tér
minos establecidos, por ser una disposición fa
cultativa- de las autoridades fiscales, no perju
dica el derecho del Estado a examinar las cuen
tas las veces que Jo estime necesario para deter
minar el justo monto de la liquidación y su 
exactitud, así como para exigir el pago del ün
puesto". "Los preceptos iegales citados fueron 
violados y erróneamente interpretados por el 
Tribunal sentenciador, pues admitió la preten
dida caducidad alegada por "Cervecería Centro 
Americana, S. A:", contra el· tenor expreso de 
los artículos 1 Q y 2Q del Decreto Presidencia.] 
116, interpretó mal el contenido del artículo 24 
del Decreto Gubernativo 2099 en relación con 
el 33 del mismo Decreto 2099 e hizo aplicación 
indebida de los artículos 11 y V de los Preceptos 
Fundamentales de la Ley Constitutiva del Orga
nismo Judicia·l contenida en el Decreto liubrr
nativo 1862, porque tratándose en el caso del 
Decreto Presidencial 116 de una ley interpreta
tiva la aplicación de los preceptos fundamenta
les citados es notoriamente improcedente ya que 
éstos se refieren a leyes corrientes, derogatorias, 
modificativas o subrogatorias, pero no a las in
terpretativas, pues éstas tienen como único lí
mite la santidad de la cosa juzgada". Habiendo 
tenido verificativo la vista en este último re
curso, procede resolver. 

-1-

CONSIDERANDO: 

En el primer caso de procedencia que fun
damenta este recurso, señala e~ interponente l¡¡ 
violación de los artículos 1 Q y 2Q del DecretG 
Presidencial Hu; que fueron indebidamente apli
cados los artículos 11 y V de los Preceptos Fun
damentales de ·la Ley Constitutiva del Organis
mo Judicial (Decreto Gub. 1862); y erróneamen
te interpretadas esas leyes y los artículos 24 y 
33 del Decreto Gubernativo 2099. Para e~ es
tudio comp:;~rativo de esas leyes, cabe apreciar: -
de conformidad con los artículos 23 y 24 del 
Decreto Gubernativo 2099, las autoridades fis
cales que conq~en de las declaraciones juradas 
de liquidaciód de utilidades de las Empresas 
Lucrativas, para determinar el montó det im
puesto a cobrar, pueden fundarse en la decla
ración de la entidad contribuyente, o bien, acor
dar y nevar a cabo las diligencias que estimen 
pertinentes para comprobar la exactitud de Ja 
deolaración, esto último, dentro de un término 
que no exceda de cuarenta días naturales, salvo 
prórroga justificada de otro plazo igual, a juicio 
de las mismas autorida(les. En el caso de exa-

men, en el fallo recurrido se dió por probado 
que, "Cervecería Centro Americana, S. A.", pre
sentó a la autoridad competente, el. veintiocho 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 
1a declaración jurada de sus utilidades corres
pondientes al ejercicio imponible comprendido 
del primero de Enero al treinta y uno de Di
ciembre de mil nowcientos cincuenta y dos, 
habiendo pagado el impuesto de conformidad 
con esa declaración, el siete ae :C\Iarzo del mis~ 
mo año, según orden de pago de la oficina co
rrespondiente, es decir, que ambos actos los ve
rificó dentro de los términos señalados en el 
artículo 24 citado, y hasta el Yeinticuatro de 
Agosto de ese año, se nombró al auditor Samuel 
Rosales, para que verificara el estado de pér
didas y ganancias, en el ejercicio correspon
diente a la indicada declaración. En consecuen
cia, con la sola comparación de fechas, tiene que 
~dmitirse que ese nombramiento se hizo varios 
meses después de transcurrido el término seña
lado en la ley ú.í'dmamente citada. Por consi
guiente, aunque con fecha diecinueve de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, se 
emitió por el Presidente de la República cl De
creto número 116, que dispone: "La facultad es 
tab1ecida en el artículo '24 mencionado, (Dto.' 
Gub. 2099) para comprobar la exactitud de los da
tos contenidos en la declaración jurada de uti
lidades, no implica limitación al derecho del Es
tado para hacer inspecciones, revisiones y recti
ficaciones en ·e~ pago, cuantas veces lo estime 
necesario, .de conformidad con el artículo 33 del 
mismo Decreto"; en el fondo esta ley establece 
una modificación a los términos fijados en el 
artículo 24 ampliándolos, esto es motivo sufi
ciente para considerar que no se trata de in
terpretar ,los artículos mencionados, por lo que 
no puede tener alcances retroactivos, en contra 

·de los términos y efectos de aqueUas leyes, vi
gentes cuando se consumaron los hechos proba
dos, es decir, que las diligencias tendientes a 
comprobar la exactitud de las declaraciones ju
iadas de liquidación de utilidades, en virtud de 
la facultad discrecional que confiere el artícu
lo 24, sólo podían practicarse dentro de\ tér
mino seña~ado en esa misma ley, como le apre
ció el Tribunal sentenciador y en consecuencia, 
resulta ilegal la revisión practicada en la con
tabilidad de "Cervecería Centro Americana, S. 
A.", para verificar el estado de Pérdidas y Ga
nancias, por el indicado ejercicio,- que se hizo 
fuera del término señalado en la ley vigente 
en aquel entonces, no obstante de haberse he
cho ·la declaración de utilidades en la debida 
oportunidad; además, del análisis de los artícu
los 24 y 33 del Decreto Gubernativo 2099, se ve 
que no ha existido contradicción en sus dispo
siciones porque cada uno de ellos es de dife
rente aplicación. Estos argumentos cobran ma
yor efectividad ante las prescripciones de los 
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artículos II y V de los Preceptos Fundamenta
les de la Ley Constitutiva del Organismo Judi
cial, toda vez que el Decreto 116 del Presidente 
de la República, principió a regir desde la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial, se
gún se ordena en su texto, que está de acuerdo 
con lo que dispone el artículo II mencionado, y 
porque tampoco esa ley está comprendida entre 
las leyes exceptuadas de la no retroactividad, 
según el artículo V de referencia. 

En cuanto a lo argumentado por el "recu
rrente acerca de que el Tribunal sentenciador 
incurrió en violación del artículo 235 del De
creto Gubernativo 1862, por no haber hecho 
aplicaCión del Decreto Presidencial citado, por
que éste no produce efecto únicamente sobre la 
cosa juzgada y en este litigio no había recaído 
sentencia ejecutoriada, debe reiter¡trse que por 
las razones consignadas antes, tal Decreto no 
tiene aplicación en este caso y además, el fallo 
impugnado no contiene ninguna decisión en re
lación a este aspecto. También es del caso ad
vertir que, no obstante que en las actuaciones 
respectivas aparece que la parte recurrente ma
nifestó su conformidad con algunos de los ajus
tes que se le formularon y por ende tácita
mente aceptó la revisión de su contabilidad en 
la época en que tuvo verificativo, no se p!anteó 
ninguna excepción o cuestión a este respecto. 
En tal virtud, tiene que llegarse a la conclu
sión de que por las circunstancias anaHzadas el 
Tribunal sentenciador no incurrió en violación, 
aplicación indebida o interpretación errónea de 
ninguna de las leyes citadas en ·este recurso. 

-II-

CONSIDERANDO: 

En cuanto a los otros dos casos de proceden
cia invocados en el escrito de introducción del 
recurso, que se refieren a "Cuando el fallo con
tenga resoluoiones contradictorias, si la aclara
ción hubiére sido denegada; y cuando otorgue 
más de lo pedido o· no contenga declaración so
bre alguna de las pretensiones oportunamente 
reclamadas en el juicio, si hubiese sido dene· 
gado el recurso de ampliación", el recurrente 
omitió citar alguna ley como infringida que tu
viera relación con esos casos da procedencia; por 
consiguiente, falta uno de los elementos que ju
rídicamente son indispensables para el estudio 
del recurso de casación y por ello no puede exa
minarse el fallo en relación con dichos motivos. 

POR TANTO: 

·La Corte Suprema. de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en los artícuJos 222; 224, 227, 
233, 234 Decreto Gubernativo 1862; 512, 518, 521 
y 524 del Decreto Legislativo 2009, decla.ra: bin 

lugar el presente recurso de casaCion. Notifí
quese y en la forma cerrespondiente devuélvan
se los antecedentes. (Ponencia del Mag!;;t:ado 
Aguilar Fuentes). 

Mig. Ortiz P.- G. AguiJar_ Fuentes.- J .. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyec.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

C lVI L 
Licenciado Osear Augusto Berganza Rosales y 

compañeros contra Aquilino Rodríguez CaTri
llo y Alonso Rosales Carrillo. 

DOCTRINA: La circunstancia- de estar en trá· 
mite un incidente no interrumpe el término 
para el abandono de la primera instancia, si 
se dejan transcurrir seis meses sin gestionar. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, seis de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y seis. 

Por recurso de casación y con sus anteceden
tes se examina el auto dictado por la Sala Quinta 
de la Corte de Apelaciones, con fecha cuatro 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y seis, 
en el juicio ordinario iniciado por Osear Augusto 
Berganza Rosales y compañeros, contra Alonso 
Rosales Carrillo y Aquilino Rodríguez Carrillo, 
auto en virtud del cual confirma el dictado por 
el Juez de Primera Instancia de Jutiapa, en que 
declara el abandono de la Primera Instancia del 
juicio indicado. . · 

RESULTA: 

El seis de Agosto de mil novecientos cuaren
ta y dos, se presentaron ante el Juez Tercero de 
Primera Instancia de esta capital los señores: 
Osear Augusto, Concha, Efraín, Alonso y Aurora 
Olimpia Berganza Rosales; el primero compare
ció por sí y como apoderado de sus hermanos 
Guillermina, Isauro y GustavQ Adolfo de los 
mismos apellidos, demandando en la vía ordi
naria de los señores Alonso Rosales Carrillo y 
Aquilino ·Rodríguez Carrillo, la propiedad de la 
mitad del inmueble inscrito bajo número Jos
cientos cincuenta y seis, folio cuarenta y ocho 
del libro cuarto de Jalapa; consistente en un 
sitio con casa ubicado en la cabecera departa
mental de Jutiapa. La demanda la entablaron 
con base en los hechos que exponen en el es
crito respectivo. 

Notificados ~os demandados, se presentó Aqui
lino Rodríguez Carrillo interponiendo la excep
ción de incompetencia en el Juez Tercero de Pri
mera Instancia de esta capital, por estar el in-
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mueble situado en Jutiapa y tener dicho señor su 
domicilio en la cabecera departamental indicada. 
El veinticinco de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, el Juez Tercero de Primera Ins
tancia dictó resolución en la cual declara pro
cedente la incompetencia alegada por el deman
dado y manda pasar el juicio al Juzgado de igual 
categoría del departamento de Jutiapa. Contra 
el auto indicado, Osear Augusto Berganza Rosa
les interpuso recurso de apelación, habiéndose 
confirmado la resolución del Juez Tercero, por 
el Tribunal superior correspondiente. 

El primero de Junio de mil novecientos cua
renta y cuatro, se tuvo por contestada negati
vamente la demanda y el veinte del mismo mes 
se mandó abrir a prueba el juicio por el término 
de ·ley, habiendo principiado a correr dicho tér
mino el quince de Julio del año citado. Ambas 
partes pidieron que se tuvieran como pruebas 
aportadas por cada una de ellas, los documen
tos acompañados a la deníanda y contestación, 
habiéndose resuelto de conformidad con lo pe
dido. 

'-de·_"~ 
RESULTA: 

El veintiséis de Julio de mil novecientos cua- . 
renta y cuatro, se presentó Aquilino Rodríguez 
Carrillo exponiendo que Osear Berganza Rosafes 
sigue gestionando en nombre de sus representa-

. dos no obstante que dos de ellos, Concepción y 
Gustavo Adolfo Berganza Rosales -ya fallecieron, 
por lo que pedía que se previniera al deman
dante indicado, que justificara su personería y 
que se suspendiera la tramitación del juicio no 
elebiendo correr ningún término. A la solicitud 
indicada se le dió el trámite de hicidente, ma-n
dándose oír a la parte contraria por el término · 
legal. 

El trece de Febrero de mil novecientos. cua
renta y cinco, compareció al juicio el Licenciadc· 
Isauro Berganza acompañando dos certificacio
nes extendidas por el Juzgado Segundo de Pri

·mera Instancia de este departamento, en las que 
aparece qúe el ·referido profesional fué decla
rado heredero de su hija Concepción Berganza 
Rosales e interventor de los bienes de la mor
tual de Gustavo Adolfo de los mismos apelli
dos, facultándolo para iniciar y contestar de
mandas. Pidió que se le tuviera como parte en 
el juicio. 

Con fecha nueve de Agosto de mil novecien
tos cuarenta y cinco, Osear Augusto Berganza 
Rosales pidió que por haber vencido el término 
de prueba se fijará día para la vista, habiéndole 
resuelto el trece del mismo mes: "Véase el es
tado de los autos". 

El seis de Dici~mbre de mil novecientos cua
renta y siete, Aquilino Rodríg~ez Carrino pidió 
que se declarara. el abandono de la Primera Ins- · 
tancia del juicio a que- se ha hecho referencia. 

Tramitado el incidente, el Juez respectivo de
claró con lugar el abandono pedido. Interpuesto ' 
recurso de apelación, la Sala Quinta de la Corte 
de Apelaciones, con fecha cuatro de Febrero del 
corriente año, confirmó el auto apelado fundán
dose en que había transcurrid() con exceso el 
término para que se consume el abandono y que 
los autos no se encontraban eri estado de re
solver. 

Contra el fallo últimamente indicado, el Li
cenciado Osear Augusto Berganza Rosales inter-

. _ puso recurso extraordinario de casación por 
violación, aplicación indebida e interpretac.ión 
errónea de los artículos: 147, 148, 150, 474, 476 
y 152 del Decreto Legislativo 2009; 214, 216 y 
218 del Dto. Gub. 1862. Funda el recurso eu el 
caso de procedencia contenido en el inci;;o 19 
artículo 506 del Decreto Legislativo 2009. 

CONSIDERANDO: 

Que en. e·sérito presentado el día de la vista, 
el recurrente alega que como no estaba re
suelto el incidente promovido por Aquilino Ro
dríguez CarriJlo, no corrió el término del aban
dono; pero tal argumento carece de base, por
que si efectivamente el veintiséis de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro dicho señor 
presentó un escrito pidiendo que se·· suspepdie
ra el trámite del juicio y la referida solicitud 
se proveyó eñ el sentido de dar vista por dos 
días a la otra parte, estado en que se quedó el 
incidente promovido, ello no significa que el 
interesado no estuvíera obligado a promover a 
efecto de continuar la instancia. 

También alega el recurrente que el término 
probatorio del juiéio había vencido con exceso 
y que de oficio ·el Tribunal debió poner Ja ra
zón del caso y señalar día para la vista ya que 
los autos estaban en estado de resolver; pero 
tal afirmación no es exacta ya que la jurisd,ic
ción civil es rogada y toda vez que no se había 
señalado día para la vista, los autos no estaban 
en estado de resolver, sin que en eUo tenga qué 
ver la obligación que al secretario impone el 
artículo 449 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil, por lo que al no gestionar desde 
el trece de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y cinco fecha de la última diligencia practicada 
en el juicio al seis de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete, en que se promovió el 
abandono, dejó transcurrir con exceso el término 
de seis meses que Ja ley fija para que aquel 
se consumara y al estimarlo así, la Sala no vio
ló los artículos 147, 148, 150 y 152 del Decreto 
Legislativo 2009 ni los artículos 214, 216 y 218 
del Decreto Gubernativo 1862 que cita el recu
rren,te. En cuanto a los artículos 474 y 476 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil no 
se analizan por no tener relación lógica con el 
caso. 
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•POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
lo considerado y en lo que determinan los ar
tículos 27, 521 y 524 del Decreto Legisilltivo 
2009; 222, 224, 227, 232 y 233 del Decreto Gu
bernativo 1862, declara: SIN LUGAR el recurso 
de casación interpuesto, condena en las costas 
al interponente y .al pago de la multa de vein
ticinco quetzales, que en caso de insolvencia 
conmutará con diéz días dé prisión simple. No
tifíquese, repóngase el papel en la forma legal 
y con certificación de lo resuelto devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado Al-
berto ltuiz Aguilar). , 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Ju,an Fernández C. 

Contencioso-Administrativo 
Interpuesto por William Pagrab Cushing en re. 

presentación de la Sociedad "Keilhauer, Pa· 
gram & Compañía, Ljmitada". 

DOCTRINA: Es imposible jurídicamente el es· 
tudio del recurso de casación, si no se cita 
como infringida ninguna ley que tenga rela· 
ción con el caso de procedencia en que se 
funda. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, siete 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y seis. 

Por recurso de casación se examina la senten
cia que el veintisiete de Septiembre del año pró
ximo pasado, dictó el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo en el juicio de esa natu
raleza seguido por William Pagram Cushing en 
representación de la sociedad "Keilhauer, Pa
gram & . Compañía, Limitada", contra el, Minisf.e
rio de Hacienda y Crédito Público. 

ANTECEDENTES 

El siet'e de Febrero de mil novecientos cin
cuenta, la firma "Keilhauer, ~agram & Compa
ñía, Limitada", por medio de su gerente, P.re
sentó' a la Contraloría del Impuesto sobre Utili
dades la declaración correspondiente aJ. ejercicio 
-comprendido del primero de Enero al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve. Con base en esa declaración, la indi
cada oficina el diecisiete del mismo mes, mandó 
extender orden de pago del impuesto respectivo 
por la suma de cuatrocientos treinta y un quet-

zales, veintidós centaYos. En pro\idencia nú
mero mil doscientos cuarenta y uno, fechada el 
veintiocho de Julio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, la misma Contraloria nombró al 
Auditor Mariano García Valdez para que se cons
tituyera en el domicilio de la citada empresa 
y verificara el estado de pérdidas y ganmcias 
por el ejercicio comprendido en ill declaración 
presentada. Con base en el informe rendido, la 
Contraloría dictó la providencia número mit cu:.
trocientos setenta y uno de fecha cinco de Fe
brero de mil novecientos cincuenta y cinco, me
diante la cual aprobó dicho informe, ordenando 
el pago de ~as siguientes cantidades: mil qui
nientos doce quetzales veintiocho centlvos 
(Ql,512.28); doce quetzales veintidó.> centaYos 
Ql2.22); ciento veintidós quetzales veinte centa
vos (Q122.20), por reajustes en la declaración 
original y cincuenta quetzales (Q50.00) en con
cepto de multa. Contra esta resolución, el in
teresado interpuso recurso de revocatoria .::¡,ue fué 
declarado sin lugar por el Ministerio de Haden
da y Crédito Público en providencia número ce
ro tres mil doscientos catorce, de fecha primero 
de Abril del año próximo pasado. 

RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

EJ. siete de· Julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, el señor William Pa8f'am Cushing, con 
la_representación dicha, se presentó ante el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo recu 
rriendo contra las resolbciones número mil cua
trocientos setenta y uno fechada el cinco de FP.

-brero del año próximo pasado, dictada por la 
Contraloría del Impuesta sobre Utilidades y la 
número cero tres mil doscientos catorce del pri
mero de Al;>ril del mismo año, dictada por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Basa 
su recurso en que no se ajusta a la ley el re
paro que se hizo al pago de intereses en ra cuen
ta del señor René Kéilhauer Cordier, porque el 
Auditor que revisó la contabilidad, no aceptó 
esta cuenta como un préstamo, argumentando 
que no consta en documento al_guno. Por otra 
parte, alega que de conformidad con lo que dis
pone el artículo 24 del Decreto Gubernativo 2099, 
la revisión d-e la contooflidad cuando se acor
dare por las autoridades fiscales, deberá hacer
se dentro del término de cuat:enta días, salvo 
prórroga justificadá de otro plazo igual a juicio 
de las mismas autoridades. Que en su caso, no 
se cumplió con este precepto porque la revisión 
se practicó mucho tiempo después de haber pre
sentado su declaración de utilidades y que el 
Decreto Presidencial número 116, no tiene efec
to retroactivo. Concluyó pidiendo que se revo
caran las resoluciones contra las qué recurre y 
se declarara: "1-Que el Estado carece de fa
cultad legal para practicar· la primera revisión 
de estados de pérdidas y ganancias y de la con-
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tabilidad en general después de que haya dejado 
transcurrir el plazo fijado por el artículo 24 del 
Decreto Gubernativo número 2099; 2-Que, en 
cuanto al fondo, son aceptables y dedlicibles Jos 
intereses pagados por la empresa al socio René 
·Keilhauer Cordier, y, por lo mismo, no proceden 
los reparos y reajustes que se hicieron a la em
presa; y 3-Que debe devolverse a. la empresa al 
estar firme el fallo, la cantidad de CQ1,512.28) 
mil quinientos doce quetzales y veintiocho cen
tavos de quetzaJ, que entregó. bajo protesta". El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público al eva
cuar la audiencia que se le concedió, contestó 
negativamente la demanda, alegando que la par
te considerativa y el artículo 1Q del Decreto 
Presidencial 116, pone fin a cualquier duda que 
pudiera surgir respecto a la int~rpretación del 
artículo 24 del Decreto Gubernativo 2099 en re
lación con el artícu~o 33 de este mismo Decreto, 
en el sentido de •que el citado artículo 24 no 
limita el derecho del Estado para practicar la 
re\risión de la 6!0ntabilidad de las empresas lu
crativas cuantas veces lo considere necesario 
dentro del término señalado. por el artículo 33 
dcl Decreto Gubernativo 2099. Y en cuanto ar 
reajuste motivado por el pago de interesés al 
señor Keilhauer Cordier, que éste se hizo de 
conformidad con los artículos 221 del Código de 
Comercio en relación con el artículo 1403 del 
Código Civil y cl 69 del Decreto Gubernativo 
2191, que estatuyen, el primero, que todos los 
contratos que excedan de mil quetzales "se re
ducirán forzosamente" a escritura pública o do
cumento auténtico, sin lo cual no tendrán fuerza 
obligatoria a no ser para el efecto .de reduciF!os 
a escritura; el segundo, que ·los contratos que 
excedan de quinientos quetzales deben constar 
en escritura pública o documento privado; y el 
último esta~ece la cuantía de los. intereses que 
po8rán pagarse ~ los socios, que, además del 
capital invertido, hubieren prestado dinero a Ja 
sociedad. 

DILACION PROBATORIA 

La parte actora presentó como pruebas las 
siguientes: a) Sus libros de contabilidad, los cua
les tuvo a la vista· el tribunal según acta de 
fecha ocho de Agosto del año próximo pasado; 
b) Dos certificaciones extendidas por el Conta
dor Víctor Manuel López Arriaza, del movimien
to de la cuenta préstamo de René Ke.ilhauer du
rante los años qe miJ novecientos cuarenta y 
ocho y cuarenta y nueve, en la contabilidad de 
"Keilhauer, Pagram y Compañía, Limitada"; e) 
Certificación extendida por el Secretario de la 
Contraloría del Impuesto sobre Utilidades, del 
pliego de repar~s formulados a las cuentas de 
la empresa ·recurrente por el ejercicio de mil 
novecientos cuarenta y ocho; d) Certificación de 
la inscripción de la s.ociedad "Keilhauer, Pagram 

" 

y Compañía, Limitada" en el Registro Civil de 
esta ciudad; e) Certificación extendida por el 
Secretario de la Contraloría der Impuesto sobre 
Utilidades, del balance general y estado de pér
didas y ganancias presentados por la sociedad 
actora, por los ejercicios de mil noYecientos 
cuarenta y- cinco a mil novecientos cuarenta y 
ocho; f) Informe de la Contraloría dcl Impuesto 
sobre Utilidades relativo a que en los expedien
tes ya revisados .correspondientes a los elerci
cios de mil novecientos cuarenta y cinco a mil 
novecientos cuarenta y ocho de la empresa 
"Keilhauer, Pagram y Compañía,· Limitada", no 
aparece nada que se refiera a los intereses asig
nados y percibidos por René Keilhauer; y g) 
Copias de la declaración de utilidades presenta
da por "Keilhauer, Pagram y Compañía, Limi
tada" a la Contraloría dcl Impuesto sobre Utili
dades por el año de mil novecientos cuarenta y 
ocho, con informe de la misma oficina relativo 
a que esas copias corresponden a los originales. 

SENTENCIA 

Agotado el procedimiento, el veintisiete de 
Septiembre del año próxil;no pasado el tribunal 
dictó la sentencia que se examina, en la cual 
resuelvé que: "sin entrar a conocer de las re
soauciones q:ue son motivo de este recurso,· nú
meros mil cuatrocientos setenta y uno (1,471) y 
cero tres mil doscientos catorce (03,214) de la 
Contraloriá del Impuesto sobre Utilidades y del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, res
pectivamente, declara: que el término para rea
lizar la revisión de la contabilidad de la socie
dad "Keilhauer, Pagram & CQmpañía, Limitada" 
había caducado cuando tal revisión se practicó, 
y como .. consecuencia de tal caducidad consuma
da, no puede ni debe proyectarse de esa revi
sión efecto Jegal ni jurídico alguno, de confor
midad con las consideraciones hechas y leyes 
citadas ,depiendo devolverse lo pagado bajo pro
testa, por la empFesa recurrente cuyo compr~ 
bante se acompañó a este recurso". El Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, interpuso 
los recursos de aclaración y ampliación, los cua
les se declararon sin ·lugar. Para hacer tal pro
nunciamiento, el tribunal estimó entre otras ra
zones, "que el artícuJo 53 del Decreto Guber· 
nativo 2099 fija el tiempo en que prescribe el 
derecho del Fisco para reclamar el pago de los 
impuestos establecidos, pero en manera alguna 
el tiempo en que las revisiones de la contabi· 
lidad de ·las empresas afectadas deba ser reali
zado, ya que los términos para esas revisiones 
figuran de modo claro y preciso en los artículos 
24 y 48 de los Decretos Gubernativos 2099 y 2191 
respectivamente; que a mayor abundamiento, el 
articulo 24 antes aludido al referirse a diligen
cias, es claro que designa con ese nombre to-
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das aquellas actuaciones indispensables para ve
rüicar la exactitud' de las deciaraciones juradas 
ya que el artículo 48 del Decreto Gubernatit·o 
2191 que remite al \".einticuatro figura en el ca
pítulo VI de la ley respectiva que trata "de la 
inspección de la contabilidad" para cuyo efecto 
los preceptos citados establecen términos impro
rrogables ... " 

RECURSO DE CASACION 

El señor Jorge Ecl1everría Lizarra!de, en su 
concepto de Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico y_ con auxilio del Abogado Francisco Ale
gría Sánchez, interpuso el presente recurso 'im
pugnando el fallo antes relacionado, con fun
damento en los incisos 1'?, 49 y 59 del artículo 
506 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil, reformado por el artículo 2'? del Decreto 
388 del Congreso. Cita como violados los ar
tículos 1 '? y 2'? del Decreto Presidencial 116; co
mo indebidamente aplicados y erróneamente in
terpretados, los artículos II, V y VII Preceptos 
Fundamentales de la Ley Constitutiva del or: 
ganismo Judicial (Decreto Gubernativo 1862); y 
como erróneamente interpretados los artículos 
24 y 33 del Decreto Gubernativo 2099. Encon
trándose arreglada a derecho- la interposición 
del recurso y verificada la vista, procede resol
ver. 

·CONSIDERANDO: 

-1-

En cuanto respecta a la violación, aplicación 
indebida e interpretación errónea de los artícu
los 1 '? y 2'? del Decreto Presidencial 116; II, V 
y VII de los Preceptos Fundamentales de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial contenida en 
Decreto Gubernativo 1862; 24 y 33 del Decreto 
Gubernativo 2099, el recurrente ha sostenido e 
invoca como argumento principal en la interpo
sición del presente recurso, que de conformidad 

.con lo que preceptúa el artículo 33 del citado 
Decreto Gubernativo 2099, las autoridades fisca-
les pueden en cualquier tiempo, mientras no 
transcurra eJ término de la prescripción a que 
se refiere este artículo, practicar revisiones en 
la contabilidad de las empresas ~ucrativas afec
tas al pago. de impuesto sobre utilidades, en vir
tud de que los términos del artículo 24 del mis
mo Decreto, son facultativos y no imperativos, 
pero que si alguna duda existiera aún, ésta que
dó desvanecida al emitirse el Decreto Presiden
cial 116, cuyas disposiciones, por su calidad de 
interpretativas, no tienen más Hmite que la cosa 
juzgada, sin embargo, al examinar esas leyes, 
se ve claramente que el artículo 24 faculta efec
tivamente y no obliga a las autoridades fisca
les para acordar la práctica de las diligencias 

tue consideren necesarias para la comprobación 
de la exactitud de las declaraciones; pero al mis
a:o tiempo imperatiYamente ordena que si se 
acordare practicar esas diligencias. deberán l!e
varse a cabo dentro de un término que •·no ex
cederá de cuarenta días naturales, salYo prórro
ga justificada de otro plazo igual ... " De ma
nera que, lo facúltativo es acordar la comproba
ción, pero si se acordare, es imperativo que las 
diligencias pertinentes se practiquen dentro del 
plazo indicado. Esta interpretación no contra
dice lo preceptuado en el articulo 33 porque 
éste establece el término de la prescripción de.!. 
derecho del Estado para reclamar o exigir 1:!] 

pago del impuesto, "así como de hacer rectifi
caciones en el pago o liquidación provisional". 
Se colige entonces, que el artículo 24, se refiere 
a las diligencias encaminadas a verificar la exac
titud de la dec<laración presentada por la em
presa contribuyente, mientras que el 33, se Ie
fiere a la rectificación del pago o de la liquida
ción provisional, esto es, a la enmienda de lus 
errores" en que se hubiere incurrido al orde
narse ei entero del impuesto o en la práctica 
de la liquidación basada en 'la declaración jura
da. Refuerza este criterio; eJ contenido del ar
tículo 48 del Decreto Gubernativo' 2091 al es· 
tatuir que las inspecciones deben verificarse 
dentro del término que prevé el artículo 24 del 
Decreto Gubernativo 2099, "cuando se trate de 
establecer utilidades o pérdidas líquidas de em
presas inscritas"; y en cualquier época, si es 
por otra de las causas contempladas en aquel 
Decreto. 

Es de advertir que aunque el actor, en todo 
el curso de Jas diligencias administrativas no 
invocó en su defensa- la caducidad del término 
para practicar la inspección de su contabilidad, 
y aceptó álgunos de los ajustes que se deriva
ron de esa inspección, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, no alegó esta circunstancia 
al contestar la demanda ni al interponer el pre
sente recurso. ' 

En cuanto a la apliCación d~l Decreto Presi
denciaJ 116, debe estimarse que si bien esta ley 
ai ampliar los conceptos del artículo 24 del De
creto Gubernativo 2099, estatuye que las ins
pecciones, revisiones y rectificaciones en el pago 
podrán hacerse cuantas veces se estime nece
sario conforme el artículo 33, y en la misma 
ley se indica que es "interpretativa"; esto no 
obstante, no tiene efecto retroactivo, porque no 
está contemplada en las excepciones contenidas 
en el artículo V Preceptos Fundamentales dcl 
Decreto Gubernativo 1862, ni es efectivamente 
interpretativa, aún cuando así se le denomine, 
toda vez que no se contrae a explicar el sen
tido de la ley a . que se refiere sino la modifica 
y adiciona. Por tales razones, se concluye que 
el tribunal sentenciador no incurrió en viola-
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c1on, aplicación indebida o interpretación erró
nea de las leyes citadas al principio. 

-II-

El estudio del recurso con referencia a los 
otros dos motivos invocados por el recurrente 
en el escrito de sometimiento, comprendidos en 
los incisos 49 y 59 del artículo 506 del Decreto 
Legislativo .2009, es jurídicamente imposible por 
que no citó_ como infringida ninguna ley que 
tenga relación con esos casos. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los artículos 194 de Ja Constitución de 
la República: 222, 224, 227, 233, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; 512, 518, 521 y 524 del De
creto Legislativo 2009, declara: SIN LUGAR el 
presente recurso. Notifíquese y devuélvanse los 
antecedentes en la forma acostumbrada. (Po
nencia del Magistrado Arnoldo Reyes Morales). 

Mig. Orti:r: P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mej(a.- Arnoldo Reyes.- Alb. Rui:r: A.
Ante mr: Victor V. Guerrero. 

Contencloso-Admlnislrativó 
Interpuesto por Guillermo Braun Valle, ·contra 

resolución del Ministerio de Hacienda y Cr6· 
dito Público. 

DOCTRINA: Sólo las leyes expresamente excep· , 
tuadas en los artículos 61 de la Constitución 
de la República y V de los Preceptos Funda· 
mentales de la Ley Constitutiva- del Organis
mo Judicial, tiene efecto retroactivo. 

Corte Suprema ·de Justicia: Guatemala, siete 
de Agosto de mil novecientos <cincuenta y seis. 

Por recurso de casación se examina Ja sen
tencia que el once de Junio del año próximo J 

pasado, dictó el Tribunal de lo Contencioso Ad· 
miñistrativo en el recurso de esa misma natu.
raleza, interpuesto por Ollillermo Braun Valle 
por sí y como apoderado general de su hijo Ar
mando Braun Valle Midence, contra la resolución 
número (06880) cero seis mil ochocientos ochen
ta, dictada por el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, el veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientO.s cincuenta y cuatro, mediante la 
cual dacl~ra sin lugar la revocatoria interpuesta 
contra la resolución número diez mil seiscientos 
sesenta y uno {10661) proferida por la Contralo- · 

ría del Impuesto sobre utilidades, el catorce de 
Julio del mismo año. 

ANTECEDENTES 

El veintiocho de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno, GuiUermo Braun-Valle pre
sentó a la Contraloría del Impuesto sobre Utili
dades, .la declaración jurada correspondiente al 
período comprendido del primero de Julio de 
mil novecientos cincuenta al treinta de Junio de 
mil novecientos cincuenta y uno, de la empresa 
comercial denominada "Vidriería Braun Valle e 
Hijo", En esa misma fecha, la citada Contra:
loría, con base en Ja declaración presentada, 
mandó extender orden de pago por la cantidad 
de ciento setenta y nueve quetzales setenta y 
siete ~entavos, correspondiente al impuesto sobre 
la utilidad de tres mil seiscientos sesenta y nue
ve quetzales, cincuenta y nueve centavos, obte
nida durante dicho período, "mientras se prac
tica la liquidación definitiva". El veinticuatro 
de Septiembre' de mil novecientos cincuenta y 
tres, la misma Contraloría nombró al Auditor 169 
Francisco Hidalgo A., .para que se constituyera 
en la empresa propiedad de Guillermo Braun 
Valle e hijo y verificara el estado de pérdidas 
y ganancias, por el ejercicio comprendido del 
primero de Julio de mil novecientos cincuenta al 
treinta de Junio -de mil novecientos cincuenta y 
uno. El treinta y uno de Octubre del mismo año, 
el Auditor nombrado rindió su dictamen indi
cando haber practicado la revisión ordenada, 
haciendo a la declaración que presentó el in
teresado, entre otros, los siguientes.reparos: "Re
cibo N9 326131 de Confederación Deportiva de 
fecha 3 de Febrero de 1951, por Q100.00 v/ de 
contribución voluntaria para enviar Delegación 
a la Argentina; se ajusta por ser un gasto par
ticular". "Fué duplicado el gasto de los giros 
hechos para éompra de mercadería de las siguien
tes pólizas: Póliza N9 13·330 por Q187.75". 
''13332", "726.00"; "13960", "886.31"; "13978", 
"325.00; "8531", '"154.95"; "Í4222", "510.22"; 
"15217", "388.20"; "14855", "594.91"; "2023", 
"2299.80". Suman, Q6073,14. En el inventario 
del 19 de Julio de 1950 (Auxiliar folio 101) apa
recen dichas cantidades inventariadas como mer
cadería, aL sacar ésta de la Aduana cargaron a 
la cuenta de compras eJ valor total incluyendo ·~ 
nuevamente el valor de _los giros; motivo por el 
que se ajusta Q6,073.14". Después de oído el de
clarante, quien impugnó únicamente los dos re
paros transcritos, se dictó por la Contraloría la 
providencia número diez mil seiscientos sesenta 
y uno, el.Catorce de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, aprobando los informes rendi
dos por el Auditor señor Francisco Hidalgo Arro-
yo y mandó extender·ord~ de pago por la can
tidad de seiscientos cincuenta y seis quetzales, 
cincuenta y cuatro centavos qué arroja la liqui-
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daeión practicada. Contra esta resolución, el in
teresado interpuso el recurso de revocatoria, el 
cual se tramitó en debida forma con audiencia 
del Ministerio Público y del Departamento de 
Estudios Haeendarios y Consejo Tributario y en 
resolución· número cero seis' mil ochocientos 
ochenta, de fecha veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos cinéuenta y cuatro, el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público declaró sin 
lugar cl citado recurso. 

DEMANDA: 

El doce de Marzo del año próximo pasado, don 
Guillermo Braun Valle, por sí y como apoderado 
general de su hijo Armando Braun Valle Mi· 
denee, interpuso recurso eont~•cioso administra
tivo impugnando los dos reparos ya relacionados 
en el párrafo que antecede y alega: "Las leyes 
fiscales determinan la cantidad que por sueldo 
y gastos puede el dueño tomar del fqndo común 
de la empresa, como ordinarios; y de esa canti
dad no se puede distraer en gastos extraordi
narios como es una contribución y la cual pro
cede que soporte el negocio, máxime que los 
QlOO.OO, para la Confederación Deportiva se des
tinaron a la Delegación que fue a la Argentina 
a representar a Guatemala, estimando antijurí
dico que además de los QlOO.OO se tenga que 
pagar impuesto al Fisco, ya que en el futuro se 
nos ponga en la penosa situación de negar, con 
tanta mayor razón que· cuando no es suficiente 
la iniciativa económica particular, es el Gobier
no el Uamado a sufragar esa clase de gastos !la
ra que nuestros representantes del deporte no 
desempefien un papel deslucido y miserable, de
jando mal puesto el nombre de nuestra patria; 
y no se concibe que en vez de erogar .esos gastos, 
el Fisco perciba aún impuestos. . . la convenien
cia pública rechaza semejantes ajustes, reparos 
y admite las refutaciones, impugnaciones nues-

. tras. En cuanto a los giros correspondientes a 
las pólizas ya enumeradas, con monto de Q6,073.-
14 fueron incluidos en el inventario anterior del 
30 de Junio de 1950; y fué pagado el impuesto 
correspondiente, porque dicho _inventario fué 
aumentado en ese valor; y por ende, siendo do
ble el impuesto, es decir, paga indebida". Apo. 
ya su recurso en que el artículo 24 del Decreto 
Gubernativo número 2099, .dispone que las auto
ridades fiscales, podrán practicar las diligencias 
que esti.men pertinentes para comprobar la exac
titud de las deelaraeion.es juradas de ·liquidación 
de tltilidades, dentro del término de cuarenta 
días naturales, salvo prórroga ju!,ltificáda de otro 
plazo igual a juicio de las mismas; que el ar
ticulo 48 del Decreto Gubernativo 2191, también 
dispone que las inspecciones de las contabilida
des de las empresas lucrativas inscritas, deben 
verificarse dentro del término que fija el ar
tículo 24 ya citado; que como en su caso, la re 

\isión se practicó mucho después del término 
que señalan tales leyes, su resultado es nulo e 
insubsistente y concluyó pidiendo que en sen· 
teneia se declarara: a) La caducidad para la ins
pección, revisión, reparos y ajustes del ejerci
cio de 19 de Julio de 1950 al 30 de Junio de 
1951 de nuestra empresa, siendo su resultado nu
lo e insubsistente; b) Que con fundamento en 
esa caducidad prescribió el derecho y acción del 
Fisco para cobrarnos el impuesta de esos repa
ros o ajustes montante a Q756.54; e) Que al ve
rificarse el pago de esa cantidad se estimaría 
como paga indebida; d) Que el Fisco está obli
gado a devolvernos, dentro de tercero día, el de
pósito 'que hicimos por Q756.54 el 21 de bieiem

-bre de 1954 en la Administración de Rentas de
partamental, según recibo N9 48760; e) Que pa
ra el remoto caso de no accederse a las peti
ciones precedentes, se resuelva la im.proeeden
<;\a del impuesto sobre- esos dos reparos, el de 
Q100.00 de contribución a la Confederación De
portiva; y el de Q6,073.l4 de ios giros de las 

, Pólizas, ,por estimarse paga indebida y se no3 
reintegre la parte proporcional del depósito he
cho de Q756.54, o sea Q9.26 por los expresados 
QlOO.OO y Q564.18 por los al11didos Q6,073.14, 
que suman en total este reembolso Q573.44". 
Ofreció como pruebas de su acción ·los documen
tos que acompañó, consistentes en testimonio de 
la escritura de mandato otorgada por Armando 
Braun Valle Midence a favor del presentado; 
certificación extendida por el Contador Gerardo 
D. Vettorazzi, de la partida asentada en el Jibro 
de caja de la empresa "Guillermo Braun Valle e 
Hijo", por la suma de setecientos cincuenta y 
seis quetzales, cincuenta y euatró centavos, de
pósito hecho en la Administración de Rentas 
por ajustes formulados por la Contraloría del 
Impuesto sobre Utilidades correspondientes al 
ejercicio del primero de Julio de mil novecien
tos cincuenta al treinta de Junio de mil nove
cientos cincuenta y uno; certificación extendida 
por el' Secretario de la Contraloría. del Impuesto 
sobre Utilidades, conteniendo los informes emi
tidos por el Departamento de Estudios Hacenda
rios y el Ministerio Público, al tramitarse cl re· 
curso de revocatoria que se interpuso contra la 
resolución ya relacionada númer(). diez mil seis= 
cientos sesenta y uno, mediante la cual la mis
ina Contraloría aprobó la liquidación practicada 
por el Auditor Francisco Hidalgo; certificación 
extendida, por la misma oficina, en la ·que se 
transcriben las resoluciones números diez mil 
!Seiscientos sesenta y uno de fecha catorce de 
Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro die
tada por la citada Contraloría, número seis mil 
ochocientos ochenta, de fecha veinticuatro de 
Septiembre del mismo año, proferida por «;l Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, en la 
que declaró sin lugar el recurso de revocatoria; 
y número quince mil veintiuno de fecha seis de 



14 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

octubre del año próximo pasado, dictada por la 
Contraloría del Impuesto sobre UtiJ.idades, orde 

. nando el pago del impuesto que motivó el re
curso; copia del informe rendido por el Audüor 
Francisco Hidalgo; dos copias de "Notas de gas
tos no reconocidos" y copia de la "Nota de Li
quidación". También ofreció como prueba¡¡, el 
expediente adnjinistrativo original; exhibición de 
documentos, inspección ocular, expertos, confe
sión, testigos y libros de contabilidad. 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

Tramitado en forma el recurso, el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público contestó Ja de
manda en sentido neg;¡tivo, exponiendo: que el 
Ministerio a su cargo, para dictar la resolución 
que se impugna, se atuvo a lo dictaminado por 
su Departamento de Estudios Hacendarios, "por 
ser el organismo técnico que tiene amplios co
nocimientos sobre la materia y porque encontró 
que el dictamen del M~nisterio Público no S'e 
ajustaba a lo que determinan el artículo 33 del 
Decreto Gubernativo 2099 sobre que el derechó 
del Fisco para hacer revisiones contables pres
cril:íe a los seis años, ni a lo dispuesto por el 
artículo 54 del Dto. Gub. 2191 i;;obre la época en 
que pueden yracticarse las revisiones en la con
tabilidad de las Empresas Lucrativas cuando en 
ella interviene Contador o Tenedor de Libros ti
tulado, ni tampoco a lo que preceptúa el Acuer
do Gubernativo de 16 de Diciembre de 1943 so
bre· la misma materia. Pero aún es más, si el 
recurrente aún dudare de ta.Jes preceptos lega
les y siguiere sosteniendo la pretendida .cadu
cidad del derecho del Fisco para revisar su con
tabilidad antes de los seis años a qtle se refiere 
el artículo 33 del Dto. Gub. 2099, basta leer el 
texto de~ Decreto Gubernativo 116 que aclara 

;¡ cualquier duda al respecto, al haber interpre
tado los artículos 24 y 33 del Dto. 2099 en re
lación con el artículo 48 del Dto. Gub. 2191". 

DILACION PROBATORIA 

Durante el período de prueba, el actor pidió 
se tuvieran como pruebas de su parte los do
cumentos que acompañó a su demanda y el ex
pediente administrativo seguido en la Contra
loría del Impuesto sobre Utilidades para· Ja li
quidación del impuesto que se impugna y en su 
alegato final, pidió se tuviera a la vista para 
mejor fallar una certificación que acompañó, ex
tendida por el Secretario de la Dirección Gene
ral de Rentas, en la que se transcribe la par
tida de ingreso por la suma de cuatro~ientos 
cincuenta y cinco quetzales noventa centavos, 
que el demandante · pagó en concepto de im
puesto sobre utilidades correspondiente al pe
ríodo comprendido del primero de Julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve al treinta de Junio 

de mil novecientos cincuenta. El Tribunal de
negó esta solicitud . 

SEXTEXCIA DEL TRIBUNAL DE LO 
COXTEXCIOSO AD::\IINISTRATIVO 

El once de Junio de mil novecientos cincuen
ta y cinco, el 'Tribunal profirió su fallo en el 
que resuelve que ··sin entrar a conocer del fondo 
de las resoluciones que son motiYo de este re
curso números 10661 y 6183 proferidas por la 
Contraloría del Impuesto sobre Uilidades y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, r:s
pectivamente, en el expediente formado con oc:I
sión de Ja revisón de la contabilidad de "Vi
driería Braun Valle e Hijo", para la necesaria 
comprobación de su estado de Pérdidas y Ga
nancias en el ejercicio imponible del prin:ero 
de Julio de mil novecientos cincuenta, al treinta 
de Junio de mil novecientos cincuenta y uno, de
clara: que~el término para realizar la revisión 
de la empresa "Vidriería Braun Valle e Hijo'' 
había caducado cuando tal revisión se practicó; 
y que como ~onsecuencia de taJ caducidad con
sumada, no puede ·ni debe proyectarse efecto 
legal ni jurídico alguno, de conformidad. con las . 
consideraciones hechas, leyes citadas y de lo que 
disponen los artículos 40, 41 y 46 del Decreto 
Gubernativo 1881; 224, 227, 232 y 234 del De
creto Gubernativo 1862; 92; 93, inciso 7 y 27 del . 
Decreto Legislativo 2009". Estima ·el Tribunal 
sentenciador, que de conformidad con los artícu
los 24 del Dto. Gubernativo 2099 y 48 del De
creto 2191 de·l mismo Organismo, las revisiones 
para establecer el estado de pérdidas y ganan
cias de las empresas lucrativas, deben verificar
se dentro de un plazo de cuarenta días prorro
gables a otro plazo igual y "que al no llev.ar a 
cabo las Autoridades Fiscales dentro de _los tér
minos que imperativamente fija la ley, las re
visiones a que tienen derecho, es indudable que 
los preceptos que fijan esos términos han sido 
violados, y en tal evento y de conformidad con 
lo que preceptúa el artículo IX del Decreto Gu· 
bernativo 1862 (Preceptos Fundamentales) que 
establece que son nulos y sin ninguna proyec
ción legal los actos ejecutados contra los man
datos legales, y las revisiones deben estimarse 
como insubsistentes". Que e.l artículo 33 del 
Decreto Gubernativo 2009 se refiere a la pres
cripción del derecho del Fisco para cobrar los 
impuestos, pero no al tiempo en que deben ve
rificarse las revisiones en la contabilidad de las 
empresas afectas al pago de impuesto sobre uti
lidades, el cual está fijado expresamente en los 
artículos antes citados del rnj.smo Decreto y del 
número 2191 y "que de todo Jo considerado re
sulta por modo innegable, que al apartarse d2 
los cánones legales las autoridades fiscales, en 

·la práctica de la revisión que motivó el recurso, 
la caducidad debe tenerse y declararse como 
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consumada, sin que ello implique en manera 
alguna que el Fisco de conformidad con el ar
tículo 33 del Decreto Gubernativo 2099 haya per
dido el derecho a reclamar o a exigir el pago 
de los impuestos legales, así como el de hacer 
rectificaciones (no revisiones) en el pago o li
quidación provjsional de los mismos den
tro de los seis años que se fijan en el pro
pio precepto legal"; y en cuanto a la aplica
ción del Acuerdo Gubernativo de fecha dieciséis 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y tres 
y el Decreto Presidencial número 116, "el Tri
bunal estima por una parte, que el Acuerdo pri
meramente citado, no puede contrariar las dis· 
posiciones contenidas en la ley de la materia 
porque ello a más de ser anómalo, sería ilegal, 
y en cuanto aplicar el Decreto 116 para dar 
vida a una caducidad consumada, no es proce
dente, porque la referida ley no puéde proyec
tarse sino hacia los casos que . surgieron de>de 
su publicación en adelante, pero darle una retro
actividad de que carece, implicaría violar las 
normas legales contenidas en los a~tículos 11, V, 
VII Preceptos ;Fundamentales de la Ley Consti
tutiva del Organismo Judicial". El Magistrado 
Alberto Paz y Paz, votó en contra de ese fallo 
y al razonar su voto, sostuvo ra tesis del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público en cuauto 
a la interpretación de los artículos 24 y 48 de 
los Decretos Gubernativos 2099 y 2191, respec
tivamente, y la aplicación inmediata del :>ecretJ 
Presidencial 116. El citado Ministerio .interpuso 
los recursos de aclaración y ampliación contra el 
fallo de mérito, a efecto de que se indican con 
claridad por qué no s~ hizo aplicación del De
creto Presidencial 116 y el Tribunal al resolver 
estos recursos los declaró sin ·lugar, por estimar 
que el fallo recurrido es notoriamente claro "y 
que no habiéndose entrado a conocer del fondo 
del asunto, no podía haberse omitido resolver 
alguno de los puntos del debate". 

RECURSO DE CASACION 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
con auxilio del Abogado Arturo Aroch, introdujo 
recurso extraordinario de casación contra el fa;. 
llo que acaba de relacionarse, con fundamento 
en los incisos 1 Q, 4Q y 59 del artículo 506 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, re
formado por el artículo 2Q del Decreto 388 del 
Congreso, citando como violados los artículos 1 Q 

y 2Q del Decreto Presidencial 116; como indebi
damente aplicados los Preceptos Fundamentales 
de la Ley Constitutiva del Organismo_ Judicial, 
contenidos en los artículos 11, V y VII" y como 
erróneamente interpretados estos cinco precep
tos legales citados y los ·artículos 24 y 33 del 

. Decreto Gubernativo 2099, así como violado el 
artículo 235 en su totalidad del Decreto Guber
nativo 1862. Y argumenta: "Los preceptos le-

gales citados fueron violados por el Tribunal 
sentenciador, pues admitió la pretendida cadu
cidad alegada por ''Vidriería Guillermo Braun 
Valle e Hijo" contra el tenor expreso de los ar
tículos 1Q y 29 del Decreto Presidencial 116; in-, 
terpretó Ínal el contenido del artículo 24 del De
creto Gubernativo 2099 en relación con el 33 del 
mismo Decreto. 2099 e hizo aplicación indebida 
de los artículos II, V y VII de los Preceptos Fun
damentales de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial contenida en el Decreto Gubernativo 
1862, porque tratándose en _el caso del Decreto 
Presidencial 116 de una ley interpretativa, su 
aplicación en cuanto a los alcances del artículo 
24 del Decreto Gubernativo 2099 es correcta y 
por lo tanto la aplicación de los Preceptos Fun
damentales citados es notoriamente improcedente 
ya que estos se refieren a las leyes corrientes, 
derogatorias, modificativas o subrogatorias, pero 
no a las interpretativas, pues éstas tienen como 
único límite la sántidad de la cosa juzgada". 
Que el artículo 235 del Decreto Gubernativo 
1862, determina taxativa y categóricamente cuá
les son las sentencias ejecutoriadas, y "El Tri
bunal sentenciador violó también tal precepto 
legal, porque no hizo aplicación del Decreto Pre· 
sidencial 116, el que únicamente no produce 
efectos .sobre la cosa juzgada, es decir, sobre las 
sentencias ejecutoriadas ya que en el litigio mo· 
tivo del presente recurso de casación no había 
recaído sentencia firme o sea fallo ejecutoriado". 

Encontrándose arreglada a la ley ·la interpo-
sición del recurso, se pidieron los antecedentes 
y verificada_la vista, procedé resolver1 

CONSIDERANDO: 

-1-

Con reíación al primer caso de procedencia en 
que se funda el recurso, se señalan como viola· 
dos los artículos 19 y 2Q del Decreto Presiden
cial 116; indebidamente aplicados, los artículos 
11, V y VII de los Preceptos Fundamentales de 
la Ley Constitutiva del Organismo Judici31 con
tenida en el Decreto Gnbernativo 1862; y erró· 
neamente interpretadas esas mismas leyes y los 
artículos 24 y 33 del Decreto Gubernativo 2099. 
El recurrente ha sostenido durante el litigio e 
invoca como argumento principal en la · interpo
sición del presente recurso, que siendo faculta~ 
ti va y no ~imperativa para las autoridades fis
cales la práctica de las diligencihs a que se 
refiere el artículo 24 del Decreto Gubernativo 
2099, puede practicar revisiones en la contabi" 
lidad de las empresas lucrativas afectas al pago 
del impuesto sobre' utilidades, en cualquier épo
ca, mientras no se consume lá prescripción por 
el transcurso del término de seis años, confor
me lo preceptúa el artículo 33 del mismo D.e. 
creto; y que si alguna duda hubiera al respecto, 
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ésta quedó totalmente desvanecida desde la emi
sión deJ Decntto Presidencial 116, el cual, por 
ser una ley interpretativa, tiene aplicación in
mediata a todos los casos que no hubieren sido 
resueltos en sentencia ejecutoriada. 

Cabe hacer notar que aunque el interesado no 
alegó en su defensa, durante el curso de las di
Ügencias administrativas, la caducidad del de
recho del Fisco para inspeccionar su contabili
dad y hasta aceptó algunos de los ajustes que se 
derivaron de la inspección practicada; el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, tampoco 
q!egÓ esta circunstancia al contestar la demanda 
ni .en la interposición del presente recurso, de 
manera que el Tri-bunal tiene que concretar su 
estudio a la interpretaCión de las leyes citadas. 

en la liquidacióíi del mismo-, practicada con base 
en la declaración del interesado. Es cierto que 
el Decreto Presidencial 116, determina que la fa
cultad establecida en el artículo 24 del Decreto 
Gubernativo 2099, no implica limitación del de
recho del Estado para hacer inspecciones, revi
siones y rectificaciones en el pl!go, cuantas ve
ces se estime pertinente, de conformidad con el 
artículo 33 del mismo Decreto; pero esta dispo
sición no puede producir efecto alguno respecto 
a hechos ya consumados cuando entró en vigor, 
pues el artículo V del Decreto Gubernativo 1862, 
(Preceptos Fundamentales), no la contempla en
tre los casos exceptuados de ia no retroactividad 
de la Jey; y tampoco es interpretativa, aunque 
así se le haya denominado, porque no se li
mita a aclai'ar el contenido de la ley a que hace 
referencia, sino la modifica. En consecuencia, 
el Tribunal 'sentenciador, no interpretó errónea
mente ias disposiciones legales comentadas, ni 
los artículos II y VII del Decreto 'Gubernativo 
1862, porque el primero determina la fecha en 
que empieza a regir la-ley, y precisamente en 
acatamiento de este precepto copsideró inapJi
cable al -caso el Decreto Presidencial 116, toua 
vez' que no había empezado a regir cuando se 
llevó a cabo el hecho que motivó la controver
sia; y el segundo, porque no se hizo ninguna de
claración respecto a cosa juzgada, ya que no 
fué planteada esta cuestión en el litigio; y me
nos pudo haberse violado el artículo 235 del 
Decreto Gubernativo 1862, que se contrae -a enu
merar las sentencias ejecutoriadas. 

-II-

En cuanto se refiere a los otros dos motivos 
del recurso que se invoca en el escrito de so
metimiento, contenidos --en los incisos 49 y 59 
del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, el 
recurrente no cita '(!Omo infringida ninguna ley
a este respecto, por lo que, faltando uno de los 
eJementos indispensables, el estudio comparativo 
es jurídicamente imposible con referencia a los 
motivos indicados. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo . considerado y lo que preceptúan los 

Ahora bien, el artículo 24 del Decreto Guber
nativo 2099, anfes de ser modificado por el De
creto Presidencial 116, en forma clara estatuía 
que "al conocer de Jas declaraciones juradas de 
liquidación de utilidades y sus anexos corres
pondientes al período de imposición vencido, las 
autoridades fiscales podrán acordar y llevar a 
cabo, dentro de un término que no excederá de 
cuarenta días naturales, salvo prórroga justifi
cada de otro pla~o igual a--ju.icio de las mismas, 
de las diligencias que estimaron pertinentes para 
comprobar su exactitud". Lo facultativo entón
ces, es acordar la práctica de taJes diligencias, 
pero al ·mismo tiempo es imperativo, que esas
diligencias, eri caso de acordarse, se practiquen 
dentro del citado término de cuarenta días na
turales o a lo sumo, de ochenta, si hubiere cau- ' 
sa justificada para la prórroga; tanto es así, que 
.el artículo 48 inciso a) del Decreto Gubernativo 
2191, sin contrariar aquella ley, en forma ex
presa, imperativa y específica determina que las 
inspecciones "cuando se trate de establecer uti
lidades o pérdidas líquidas de empresas' inscri
tas deben verificarse dentro deJ término que pre
vé el artículo 24 del citado Decreto Gubernativo 
2099", y, a mayor abundamiento, el mismo ar
tículo en ·su inciso b) dispone que las inspec
ciones. pueden hacerse en cualquier época si es 
por otra de las causas contempladas en el De
creto Gubernativo 2099 o su Reglamento. Por 
otra parte, no eXiste contradicción entre lo dis
puesto por el artículo 24 tantas veces mencio
nado y el 33 deÍ mismo Decreto, porque el pri
mero fija eJ tiempo dentro del cual deben prac• 
ticarse las diligencias que se consideran necesa
rias para co-mprobar la exactitud de la declara
ción jurada, mientras que el segundo estatuye el 
término de seis añbs para la_ piescripción del 
derecho del Estado para exigir el pago del im- , 
puesto y el de hacer rectific¡ciones en el mismo 
pago o eri la liquidación provisional, es decir, 
para enmendar los errores en que' se hubiere 
incurridó al ordenarse el entero del @puesto o 

• artículos 222, 224, 227, 233, 234 Decreto Guber
nativo 1862; 512, 518, 521 y 524 del Decreto 
Legislativo 2009, declara: sin lugar el presente 
recurso. Notifíquese y ·con certificación, de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Amoldo Reyes Morales). 

Mig. Ortiz · P.- G: Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí, Juan Fernández C. 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 17 

CIVIL 
Martín Chacón Achute contra" Jerónimi Chacón 

de Chacón y JuJ.ia Chacón. 

DOCTRINA: Siendo la presunción leg•l qué to
dos los bienes existentes al disolverse la so
ciedad conyugal y después de hechas las de· 
ducciones obligadas, 'tienen la calidad de ga·, 
nanclales, es preciso Clemostrar que los adqui. 
ridos durante el matrimonio por alguno de los 
cónyuges le pertenecen con , exclusivi«tad por 
ser bienes propios; a fin de que pueda aco· 
gerse al caso de excepción contenido en el 
inciso 2t del artículo 1155 del Código Civil de 
1877. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y seis. 

Por recurso de casación y con sus anteceden
tes se examina la sentencia que dictó la Sala 
Segunda de la~ Certe de Apelaciones, el primero 
de Junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
en el juicio ordinario que Martín Chacón -Achute 
siguió ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Sacatepéquez, contra sus hermanas Jerónima Cha
cón de Chacón y Julia Chacón. Del estudio de 
los autos, -

RESULTA: 

El treinta de Julio de mil novecientos cincuen
ta y uno, Martín Chacón Achute se presentó al 
Juzgado de primera Instancia de Sacatepéquez, 
demandando a sus hermanas Jerónima Chacón 
de Chacón y Julia Chacón, la mitad de los. bie
nes que heredaron de Domingo Chacón ·sánchez, 
por pertenecerle como cesionario de María Do
lores Achute viuda de .Chacón, en concepto de 
gananciales, porque siendo ésta esposa de Cha
cón Sánchez se habían obtenido los bienes en -
mención durante la sociedad conyugal y dicha 
señora Achute viuda de Chacón le había cedido 
sus der~chos, ante los oficios del Notario José 
Fernando Juárez Aragón. Señaló como bienes 
objeto de su demaada las fincas números mil 
ocho (1008), treee mil novecientos treinta y dos 
(13932) y siete mil &eiscientos sesenta y seis · 
(7666), folios doscientos veintiséis (226), ciento 
noventa y nueve (199) y ciento diecisiete (117), 
libros diecisiete (17), ciento uno (101) y sesenta 
(60), todos de Saclrtepéquez. Acompañó testimo
nio del testamento otorgado por Domingo Cha
cón Sánchez, certificación del auto por el cual 
se identificó la persona de éste, certificación en 

' que const¡¡ la liquidación de la mortual de Do
mingo Chacón Sánchez, testimonios de las es
crituras por las que fueron adquiridos los in
muebl~ts objeto d~ la demanda, certHicación · lle 

, 

la .Partida de matrimonio de Maria Dolores Achu
te con Domingo Chacón Sánchez y testimonio de 
la escritura de Cfsión de derechos, otorgada por 
María Dolores Achute, a su favor. Después de 
ofrecer los medios de prueba permitidos para 
el caso, terminó pidiendo que se cursara su de
manda, anotando e interviniendo los inmuebles 
demandados, y oportunamente se declarara "que 
la mitad de los bienes liabidos durante el nta
trimonio de Domingo Chacón Sánchez y Dolores 
Achute de Chacón" le pertenecen y deben ser 
inscritos a su nombre, gomo cesionario de los 
derechos de su madre. 

Tramitada la demanda y librado el despacho 
respectivo para notificar a las demandadas e in
tervenir Jos bienes objeto del juicio, se asentó 
una notificación a Jerónima Chacón Achute que 
ésta redarguyó de nula y así se declaró, por lo 
que hubo q,ue repetirse, tal notificación, a cuyo 
pesar le demanda no fué contestada oportu
namente. Abierto a prueba el juicio únicamen
te el demandante pidió que se tuvieran como 
prueba de su parte los documentos que pre
sentó con la demanda. Para "'inejór fallar se pi
dió la certificaeión de la partida de defunción 
de Domingo Chacón Sánchez y, presentada ésta, 
se dietó sentencia el dos de Marzo _Qe mil nove
cientos cincuenta y tres, absolvieAdo a las de· 
manoodas. 

RESULTA: 

Que elevado el juicio a. la Sala jurisdiccional 
por apelación interp,\le#k, este Tribunal con
firmó la sentencia <dé: pfimera instancia. Consi· 
dera que como el matrimonio de Domingo Cha
cón Sánchez con María Dolores Achute, fué ce
lebrado "con anterioridad al treinta de Junio de 
mil novecientos treinta y tres, fecha en que en
tró en vigor el Dto. Leg. 1932, eJ régimen eco
nómico de dicha unión legal debe regirse por la 
legislación vigente el -día en que se_ celebró de 
conformidad con el artículo 109 de dicho cuerpo 
legal"; que " ... no habiendo probado el actor 
durante la dilación probatoria, como estaba obli· 
gado a hacerlo, que los bienes adquiridos por 
su señor padre Domingo Sánchez o Domingo Cha
cón Sánchez, tuvieron el carácter de ganancia
les", estos deben "conceptuarse como de la pro
piedad del cónyuge Chacón Sánchez o simple
mente Sánchez", " ... ya que si bien su adquisi· 
ción dentro del matrimonio se probó con escri
turas públicas, no existen pruebas sobre el tí
tulo por el cual fueron adquiridas". 

Contra este fallo, Martín Chacón Achute, con 
auxilio del Abogado José Fernando Juárez Ara
gón, interpuso recurso extraordinario de casa· 
ción por aplicación indebida e interpretación 
errónea de la l'ey, y error de derecho al no es
timar en todo su valor probatorio los documen
tos auténticos acompañados a su ¡lemanda. Como 
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casos de procedencia cita los incisos 19 y 29 del 
artículo 506 del Decreto.Legislativo número 2009 
y 29 del Decreto del Congreso número 388; y 
como violados por aplicación indebida, los ar
tículos 1098, inciso 39 y 1154 del Código Civil, 
Decreto Gubernativo número 175, e interprgtado 
erróneamente el artículo 1155, inciso 29 del mis
mo cuerpo de leyes. También dice que se violó 
el artíeulo 224 de la Ley Constitutiva del Poder 
Judicial, Decreto Gubernativo número 1862, al 
no citarse expresamente la ley en que se funda 
el fallo, pues únicamente se refirió en forma am
bigua al Código Civil de 1877, cuando debió ha
ber consignado el número del Decreto que lo 
contiene, que es el Gubernativo número 175. 
Consignó además como Yiolados los artículos 259, 
2fi9, 281, 282 del Decreto Legislativo número 
2009, por habérseles dado una aplicaci~n distin
ta de la que en sí tienen y a los decumentos 
acompai.íados contraria a los mandatos conte-

. nidos en los artículos 1098, incis0 39; 1154, 1155, 
inciso 29. del Decreto Gubernativo núme:co 175. 

Al alegar las raz;ones que le asisten para te
ner por violados los preceptos citados antes, glo
sa el título XII del Código Civil conte.nido en el 
Decreto Gubernativo número 175, y en especial 
de los artículos 1090, 1091 y capítulo V del título 
en mención, para establecer qué son los bienes 
gananciales y cómo se producen, terminando por 
que: al considerar la SaJa sentenciadora que f.l 
estaba obligado a- probar la fuente de donde 
se originó la adquisición de los inmuebles ob· 
jeto de esta litis, lo hizo en forma " a todas luces. 
oficiosa" e interpretó en forma contraria los 
preceptos que deja analizados. 

Corridos los trámites de este recurso es pro· 
· cedente resolver; y, 

-I-

CONSIDERANDO: 

Citado como caso de procedencia el contenido 
en el inciso 29 del artículo 506 del Decreto Le
gislativo 2009, que se refiere a "cuando . .-se hu
biese quebrantado substancialmente el procedi
miento", por exigenéias téc:aicas del recurso de
be tratarse en primer lugar. 

Faltando a un principio indispensable para 
otorgar eficacia al planteamiento por este mo
tivo, el recurrente omite toda referencia a tal 
aspecto y menos aún concreta el pasaje o los 
pasajes del juicio en que se hubiera incurrido 
en el vicio apuntado. Por otra parte, dada Ja 
circunstancia de que el artículo · 507 del mismo 
cuerpo de leyes, directa consecue~cia del caso 

-de procedencia c;¡ue se examina, define en varios 
incisos las situaciones en que debe estimarse 
substancialmente quebrap.tado el procedimiento 
para que prospere el recurso de casación, es for
zos0 relacionar esa 'impugnación con alguna de 

tales situaciones, y el interesado tampoco cum
plió con tal requisito. En esa virtud, mediando 
las deficiencias señaladas, que este Tribunal no 
puede suplir en razón de la naturaleza limitada 
del recurso, es obvio que está en imposibilidad 
de examinar comparativamente el caso invo
cado. 

-U-

CONSIDERANDO: 

Base esencial . del planteamienw con apoyo en 
el otro caso de procedencia, es la violación de 
los artícules 1098, inciso 39; 1154 y 1155, inciso 
29 del Código CivU, Decreto Gubernativo núme
ro 175, acusando aplicación indebida de los dos 
primeros preceptos e interpretación errónea del 
¡ . 
ultimo. , 

A fin de llegar al análisis de los vicios atri
buidos a la sentencia en este aspecto,' se hace 
preciso anotar los fundamentos que la Sala ha 
tenido en cuenta para fallar como lo hizo. Dice 
el Tribunal mencionado que en . cautos se esta· 
bleció que Domingo Chacón Sánchez contrajo 
matrimonia con María Dolores Achute el vein
tidós de Mayo de mil novecientos tres, por Jo 
que habiéndose efectuado antes del treinta de 
Junio de mil novecientos treinta y tres, cuando 
entró en vigor el Decreto Legislativo 1932, el ré
gimen económico de dicha uñión legal debe re· 
girse por Ja legislación vigente el día de su-ce· 
lebración, o sea para eJ. caso el Código Civil de 
1877; que no obstante que el artículo 1155 del 
Código citado contiene disposiciones que excep
túan de la calificación de gananciales los bienes. 
inmuebles adquiridos durante ei matrimonio, el 
Tribunal estima que esa regla de carácter for
mal y general debe aplicarse supletoriamente en 
ausencia de otras pruebas que califiquen la na
_turaleza dé los bienes; que no habiendo probado 
el actor durante la dilación probatoria, como es
taba obligado a hacerlo, que los bienes adquiri
dos por su padre Domingo Chacón S'nchez tu
vieron el carácter de gananciales, pues lo . único 
que se ha acreditado es ,que se adquirieron por 
medio -de escritura pública, debe estarse al . caso 
de excepcidn contemplado por el inciso 29 del 
artículo .1155 ya mencionado, y, en consecueJ!
cia, "conceptuarse como de Ja propiedad del 
cónyuge Chacón Sánchez o simplemente Sán
chez, las fincas relacionadas, ya que si bien su 
adquisición dentro del matrimonio se probó con 
escrituras públicas, no existen pruebas sobre el 
título por el cual fueron adquiridas". 

Con vista de las anteriores consideraciones v 
conclusión a que llega el Tribunal sentenciadm:, .. 
es evidente que existe una errónea apreciación 
del sentido jurídico de los artículos 1154 y 1155 
inciso 29 del Código Civil de 1877. De confor
midad con tales preceptos, son gananciales todos 
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los bienes que se encuentran al fenecer la so
ciedad legal después de deducides o pagados los 
bienes propios de cada cónyuge y las deudas 
contraídas dwante ei matrimgnio; y, si ninguno 
de los cgnyuges aportó bienes al matrimonio, &s 
ganancial todo lo que haya al fenecer la socie
dad. Como excepciones a esta última regla, se 
consigaan: "19 Los inmuebles del marido o de 
la mujer, cuya adquisición a-nterior al matrimo
nio se CQmprue·be por escritura pública o por 
sentencia judicial", y "29 Los que· hayan adqui
rido durante el matrimonio si acreditan la p~o
piedad en la misma forma". -

Ahora. bien, según éstoll pri-ncipios, la pre;;un
ción leg-al es que, hechas las deducciones res
pectivas, todos Jos bienes existentQS al concluir 
la s9ciedad constituida por el matrimonio tienen 
el carácter de gananciales, pre~tltlnción que úni· 
cameate puede c9ntradecirse med.i.ante la prue
ba de que algún inmueble se encuentre en l<>S 
casós de excepción antes puntualizados. El inci
so 29 que es el que interesa en el presente es
tudio, se refiera a 19s inmuQb1es que se hayan 
adquirido durante el matrimonio si se acredita 
su propiedad por escritura .pública, o, en otras 
palabras, que son propios del cónyuge a favor 
de quienes aparecen en el instrumento; y como 
ya a-ntes, Jos a-rtículos 1093 del Código citado y 
198 y 199 del Decreto 272 definan ?! .enumeran 
los bienes que <wrresponden en propiedad ex
clusiva al marido y a la mujer, l@gicamente de
be demostrarse que el inmueble adquirido du
rante el matrimonio tiene tal calidad para ex
cluirlo del CQncepto de ganancial dentro de ese 
caso de excepción a ·la regla común. Siendo esta 
la interpretación jurídica que de acuerdo con los 
tratadista-s y la jurisprudencia correspond& a las 
normas legales mencionadas, debe esta-rse a que 
cualquier otro bien indistintamente adq.uirid9 
por uno u otr@ de los cónyuges, ((Ue no sea po
sible identifica-r deritro del caso de excepción 
comentado en la forma diGha, constituye parte 
de .Jas ~ananciales. 

En el caso que SQ examina, la Sa-la estimó 
lo contrario, es decir, que ·las fincas adquiridas 
por Domingo Chac@n Sánchlilz durante su matri
monio con María Dolores Achute, por la <simple 

·circunstancia de estar a su nombre· eran de su 
exclusiva propiedad, en vis~a de no haber pro· 
bado el acter que tenían la condición de ga
nanGiales, cuando la prllleba ql!le procedía, pre
cisamÉmte, era de <'J.lol.Q esos inmuebles perte
necían a aquél conforme a la\l reglas que de
terminan cuáles son bienes propios del marido. 
En tal virtud, siendo ostensible la interpretación 
err@nea e indQbida aplicación d& los preceptos 
citados por el reaurr.ente · I!I.Ue se. han ana-lizado, 
proceda casar el fallo en e11tudio y _resolver. 
sobre lo principal, sin necesidad de ~xaminar 
las otra-s ley:es dentlnciadas al efeGt-o. 

- III 

CONSIDERA.J.'\'1)(): 

Con la certificación de la partida correspon
diente se ba probado que Do~ngo Chacón Sán
chez y María Dolores Achute contrajeron ma
trimonio el dfa veintidós de Mayo de mil no>·e
cientos tres; y con los testimonios de las escri
turas autorizadas por Jos Notarios Tobías Medina 
y Angel Cuevas del Cid, .el veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos treinta y dieciséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y dos, res
pectivamente, que las fin~as objeto de esta con
troversia identificadas en ·la parte expositiva, 
fueron adquiridas por Chacón Sánchez durante 
dicha unión, sin que la parte demandad·a hu
biese aportadQ prueba para desvirtuar la pre
sunción legal que apoya la acción del deman
dante. En consecuencia, debiendo reputarse ta
les inmuebles: como bienes gananciales de Ía so
ciedad conyugal- menciona<ila, y, ya que por otra 
parte se ha establecido que María Dolores Achu-
te viuda de Chacón cedió su derecho á ganan
ciales al actor Marín Chacón Achute, según la 
escritura autorizada por el Notario José Fer- • 
nando Juá.rez Aragón el veinticuatro de Abril 
de mil novecientos cincuenta; procede declarar 
con lugar la acción intentada. Artículos 277 y 
282 del Decreto Legislativo 2009; 1093, 1154 y 
1155 del Código Civil de 1877. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con ap@yo en 
lo considerado y en lo que prescriben los ar
tículos 13, 222, 223, 224, 233 del Decreto Gu
bernativo 1862; 518 y 524 del Decreto Legisla-

. tivo 2009, CASA la sentencia recurri!la y resol
viendo sóbre 1o- principal, declara: que las fin
cas números míl ocho (1008), siete mil seiscien
tos sesenta y seis (7666) y trece mil novecientos 
treinta y dos (13932), folios doscientos veintiséis 
(226), ciento diez y siete (117) y siento Doventa 
y nueve' (199), libros diecistete (17), sesenta (60) 
y ciento uno (101) de Sacatepéquez, respectiva" 
mente, son bienes gananciales que corresponden 
por mitad al actor Martín Chacón Achute, a cu
yo nombre deben inscribi11se. Notifíquese y con 
certificación lile lo resuelto devuélvan-se ·los .an
tecedentes. (Ponencia del Magistrado José Ar
turo Ruano Mej·ía). 

M. Ortiz. P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.-
Ante mí: Juan Fernández C. 



• 

20 GACETA DE LOS TRffiUNALES 

C lVI L 
Ordinario seguido por el señor Manuel Eladio 

Orantes, c_ontra "La· Aseguradora Quetzal, 
§. A." 

DOCTRINA: Si las leyes que se citan como vio· 
ladas, contienen princi~ios ·generales que el re· 
currente no relaciona en forma especifica con 
los motivos del recurso de casación, es impo· 
sible determinar, si en el fallo impugnado, se 
incurrió o no en alguna infracción de orden 
legal. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece 
de Agoste d11 mil nevecientos cincuenta y seis. 

Por recurso de casación, se examina la sen
tencia proferida por Ja Sala Tercera de la Corte 
de Apelaciones, con fecha siete de Diciembre 
del año próximo pasado, en ~1 juici0 ordinario 
seguido por el señor MANUEL ELADIO ORAN· 
TES, contra "LA ASEGURADORA QUETZAL, S. 
A.", en el Juzgado Tercero de Primera Instancia 
de este departamento, de cuyos antecedentes, 

RESULTA: 

El diecisiete de Septiembre de mil n0vecien
tos cincuenta y cuatro, compareció ante el men
cior.J.ado Juzgado, el señor ManY~i:l Eladio Oran
tes, exponiendo: que el veintiocho de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos, suscribió el con
trato-póliza con la "AsegYradora Quetzal, S. A.", 
que se identifica así: Serie A uno, número cua
trocientos sesenta y dos, que contien11 todas la-s 
condiciones de dicho contrato, y en sus cláusu
las cua.rta, quinta y sexta, se. convino, que tal 
póliza podía ser amort-izada anticipadam•mte en 
la suma de un r.nil quetzales si salí-a señalado 
-en alguno de los sorteos mensuales que la 
Aseguradora verifica; que habiendo resultado fa
vorecida su póliza en el sorteo que se verificó 
'<1 quince de Febrero ·de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, procede que se le pague Ja in
dicada suma; que extrajudicialmente ha requa
rido a la indicada Compañía para que le haga 
efectivo el pago, pero desafortunadamente ha 
encontrado una negativa obstinada, razón· por la 
que se veía obligado a entablar. el pr!ilsente jui
cio. Después de explicar la forma y épocas en 
que hizo los pagos de las primas, de citar los 
fundamentes de derecho y leyes que consideraba 
aplicables y de ofrecer pruebas, concluyó pidie'n
do las siguientes declaracienes: que la póliza 
que aseguraba la vida 6!el dema11dante, ya iden· 
tificada, estaba· vigente el dos de Febrei."o de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha en que 
efectuó el pago .de la prima correspondiente al 
mes comprendido dGl veintiocho de Diaiembr,e 

de mil Rove~ientos cincuenta y tres, al veinti
siflte de Enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro; ·que en consecuencia al salir señalada en 
el sorteo verificado el quince de Febrero del úl
timo año citado, que correspondió al mes de 
Enero de ese mism0 año, sí tenía derecho a par
ticipar en él, y por consiguiente tiene derecho 
a que la compañía aseguradora le pa.gue inme
diatamente en efectivo la suma de un mil quet
tales; que en c0nsesuenaia se le condene al pa
go deRtro de tercero día de la expresada suma, 
en cumplimiento de lo pactado en la póliza; que 
asimismo la Aseguradora Quetzal, S. A., está 
obHgad.a a pagarle a título de daños y perjuicios, 
los intereses legales de la suma retenida y que 
las costas son a cargo. El representante de la 
Com¡;>añía demandada contestó la anterior . de
manda así: c;¡_u·e era ci~rto que el señor Orantes 
suscribió la póliza que indica, suyo número re
sultó señalado en el sorteo que se efectuó el 
quince de Febrere de mil novecientos cincuenta 
y cuatro; pero según acta suscrita por cl Juez 
Segundo de Paz y el Auditor de la Superinten
dencia de bancos, que intervinieron en ese acto, 
tal póliza, de acuerdo con las condiciones de la 
mi~~a. no tiene derecho al premio, por encon
trarse e:ra mora en el pago de su¡¡ prir.nas y por 
consiguiente sin vigor; que se presentó eJ de
mandante de la Compañía exigiendo el pago del 
premio, y no obstante de haberle dado todas las 
explicacio:raes del caso, corno insistiera en su re-

. clamación, el asunto se trasladó a la Superinten
dencia de bances, manifestaRdo la 1Compañía es
tar anuente a aceptar el fallo de esa Oticina, pero 
éste fué en el sentido de qw.e era improG~edente 
el pago; que no conforme con ello el señor Oran
tes calificó ese fa.Jlo de inconsistente 'Y falto de 
análisis, ·por le qu11 1-a Compa-ñía a~evó nueva
mente el expediente a aquella oficina y el téc
nico de ella emiti@ dictamen para tundamentar 
la resolución anterier; después de rebatir los 
fundamentos de derecho de la demanda y de 
ofrecer pruebas, pidió se tuviera por contestada 
en sentido negativGl la demanda, a la cual in
terpuso las excepciones perentorias de "mora en 
el pago de Jas primas, falta de derecho del de
mandante de participar e~a la amortizacáón anti
cipada de capital a que se refieré su demand~; 
Baducidad de la póliza respecto del sorteo cele· 
·brado el quir.1ce de Enero de este año por falta 
de pago dg primas; falta de derecho y falta de 
acción"; que ,al d-ictar sentencia se absolviera a 
la Compañía, se dGclararan procedenh~s las ex
cepcion&s y que· las costas son a car~o del de. 
mandante. 

RESULTA: 

Concedido el término pnbatorio legal, las par
tes rindferon aomo pruebas las siguientes: el ac
tor: a) Posiciones articuladas al gerente de la 
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Aseguradora Quetzal, sobre reconocimiento de la 
póliza suscri-ta por el dGmandante, los endosos 
agregados a la misma y de un recibo de pag9 
de la ~nima de Diciembre del cincuenta y tres a 
Enero de mil novecientOli cincuenta y cuatro; 
b) Ir..forme de la 5uperintendGncia de Bancos 
acerca de los sorteos verificados por dicha Ase
guradora, del treinta y une dlil Julio de mil no
vecientos cincuenta y dos, al quince de Marzo 
de mil novecientos eincu~nta y- cuatro, en el cual 
se. hace constar, que en el _sorte® efectuado el 
quince de ll'ebrero de ese último año, salió se
ñalado el número cuatrocientos sesenta y dos de 
la serie A uno, que correspondía a la póliza 
suscrita por Manuél Eladio Orantes, la cual fué 
declarada en mora, per falta de pago de la pri
ma del mes de Em(¡)ro de ese año; e) Informe de 
ia misma Aseguradora demandada, de las fechas 
en que Orabtes pagó las primas por cuenta de la 
mencionada póliza, en el m!lal se hizo constar, 
que el sorteo efectuado el quince de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, eorrespondía 
al mes póliza de Enero ·once al diez de F~brero 

1
del mismo año y como el úl•timo pago vérificado 
por Orantes, anterior al mrteo correspemdía al 
mes póliza Diciembre a Enero, se encontraba en
mora en la fecha del sorteo, (¡)n el cual resultó 
señalada. su póliza. La parte demandada única
mente· presentó una certificación · del dictamen 
del asesor actuaria! de ~a Superintendencia de 
Bancos, que hace relación a la mora, en que se 
encontraba Orantes en el pago de las primas de 
su póliza. 

RESULTA.: 

Efectuada la vista, en CUY!!_ oportunidad ale
garon ambas pa.rtes y el demandante acompañó 
a su ·alegato una certificación dQ la solicitud pa
ra la expedición de la póliza a Orantes, el Juez 
Tercero de Primera Instancia dG este departa
mente dict6 sentencia 1011 veinte de Abril del año 
próxime pasado, declarando: "a) Sin lugar las 
excepciones perentorias antes enumeradas; b) 
Que la póliza serie A-1· número cuatrocientos se~ 
senta y dos a favor de Mamlfll Eladio Orantes se 
hallaba vigente durante el sorteo efectuado el 
quince de Febrero de 1954 y corAo consecuencia 
condena a la "Aseguradora Quetzal, S. A.", al 
pago dentro pe tercero día, al demandante, de la 
suma de un mil quetzaJes vale>r de la amortiza
ción con que salió favorecida en dicho sorteo y . 
el pago da sus intereses lf~gales desde la fecha 
de la demanda y al de las costas del juicio por 
su temeridad y mala fe''. Iaterpuesto recurso de 
apelación contra esG fallo, las actuaciones pa
saron a la Sala Tercera de la Corte de Apelacio
nes, y durante la tramitación de la segunda ins
tancia, el representante de la compañía deman
dada, presentó dos certificaciones extendidas 
por el Contador de la misma, de las cuales apa-

rece que el Agente €obrador, :l c<tatro de Febre
ro de mil nO\recientos cincu<!nta y cuatro, en
tregó en la Caja el pago de la prima de la pó
liza del señer Orantes, por el mes-póliza Diciem
bre-Enero, y que el aseguraao, el veinte de ese 
mismo mes pagó en la Caja la prima correspon
dientes al mes-póliza Enero-Febreco del citad8 
año; una certificación exten.iida l'Or el Secre
ta-rio General de Aseguradora Quetzal, en la 
cual transcribe el acta del s:steo verificado el 
quince de Febrero, en que resultó señalada la 
p~iza del demandante ·haciéndose eonstar que 
ésta se encontraba en 'mora; también solicitó 
que se señalara una audiencia para que el actor 
compareciera a reconoaer ~o~l documento y a ab
solver las posiciones qúe present6 en plica ce
rrada. El documento consiste en un m¡¡morial 
dirigido al gerente de la Aseguradora, en el 
eual hace referencia a sús reclamaciones ver
bales del pago de su póliza f¡ae resultó seña~ada 
en el sorteo, y argumenta extensamente acerca 
de- qua estaba en vigor, por lo que antes de 
iniciar cualquier ·gestión judicial, ruega someter 
el caso a la Jun-ta Directiv-a y resolverle en el 
sentido de pagarb el. premio cerrespondiente. 
Las posiciones versaron sobre recenocimiente del 
me:'llorial anterior y de su e.;crito de demanda, 
sobra la fecha de emisión y vencimieNto de su 
póliza, y 1 acerca de las condiciones de ésta, de 
los diversos sorteos en que ha participado y de 
los que debía participar. Señalado "día para la 
vista, ésta fué pública, por peclimento del re
presimtante de la Aseguradora, habiendo alegado 
ampl'iamente las partes en esa ocasión, por lo 
qwe des¡més de efectuada, la Sala procedió a 
dictar sentencia, en la cual confirmó la de pri
mera instancia, con el siguiente razonamiento: 
"que habi~mdo pagado el asegurado señor Manue~ 
Eladio Oran tes la prima décilp.o . séptima, corres
pondientes &1 mes póliza de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres,. Enero mil nove
cientos cincuenta y cuatro, el primero de Fe
brero de mil, noveciente>s cincuenta y cuatro, se 
haUaba solvente en sus pagos al quince de Fe
brero dG este año, en que se verificó el 'Sorteo 
a que se contrae el juicio, y, por consiguiente, 
con derecho a participar en el mismo y lo hu
biera· estado aún si se tratara del sortee •feri
ficado cl quince de Febrero del año mil nove
cientos cincuenta y lluatro, porque el mes póliza 
Enero-Febrero de mil novecientos cincuGnta y 
cuatro, podía pagarlo dentro dGl plazo de gracia 
que vencía el ocho de Marzo sigu'iente, o veinti
siete días después dlll once de Febrero, por ha
ber traído este mes el año próximo pasado, vein
tiocho días. De donde se deduce, que la com
pañía !'AsGguradora Quetzal, Seciedad Anónima" 
está obligada a cumplir todas las estipulaciones 
de la póliza económica Serie A-1 número cua
trocientos sesenta, y dos, extendida a ravor del 
seftor Manuel Eladio Orantes, quien tuvo dere· 
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cho para participar en el sGrtéO del quince de 
_ Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro"; 
y que en consecuencia procedía declarar sin lu
gar las excepciones fundadas en haber incurri
do en mora el actor, en el pago de las primas.' 
Fué declarado sin lugar el recurso de aclara
ción que se interpuso con respecto al fallo, por 
haberse presentado fuera del tiempo señalado 
en la ley. 

RESULTA: 

El Licenciado Carlos Hall Lloreda, como reJ're
sentante de_ "Aseguradora Qqetzal, S. _A.", con 
el auxilio del Abogado Mario Aguirre Godoy, 
interpuso recu:rso de cásación contrá el fallo de 
segunda instancia, afirmando que contiene vio
lación de ley y error de hecho en Ja aprecia
ción de la _prueba. Se funda en los casos de 
procedencia contenidos en los incisos 19 y 39 
del artículo· 506 del Decreto Legislativo 2009, y 
cita como leyes violadas los artículos 227, 228 y -
229, incJso 29 del Código de Comercio (Decreto 
Gubernativo N9 2946); habiéndose. aceptado di
chÓ recurso y efectuada la· vista, ·procede resol
verlo. 

-1-

CONSIDERANDO: 

Como al plantear esta casación, expresa el re
currente que la SaJá- sentenciadora incurrió en 
error de hecho en la -apreciación de la prueba 
documental que señala específicamente, y se ba
sa en el caso de procedencia· contenido en el 
·inciso 39 del artículo 506 del Decreto Legisla
tivo 2009, debe examinarse en primer término 
este aspecto del recurso, por razones de lógica y 
atendiéndose ·a la· naturaleza de Ja impl,lgnación. 
Al hacedo, de inmediato se advierte, que el in- _ 
terponente incurrió en la omisión de orden le
gal y técnico, irreparable por esta Corte debido 
a la naturaleza extraordinaria y limitada de esta 
clase de recursos, consistente en na haber cita-
do las leyes relativas a la v-aloración dé las 
pruebas, que a· su juicio, estimara violagas, a fin 
de poder verificar el examel'l comparativo del 
caso, pues reiteradamente ha declarado este Tri-

. bunal, que no se puede entrar al analisis deÍ 
fondo del recurso, cl!lando falta uno de sus ele
mentos esenciales como es la cita l'le Jas leyes 
que se c®nsideran infringidas, de manera que, 
c;lebido a esa Gmisión, no es posfbl@ el examen 
de este recurso en relación al caso de proceden-
cia mencionado. · 

-TI-

CONSIDERANDO: 

En cuanto al otro motivo que se ÍnV0Ca y que 
se apoya en el inciso 19 del áortícwo 506 del De-

creto LegislativG 2009, cabe indicar, que el exa
men de las l.f~yes··citadas como violadas tiene que 
haaerse con basQ en los hechos que la Sala es
tima prGbados, puesto que su¡¡ conclusiones sólo 
habrían podid<t modificarso, a través de un nue
vo estudio de la pr11oba, q¡,¡e no pudo verificarse 
por la razón consignada en 111 anterior conside
rando, y como los artíc4los 227, 228 y 229, inci
so 2• del Códgie de Comercio, ítnicas Jeyes que 
se señalan como infringidas, contienen princi
pios relatives a la ejecución y cumplimiento de 
los contratos de comercio y a su interpreta
ción, sin que ei recurrente haya relacionado 
esas disposiciones lejl·ales de orden general, con 
alguna infracción concreta atribuible al Tribu
nal sentenciador; y además la tesis del iontei·po
nente no guar,da cencórdancia con este motivo 
del recursa, porqoUQ insiste en ('!Ue Ja violaci.ón 
de esas leyes SQ deriva de la Gquivocada apre
ciación de la r>rueba.; por consiguiente, en estas 
condiciones no es posible tl.l!l1:erminar si existe 
o no infraccién legal alguna en el fallo r?cu
rrido. 

POR. TANTO: 

La Corte Suprema de J'tlsticia, de conformfdad 
con lo considerado y éon los artículos 224, 227, 
233 Decreto Gubernativo 1862; 505, 512, 521 y 
524 Decreto Legislativo 2009, DESESTIMA el pre
sente recursa de casaeión e impone al rQC'tl
rrente veinticinco quetzaJes de multa, ('lue en 
caso de insolvencia conmutará con ocho días de 
prisión simple. Notifíquese, repól'lgase el papel 
suplido y en la forma que corresponde devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magistra
do Aguilar Fuentes). 

Mig. Ortiz: P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Meiía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz: A.
Ante mí: Juan Fernánciez: C. 

C 1 VIL 
Luis Gaitán Santos, contra José María Mansilla 

García. 

DOCTRINA: No puede prosperar el recurso de 
casación, cuando no se invoca caso de proce
dencia entre los contenidos en el artículo 506 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil. 

Corte Suprema d.e Justicia: Guatema•la, veinte 
de Agosto de_ mil novecientos Cincuenta y seis. 

5e tiene a la vista para resolver el recursa 
de casación interpuesto contra la sente11ci-a die-
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tada per la Sala Segunda de la Corte de Apela
ciones, con fecha trece de Marzo de inil nove-· 
cientos cincuenta y seis, en el juicio ordinario 
seguido por Luis Gaitán Santos contra José Ma
ría Mansilla García, sentencia en virtud de aa 
cual confirma en todas sus partes la proferida 
por el Juez Segundo de Primera Instanl'!ia de este 
departamento, así como el auto del mismo Tri
bunal que declara sin lugar los recursos de acla
raci{¡n y ampliación interpuestos contra el fallo 
indicado. 

RESULTA: 

l 

El dieciséis de Diciembre de mil novecientos . 
cincu~nta y tres, se presentó ante cl Juez Se
gundo de Primera Instancia de la Capital, el se
ñor Luis Gaitán Santos, manifestando ..que él se 
constituyó deudor de José María Mansilla por 
la suma de cuatro mil pesos, moneda antigua; 
que como no pagó, su acreed.or ~e siguió pro- -
cedimiento ejecutivo ante el Juez Segundo de 
Paz, habiéndose quedado con el derecho que con
juntamente con su hermano · Alejandro de sus 
apellidos tenía el presentado sobre la finca nú
mero trescientos cuarenta y ocho, folio desden
tos nueve, del Hbro veintidós de Amatitlán; pe
ro que antes de demandarlo a él, había ejecu
tado por la misma deuda a su hermano ya men
cionado, apropiándose de los derechos de éste 
sobre la finca indicada, con lo cual se hizo pagar 
dos veces; por ~o que pidié que en sentencia se 
dec-larara indebido el seguqdo pago, se le res
tituyera en sus derechos de propiedad sobre la 
finca descrita, se le devolvieran los frutos co
rrespondientes y terminó pidiendo la anotación e 
intervención de la finca. antes descrita. Ofreció 
las pruebas de su acción. 

El diecisiete de Agostó de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, a solicitud del actor y en re
beldía del demandado; se tuvo por contestada 
negativamente la demánda. Fué abierto a prue
ba el juicio por el término de treinta días, du- _ 
rante el cual se rindieron como pruebas por parte 
del demandante, una certificación extendida por 
el Juzgado de Paz de Villa Canales y otra exten
dida por el Juzgado Segundo de Primera Instan
cia de este departamento; y, por parte del de
mandado, testimonio de J.a escritura pública nú
mero veinticinco, autorizada en Villa Canales por 
el Notario Fausto Antonio Enríquez, el cuatro 
de Julio de mil novecientos treinta y cinco; des
pacho dirigido al Registro de la Propiedad In
mueble, mandando anotar el embargo; certifica
ción extendida por el Registrador Genéral de la 
RepúbJica, que fué acompañada a la demanda 
por el actor. 

RESlJLTA: 

A solicitud dcl demandaate se fijé día para la 
vista, y habiéndose efectuado ésta, el Juez Se
gundo de Primera Instan<Jia dictó sentencia en la 
que absuelve a José María Mansilla de la 
demanda contra él entablada por Luis Gaitán 
Santos. IRtQI'puesto recurso de apelación contra 
la sentencia antes relacionada la. Sala jurisdic-

. cional dictó el fallo al principio indicado. 
Contra la sentencia de la Sala Segunda de la 

Corte de Apelacones y con el auxilio del Abo
gado Manuel GM"cía Alvaradv, Luis Gaitán San
tos interpuso recúrso extraordina-rio de casación 
por violación de ley. Citó como violados :os 
artículos 235, 238, 246, 24'1, 2:i8, 262, 264, 269, 
inciso 19; 282 del Decreto Legislativo 2009; 228, 
-232, incisos 3, 4, 5 y 6; 233, 237 Decreto Guber
nativo 272; 2259, 387, 388, 389, 396, 398, 1425, 
1426, 1428, 1434, 1435, 1437, 2300 del Código Ci
vü; 330 del Decreto Gubernativo 272; 52 H par
te, 60 y 68 de la Constitución de la República; 
como fun<ilamento del recurso los artículos 505, 
506 (o artículo 29 del Decreto 388 del Congreso 
de la República), 511, 512, 513, 514 y 518 del 
-Decreto Legislativo 2009. 

CONSIDERANDO: 

Es requisito indispensable para que proceda,el 
examen de fondo del recurso de casación, según 
jurisprudencia reiterada de la Corte, que se cite 
con la debida propiedad 1d respectivo caso de 
procedencia con el cual deben relacionarse las 
infracciones de ley que se denuncian, En el 
presente recurso, el interponente se limitó a·· ci
tar como fundamento del mismo, entre otros, 
el artículo 506 del Decreto Legislativo 2009 y el 
artículo 29 del· Decreto 388 del Congreso; pero 
no citó cl inciso o incisos del artículo 506 que 
contenga el casa: de procedencia con el cual 
deben relacionarsQ las leyes que invoca como 
violadas; y, el artícuÍo 29 del Decreto 288 del 
Congre'Sb, sólo reforma el párrafo ·primera del 
ya mencionado artículo 506 del Decreto Legis
lativo 2009 sin sustituiNo. ·Tal defecto de téc
nica al introducir el recurso, lo hace ineficaz en 
el presente caso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia; con base en lo 
considerado y en lo que determinan los artícu
los 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009; 
13, inciso b); 222, 223, 224, 227, 232 y 233 del 
Decreto Gubernativo 1862, desestima el recocso 
de casación interpuesto, -condena en las costas 
al interponente y al pago de la multa de veinti
cinco quetzales, que en caso de insolvencia con
mutará con diez días de prisión simple. Notifí
quese, repóngase el papel en la forma leg~ y 
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con certifcación de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado Alberto 
Ruiz Aguilar). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Rui:z A.
Ante mí: Juan Fernánde:z C. 

Ordinario seguido por Eulalio Marroquín Alva· 
re:z, contra la sucesión de Pablo González y 
González. 

DOCTRINA: El que se adhiere a la deuda ajena, 
asume para sí la "Obligación del mismo' modo 
que si la hubiera contraído independientemen· 
te, por lo tanto, responde ante el acreedor co· 
mo' co-deudor. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein· 
tidós de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Por recurso extraordinario de casación, se exa
mina la sentencia que el cuatro de Noviembre 
del año próximo pasado dictó la Sala Sexta de 
la Corte de Apelaciones, en el juicio ordinario 
seguido por Eulalio Marroquín Alvarez contra la 
sucesión de PabJ.o González y González. 

ANTECEDENTE~ 

DEMANDA: 

El e¡uince de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatrO: compareció ante el Juzgado Sép· 
timo de Primera Instancia de este departamento, 
Eulalio Marroquín Alvarez, exponiendo: que an
te el mismo tribunal, Pablo González y González 
demandó al presentado en la vía ejecutiva el 
pago de la suma de tres mil setecientos cincuen
ta quetzales, fundando su demanda en el con
trato con,tenido en "ia escritura 1 pública auto· 
rizada por el Notario Adalberto Aguilar Fuentes, 
el veintiuno de Enero de mil novecientos cua
renta· y ocho, en la que se hizo constar que el 
demandante, por encargo del señor González Y 
González,- vendió a Alberto René Castellanos, 
ciento veinte novillós, a razón de treinta y cinco 
quetzales cada uno, de cuya suma quedó adeu
dando el comprador tres mil setecientos cincuen
ta quetza~es que se obligó a pagar en los tér-

minos que en el referido instrumento se hicie
·ron constar; que posteriormente, el señor Cas
tellanos Martínez y Julio Salvador Yaldés, el 
dos de Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho ,otorgar~n otra escritura, novando el pri
mer contrato en virtud de qúe Julio Salvador 
Valdés se hizo cargo de pagar el saldo ·existente 
a cargo de Castellanos Martínez, con lo cual que
dó nula y sin ningún valor la escritura prime
ramente relacionada y que sirvió de fundamento 
a la demanda ejecutiva del señor González y Gon
zález, ep. la cual, erróneamente se hizo constar 
que el presentado, Marroquín Alvarez, por con
siderarse obligado legaol. y moralmente, asumía 
por su propia cuenta la obligación de pago con
traída por el comprador Castellanos Martínez. 
Que en todo caso, su interven¡ión en el contrato 

·sería la de un fiador simple. Con base en estos 
hechos demandó de los herederos de Pablo Gon
zález y González: 19 La caducidad y extinción 
del contrato contenido en la escritura p\Í.blica 
número cinco, autorizada por el Notario Adal
berto Aguilar Fuentes, el veintiuno de Enero ~e 
mil novecientos cuarenta y ocho; 29 La vigen
cia y validez del contrato contenido en la es
critura de fecha dos de Diciembre del mismo 
año, otorgada por Julio Salvador Valdés Torres' y 
Alberto René Castellanos Martínez, ante el pro· 
pío Notario Aguilar Fuentes; 39 La nulidad de 
la obligación contraída por el actor en la cláu
sula tercerá de la referida escritura de fecha 
veintiuno de Enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho;_ 49 Que en caso de tener validez la cláu· 
Sl!lla tercera •n la escritura indicada ·en el purito 
anterior, se declare que la obligación contraída 
por el presentado, es la de. fiador simple; 59 La 
mdidad total !}el procedimiento ejecutivo seguido 
en el mismo tribunal, por Pablo González y, Gon
záltz contra Alberto René Castellanos Martínez 
y el presentado; -69 Que la condena contenida en 
la sentencia diCtada en el procedimiento ejecu
tivo ~encionado, implica en cuanto al deman· 
danté, un -pago indebido; 79 Que el pago de la 
suma de un mil quetzales que se hizo constar 
en la escritura de feeha veintiuno de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho, autorizada por 
el Notario Adalberto Ag•ilar Fuentes, constituye 
una amortización de la obligación contraída en la 
escrit•ra autorizada por el mismo Notario el 
veintiuno de Enero de aquel año; 89 La cance
lación en el Registro General de la Propiedad de 
la anotación que de la demanda ejecutiva re
lacionada, se hizo sobre un inmueble propiedad 
fiel demandante; y 99 Que asimismo, se emplace 
al Notario Adalberto AguiJar Fuentes por los 
daños y perjuicios que por su culpa le irrogó, 
los cuales estima en la suma de cuatro mil quef· 
zales. Ofreció como pruebas de su acción, los 
testimonios de las escrituras públicas relaciona
das; 'expertos, testigos y confesión judicial de la 
parte demandada. 
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CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

Tanto el Licenciado Adalberto Aguilar Fuen
tes, como Manuel de Jesús, Saturnino, Nieves y 
José Anselmo González Sandoval, estos. últimos 
en calidad de herederos de Pablo González y 
González y representados por su apoderado Oc
tavio Monterroso Rivera. contestaron negativa
mente la demanda, interponiendo los señores 
González Sandoval las excepciones siguientes: 
falta de caducidad y nulidad en los documentos 
referidos por el demandante; obligaciones di· 
versas y distintas; prescripción de la acción de 
nulidad; falta de novacióq; inexistencia de la 
obligación de fianza; obligaciones legales exigi
bles; y procedimiento ejecutivo legal. 

PRUEBAS 

Durante ·la dilación probatoria, la parte actora 
aportó la documentación siguiente: a) Testimo
nio de la esaritura pública de compraventa otor
gada por María Luisa Beteta viuda de López a 
favor del demandante; b) Certificación extendí
da por la Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, 
de la demanda y sentencias de Primera y Se
gunda Instancias, proferidas en el procedimiento 
ejecutivo seguido por Pablo González y Gonzá
lez contra Alberto René Castellanos Martínez y 
i:ulalio Marroquín Alvarez; e) Certificación ex
tendida por el Juzgado Teraero dé Primera 1ns
tancia, de la demanda ejecutiva y sentencia de 
primer grado dictada en procedimiento ejecuti
vo prendario seguido por Pablo González y Gon
zález contra Julio Salvador Valdés Torres; d) 
Testimonio de la escritura pública número cinco, 
de fecha veintiuno de Enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, autorizada por el Notario Adal
berto Aguilar Fuentes, en la que se hizo constar 
que Eulalio Marroquín Alvarez, recibió de Pablo 
González y González, para su venta, ciento veinte 
novillos al precio de treinta y cinco quetzales 
cada uno, haciendo un total de cuatro mil dos
cientos qnetzales, y en abono de esa cantidad, 
pagó la suma de cuatrocientos cincuenta quet
zales; que Marroquín Alvarez vendió el ganado 
objeto del negoéio íl Alberto René Castellanos 
Martínez, quien se obligó a pagar directamente 
a González y González, el saldo de tres mil se
tecientos cincuenta quetzales, dentro del p)azo 
de tres meses y Eulalio Marroquín Alvarez, "por 
ser e.J. obligado directamente con el señor Gon
zález, pues se considera con dicha obligación mo
ral y legalmente", asume también· por su propia 
cuenta la obligación contraída por el señor E:as
tellanos Martínez; !l) Testimonio de la escritura 
pública número ciento cincuenta y seis,· de fe
cha once de Septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho, medil;lpte la cual Pablo González y 
González, otorgó carta de pago por la suma de 
un mil quetzales a favor de Alberto Rané Cas-

tellanos Martínez; f) Testimonio de la escritura 
pública número ciento ochenta y nueve, de fe
cha dos de Diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho, autorizada por el mismo Notario 
Aguilar Fuentes, en la que Julio Salvador Valdés 
Torres, reconoce deber a Pablo González y Gon
zález, Ja suma. de dos mil setecientos cincuenta 
quetzales. 

Los demandados. l"indieron como pruebas, las 
siguientes: a) Certificación extendida por el Juz
gado Séptimo de Primera Instancia, de las dili
gencias seguidas por Pablo González y Genzález 
para que se requiera de Eulalia Marroquín Al
varez y Alberto. René Castellanos Martínez, el 
pago de la suma de tres mi~ setecientos cincuen
ta quetzales; b) Certificación extendida por el 
mismo tribunal, de varios pasajes del procedi
miento ejecutivo seguido por Pablo González y 

, González, contra Eulalio Marroquín Alvarez y 
Alberto René Castellanos Martínez; y e) Certifi
cación extendida por la Sala Sexta de la Corte 
de Ape.l.aciones, de las resoluciones de segunda 
instancia proferidas en el mismo procedimiento 
ejecutivo. 

SENTENCIA RECURRIDA 

La Sala Sexta de la. Corte de Apelaciones, al 
conocer de la sentencia de Primera Instancia, 
por recurso de apelación interpuesto por los de
mandados, la confirmó en cuanto -declara sin ·lu
gar la demanda en los siguientes puhtos: 19 Ca
ducidad y extinción del contrato celebrado el 
veintiuno . de Febrero de mil novecientos cua
renta y ocho, por Alberto René Castellanos Mar
tínez, Eulalio Marroquín Alvarez y Pablo Gonzá
lez y González, ante los oficios del Notario Adal
berto Aguilar Fuentes; 29 La novación del con
trato referido en el punto anterior, contenida 
en la escritura de fecha dos de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho otorgada por Julio 
Salvador Valdés Torres y Alberto .René Castella
nos Martínez, ante el mismo Notario; 39 La nu
lidad de la obligación contraída por Eulalio Ma
rroquín Alvarez, en la cláusula tercera del con
trato de fecha veintiuno de Febrero de mil no
vecientos cuarenta y ocho, por ser procedente la 
excepción de prescripción interpuesta por la par
te demandada; 49 La acción d.e pago indebido 
y. pago parcial y ·la responsabildad del Notario 
autorizante. Rev2.có la misma sentencia en cu·an· 
to declara: 19 Que la obligación contraída por 
Eulalio Marroquín Alvarez, en la cláusula ter· 
cera del contrato de fecha veintiuno de Febrero 
de-mil novecientos cuarenta y ocho, constituye 
una fianza simple; 29 Nul(} el procedimiento 
ejecutivo iniciado en e-l mismo Tribunal contra 
el demandante porque como fiador simple de
bió haber gozado de los beneficios de orden y 
exclusión; 39 Con lugar la cancelación de la 
anotación de embargo efectuada en la fi-nca re· 
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gistrada bajo el número veintitrés mil ciento 
cincuenta y siete, folio noventa del libro dos
cientos ventinueve · de Guatemala. Declara asi
mismo la E;ala, procedentes las excepciones in
terpuestas por la parte demandada, la inexis
tencia de fianza simple, obligaciones legales exi
¡¡:ibles y procedimiento ejecutivo legal. 

Entre otras razones, estimó la Sala que del 
contenido de la cláusula tercera del contrato 
de fecha veintiuno de Enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, celebrado entre Eulalia Marro
quín Alvarez, Alberto René CasteUanos Martínez 
y Pablo González y González, aparece que la obli
gación contraída por el primero, no es la de 
un simple fiador sino de deudor principal, "ya 
que la forma en que contrajo la obligación no 
es en defecto o para el caso de que Castel.Ianos 
Martínez dejara de cumplir, sino que se obligó 
en la misma forma que el deudor principal; por 
otra parte el señor Pablo González y Goñzález 
siguió acción ejecutiva contra los deudodes Eu
lalio Marroquín Alvarez y Alberto René Caste
Uanos Martínez y durante eJ curso de todo el 
pro(,!edimiento ejecutivo, el señor Marroquín Al
varez aceptó la obligación en la forma que cons
ta en la escritura, ya que al ser requerido tan 
solo se concretó a indicar que no tenía dinero 
para cancelar y luego si se hubiera considerado 
como simple fiador era en tal procedimiento 
·donde debió haber hecho valer los beneficios de 
orden y exclusión- que le correspondía como ta-l 
fiador simple, cosa que no hizo ... " y que Ma
rroquín Alvarez, según los términos del contra
to, se colocó voluntariamente dentro _de las pres
cripciones del artículo 1471 del Có(jigo Civil 
"que establece que si dos o más se- obligan jun
tamente sin mancomunidad expresa y sin desig
nar Ia parte de que cada uno se constituye 
responsable, quedan obligados por iguales par
tes". Por estas razones concluye que Marroquín 
Alvarez, no se constituyó fiador, sino co-deudor 
de Castellanos Martínez, debiendo responder de 
la obligación en la misma forma que éste. 

REeDRSO DE CASACION 

·contra la sentencia relacionada, interpuso el 
presente recurso de casación el actor, EulaUo 
Marroquín Alvarez, con auxilio del Abogado Ra
miro Fonseca Palomo, citando como infringido,; 
!os artículos· '2218, 2219, 2225, 2337, 2347 del 
Código Civil y 281 y 282 del Decreto Legislativo 
2009, y para fundamentar el recurso, los· incisos 
19 y ~9 del artículo 506 dcl mismo Decreto Le-
gislativo 2009. · 

Verificada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-1-

Los errores de derecho y de hecho que e! re
currente acusa en la apreciación de la prueba 
constituida por el contrato contenido en la es
critura pública de fecha veintiuno 9e Enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho, los hace con
sistir, según los términos de su alegato, el pri
mero, en que la Sala, al determinar que su obli· 
gación es la de co-deudor del señor Castel!anos 
Martínez a favor del señor González y González, 
"asienta y acepta -dice- la tesis de que el se
ñor Castellanos y yo somos deudores del señor 
González por iguales partes, pero seguidamente· 
concluye en que es procedente la demanda por 
J.a _que se me exige el pago de la totalidad de 
la deuda". El segundo, o sea el error de hecho 
en que "la Sala asegura que en dicha escr;tura, 
yo ·reconocí .la obligación de címcelar en igu:.~l 
forma que el señor Castellanos pero de la sim
ple lectura de dicho instrumento se establece el 
que no fué así ni se empleó tal expresión y 
consecuentemente al expresar la Sala que !a es
critura dice algo que -afectivamente no dice, in
currió ostensiblemente en un error de hecho' _ 
De tales conceptos resulta evidente que ambos 
errores, los refiere el recurrente a la misma 
determinación del Tribunal sentenciador, 'll de
·clarar que como ca-deudor del señor Castellanos 
Martínez, está obligado a pagar la totalidad de 
la deuda o pagarla -en "igual forma" que aquél, 
es decir, como deudor principal y por el todo 
de la obligación. Pero si en cllo existe error, 
dé una u otra naturaleza, este error vendría ·a 
incidir en la equivocada aplicación del artículo 
1471 del Código Civil, pues el tribunal expresa
mente asienta en su fallo que el actor, señor 
Eulalia Marroquín Alvarez, en la celebración del 
mencionado' contrato, voluntariamente se colocó 
en Ia situación contemplada por aquel precepto 
legal, esto es, que adquirió una obligación con
junta con Castellanos Martíne:i:. Al aceptarlo así 
el recurrente, alega que en tal caso, estaría obli
gado a pagar la deuda en la parte proporcional 
que corresponde y no en su totalidad, o en "igual 
forma" que su. co-deudor, supuesto que no existe . 
mancomunidad y no se designó en el contrato 
la parte a que vendría obligado cada uno rle 
los deudores. Sin embargo, aunque en su ale
gato presentado después del día de la vista, 
el interesado alude al citado artículo 1471 del 

- Código Civil y apoya en él sus argumentaciones 
par~ impugnar esta parte del fallo, no citó co
mo infringido tal artículo en el escrito de in
terposición del recurso ni antes del señalamien
to del día para la vista, por lo que ef Tribunal de 
Casación está en la imposibilidad de analizarlo 
comparativamente con los términos del fallo que 
se impugna, para determinar si mediante la 
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apr,eciación errónea de la prueba relacionada, 
se hizo o no correcta aplicación de sus precep
tos, pues los artículos 281 y 282 del Decreto 
Legislativo 2009, citados con relación a este ca
so, no fueron infringidos, porque el primero se 
concreta a definir los documentos públicos, y el 
segundo preceptúa que esos documentos y los 
auténticos, hacen fe y producen plena prueba, 
y la Sala no les dió un concepto distinto, ni les 
negó el valor jurídico que .Ia ley les asigna. 

-II-

En cuanto respecta a la violación de los ar
tículos 2218 y 2219, del Código Civil, fundamen
tada en los errores de hecho y de derecho que 
se acusan en la apreciación . de la prueba do
cumental, sostiene el interponente que el Tribu
nal sentenciador, erróneamente llega a Ja con
clusión que la obligación que contrajo en el con
trato de fecha veintiuno de Enero de mil nove
cientos. cuarenta y ocho, es la de co-deudor, 
cuando su intervención en aquel negocio, no le 
dá más que el carácter de"un fiador simple, por
que yo, dice, "asumí por qnj intervención en el 
negocio del ggnado, ·en el mismo acto, cierta 
responsabilidad de pagar .wmo podría ocurrir 
en. la venta de una casa, mueble, aJhaja o cual
quier otra cosa, al mediador pero esto no im· 
plica la condición de deu-dor principal, ni de ca
deudor mancomunado porque sería preciso para 
ser deudor directo y principal, que éste (Caste
llanos) hubiere sido exonerado de su obligación 
por el acreedor (González) · y para ser deudor 
mancomunado, que se hubiera pactado". La im
pugnación entonces, consiste en la interpreta
ción que la Sala dió al punto m de la repe
tida escritura de fecha veintiuno de Enero de 
mi·l novecientos cuarenta y ocho, en el que ~~
teralmente se consignó: "El ganado de referen
cia lo recibió el señor Marroquín Alvarez en 

. consignación y por lo consiguiente la obligación 
de pago contraída en este acto por el señor Cas
tellanos Martínez, la asume también por su pro
pia cuenta don Eulalia Marroquín Alvarez por 
ser el obligado directamente con el señor Gon
zález, pues se considera con dicha obligación 
moral y legalmente". Estando así redactada es
ta cláusula del contrato, se ve claramente que 
el señor Marroquín Alvarez, af asumir la obli
gación, lo hizo para sí, "por su propia cuenta" 
como reza Ja referida cláusula y no con el pro
pós_ito de garantizar la responsabilidad de Cas· 
tellanos Martínez, pues si tal hubiese sido su 
intención, no se hubiera consignado que asumía 
la obligación "por su propia cuenta", ni que se 
consideraba "obligado directamente con el se
ñor González", moral. y legalmente. De suerte 
que, resulta evidente que Marroquín Alvarez, 
al asumir por su· propia cuenta la obHgacíón 
contraída por Castellanos Martínez, se adhirió a 

la deuda, es decir, que no quiso, como un fiador, 
tomar a su cargo la responsabilidad del fiado, 
sino quiso responder en el mismo modo que si 
hubiera contraído independientemente la obliga
ción, sin que el hecho de no haberse exonerado 
o sustituido al comprador, cambie la naturaleza 
del contrato, pues nada impide y por el contra
rio es lícito, que se constituyan al mismo tiémpo 
dos deudores de la misma obHgación con igual 
grado de responsabilidad ante el acreedor, como 
ocurrió precisamente en este caso, en que no obs
tante el acuerdo entre comprador y vendedor, 
Marroquín -Alvarez, como tercero, asumió la deu
da, por su voluntad y por con.siderarse directa
mente obligado con el vendedor, como lo hizo 
constar expresamente, constituyéndose así dos 
deudores y no un deudor y un fiador como se 
pretende, desde luego que el fiador no asume 
como suya la deuda sino se obliga a responder 
por la deuda ajena. Por consiguiente, al esti
marlo así la Sala, no violó las leyes citadas, que 
definen el contrato de fianza, quien es fiador y 
quien es fiado. 

.-JII-

También se impugna la sentencia de segundo 
grado, con base en que, según asegura el ínter
ponente, mediante la escritura de fecha dos de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
otorgada por Julio Salvador Valdés Torres y 
Alberto René Castellanos Martínez, ante los ofi
cios del Notario Adalberto Aguilar Fuentes, se 
novó la primitiva obligación al constituirse co
mo nuevo deudor del señor González y Gonzá
lez, el señor -Valdés Torres, y como al otorga
miento de esa escritura ño concurrió el acreedor 
ni exoneró en otra forma al primitivo deudor, 
debe estimarse ·este contrato como fianza, al te
nor dcl artículo 2347 del Código Civil. Pero del· 
texto de la referida escritura, .no se ve que el 
contrato contenido en· ella, tenga alguna rela
ción con el que se consignó en la escritura de 
fecha veintiuno de Enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, que se .pretende novado, por 
el contrario, de la simple lectura de .diclro ins
trumento, se advierte que se trata de un con
trato distinto, desde luego que no hace ninguna 
alusión al primero, ni siquiera se indica que la 
deuda provenga de la primera ,negociación ce
lebrada entre Castellanos Martínez, Marroquín 
Alvarez y González y González. En tal virtud, no 
se infringieron los artículos 2337 y 2347 del Có
digo Civil, al considerar que no existe la pre
tendida novación, y el artículo 2225 del mismo 
Código, también citado, no puede examinarse, 
porque conteniendo varios incisos, no cumplió 
el recurrente con precisar cuál o cuáles de esos 
incisos estima violadps. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de JJJsticia, con fmndamen
to en lo considerado, leyes citadas y lo· qua pre
ceptúan los artículos 222, 223; 233, 234 Decreto 
Gubernativo 1862; 27, 512, 521 y 524 del De
creto Legislativo 2009, DECLARA: sin lugar el 
presente recurso, condena al recurrente al pago 
de las costas del mismo y a la multa de vein
ticinco quetzales, que, en caso de insolvencia, 
conmutará con ocho días de prisión simple. No
tifíquese1 repóngase el papel al del sello de ley 
y con certificación de lo resuelto, devuélvanse 
los antecedentes. . (Ponencia del Magistrado Ar
noldo Reyes Morales). 

Mig. Orti:z P.- J. A. Ruano Mejía.- Arnoldo 
Reyes.- Alb. Ruiz A.- H. Morales Dardón.
Ante mí: Juan Fernández C. 

C 1 VIL 
Ordinarjo seguido por Elena Leonor, Felisa Es

ter, Eduardo Alberto y Elisa Rodríguez Hor
ney, contra Reginaldo Rodríguez. 

DOCTRINA: Los inmuebles adquiridos durante 
el matrimonio a nombre de cualquiera de los 
cónyuges,· deben reputarse gananciales si no 
se prueba que la propiedad corresponde ex
clusivamente a uno de ellos, de conformidad 
con las normas que definen y enumeran los 
bienes propios del marido y la mujer. 

Corte Suprema de Justicia: Guate~nala, vein
titrés de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Por recurso extraordnario de casación se exa
mina la sentencia de fecha nueve de Febrero 
del año próximo pasado, dicta!ila por la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones, en el juicio 
ordinario seguido per Elena Leonor, ~'elisa Es
ter, Eduardo Alberto y Elisa Rodríguez Hor
ney, contra Refinaldo Rodríguez. 

RESULTA: 

-· El"diecinueve de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, ante el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del departamento de Quezal
tenango, comparecieron Elena Leonor, Felisa Es
ter, Eduardo Alberto y Elisa Rodríguez Horney, 
exponiendo: ~ue eran legítimos herederos de los 
bienes, · derechos y acciones que a su falleci
miento qejara su señora madre Elena Horney 
de Rodríguez, muerta el veintiséis de Enero de 
mil novecientos cuarenta y tres; que su mencio-

nada madre había sido casada c0n el señor Re
ginaldo Rodríguez, padre de los exponentes, ha
biendo celetlrado su unión matrimonial el vein
tiséis de Agosto de mil novecientos dieciséis, se
gún certificación del Registro Civil que acompa-

• ñaban; que durante la vi!ila matrimonial, sus pa
dres adquirieron muchos bienes, y como adop
taron el régimen de comunidad, su señora ma
dre tenía derecho de propiedad en la mitad de 
todo lo que obtuvieron, en concepto de ganan
ciales, pero por costumbre todo estaba inscrito 
a nombre de su "papá", habiendo seguido así 
después de la muerte de su "madrecita"; que en 

. tal situación, los exponentes no habían podido 
disponer, ni mucho menos gozar, de los bienes 
dejados por su señora madre, ya que su señor 
padre se quedó con todos ellos, así como eon los 
frutos producto de los mismos y con le adqui
rido también con esos frutos, todo lo cual a 

· ellos les correspondía en propiedad. Después de 
~Jnumerar con su respectiva identificación quin
ce propiedades inmuebles \que indicaR haber 
adquirido s111.s padres durante el matrmonio, ma
nifiestan que por los motivos mencionados, de
mandan al señor Reginaldo Rodríguez Marroquín, 
cm la vía ordinaria, a fin de que se dedare que 
dichos bienes fueron adquiridos durante la vi
da matrimonial de sus referidos padres y que 
por consiguiente son gananciales, correspondién
rlole a su señora madre la mitad de ellos, cuyos 
derechos por r.azón de herencia han pasado a sus 
h~rederos, o sean los presentados, debiéndose 
inscribir tales derechos en el Registro de la 
Propiedad Inmueble a nombn~ de ·la causante y 
de sus herederos; que además demandan la en
trega~ de los frutos rendidos por aquellos bienes, 
desde Ja fecha del fallecimiento de su señora 
madre hasta la resolución del juicio, así como 
de los bienes y frutos adquiridos con posteriori
dad a su muerte. Acompañan a su demanda: 
certificaciém de la partida de matrimonio de sus 
mencionados padres¡ certificaciones del Registro 
de la Propiedad Inmueble pa~a acreditar lo re
lativo al dominio de los bienes objeto de la li
tis; y ofrecen para después otras pruebas, como 
información ·testimonial, inspecciones oculares, 
"presuncional" y confesión del demandado, así 
como documentación respecto a otros bienes que 
no saben por qué razóa no aparecen a nombre 
rle su padre y que sin embargo él adquirió. 

Tal demanda fué timpliada en el sentido de 
ofrecer también como prueba el dictamen de 
expertos, pidiendo que en sentencia se hicieran 
las declaraciones pertinentes en relación con los 
puntos de:'llandados. 

Tramitada en -debida forma la demanda, se 
contestó en tiempo per el demandado Reginaldo 
Rodríguez .Marroquín, iniciando su 'escrito con 
una serie de consideraciones de carácter moral, 
por lo que para él significa que los J)ropios hi
jos actúen contra su ,padre, Reginaldo Rodríguez 
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Marroquín niega 1-a demanda y su ampliación, 
índicando que no todos los bienes pretendidos 
p0r los actores fueron adquiridos dur-ante el ma
trimonio· y que del mismo tamlilién quedaron 
cuantiosas deudas; que por otra parte no es él 
sino los actores quienes han usufructuad<il los 
bienes después del fallecimie:do de la señora 
Horney de Rodríguez, viviendo en casas de pro
piedad del exponente. A la vez contrademanda 
a los actores, tomando en consideración -diee
"que los demandan.tes no soJamen1:e han deten
tado bienes de mi propiédad y gozado de sus 
f.rutos", y pide que en sentencia ¡¡e declare: que 
los actores están obligados a entregarle los bie
nes que han detentado, los frutos produ€ido~ 
por los mismos durante el tiempo que .. Ios han·· 
tenido en su poder, así como a reconocerle in
tereses, costas, daños y perjuicios que tal usu-.. 
fructo le ha ocasionado. Interpone también las 
excepciones de falta de acción y de derech@ e'n 

• o 

los actores. 
Contestada negativamente la contrademanda & 

por los actores, agregan que conforme al auto 
de d9claratoria de herederos de la señora Hor
ney ue Rodríguez, tiene derechos también el 
hermano de aquéllos Héctor Fernando Rodrí
guez Horney, rogando al Juez que se ¡e oiga y 
notifique todo lo resuelto en el juicio a fin de 
que si le parece se apersone en el mismo; y di
cen además que Héctor Fernando puede ser no
tificado en el mismo lugar que el demandado 
J!lOrque trabaja bajo sus órdenes. 

RESULTA: 

Abierto el juicio a prueba, se rindieron las · 
siguientes: por parté de los actores, se tuvieron 
como prueba las certificaciones que acompaña
ron a su demanda; se practicaron inspecciones 
oculares én las finéas "Santa Gertrudis", en el 
mmúcipio de San Felipe· Retalhuleu y "La Pa
tria", en •el municipio de San Pablo, departa
mento de San Marcos. Por ·parte del demanda
do, insJ!lecciones oculares en la¡; Gasas que habi
tan los actores; posiciones absueltas :por estos 
mismos sin ningún resultado positivo para el de
níándado; varios instrumentos púQiicos y d<ilcu
mentos auténticos para acreditar qu¡¡¡ ha ·1:enido 
deudas con instituciones bancarias y personas 
particuJares, todas de plazo vencid\!J, y varios 
constando haber,sido canceladas. 

Concluido el término de prueba, para mejor 
fallar el Juzgado dispuso traer a la vista los do
cumentos presentados por el ¡lerñandado junta
mente con su alegato de buena prueba, consis
tente en una certificación del Registro de In
muebles y el t@stimonio de una escritura de 
crédito a fav~r del Banco de Occidente. Con la 
primera se demuestra que sobre lás fincas del 
demandado números 3,137, foJ.io 314, libro 22, y 
14,975, fol·io 414, libro 91, ambos libros de San 

·1 

1\Il!l"cos, pesa un gra•·amen de diez mil quetza.les 
a favor de la institu~ión mencionada: y con el 
segundo, que el mismo Banco concedió al de
mandado un préstamo de a•io agrícola para café 
pGlr seis mil quetzales. TÁ~ffibién se manda prac
ticar el expertaje pedido en tiempo por los ac
tores, para establecer la producción de café y 
oíros cultivos de Jas fincas "Santa Gertrudis" y 
"La Patria" y el valor de la misma, el cual no 
se pudo llevar a efecto. 

-RESULTA: 

Con tales antecedentes, el Juzgarle de Primera 
Instancia d-ictó sentencia, declarando: "a) Pro
bada la vida matrimonial de Reginaldo Rodri
guez y Elena Horney, ya fallecida; b) Probado 
que son legítimos herederos de la causante las 

.;señoras Elena Leonor, Felisa Esther, Elisa, Eduar
do Alberto y Fernando Rodríguez Horney; e) 
Que está probado que durante la vida !llatrimo
nial · adquirió el demandado varios bienes que 
están inscritos a su nombre; d) Que a la ma
dre de los actores le corresponde Ja mitad de 
los bienes como gananciales; e) Que los mis
mos actores tienen derecho a Jos frutos de esos 
bienes cuando estén todos representados, asi
mismo a la posesiéin y a la inscripción s•lici
tada, pero cuando todos ejerciten su acción; f) 
Con lugar las excepciones de falta de derecho 
y falta de acción, de parte de los demandantes 
por no haber ejercitado todos los herederos la 
acción correspondiente; g) En consecuencia ab
suelto de la demanda al señor Reginaldo Rodrí
guez Marroquín; h) Absueltos de la c~mtrade
manda las señoras EJena Leonor, Felisa Esther, 
Eduardo Alberto y Elisa Rodrígu~z H<ilrney; e 
i) Que no hay especial condena en costas". 

Conociendo en apelación, la Sala Cuarta de 
la Corte de Apel-aciones, profirió el fallo que 
motiva el • presénte recurso y declara: "CON
FIRMA la sentencia apelada en cuanto absuelve 
a EJena Leonor, Felisa Esther, Eduardo Alberto 
y Elisa de apellidos Rodríguez Horney, de la 
contrademanda interpuesta por Reginaldo Ro
dríguez y que no hay· especial condena en cos
tas; la REVOCA en lo demás, y resolviendo, 
DECLARA: a) Sin lugar las excepciones de fal
ta de derecho, falta de acción, en los deman
dantes; falta de personería y personalidad en 
las partes, interpuestas por eJ demandado; b) Sin 
lugar la excepción de prescripción interpuesta 
por los contrademandados; e) Que las fincas 
inscritas en el Registro de la Propiªdad Inmue
ble qHe se detalolan a continuación de este pun
to, son bienes gananciales correspondientes a la 
sociedad conyugal formada por los esposos Regi. 
naldo Rodríguez y Elena Horney de Rodríguez, 
que en cc;msecuencia la mitad de los derechos 
que aparecen inscritos a favor del señor Rodrí
guez <!Orresponden y son propiedad de la señora 
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Horney de Rodríguez, y subsecuentemente de sus 
herederos Elena Leonor, Felisa Esther, Eduar
do Alberto y Elisa, de apellos Rodríguez Hor
ney, a cuyos nombres manda que se inscriban' 
en el Segundo Registro de la Propiedad Inmue
ble proindivisametJ.te con el demandado Regi
~naldo Rodríguez y demás condueños, .en los que 
estos · existan, previas las formalidades de -ley y 
pago de impuestos si estuvieren afectos, fincas 
respecto a las cuales condena al demandado a 
rendir cuentas de su administración y entregar 
su posesión a los actores dentro de tercero día; · 

- tales fincas .son (se identifican a continuación 
varios inmuebles de los reclamados) ; d) Que las 
fincas ... (aquí otras fincas identificadas por sus 
números y registro), no corresponden ni perte
necen a .la sociedad conyugal formada por el de
mandado Reginaldo Rodríguez y Elena Horney 
de Rodríguez y por consecuencia quedan exclui
dos de eHa; e) Absuelve al demandado de la 
entrega de frutos". 

Los fundamentos jurídicos que la Sala tuvo. 
para resolver en la forma transcrita, pueden re
sumirse en lo siguiente: "Del análisis de la 
prueba aportada al juicio por las partes se en
cuentran probados los siguientes extremos: 1«:'
Con las certificaciones del Registro Civil y del 
Juzgado respectivo, que Elena Horney y Regi
naldo Rodríguez Marroquín, contrajeron matri
monio civil en esta ciudad el veintiséis de Agos
to de mil novecientos dieciséis; que la señora 
Horney falleció el veintiséis de Enero de mil no
vecientos cuarenta y tres, y que en auto de fe
cha dieciséis de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y dos, el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de este departamento, declaró a Ele
na Leonor, Felisa Esther, Eduardo Alberto, Eli
sa y Fernando de apellidos Rodríguez Horney, 
herederos ah-intestado de todos los bienes, dere
chos y acciones que aquélla dejara a su falleci
miento. 2«:'-Que los esposos Reginaldo Rodrí
guez Marroquín y Elena Horney no celebraron 
capitulaciones matrimoniales y adoptaron el ré
gimen de comunidad de bienes, lo que se des
prende de lo expuesto por el demandado ·al con •. 
testar la demanda y del informe del Registro 
Civil, recabado én esta instancia para mejor 
faUar. 3«:'-Con las certificaciones del Registro 
d~ la Propiedad Inmueble que obran agre.~adas 
a los autos que durante la vida matrimonial d!:l 
los esposos Rodríguez H.orney se inscribieron en 
el Registro, etc .... "; "encontrándose probado, 
como ya se expresó anteriormente el matrimo
nio civil contraído por el demandado con doña 
Elena Horney y que ésta falleció el veintiséis 
de· Enero de mil novecientos cuarenta y tres, 
como lógica con.sec.Yencia se establece también 
la existencia de la sociedad conyugal, siendo su 
régimen el de comunidad de bienes; en virtud de 
tales extremos sí procede estimar que ~as fincas 

que fueron inscritas en el Registro de la Pro
piedad Inmueble, a favor del demandado en las 
fechas comprendidas entre el veintiséis de Agos
to de mil novecientos dieciséis, en que por el 
matrimonio se dió nacimiento. a la sociedad con
yugal, al --veintiséis de Enero de mil novecientos 
cuarenta y tres en que falleció la señora Hor
ney de Rodríguez y por consecuencia se disol
viú el matrimonio, son bienes gananciales y así 
deben reputarse, ya que no está probado que el 
demandado los haya adquirido con dineros pro
pios o por otro concepto que los excluyera del 
J¡¡abe.r d€1 la susodicha sociedad; ahora bien, los 
bienes que aparecen inscritos a favor del de
mandado con posterioridad al veintiséis de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y tres, como no 
se probó en debida forma por los actores que 
fueron adquiridos con fondos· provenientes de la 
sociedad ~conyugal, deben excluirse de ésta, y asi
mismo deben excluirse los que figuran re:!.acio
nados en la demanda e inscritos a favor de ter-

.,. ceras personas, etc .... " 

Contra tal pronunciamiento y con el auxilio 
del Abogado Rafael Aycinena Salazar, José Re
ginaldo Rodríguez Marroquín interpuso el re
curso qu€l se examina. Se funda en Jos casQs 
de procedelilcia "que señala el artículo 506 del 
Decreto Legislativo número 2009, en sus incisos 
1 Q, 3Q y 5«:' · (artículo reformado por el Dto. del 
Congreso 388 en su artículo 2«:')"; y cita como 
violados los artículos 1107, 1154 y 1155 del Có
digo Civil fie 1877 (Decreto número 175 Guber
nativo) "ya que de conformidad con el artículo 
109 del Código Civil vigente (Dto. Leg. 1932) la 
sociedad de bienes de mi matrimonio se rigió 
por esa legislación", en cuanto al primer caso 
de procedencia; agrega que "en cuanto al se
gundo caso de procedencia fué infringido el ar
tículo 282 de1 Dto. Leg. 2009, al tomarse en caw-
ta las certificaciones' del Registro de la Pro pie· 
dad linmuéble que-demuestran la adquisición per· 
sonal de los bienes por mi parte, y las · escri· 
turas públicas y documentos auténticos que de 
muestran la existencia del pasivo de la sociedad .. · 
conyugal, documentos todos que demuestran de ' 
modo evidente la equivocación del juzgador''; y 
en lo que atañe al tercer caso de'1>rocedencif1, "se 
violó el artículo 227 del Dto.. Gub. 1862, ya que 
la Sala adjudicó la mitad de mis bienes, en con. 
cepto de gananciales a los cuatro actores, a pe. 
sar de que ellos pidieron la parte proporcio
nal correspondiente, haciendo ver que hay otro 
heredero, Fernando Rodríguez Horney. En con
secuencia y en ese particular aspecto la senten
cia es incongruente con la demanda, e infringe 
además el artículo 993 del Código Civil vigente 
(Dto. Leg. 1932) -al desheredar de antemano a 
uno de los hijos de la causante, asignándoles to-
dtt a los otros cuatro".- Agrega que también se 
infringió .li!l artículo 109 del CódigCJ Civil vi-
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gente, al no aplicar a la sociedad de bienes d:!l 
matrimonio la legislación en \igor en el día en 
m:e fué celebrado. Cita por último CO"llU fun
damento los artículos 505, 511, 512, 513 y 518 
<'ei Dto. Leg. 2009. 

-1-

CONSIDERANDO: 

El caso de procedencia contenido en el inciso 
39 del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, 
entre los invocados por el recurrente, que se 
refiere a cuando en la apreciación de las prue
bas haya habido error de derecho o error de 
hecho, si este último resulta de documentos o 
actos auténticos que demuestren de modg evi
dente la equivocación del ~ju~gador, lógicamente 
debe tratarse 'en primer término, pues de tener. 
éxito el recurso por este motivo, haría innece
sario el estudio de los otros casos señalados. 

Transcrito antes, íntegramente, el párrafo· ue 
la exposición del recurrente relativo a este mo
tivo de fundamentación, es IJreciso observar que, 
habiéndose limitado a citar tal precepto, ni si
quiera indica la naturaleza del error que en con
cordancia con dicho motivo pretende atribuir al 
fallo. Y como sin tal presupuesto es imposible 
el análisis respectivo, por ser distinto el error 
de derecho del error de hecho, al mediar esa de
ficiencia en el planteamiento falta un reqLiisito 
determinante que impide cl examen de tal as
pecto. 

-'-11-

CONSIDERANDO: 

Con respecto al caso de procedencia que SE:' 

contrae a la violación, aplicación indebida e in
terpretación errónea de la ley, cuyo análisis de
be hacerse sobre los hechos que el Tribunal s:m
tenciador ha declarado probados ya que confor
me a lo antes expresado no procede cl examen 
de la prueba, el intere'sado atirma que fueron 
violados los artículos 1154, 1155, inciso 29 y 1107 
del Código Civil de 1877, así: el primero "por
que al especificar los bienes que corresponden 
a gananciales no se dedujeron los bienes pro
pios de cada cónyuge y las d~udas contraídas 
durante el matrimonio; el segundo "infringido 
en su totalidad y especialmente en su inciso 29· 
porque ~ pesar de que las certificaciones del 
Registro de la Propiedad que se aportaron como 
prueba, acreditan la adquisición a mi nombre de 
los bienes por· escritura pública, se tuvieron co
mo gananciales"; y el tercero que ''preceptúa 
que la. sociedad es resp"nsab}e del pago de las 
deudas contraídas durante ella". 

Respecto a la primera impugnación cabe ad
vertir que, al contrario d~ io que asevera el re-

currente. en el fallo se enumeran tanto los bie
nes considerados gananciales como los pertP.ne
cientes exclusivamente al demanda ir. rru~ ll.an
da excluir, lo que significa que sí se dt::dujeron 
los bienes propios de cada cónyuge. En c.s«nto 
a que tampoco se dedujeron las deudas contraí
das durante el matrimonio, el Trihur:al, ¿fectiYa
mente, ninguna apreciación hace sobre el par
ticu·lar; pero ante ese silencio, si acaso fuera 
cierta la existencia de deudas imputables a la 
sociedad conyugal, sólo podría establecerse me
diante el examen de las probanzas del juicio, co
sa que está vedada a esta Corte dentro de este 
caso de procedencia y según lo estimad_o en el 
anterior éonsiderando; de consiguiente, es claro 
que no se justifica la denunciada infracción en 
la forma planteada. 

En relación con el segundo punto, o sea que 
Ja Sala tuvo como gananciales bienes cuya ad
quisición a nombre del recurrente se acreditó 
por escritura pública, el artículo 1155 del Códi
go Civil (1877), textualmente expresa: "Si nin
gunO de los cónyuges aportó bienes al matrimo
njo, es ganancial todo lo que haya al fenecer la 
sociedad. Sólo se exceptúan:. . . 29 Los que h)l
yan adquirido durante el matrimonio si acredi· 
tan la propiedad en la misma forma" (por escri
tura pública o sentencia judicial). De acuerdo 
con el sentido jurídico' de este precepto, el cual 
debe interpretarse en concordancia con la fina· 
lidad propia áe la institución de gananciales y 
el contexto de las demás normas que tienden a 
regularla, surge del, mismo una presunción le· 
gal al consigar como regla que todo ·lo que exista 
ai concluir la sociedad es ganancial, siendo do¡¡ 
los requisitos indispensables para excluir de tal 
concepto los bienes inmuebles adquiridos duran
te el matrimonio; su adquisición por medio de 
escritura pública y la prueba de que son pro
pios del cónyuge a cuyo nombre se ha operado 
el traspaso. De tal manera, teniéndose preseníe 

. que ya antes los artículo.,s 1093 del Código citado 
y 198 y 199 del Decreto 272 definen y enumeran 
Jos bienes que corresponden en propiedad ex
clusiva al marido y a la mujer, para que tenga 
eficacia- la excepción men~ionada es preciso 
acreditar, esto es, probar, que los inmuebles que 

. se han adquirido están compr~ndidos en alguna 
de aquellas calidades, pues sin esa evidencia, fi
gurando indistintamente a nombre de cualquie
ra de los~ cónyuges, quedan en la condición de 
gananciales abarcados por la presunción legal a 
que se aludió; como en resoluciones anteriores 
ha sostenido esta Corte. · En consecuencia, la 
Sala sentenciadora no ha violado tal precepto 

·al señalar los bienes del recurrente que entran 
en el concepto de gananciales, aunque estén a 
su nombre, sino, todo lo éontrario, ha hecho co
rrecta apJ.icación del mismo. 

En cuanto al tercer punto en que se acusa 
la violación del artículo 1107 del mismo cuerpo 
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de leyes, el cual se refiere a que la sociedad con· 
yugal es responsable del pago de las deudas 
contraídas durante ella, debe observarse que de 
las estimaciones de la Sala ninguna deuda apa
rece con cargo a la sociedad conyugal; y, como 
en caso de haberlas, tal se dijo al tratar el pun
to primero, unicamente podrían determinarse con 
el examen de las pruebas rendidas en el juicio, 
se hace imposible establecer el fundamento de 
la denuncia dentro del motivo de procedencia in
vocado. 

- III-

CONSIDERANDO: 

Al referirse al caso contenido en el inciso 5? 
del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, el 
recurrente manifiesta: "se violó el artículo 227 
del Dto. Gub. 1862, ya que la Sala adjudicó la 
mitad de mis bienes, en concepto de gqnanciales 
a los cuatro actores, a pesar de que eUos pi
dieron la parte proporcional correspondiente, ha
ciendo ver que hay otro heredero Fernando Ro
dríguez Horney. En consecuencia y en este par
ticular aspecto la sentencia es incongruente con 
la demanda, e infringe además el artíeulo 993 
del Código Civil vigente (Dto. Leg. 1932). al des
heredar de antemano a uno de los hijos de la 
causante, asignándoles todo a los otros cuatro". 

El primer artícuJ.o que se cita como infrin
gido, asienta: "Las sentencias contendrán deci
siones expresas, positivas y precisas, congruentes 
con la demanda". Ahora bien, examinada la de
manda y su ampliación, se advierte que los ac
tores demandaron la mitad de los bienes inscri
tos a nombre del demandado eti concepto de 
gananciales que correspondían a su señora ma
dre Elena Horney de Rodríguez y no la "parte 
proporcional" como asegura el recurrente; y has-

' ta al contestar la contrademanda aquéllos m<>n
cionan a su hermano Fernando Rodríguez Hor
ney como uno de los herederos, pidiendo al .Juez 
que se le notificara para "que si le parece se 
apersone en el juicio". De tal manera~ que, es
tando la sentencia concebida en los términos an
tes relacionados, en ninguna forma. ·adoleee de 
incongruencia con la demanda, y, al contrario, 
responde correctamente a los puntos reclamados, 
por lo que no existe la violación de mérito. Res
pecto al artículo 993 dcl Código Civil vigente, 
que dice: ."Los hijos, sean o no de matrimonio, 
heredan a sus padres por iguales partes", tam
poco pudo haberse ·violado, pues por ün lado la 
sentencia en ningún sentido contiene d~clara
ción que afecte la condición de heredero de 
Fernando Rodríguez Horney (quien tuvo la opor
tunidad de comparecer al juicio), y por otro en 
nada le impide reclamar el derecho que tal con
dición le otorga. 

-IV-

CONSIDERANDO: 

Aparte de los aspectos estudiados, agrega por 
último cl recurrente: "También se infringio el 
a·!tículo 109 del Código Civi! vigenté, recién ci
tado, «1 no aplicar a la sociedad de bienes de 
r.1i matr monio con mi esposa fallecida, ·!a legis
lación "'gente en el dia ea. que· fué celebrado: 
Agosto 26 de 1916". 

Ciertamente, el artículo citado dice que "la 
sociedad de bienes de los matrimonios efeetua
dos con anterioridad, seguirá regida por la le
gislación vigente en el día en que fueron cele
brados; pero pueden los cónyuges hacer cesar 
esa sociedad, por separación de bienes, o modi
ficarla por capitulaciones matrimoniales". En el 
caso presente, sin embargo, no puede afirmarse 
que la Sala hubiera dejado de aplicar o contra- • 
riado ~os principios relativos a·· la sociedad de 
bienes en la forma contemplada por el Código 
Civil de mil ochocientos setenta y siete, por .Ja 
sola circunstancia de haber omitido referirse ex
presamente y no haber citado en sus considera
ciones las normas correspondientes al mencio
nado cuerpo legal. Tal como están legislados 

· dichos principios, ninguna diferencia es~ncial se 
aprecia de los del Código Civil vigente en cuan
to al aspecto que es objeto de este estudio, de
duciéndose que en uno y otro la constitución de 
la commüdad de bienes por razón de matrimo
nio persigue igual finalidad, obedece a análogas 
reglas y produce los mismos efectos jurídicos; y 
como según jurisprudencia ya sentada por esta 
Corte, lo que cuenta en toda decisi'Ón judicial e.;; 
precisamente su parte resolutiva y no los moti
vos o consideraciones que el Tribunal con más 
o menos acierto u oportunidad haya invocado, al 
coincidir en este caso las consecuencias deriva
das de ambos Códigos para calificar las ganan
ciales, lo resuelto por la Sala, ·no obstante 1a 
omisiOn apuntada, en nada viola el sentido. del 
artículo comentado para· que pudiera justificarse 
la casación del fallo recurrido. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo que preceptúan los ar
tículos 13, 222, 223 y 233 del Decre.to Guber
nativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legisla
tivo 2009, declara: SIN LUGAR el presente re
curso, condenando al recurrente en las costas 
del mismo y al pago de una multa de veinti
cinco quetzales que, en caso de insolvencia, de
berá conmutar con quince días de prisión sim
ple. Notifíquese, repóngase el papel en la for-
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ma que cerresponde f con· certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. (Vonen" 
cia del Magistrado José Arturo Ruane Mejía). 

Mig. Ortiz P.- G. AguiJar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

Contencioso-Administrativo 
Seguido por Sofía Elizabeth Moeschler Diesel· 

dorff.~ contra dos resoluciones del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 

DOCTRINA: Los bienes, derechos y ácciones ex· 
propiados conforme la Ley de Liquidación de 
Asuntos de Guerra, deberán inscribi.rse inme· 
diata. y definitivamente a nombre de la Na· 
ción; pero los expedientes de exclusión en trá
mite, podrán seguir su curso y resolve~e de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 93 del 
Decreto 900 del Congreso. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, treinta 
de AgostQ de :m.tl novecientos cincuenta. y seis. 

Por- recurso extraordinario de casación se e:m
mim; la sentencia que el once de Diciembr<' de 
mil novecientos cincuenta y tres, dictó el Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo al resol
ver el recurso de esa naturaleza interpuestGJ por 
Sofía· Elizabeth Moeschler Dieseldorff, contra las 
resoluciones números ciento siete y ochocientos 
dieciséis, fechadas el treinta y uno de Enero Y 

_veintisiete de Mayo del mismo año, respectiva
mente, praferidas flOr e~ Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público en el expediente de exclusión 
que siguió ante ese despacho. 

ANTEEEDENTE:S 

El veintisiete de Agosto de' mil novecientos 
cuarenta y cinco, Inés Dieseldorff viuda de Die
seldorff inició, ante el Procurador · General de 
la Nación, sus gestiones a efecto de que se ex
cluyera de. la expropiación el único bien inmue
ble que poseía, consistente en una casa ubicada 
en la chtdad de Cobán, Alta Verapaz, exprop!.a
oión que se había ordenl\dO de conformidad con 
la Ley de Liquidación de Asuntos de Guerra con
tenida en ·cl Decreto número 630 del Congreso. 
Tramitada sM. solicitud, en su oportunidad apor
tó las pruebas que estimó pertinentes; pero antes' 
de resolver en definitiva,· falleció la interesada 
el diecioeh0 de Enero ·_de mil novecientos cin
cuenta, y continuó la gestión del asunto su únieta 
heredera ,testamentaria, Slofíá Elizabetk Moesch-
ler Dieseldorff. -

.. 
El treinta y uno de Enero de tñil novec~entos 

cincuénta y tres, el Ministeri9 de Hacienda y Cré
dito Público, dicM la reselución número ciento 
siete, mediante la cual, y por considerar estable
cido que la señora Inés Dieseldorff viuda de 
Dieseldorff, era de nacionalidad alemana, con 
apoyo en los artículos 39, 79 y 18 det Decreto 
630 del Congreso y 92 de la Ley de Reforma 
Agraria, ordenó: "19 Que el Registrador ele la 
Propiedad Inmueble inscriba a nombre de la 
nación las fincas sigM.ientes: 10, folio 18, li'Qro 
li; 363, fGlio 223 vuelto, libro 39; y 102, 248, 
libro 99; todos de Alta Verapaz; 29) Que para 
el efecto se certifique por duplicado la presente 
resolución; 39) ~ue el administrador de Rentas 
de Alta Verapaz, con inter.vención «ile la Gober
nación departamental, tome posesión de los in
muebles expropiados; y 49) Que continúe el pro
cedimiento exclusorio pendiente, de conformidad 
éon el artículo 93 del DeGreto 900 del Congreso". 
Contra esta providencia interp1aso la interesada 
al -reeurso de re¡;¡osición, el cual fué declarado 
sin lugar en r~solución núm~ro ochoaientos die· 
ciséis de fecha veintisiete de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y tres. En cumplimiento de 
lo resuelto en la providencia primeramente rela
cionada, Jas fincas de que se trata se inscribie
ron a favor de la nación y el treinta de Marzo 
del mismo año, el administrador de Rentas de 
Alta Verapaz, tomó posesión de ellas, con excew
ción de la registrada coll el número ciento ocho 
(108), folio (248) doscientos cuarenta y O!;!ho, li
bro noveno (99), porque según informe del Re
gistrador General de la República no está ins
crita a nombre de la señora viuda de Dieseldorff. 

-RECURSO COÑTENCJOSü-ADMINISTRATIVO 

El trein4l de Julio de mil novecientos cin
cuenta y tr!s, la señorita Sofía Elizabeth Moesch
ler Dieseldorff, se presentó ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, recurriendo con-. 
tra las resoluciones números ciento siete y ocho
cientos dieciséis, ya Felacionadas, y alegó que 
tales resoluciones no estaban arregladas a de
recho, porque elll su caso se hizo indebida apli
cación del artíc~r~Io 92 de Ja Ley de Reforma 
Agraria (Decreto 900 del Congreso), toda vez que 
este precepto legal se refiere a bienes expro
piados y que como los que son materia de este 
asunto no lo había sido todavía, no podía man
darse inscribir a nombre de la nación puesto 
que el expediente de exprGpiación no se había 
resuelto aún definitivamente. Que además, aque
lla•s providencias se ejecuta-ron antes de estar 
firmes, sin darle la oportunidad de lllsar los re
cursos legales pertinentes. El MinisteriQ de Ha
cienda y Crédit0 Público y el Representante Es
pecífico de la N'aci@n en Asuntas Alemanes, al 
evacuar la audiéncia que de la demanda se les 

, concedió, la contestaron en sentidQ negativo, y 
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el segundo interpu~o contra ella las excepciones 
perentoria~ de faUa de acción y falta de derecho 
para pedir. Durant~ J.a dilación probatoria, la 
parte actora pidió "lUe se tuvieran como prue
bas de su parte toda la '~ocumentación que pre
sentó en el expediente administrativo; la infor
mación testimonial que rindió en el lllismo ex
pediente; ·el testimonio de la escritura pública 
autorizada por el Notario Rodolfo Rivera Valdés, 
el primero de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y och(.), que contiene el testamento de Ja señora 
Inés Maud Dieseldorff Slattery viuda de Diesel
dorff, instituyendo ·única heredera a la señorita 
Sofía Elizabeth Moeschler Dieseldorff; y certifi
cación extendida pbr el Juzgado de Primera Ins
tancia de Alta Verapaz, del auto de fecha diez 
de Marzo de mil novecientos cincuenta, mediant<;J 
el cual se declaró legítimo aquel te¡tamento. En
tre ~a documentaráón presentada en el expedien-
te admini~trativ@, obra la .certificación extendida 
por el Registrador Civil de la d'udad de Cobán, 
de la partida de defo.lneión de la señora Inés 
Dieseldorff, acaecida el dieciocho de Enero rle 
mil novecient0s cincuenta. El Representante Es
pecífico de I,a Nación en Asuntos Alemane:;, tam· 
bién pidió SQ tuviera-n como pruebas de su par
te, las actuaQiones administrativas que motiva-
ron el reC'•lrso. · 

SENTEJ'l.TCIA RECURRIDA 

Conch!ido el prGcedimiento, el TrilmnaJ rlictó 
el fall@ que se examina., mediante el cua.l con· 
firma las resoluciones impugnadas, con la modi
fkación consistente en dr.jar sin efecto el punto 
cuarto de la providenQia número cient!i> siete de 
fecha treinta y uno de Enero de mil novecientos 
cincuenta y tres; @rdena que inmediatamente se 
inscriban a nombre de la Nación las bienes de 
~ue se trata y declara sin ~ugar las excepciones 
de falta de acción y falta de derecho interpues
tas por el Minis.teri • Pú1llico. Para hacer este 
Ji)ronunciamiento el Tribunal estimti: "que aun 
cuando la ley faculta la tramitación de expe
dientes de exclusió·i'. en estos casos, también es 
clara y categórica al ordenar que por ningún 
motivo se concederán exclusiones que versen ~o
bre bienes inmu¡,¡bles que formen parte del ca
pita~ de personas jurídicas o individuales, bienes 
que de conformidad eÓn el a·rtículo 92 de la I.Py 
de Reforma Agraria deberán ser definitiva e in
mediatamente inscritos a nombre de la Nación''. 
Y que como la señora Inés Dieseldorff Slaterry 
viuda de Dieseld0rff qra de nacionalidad ale
mana, .según se pro]¡¡ó con la Qonstancia del Re
gistro de Extranjer@s Domiciliados y"'b.aber ra
tlficado ella misma tal caHdad en la escritura 
pública que_ autor-izó el Notario Francisco Villa
grán el veintisiete d¡,¡ Junio de mil novecientos 
treinta y nueve, debe declararse sin lugar el ex
pediente de excl:usión de sus bienes y mante-

' 
nerse las resoluciones recurridas, "con ia única 
modificación de que se deja sin efecto cl punt:;, 
cuarto de la primera resolución indicada porque 
al resolver sin lugar la exclusión pedida se pone 
fin al expediente seguido al efecto, resolución 
que debió haber dictado dicho MinisteriG puesto 
que ya había señalado día para la vista, la que 
sí tuvo verificativo". 

'l'tECURSO DE CASACION 
. . 

Contra la sentencia relacionada, interpuso 
el presente recurso la séñora Marta Figueroa 
Sierra de Martínez como apoderada de Sofía :El.i
zabeth Moeschler Dieseldorff, con auxilio de! 
Abogado César Augusto Toledo, citando como 
infringidas- las siguientes leyes: artículos 43 del 
Decreto 630 del Congreso, 547 del Decreto Legis
lativo 2009, 93 del Decreto 900 del Congreso, 224 
y 250, inciso 59 del Decreto Gubernativo 3862; 
223, 493, inciso 39; 500, 818, 819, 789 y 823 del 
Código CivH, todos en relación con el inciso 19 
del artículo 506 del Decn~to Legislatico 2009; y 
el artículo 227 del Decreto Gubernativo 1862 en 
relación con el inciso 69 del artículo 506 del mis
mo Decreto Legislativo 2009. 

Encontrándose arreglada a derecho la inter
posición del recurso y verificada la vista, proce
de res@lver-. 

CONSJ];)ERANDO: 

-I-

En cuanto respecta a la violación de los a.r
tículos 43 del Decreto 630 del Congreso, 547 del 
Decreto Legislativo 2009, 224 del Decreto Gu
bernativo 1862 y aplicación indebida· del artículo 
92 del Decreto 900 del Congreso, alega la recu
rrente que la resolución ministerial que impug
na, no puso fin al procedimiento de expropia
ción porque no resolvió sobre el fondo de la 
cuestión debatida o sea la exclusión de los bie
nes de su poderdante y que por consiguiente, 
no debió haberse aplicado el artículo 92 del De-. 
creto 900 deJ Congreso, toda vez que este pre
cepto argumenta, "debg aplicarse en aquellos 
casos, en que el respectivo expediente de excln· 
sión ha sido agotado en todos sus trámites. y la 
sentencia que lo decide ha causado ejecutoria. 
Tal se desprende de su lectura, ya que con cla
ridad manda este estatuto llilgal, que los l.J\enes 
que fueron expropiados y nacionalizados, por lQs 
organismos del Estado a partir de 1944, que per- · 
tenecieron a extranjeros, serán definitiva e in
mediatamente inscritos a nombre de la Nación". 

Se advierte desde luego que la tesis ;;oste
nida por la actora con respect0 a la interpre
tación y aplicación de las ley,es citadas, es com
pletamente contrl!ria a ¡o que en ellas clara y 
categóric._'t'len-te se precept6a. En efec·to, por 
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ministerio de la ley de Hquidación de Asuntos 
de Guerra, contenida en el Decreto 630 del Con
grflso, fueron expropiados todos los bienes, de
rechos y acciones que poseían en la República 
las personas que indica. De manera que, la ex
propiación quedó consumada desde la fecha de 
la vigencia de esa, ley, y si bien en la misma 
se etatuye el derecho de las personas afectadas 
yara ¡:¡edlr la exclusión de sus bienes en los ca
sos procedentes, esto no implica que la expro
piación se verifique hasta q~ se resuelva en 
definitiva el· expediente de exclusión; por el 
contrario, el hecho mismo de adxnitirse la tra
mitación de este expediente, indica que la ex
propiación se ha consum-ado, pues su o-bjeto es 
determinar si deben ex-:cluirse los bienes, dere
chos :y accl.ones incluidos en ella. Y no· deja 
lugar a ninguna dl!lda, a este respecto, lo pre
ceptuado en los artículos 92 y 93 del Decreto 
900 del Congreso, al ordenar el primero la ins-' 
cripción definitiva e inmediata de los bienes, 
derechos :y acciones en t'eferencia, a favor de la 
Naéión, y ~1 segundo, que los expedientes de 
exclusión en trámite, podrán seguir su curso, 
pero si se resolviera con lugar, en vez de la 
tierra o fincas o inst~aciones industriales o 
agrícolas que se reclamen, se indemnizarán con 
Bonos de la Deuda Agraria. Se concluye en con
secuencia, contra lo sostenido por la recurrente, 
que de conformidad con estas leyes, para la ins· 
cripción ordenada en la resolución que m'otivó 
Sol recurso contencioso administrativo, no· es ne
cesario que haya sido resuelta en forma defini
tiva su solicitud de exclusión, por lo que no se 
violaron en el fallo que se examina, los artícu
los 43 del Decreto 630 del Congreso, y 547 del 
Decret1l Legislativo 2009, ni se hizo indebida apli
cación del artículo 92 del Decreto 900 del mis
m·o organismo. En cuanto al artículo 224 del 
Decreto Gubernativo 1862, no se infringió por
que la sentencia recurrida sí contiene la cita 
de las leyes en q.ue se funda. 

-li-'-

La violación de los artículos 223, 49B, inciso 
3'1; 500, 789, 818, 819, 823 del Código Civil. y 
250, inciso 5'1 del úecreto Gubernativo 1862, se 
f.lace consistir en que cuando se mandaron ins
cribir a favor de la Naciól!l los bienes de que se 
trata, ya habían sido adquiridos por la recu · 
rrente a título hereditario por haberse declarado 
legítimo el testamento otorgado a su favor por 
doña Inés Maud D.ieseldorff S>laterry viu'da de 
Dieseldorff; y que siendo ella guatemalteca na
tural, cambió la situación jurídica de tales bre~ 
l!les, por lo que ya no ~staban sujetos a la ac
ción expropiatoria del ·Estado. Sin embargo, e'l 
artículo 22 del Dlilct'eto 630 del Congreso, clara
mente determina que no serán objeto de expro
pi-ación lo~ bienes que, por. razó~ de sucesión 

hereditaria o donación por causa de muerte, ha
yan pasado o deban pasar a propiedad de gua
temaltecos naturales, "por haber fallecido el cau
sante antes de la emisión de la presente ley". 
Es condición precisa en consecuencia, que el cau
sante haya fal1ecido antes de la emisión del De
creto 630 del Congreso, para que el hl}redero o 
Glonatario guatema.Iteco natural no 'tiieñe afecto 
a la expropiación, y en el presente caso, no se 
cumplió aquella condición, porque eJ. Decreto 630 
citado, se emitió el veinticinco de Mayo-de mil 
novecientos cuarenta y nueve y la señora Die
seldorff Slaterry viuda de Dies~ildorff, falled6 
el dieciocho de Enero qe mil novecientos cin
cuenta. De donde resul~ que el Tribunal sen
tenciador no infringió los artícu~os del Código 
Civil citados al principio de este párrafo, porque 
ellos. contienen' disposicionel!l generales relativas 
al modo de adquirir la propiedad, los efectos de 
la posesión, la sUcesión hereditaria y la capaci
dad para heredar, sobre los cuales privan, por 
ser especiales para los casos que contemplan, 
las disposiciones del Decreto 630 del Congreso, 
de conformidad e{)n lo que preceptúa el artículo 
IV de los Preceptos Fundamentales del Decreto 
Gubernativo 1862. Tampoco pudo haberse in
fringido el artículo 223 del Código Civil, por
que se refiere a la tutela del menor que no se 
halle bajo patria potestad, materia completa
mente ajena a la cuestión debatida; y el artículo 
250, inciso 5'1 del Decreto Gubernativo 1862, no 
. se violó porque precisamente cuando se emitió 
por el Congreso el Decreto 630, la recurrente no 
había adquirido ningún derecho sobre los bienes 
de su causante, toda vez que como ya se dijo ,és
ta falleció después de ~a emisión de aqueUa ley, 
y la posesión de la herencia se adquiere desde 
el momento de la muerte del causante, según el 
artículo 500 del Código Civil. 

III-

En la sentencia que motivó el presente re
curso, se resuelve confirmar las resoluciones que 
originaron aa demanda, con Ia única modifica
ción de que se deja sin efecto el punto cuarto 
de la resolución número ciento siete de fecha 
treinta y uno de Enero de mil novecientos cil!l
cuenta y tres;, se ordena la inmediata inscrip
ción de los bienes objeto del proceditniento a 
favqr de la Nación y se declaran sin lugar las 
excepciones de falta de derecho y falta de ac
ción interpuestas por el Ministerio Público. Es
tas declaraciones resuelven b cuesthón planteada 
en la demanda, sobre la validez legal de las pro
viqencias administrativas que se impugna:.;on, sin 
que el hecho de mtildificarse una de ellas impli
que incongruencia del fallo con dicha deman
da porque c.on ello Ro se decide sobre asunto 
ajeno a ~a litis, estando además facultado el Tri
bunal no sólo para confkmar o r¡;vocar sino tam· 
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bién para modificar las reso1uciones administra
tivas materia del recurso; y la orden de insori
bir inmediatamente los bienes a favor de la Na
ción, tampoco es ajena a la demanda, supuesto 
que esta orden ya estaba expresa en las mismas 
resoluciones recurricílas. Por consiguiente, no 
existe la infracción que se acusa del ·artículo 227 
del Decreto· Gubernativo 18~ en relación con el 
inciso 6!! del artículo 506 dei Decreto Legislativo 
2009. Est¡;¡ M o!;-stante, la modificación intro
ducida a la providencia número ciento siete de 
fecha treinta y uno de Enero de mil novecien
tos cincuenta y tres en el sentido de deJar sin 
efecto el punto cuarto, es improcedente y viola
toria del artículo 93 ttel Í>ec.reto 9oo del Con
greso, en el cual se dis).!lone (!JUe los expedieNtes 
de exclusión en trámite; podrán continuar su 
curso a pesar de la inscripción iFJ.mediata y de
finitiva de los bienes a favor de la Nación como 
Jo dispone el artículo 92 de la misma ley. Siendo 
esta violación motivo suficiente para casar el fa
Jlo recurrido en cuanto a este aspecto, así debe 
declararse y resolverse sobre el pa~ticular lo que 
en derecho corresponde. 

-IV-

Ele acuerdGJ c¡;¡n l•as disp9sic{ones de la ley 
de la materia, contenida en el Decreto 630 del 
Congreso, c9rresponde al Ministerio de Hacienda 
y Crédito PúbloicG, resoJver las solicitudes de ex
clusión tramitadas de conformidad con la misma 
ley; y Gomo ya queda indicado anteriormente, 
Ja inscripción de los bienes expropiaG!os a favor 
de la Nación, no impi<.le el curs¡;¡ y consecuente 
resolución de dichas solicitudes, por lo que, lo 
dis.l'luesto · ~n el l'lUnto cuarto de la providencia 
ministerial mí.mero ciento siete de :flecha treinta 
y uno de Enero de mH novecientos ci.nGuenta y 
tres, está arregladGJ a derecho. ArtícuilGs 42, 4{;i . 
DecrQtO 630 del C:ongreso; 92, 93 Decreto 900 deÍ 
Congreso; y 518 Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte ~uprema de Justicia, coT fundamento 
en }@ considerado, leyes ·citadas y 1o qu~ pre
ceptúan los artículos 94 Constitucirfn de la -Re
pública; 47, 48 Decret¡;¡ 630 del Congreso; 222, 
223 y 234 Decreto Gubernativo 1862; 27, 512 y 
524 del Decreto Legislativo 2009, CASA la sen-

. tencia recurrida, únicamente en cuanto deja sih 
·efecto el punto cuarto de _Ja resolución número 
ciento siete de feeha treinta y uno de Enero de 
mil novecientos eincuenta y tres, dictada por el 
Mínisterio de Hacienda y Crédito Público, y re
suelwt: que dicha resolución queda c~nfirmada 
en su totalic;lad a· efecto de que continúe el trá· 
mite de elfclusión. coJono en la misma se ordena. 
Notifíquese, devuélvase a la recurrente la suma 
dl:'positada en J.a Tesorería de Fond9s de Justicia 

para la ad:nisión del rectwrso; repóngase cl papel 
simple empleado al del se1l0 de ley, y en la 
f~rma que corr.esp¡;¡nde devuélvanse los antece
dentes. (Ponencia del Magistrado~ Arnoldo Re
yes Morales). 

Mig. Ortiz p·,- J. A. Ru.ano Mejía.- Arnoldo 
Reyes.- Alb. Ruiz A.- Alberto Argueta S.
~nte mí: Juan F.ernández C. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Ventura Simón Chuta, 

contra· Viviana y Fermina Sisimit Quiná. 

DOCTRINA: Cuando se carece de justo título 
no puede adquirirse por prescripción la pro
piedad de un inmueble, por más que se haya 
establecido con testigos la posesión durante 
el tiempo exigido por la ley. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala; veinte 
le Septiembre, de mil novecientos dncuenta y 
1eis. 

· Por recurso de casac~on se examina la sen· 
tencia proferida por la Sala Segunda de la Corte 
de Apelacümes, éon fecha veimte de Biciembre 
del año recién pasado, en el juicio ordinario se
guido por Ventu.ra Simón Chutá, contra Viviana 
y Fermina Sisiníit Quiná ante el Juzgado ú Pri
mera Instancia <le Chiinaltenango. 

RESULTA: 

Ventura Simón Chutá compareció ante este úJ
timo Tribunal el tres de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, e;xponiendo: que era 
dueña de un terreno denominaso "Chibán" o 
··chisibán", situ-ado en el municipio c.le Poaquil 
de aquel departamento, inscrito en el :Registro 
de Inmuebles con el número tres mil treseientos 
noventa y siete, folio cientG quince, liobro cie•to 
cúarenta y nueve de Chimaltenango, de confor· 
midad con la certificación que acGmpañaba; que, 
no obstante lo anterior, Viviana y Fermina Si
simit Quiná, sin que l·as asistiese ningún dere
cho, estaban en plilsesión material. de dicho in
muebJe; y que por tal razón, fund-ada en la ley, 
demandaba de ellas la posesión de la finca re
lacionada. ~ 

Interpuesta por las demandadas J.a excepción 
de falta de personalidad tante de ellas como 
de la actora, f-ué declarada siR lugar. Y 8ñ re
beldía de las mismas, al ne contestar en su 
tiempo Ja demanda, se abrí@ el juicio a prueba 
por el térmmo de ley. 

A petición de la actora ·se tuyo como l'Jrueba 
la certificación del Registro presentada con la 
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clemanda; se practicó una inspección ocular en 
eí terreno disputado, estableciéndose su identi
ood de acuerde cen los datos del Registro y que 
el mismo estaba ]:loseído por las demandadas. 
Por su parte Viviana y Fermina Sisimit Quiná 
se presentaron interponiendo la excepción pe
rentoria de prescripci§n positiva o negativa, ale
gando que el terreno litigado Jo compró el pa- · 
dre de las mismas el once de Febrero de mil 
nOJVecientos veintinueve a María Encarnación 
Simón de Sotz, habiéndolo tenido en posesión 
come ocho años ha~tá su muerte, después de la 
cual ellas lo obtuvieron por hereneia. Acom¡;>a-

- ñaron como prueba de la, excepci9n varios do
cumentos consistentes en una certificación ex
tendida por la Adrdnistración de Rent-as en que 
consta la liquidación de la moPtual de Bernar
dino Sisimit; éertificación de los bienes inscritos 
en la matrícula del mismo Bernarc;iine Sisimit; un 
documento etergado en la Alcaldía de San Jo~é 
Poaquil, de fecha onGe de Febrero· dé mil nove
cientos veintinueve, por el cual comparecen Ma
ría Encarnación· Simón de Sotz, Marcelo Sotz y 
Bernardino Sisimii, vendiendo la pr.imer,a, con 
autorización del segundo o sea su esposo, al 
tercero Sisimit, un terreno denominado "CM
sibán", de ~quella jurisdicción, compuesto de 
ocho manza • as; y por último dos testimonios 
de la escritura de partición de los bienes he
reditarios de Bernardine Sisimit, autorizada por 
el Notario Ricardo ·Estrac;ia Aguilar el cuatro de 
Diciembre de mH novecientos cincuenta y tres, 
en los cua.Jes aparece que a Fermina y Viviana 
Sisimit Quiná se les adjudicaron cuatro manza
nas del terreno "Chisiguán" a cada una. Ade
más se practicó nueva inspección ocular cons
tatándose que el terreno en que viven las de
mandadas coincide con el que figura en los do
cumentos antes relacionados; y asimismo se re
cibieron las decl-araciones de León <>xí Roquel y 
Julián Maxía Ordóñez, quienes dijeron que Jas 
demandadas han estado en pesesión del terreno 
mencionado desde quince añes antes en forma 
pública y pacífica. 

El Juzgado, previa la vista de ri·gor dictó sen
tencia, declarando sin lugar la excepción pe
rentoria de prescri¡;~ción positiva y negativa ale
gada por las demane!oadas; y que Ventura Simón 
Chmá, como prepietaria, tiene l!lerecho a la :po
sesión de la finca disputada, la que debéría dár
sele por aquéllas dentro de tercero día. 

La Sala Segunda de la Corte de Apelacienes 
confirmó la sentencia de mérito, basando su fa
HI'l en la estimacJón de que habiéndose estable
cido con la certificación del Registro de In
muebles que Ventura Sil!lón Chutá es pr®pieta
ria de la finca l'úsJ,ica ebjete de la controver
sia, inmt'le1Jlé que se identificó de·bidamente con 
la inspeGciÓ:•. O€Ular practicada· por el Juez me
nor cle San José Poaquil, le corr.esponden en 
consecuencia los der,echos de reivind.icación y 

posesión; y que el faHe del Juez es correcta en 
cuanto declara ski lugar las excef)ciones :peren
terias de prescripción positiYa y negativa '·des
de luego qae, sólo las ohligaciones son suscep
tibles de presocipeióR negati·:a; y con reS}Iecto 
a la positiva es d~ observar que no fué acredi
tada, ya que las declaraciones de los testigos 
propuestos ~por las demandadas ne fueron re
cibidas durante el término probatorio y los do
cumentos que acompaftaron no constituyen iu;;tu 
t·itu·lo". 

Vivi:ma y Fermina Sisimit, auxiliadas por el 
Ab<9gado Ric-ard0 Estrada Aguilar, introdujeron 
recurso de C!asación contra Ja sentencia lile se
gundo grado. Invocan como fundamento el in
ciso 39 del artículo 506 del Decreto Legislativ0 
2009, alega·ndo error de derecho en la aprecia
ción de Ja prueba y citan eome infringidos los 
artículos 1053 del Código Civil; 233 y 245 del 
Dec~;eto Gubernativo 272 "en función de los ar
tículos 277, 282 y 278 en su inciso 29 del Dto. 
I:.eg. 2009"; y 427, 428, 430 y 431 del mismo 
Decreto. 
- Argumentan ·las recurrentes que la Sala es
tima err@neamente que no fu ~ acreditada la ex
cepción de perscripción positiva, porque las de
claraciones de los testigos León Oxí Róquel y 
Ju'liáa Maxía Ordófftez no fueron recibidas du
rante e~ términe probatol'io; pero que al res
pecto -cabe observar que la p:1rte actora no hizo 
ainguna objeción a que tal l'rueba se recibiera 
en el día y hora s2ñalados ni la impugnó antes 
de dicta·r el fallo, por lo que en .la misma se 
llenaron los· re<'luisitos de ley; y que aun cuan
do se hubieran recibido fuera de la dilación pro
batoria, no le era dable a la Sala descartarlas 
en el fallo ~-or ese motivo, pues siendo la jus
ticia civil compulsiva y no oficiosa, no pueden 
los jueces proceder con mayor celo que los pro
pios litigantes; que como consecuencia, por error 
de derecho en la· apreciación de esta prueba,. el 
Tribunal infringió los artíe'tdos 427 429, 430 y 
en especial eJ. 431 del De~reto Legislativo 2009. 
Alegan igualmente que Gs otro error de la Sala 
negar valor al documento mediante el ct~.al su 
causante Bernardino Sisimit compró, ante el Al
calde de San José Poaquil, el terreno cuya po
sesión se discute, :~mes aunque aquel Tri'b;mal 
estima que no es just<'l tí-tulo· "€on·viene lHilver
ür que Ja exigencia de registro en la Propiedad 
Inmueble, o de escritura pública, de tel!lo con
t·t:ato sobre traslación de nn raíz, que exige el 
artcul<9 ·233 del Decrete Gubernativo 272 en eon
sonaneia cen el artículo 24:5 Glel mismo ordena
miento de leyes, no desvirtúa la naturaleza del 
contrato, la cual no pue@.e ca:onbiar la ley. Con
s-.nsual es siem¡;¡re la venta aNal![ue sea de raí
ces, porque perfecta (llueda l'Gr el consentimien
h recíproco; y porque probada en forma autén
tica se puede exigir el otorganüento de la es
critura y proceder a la inscripc~ón. El decu-
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mento pasado anta la autoridad del Alcalde Mue 
nicipal de San José Poaquil, es un documento 
auténtico, porque en }a fecha que fué expedido 
estaba vigente ei artículo 47 del Decreto Guber
nativo 242" (Ley de Municipalidades), y por lo 
tanto hace plena prueba, y por otra parte, sí es 
justo título para adquirir el dominio por pres
cripción positiva, porque es traslative de domi
nio y el hecho de no haber constado en escri
tura pública lo hace ineficaz para verificar por 
si solo la enajenación, pero esa circunstancia 
no desvirtúa la naturaleza del contrato ... " Y 
que por ello la Sala infringió los artícu·los "1053 
Código Civil; 233 y 245 Decreto Gubernativo 
272; 47 Decreto Gubernativo 242 (Ley Municipa
Jidade.:.)" y 277, 278, incise 29 y 282 del Dto. Leg 
2009. 

Pasado el día de la vista es procedente re
solver; y 

CONSIDERANDO: . 

Atribuido al fallo error de derecho en la apre
ciación de la prueba, se dice consistir el mismo. 
en la estimación que el Tribunal sentenciador 
hace respecto a los testimonios de León 0xí Ro
que! y Julián Maxía Ordóñez, y del documento 
autorizado por el Alcaide de San José Poaquil en 
Ql que aparece la compra-venta del terreno dis-

- cutido, que fue,ra celebrada entre María Encar
nación Simón de Sotz y Bernardino Sisimit, el 
once de Febrero de mn' novecientos veintinueve. 

Los testimonios ;re· referencia, según e1 Tribu
nal sentenciador, se recibieron fuera del térmi
no de prueba y esa es Ja razón de que les haya 
negado mérito en el juic·io, La afirmación de 
la Sala en tal se1,1tido, sin embargo, no es exac
ta, pues habiéndose practicado tales diligencias 
el día veinte de Julio del año próximo pasado, 
precisamente el úlhmo del término probatorio 
de acuerdo con las constancias de autos, no exis
te motivo para estimarlas extemporáneas desde 
luego que el artículo 174 de·l Decreto Guberna
tivo 1862 preceptúa que Qn los términos que no 
sean por P,oras ~e incluye el día en que expi
ran. No obstante lo anterior, cabe· anotar que 
el valor de dichas declaraciones de todos modos 
es precario en este caso, porque aunque se es
tablezca con las mismas que las demandadas de
tentaron el inmueble disputado por más. de diez 
años, al no existir justo título para adquirir por 
prescripción positiva, como ade~ante se expresa, 
el simple transcurso del tiempo no genera jurí
dicamente tal excepción., En consecuencia, el 
negarles valor probatorio, aunque fuera con dis
tinto criterio, la ·Sala no ha violado los precep
tes que taxativamente se señalan para este caso. 

Justo tít.ulo para la pres.cripción, según el ar
tículo 1053 del Código Civil que es uno de los 

que se citan cerno infringidos, se define como 
el que siendo traslativo de dominio tiene algu
na circunstancia que lo hace ineficaz para w
rificar por sí solo la enajenación. El documen
to que pretenden hacer va1er las demandadas, no 
sólo carece de los requisitos necesarios para das
virtuar la validez jurídica del título de Ja ac
tora, sino que en este caso se intenta oponerlo 
a un derecho de propiedad debidamente inscrito 
en el Registro de Inmuebles, como es el de Ven
tura Simón Chutá y sus predecesores sobre el 
inmueble discutido. En tal virtud es evidente 

. que, sin constituir el documento relacionado un 
factor determinante en la presente controversia 
para adquirir por prescripción, ningún error de 
derecho existe en la apreciación que hace la 
Sala, así como tampoco vioJación del artículo 
antes comentado ni de los artículos 233 :y 245 
del Decreto Guernativo 272, los que precisa-

. mente se refieren a la exigencia de que la tras
lación de inmuebles conste en escritura públi
ca y que tales contratos no producen efectes con 
·respecto a tercero sino desde la fecha ·de su pre
sentación en el Registro, dando además· el úl
timo las reglas para resoJver la situación en que 
el mismo inmueble se venda a dos o más per
sonas. 

Dadas las razones anteriores se advierte que 
menos pudo existir. violación del artículo 47 del 
Decréto Gubernati~o 242, el cl!lal consignaba 
que los Alcaldes harían las veces de Jueces de 
Paz en los· distritos en donde no los hubiera, 
teniendo l~s atribuciones que les otorgaba el 
"Código en materias de Justicia"; y de los ar
tículos 277, 278, inciso 2<:>, y 282 del Decreto Le
gislativo 2009, que definen los documentos autén
ticos y el valor que los mismos tienen en cuanto 
a la :r>rueba. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo que prescriben los ar
tículos 13,· 222, 223 y 233 del Decreto Guberna
tivo 1862; 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009, 
declara: SIN LUGAR cl presente recurso, con
denando a las recurrentes en las costas del n'lis
mo y al pago de una multa de veinticinc(') quet
zales que, en caso de insolvencia, C(!)nmutarán c(!)n 
ocho días de prisión simple. Notifíquese, repón
gase el papel empleado y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse lo~ antecedentes. (Ponen
cia del Magistrado José Arturo Ruano MGjía). 

Mig. Ortiz P,- G. AguiJar Fl.!entes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.-
Ante mí: Juan Fernández C. · 
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CIVIL 
Ordinario, seguido por el Licenciado Carlos Cas· 

tillo lbarra, contra Rosaura Garda Largaespa· 
da viuda ~e Vila. 

DOCTRINA: No puede prosperar el recurso de 
casación, c~ando existe incongruencia entre 
las leyes que se citan como· inf!'ingidas y el 
motivo en que se funda l·a impugnación del 
fallo recurrido. 

Corte ~upre~na de Justicia: Guatemala, veinti
dós de Septiembre de mil novGcientos cincuenta 
y seüe. 

Por recurso extraordinario de casación, se exa
mina la sentencia que el véinte de DiciembrG 
de-l año próximo pasado, dictó Ja Sala Primera 

·de la Corte de Apelaciones en el juicio ordina
rio seguido por el Licenciado Carlos Castillo !ba
rra contra doña Rosaura Gareía Largaespada viu
da de Vila. 

ANTECEDENTES: 

DEMANDA: 

El veintidós de Och1bre de mil novecientos 
cincuenta y tres, compareció ante el Juzgado Pri
mero de Primera Instancia de este departamen
to, el Licenciado Carlos Ca1itillo !barra expo
niendo: que cl veintiuno de Julio· del mismo año, 
cclebró con doña Rosaura García Largaespada 
viuda de Vila, un contrato de trabajo mediante 
el cual y en su concepto de Abogado, se com
prometió a "entablar gestión judicial, tendiente 
a obtener para la segunda (la demandada de 
hoy) que se le reconozca como dueña de la! mi
tad de los bienes que quedaron a la muerte de 
su difunto esposo don Fraterno Vila· Dinarés". 
·Que también fué convenio que "solamente en el 
caso de que la reclamació;~ o deman!la pros
pere y se obtengan resultados positivos, el pri
mero de los contratantes, el demandante de hoy) 
tendría derecho a percibir el 25% de la suma 
que se obtuviere, bien sea ésta entregada en 
dinero efectivo o en bienes" y que "la segunda 
contratante se compromelíe a ne hacGr arreglo 
alguno directamente con los demandados y a 
evitar toda inte:J;"ferencia, haciendo ver a los 
demandados o a sus representantes, que para 
todo arreglo deben tmtfmderse directamente con 
el abogado, o sea c~on Gl primero de les con
tratantes". En cumplimiento de lo convenido, 
continúa ma;.üfesta·ndo, prestmtó ante el Juzgado 
Tercero de Pri111era Instancia la demanda co
rrespondiente contra la sucesi,Yn del señor Vila 
Dinarés, y se obtuvo ~a anotación y el depósito 
cle los bi-ones de .la sucesión demandada. Pero 

el treinta y uno de Agost8 del mismo, la señora 
García Largaespada viuda de Vila. con auxilio 
del Abogado Gregario Aguilar Fuentes, desistió 
de la demanda, desistimiento que después de 
haber sido aceptado por los demandad9s fué 
aprobado por el Juez. Qw.e ''la actitu!l de la 
señora García Largaespada viuda de Vila al c:on
venir directamente con los demaadado~ el de
sistimiento de Ja acción, vi;,ló ~l contrato de 
trabajo que había suscrito conmigo y que ya 
he dejado relacionado. Esa violación flagran
te, injustificada, me coloca en situaclión legal de 
reclamar el cumplimiento del mismo contrato 
en lo que a honorarios dispone el instrumento 
violado, y es ccm ese objetivo y por las razones 
!ápuntadas que vengo a demandar como efecti
vamente demando a la señora ·García Largaes
pada v~uda de Vila, en la vía ordinaria". Ofre
ció las. pruebas de su acción y conc·luyó pidien
do que en sentencia se declarara: "a) Que el de
sistimento de la demanda, en los términos en 
que se realizó, constituye incumplimiento y vio
lación dolosa del contrato de trabajo existente 
tmtre el demandante y la demandada; b) Que 
ese incumplimiento y esa violación dejan sub
sistentes y en pleno vigor los derechos del de
mandante que dimanan. del contrato viobdo e 
incumplido; e) Que, especialr:1ente, el contrato 
violado 'tiene plena vigencia en lo que se refiere 
a los honorarios pactados en el mismo; eh) Que, 
en consecuencia, la señora Rosaura García Lar
gaespada viuda de Vila cl.ebe al' demandante los 
honorarios convenidos en el contrato de trabajo 
fundamento de esta demanda; d) Que, además, 
la demandada está obligada a resarcir los da
ños que directamente resulten por Ja violación 
y el incumplimiento del contrato da trabajo de 
que aquí se ha hecho mérito; e) Que la deman
dada está obligada a la indemnización, que com
prende la reparación de l<!ls daños emergentes 
y de los perjuiciós, o sea el lucro cGsante, de 
c.onformidad con la ley; f) Que el demandante 
es legítimo acreedor de la demandada por razón 
do los honorarios convenidos en ei contrato vio
lado; g) Que, en consecuencia, la demandada 
debe pagar los honorarios convenidos en el con, 
trato que incumplió, dentro de tercero día; h) 
Que las costas que se produzcan por razón de 
esta demanda correrán a cargo de la dtn'lancla
da". Posteriormente amplió su demanda en el 
sentido de que también se declarara: "i) Que el 
desi,stimiento efectl.\ado por la señora viuda de 
Vila, en la forma como lo hizo: con violación 
del contrato de trabajo existente entre GJla y el. 
demandante, con burla de su abogado y e1~ ma
Ílifiesta connivencia con la parte demandada en 
tú juicio desistido, se equipara, para los Gfectos 
de la tasación de honorarios del abogado, al ple
ncr éxito de éste en lá gestión judicial objeto 
del contrato burlado; y j) Que, en consecuen
cia, para los mismos efectos de tasación de ho-
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norarios, debe entenderse que el Abogado ob
tuv@ al máximun los objetivos del contrato de 
trabajo violado". 

La señora García Largaespada viuda de Vila, 
contestó la demanda en sentido negativo, inter
¡;¡uso contra ella la excepción perentoria de falta 
de acción y reconvino del actor las costas del 
juicio y .los daños y perjuicios que el litigb 
le_ ocasionara. 

DILACION PROBATORIA 

El actor rindió como pruebas las siguientes: 
a) Certificación cle la diUgenci.a de posiciones 
que articuló a la demandada, en cNyo acto ésta 
recoñoció el contenido y la firma del dÓcumen
to en el que hizo constar el contrato a que se 
refiere la demanda; b) .Certificación del escrito 
mediante el cual la señora García Largaespada 
viuda de Vila, desistió de Ja demanda que ha
bía entablado bajo la dirección del '1Ctflr, contra 
la sucesión de Fraterno Vila Dinarés; del escrito 
de aceptación de tal desistimienta y del auto 

\ de apróbación·; e) Certificación de la matrícula 
fiscal en la que apareeen • declarados varios bi>!
nes inmuebles a favor de Fraterno Vila Betoret 
y condl'leños; d) Certificación de ·la demanda 
presenta~~a por la señora Rosaura García. Larga· 
espada viuda de Vila contra la sucesión de Fra
terno Vila Diqarés; y e) Certificación exten
dida por el Registro Civil,-de las capitulaciones 
matrimoniales celebradas entre Rosaura García 
Largaespada y Fraterno Vila Dinarés. Para me
jor resolver, el Jaez mandó traer a la vista el 
documente que contiene el contrato en que se 
funda la, demanda. 

SENTENCIA RECURRIDA 

La Sala Primera <lle la Corte de ·Apelaciones, 
al conocer del juicio en virtud de recurso de 
apelación interpuesto ¡¡¡or el demandante, con
firmó la sentencia absolutoria de Primera Ins
tancia, modificándola en el sentiCil.o ·de que "por 
ser 1nnecesario no se estudia el fondo de la ex- · 
cepción de falta lile acción interptlesta por la 
demandada; " y la amplía, absolviendo a Carlos 
Castillo !barra de la contrademancla de Rosaura 
Garcia Largaespada viuda de Vila". El apelante 
interpuso los recursos de aclaración y ampl1a
ción contra este fallo, por estimar que es con
tradictorio y que ne se resolvieron éxflr~samen
te cada uno de los puntos planteados en la de
mancla. Previo . el trámite correspondiente, se 
declara'l'on sin lugar estos recursos. 

La Sala para fundamentar su sentencia, entre 
otras razones estimó: que el contrato celebrado 

por el actor y la demandada, no cGntiene cláu
sula alguna que prohiba a esta última desistir 
de la acción intentada contra la sucesión de Vila 
Dinarés, o que disponga que el de¡¡istimiento se 
equil'Jara, para los efectos de la tasación de los 
honorarios del Abogado Direclor, al pleno éxito 
de su acción, "ni tal cesa :puede inferirse de los 
términos del convenio, pues si bien en el mismo 
aparece que la viuda de Vila se comprometió a 
no hacer arreglo al·guno diretamente con Jos 
demandados y a evitar toda interferencia, ha
ciéndoles ver a ellos o a sus representantes que 
para todo arreglo debían entenderse directamen~ 
te con eJ Abogado Castillo !barra, tal cláusula 
no puede interpretarse en Ql sentido de que tam
bién involucre el caso de desistimiento ni está 
probado que éste provenga de un arreglo y ha
cer con base en ella~;~ ,Jas declaraciones que pre
tende el actor en íos puntos a), i) y j), pues se
ría contrario a la ley. Que como una conse
cuencia obligada· de lo anterior, tampoco puec!l.en 
hacerse las declaraciones contenidas en los pun
tos b), e), eh), cd), e), f) y g) de la demanda". 

RECURSO DJE CASACION-

Contra la sentencia relacionada, interpuso el 
presente recurso de casación el Licenciado Fran
cisco Delgadillo Zamora en concepto .de apode
rado especial del Licenciado Carlos Castillo !ba
rra, por violación\de ley y error de derecho_ y 
de hecho en la apreciaci~n de la pnQba, citan
do como infringidas las siguientes leyes: artícu
los 224, 227, 228 y 232, inciso 5<? del Decreto 
Gubernativo 1862, "en relación con el caso de 
procedencia del recurso de casación contenido 
en el inciso 1 <? del artículo 2<? del Decreta 388 
del Congreso de la República, que reformó el 
artículo 506 del Dto. I:.eg. 2009"; artículos XII, 
XIII, XIV y XV de los Preceptos Fundamentales. 
del Decreto Gubernativo. 1862, 1396, 1397, 1398, 
1425, 1426, 1434, 1431! del "Código Civil dQ 1877; 
·238 y 239 de:l Decret0 Gubernativo 272 que re
formaron los artículos 1442 y 1443 del Código 
citado, con relación al caso "contenido en e~ 
inciso 39 del artículo 29 del Decreto númer0 388 
del Congreso de la República, que reformó el 
artículo 506 del Decreto Legislativo N<? 2009"; 
1396, 1397, 1425, 1426, 1434, 1442 y 1443 del Có
digo Civil de 1877, reformados los dos últimos 
por los artículos 238 y 239 del r>ecreto Guber
nativo 272; 269, incisos 19 29 y 4<?; 277, 282, 
315 y 364 del Decreto Legislativo 200!11, en re
lación con el inciso 39 del artículo 29 del -r>e
creto 388 del Congreso, que reformó él a'l'tículo 
506 del Decreto Legislative N9 20(1)9. 

El recurso por violación de ·ley, lo motiva el 
hecho de que, según indica el recurrente, la Sa
la sólo consideró y resolvió en forma conjunta 
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sus peticiones contenidas en los 11untos a), i) y 
j) de su demanda y no hizo ninguna declaración 
cEln respecte a los puntgs b), e), eh), d), e), f) y 
g); que además, en el segund0 considerando de 
la sentencia, ~¡a Sala citó com0 funElamento del 
misma, los artícu~os 1434, 1437, 1443, 2435, 2436, 
227 del Decreto Gubernativ0 1862, ~os cuales no 
exi,sten portllue el articulado Elel citado decreto 
llega sólo ·al númere 251. El error de derecho 
en la apreciación de la prueba, lo hace oonsistk 
en que la Sala estimó que el contrato que sirvió 
cile base a ~a <!lemancila, "no tiene clá1:1sula alguna 
por la que dicha señora se cempr1m~teta a no de
sistir de la accién intentaEla por. ella eon auxiHo 
de dicho profesional, c0ntra los herederos de 
Fratern ll Vi~a Dinarés, o que le prohiba hacer
Jo". Y l'JOr Ñltimé, el err0r. de hecho se refiere 
a quG la Sala no a¡preció el valor. probatorio de 
los siguientes dac1:1mentos: a) Certif.icación de ~a 
demanda presentada por la señora viuda de Vila 
contra los here<il.er®s de Fraterno Vila Dil'larés; 
b) Certüi<iaci@n del escritG de desistimiente> de 
la · demanda referida, del Ele aceptación del de
sistii_niento y del auto en que fué aprobado; y 
e) Certificación de }a Direcci0n General de Ren
tas, en la que constan las bienes declai'ados en 
Ja matorícwl-a f,iseal a nombre de Fraterno ViJa 
Betoret y condueños. 

Transcurrida la vista, procede resol'ver. 

CONSIDERANDO: 

-1-

Se impugn-a el fallo r,ecurrido aduciendo qu~ 
la Sala violó los artículos 227 y 228 del Decreto 
Gubernativo 1862, por no haber hécho ninguna 
declaración sobre varios de los puntos petito
rios de la demanda; per0 esta impugnación se 
hacG en rclación al caso de procedencia conte
nido en el inciso 19 del artículo 506 del Decreto 
Legislativo 2009, lo cual, dada la naturaieza ex
traordinaria y limitada del recurs0, iml'lide el 
examen de las leyes f!Ue se citan como infrin
gidas, por no esta-r c0mprendida la omisión que 
se alega en el cas® q.ue se invoca, l'lUes cuando 
cl fallo no 1wntiene aeclaraei@n sobre · alguna 
de las pretenciones ope>rtunamente reclamal'las 
en el juicio, la precedencia del recurso de ca
sación está ~iXpresamente contfilmplada en el in
ciso 59 del citaao artícwlo 50!ii del Decreto Le
gislatico ~009, y eomo el r~cl.i;rrente no relacio
na con este case> la infracción q1:1e acusa, no pue
de hacerse .el ~shúlio comparativo, perflue al 
Tr-ibunal de Casación no le es daele e~aminar 
las leyes que se citan eeme infringidas, con re· 
fereJicia a ot-ros casos no camprendid0s en el 
escritro de sometimiento. 

También sG alega la vialaci6n <ie les artículos 
224 y . 2-32, inciso 59 del Decreto Gubernativo 

~ --...c. ...... ..s~ 

1862, con fundam1mto en ttue la Sala a110ya una 
de sus consif;Ieraciones en IQy~s 41ue no existen; 
perQ como en la misma parte considerativa de 
la_ senteneia se citan etras !e y es, la simple umi
sión en que se incurrió al no indicarse el nú
mero del decreto a que cerresponden alecrunGS 
de los artículos invocados, no es suficiente ¡ara 
estimar que el Tribunal de segundo grado haya 
faltade> a la obligación impuesta por las leyes 
que se señalan come infringidas, toda vez que 
la consideración dicha, sí está apeyada en otras 
Jeyes que aparecen debidament6l indicadas, y es 
congruente con la parte resolutiva de la sen
tencia. 

-11;-

El error de derecho en la apreciación de la 
prueea, lo pace consistir el recurrente exelu
sivame!llte en que el Tribunal sentenciador no 
iaterpretó c0rrectamente las cláusulas del con
trato t'fsle sirve de funflamento a su deJ:Iitanda y 
cita como violac!l.os a esto respecto, los artículos 
XÍI, XIII, XIV, XV Preceptos Fl!lndamentales del 
Decreto Gu];)ernativo 1862; 139(;), 1397, 1398, 1425, 
1426, 1434, 1438, 1442 y 1443 del Código Civil 
de 1877, reformades los des últimos par les ar
tícul<>s 238 y 239 del Decreto Gubernativo 272. 
Se advierte desde luego que la cita de estas le
yes es inadecuada para el examen del error que 
se señala, PQrque si la Sala apreció e(lluivoca
damente los tQrminos dal referido cantrato, la 
iiúraceión tendría que ser de las leyes que nor
man Ja valoración de la ~rueba documental o 
bien, de las que regulan la interpretaeión de los 
contrates, y filntre las que se citan, ne> está com
prendida ninguna de estas disPosiciones, :rmes ·los 
artículos XII, XIII, XIV y XV de los Preceptes 
Fundamentales del Decreto Gubernativo 1862, se 
refieren a la inter¡pretación de las leyes, en tan
to que la interpretación cle ~os contratos, está 

· J!lreceptuada en el párrafo II, Título XV, Libro IV 
del Código Civil, de cuye>s artículos no se citó 
ning¡mo. y los preceptos invocados, del mismo 
Cóclige Civil, se concretan a definir el contr-ato, 
sus ¡nodalidades, Gfectos y lo que debe entender
se por maños y perjuicios. De modo que, no 
e'ldstienda la necesaria eoncordai'lcia entre las 
le~es l'J,Ue se señalan c0mo infringidas y ei mo
tivo que sirye de fundamento al recurso es im
posil!lle su examen en este aspecte. 

-lll-,-

En cuanto al error !}e hecha l11.1:1e también se 
acusa en la a¡preciación de las pruebas, ne es 
verdad, como Je alega el recurrente, qug· la Sala 
haya dejado cle estim~r los decumemtos que pun
tualiza, por el contrario, los hechos que se tie
nen por probados en los ¡puntos b) y e) ·del pri
mer "Considerando" de la sentencia recúrrida, 



están precisamel\t-e basaclos én afjuelJos docu
mentos, a los ct~ales dió el tribunal sentenciador 
todo el valor- prebatorio que les asigna la ley 
y su contenido no afecta en ninguna forma el 
fundameDto que se tuvo para la decisión del 
litigio, liasada en la interpretación que se hizo 
de las cláusulas del contrato de honorarios sus
crito PH' el actor y ta demandada, interpz:eta
ción que, como el mismo interesado alega, devino 
del significado qwe el tribunal dió a la palabra 
"arreglo", empleada en "l texto del contrato, y 
si esta apreciación fuera e(;}uivocada, por las ra
zones indicadas en el párrafe anterior, no es po
sible examinar. Es evident-e en consecuencia, 
que los referidos documento-s no ponen de ma
nifiesto la e('!uivocación del juzgador, pt~es como 
ya se hdicó, los hechos que cen ellos resultan 
probados, no pueden variar el criterio sustenta
lito en el fallo reéurrido, porque éste se funda 
exclusivamente en el contenido que la Sala 
atribuyó a las obligaciones contraídas· por la 
demandada en el contrato discutido, de donde 
se illfiere que no existe el. error de bocho que 
se señala y por lo mismo, no se infringieron los 
artículos 13-'6, 1387, 1425, 1426, 1434, 1442, 1443 
del Cód.go Civil de 1877, reformados los dos úl
timos p~r los artículos 232 y 239 del Decreto 
G~bernativo 272; 269! incisos lQ, 2Q y 4Q; 277, 
282, 315 y 364 dei De.crete Legislative 2009, in
vocados con relación a esta fase del recurso. 

POR TANTO: 

La Cerre Suprema lle Justicia, con fundamen
to en lo considerado y lo CiUe preceptúan los 
artículos 27, 512, 521, 523, 524 Decreto Legis
lativo 2009;. 222, 223, 227 y 233 del Decreto Gu
bernativo 1862, declara sin lugar el recurso de 
mérito y condena al recurrente al pago de las 
costas del mismo y a una multa de veinticinco 
quetzales, que en caso de insolvencia, conmu
tarán con ocho días de prisión simple. Notifí
quese, repóngase el papel y con certificación, de
vuélvanse los antecedentes. (Penencia del Ma
gistrado Arnoldo · Reyes Morales). 

Mig. Ortiz P.- J. A. Ruano Mejía.- Arnoldo 
Reyes.- M. Alvarez Lobos. -Alberto Argueta 
S.- Ante mí: Juan Fernán~ez C. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Isabel López Pérez v. de 

Sinay, contra Jesús López Saquil. 

DOCTRINA: No puede prosperar el recurso de 
casación que se funda !!n violació.n, aplicación 

indebid• o interpretación errónea de la ley, 

cuando el recurrente sólo cita cor.no leyes In• 

fringidas, disposiciones de carácter general, 
sin presentar ninguna tesi-s que oriente el es· -
tudio comparativo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
ticuatro de Septiembre Cile mi.J novecientos cin
cuenta y seis. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por ISABEL LOP~Z PE
REZ viuda de SINAY, contra la sentencia pro 
ferida por la Sala Segunda de la Corte de Ape
laciones, el veintitrés de Abril del corri~nte año, 
ea el juicio ordinario seguido por la presentada 
contra JESUS ·LOPEZ SAQUIL, ante el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de este departa
mento; de los antecedentes que se examinan. 

RESULTA: 

Con fecha once de Octubre de mi·l novecientos 
cincuenta y cuatro, se presentó ante el indica
do Juzgado, Isabel López Pérez de Sinay, de
mandando en la vía ordinaria a Jesús López Sa
quil, exponiendo los sig~oüentes hechos: que an
te esf.l mismo Tribunal, juntamente con ;;u her
mana Filadelfa López Pérez de Contrcras, ra
dicó el intestado de su hermano Everardo López 
Pérez, quíen no dejó ascendientes ni descen
dientes, motivo por el cual -las exclusivas here
deras eran ellas; que en ese intestado se pre
sentó Jesús Saquil, afirmando ser hija del cau
sante y como tal extremo no Jo justificaba su 
partida de nacimiento, pidió el nombramiento de 
Francisco Samayoa Alfaro, como interventor de 
la mortual y una vez obtenido, inició un juici~t_ 
ordinario de unión de hecho y de filiación, en el 
cual fué d~mandado el interventor, quien con
testó afirmativamente la demanda y ratificada 
dicha contestación se dictó ,¡a sentencia decla
rando la existencia de una unión de hecho entre 
Everardo López Pérez e Isidra Saquil Alvarez, 

. madre de la demandante; que esta última era 
hija de López Pérez, por ~o que debía hacerse 
la inscripción correspondiente en el Registro 
Civil respectivo, anotándose en la partida ori
ginal; que con ese· fallo ~a Saquil quedó inscrita 
como hija del causantf.l y fué declarada su he 
redera, obteniendo la inscripción a su favor de 
Ja finca heredada, que más adelante se iden
tifica; que como estimaba que et juicio ordi
nario de unión de hecho y filiación, ya mencio
nado, no llena los requisitos legales, razón por 
la cual todo lo actuado en él era nulo, enta
blaba la correspondiente demanda. para que e'n 
'la sentencia, se declarara: "a) La nulidad del 
juicio ordinario de unión de hecho y filiación 
inici·ado por la López Saquil, contra Francisco 



Samayea Alfaro, como intenrentor de la mertual 
de Everardo L~pez Pérez; b) Nulidad del auto 
de declaratoria de herederos dictado a bvor de 
la López Saquii, en el intestado de Ev~~ Ló
pez Pérez; e) Nulidad y cancelación de 1a ins
cripción número cinco de la finca ríistica nü-

•mero mil doscientos catorce, folio dosciento!! 
cuarenta y nueve, libro dieciséis de Amatitlán, 
hecha a favor de la López Saquil; d) NuHdad 
de la inscripción hecha en el Registro Civil de 
Pe tapa de este departamento, a favor de Jesús 
López Saquit, en vista de la sentencia dictada 
en el juicio ordinario mencionado; y e) El pag@ 
de costas, daños y perjuicios". Al darse curso 
a la anterior demanda se orlilenó su ·anotacüón 

. en el Registro y Sl!l decretó la intervención d~l 
inmueble disputado. La demandada Jesús Ló.pez 
Saquil, .Ja contestó en sentirle negativo e inter
puso la excepción perentoria de cosa juzgada. 

RESULTA: 

Abierte a prueba cl juicio. cada UMa de las par
tes rindió l~s que estimó conveniente, que no 
hay necesidad de detallar, dada la forma en que 
se interpuso la casación y el resultado de tal 
recurso. 

RE$ULTA: 

El treinta de Agosto del año recwn pasado, 
el Juez de los autos, dictó sentencia, en la cual 
declaró: "a) Sin lugar la acción intentada por 
la señora Isabel López Pérez de Sinay; b) Por 
consiguiente absuelta de Ia misma, a Jesús Ló
pez Saquil; e) Con lugar la excepcjón perento· 
ria dG cosa juzgada; y d) No hay Qspecial con
dena en costas". Apelado este fallo por la de
mandante, ccmoció de él la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones, quien dictó su senten
cia el veintitrés de Abril del año en curso, con
firmando la de primer graclo "con la modifica~ 
ción de que es por :fialta de praeba y no por 
efecto de la excepciÓn de cosa juzgada, la ab
solución". Para es.o consid~ró: "a) Que no se 
aportó prueba encaminada a establecer causa 
eficiente de la nulidad pretendida, porque no es 
bastante el hecho de que el interventor de la 
mortual. hubiese contestado afirmativamente la 
demanda, lejos de eso se encontraba legalmente 
investido üe facultad para tal efecto y desde 
luego bajo su responsabilid-ad, y no precisamen
te tenía que hacerlo en forma negativa; y b) 
Que la nulidad de los juicios debe gestionarse 
dentro de éllos y porque no sólo con ese fin 
preciso existe la institución del recurso de nu
lidad, sint:r que en caso contrario se caería en 
el plane de las ·inacabables nulidades mediante 
una éadena de juicios de ·nulidad. En esa vir
tud, por falta de prueba y ca-rencia de materia 
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jurídica a resolver eenforme lo glosado, QS I'ro
tedente mantener el fallo absolutorio examinado, 
ya que. en cuanto a los tres aspectos restantils 
de nulidad, por ser devirados del prlncipaJ, tie
nen que seguir la misma suerte de aquel por te
ner la ca~idad de accesorios, salvo en lo que se 
contrae a la expresada excepción de cosa juz
gada, la cual se deja de analizar por el resul
tado a que se llega en cuanto a la acción". Con
tra· este último fallo, Isabel López Pérez viuda 
de Sinay, con el auxilio del Abogado Osear Au
gusto Berganza Rosales~ int.erpuso recurso de 
casación en Jos siguientes términos: "En el fa
.Uo de la Honorable Sala 2l!- de Apelaciones, que 
me fw.é nCiltificado el día 14 de los corrientes, es
timo ' que contiene violación, aplicación indebi
da e interpretación errónea de los artículos 258, 
269, inciso 1 <?; 476 y 500 Dto. Leg. 2009. Viola
ción también, de los artículos 38, 44, 65, 75, 82, 
88, 230, 269, inciso 1<?; 278, inciso 1<? Dto, Leg. 
2009; 1 <?, 2<? y 32 Dto. 444 del ex-Congreso (Ley 
de unión de hecho), 166, 167, inciso l<J, 2<?, 3<? y 
4<? 177 Cod. Civil; IX y XXVIII, 'nto. Gub, 1862 
(Preceptos Fundamentales). Por la razón legal 
arriba citada, por este medio vengo a interponer 
recurso extraordinario de casación contra el fa
llo de fecha 23 de Abril próximo pasado, dictado 
por la Honorable Sala 2l!- de Apelaciones, en el 
juicio ordinario que menciono al principio". · Al 
final de su escrito, entre otros artículos cita el 
506, incisos 1<? y 3<? del Decreto Legislativo 2009, 
que contiene los casos de procedencia en que se 
funda, y habiéndose efectuado· la vista, procede 
resolver. 

-1-

CONSIDERANDO: 

El caso de procedencia contenido en el inciso 
3<? del artículo 506 del Decreto Legislative 2009, 
citado por el recurrente, es conveniente. tratar
lo en primer término, por referirse a "Cuando 
en la apreciación de las pruebas· haya habido 
error de derecho o error de hecho, si esto úl
timo resulta de documentos o actos auténticos, 
que demuestran de modo evidente la equivoca
ción del juzgador"; de conformidad con las 
prescripciones transcritas, la interesada dehió 
precisar en su recl.\rso qué error es eJ que atri
buye al Tribunal sentenciador, así como las pl.'ue
bas que lo contienen, a fin de que se pueda 
verificar el análisis comparativo correspondien
te, puesto que dada la naturaleza extraordinaria 
del recurso de casación, no es permitido Pl!li.' -la 
ley suplir la intención del recurrente;· como en 
el presente caso, con ninguno de esas r~quisitos 
se cumplió, lo que implica un error de técnica 
en e·l sometimento del recurso que ,se examina, 
no es posible hacer el examen comparativo de 
los artículos 269, inciso 1 <?, y 278, incil!0 1? del 
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Código de Enjuiciamiento Civil y Meroontil, úni
cos entre los citados, que se relacio)!an con es
ta materia. 

.-D-

CONSIDERANDO: 

En cuanto al otro motivo de la oosac1on que 
se refiere a violación, aplicación indebida o in
terpretación errónea de la ley, la recurrente se 
limitó a hacer una incongruente cita de leyes, 
sin presentar ninguna tesis que sirviera de 
orientación pal'a el estudio del ·recurso, tanto 
más necesaria, cuanto q1:1e los artículos de los 
Decretos Legislativos números -2009 y 444, así 
como los del Código Civil y los Preceptos Fun
damentales ttue menciona ·se refieren a cuestio-

, nes meramente formales de carácter general, 
cuya inf-racción únicamente podría enjuiciarse 
por ot~o motivo; y por otra parte, los recursos 
como el que se examina, cuando se dpscarta 
un nuevo estudio de la prueba, tienen qúe exa
minarse cen base en los hechos que el Tribunal 
sentenciador hubiese tenido por probados, y eo
mo lejos de reconocer alguno, el fallo en este 
caso es absolutorio, resultan totalmente preea
rias las condiciones del sometimiento, que no 
permiten hacer ningún análisis comparativo de 
dichas leyes. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformi
dad con lo considerado y con apoyo además en 
los artículos 224, 227, 233 Decreto Gubernativo 
1862; 512, 521 ,y 524 Decreto Legislativo 2009, 
declara: sin lugar el presente recurso de ca
S;lción, condenando a la interponente en las cos
tas del. mismo y al pago de una multa de vein
ticinco quetzales, que en caso de insolvencia 
conmutará con diez días de prisión simple. No
tifíquese, repóngase el papel suplido y oportu
namente devuélvanse los antecedentes en la for
ma- correspondiente. (Ponente Magistrado Agui-
1~ Fuentes). 

Mig. Orti& P..- G. -Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Meifa.- Arnoldo Reyes.- ~lb. ltui_z.- A.
.Ant.- mf: Juan Fern,ndez C. 

CIVIL 
Maria Vltalina Martfnez Castrillo y compañeras, 

contra Sucesión de Arturo Samayoa Roldán. 

.DOCTRINA: Incurre en error de/cÍerecho el Tri
b.unal sentenciador, si las presunciones huma· 

. .Qal :en que- funda su fallo, las deduce de he· 
chos .no probados. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
ticuatro de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seis. 

Por recurso de casac11m y con sus anteceden
tes, se examina la sentencia que la Sala liie
gunda de la Corte de Apelaciones, dictó el vein
tiséis de Septiembre del año próximo pasado, en 
el juicio ordinario que María Valentina, Simona 
Martínez Castrill.o y Fidelia Marroquín Castrillo, 
siguen contra los herederos de Arturo Samayoa 
Roldán y de cuyos autos, 

RESULTA: 

Que con fecha veintitrés de Julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, las mencionadas 
Martínez Castrillo y Marroquín Castrillo se pre
sen"taron ante el Juzgado Segundo de Primera Ins
tancia departamental, manifestando: que deman
daban en la vía ordinaria a los herederos nom
brados, porque, como consta en el documento 
que acompañan, son propietarias de la finca mí
mero (2325) dos mil trescientos veinticinco, fo
Ho (58) cincuenta y ocho, del libro (75) setenta 
y cinco de Guatemala, cuya o propiedad está po
seída, contra todo derecho, por los herederos de 
don Arturo Samayoa Roldán y piden que, pre
vios los trámites leg-ales, "en su oportunidad se 
dicte el fallo del caso por el cual se disponga 
q.ue, como legítimas propietarias debemos en
trar en posesión y dominio del inmueble des
crito". Ofrecieron Jas pruebas de su acción. A 
su demanda acompañaron certificación del Re
gistro General de la Propiedad en la que apa
recen transcritas la primera, segunda y tercera 
inscripciones de dominio de la relacionada fin
ca, constando que las demandanlies son condue-

- ñas de la misma. Admitida ·la demanda de la 
que se dió audiencia a la parte demandada, el 
seis de Agosto siguiente se presentó al mismo 
Tribunal; doña Roksanda Serovic Guzmán -le 
Prem exponiendo: que es interventora judicial 
de la sucesión de don Arturo Samayoa Roldán, 
como consta en la certificación que acompaña y 
que, en tal carácter, viene a contestar la de
manda ordinaria antes relacionada ... sobre pose
sión de la finca 2325, folio 58, del libro 75 de 
Guatemala ... "; que no es exacto que los he
rederos deY señor Samayoa Roldán tengan o ha
yan tenido en posesión, propiedad alguna de 1as 
demandantes; que de las varias propiédadés que 
sus representados poseen en el departamento de 
Guatemala, existen títulos debidamente inscrit0s 
en el Registro General de la República desde 
hace muchos años; que la posesión sobrQ el mis
mo inmueble pertenece legítimamente . a .los he
rederos del señor Samayoa Roldán y fué ad
quirida con justo título y de buena fe, desde 
hace más de o diez años, pública, pacífica y c0n· 
tinua, habiéndose sucedido esa posesión en for-
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ma legal, a través de diversas personas, a nom
bre propio; que las mismas demandantes han 
promovido juicios anteriores sobre propiedad y 
posesión de una parte de la finca rústica deno
minada "Minerva", la cual se encuentra en la 
misma forma que las demás propiedades de la 
sucesión, adquirida y poseída legítimamente; que 
para el caso de que se tratare de obtener la po
sesión de alguna parte de las propiedades que 
cerrespamden a sus representados o de que coin
cidiera esta Glemanda con el contenido esencial 
de etras demandas anteriores, interpone las ex
cepciones perentorias de prescripción positiva 
y cosa juzgada. Acompañó certificación del Juz. 
gado Tercero de Primera Instancia de este de· 
partamento, .en que aparecen transcritos los au
tos de veinte y veintiséis de Enero de mil no
vecientos cincuenta y tres, ~en los_ que, entre 
otros puntos, se resuelve nombrar a doña Rok
sanda Serovic de Samayoa depositaria interven
tora de los bienes de la sucesión de don Arturo 
Samayoa · RoJdán y se le faculta para comparecer 
en juicio, así como del ¡:tC.ta ·de aceptaciól;l y dis· 
cernimiento del cargo. 

RESULTA: 

Que durante la dilad6n prebatoria la parte 
actora pidió que se tuvieran como pruebas de 
su parte, la certificación del Regisl;ro que acom
pañó a su demanda y un recibo de pago del pri
mer trimestre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro del impuesto de tres por millar corres
pondiente a la matrícula número mil trescientos 
de (Mixco) de este departamento, a nombre de 
Valentina Marroquín y condueños, recibo que 
ariljuntó en eJ acto y el . Tribunal resolvió con 
fecha diecisiete de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, así: "Téngase como·'-prueba 
de las presentadas, con citación contraria, el do
cumento acompañado, etc .... " La parte deman- . 
dada presentó como prueba, certificación exten
dida por el Registro General de la Propiedad que 
contiene: A) De la_ primera a la quinta, in
clusive, inscripciones de dominio de "la finca 
"Minerva'' número (6283) seis mil doscientos 
ochenta y tres, folio (83) ochenta y tres, del Ji. 
bro (132) ciento treinta y dos de Guatémala, que 
se formó de treinta y siete fincas que se can
celaron; aparece una desmem-bración y dos ano
taciones de demanda, una por acción de Valen
tina Martínez Castillo de Caracún y comnañeros 
Y la otra por Valentina MarÜnez Castrillo- de Ca
racún, Fidelia Marroquín Castrillo viuda de '!e

\ga Y dos personas más, y está inscrita a favor 
de Arturo Samayoa Roldán; B) La primera y úl· 
tima inscripciones cle dominio lile la finca nú
mero (5290) cinco mil -doscientos noventa, folio 
(238) doscientgs treinta y ocho, del Ubre (120) 
ciento veinte de Guatemala, sin que aparezcan 
gravámenes, anotaciones ni JimHa<:~Qnes y figu. 

randa inscrita a favor de don Arturo Samayoa 
Roldán; y C) De la primera a la undécima ins
cripciones de dominio de la finca rústica nú· 
mero (7958) siete mil novecientos cincuenta Y 
ocho, folie (87) ochenta y siete, del libre (139) 
ciento treinta y nueve de Guatemala, que se 
formó de~ cinco fincas y la mitad de otra que 
se cancelaron, con una desmembración Y sin 
anotaciones, ni gravámenes, inscrita a favOt' de 
Arturo Samayoa Roldán. 

RESULTA: 

Que vencido el término de prueba· se señalo 
para la vista la audiencia del veinticinco de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y euatr&, pE
ro no tuvo efecto. El Tribunal de Primera Ins· 
tancia, por resolución de fecha veintitrés de Di· 
ciembre, mandó -que para mejor fallar, se prac
ticara inspección ocular solicitada por la dem!ln
dante y comisionó .al Juez menor de Mixco para 
dicha diligencia. El Juez comisionado atenién
dose a los términos del respectivo despacho 
practjcó la inspección del terreno Minerva ha· 
cien do constar en el acta to_do lo. que consi~ró 
necesario. 

RESULTA: 

Por tercera vez y a petición de la deman· 
dante, se señaló día para la vista, habiéndose 
fijado la audiencia deL dieeiocbo de Abril del 
año próximo pasado, y, una vez más a solicitud 
de la misma parte, en auto para mejor fallar, se 
requirió al Ing.eniero don Rodolfo Yela, las me-: 
didas y localizaciones a que se refiere la parte 
actora; el mencionado señor presentó al Tribu
nal un plano del terreno "Lo de Fuentes" en 
jurisdicción de Mixco de este departamento. El 
dÍa de la vista ambas partes ale·aaron lo que es" 
timaron conveniente conforme a sus derechos; 
la demandante advierte que la finca cuya po
sesión ·reclaman colinda con la finca "Minerva" 
a que se refiere la certificación ·del Registro, 
presentada por la demandada, y esta parte ela 
demandada) que no se ha llegado a demostrar 
que los demandados détenten todo o parte del 
inmueble a que se refiere la demanda,. ni existe 
evidencia de que el mismo esté comprendido 
dentro de los terrenos de la citada finca "Mi· 
nerva". Terminados los trámites legales se die· 
tó la sentencia de fecha dos de Mayo del año 
próximo pasado, por la cual el Tribunal de Pri· 
mera Instancia declara: que las demandantes 
son propietarias de la finca número dos mil tres
cientos veinticinco (2325) f.olio ciento ocho (108) 
del lilx·o setenta y cinco (75) de Guatemala, por· 
lo .que les corresponde la posesión de la misma, 
la que los herederos de Arturo Samayoa Roldán, 
deben darles dentro de tercero día; sin lugar 
Jas excepciones de prescripción positiva y cosa 
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juzgada y que no hay especial condenación en 
costas. Contra esta sentencia interpuso la par
te demandada recl.lrso de apelación, el que fué 
resuelto por la Sala Segunda de la Corte de Apr
laciones en sentencia de fecha veintiséis de Sep
tiembr:e del año próximo pasado, por la cual 
confirma b de primer grado, con la modifica
ción de que, previo a la posesión del inmueble 
a que se refiere la demanda y mediante exper· 
tos, se localice e identifique. 

RESULTA: 

Que el siete· de Octuhre del añe próximo pa~ 
sado la parte demandada, por quien firma y a 
quien auxilia el Abogado Julio Camey Herrera, 
se presentó a este Tribunal interpeniendo re
curso de casación c~mtra el fallo de segunda ins
tancia, citando como casos de procedencia los 
contenidos en los -incisos (1Q, 3Q y 5Q) primero, 
tercero y quinto, del artículo 506 dei Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil. Cita como yio
lados los artículos 227, incisos 5Q y 7Q del ar
tíeul.o 232 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial y como indebidamente aplicado, el ar
tículo 434 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil. En relación con el inciso 3Q señaJa • 
que hubo error de derecho en la apreciación de 
una certificación del Registre de la ·Propiedad 
que no se había tenido como prueba y haber 
deducido una presunción humana que no es con 
sect.~encia 1ógica, directa y precisa de un hecho 
que además no se encuentra probado y error de 

.hecho, en la apreciación de la contestación de 
la demanda porque su contenido es contrario a 
la afirmación del juzgador y demuestra eviden
temente su equivocación al interjilretarlo. En 
relación con el inciso 5Q, estima que eJ fallo 
otorga más de lo pedido al resolver sobre un 
punto .qt.Ie ne ie incluyó en la demanda, ni se 
funda en precepto legal. Cita además ~n gene· 
ral comG infringidos los artículos 263, 434 y 435 
del Código de Enj.uiciamientGJ Civil y M-ercan
til; 227, 232, incisos 5Q y 7Q de la Ley Consti
tutiva deJ Organismo Judicial, relacionado este 
último con todos los artículos que integran el 
Capítulo XIII de la 211- parte de la Ley Constitu
tiva dG1 Organisme Judicial, y el título 7Q del li
bro 2Q del Código de Enjuiciamiento Civil y 
1\fercantil, artículos 238 al 249 inclusive del nto. 
Gub, 1862, y 547 al 555 inclusive del Dto. Leg. 
2009. Para fundamentar la interposición del 
recurso cita.-l6s artículos 505, 511, 512, 513, 5:!,1, 
y 518 del Dto. Leg. 2009. 

Pedidos lGs antecedentes se señaló día para 
la vista y verificada ésta, es el caso de res0lver. 

CONSIDERANDO: 
:--1~ 

La recurrente cita como casos de proceden
cia los contenidos en tres incisos del artícu~o 

506 d(¡)l Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil (Decreto Legislativo 2009) y los cuales son: 

Inciso H1-Cuando la sentencia o auto recu
rrido contenga violación, aplicación indebida o 
interpretación errónea de ley. 

Inciso 3'?-Cuando en la apreciación de l•as 
pruebas, haya habido error de derecho o error 
de hecho, si este último resulta de documentos 
o actos auténticos, que demuestren de modo evi
dente la equivoeación deJ juzgador. 

Inciso 5'?.,.--Cuando el fallo otorgue más de lo 
pedido o no contenga declaración sobre algunas 
de las pretensiones oportunamente reclamadas 
en el juicio, si hubiere sitio denegado el recurso 
de ampliadón. 

Por razón de lógica deberá ser examinado el 
recurso, !ln primer lugar, en relaGión con ·el 
caso del inciso 3Q 

Por lo que hace al primer aspecto del aleeade· 
error de derecho, es cierto que conforme la re
solución de fecha diecisiete de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y cua·tro, el Tribunal de Pri
mera Instancia tuvo como prueba de la actora y 
con citación contraria, únicamente el recibo que 
presentó del tres por millar, per:o también lo 
es que la certificación del Registro q.ue pidió 
asimismo se tuviera como prueba, habí-a"'sido pre
sentada con la demanda, circunstancia que la 
hace admisibLe como probanza, ya que tal pre
sentación la hizo para fundamentar iniciaJmen
te su derecho y respondiendo ~ la exigencia le
gal establecida en la fracción 1 '1- del artículo 230 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil 
y en consecuencia al tomar la Sala sentenciadora 
en cuenta dicha certificación, no violó el ar
tículo 263 del Código citado. 

En Jo qJle se refiere al segundo as.pecto del 
alegad@'' error de derecho, la Sala en su único 
Cmasideran<;lo dice:. . . "Si no hay una- probanza 
directamente encaminada a establecer que la 
parte demandada detenta la finca antes des
crita (se refiere a la r:ústica número dos mil 
trescientos veinticinco, folie cincl!lenta y ocho, li
bro seténta y cinco de Guatema-la) sg concluye 
en ello con \)ase, en que al interponerse la ex
cepción de prescripción positiva, uno de. sus ele
mentos es la posesión, presunción ésta que unida 
a Ja resistencia pasiva desarrollada por la parte 
reo interponiendo además la defensa de cosa juz
gada no puede ser lógicamente otra la finalidad 
a que se llega". Como se ve, la Sala sentencia
dora acepta que no hay prueba dire-cta de que 
la parte demandada detente la finca reclamada, 
pero que si hay prueba indirecta de esa pose
sión mediante I'>r~sunciones y tiene como tales 
que la demandada haya interpuesto il.as excep
ciones de prescripctéon pesitiva y cGJsa juzgada. 
La parte demandada aJ. c.ontestar nl\lgativamemte 
la demanda, interpuso dichas excepciones en los 
términos siguientes: )'En el ease Gl\l que ·se tra .. , 
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tare de obtener la posesión de alguna o parte 
de las propiedades que corresponden a mis re
presentados o que coincidiera esta demanda con 
el contenido esencial de otras dema¡.¡das ante
riores, interpongo las excepciones perenterias 
de pres.cripción positiva y cosa juzgada". 

Es decir, que después de exponer la parte 
demanda que no e-s cierto que los herederos del 
señor Samayoa Roldán tengan o hayan tenido 
en posesión propiedad alguna de las <ilemandan

, tes y gue de las varias que ¡;>oseen en este de
partamento tienen' títuJo inscrito, la posesión 
data de más de diez años y reúne Jas condiciones 
legales, advierte asimismo que la parte actora 
ha entablado antes otras acciones sobre pro· 
piedad y posesión lile un terFeno "Minerva" y se 
pone en el caso de que la nueva demanda sea 
una repetición de las anteriores o se refiera a 
cualquiera otra de sus varias propiedades ins
critas, por lo que en previsión, interpone sus 
defensas legales. -

Ahora bien, como ya se indicó, de ese hecho 
deduce. la Sala la presunción humana de que 
la parte demandada está poseyendo el inmueble 
en Jitigio, incurriendo así en un manifiesto error, 
pues si bien es verdad qué se interpusieron las 
referidas excepciones, especialmente la de pres
cripción, también lo es que su interposición se 
Joizo en forma condicionada a que se tratara de 
la finca denominada "Minerva" o a cualquiera 
otra de las fincas correspondientes en propie
dad a la sucesión demandada. De suerte que, 
como el inmueble cuestionado no se identificó 
debidamente y en consecuencia la excepción in
terpuesta no se refiere concretamente a él, re
sulta que el hecho básico de la presunción en 
que se funda el fallo recurrido, ne está legal
mente probado, porque no puede dedrse que las 
citadas excepciones se hayan interpuesto en de
fensa de Ja posesión de la finca 0bjete de la 
demanda, dado que no se estableció que ésta fue
ra la denominada "Minerva" inscrita a nombr~ 
de la excepcionante. Es evidente entonces, que 
el Tribunal sentenciador al aprecí,ar en la for
ma que Jo hizo esta prueba, incurrió en el error 
de derecho que se denun~ia, con infracción del 
artículo 435 de-l Decreto Legislativo 2009, por 
lo que procede la casación de la sentenéia, con 
este motivo sin analizar los ®tres apectos del 
recurso, por innecesa,rio. 

CONSIDERANDO: 
-II-

Que Fidelia Marroquín Castrillo, María Va
lentina y Simona Martínez Castrillo, en su de
manda expOIÚm: ". , . somos propietarias de la 
finca número (23Q5) dos mil trescientos yeinti
cinco, folio (58) cincuenta y ocho, del libro (7~) 
setenta y cinco de Guatemala, cNy.a propiedad 
está poseída con-tra todo defe9ltO ?Ór los here, 

deros del señor Arturo Samayoa Roldán", y pi
den que: "En su opertunidad se dicte el fallo 
del caso, por el caal se disponga que, como le
gítimas propietarias debemos entrar ea posesión 
y dominio del inmueble descrito". Estman en 
consecwencia las demandantes ebligadas a pro
bar sus afirmaciones tanto en el sentirle de que 
son propietarias del referido inmueble, como de 
que éste se encmmtra poseído contra dereclle 
por los demandados. El primer extremo quedó 
establecido con la certüicación del :Registro de 
la Propiedad que acompañaron a su demanda. y 
aunque ese derecho les da el de la pesesión ci
vil, M se prol!ló que los demandados detenten 
el raíz c;v::stionado y además estas han sostenido 
que no están en posesi6n de él. El recibo tlel 
tres por míllar l'resentado por la parte deman
dante, sólo acredita cl pago a que el mismo se 
contrae. Con vista de lo analizado por razenes 
obvias carece de finalidad e:x;aminar las excep
ciones perentorias interpuestas. Artículos 259, 
277, 282 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, y 493 del Código Civil. 

POI't TA:N'J;O: 

La Corte Suprema de Justicia, eón base en lo 
considerado, leyes, citadas y en le que deter
minan los artículos 222, 224, 227, 232, 233 del 
Decreto Gubernativo 1862; 27; 156, 452, 513 y 
524 del Decreto Legislativ0 2009, CASA la sen
tencia recurrida y resolviendo ABSUELVE a la 
shlcesión de Artttro Samayoa Roldán de la de
manda de referencia. Notifíquese, repóngase el 
papel y con certificación de lo resuelto, devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magistra
do Alberto Rl!l.iz Aguila.r). 

' 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- Arnohlo 
Reyes.-- Alb. RUiZ A.- Alberto Arguete s.
Ante mí: Juan Fernández ~. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, siete 
de Noviembra de mil novecientos cincNenta y 
seis. 

Se tienen a la vista para resolver los re~ur
sos de aclaración y ampliación interpuestos por 
Maria Fidelia l!larroquía Castrillo, contra la r;en
tencia dictada por esta Corte elveinticuatro de 
Septiembre próximo pasado, en el juicio ordina
rio qu~ sigwieron María Valentina 'Martínez Cas
trillo y compañeras, contra les herederos de A.r
tuFo Samayoa R0ldán. Y, 

" 
CON~IDERANDO: 

La recurrente dicq; "No se res0lvió le refe
rentt? al inmueble del cual s0mos propietarias, 
en vista de la inspección ocular practicada, pa
ra mejor falla,r, por e1 Juez menor l:le Mixeo; y 
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el dictam-en del Ingeniero Yela", y 'pi<i!e que se 
amplíe el fallo en tal sentido;- pero a este res
pecto debe estimarse que en ~a parte petitoria 
de su demanda las actoras dijeron: "que en su 
oportunidad se dicte el fallo del caso, por el 
aue se disponga que, como legítimas propieta
rias debemos· entrar en posesión y deminio del 
inmueble §escrito"; es decir, que como una con
secuencia de ser propietarias del raíz, lo cual 
dan pGJr sentado con base en el título que acom
pañaron a la demanda y no es pw.nto a c;liscu
sión, piden en la referida demanda que se c;le
clare que deben entrar en posesión de la finca; 
pero en la sentencia de Casación, se expresa q~te 
no se probó que ia pGsesión la tw.vieran los de
mandados, razón por la cual se les absuelve; y, 
siendo que el recurso de ampliación únicm:::1ente 
procede cuando se ha dejadG de resolvei:- algún 
punto ·pedido en la demanda o prescrito en la 
Ley Constitutiva del Organismo Judicial, el que 
se examina es improcedente y así debe t'ilecla
rarse. Artículos 454 y 456 d~ Decreto Legis
lativo. 2009. 

CONSIDERANDO: 

El recurso de aclaración procede si los térmi· 
nos de la sentencia son obscuros, ambiguos o 
cor.¡tradictorios. 

La recurrente pide que se aelare la senten
cia en el sentido de indicar que Jas demandan· 
tes son propietarias de la finca dos mil tres
cientos veinticinco, folio cincuenta y ocho. del 
libro setenta y cinco de G~tatemala, por tener 
título inscrito. en el Registro de Inmuebles; pe· 
ro tal pretensi6n no significa que la sentencia 
contenga alguno de los defectos antes indicados; 
y, además; respecto a propir.dad rio hay decla
ración IIJ.Ué hacer. Artículo- 455 ®el Código de 
Enjuiciamiento Civil y MercantiL 

POR TANTO: 

La Certe Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que determi
nan les artículos 27 y 523 del Decreto Legis
lativo 2009, 222, 223 y 224 del Decreto Gu
\lernativo 1862, declara SIN LUGAR los recursos 
de mérito. Notifíquese y en ja forp1a de ley 
repóngase el papel. · 

· Ortiz P.- Aguilar Fuentes.- Reyes.- Ruiz 
4.- Argueta S.- Juan Fernánde:i C. 

Ordinarios acum!lJlados seguidos por Laura, Fi· 
gueroa Gabri y Leonor Paniagua Tórtola, con· 
tra la sucesión de Jorge Santano de Mata.' 

OOGTRfNA: No procede la acción que persigue 
Ja declaratoria de unión de hecho después del 

faHecimiento de una de las partes, salvo los 
casos y para los fines en que específicamente 

\ la ley lo autoriza. 

_Corte Suprema de Justicia: <'iuatemala, tres 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 

Por recurso de cas-ación se examina la senten
cia dictada por la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones con fecha veintiuno cde Febrero de 
wJl novecientos cincuenta ¡y cinco, em los juicios 
ordinarios acumulados, seguidos por Laura Fi
gHeroa Gabri y Leonor Paniagua Tórtela, centra 
Ja sucesión de Jorge Santano de Mata, ante el 
Juzgado Segundo de Primera Inst'Clncia de esta 
Capitál. 

RESULTA: 

El veiNtiséis de Septiembre de mil r.¡oveciim
tos cincuenta y dos, se presentó Laura Figw.eroa 

· Gabri al JuzgaCilo GfUe antes se indic@, exponien
do: que el primero de Febte¡:o' de mil novecien
tos treinta y siete entabló relaciones amoresas 
con Jorge Santano de Mata, con quien procreó 
tres hijos: María Lucreéia, Rita Coralia y Jorge 
Pedro; que durante su vida en común con el 
señor Santano de Mata, adquirieron varios bienes 
y al fallecimiento de dicho señor, la presentaCila 
radicó ante el propio Juzgade Segun<!lG el co
rrespondiente juicio intestado. Ofreció las-prue
bas que indica en su demanda Gontra la suce
sión de Jorge Santano de Mata, y pidió que en 
sentencia se dedara: que el causante y la pre
sentada se unieron de hecho desde el primem 
de Febrero de mil novecientos treinta y siete; 
que durante su unión procrearon los hijos que 
antes se indic@; que los bienes hal.lidos, deberían 
inscrili>h:se en el Registro de la P-repiedad In
mueble a nombre de los des. 

El primero de Octl.Ibre de mil novecientos cin
cuenta y dos, se presentó ante ·el mismo Tribunal 
el Licenc!iade Ramiro Castellanos González en 
concepto de apoderado de .doña Leonor Pania
gua Tórtola, manifestando qw.e su representada 
se unió cile hecho con Jorge Santano de Mata, 
desde el primero de Maye de miJ novecientos 
veintisiete, c0n quien formó hogar hasta el fa
llecimiento del señor Santano de Mata, no ha
biendo pncreado hijes, pero sí llevado al hogar 
dicho señor," a sl!l menor hija Ana Amali:a San
tanc;¡ García, la ql!le ha estado y aún está bajo 
el_ cuidado de doña Leonor Paniagua Tórtola. 
Expuso que durante la unión de heeho adqui
rieron varios bienes, los cuales detalla·; deman
dó en nombre de su poderdante -a la sucesión de 
Jorge Santano de Mata y pidió ql!le en senten
cia se declarara: la unión de hecho entre Leo
nor Paniagua Tórtola y Jorge S.antano de Mata, 
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a partir del primero de Mayo de mil novecien
tos veintisiete hasta la fecha del fallecimiento 
del causante; que los bienes adquiridos por el 
señor Santano de Mata, eran comunes y por 
consiguiente a la actora indicada le correspon
día. la mitad de ellos; y que se inscribiera el 
fallo en los Registros Civil y de la Propiedad. 

El interventor de la Sucesión, señor Jorge Me
yers Soto, contestó ambas demandas en sentido 
negativo, fueron acumulados los juicios, se abrie
ron a prueba y se tuvo como tercera coadyu
vante de la parte demandada a doña Esclarisa 
Valdez Leal viuda de Rosito. Durante el perío
do probatorio se rindieron las pruebas que se 
indican en el fallo de Primera Instancia cuyo de
talle se omite por no estimarlo necesario para 
los efectos de este estudio, y agotados los trá
mites, previa la vist& de rigor, el Juez dictó sen
tencia en la que declara: que existió unión de 
hecho ·entre -Jorge Santano. de Mata y Laura 
Figueroa Gabri, habiendo comenzado esa unión 
el primero de Febrero de mil novecientos trein
ta y siete y terminado al fallecer el señor San
tano, el veinte de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y dos; que los hijos procreados durante 
esa unión de hecho, son: María Lucrecia, na
cida el diecinueve de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro; Rita Coralia, nacida el 
veintiséis de ·Noviembre de ~il novecientos cua
renta y nueve y Jorge Pedro, nacido el dieci
séis de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
uno, todos ellos de apellidos Santano Figueroa; 
que deben considerarse como bienes comunes 
habidos durante la unión dG hecho, los inmue
bles que enumera, teniendo sobre Jos mismos la 
actora indicada, derecho a la m~tad, como ga
nanciales; y absuelve a la sucesión de Jorge 
Santano de Mata, representada por el interven
tor Jorge Meyers Soto, y a la tercera coadyu
vante señora Esclarisa Valdez Leal viuda de 
Rosito, de la demanda ordinaria de unión de 
hecho y gananciales que les instauró Leonor 
Paniagua Tórtola. 

e 

En virtud de recurso de apelación interpuesto 
por los Abogados Ismael Ortiz Ore11pna y Ra· 
miro Castellanos González, en concepto de apo
derados de doña Esclarisa Valdez Leal viuda de 
Rosito. y doña Leonor Paniagua Tórtola, respec
tivamente, conoció la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones, que al dictar sentencia revoca 
la de primera instancia y declara: que Gxistió 
unión de hecho entre Jorge Santano de Mata 
y doña Leonor Paniagua· Tórtola, unión que co
menzó el primero de Mayo de mil novecientos 
veintisiete y concluyó con la muerte del señor 
Santano de Ma.ta, ocurrida el veinte de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos; que deben 

'considerarse como bienes comunes habidos du
rante la uni~n de hecho relaciqnada, los in-

muebles que detalla y absuelve a la suces10n 
de la demanda e11tablada por Laura Figueroa 
Gabri. 

Contra ~::1 pronunciamiento y auxiliada por 
el Abogado Osear Paiz, Laura Figueroa Gabri 
introdujo recurso de casación por violación, apli
cación indebida e interpretación errónea de la 
ley y por error de derecho y de hecho en la 
apreciación de la prueba. Invoca como funda
mento los incisos 19 y 39 del artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009, reformado por el ar
tículo 2'? del Decreto 388 del Congreso; y cita 
como infringidos para el primer caso los artícu
los 19, 3'?, 59, 71?, 99, 14, 15 ,incisos a), b) y e); 
17, 18, 20, 21, 22, 25, 27, 29, 33 y 34 del Decreto 
444 del Congreso; 105, incisos 19, 2'?, 39 y 49; 109 
del Código Civil; 22'7 del Decreto Gubernativo 
1862; y para el segundo caso los artículos 259, 
277, 280, 282, 287, 292, inciso 29; 293, 388, 389, 
391, 396, inciso 19; 397, 427, 428, inciso 19; 430 
en sus cuatro incisos; 431, 433, 435, 436, 438, 
439, 444, 447 en sus tres incisos, del Decreto 
Legislativo 2009. Al final de su escrito cita ~os 
artículos 505, 511, 512 y 513 del mismo Decreto. 

Omitiendo la expresión de ·los motivos de su 
recurso en el escrito de interposición ya que se 
circunscribe a las cita¡¡ anteriores, el día de 'la 
vista, mediante extenso memorial, la recurren
te alegó las razones que a su juicio le asisten 
para impugnar el fallo de segundo grado, ra .. 
zone,s que casi en su totalidad se refieren a 
acusar errores en la apreciación de la prueba. 

Corridos los trámites de este recurso, es pro
cedente resolver, 

-I-

CONSIDERANDO: 

Con respecto al caso de procedencia conte
nido en el inciso 39 del artículo 506 del Decreto 
Legisl1ltivo 2009, el c.ual por razones técnic'as 
procede examinar en primer lugar, la recu
rrente lo invoca en su escrito de sometimiento 
para impugnar el fallo "error de derecho y de 
hecho en la apreciación de las pruebas", sin 
ninguna otra expliéación conducente a los fines 
que tal aspecto del recurso supone. Al formu
lar sus alegaciones el día de la vista, sin em
bargo, en una amplia exposición que tiende a 
demostrar los vicios que a su entender afectan 
la sentencia recurrida, puntualiza ya la errónea 
apreciación de algunas pruebas constituidas por 
los testimonios de Raymundo y Eduardo San
tano de Mata, certificación extendida por la Di
rección General de Rentas, informes de los Ban
cos de Guatemala, Londres y. Agrícola Mercan
til y presunciones que forman parte de las es
timaciones de dicho -rano. De tales impugna
ciones, empero, únicamente es posible el estudio 

• 
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d!ll error que se refiere a la apreciación de los 
testimonios de los señores Santano de Mata, en 
cuyo caso concretatnente se acusa error de de
recho,· pues faltanclo a una exigencia indispen
sable para otorgarle eficacia al planteamiento 
por este motivo como es identificar la natura
leza del error imputado, la interesada se limita 
a decir en términos generales, en cuanto a las 
demás pruebas mencionadas; que la Sala incu-
rrió en error. . 

El argumento de Ja recurrente para . atribuir 
error de derecho en la apreciación de las de
claraciones de los señores Santano de Mata, her
manos del causante Jorge Santano de Mata, es
triba en que por su parentesco con éste carecen 
de validez legal, no obstante lo cual la Sala 
los acepta como elementos dé prueba, violando 
así los artículos 397, 288 y 396 dcl Decreto Le
gislativo 2009. Aquel Tribunal, ciertamente, ad
mite los testimonios mencio:raados en cuanto con
tribuyen a establecer que la señora Leonor Pa
niagua Tórtola mantuvo unión de hecho con Jor
P,e Santano de Mata y que se auxiliaban y tra
bajaban jur.J.tos; pero como de las actuaciones 
no se d('sculilre ning1:ln interés que los testigos 
pudieran tener para fávnrecer a una de las par
tes y perjudicar a la otra, y además tratándose 
de asuntos familiares la ley por excepción con
cede vaJor al dicho de los parientes y concre
tamente el artículo 19 del Decreto 444 del Con
greso para el caso particular de Ia unión de he
cho. la estimación del Tribunal al respecto no 
contiene error de derecho y por consiguiente 
tampoco violación de los artículos que se citan 
para el caso. 

-II-

CONSIDERANDO: 

En cuanto a la violación, apHcación indebida 
e interpretación errónea de la ley, <;aso que 
debe analizarse con sujeción a los hechos que 
el-Tribunal sentenciador ha tenido por proba
dos una vez que no es posible un examen más 
amplio de la prueba como antes se expresa, la 
recurrente denuncia co,mo infringidos los ar
tículos 19, 39, 59, 79, 99, 14, 15, incisos a), b) y 
e); 17, 18, 20, 21, 22, 25, 27, 29, 33 y 34 del De
creto 444 del Congreso; 105, incisos 19, 29, 39 y 
49;, 109 del Código Civil; y 227 del Decreto Gu
bernativo 1862. 

Para fundamentar el fallo impugnado, Ja Sala 
da por establecidos plenamente los hechos que 
.pueden resumirse así: a) Que Laura Figueroa 
Gabri mantuvo legalmente unión de hecho con 
Jorge Santano de Mata, desde el mes de Febre
ro del año de mil novecientos treinta y siete 
hasta la muerte de éste, habiendo procreado 
durante la misma a sus hijos María Lucrecia, 
Rita Coralia y Jorge Pedro Santano F¡.gueroa; 

b) Que Leonor Paniagua Tórt<Ña asimismo sos
tuvo legalmente unión de hecho con Jorge San
tano de Mata, a partir del mes de Mayo de mil 
novecientos veintisiete hasta la muerte del cau
sante, a quien ayudó a trabajar. De lo anterior 
deduce las siguientes conclusiones: Primera: 
que se trata de dos uniones de hecho coexisten
tes, caso jurídicamente aceptable de conformi
dad con el artículo 29 del Decreto 444 del Con
greso, cuando se refiere a la unión de hecho 
reclamada por varias mujeres a la vez; segun
da: que no: obstante estar acreditado por ambas 
actoras Ja existencia de sus respectivas uniones 
oon Jorge Santano de· Mata, en este caso goza 
de preferencia para los efectos de la corres
pondiente declaratoria Leonor Paniagua Tórto
la, tanto por la mayor antigüedad de su unión 
que aventaja en diez años a la de Laura Figue
roa Gabri, como, por haber ayudado a trabajar 
al causante; y tercera: que en consecuencia pro
cede la demanda ordinaria entablada por la se
ñora Paniagua Tórtola contra la sucesión de Jor
ge Santano de Mata, para declarar la unión de 
hecho entre ambos. 

Con vista de tales presupuestos conviene, en 
primer lugar, fijar la naturaleza propia y alcan
ces jurídicos de la institución de la unión de 
hecho tal como está concebida . en el Decreto de 
su creación. 

Derivada la ley (Decreto 444 del Congreso) 
del artículo 74 de Ja Constitución de mil nove
cientos cuarenta y cinco, exige como principios 
básicos en la unión de hecho estabilidad y sin· 
gularidad para equipararla aJ _matrimonio. En 
su artículo 1Q ,dice: "Se reconoce legalmente la 
unión de hecho de un hombre y una mujer, con 
capacidad para contraer matrimonio y con el fin 
de vivir juntos, procrear, alimentar y educar á 
sus hijos y auxiliarse mutuamente, mantenida 
en forma pública y consecutiva por más de tres 
años, siempre que éstos hubiesen fundado hogar, 
que ambos se hayan tratado como tales ant<l sus 
familiares o relaciones sociales". 

Dados ·los términos del precepto anterior que 
se conforman exact;lmente con las característi
cas de estabilidad y singularidad, consubstancia
les dé la qnión dé hecho, lógico es deducir q•1e 
tales calidades implican obligadamente no sólo 
la permanencia ininterrumpida y firme de l'l 
situación creada con la unión de un hombre y 
una mujer para cumplir los fines que 1~ Iey le 
señala, sino también la incomp'atibilidad de dos 
o más uniones coetáneas que vendrían a contra
decir la esencia ético-jurídica de esta institución 
legal. En efecto, existe una. unión de hecho 
ajustada a los principios que la ley determina o 
no existe ninguna, porque el cumplimiento de 
tales principios en la convivencia de un hombre 
y una mujer necesariamente excluye o no da 
Jugar a mantener idéntica situación con respec
to a otros; es decir, que los fines de vivir jun· 
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tos, procrear, alimentar y educar a sus hijos, 
auxiliarse mutuamente, tratarse públicamente 
como marido y mujer ante fanilliares y extra
ños, formando así lo que con propiedad se de
nomina hogar, únicamente son posibles de ob
servar en toda su integridad en una unión, pero 
jamás repartirse con otra que no llenaría ya las 
mismas condiciones. Y si bien no es insólito el 
caso de un hombre que alternativamente hace 
su vida entre dos o más familias, ello, sin duda 
alguna, destruye Ja base de sustentación de la 
unión de hecho jurídicamente considerada, pa
ra concluir que el que así procede, en ninguna 
de esas relaciones -desprovistas de singulari
dad y estabilidad- queda comprendida en la 
ley de la materia. 

La Sala sentenciadora sostiene el criterio de 
que legalmente se acreditaron las uniones de 
hecho de Laura Figueroa Gabri y Leonor Pa
niagua Tórtola con Jorge Santano de Mata, te
niendo ambas vigencia simultánea hasta la muer
te de éste, con .Jo cual se colo~ el causante en 
una situación dobJ.e que contraviene · el sentido 
de tal institución legal, según lo antes expre
sado. Y aunque dicho Tribunal pretende apo
yarse en el artículo 29 del mismo Decreto 44:4 
del Congreso, que se refiere al caso "que varias 
mujeres, igualmente solteras, demandaron la 
declaración de unión de hecho con el mismo 
hombre solter~". al consignar eJ. propio precep
to que "el juez hará la declaratoria únicamente 
en favor de aquella que probare los extremos 
previstos en los artículos 19 y 29 de esta ley" 
como primera condición entre otras, claramen
te está desautorizando las uh.iones que no llenen 
aquellos requisitos cGmo sería la del que re
parte su convivencia en dos casas diferentes. 
En tal virtud, aquel Tribunal ostensiblemente 
ha interpretado y aplicado de manera errónea 
los artículos 1 f! y 29 del Decreto citado. 

Por otra parte, con base en el artículo 29 ya 
mencionado en cuanto dispone dar preferencia 
a la unión que fuere más antigua, el Tribunal 
sentenciador estima que la unión de Leonor Pa
niagua Tórtola y Jorge Santano de Mata preva
lece sobre la del mismo causante y Laura Fi
gueroa Gabri, por haber acreditado la señora 
Paniagua Tórtola que su unión empezó el día 
primero de Mayo de mil novecientos veintisiete, 
o sea diez años antes que lo establecido por la 
señora Figueroa Gabri. El ·artículo 34 del mis
mo Decreto prescribe: "Por razones de utilidad 
social, a la presente ley se le concede efecto re
troactivo basta eJ. 15 de Septiembre de 1937", lo 
que indica que cua~quiera unión anterior a esa 
fecha carece de reconocimiento legal y es por lo · 
tanto inexistente. No obstante, dando a la ley 
una indebida extensión en el tiempo, la Sala 
otorga efectos más allá de lo prescrito al sumar 
en favor de Ia señora Paniagua Tórtola el lapso 
comprendido entre el primer día de su unión y 

la fecha hasta donde alcanza 'la retroactividad 
de :.la norma; como esto supuestamente convali
da la antigüedad aludida -que en realidad no 
existe, yá que para una y otra actora los efec
tos de la ley se retrotraen ar mismo día, que
dando en igualdad de circunstáncias- no cabe 
duda que se han violado los artículos de refe
rencia, denunciados también para ·este aspecto 
por la recurrente. 

En consecuencia, por ser suficientes los mo
tivos expresados, sin necesidad de detenerse en 
el análisis de las demás leyes citadas, procede 
casar el fallo recurrido y resolver sobre lo pri.n
cipal. 

- III-

CONSIDERANDO: 

De conformidad con lo establecido, Jorge San
tano de Mata mantuvo relaciones simultánea
mente con Laura Figueroa Gabri y Leonor Pa
niagua Tórtola, a contar del quince de Septiem
bre de mil novecientos treinta y siete -fecha 
a que se extiende la retroactividad del Decreto 
444 dcl Congreso- hasta su muerte, procreando 
con la primera a sus. hijos María Lucrecia, Rita 
Coralia y Jorge Pedro Santano Figueroa. 

Aunque en uno y otra caso aparentemente · 
existía una unión formal, haciendo el causante 
por lo visto una vida alternativa entre ambas 
sedes familiares, es lo cierto que, de acuerdo 
con el criterio expresado en las anteriores con
sideraciones, ninguna de las dos uniones llenaba 
las exigencias indispensables para configurar la 
institución de derecho, singular, estable y lla
mada: a cumplir los fines perseguidos con su 
creación en la ley respectiva, precisamente por
que a ello se oponía Ja situación dual del cau
sante. Es lógico, e.ntonces, que si jurídicamen
te son insubsistentes las uniones de hecho de 
éste con las actoras Laura Figueroa Gabri y Leo
nor Paniagua Tórtola, el pretendido derecho re
clamado por cada una para que se reconozca 
su unión de hecho con Jorge Santano de Mata, 
conforme a sus correspondientes demandas con
tra la sucesión deJ. mismo, en nin~no de los dos 
casos está justificado. 

A mayor abundamiento, el Decreto 444 del 
Cohgreso que de manera amplia regula los di
versos aspectos de la ' unión de hecho, ninguna 
facultad otorga para deducir acción contra una 
persona fallecida, y, al contrario, del sentido 
general de esa ley y especialmente de los ar
tículos 39, 49, 13, 14, 18 y 30 se concluye que 
la acción, limitada a instaurarse en vida de actor 
y demandado, es indebida después del fallecí· 
miento dé alguna de las partes, salvo los casos 
específicos que la propia ley determina. 

En virtud de lo expuesto, habiendo negado 
oportunamente ambas demandas el represen-
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tante de la sucesión de Jorge Santano de Mata, 
procede declararlas sin lugar. Artículos citados 
y .259, 260 y 476 del Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado, leyes citadas y en lo que pres
criben los artículos 13, 222, 223 y 233 del De
creto Gubernativo 1862; 518 y 524 del Decreto 
Legislativo 2009, CASA ·la sentencia recurrida y 
resolviendo sobre lo principal, declara: absuelta 
a la sucesión de Jorge Santano de Mata, de las 
demandas ordinarias de que se ha hecho mérito 
entabladas en su contra por Laura Figueroa Ga
bri y Leonor Paniagua Tórtola. No hay espe
cial condena en costas. Notifíquese y 

1
con cer

tificación de lo resuelto devuélvanse los antece
dentes. (Ponencia del Magistrado Alberto Ruiz 
Aguilar). 

J. A. Ruano Mejía.- Alb. Ruiz A.- Carlos 
Arias Ariza.- Alberto Argueta 5.- Virgilio Al· 
varez Castro.- Ante mí: Juan Fernández C. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, die
ciocho de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis. 

Se tienen a la vista pa¡;a resolver los recur
sos de aclaración y ampliación interpuestos por 
Leonor Paniagua Tórtola, contra Ja sentencia dic
tada por esta Corte el tres de Octubre del co
rriente año, en los juicios ordinarios acumula
dos, que siguieron Laura Figueroa Gabri y Leo
nor Paniagua Tórtola contra la sucesión de Jor
ge Santano de Mata. Y, 

CONSIDERANDO: 

El recurso de aclaración procede si los tér
minos de la sentencia son obscuros, ambiguos o 
contradictorios. 

La recurrente expone que la sentencia a que 
se refiere, no es· clara porque dice: "por m~a 
parte se sostiene el criterio de que basta que 
un hombre soltero tenga al mismo tiempo" dos 
selles familiares, "para que no pueda deman
dársele Ja unión de hecho, ya que esa situación 
"dual" hace que se destruyan, legalmente, las 
dos o más convivencias formales que pudieran 
existir al mismo tiempo"; y concluye estimando 
que la Corte parece sostener el criterio de que 
para que pueda demandarse la unión de hecho 
debe existir sólo una convivencia con una mu~ 
jer, y que en cuanto decide vivir al mismo tiem
po con otra ya no existe singularidad. 

En la sentencia dictada por esta Corte, en for
ma clara se expresa que no pueden existir si-

multáneamente dos uniones que reunan todos 
los requisitós legales para constituir unión de 
hecho, de donde no puede deducirse como lo 
estima la recurrente, que sólo debe haber una 
convivencia para que pueda demandarse tal 
unión. Es evidente que existen hombres que 
hacen vida común con dos o más mujeres for
mando distintas familias, pero de todas esas 
uniones debe ser una la que llena los requisitos 
necesarios para constituir el matrimonio de he
cho, nunca dos, o más; y, la Sala en el fall•> 
qu,e motivó el recurso de casación, estima que 
tanto doña Leonor Paniagua Tórtola como doña 
Laura Figueroa Gabri probaron su unión con el 
señor Santano de Mata, y si le da la preferen
cia a la primera es porque erróneamente en 
primer lugar le atribuye mayor tiempo a su 
unión con dicha persona dándole a la ley ma
yor retroactividad de la que el Decreto de su 
creación le confiere; esto se expresa en la sen
tencia ~tn forma que no deja lugar a· duda. 

En cuanto al testimonio de la escritura auto
rizada por el Notario Marcial Méndez Montene
gro, que indica la recurrente, es de hacer no
tar que de acuerdo con el planteamiento del 
recurso, el Tribunal de Casación no podía anu
lizar más pruebas que las declaraciones de Ray
mundo y Eduardo Santano de Mata, como se ve 
del fallo, por lo que no habiéndose hecho en 
el mismo ninguna alusión a tal instrumento, de
be hacerse ~a declaratoria que en derecho co
rresponde. Artículo 455 del Código de Enjui
ciamiento ~ivil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

La recurrente pide asimismo que se amplíe el 
fallo en el sentido de hacer declaratoria en 

-~cuanto a -la acción de doña Esclarisa Valdez Leal 
viuda de Rosito, p·ero toda vez que dicha señora 
se apersonó al juicio como tercera coadyuvante 
de la part~ demandada, que precisamente fué 
absuelta en la sentencia de esta Corte, resulta 
innecesaria hacer la declaratoria expresa en lo 
que a dichaseñora se refiere, ya que ambas ac
ciones,~ en estricta realidad jurídica, constituían 
una unidad dentro del juicio. Artículos 454 y 
456 del Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que deter
minan los artículos 222, 223 y 224 del Decreto 
Gubernativo 1862, declara: SIN LUGAR los re
cursos de mérito. Notifíquese y en -la forma de 
ley repóngasG el papel. 

Ruano Mejía.- Ruiz A.- Arias Ariza.- Ar· 
gueta 5.- Alvarez Castro.- Juan Fernández C. 



Cl VIL 
Ordinario doble, seguido por Andrés Cojón Juá

rez contra Isidro Fuentes Juárez. 

DOCTRINA: Es ineficaz el planteamiento de 
casación cuando, acusado error de derecho en 
la apreciación de las pruebas, se citan como 
infringidas, en vez de las reglas del procedí· 
miento correspondientes a la estimativa pro· 
batoria, normas sustantivas ajenas a tal cues· 
tión. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein· 
tidós de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

Por recurso de casación se examina la sen· 
tencia dictada por la Sala Cuarta de la Corte dé 
Apelaciones, el trece de Abril del año próximo 
pasado, en el juicio, ordinario doble sostenido 
entre Andrés Cojón Juárez e isidro Fuentes 
Juárez, de cuyos antecedentes, 

RESULTA: 

El veintidós de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, Andrés Cojón Juárez se pre· 
sentó al Juzgado Primero de Primera Instancia 
de Quezaltenango, exponiendo: que como lo pro
baba con la escritura de compra-venta autorizada 
por el Notario Manuel Velarde, con fecha quince 
de Marzo de mil. novecientos cuarenta y seis, cu
yo testimonio acompañaba, era dueño de una ca
sa situada en aquella ciudad, en la Octava Calle 
Poniente, número siete, por compra hecha a Su 
madre Dominga Juárez Quijivix viuda de Cojón; 
que indebidamente Isidro Fuentes Juárez estaba · 
en posesión de la casa · referida residiendo en 
eUa, no obstante el derecho del presentado para 
gozar y disponer de ese inmueble; y que fun
dado en tal derecho demandaba del mencionado 
Fuentes Juárez, en vía ordinaria, la propiedad, 
posesión y reivindicación del citado raíz, pi
diendo que en sentencia se declara ,Jo concer
niente a tales puntos, ·mandando que se le diera 
la posesión dentro de tercero día, y se condenase 
además al demandado al pago de daños, perjui
cios y costas. Ofrtlció pre>-bar los extremos de su 
acción con la escritura antes aludida, así. como 
con el testimonio del testamento otorgado por 
Albino Juárez y una certificación de la sentencia 
proferida por esta Corte, en el juicio de oposición 
entablado por Domingo Juárez viuda de Cojón 
a las diligencias de titulación supletoria seguidas 
por el mismo demandado, acompañados a su de
manda; declaración de testigos, inspecciones ocu
lares, documentos públicos y privados y las otras 
pruebas admitidas por la ley. 
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RESULTA: 

Isidro Fuentes Juárez cont:!stó en sentido ne- · 
gativo la demanda, intetpuso las excepciones de 
demanda defectuosa, faUa de acción, falta de de
recho, prescripción positiva para adquirir y pres
cripción negativa para liberarse de cualquier obli
gación que pudiera surgir; al mismo tiempo cen
trademandó de An.drés Cojón Juárez la confirma
ción de su posesión en la ca3a número siete de 
la Octava Calle Poniente de la ciudad de Quezal
tenango. Ofreció las pruebas tanto de sus excep
ciones como de la reconvención, .concretando en
tre las mismas el documento que le fué otorgado 
por María Guadalupe Juárez viuda de Monzón, 
que contiene la cesión de sus derechos heredita
rios en Ja sucesión de Francisco Juárez, y las 
escrituras autorizadas por el Notario Filiberto Ló
pez, en las que aparece ·la cesión de los derechos 
hereditarios que en la sucesión de Albino Jníirez 
le correspondían a Emilia, Domingo, David, José 
Luis, Manuel y Juan Juárez. 

Desechada por extemporánea la excepción de 
demanda defectuosa se tuvo por contestada nega
tivamente la demanda y se cursó la reconvención, 
que a la vez fué negada por Andrés Cojón Juárez, 
interponiendo en su contra la excepción de ·cosa 
juzgada, excepción que a su entender derivaba 
del fallo dictado por esta Corte a que ya se hizo 
referencia. 

RESULTA: 

Durante eJ término probatorio se rindieron las 
siguientes pruebas: por parte de Andrés Cojón 
Juárez, además de las que acompañó a su deman
da, declaraciones de Domingo Ixtacuy García y . 
Trinidad Sac Sacor, sobre que Dominga Juárez 
viuda de Cojón vivió en la casa número siete de 
la Octava Calle Poniente de Quezaltenango y mu
rio en la casa de su hijo Guadalupe Cojón Juá
rez por haber sido lanzada de ·su primera resi
dencia por Isidro Fuentes Juárez. Por parte de 
Isidro Fuentes Juárez, fuera de los documentos 
que señaló en su contestación a la demanda, ins
pección ocular en la casa motivo del litigio y de
claraciones de Fernando Díaz, IsmaeJ Cajas Ba
rri~s. Rafael Félix Lima e Ignacio Coyoy Cotón, 
respecto a que su proponente tiene más de veinte 
años de peseer la casa en donde vive, aunque el 
segundo y tercero dijeron ignorar a qué título 
ocupaba la casa. 

Pasado el día de la vista el Juzgado ordenó, pa
ra mejor fallar, la práctica de una inspección ocu
lar en la casa motivo de los juicios, así como que 
se agregara el juicio ordinario que Dominga Juá
rez viuda de Cojón siguió contra Isidro Fuentes 
Juárez, oponiéndose a la titulación de aquel in
mueble. 
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RESULTA: 

Con tales antecedentes el Juzgado dictó sen
tencia. En ,la misma se absuelve a Isidro Fuen
tes Juárez de la demanda y se le confirma en 
la posesión de la casa litigada; se declara asimis
mo con lugar las excepciones de falta de acción 
y derecho en el actor e improcedentes las de pres
cripción positiva y negativa también interpuestas 
por el demandado. 

La Sa~a Cuarta de la Corte de Apelaciones, al 
conocer en alzada profirió el fallo que se exami
na confirmando el de primer grado. Considera 
para ello que la acción intentada por Andrés C.o
jón Juárez no se acreditó en el curso del juicio, 
porque el testamento presentado para demostrar 
que Albino Juárez heredó a su hija Dominga con 
algunos bienes, no identifica entre los inmuebles 
que le dejara, la casa número siete de la Octava 
CaUe Poniente de Quezaltenango; que por otra 
parte tampoco ha sido declarado legítim@ el tes
tamento de referencia y por consiguiente lo ven
dido por Dominga Juárez Quijivix al actor Andrés 
Cojón Juárez, no pasa de ser una perspectiva pa
ra éste, pues aún no se encuentran deslindados 
los derechos reales y personales que le -eorres
ponden conforme a dicho testamento y la escri
tura autorizada por el Notario Manuel Velarde; 
que la certificación de la sentencia dictada por 
esta Corte no identifica el inmueble a cuya titu
lación se opuso Dominga Juárez Quijivix, pues 
hasta existe la circunstancia de que la venta de 
derechos hereditarios que la misma hizo a An
drés Cojón Juárez fué posterior a dicha oposición, 
sin haber expresado tener pendiente ese litigio, 
sino por el contrario, que lo vendido estaba li
bre de gravámenes y limitaciones; y que habien
do declarado los testigos Trinidad Sac Sacor y 
Domingo Ixtacuy García~ que la casa objeto del 
pleito está poseída por Isidro Fuentes Juárez, es 
evidente la falta de derecho y acción para de
mandar en Andrés Cojón Juárez; que -en virtud 
de lo anterior, las otras excepciones de prescrip
ción positiva y negativa también interpuestas, re
sultaban inoperantes en este caso. En cuanto a 
la reconvención el Tribunal sentenciador estima 
que los testimonios de las escrituras autorizadas 
por el Notario Filiberto López, el veintiuno y 
veinticuatro de Mayo de mil novecientos veil'lti
nueve, prueban que Isidro Fuentes Juárez adqui
rió, por cesión, los derechos que Emilia, Domin
go, David, José Luis, Juan y Manuel Juárez tenían 
sobre la casa discutida, habiéndose establecido la 
posesión mediante el testimonio de Ignacio Co
yoy Cotón, Ismael Cajas .Barrios, Fernando Díaz 
y Rafael Félix Lima, por lo que era procedente 
confirmarlo en ~a posesión que contrademandaba 
de Andrés Cojón Juárez; y en cuanto a la excep
ción de cosa juzgada interpuesta por éste, dada la 
circunstancia de que no existía identidad obje
tiva ni subjetiva entre el juicio seguido por Do-

minga Juárez Quijivix e Isidro Fuentes Juárez y 
el actual, procedía declararla sin lugar. 

Auxiliado por el Abogado Salomé Jacinto Fuen
tes, Andrés Cojón Juárez interpuso recurso de ca
sación contra el fallo relacionado, por violación, 
aplicación indebida e interpretación errónea de 
la ley, así como por error de derecho y error de 
hecho en la apreciación de las pruebas. Cita co
mo violados los artículos 259, 260, 261, 282, 374, 
431, 434 y 522 del-Decreto Legi~ativo 2009; 227, 
228, 230, 236 y 237 del Decreto Gubernativo 
1862; 387, 388, 396, 397, 479, 481, 482, 483, 486, 
487, 493, incisos 1 CJ, 49 y 79; 495, 500 y 819 del 
Código Civil (Decreto Legislativo 1932); y dice 
funda_rse en los artículos · 505, 506, incisos 19, 
3CJ y 4CJ; 511, 512 y 518 del Decreto Legislativo 
2009. 

Atgumenta el recurrente que la Sala senten
ciadora " ... contrariamente declara con lugar 
las excepciones perentorias de falta de derecho 
y de falta de acción en EL DEMANDADO, las 
cua.Jes fueron interpuestas por el' mismo, lo ab
suelve a la vez de la demanda no obstante aque
lla apreciación y Juego lo confirma en la pose
sión del inmueble"; que al hacer el análisis del 
juicio que siguió Dominga Juárez viuda de Co
jón contra Isidro Fuentes Juárez, se identifica 
perfectamente la casa número siete de la Octava 
Calle Poniente de QuezaUenango como el inmue
ble que Fuentes Juárez trataba de titular, lo 
que no pudo en virtud de la sentencia de esta 
Corte; que el fallo ahora impugnado dice que 
aquella ejecutoria no tiene eficacia para decla
rar la excepción de cosa juzgada y a pesar de 
esto se confirma al demandado en la posesión 
perdida en la oposición de mérito; que la escri
tura autorizada por el Notario Vclarde fué erró
neamente apreciada, así como la inspección ocu
lar y las declaraciones de los testigos presenta
dos. Pide, en consecuencia, casar la sentencia 
impugnada, declarar procedentes las acciones 
planteadas y absolverlo de la reconvención. El 
día de la vi~ta en este Tribunal, el interponente 
reforzó sus alegaciones anteriores manifestando 
que, tanto de su parte como de ~a de su deman
dado se había establecido que la acción versa· 
ba sobre la casa antes identificada, corroboran· 
do así con la inspección ocular practicada por 
el Juez y la sentencia que dió posesión prefe
rente a su vendedora Dominga Juárez viuda de 
Cojón, lo que· evidenciaba el érror de hecho co
metido por el juzgador al apreciar las pruebas 
de referencia, y el error de derecho " ... al con
siderar que no se estableció legalmente la iden
tidad dcl inmueble litigado, contrariando la ver
dad jurídica que emana del contenido· literal de 
la démanda, su contestación, la inspección o.cu
lar y ejecutorJa"; que además, estando el juicio 
seguido por su vendedora contra Isidro Fuentes 
Juárez agregado al presente, se cometió error 
de hecho al ignorar J.a prueba que él produce, 
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así como al estimar la presentada por el deman
dado, ya que se da a la escritura de Fuentes 
Juárez un valor que se niega a la de Cojón Juá
rez, no obstante que ambas descansan sobre la 
misma base hereditaria. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Entre los casos de fundamentación invocados 
por el recurrente está el contenido en el inciso 
39 del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, 
que establece la procedencia del recurso "cuan
do en la apreciación de las pruebas haya ha- . 
bido error de derecho o -error de hecho, si este 
último resulta de documentos o actos auténti
cos que demuestren de modo evidente la equi
vocación del juzgador"; y siendo que de pros
perar la casación por ese motivo se afectaría la 
totalidad del fallo impugnadó, lógicamente es 
de rigor su estudio en primer lugar. 

Se denuncian error de derecho y error de he
cho en la apreciación de varias de las pruebas 
rendidas en el juicio. Siguiendo el orden del 
planteamiento, el- interesado estima error de he
cho: a) La ()misión de la "consideración y apre
ciación probatoria" del juicio ordinario soste
nido por su vendedora Dominga Juárez Quijivix 
viuda de Cojón e Isidro Fuentes Juárez que an
tes se mencionó, violándose por ello los artículos 
259, 260, 261, 282, 374, 431, 434 y 522 del De
crete Legislativo 2009; .y b) Haber ignorado la 
prueba emanada del citado juicio -que evidencia 
la identidad de cosa, personas y acciones entre 
aquél y el juicio que se examina, lo que dió 
margen a que se declarase por dicho Tribunal sin 
lugar la excepción de cosa juzgada que interpu· 
siera contra la reconvención. Como error de 
derecho: a) "Al considerar que no se estableció 
legalmente la identidad del inmueble litigado, 
contrariando la verdad jurídica que emana dcl 

. contenido literal de mi demanda, su contesta
ción, la inspección ocular y ejecutoria de esta 
Corte Suprema, que en forma muy clara se re
fiere al inmueble que yo pretendo; se le da un 
valor que no aparece de los mismos documen
tes citados a ilsa prueba, violándose cen ello lo 
dispuesto en los artículos 387, 388, 396, 397, 479, 
481, 482, 483, 486, 487, 493, incisos i9, 49 y 79; 
495, 500 y 819 del Código Civil, Dto. Leg. 
1932 ... "; y b) Haber negado valor a la escri
tura que contiene el ·testamento de Albino Juá
rez y a la escritura por ·la que hubo los derechos 
hereditarios de su vendedora Dominga Juárcz 
viuda de Cojón, con lo que se violó el artículo 
282 del Decreto Legislativo 2009. 

Procadiendo al estudio de los puntos denun
ciados como error de hecho, que en el fondo 
comprenden un nüsmo aspecto del planteamiento 
por referirse al olvido u omisión del Tribunal 

sentenciador de la consideración y valor proba
torio del juicio erdinario de oposición a un ti 
tulo supletorio seguido por Dominga Juárez viu
da de Cojón contra Isidro Fuentes Juárez, eabe 
advertir que tal impugnación es indebida, pues 
en el antepenúltimo Considerando del fallo de 
aquel Tribunal y relacionado con la excepción 
de cosa juzgada interpuesta por Andrés Cojón 
Juárez al contestar la reconvención, no sólo se 
alude a dicho juicio sino qu} a la vez se hace 
mérito de su valor jurídico. Por consiguiente, 
el error de hecho acusado no existe, así como 
tampoco violación de los artículos de ley que 
se citan con este motivo, tal como antes se enu
meraron, ni del 237 del Decreto Gubernativo 
1862, también atinente a este caso. 

'Por lo que hace al error CÍ(;l derecho consig
nado .en cl punto a), que según los argumentos 
del intéresado consiste en ''considerar que no 
se estableció legalmente la identidad del in
mueble litigado", cita varios preceptos del De
creto Legislativo 1932 o sea el Código Civil, 
todos los cuales norman diferentes aspectos de 
los derechos de propiedad y posesión. Del sim~ 
ple enunciado de esta impugnación, que trata 
de atribuir error en la valoración de la deman
da, su contestación, la inspección ocular prac
ticada por cl Juez y la ejecutoria de esta Corte 
ante¡¡ relacionada, se deduce que la cita de los 
artículos que se pretende que fueron infringi
dos es inapropiada porque no permite el exa
men comparativo dentro de este caso, pues el 
error de juicio en la apreciación de pruebas, 
cuando concurre, técnicamente debe analizarse, 
en primer lugar, con los principios procesivos 
que rigen la estimativa de la prueba, pero no 
con los que definen y regu~an derechos sus
tantivos como los de propiedad y posesión. En 
tal virtud, mediante el defecto apuntado, no es 
posible el examen de esta cuestión. 

En cuanto al ·punto b), se concreta el error 
de derecho a que la Sala niega valor a la es
critura que contiene el testamento de Albino 
Juárez y a la escritura por la que el recurrente 
adquirió los derechos hereditarios de su ven
dedora Dominga Juárez viuda de Cojón, acusan
do violación del artículo 282 del Decreto Legis
lativo 2009. En cuanto al testamento mencio
nado, el Tribunal sentenciador estima que "no 
iaentifica los' inmuebles a que se refiere, pues 
sólo se contrae a hacer relación a un cuarto con 
su correspondiente cocina situado al Poniente 
de ,Ja casa que ocupa, otro sitio compuesto de 
doce varas en cuadro contiguo a la casa, y un 
terreno de cinco cuerdas en el "Llano del Pinal", 
en cuya virtud no es posible incluir entre estos 
inmuebles la casa número siete de la Octava 
Calle Poniente de esta ciudad; que si bien en 
el referido testamento dispuso el causante que 
"la parte que .le correspondía en la casa, la de
ja:ta por iguales partes a sus cinco hijos ya 
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mencionados", entre los que figuraba en primer 
término DOMINGA, vendedora y madre de An
drés Cojón, no s!.lo se hace· difícil determinar 
cuál es la casa, sino más imposible se torna 
aún establecer la parte o proporción que de la 
misma correspondía al causante y luego la par
te qu€ era de la pertenencia de la vendedora 
Dominga Juárez Quijivix, que es precisamente 
la que podría pertenecer al mismo actor inicial; 
que dicho test~mento, sin perjuicio de que ado
lece de la omisión de algunas de las formali
dades que para esta clase de instrumentos exi
gía la ley en la época en que se otorgó, tllm
poco ,ha sido dedarado legítimo, y, mientras no 
concurra este requisito esencial, el referido ins
trumento no puede surtir sus efectos legalmen
te, carece de eficacia jurídica y hasta tanto no 
se satisfaga el requisito apuntado no pasa de 
constituir más que una perspectiva para Jos pro
pios interesados ... " Ahora bien, la estimación 
que antecede revela las efectivas condiciones del 
instrumento de mérito en cuanto a los siguien
tes aspectos: por una parte, los derechos adqui
ridos por Dominga Juárez viuda de Cojón, pre· 
cisamente de donde derivan los que fundamen
tan la acción del recurrente, tal como se des
criben en el testamento -de manera proindi
visa- no están claramente determinados en 
cuanto a su proporción para saber que~ ep. los 
mismos se incluye el inmueble objeto de· esta 
litis; por otra, los derechos qve nacen de una 
disposición testamentaria están sujetos legal
mente, para ser títulos capaces de producir ac
ción, a su reconocimiento como tales medianíe 
la declaración judicial de legitimidad del irs
trumento que los contenga, extremo que no se 
ha cumplido en cl presente caso. De consi
guiente, las consideraciones jurídicas que hace 
la Sala a este respecto, son correctas. 

La apreciación de la escritura por la que el 
recurrente obtuvo los derechos hereditarios, 
también tachada del mismo error, por su ín
tima relación con las razones que concurren 
para juzgar el mérito del testamento de Albino 
Juárez, origen de los derechos hereditarios ce· 
didos mediante aquella escritura, debe conve
nirse que es igualmente correcta, bastando para 
demostrarlo tomar en cuenta la fundamentación 
de la Sala, al decir: "Como ·la base de la venta 
y cesión de derechos hereditarios que implica 
la escritura que en esta ciudad autorizó el No
tario Manuel Velarde Santizo, bajo número trein
ta y seis, a quince de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, la tiene en el testamento a que 
se hace relación anteriormente, es natural y 
lógico que al estar desquiciada d'icha base, lo 
derivado de la misma, como complementario de 
ella, adolece de los mismos defectos, en cuya 
virtud lo que sigue existiendo en el fondo es 
una perspectiva para el propio Andrés Cojón 
Juárez, sin que hasta la fecha se encuentren 

deslindados los derechos reales y personales que 
le corresponden, como consecuencia de dicho 
testamento y de la escritura de cesión de de
rechos apuntada". 

En tal virtud, no advirtiéndose en Jos aspec
tos comentados el error de derecho que se les 
atribuye, tampoco existe violación del artículo 
al principio citado. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Otro motivo alegado por Cojón Juárez es que 
la sentencia recurrida, a su entender, "aparece 
manifiestamente contradictoria, al absolver de 
la demanda después de haber apreciado las ex 
cepciones perentorias alegadas por el deman 
dado, que a más de ser resueltas en su con 
tra, y más aún al' declararse ineficaz un testa· 
mento que no hé viciado en forma alguna y 
se deja el). toda su validez el testimonio del mis
mo, reconociéndose así sus efectos consiguien
tes"; e invoca, indudablelpente para fundamen. 
tar el mismo, el inciso 49 del artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009, que textualmente dice: 
"Cuando el fallo contenga resoluciones contra 
dictarías, si la, aclaración hubiere side dene
gada". 

Se ve del caso de procedencia anterior, qu(! 
la denuncia del vicio a que se refiere está con
dicionada a Ja circunstancia de que en su opor
tunidad se haya denegado la aclaración del fa
llo recurrido; y como tal requisito no está cum
plido en el presente caso, pues ninguna petición 
o recurso- ulterior a la sentencia se intentó si
quiera, es evidente la imposibilidad de este Tri
bunal para conocer de este punto del someti
miento, tanto como. de su enlace con los artícu
los 227, 228, 230 y 236 del Decreto Guberna
tivo 1862 que, entre .los citados globalmente por 
el interesado, serían los procedentes. 

' 
--.,... III-

CONSIDERANDO: 

,En cuanto a la. violación, aplicación indebida e 
interpretación errónea de la ley, caso de pro
cedencia también comprendido en el plantea
miento, debe 'Observarse que, en el escrito de 
interposición deJ recurso, a la ve~ que el re
currente dejó de puntualizar las razones de este 
aspecto de su impugnación y relacionar con el 
mismo los preceptos infringidos, enumera éstos 
de corrido sin saberse a qué casos Jos aplica; 
sin embargo, en su alegato presentado el día de 
la vista, limitándose a argumentar respecto a 
los errores de derecho y de hecho que atribuye 
al faUo, señala concretamente para tales asl'JeC· 
tos -según se ha estimado en las considera-
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ciones anteriorPs- todos los preceptos de los 
Decretos Legislativos 2009 y 1932 ya menciona
dos en su escrito inicial. En tal situación, siendo 
que los artículos del Decreto Gubernativo 1862 
que asimismo se denunciaron, quedan examina
dos al tratar de aquellos motivos dei plantea· 
miento así como en el segundo Considerando, 
ninguna otra norma legal existe que pueda ser 
objeto de estu<tio dentro de este caso. Y, como 
el carácter particular y esencialmente limitado 
del recurso de casación no permite modificar 
los términos en que está concebido el plantea·· 
miento y menos substituir la intención del in
teresado, es claro que la violación, aplicación 
indebida e interpretación errónea de la ley, ca
so de procedencia especüico, es ineficaz median
do tal deficiencia. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo que preceptúan los ar
tículos 13, 222, 223 y 233 del Decreto Guber
nativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legis
~ativo 2009, declara: SIN LUGAR el presente 
recurso e impone al recurrente la multa de 
veinticinco quetzales <tue, en caso de insolven
cia, conmutará con quice días de prisión simple. 
Notifíquese, repóngase el papel en la forma que 
corresponde y con certificación de lo resuelto 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

Contencioso-Administrativo 
Licenciado Antonio Cruz Franco, contra una re· 

solución del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso de casación, 
cuando no se invoca caso de procedencia en. 
tre los contenidos en el artículo 506 del Có· 
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercél'ntil •. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, tres 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
Üe casación interpuesto contra la sentencia dic
tada por el Tribunal de· lo Contencioso Adminis
trativo, con fecha treinta de Abril del corriente 
año, en el recurso de esa naturaleza interpuesto 
por el. Licenciado Antonio Cruz Franco, contra 

la resolución dictada por el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público el quince de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, en vir· 
tud de la cual rechaza de plano el recllriO de 
revocatoria interpuesto por el citado profesio
nal. 

RESULTA: 

El veintiocho de Febrtro de mil novecientos 
cincuenta y cinco, se pr~sentó al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público el Licenciado An
tonio Cruz Franco, exponiendo que a su juicio 
no está obligado a pagar e~ impuesto extraor· 
dinario de tres por millar a que se refiere el 
artículo primero, inci¡;;o primero del Decreto 
ciento trece y que además no ha incurrido en 
multa por no haber pagado en tiempo el im· 
puesto ordinario correspondiente a la matrícula 
número 3,960-C del departamento de Gúatemala, 
en la que figura una casa declarada en la can
tidad de cuarenta mil quetzales. 

Expone el Licenciado Cruz Franco en su me· 
moriaJ. al Ministro de Hacienda, que su nombre 
fué incluido indebidamente en la lista número 
dos de personas cuyos bienes fueron congela
dos, habiendo quedado intervenida la casa de 
su propiedad inscrita en la matrícula fisca~. an
tes indicada y cuyas rentas fueron percibidas 
por el departamento respectivo; que también se 
le aplicó indebidamente el Decreto sesenta y 
ocho emitido el seis de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, adjudicando al pa-

. trimonio del Estado la propiedad aludida, la cual 
le , fué devuelta el nueve de Enero de mil no
vecientos cincuenta y cinco en virtud de recur
so de revisión resuelto favorablemente por .el 
Presidente de la República; que el Decreto 113 
que creó el impuesto extraordinario, entró en 
vigencia el diecinueve de Octubre de mil nove
cientos cincuenta· y cuatro cuando el exponente 
no era propietario de la casa sino eJ. Estado, 
por lo que no es responsable del pago del im
puesto indicado de acuerdo con lo que establece 
el artículo primero, fracción tercera, inciso pri
mero del referido Decreto; que por la misma ra
zón es justo que se le exonere de la multa por 
falta de pago oportuno del impuesto ordinario 
de tres por millar, toda vez que J.a intervención 
no pagó el segundo trimestre de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro, no obstante que perci
bió las rentas del inmueble. 

Seguido el trámite ante el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público en la forma relatada 
en la sentencia del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, el MizUsterio antes indicado dic
tó resolución en J.a que rechaza de plano el re
curso de revocatoria interpuesto por el Licen
ciado Cruz Franco, contra la resolución número 
S-4322 dictada por la Contraloría del Impuesto 
sobre Utilidades el dieciocho de Octubre de mil 

' 
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novecientos cincuenta y cinco, resolución que di
ce: "Cúmplase, haciéndose saber al interesado 
que deberá cumplir con el Decreto Gubernativo 
113 en el plazo que determina el Decreto Gu
bernativo 395 bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. Etc." 

RESULTA: 

El treinta de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, el profesional antes indicado 
interpuso recurso contencioso administrativo 
contra la resolución del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, en que rechaza de plano el re
curso de revocatoria por él interpuesto. 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
ordenó pedir los antecedentes y posteriormente 
dió audiencia por el término de nueve días al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al 
Ministerio Público. 

El veintinueve de Febrero del corriente año, 
se presentó ante el Tribunal antes indiéado el 
señor Jorge Echeverría Lizarralde en concepto 

· de Ministro de Hacienda y Crédito Público, in
terponiendo nulidad contra la resolución de fe
cha dieciocho de Febrero en que se da trámite 
al recurso interpuesto, porque según expone, el 
recurrente no acompañó a su demanda la cons
tancia de haber pagado, bajo protesta, el monto 
total del impuesto adeudado. Tramitado el in
cidente fué declarado sin lugar el recurso in
terpuesto. 

Con fecha catorce de Marzo del presente año,. 
se tuvo por contestada negativamente Ja deman
da por parte del Ministerio de Hacienda, se se
ñaló día para la vista y efectuada ésta el Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo dictó sen
tencia en la que al confirmar hr resolución del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de
clara que el cobro debe hacerse sin recargo de 
multa alguna. 

Contra la sentencia antes indicada el Licen
ciado Antonio Cruz Franco interpuso recurso de 
casación por violación, aplicación indebida e in
terpretación errónea de ley. Cita como viola
dos. el artículo 19 inciso 1) fracción tercera del 
Decreto 113; artículos 19, 39, 49, 59, 79, 89, 9, 
11, 12, 13, 14 y 16 del Decreto 68; y, como fun
damento del recurso los artículos 505, 506, 511, 
512, 513 y 518 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

Es requisito indispensable para que proceda el 
examen de fondo. del recurso de casación, según 
jurisprudencia reitera'da de la Corte, que se cite 
con la debida propiedad e.l respectivo caso de 
procedencia con el cual deben relacionarse las 

infracciones. de ley ~ue se denuncian. En el 
presente caso el interponente se limitó a citar 
como fundamento del recurso, entre otros, el ar
tículo 506 del Código de Enjuiciamiento Civi~ 
y Mercantil; pero no citó el inciso o incisos del 
artículo mencionado que contenga el caso de ~ 

procedencia con el cual deben relacionarse las 
leyes que invoca como infringidas. Tal defecto 
de técnica al introducir el recurso, lo hace ine· 
ficaz en el presente caso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado y en lo 'que determinan los artícu· 
los 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009: 
13, inciso b); 222, 223, 224, 227, 232 y 233 del 
Decreto Gubernativo 1862, DESESTIMA, el re
curso de casación interpuesto, condena en Jas 
costas al interponente y al pago de la multa de 
veinticinco quetzales, que en caso de insolven
cia conmutará con diez días de prisión simple. 
Notifíquése, repóngase el papel en la forma de 
ley y, con certificación de lo resuelto devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magistra
do Alberto Ruiz Aguilar). . 

G. Aguilar Fuentes.- J. A. Ruano Mejía.
Aib. Ruiz A.- Carlos Arias Ariza.- Hernán MQ· 
rales Dardón.- Ante mí: Juan Fernández C. 

Contencioso-Administrativo 
Licenciado Edmundo Quiñónez Solórzano, como 

apoderado de la "ANFAL", contra· una reso
lución del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.· 

DOCTRINA: Cuando el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público ha otorgado licencia para 
instalar una fábrica de alcoholes y bebidas a•l· 
c::ohólicas ·en centro productor de materia pri· 
ma, ninguna violación existe del articulo 6 
del Decreto 536 del Congreso. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y seis. 

Por recurso de casación se examina la sen
tencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo con fecha doce de Marzo del pre
sente año, en el recurso de tal naturaleza inter
puesto por el Abogado Guillermo Fernández Ue
rena en concepto, de presidente y representante 
legal de la Asociación Nacional de Fabricantes 
de Aleoholes y Licores (ANF AL), contra la re
solución número ochocientos cincuenta y seis, 
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proferida por el Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público el dieciocho de Agosto del año pró
ximo pasado. De los antecedentes, 

RESULTA: 

El veinte de Enero de mil novecientos cin
cuenta y tres, Humberto Camey Enríquéz, en re
presentación de la sociedad "Humberto Camey 
y Compañía", se presentó al Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público solicitando autoriza
ción para instalar una fábrica para elaborar 
aguardiente en el municipio de San Antonio Su
chitepéquez. Acompañó el plano' del edificio 
proyectado para· la instalación, hizo una refe. 
renda a los aparatos ·y demás implementos que 
emplearían, ofreció fianza de El Crédito Hipo
tecari<l Nacional y acompañó testimonio de la 
escritura constitutiva de la sociedad en donde 
figura como socio industrial el compareciente y 
socio capitalista el Licenciado Esteban Calvillo 
Estrada. Posteriormente presentó constancia de 
que carece de antecedentes penales y de que el 
Licenciado Calvillo Estrada era persona solvente 
y tenía un depósito por más de diez mil quet
zales en el Banco Central de Guatemala. 

Aparece a continuación un oficio dirigido al 
Director General de Rentas por el Director Ge· 
neral de Estadística, en que le informa que en 
el municipio de San Antonio Suchitepéquez exis
ten siete fincas con una €xtensión de once mil 
ochocientos sesenta y ocho cuerdas cultivadas de 
caña de azúcar, con una producción de ciento 
veintiocho mil doscientos treinta y nueve quin
tales de azúcar y seiscientos cuarenta quintales 
de panela. 

Previos dictámenes de la Dirección de Con
tabilidad ·y Estadística y del departamento de 
Estudios Hacendarios y Consejo Tributario, se 
previno al solicitante que debía elevarse el capi
tal sociaJ a la cantidad de treinta mil quetza
les, comprobando el depósito bancario de tal 
suma. 

RESULTA: 

El nueve de Noviembre del mismo año, re
presentando a la "Asociación Nacional de Fa
bricantes de Alcoholes y Licores" (ANF AL), 
compareció ante el Ministerio GuiUermo Gonzá
lez Barrios y expuso: que la nueva sociedad no 
llenaba los requisitos legales para que se le au
torizara, impugnando su calidad de "mercan
til e industrial" no reconocida pol' la ley, su 
equipo de trabajo y especialmente que no había 
hecho el depósito como era de rigor. 

Habiendo pasado el Ministerio las diligencias 
a la Dirección General de Rentas, mediante pro
videncia en que se ordenaba extender la patente 
soÍicitada a la sociedad "Humberto Camey y 
Compañía", la "Asociación Nacional de Fabri· 

cantes de Alcoholes y licores" interpuso recur
so de reposición, basada en que aquella socie
dad no había llenado todos los requisitos lega
les, táles como hab€r probado el pago d€1 ciento 
por ciento de su capital -para actuar como per
sona jurídica, que San Antonio Suchitepéquez 
era un centro productor de materia prima y que· 
su maq:uinaria era moqerna y que contaba con 
equipo de añejamiento. Tramitado el recurso, 
el Ministerio revocó su resolución anterior ha
ciendo saber al solicitante que debía depositar 
en un Banco ~a totalidad del capital aportado. 

Comprobado el depósito en mención por la 
sociedad interesada, el Ministerio, con fecha die
ciocho de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, proveyó en el sentido de que pasara el 
expediente a la Dirección General de" Rentas 
para que, previamente a extender la patente, es
tableciera si ya estaban cumplidos los requisitos 
legales. 

En nueva exposición ante el Ministerio, la 
ANFAL repite sus impugnaciones, recalcando 
que San: Antonio Suchitepéquez no es centro pro
ductor de panela sino de café ·Y acompañó una 
certificación extendida por b Dirección General 

. de .Estadística (a folio setenta) en que figuran 
los datos relativos a la produ~ción de café y 
panela en ,Ios municipios de Chicacao y San An· 
tonio Suchitepéquez, departamento de Suchite
péquez, según censo de mil novecientos cin
cuenta. 

Después de recibir informe de la Administra
ción de Rentas de Suchitepéquez, la Dirección 
del ramo ordenp que se extendiese la patente 
de mayoristas a los presentados, con fecha vein
ticinco de Mayo del año ·citado. Interpuesto re
curso de revocatoria por la ANF AL, fué decla
rado improcedente, previa la tramitación del ca
so, en resolución número ochocientos cincuenta 
y seis fechada cl dieciocho de Agosto del año 

, próximo pasado. 

RESULTA: 

El licenciado. Guiilermo Fernández Llerena, . 
representante de la ANF AL, se presentó al Tri
bunal respectivo interponiendo recurso conten
cioso administrativo contra la resolución del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público que se 
ha relacionado .. En su exposición sostiene los 
mismos puntos de vista sustentados antes, para 
terminar pidiéndo se revoque la resolución re
currida. El Ministerio de Hacienda contestó la 
correspondiente audiencia alegando que por es
tar Jlenados los requisitos legales y haberse es
tablecido de los informes recabados que la pro· 
ducción de materia prima de San Antonio Su 
chitepéquez era suficiente para llenar las nece
sidades de la fábrica, su resolución era correcta 
y solicitaba que se confirmara. 
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Abierto el recurso a prueba, el recurrente so· 
licitó que el Ministro de Hacienda diera respues
ta a un cuestionario que acompañó, el cual fué 
contestado sin ninguna consecuencia favorable 
a los puntos de vista de aquél; además, pidió que 
se tuvieran como pruebas de su parte, y asi se 
dispuso, "las resoluciones números 2381 y 3614 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
que obran a folios 62 y 81 de los antecedentes 
enviados; la providencia de la Dirección Gene
ral de Rentas· que obra a folio 63; en dichas 
providencias se exige que se llenen todos los 
requisitos legales. La certificación que obra al 
folio 70, en que se establece que el municipio 
de San Antonio Suchitepéquez produce 23,190 
quintales de café y 660 de. panela; y la resolu
ción N'? 02212 del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, que obra al folio 60; que declaró 
procedente el recurso de reposición". 

En la sentencia del Tribunal de lo Contencio
so Administrativo dictada en la fecha que al 

- principio se indica, se confirma la resolución 
del Ministerio de_ Hacienda motivo de aquel re
curso. En apoyo de su fallo dicho Tribunal con
sidera "que el Ministerio recurrido, de enteta 
conformidad con la ley de la materia está facul
tado para conceder permiso de· instalar fábri
cas en los centros productores de materias pri
mas; que en el caso de examen, la Sodedad Hurr.
berto Camey y Cía., Ltda., llenó todos los re-. 
quisitos que Je fueron exigidos, haciendo nuevas 
edificaciones en San Antonio Suchitepéquez, y 
además deposité la cantidad requerida en el 
Banco Agrícola Mercantil, por su condición de 
sociedad mercantil e industrial y, por último, 
garantizará al Fisco por su responsabilidad, con 
hipoteca de El Crédito Hipotecario Nacional; 
que con los informes que corren agregados al 
expediente se ha establecido que la producción 
de materia prima en San Antonio Suchitepéquez 
. es suficiente para llenar las necesidades de la 
fábrica, cuya patente ha sido solicitada y con
cedida, como expresamente fuera reconocido al 
contestarse este recurso, por lo que el Ministe
rio recurrido hizo ·correcto uso de la faculhd que 
le concede el artículo 69 del Decreto del Con
greso número 536". 

Inconforme con tal sentencia, el Licenciado 
EdJ,nunde Quiñónez Solórzano, en concepto de 
apoderado de la Asociación Nacional de Fabri
cantes de Alcoholes y Licores (ANFAL), inter
puso recurso de casación por violación, aplica
ción indebida e interpretación errónea de lá ley 
y por :•error de derecho y de hecho" en la apre
ciación de la prueba. Denuncia como violados 
los artículos 59, 69 y 89 del Decreto 536 del 
Congreso y se funda en los artícu~os 19 y 29 del 
Decreto número 60 de la Junta de Gobierno y 
505, 506, incisos 19 y 39; 511, 512, 513 y 518 
del Decreto Legislativo 2009. Por toda argumen
tación el recurrente dice: "El error en la apre-

ciación de la prueba consiste en que el Tribu
nal consideró que de documentos auténticos en 
que consta la producción de panela ~el muni
cipio de San Antonio Suchitepéquez, dedujo del 
hecho de que produce este municipio una míni
ma cantidad de panela, q.ue por este solo hecho 
se convierte tal municipio en centro productor 
de materia prima, lo cua~ es un error porque 
para ser centro productor de tal materia pri
ma, debe producirse en cantidad tal que sea 
su producción principal o al menos una de ellas 
y tener excedentes para su consumo humano e . 
industrial, que tengan que trasladarse a otros 
municipios".' El veintinueve de Mayo recién pa
sado el interponente presentó un alegato refor
zando ~os conceptos de su escrito inicial, pero 
como la vista del recurso tuvo lugar el veinti
séis de~ propio mes, o sea tres días antes, nin
guna relación o mérito puede hacerse del mis
mo dada su extemporaneidad, ya que según la 
ley la intervención de las partes en cuanto al 
asunto discutido queda cerrada· el día de la vista. 

-1-

CONSIDERANDO: 

Al expresar los fundamentos de su recurso, 
el interesado dice que en la apreciación de las 
pruebas hubo error de derecho y de hecho; y 
más adelante refiere ese error a la estimación 
dQ. "documentos auténticos en que consta la pro
ducción de panela de~ municipio de San Anto
nio Suchitepéquez". Siendo que los presupues
tos necesarios para determinar la existencia del 
error de derecho o de hecho son distintos, pre
ciso se hace, a la vez que identificar la natu
raleza del error '.acusado, señalar inequívoca.
mente las pruebas que se juzgan apreciadas con 
uno u otro defecto, pues de otra suerte hay im
posibilidad jurídica de deducir, mediante el ami
Jisis comparativo, si son ciertas o no las razo
nes invocadas. En el presente caso, además 
de que el recurrente atribuye al falJo conjun
tamente error de derecho y de hecho sin ha
cer la obligada separación, dejó de identificar 
las pruebas mal apreciadas -a su juicio- al 
referirse a "documentos auténticos" en general; 
y como el Tribunal de Casación no está facul
tado para efectuar una revisión amplia de la 
prueba ni para interpretar la intención del in
teresado, al faltar aqueUos requisitos carece de 
los elementos indispensables para examinar la 
impugnación de mérito. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Para el estudio de la violación, aplicación in
debida e interpretación errónea de la ley, caso 



GACETA DE LOS TrumUNALES 61 

también denunciado por el recurrente, el examen 
debe versar sobre los hechos que el Tribunal 
sentenciador ha declarado probados en su fallo. 

Afectados por tales vicios se citan los artícu
los 59, 69 y 89 del Decreto número 536 del Con
greso de la República. El primero consigna que 
las fábricas de alcoholes y bebidas alcohólicas 
podrán instalarse en centralizaciones de cabece
ras departamentales y en los municipios donde 
existan en ~a actualidad; gue el Administrador 
de Rentas o Agente de ~a Tesorería Nacional 
es el encargado de extender las licencias res
pectivas a guienes las soliciten, pudiendo el in
teresado, en caso de denegatoria,. recurrir a la 
Dirección General del ramo y en último término 
al Ministerio de Hacienda. El segundo, gue el 
Ministerio de Hacienda gueda facultado para 
conceder permiso de instalar fábricas en los cen
tros productores de materias primas, debiendo 
para eUo pedir informes á Ja oficina correspon
diente. Y el tercero, gue en una misma cen
tralización podrá establecerse el número de fá
bricas a gue diere lugar la capacidad del edi
ficio e local destinado para ellas; y de gue en 
caso gue los inmuebles no fueren suficientes, 
los fabricantes los construirán en lugar diferen
te, por su cuenta y riesgo y sin derecho a co
brar su valor al Estado, debiendo hacerse la 
construcción según las instrucciones. de la Ad
ministración de Rentas o Agencia de la Tesore
ría Nacional. 

Como puede advertirse, los artículos 59 y 89 
mencionados ninguna relación directa guardan 
con los hechos y conclusiones gue registra el 
fallo recurrido, pues refiriéndose aguéllos a la 
instalación de fábricas en Jas centralizaciones 
de cabeceras departamentales y en los munici
pios donde existan ya y la forma de decidir lo 
relativo a la capacidad de los edificios y loca
les destinados para su instalación, facultando 
para resolver lo procedente al Administrador 
de Rentas o Agente de la Tesorería Nacional, 
contemplan situaciones abso~utamente distintas 
de la sub-júdice. En cuanto al artículo 69, de 
conformidad con las estimaciones del Tribunal 
sentenciador, el Ministerio de Hacienda actuó 
dentro de tal precepto al haber otorgado la li
cencia respectiva a "Humberto Camey y Com
pañía", basando .!!U criterio en los hechos esta
blecidos de gue la sociedad cumplió con todos 
los requisitos gue le fueron exigidos y gue ~a 
produción de materia prima en San Antonio Su
chitepéquez es suficiente para llenar las nece
sidades de la fábrica. Ahora bien, como tales 
hechos gue aguel Tribunal da por probados 
-únicos gue deben servir de base para el es
tudio de este aspecto del sometimiento- efec
tivamente conducen a evidenciar gue el Minis
terio de Hacienda procedió en uso de faculta
des legales, ninguna violación, aplicación inde
bida o interpretación errónea de dicho precepto 

pudo existir al confirmar la resolución ministe
rial que originó el recurso contencioso adminis
trativo. En consecuencia, no estanoo justifica
das las infracciones pretendidas, es imperativo 
declarar la improcedencia del que se examina. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo que preceptúan los ar
tículos 13, 222, 223 y 233 del Decreto Guber
nativo 1862; 521 y 524 ·-del Decreto Legislativo 
2009, declara: SIN LUGAR el presente recurso, 
condenando al recurrente en las costas del mis
mo y a una multa de cincuenta quetzales que, 
en caso de insolvencia, conmutará con quinee 
días de prisión simple. Notifíquese y con cer
tificación de lo resuelto devuélvanse los antece
dentes. (Ponencia del Magistrado José Artmo 
Ruano Mejía). 

Mig. Ortiz P.- G. AguiJar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

Cl VIL 
Ordinari .... se,guido por Julia Paredes Reyes, con

tra Luis Augusto Martínez Ramírez y Roberto 
Robles Sinibaldi. 

DOCTRINA: Si en la introducción del recurso 
no se cita como fundamento del mismo el in· 
ciso 39 del artículo 506 del Decreto Legisla· 
tivo 2009, el Tribunal de Casación no puede 
ha·cer un nuevo examen de la prueba; y el es· 
tudio de las · leyes que se invocan como vio
ladas, tiene que hacerse con base en los he· 
thos que se declaran probados en el fallo 
recurrido. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Por recurso de casación se examina la senten
cia que el veintiuno de Abril del año en éurso, 
dictó la Sala Sexta de la Corte de Apelaciones 
en el juicio ordinario seguido por Julia Paredes 
Reyes contra Luis Augusto Martínez Ramírez y 
Roberto Robles Sinibaldi, ante el Juzgado Sép
timo de Primera Instancia de este departamento. 

ANTECEDENTES 
DEMANDA: 

El diecisiete de Mayo de mil novecientos cin
cu~;¡¡:lta ~ cincq, cqmpa~eció ante el indicado tri-



62 -- -~.--~¡ 

GACETA DE LOS TRffiUNALES 

bunal, Julia Paredes Reyes demandando en la 
vía ordinaria de Luis Augusto Martínez Ramí
rez y Roberto Robles Sinibaldi, la rescisión del 
contrato de arrendamiento que con ellos había 
celebrado, contenido en la escritura pública au
torizada en esta ciudad por el Notario Carlos 
Arturo Sagastume Pérez, el treinta de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, alegando 
como fundamento de su demanda que Jos arren
datarios no habían cumplido con pagar la renta 
convenida, la cual, según se convino, consi~ti
ría en diez centavos de quetzal por cada metro 
cúbico de piedrín que se explotara en el terreno 
arrendado, debiendo hacerse la liquidación res
pectiva cada tres meses; que no obstante haber 
pasado ocho meses mas o menos desde la cele· 
bración del contrato, no le han pagado ni un 
centavo, "ya que ellos no han- explotado ni un 
metro cúbico". Terminó pidiendo que en su 
oportunid~d se dictara sentencia "anulando el 
contrato de arrendamiento y condenándoJos -'-a 
los demandados- al pago de daños y perjuicios 
por falta de incumplimiento". Acompañó a Ja 
demanda el testimonio de la escritura pública 
relacionada y ofreció otras pruebas de su ac
ción. 

CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

Los señores Martínez Ramírez y Robles Sini
baldi, contestaron negativamente la demanda e 
interpusieron· la excepción -perentoria de falta 
de derecho, exponiendo: que al iniciarse la vi
gencia del contrato, elios principiaron a hacer 
los trabajos preliminares de la explotación, .ta
les como la nivelación del terreno para lo cual 
emplearon tractores. y han llevado además una 
máquina trituradora y otros implementos indis
pensables; pero la demandada se opuso a que 
continuaran los trabajos y que los metros cúbi
cos de piedra que estaban preparados para su 
trituración, fueron vendidos por la misma se
ñora Paredes Reyes, sin darles cuenta del pro
ducto de la venta. 

DILACION PROBATORIA-

A la solicitud de la parte actora, los deman
dados absolvieron posiciones, durante cuya di
ligencia confesaron: que no se ha elaborado pie
drín en el terreno arrendado, por oposición de 
la arrendante; y que no le han pagado ni un 
centavo porque no los ha dejado trabajar. 

SENTENCIA RECURRIDA 

La Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, a~ 
conocer del juicio en virtud de apelación inter
puesta por la actora, confirmó la sentencia ab
solutoria de Primera Instancia> argumentando: 
que en ninguna de las cláusulas del contrato que 

sirvió de base a la demanda, se estipuló la fe
cha en que debiera empezar la explotación del 
negocio "y por lo mismo no hay término de par
tida para la realización de tal explotación y en 
cuyo caso poder exigir el valor del arrenda
miento que se convino, ni se pidió judicialmen
te tal fijación como pudo hacerse, ni se sabe 
cuándo el negocio entraría en plena prod11cción, 
ni siquiera se estipuló tiempo para el plantea
miento y preparación de la maquinaria para en
trar en producción"; y que la actora ninguna 
prueba rindió en el juicio, a excepción de las 
posiciones que articuló a los demandados, quie
nes contestaron negativamente el interrogatorio 
que se les dirigió. 

RECURSO DE CASACION 

Julia Paredes Reyes, con auxilio del Abogado 
Carlos Fernández Chavarría, interpuso el pre
sente recurso con fundamento en los casos de 
procedencia contenidos en los incisos 1 Q y 2Q del 
artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, citan
do como infringidos los artículos 252, 259, 260, 
281, 282, 340, 361, 362, 364, 365, 366 del Decreto 
Legislativo 2009; 1398, 1425, 1456, 1457, 1663, 
1674, 1687, 1689, 1704, 1705, 1706, 1715, 1725 

· del Código Civil; 232, regla 6~; 233 del Decreto 
Gubernativo 1862; 45, 60, 73 y 74 de la Cons
titución de la República. ''En cuanto al error 
de derecho, sobre Ja apreciación de las pruebas, 
-dice el recurrente- queda de manifiesto, por 
la infracción de leyes claras y terminantes, que 
luego señalaré, fundamentando de f'sta manera 
los agravios que me causa la sentencia contra 
la cual recurro". Que se cometió error de hecho 
en la apreciación del contrato contenido en la 
escritura que autorizó el.Notario Carlos Arturo 
Sagastume Pérez, en esta ciudad, eJ treinta rie 
Octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro; 
el escrito de contestación de ~a demanda y las
posiciones absueltas por los demandados. Y que 
se infringieron las leyes citadas al estimarse que 
no se convino en la fecha en que debería dar 
principio la explotación del terreno arrendado, 
"porque el artículo 1706 del Código Civil de 1877, 
preceptúa _que se entiende que la cosa está en 
estado de servir desde que se entrega al con
ductor, presuponiéndose legalmente que la co
mienía a usar desde que la ha recibido y prin
cipiado el plazo del contrato". 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

Aunque el orecurrente en, su escrito de some
timiento hace referencia a- errores de derecho y 
de hecho en la apreciación de la prueba, el re
cur;;o lo apoya únicamente en los casos de pro-
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cedencia contenidos en los incisos 19 y 29 del 
artículo 506 dcl Decreto Legislativo 2009, que 
aluden a cuando la sentencia o auto recurrido 
contenga violación, aplicación indebida o inter
pretación errónea de la ley; y cuando se hu
biese quebrantado substancialmente el procedi
miento. Esta falta de concordancia entre lo ale
gado y los casos que se citan como fundamento 
del recurso, hacen imposible el estudio compa
rativo del fa11o para determinar si se. incurrió 
o no en los errores que se_ señalan en la apre
ciación de la prueba, pues dada la naturaleza 
extraordinaria del recurso de casación, su exa
men sólo puede hacerse con base en los tres ele
mentos constituidos por la resolución impugna
da, el caso de procedencia que se invoque y las 
leyes que se citen como infringidas. En esa vir
tud, como el interponente omitió citar en apoyo 
de su recurso eJ inciso 39 del artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009, que contiene el caso 
de haberse incurrldo en error de hecho o de 
derecho en la apreciación de la prueba, no es 
posible el examen de la misma, ni de los ar
tículos 252, 259, 260, 281, 282, 340, 361, 362, 
364, 365, 366 del Decreto Legislativo 2009; · 232 
regla 6:¡. y 233 del Decreto Gubernativo 1862, 
citados con relación a este aspecto del recurso .. 

-II-

La Sala consideró categóricamente en el faUo 
recurrido, que en ninguna de las cláusulas del 
contrato de arrendamiento que sirvió de base a 
l¡¡ demanda, se estipuló la fecha en que prin
cipiaría la explotación del negocio y que por 
lo mismo, no hay un punto de partida para 
exigir el pago de la renta y la actora no rindió 
ninguna prueba a este respecto "a excepción de 
pedir confesión a los demandados, que todo ne
garon". Y como por ~as razones indicadas en 
el párrafo que antecede, no es dable hacer un 
nuevo examen de 'la prueba, para el estudio 
del recurso con relación al inciso F' del artícu
culo 506 del Decreto Legislativo 2009, tiene que 
estarse a lo estimado por :el tribunal sentencia
dor. Ahora bien, el argumento principal que 
aduce el recurrente es que .Ja Sala infringió la 
ley, especialmente el artícul.o 1706 del Código 
Civil, al estimar que en el contrato no se ha
bía estipulado plazo para principiar la explo
tación de la finca, cuando según este artícu~o, 

debe presumirse que la cosa arrendada se ha
llaba en estado de servir para el uso a que se 
destinó, desde el momento de la entrega; pero 
dice que el hecho de haber recibido la finca y 
principiado su explotación los arrendatarios, es
tá probado con su propia confesión prestada al 
absolver posiciones y af contestar la demanda. 
Sin embargo, el tribtmaJ sentenciador, no lo tie
ne así por probado, por el contrario, estima, 
como ya se indicó, que Ja actora llQ !'!I!<.lió nin-

guna prueba; y, siendo incontrovertible esta es
timación, por las razones apuntadas, es evidente 
gue no dándose por probado el hecho de la en
trega y principio de la explotación de la finca 
objeto del contrato, falta este elemento primor
dial para determinar desde cuándo estaban obli
gados los arrendatarios :a pagar el v;alor del 
arrendamiento, por lo que, al absolvérseles de 
la demanda fundada exclusivamente en la falta 
de pago de la renta convenida, no se infringie
ron los artículos ·1398, 1425, 1456, 1457, 1663, 
1674, 1687, 1689, 1704, 1705, 1706, 1715, inciso 
29, y 1725, incisos 59· y 79 del Código Civil y me
nos pudieron haberse infringido los artículos 45, 
60, 73 y 74 de la Constitución de la República, 
cuyo contenido no guarda ninguna relación "OD . 

el caso debatido. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los artículos 224, 227, 233 Decreto Gu
bernativo 1862; 27, 506, 512, 521 y 524 Decreto 
Legislativo 2009, DECLARA: sin lugar el re
curso de que se hizo mérito, condenando a la 
recurrente al pago de las costas del mismo y 
a una multa de - veinticinco quetzales, que en 
caso de insolvencia conmutará con diez días de 
prisión simpk Notifíquese, repóngase el papel 
y en la forma que corresponde, devuélvanse ,Jos 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado Amol
do Reyes Morales). · 

Mig. Ortiz P.- G. AguiJa~ Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

Juicio Arbitral 
Seguido por Jos séñores Gregorio. Rodríguez Al· 

mendáriz y Antonio y Jorge Rodríguez Cu· 
lebro. 

DOCTRINA: Cuando los Arbitros Arbitradores 
deciden sobre puntos no sometidos por los in· 
teresados en el compromiso arbitral, procede 
declarar la nulidad del laudo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, quince 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Se tiene a la vista para resol'!er, el recurso 
de casación interpuesto por los señores GREGO· 
RIO RODRIGUEZ ALMENDARIZ, ANTONIO Y 
JQBGE RODRIGUEZ CULEBRO, contra el fallo 
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proferido el treinta de Abril del corriente año, 
por el Tribunal Arbitral, integrado por los se
ñores Licenciado GuiHermo Fernández Llerena, 
Juan Miguel Recinos Sandoval y René González 
Barrios, con el fin de resolver las diferencias 
surgidas entre los interponentes y los señores 
A velino Urrutia Garategui y Danel Urrutia y 
Urrutia, como socios de "Industria Licorera Hue
hueteca" e "Industria Licorera Jalapeña". 

RESULTA: 

En escritura pública autorizada por el Nota
rio Edmundo Quiñónez Solórzano, con fecha on
ce de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
los señores Avelino Urrutia Garategui, represen
tado por el Licenciado Car~os Humberto de León 
Roldán, Danel' Urrutia y Urrutia, Gregorio Ro
dríguez Almendáriz, Antonio y Jorge Rodríguez 
Culebro, los cuatro últimos por sí; y los señores 
Licenciados Guillermo Fernández Llerena, Juan 
Miguel Recinos Sandova1 y René González Ba
rrios, en concepto de directores de la Asociación 
Nacional de Fabricantes de Alcoholes y Licores, 
hicieron constar: que entre ~os señores Urrutia 
y Rodríguez socios de "Industria Licorera Hue
hueteca" e "Industria Licorera Jalapeña", ha
bían surgido diversos conflictos, por lo que so
licitaron la intervención de la "ANFAL" para 
llegar a un arreglo extrajudicial, habiendo ce
lebrado el convenio que se detalla en dicha es
critura, cuyo arreglo abarcará todos los asuntos 
pendientes entre aos señores Urrutia y Rodrí
guez, e}\: las dos industrias mencionadas y todo 
lo· relativo a las deudas existentes entre ellos, y 
después de consignar las obligaciones a que 
quedaban sujetos los contendientes ante la en
tidad mediadora, convinieron en que las fijacio
nes de derechos que ésta hiciera tendría el ca
rácter de fallo arbitral y la transacción se ele
varía a escritura pública; en el mismo instru
mento designaron como árbitros arbitradores a 
los miembros propietarios de la Junta Directiva 
de la ANFAL, señores Licenciados Guillermo 
Fetnández Uerena, Juan Miguel Recinos San
doval y René González Barrios, tribunal que fa
llaría en conciencia, conforme a su leal saber 
y entender, sin tener que sujetarse a ley alguna 
y que el juicio arbitral tendría por objeto: "fi
jar las cantidades que corresponden a cada uno 
de los señores Antonio y Jorge Rodríguez Cu
lebro, Gregorio Rodríguez Almendáriz y Avelino 
Urrutia Garategui, en las sociedades "Indust~ia 
Licorera Jalapeña" e "Industria Licorera Hue
hueteca", ambas de carácter civil singular; de
ducir de las partes de los señores Rodríguez 
y Gregorio Rodríguez Almendáriz, las deudas a 
fa~or de don Avelino Urrutia Garategui y don 
Danel Urrutia, y de la parte de don Antonio 
Rodríguez Culebro, las deudas a favor de don 
Avelino Urrutia y aplicar al pago parcial Q t<l' 

tal de dichás deudas, las sumas que aparezcan 
a su favor y hayan sido retenidas indebidamen
te por don Avelino Urrutia Garategui; deter
minar Ja suma que don Danel Urrutia deba a 
don Gregorio Rodríguez Almendáriz como resul
tádo de la cesión de derechos que hizo el señor 
Rodríguez Almendáriz a favor del señor Urrutia 
respecto de un lote de la "Lotificación del Nor
te", y establecer las sumas que las partes deban 
pagar, se~ún sean los resultados del sorteo a 
que se refiere la cláusula séptima". 

RESULTA: 

El. veintisiete de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, el Notario Edmundo Quiñónez 
Solórzano, presentó al Juez Primero de Primera 
Instancia de este departamento el testimonio de 
la escritura compromisaria, para que se notifi
cara a las partes y se discerniera al cargo a los 
árbitros designados, lo que se hizo, quienes nom
braron Secretario del Tribunal Arbitral al pro
pio Notario Quiñónez Solórzano, procediéndose a 
continuación a entregarle el correspondiente ex
pediente; en providencia de siete de Diciembre 
del mismo año, se mandó hacer saber a las par
tes que el Tribunal Arbitral había quedado de
finitivamente organizado, y con esa misma fe
cha el Secretario puso razón en los autos de 
haber recibido los siguientes auditajes: el de la 
Industria Licorera Ja~apeña., practicado por la 
Sociedad Económica Financiera y ei de Indus
tria Licorera Huehueteca practicado por el Con
tador José Luis Rivas Alvarado y el Tribunal 
mandó a ponerlos a la vista de las partes por 
el término de ocho días. 

RESULTA: 

Que a partir de aquella providencia y du
rante todo el tiempo que el jÚicio estuvo pen
diente de resolución, los señores Rodriguez, en 
extensos memoriales, han presentado dictáme
nes de expertos y afirmado que muchos de ~os 
documentos que sirvieron para asentar las ope .. 
raciones de la contabilidad son apócrifos por 
suplantación de firmas, y que los Auditores omi
tieron considerar este aspecto; por su parte, 
también l0s señores Urrutia, en memoriales pre
sentarles, han rebatido bs exposiciones de ws 
contendientes, y ambas partes presentaron las 
pruebas que estimaron convenientes a sus res
pectivos intereses, cuyas peticiones y pruebas 
fueron aceptadas por el Tribunal, sin aplicar los 
procedimientos ordinarios, así como que ordenó 
la práctica de algunas diligencias y recabó las 
asesorías que estimó necesarias. 

RESULTA: 
Después de algunas prórrogas del término se

ñalado a los Arbitros, éstos pronunciaron su lau-
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do, el treinta de Abril del año en curso, resol
viendo: "PRIMERO: a) Que a don A VELINO 
URRUTIA GARATEGUI, corresponde: por su 
participación en Huehuetenango Q57,328,97 cin
cuenta y siete mil trescientos veintiocho quet
zales, noventa y siete centavos; por su partici
pación en Industria Licorera Jalapeña Q43,939,95 
cuarenta y tres mil novecientos treinta y nueve 
quetzalEis, novent~ y cinco centavos; . en total 
Q101,268.92 ciento ·un mil doscientos sesenta y 
ocho quetzales, noventa y dos centavos; b) Que 
a don Gregario Rodríguez Almendáriz corres
ponde: por su participación en Huehuetenango 
Q24,517 .87 veinticuatro miJ qui_nientos diecisiete 
quetzales, ochenta y siete centavos; por su par
ticipación en Jalapa Q23,936.59 veintitres mil 
novecientos treinta y seis quetzales, cincuenta y 
nueve centavos; en total Q48,454.46. cuarenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta y cuatro · quet
zales, cuarenta y seis centavos; e) Que a don 
JORGE RODRIGUEZ CULEBRO por su partici
pación en Jalapa le corresponden Q23,892.41 
veintitres mil ochicientos noventa y dos quetza
les, cuarenta y un centavos; d) Que a don AN
TONIO RODRIGUEZ CULEBRO, por su partici
pacrón en Huehuetenango le corresponden Q19,-
690.05 diecinueve mil seiscientos noventa quet
zales, cinco centavos. SEGUNUO: Que don Gre
gario Rodríguez Almendáriz y don Jorge Rodrí
guez Culebra, de'bén pagar a don Danel Urrutia 
y Urrutia por concepto dcl crédito otorgado a 
su favor, en escritura autorizada por el Notario 
Carlos Humberto de León, número cuarenta y 
uno, de fecha veintidós de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y dos, con costas ajustadas por 
el Tribunal e intereses hasta el veinticuatro de 
los corrientes, Q18,098.26 dieciocho mil noventa 
y ocho quetzales, veintiséis centavos. TERCERO: 
Que don Antonio Rodríguez Culebra debe pagar 
a don Avelino Urrutia Garategui, por los crédi- , 
tos reconocidos .. en la escritura de compromiso 
arbitral Q2,180.00 dos mil ciento ochenta quet
zales exactos. CUARTO: Que don Avelino Urru
tia Garategui debe reintegrar a don Jorge Ro
dríguez Cu~ebro y a don Gregorio Rodríguez Al
mendáriz, por ajustes Q1,137.44 un mil cientQ 
treinta y siete quetzales, cuarenta y cuatro cen
tavos; por ajustes en envases Q192.52, ciento no
venta y dos "quetzales, cincuenta y dos centa
vos y por ajustes en whiskey Q847.72 ochocientos 
cuarenta y siete quetzales, setenta y dos centa
vos, en total Q2,177.68 dos mil ciento sefenta y 
siete quetzales, sesenta y ocho centavos. QUIN
TO: Que don Avelino Urrutia Garategui debe 
reintegrar a don Gregario Rodríguez Almendáriz 
la suma de Q643.00 seiscientos cuarenta y tres 
quetzales exactos por la parte que a Ql corres
ponde en el cargo que ·se hizo al señor Rodrí
guez Almendáriz en la Agencia de GuatemaJa de 
Industria Licorera Huehueteca, por saldo que aún 

. subsiste d;e cuentas de don Abraham Lezano. 

SEXTO: Que en consecuencia de los puntos an
teriores, si en el sorteo se adjudicara a don 
Avelino Urrutia garategui, la fábrica de Jalapa, 
los señores Rodríguez Almendáriz y Rodríguez 
Culebro deberán pagar la suma de Q9,499.97 
nueve mil cuatrocientos noventa y nueve quet
zales, noventa y siete centavos, por concepto de 
diferencia de valores, descontándole Q640.68 
seiscientos cuarenta quetzales, sesenta y ocho 
centavos, por concepto de diferencia entre la 
suma que le adGuda don Antonio Rodríguez Cu
lebro y las cantidades que debe reintegrar. 
SEPTIMO: Si al señor Urrutia Garategui se le 
adjudicaren los derechos en la Sociedad de Hue
huetenango y a los señores Rodríguez Almendá
riz y Rodríguez Culebro la fábrica de Jalapa, 
el señor Urrutia Garategui · debe pagar a los se
ñores Rodríguez Q267.97 doscientos sesenta y 
siete quetzales, noventa y siete centavos por con
cepto de diferencia de capitales, más Q640.68 
seiscientos cuarenta quetzales, sesenta y ocho 
centavos por concepto de diferencia entre las 
cantidades que le adeuda don Antonio Rodríguez 
Culebro y las sumas que debe reintegrar. OC
TAVO: En ambos casos los señores Rodríguez 
deben pagar la suma que adeudan a don Danel 
Urrutia y Urrutia y en consecuencia, en el pri
mer caso o sea si se adjudica a don Avelino 
Urrutia Garategui la Industria de Jalapa, y a los 
señores Rodríguez la Industria de Huehuetenan
go, éstos deben p¡:¡gar solidariamente Q26,957.55 
veintiséis mil novecientos cincuenta y siete quet
zales, cincuenta y cinco centavos, y en el segundo 
caso o sea si se adjudica al señor Urrutia Ga
rategui la de Huehuetenango y a los señores 
Rodríguez la de Jalapa, éstos deben pagar soli
dariamente la suma de Q17,189.61 diecisiete mil 
ciento ochenta y nueve quetzales, sesenta y un 
centavos. NOVENO: Los pagos a que se refiere 
el punto anterior. serán hechos a don Avelino 
Urrutia Garategui en el tiempo y forma que 
estipula el compromiso arbitraJ, quien se en
tenderá por separado con don Danel Urrutia y 
Urrutia. DECIMO: Los señores Rodríguez se 
entenderán por su cuenta con motivo de las ope
raciones y pago que resulten entre ellos por .::a
zón de este laudo..- DECIMO PRIMERO: En caso 
de que a don Avelino Urrutia Garategui se le 
adjudicaren en el sorteo los derechos de Hue
huetenango, los señores Rodríguez deber8n de
positar en la Asociación Nacional de Fabricantes 
de Alcoholes y Licores ANF AL la suma de 
Q3,000.00 tres mil quetza}es exactos, en el tiem
po y forma que la escritura arbitral fija para 
los pagos ·anteriores, suma que se les devolverá 
al estai levantado el embargo que pesa sobre 
los derechos de don Antonio Rodríguez Culebro 
por ejecución del Licenciado Carlos Hall Llore
aa. DECIMO SEGUNDO: Al reintegrarse a In
dustria Licorera Jalapeña la suma de Q334.94 
trescientos treinta y cuatro quetzales, noventa 

• 
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Y cuatro centavos ql!le devolverá el Estado cGn
forme acuerdo de erogacióm de fecha veintitrés 
de Marzo próximo pasado, esta suma pertenece
rá: un cincuenta por ciento a don Avelino Urru
tia Garategui, un veinticinco por ciento a don 
Gregorio Rodríguez Almendáriz y un veinticin
co por ciento a d·m Jorge Rodríguez Culebro. 
DECIMO TERCERO: Cada Jj!arte pagará sus cos
tas y en lo que se t:efiel'e a ~astos y Gostas y 
propiamente de juicio arbitral, serán pagados 
en un cincuenta por ciento por cada parte". Pa
ra ese efecto, los Arbitros consideraron: "que 
nos hemos enterado plenamente de todas l·as ac
tuaciones de la; partes durante el desarrollo del 
juicio, de las pruebas d~ todas clases presen. 
tadas por ellas y de las auditlilrías practicadJs 
respecto 'de las dos emp~;esas; que hemos es
tudiado tales pruebas y auditorías recurriendo 
a muestra experiencia en el ramlil y a dictámenes 
de contadlilres profesionales y otros entendidos· 
que hemos considerado de.ténidamente todos lo~ 
argumentos de las partes y que por ello estamos 
en ca.pacidad da fallar, excluyendo dei fallo úni
camente los asu~tos ya resueltos, el caso de la 
promesa 6le venta de una casa a ''Industria Li· 
cor~ra Huehueteca, S. C. S.", por no ser asunto 
entre las partes; y el del Licenciado Carlos Hall 
Uoreda !lOr !a mis>n-a razó11.; que sin embargo en 
cuanto a este t.íltimo caso debe preverse la for
ma en qt.te, si so adjm'lican a los señores Urru
tia los dQrechos c;!P. don Antonio Rodríguez Cu
Jebro, éitos queden saneados". De los recursos 
de aclaración y amp.Iiación iJ;J.terpuestos fué de
Glarado con luga-r únicamente el que se refiere 
a la det•.t'la de dliln Gregorio Rlildríguez Almendá
riz CQn Industria Licorera Huehueteca, así: "que 
si a don AvelinG Urrutia Garategui se le adju
dican los dereches que en dicha empresa tiene 
el señor Rodrígt.:ez Alr.nendáriz, los señores Ro
dríguez deberán !ilepesitar en la ANF AL la su
ma lile SIETE MIL CUATROCIEN'TOS SETENTA 
Y OCHO QUETZALES, :;;ESENTA Y DOS eEN
TAVOS (Q7,47~.62) en el tiempo y forma q.ue 
determinan la escritura de compromiso arbitra! 
y e~ fallo ampliado, [!lara los pagos entre la~ par
tes, la que se les devolverá al levantar-se la 
prenda que pesa sobre ellos con motivo de di
cha deuda y d~ ~onformidad con la escritura 
autorizada por el N@tario Carlos Humberto de 
León, con :t;echa dos de JunJo de mil novecien· 
bs cincuenta y tres". Para ese efecto consi
deró: "qu"' de la deuda C!{Ue apa.rece en la con
tabilidad de Indt.tstria Licorera l'Iuehueteca a 
carg0 de Agencia Guatemala, de la que se hizo 
cargo don Gregorio Rodríguez Almendáriz, de 
conformidad con escritura autorizada por el No
tario Carlos Humberto de León con fecha dos 
de Juni0 de mil n0vecientos cincuenta y tres, el 
Tribunal dedujo la suma de SEISCIENTOS CUA. 
RENTA Y TRES QUETZALES EXACTOS 
(Q643.00), li}Ue cargó a den Avelino Urrutia Ga 

rategui, tomando en cuenta que esta suma es 
una tercera parte del pago que se hace a dicha 
Agencia y que corresponde a saMo de créditos 
cencedidos por don Abraham Lozano, pero omi
tió considerar el problema que resuelta de la 
prenda C1>nstituida por el señor Rodríguez Al
mendáriz a favor de I,ndustria Licorera Huehue
teca, por lo cual es procedente cl recurso de 
aclaración y ampliación interpuesto por don Da
nel Urrutia y Urrutia, para que se resuelva este 
caso, pero no en el s11ntido de abonar cantidad 
alguna a su poderdante, por no ser deuda a fa
vor suyo sino de Industria Licorera Huehueteca, 
sino solamentt? debe aclararse y ampliarse el fa
llo previendo el caso de que estos derechos fue
ren adjudicados a don Avelino Urrutia Garate
gui en el sorteo que prevé la escritura de com
promiso arbitral". En cuanto a los otros puntos 
planteados en la aclaración y ampiiación solici
tada, hace las ~onsideraciones del caso para de
olararlos sin lugar. 

R~SULTA: 

Los señor~s Gregorio Rodríguez Almendáriz, 
Antonio y Jorge Rodríguez Culebro, con a111.xilio 
del Abogado Juan Manuel Jiménez Pinto, inter
pusieron recurso de casación, contra la senten.cia 
proferida por los Arbitros Arbitradores en la 
forma que a continuación se expresa. Afirman 
los recurrentes que el Tribunal Arbitral incu
rrió Qn infracción de las reglas de actuación 
acordadas por las partes en la escritura de com
promiso, con los siguientes motivos: a) Que du
rante todo el transcurso del juicio no exigió a 
don Avelino Urrutia'-Garategui la rendición de 
cuentas de st.t administración en la Industriá U
carera Jalapeña y en la sentencia no se hizo 
ninguna mención o declaración al respecto, y 
al resolver los recursos de aclaración y amplia
ción consideró q.ue esa rendición de cuentas se 
suplió con las auditorías y la contabilidad; b) 
Que asimismo objeta·ron algunos documentos so
bre compras de panela a doña María O. García 
que sirven de comprobantes a la contabilidad, 
cuya identidad se pretendió acreditar Gon una 
certificación de supervivencia, pero a solicitud 
de los recurrentes, el Tribunal Arbitral designó 
expert0 a don Ja.ime F. Sánchez, quien dicta
minó que la firma que aparece en esa certifica
ción no es la misma que aparece en los reci
bos; que también don Avelino Urrutía, presentó 
unas copias fotográficas de documentos erigina
les que cubrían siglas de don Jorge Rodríguez 

- Culebro y relacionados con las compras de pa
nela, q.ue el mismo experto Sánchez dictaminó 
que e@rrespondían a dicho' señor, lo cual tam
bién reconoció éste, pero negó haber escrito el 
contenido de esos documentos, y el experto De
siderio Menchú, des~gnado por los árbitros, die
taminó que ·tales documentes habían sido falsi-
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ficados utilizando las siglas legítimas; y que me
diante la intQrvención de Notario, fueron entre
gados otros dictámenes del experto Menchú y 
una serie de :!Opias fotográficas fiUe prueban que 
gran cantidad de documentos 41ue sirven de 
comprobantes a la contabilidad son falsos y otros 
sin firma, y sin embargo, el Tribunal Arbitral 
consideró· tales comprobantes como documentos 
legítimos; e) Ql!le en los autos se probó que don 
A veliBo Urrutia importó tres barriles de Whísky 
malteado, usando la patente que obtuvo para el 
efecto, el cual p0steriormente vendió a Industria 
Licorera Jalapeña, para .Jo que carecía de patente 
y su traslado a Jalapa se hizo sin la guía corres
pondiente, pues en el depósito Gle licores de 
aquella ciudad no existe constancia alguna de 
su ingreso y no lilbstante de que estas mni~iones 
están sancionadas en la Ley de Licores, en el 
fallo del Tribunal Arbitral se hace partícipes a 
Jos presentados de esas anomalías, al disponer 
que don Avelino Urrutia debe reintegrar a los 
señores Jorge y Gregario Rodríguez cierta suma 
de dinero por ajustes de ese whisky, y en los 
recursos de aclaración y ampliación intérpues
to¡;¡, se concretó a considerar que resO>lvió sobre 
este particular lo que estima de justicia, por lo 
que incurrió en infracción de las reglas de ac
tuación y resolvió puntos no :;ometidos a su de-· 
cisión; d) Que en uno de sus puntos resoluti
vos y en otra de sus decisiones de los recursos 
de aclaráción ~ ampliación, el Tribunal Arbi
tral, dispone que para el caso de que en el 
sorteo previsto se le adjudique a don Avelino 
Urrutia la Industria Licorera Huehiteteca, ~os re
currentes deben depositar en la ANF AL la su
ma de tres mil quetzales, en virtud- de emlilargo 
que pesa sobre los derec1los de d0n Antonio Ro
dríguez Culebro Qn dicha Industria, con motivo 
de la ejecución del Licenciado Carlos Hall Llo
reda; y la suma de siete mil cuatrocientos se
tenta y ocho quetzales, sesenta y dos centavos, 
en virtud de la prenda que pesa sobre los de
rechos que tiene en esa misma Industria don 
Gregario Rodríguez Almendáriz, sumas que les 
serán devueltas cuando estén levantados esos 
gravémenes; qJie pava tales prescripciones care
cía de facultades el Tribunal Arbitral, pues ni 
la ley ni el compromiso autorizan tratar a to
dos les señores Rodríguez como una sola parte 
en la fi-jación de sus saldos, cuando en la es
critura se convino la fijación de las cantidades 
que corresponden a cada uno, por separado, por 
lo que no scálo violó reglas de actuación sino 
que también resolvió sebre puntos no sometidos 
a su decisión. 

Fundan el recurso en los incisos ~9 y 49 del 
artículo 508 del Decreto -Legislativo 2009, y ci
tan c0m0 llilyes violadas llils artículos 291, 734 
inciso 49 del Decreto Legislativo 2009; 196, inc. 
19 y 208 del Código Penal; 30, 50 y 51 del Có
digo de Come¡;cio; 19, 13, 29, 30, 33 y 213 del 

Código de Procettimientos Pen:Hes; 21?, 39, 3G, 56, 
· 63, 64 y 77 del Dto. 536 del Congreso; 1i36, 1837 

y 1839 del Código Civil. y estando terminados 
los trámites del mismo procede resolver. 

-1-

CONSIDERANDO; 

Los recurrentes fundánd0se en el caso de pro
cedencia contenido en el inciso, 49 del artículo 
508 del Decreto Legislativo 2009, que se refiere 
a cuando en los fallos de los árbitros arbitrado
~es se hayan infringido las regJas de actuación 
acordadas por las partes en la escritura de com
promiso, afirMan que el Tribunal Arbitral de 
que se trata, incurrió en tal infracción, con mo
ti.vo de las objeciones identificadas en el pá
rrafo anterior con las letras a), b) y e). En con
secuencia, para el estudio de estas cuestiones 
debe recurrirse, en· primer término, al examen 
de la escritura compromisaria y al hacerse se 
ve que ese instrumento públiclil está constituido 
de dos partes perfectamente delimitadas y dife
rentes en su contenido, así: H) En sus cláusltl.
las de la primera a la quinta contiene el con
veñio de los interesados previo al juicio arbi
tral, para lo cual se logró la intervención de 
representantes de la Asociación Nacional de Fa
bricantes de Alcoholes y Licores ANF AL, con 
el fin de llegar a ese arreglo, según reza dicha 
escritura; y 2~) La cláusula sexta comprende 
específicamente lo referente al juicio arbitral 
a que se sometieron los interesados y es en esa 
misma -cláusula donde están puntualizadas las 
reglas. de actuación acordadas para Jos árbitros. 
No es cierto como se ha pretendido hacer creer 
que la ANFAL y el Tribunal Arbitral sean la 
misma cosa, aunque en realidad la redacción- de 
la escritura compromisaria de momento induce 
a esa confusión, pero ahondando en sus concep
tos se percibe perfectamente qué son distintas, 
desde luego que en el propio instrumento se 
fijan Jas atribuciones de una y otro, además 
según la cláusula cuarta de la escritura citada 
los interesados otorgaron ciertas facultades a la 
ANFAL, entre otras las de administrar la In
dustria Licorera de Jalapa, revisar Ja contabili
dad y acordar la auditoría de ambas emprésas 
para depurar los inventarilils de las mismas, y 

· fijar el mon.to de los derechos de las partes; 
~ a don Avelino Urrutia Garategu:i la ob'ligación 
de rendir cuentas de la administración de la 
industria dQ Jal·apa, a esa entidad; de consi
guiente, tales disposiciones en ningún caso tie
nen aplicación en el juicio arlilitral, ql!Ul debía 
ser posterililr a la actuación de la ANF'AL. En 
lo referente a la impugnación de falsedad de 
algunos com1'!robantes de la conota·bilidad de las 



'68 GACETA DE LOS TRmUNALES 

empresas en disputa, cualquier examen sobre 
ese particu~ar implicaría un análisis de pruebas 
que, por la naturaleza del juicio de árbitros ar
bitradores y lo específico del recurso de casa
ción en esta clase de asuntos, está vedado rea
lizar a este Tribunal. 

n

CONSIDERANDO: 

El otro motivo invocado por los recurrentes, 
es el contenido en el inciso 29 del artículo 508 
del Decreto Legislativo 2009, que se contrae a 
cuando los fallos arbitrales versaren sobre pun
tos no sometidos a su decisión, asegurando que 
el Tribunal Arbitral, incurrió en esta infracción, 
al decidir sobre los aspectos indicados en las 
fracciones identificadas con letras e) y d) del 
último resultando, pues además de haber infrin
gido reglas de actuación, resolvió sobre puntos 
no comprendidos en el compromiso. Al hacer el 
examen· de las cuestiones pJanteadas, en el or
den que se enunciaron, cabe aprecia-r: a) Res
pecto a la importación y venta irregular de cier
ta cantidad de whisky atribuida al señor Ave
lino Urrutia, el Tribunal sentenciador expresó 

. que la resolvió como lo consideró de justicia y 
toda vez que por convenio de los interesados, 
el laudo tenían que pronunciarlo los árbitros 
conforme su leal saber y entender, sin sujeción 
a ley aJguna y como el valor de ese whisky 
figuraba operado en la contabilidad, se incluyó 
en la fijación de los saldos, que era la función 
expresa asignada a los árbitros, por lo que no 
¡,e advierte ninguna infracción a las reglas de 
actuación con tal proceder, ni implica la reso
lución sobre un asunto no sometido a su deci
sión; b) En lo que hace a la prevención para 
los señores Rodríguez de tener que depositar en 
la ANF AL tres mil quetzales con motivo del em
bargo que pt;)sa sobre los derechos de don An
tonio Rodríguez Culebra en. la Industria Lico
rera Huehuetec.a, por ejecución d(i)l Licenciado 
Carlos Hall Lloreda; y siete mil cuatrocientos 
setenta y ocho quetzales, en virtud de la pren
da existente sobre los derechos de don Gregorio 
Rodríguez Almendáriz en la misma Industria, 
para e~ caso de que en el soTteo correspondiera 
a don Avelino Urrutia la Licorera Huehueteca. 
Del examen comparativo de estos dos aspectos 
con los puntos comprometidos por los interesa
dos para el juicio arbitral, se ve que nada se 
convino acerca tle ellos, y tampoco pueden con
siderarse como incidentales, que son los puntos 
sobre los cuales legalmente pueden fallar los 
árbitros arbitrador@s; además, las determinacio
nes contenidas en taJes resoluciones, afectan el 
fondo del arreglo a que llegaron lQs interesa
dos, ya que de no hacer el d·epósito de las can
tidades indicadas, aunque a los señores Rodrí-

guez les correspondiera en el sorteo la Indus
tria Jalapeña, no podrían adquirirla, por haber
se dejado condicionada su adquisición, a que 
los mismos efectúen tales depósitos. De con
siguiente, es del caso reconocer que los árbitros 
arbitradores que integraron el Tribuna~. resol
vieron esos dos aspectos sin que constituyeran 
puntos sometidos a su decisión, infringiendo las 
bases acordadas por las partes en la escritura 
donde se éon¡¡ignó el compromiso y, como con
secuencia procede anular el laudo examinado, 
ya que por ser esta clase de recursos de orden 
procesal, esa es la única declaración que auto
riza la ley. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado, y, con apoyo además en los 
artículos 224, 227, 233 Decreto Gubernativo 1862; 
508, inciso 29; 520, 751, 772 del Decreto Legis
Jativo 2009; y 14 del Código de Procedimientos 
Penales, DECLARA: la nulidad del fallo arbi
tral examinado, y aparacitmdo de los autos de
nunciados , concretas de hechos delictuosos, que 
el Juez respectivo, en su oportunidad, certifi
que lo conducente y lo remita a un Juez dP.l 
orden penal, para la correspondiente investiga
ción. Notifíquese, repóngase el papel suplido y 
devuélvanse loS' antecedentes a doQ.de proceda. 
(Ponencia del Ma:gistrado Aguilar Fuentes). 

Mig Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano MejJa.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: JuB<n Fern,ndez C. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cuatro 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Se tiene a la vista para .resolver el recurso 
de ACLARACION interpuesto por Andrés Ave
lino Urrutia Garategui, contra la sentencia dic
tada por este Tribunal el quince de Noviembre 
recién pasado, en el juicio de árbitros arbitra
dores, seguido por el presentado, DANEL URRU
TIA Y URRUTIA, GREGORIO RODRIGUEZ AL
MENDARIZ, ANTONIO y JORGE RODRIGUEZ 
CULEBRO, mediánte el cual se pretende una 
declaración en el sentido de que lo resuelto en 
cuanto a lo¡¡ aspectos que motivaron la casa
ción del fallo arbitral, no exime a los señores 
Antonio y Gregorio Rodríguez de cubrir sus res
pectivas obligacione~ para solventar sus bienes; y 

• 
CONSIDERANDO: 

Que el recurso que se ve no se ent:amina a 
alcanzar una rectificación o aclaración de con-
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ceptos vertidos en la sentencia dictada por esta 
Corte, que es cuando procede, sino con él se pre
tende obtener una decisión sobre liD aspecto no 
comprendido en ninguna parte del fallo, com
pletamente ajeno a ~os puntos sometidos a la 
decisión de este Tribunal y que además está 
fuera del llmite que le señala la ley para sus 
resoluciones en esta clase d'e a~untos, por lo 
que es evidénte su improcedencia. Artículos 455 
y 520 Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y con apoyo además en los 
artículos 457 Decreto Legislativo 2009 y. 224 De
creto Gubernativo 1862, declara: sin ~ugar el re
curso de mérito. Notifíquese. 

Ortiz P.- Aguilar Fuentes.- Ruano Mejía.
Reyes.- Ruiz A.- Juan Fernández C. 

CI-VIL 
Ordinario, seguido por Giovanni Zucchet Milán, 

contra Emilia Carlota Ramírez Santos de Zuc· 
ch'et. 

DOCTRINA: Los golpes y heridas causados por 
uno de Jos cónyuges al otro, son C)fensas gra
ves, suficientes pa·ra constituir uno de los mo
tivos que comprende la causal de divorcio 
contenida en el inciso 2~ del artículo 124 del 
Código Civi'l. 

Corte Suprema de JustiGia: Guatemala, dieci
séis de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

Por recurso de casación se examina la sen
tencia que el cuatro de Junio próximo pasado, 
dictó la Sala Primera, de la Corte de Apelaciones, 
en el juicio ordinario de divorcio seguido por 
Giovanni Zucchet Milán coptra su esposa Emi
lia Carlota Ramírez Santos de Zucchet, ante el 
Juzgado Primero de Primera Instancia de este 
departamento. 

ANTECEDENTES 

Demanda: Giovanni ZucclÍet Milán, demanqó 
su divorcio de la señora Emilia Carlota Ramíréz 
Santos de Zucclret, con fundamento Gn las cau: 
sales contenidas en los incisos 29 y 13 del ar
tícu~o 124 del Código Civil, exponiendo: que·~con
trajo matrimonio con ~u citada esposa al poco 
tiempo de eonocerla y por esa circunstancia, no 
sabía que era de mal carácter' y a ello se debi'Ó 
que no hubo armonía en sú hogar, porqafl su 

esposa continuamente lo ha i3 .. suUado ofendién
dclo gravemente en su honor y dignidad moral, 
llegand() hasta las vías de hecho, "pues en más 
de una ocasión -dice- ha procedido contra mí 
con martillos y cualquier objeto que tenga a la 
mano". Ofrecíó las pruebas de su acción y 
concluyó pidiendo qMe en sentencia se declarara: 
"a) Procedente la demanda y en consecuencia, 
disuelto el vínculo matrimonial que me une a 
mi esposa; b) QuQ nuestra menor hija, por su 
edad quedará por ahora en poder de su madre, 
quedando en la obligación de pasarle una pen
sión para su subsistencia, en forma mensual y 
anticipada, y ajustada a mis posibilidades eco
nómicas; e) Que no estoy obligado a pasarle 
ninguna pensión alimenticia a mi esposa por los 
motivos legales, y d) Que no se hace declaración 
de bienes por no haberlos aportado al matrimo
nio ni adquirido posteriormente". Amplió des
pués su demanda en el sentido de que también 
inv0caba como causal de divorcio, la contenida 
en el inciso 59 del ya citado artículo 124 del Có
digo Civil, en vir~ud de que desde el quince de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
~andonó voluntariamente su hogar conyugal. 
por serl& imposible seguir viviendo en el mismo, 
debido. a la conducta de su esposa. Acompañó 
certifiaciones del Registro Clvi~ de las actas de 
la partida de su matrimonio y de nacimiento 
de la niña Edda Giannina, hija suya con la de
mandada y que nació el siete de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos. . 

En rebeldía de la demandada, se tuvo por 
contestada n~gativamente la demanda. 

DILACION PROBATORIA 

Dentro del término corrJ)spondiente, el actor 
rindió las siguientes pruebas: a) Certificación 
extendida por el Juzgado Noveno de }'az, ha
ciendo constar: que el diez de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres el jefe del Pri
mer Cuerpo de la P~icía Nacional puso en co
nocimiento de ese Tribunal que Rufina viuda de 
Ramírez, se presentó querellándose contra Gian
ni Sewuccet Augusta porque "continuamente lle
ga en estado de ebriedad a agredir a bofetadas 
a su hija Carlota de Sewuccet con quien son ca
sados y viven juntos"; que se ~eñaló audienda 
para oír a las partes, pero no se verificó la jun
ta por falta de comparecencia de la querellante; 
b) Certificación de las posiciones articuladas por 
el actor a la demandada ante cl Juzgado Se
gundo de Primera Instancia, en las que se le de
claró confesa de las siguientes preguntas: "Di
ga si es cierto, como lo e¡¡;, que usted ha ofen
dido gravemente a su esposo el señor Zucchet 
Milán, en su honor? Diga si es cierto, como lo 
es, que usted ha reñido con su esposo? Diga si 
es cierto, como lo es, que en las riñas usted ha 
lesionado a l!U esposo con lo que ha tenido a 

• 
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su alcance?"; y e) Testimanios de Mario Ber,
verini y Gilberto Masselli, quienes declararon 
constarles que los esposos Zucchet no han vi
vido en armonía desde poco tiempo después que 
se casaron; que cuando vivían juntos, muchas ve
ces aparecía el señor Zucchet con golpes, heridas 
y lastimaduras en la cara y otras partes del 
cuerpo que le ocasionaba su ~sposa, y que Zuc
chet desde hace más de tres años se separó de 
ella por no poder vivir juntos. 

SENTENCIA RECURRIDA 

Al conocer la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones de la sentencia absolutoria pronunciada 
en Primera Instancia, la confirmó sin ninguna 
modificación, por estimar que la prueba ren
dida no es suficiente para tener por estableci
das las causales invocadas por el demandante, 
pues la confesión · ficta de la demandada y la 
prueba testimónial, argumenta, no son suficien
tes para calificar la gravedad de las ofensas o 
si éstas han sido contra el honor del deman
dante o que las riñas habidas entre los· esposos 
hagan intolerable la vida en común, y que no 
existe ninguna prueba de que la esposa haya 
abandonado el hogar. 

RECURSO DE CASACION 

Giovanni Zucchet Milán, con auxilio del Abo
gado Alvaro Rojas Lima, interpuso el presente 
recurso contra la sentencia relacionada, por in
terpretación errónea de ley y error de derecho 
en ·la apreciación de la prueba, c®n fundamento 
en los incisos 19 y 39 del artículo 506 del De
creto Legislativo 2009, citando como infringidos 
con respe~.:to al primer caso, el artículo 124 del 
Código Civil en sus incisos 29 y 59; y con res
pecto al segundo, los artículos 269, incisos 49 y 
79; 277, 282, 340, 361, 364, 386, 388, 428, 430 y 
431 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil. 

Alega que la Sala interpretó erróneamente el 
inciso 29 del artículo 124 del Código Civil, por
que la prueba aportada al juicio pone de ma
nifiesto que ha sido objeto de malos tratos por 
parte de su esposa, y que en el citado inciso, no 
·está comprendida únicamente la sevicia, sino 
también las ofensas graves de que ha sido ~v·íc
tima según la confesión de la demandada y la 
prueba testimonial que rindió. Que se incurrió 
en error de derecho en la apreciación de la 
prueba, al no considerarse plenamente estable
cidos los hechos en .que funda su demanda, con 
la confesión !!le su esposa, y las declaráciones de 
los testigos Mario Berverini y Gilberto Masselli. 

Transcurrida la vista, precede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

Para el debido ordenamiento de este fallo, 
conviene estudiar el reourso en primer .. término, 
con respecto al error de derecho que se denun
cia en la apreCiación de la prueba. Este error, 
lo hace consistir el recurrente en que la Sala 
no dió a la confesión ficta de la demandada y 
a las declaraciones de los testigos Mario Ber
veíiini y Gilberto Masselli, el valor probatorio 
que la ley les asigna al· considerar f!Ue no se 
probó la causal de divorcio contenida en el in
ciso 29 del artículo 124 del Código Civil; pero 
al examinar cl fallo que se impugna, se advi11rte 
desde luego que el Tribunal sentenciador, lejos 
de apreciar equivocadamente aquellas pruebas, 
las estimó correctamente al tener por plenamente 
probados los he!!hos a que se refieren. En efec
to, la Sala consideró que está probado con la 
confesión de la demandada que ha ofendido gra
vemente en su honor al demandante, que ha re
ñido con él y que en las riñas lo ha lesionado; 
y con los testimonios de Berverini y Masselli, 
·"que muchas veces aparecía el demandante con 
golpes, heridas y lastimaduras en la cat:a y otras 
partes del cuerpo que le ocasionaba su esposa 
con su mal carácter". De suerte que, tenién
dose por ciertos los hechos que el actor se pro
puso probar mediante los elementos indicados 
y de conformidad con las normas procesales que 
regulan su valoración, no se incurrió en el error 
denunciado ni en la infracción de los artícules 
269, incisos 49 y 79; 277, 282, 340, 361, 364, 32i, 
388, 428, 430 y 431 del Código de Eñjuiciamien
to Civil y Mercantil; 

-II-

En cuanto a la violación del inciso 29 del ar
tículo 124 del Código Givil, que se acusa con 
apoyo en el easo de procedencia contenido en 
el inciso 19 del artículo 506 del Decreto Legis
lativo 2009, debe tlimerse en cuenta que la Sala, 
c0m0 ya se dijo en el párrafo que antecede, dió 
por bien probado que durante su vida conyu
gal ·los esposos Zucchet han reñide y q.u·e mu
chas veces durante esas riñas, la esposa deman
dada ha llGgado a las vías de hecho contra el 
demandante, resultando éste. muchas vec11s con 
golpes,• heridas y Jastimaduras en la cara, oca
sionadas por aquélla. Es indudable que ese 
proceder observado "muchas veces", constituye 
lo que la ley- llama ofensas graves como caousa 
de divorcio, pues no otra cosa puede ser el he
cho de• que la mujer, faltando al mutuo res
péto que deb1m guardarse entre sí los cónyu
ges, llegue hasta agredir a su marido. Al no 
estimarlo así cl tribunal sentenciador, infringió 
la ley citada, siendo esto su-ficiente para casar 
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el fallo recurrido y proferir el q.ue corresponde 
con arreglo a dereche. -

- III-

La causal de divorcio contenida es el insiso 
29 del artícw'lo 124 del eódigo Civil, vstá cons
tituida per dos motivos o sean, la sevicia pro
piamente y las ofensas graves. Basta entonces 
que se pruebe la concurrencia de une de ellos, 
para que el divorcio deba declararse. En el 
presente caso, según lo consideró el Tdbuna'l de 
Segunda Instancia, y así es efectivamente, Gl 
actor probó durante el ~uicio que las desave
nencias habidas en su hogar conyugal, han cul
minado muchas veces en riñas, durante las cua
les su e~posa lo ha agredid0 ca·usándole golpes 
y heridas en J.a cara y otras partes del cuerpo, 
todo lo cual es incuestionable que constituye 
ofensas, que no puede menos de calificarse ce
rno e;raves, dado que implican un marcado me
nosprecio a la dignidad del esposo agraviado y 
a la consideración que por su calidad de tal 
es acreedor. En consecuencia, habiéndose pro
bado una de las causales invocadas en la de
man,:a,' es procedGnte declararla con lugar. Ar< 
ticulos 122, 123, 127, 128, 134, 135, 136 Códiio· 
Civil; 269, 364, 361, 368, 341 DeeretJo Legisla
tivo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte 5uprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado, leyes citajlas y lo que 
preceptúan los artículos 222, 223, 227 Decreto 
Gubernativo 1862; 27, 518, 523, 524, 1111, 1114, 
1119 Decreto Legislativo 2009, casa la sentencia 
recurrida y resolviendo declara: a) El divoreio 
de los esposos Giovanni Zilcchet Milán y Emi
Iia Carlota Ramírez Santos de Zucchet y en con
SGcuencia, disuelto lil' vínculo matrimonial que 
los unía; b) Que la niña Edda Giannina Zuc
chet Ramírez, habida en su matrimonio, queda 
al cuidado de su madre, señora Emilia Carlota 
Ramírez Santos; e) Que el seior Giovanni Zuc
chet Milán, queda obligado a pagar mensual y 
. anijcipadamente a la señora Ramírez Santos, 
Ja suma de cuarenta y cinéo q.uetzales por ra- -
zón de alimentos para la hija de ambo$; d) Que 
el misme señor Zucchet Milán, no está obligado 
al pago de pensión alguna a la señora Ramírez 
Santos, en virtud de haber sido élía quien di@ 
motivo al divorcio; e) No se hace nin'~una de
cla'ración sobre bienes per ne ha~erse demos-

-trado su existencia; y f) Que al ejecutarse este 
fallo se extienda de oficio certificación El.el mis
me para su inscripción im el Registro Civil. 
Notifíquese, repóngase el paflel suplido con la 
muUa de ley y con certificac-ión de lo resuelto 

devuélvanse los anteeedGntes. (Penencia del 
MagistradG Arnoldo R~yes Mwa-Ies). 

Mig, Ortiz. P • .,.... G. Agui1ar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- H. Morales 
Dardón.- Ante mí: Juan Fernández C. 

CIVIL 
Ordinarío, seguido por 8'run1> Mazariegos Valtlez 

aontra Angel Jordán Valdex Ovalte. 

DOCTRINA: Cuando falta el requisito indispen
sable de la cita co.rrecta y apropiai!la del caso 
de procedencia, resulta ineficaz el recurso de 

'casación. 

Corte 5uprema de Justicia: Guatemala, vein
tiuno de Nóviem@re de mil novecientos cincl.len
ta y seis. 

Para res6lver, s~ tiene a la vista el recurso 
de casación interpuesto por BRUNO MAZARIE
GOS V ALDEZ, contra la sentensia de treinta de 
Abril del corriente año que dictó la Sala Cuar
ta de la_ Corte de Apelaciones, en el juicie or
dinario que sostuvo con ANGEL JORDAN VAL
DEZ OVALL.E ante el Juzgado Segmado de Pri
mera Instancia dr.:l departamento de Quezalte

·nango; de Jos antecedentes que se examinan, 

RESULTA: 

El cuatro de Agoste de mil novecientos cin
culmta y cuatro, se presentó al indicado Juz
gado Bruno Mazariegos Valdez, entablando de
manda ordinaria en contra de Angel Jordán Val
dez Ovalle, por los siguientGs hechos: que es hí· 
jo de Casimira Valdez y Elfege Mazariegos, se
gún la certificación del correspondiente Regis
tro Civil que acompañaba; que al nacer su ci
tada madre se le inscribió con el nombre de 
María de. la Cruz, con el cual también contrajo 
matrimonio, pero cuando falleció se asentó su 
partida de defunción con el nombre de Cashni
ra Valdez de Mazariegos, pe~r cuya razón inició 
diligencias voluntarias ante. el Juzgado Fril'llero 
de Primera In.::tancia del ujsmo depai"tamento, 
con el fin de identificarla, pues fué conocida y 
usó indistintamente los nom!;:res de María de la 
Cruz y Casimira; pero come en dicfuas diligen
cias prescmtó opt>sición Valdez OvaUe ,f1:1é decla
rado contenéioso el a~unto, la que lo oblig:.ba 
a demandar formalmente a dicho señor, pai"a 
que se declarara que los m •lbres .referidos co
rresponden a una misma l'lersona y que ésta es 
su madre ya mencionada. Acompañé a su de
tnanda certificaciones de las pa-rtidas de naci-
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miento, matrimonio y . defunción correspondien
tes a María de la Cruz y Casimira Valdez, res
pectivamente. 

RESULTA: 

Que en rebeldía del demandado se tuvo por 
contestada en sentido negativo la anterior de
manda y abierto a prueba el juicio se recibie
ron por parte del actor: a) Los documentos pre
sentap.os con la demanda y nuevas certificacio
nes de Ja partida de defunción de Casimira Val
dez de Mazariegos, de.matrimonio de Elfego Ma
zariegos y María de la Cruz Valdez y de naci
miento de esta última; b) Declaraciones de Ce
lestino Hidalgo Ovalle, Adán Valdez, Ricardo 
Ovalle, Adán Valdez, Ricardo Ovalle Herrera, 

. Tránsito Soto, Ernesto Vásquez y Catarino Val
dez Gamboa, quienes dijeron haber conocido 
a María de la Cruz Valdez, quien también usó 
e.l nombre de Casimira Valdez; e) Certificación 
de algunos pasajes del intestado doble de María 
Teresa Valdez viuda de Soto y José Severo Val
dez Arreaga; d) Certificación del Registro Civil 
de Salcajá, haciéndose constar que después de 
la partida de nacimiento de María de la Cruz 
Valdez, se buscó la partida de defunción de di
cha persona y no se encontró, sino únicamente 
la de Casimira Valdez de Mazariegos, cuya par
tida de nacimiento tampoco fué encontrada. La 
parte demandada rindió la información testimo
nial de Evelio Argueta, Felipe Gá~vez y Alvaro 
Conrado Velásquez, con el fin de tachar a va
rios testigos de los propuestos por la parte aa
tora. Vencido el término probatorio se señaló 
día para la vista y efectuada ésta, se dictó la 
sentencia de primera instancia, el primero de 
Febrero del corriente año, que contiene las si
guientes declaraciones: "Que los nombres Y 
apellidos de Casimira VaJdez, María de la Cruz 
Valdez de León, Casimira Valdez de~ León y ca
simira Valdez de León de Mazariegos, correz
ponden a una misma persona, que es la madre 
de Bruno Mazariegos Valdez y que como conse
cuencia debe hacerse constar en nuevo asiento y 
anotarse en el Registro Civil ·las partidas mencio
nadas en el considerando anterior". Ambas 
partes apelaron de este fallo. 

RESULTA: 

Que enviados los antecedentes a la Sala Cuar
ta de la Corte de Ape·laciones y tramitada la 
segunda instancia, este Tribunal dictó sentencia 
el treinta de Abril de este año, en la cual re
vocó la de primer grado y declaró absuelto de 
la demanda a Angel Jordán Váldez Ovalle, re
solviendo sin lugar los recursos de aclaración y 
ampHación que interpuso el actor. Su resolu
ción la funda la Sala, en que "para identificar 
a una persona que de hecho y públicamente usa 

y es conocida con nombre o apeLlidos distintos 
a los que constan en su partida de nacimiento 
en el Registro Civil, se presentará ELLA o su 
REPRESENTANTE, ante el Ju~z de Primera Ins
tancia de su domicilio, solicitando que se abra 
una información para que se establezca que se 
trata de la misma person~. De lo que clara
mente se establece que tal acción corresponde 
únicamente en este caso, a Ja persona en vida 
ejercerla por sí o por su representante legal, 
siempre que no quiera gestionar por sí misma, 
aún tratándose del juicio ordinario. Siendo e! 
caso de declarar que en la forma presentada el 
hecho que se discute no está comprendido en 
ninguna forma jurídica de las citadas por el 
actor". 

RESULTA: 

Contra el anterior fallo, el demandante Bru
no Mazariegos Valdez, con auxilio del Abogado 
Justo· Pérez López, interpuso recurso de casa
Gión, en los siguientes términos: ~'Como no es
toy conforme con Ja sentencia definitiva abso
lutoria dictada por la Sala 4~ de la Corte de 
Apelaciones, vengo por el presente a interponer 
el recurso extraordinario de casación, estiman
do que la se.ntencia recurrida contiene violación, 
aplicación indebida e interpretación errónea de 
la ley; y por incongruencia del fallo con las ac
ciones que fueron objeto del juicio. Estimo que 
fueron violadas Jas siguientes leyes: el artícu
lo 818 del Código Civil o sea el Decreto Legis
lativo número 1932; el artículo 1172 del Decreto 
Legislativo número 2009 o sea el Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil; y XVI (16) de 
los Preceptos Fundamentales de la Ley Consti
tutiva del Organismo Judicial, o sea eJ Decreto 
Gubernativo número 1862". Después de algu. 
nas consideraciones respecto a las anteriores le
yes,· en párrafo separado indica "Casos de proce
dencia del recurso: los señalados por los inci
sos 1? (primero) y 6? del artículo segundo del 
Decreto número 388 del Congreso de la Repú
blica. Leyes aplicables y .. en las que apoyo este 
recurso: 505, 511, 512, 513, 514, 518 deJ Decre
to Legislativo número 2009; y 21? Dto. del Con
greta NI? 388". Pedidos los antecedentes y se
ñalado día para la vista, la que tuvo efecto, 
procede resolver este último recurso; y 

CONSIDERANDO: 

Repetidas veces ha expresado este Tribunal 
que, siendo el recurso de casación eminente
mente técnico y su naturaleza limitada, no per-· 
mite apartarse en su estudio de las situaciones 
puntualizadas por los interesados en su plantea
miento, y que entre los elementos indispensa
bles para su integración está el caso de proce
dencia dentro de los indicados en la ley.-~ Sin 
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embargo, en el recurso que se ve, aunque el 
interesado indica que la Sala incurrió en viola
ción de ley al pronunciar la sentencia recurrida, 
señala como casos de procedencia los conteni
dos en los incisos 19 y 69 del artí,culo 29 del 
Decreto 388 del Congreso, por ~o que se hace 
necesario insistir, en que dicho precepto legal 
no está dividido en incisos, pues únicamente se 
contrae a reformar el primer párrafo del ar
tículo 506 del Decreto Legislativo 2009, y me
nos contiene algún caso de procedencia del re
curso de. casación, los que están detallados en 
otras disposiciones legales, que no fueron men
cionadas por el recurrente. En consecuencia, 
no hay en este caso, el fundamento necesario a 
través del cual pudiera hacerse el examen com
parativo, para determinar si la Sala séntencia
dora incurrió o no en alguna de ~as violaciones 
de ley que le atribuye el recurrente, por faltar 
el requisito indispensable de la cita correcta y 
apropiada del. correspondiente caso de proce
dencia con el cual debieron relacioparse las in
dicadas infracciones, y por consiguiente, resuUa 
ineficaz el recurso interpuesto. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con. 
lo considerado y con apoyo además en los ar
tículos 224, 227, 233 Decreto Gubernativo 1862; 
506, 512, 521 y 524 Decreto Legislativo 2009, 
DESESTIMA el recurso de casación de que se 
hizo mérito, condenando al recurrente al pago 
de las costas del mismo y a una multa de vein
ticinco quetzales, que en caso de insolvencia con
mutará con diez días de prisión simple. Noti
fíquese, repóngase el papel suplido y en la for
ma que corresponde devuélvanse oportunamente 
los antecedentes. (Ponencia del , Magistrado 
Aguilar Fuentes). 

Mig. Ortb: P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A; 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

CIVIL 

Ordinario seguido por Rodolfo Blanco Rodas, con
tra Laura Contreras de Paredes. 

DOCTRINA: No puede prosperar el recurso de 
casación que se funda en error 'en la apre. 
ciación de la prueba, si el recurrente omite 
indicar la clase de .error que denuncia, o en 
su caso, los documentos que demuestran ,la 
equivocación del juzgador y las leyes infrin· 
gidas. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tisiete de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis. 

Por recurso de casacwn se examina la sen
tencia que el seis de Junio _próximo pasado, dic
tó la Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
en el juicio ordinario seguido por Rodolfo Blan
co Rodas contra María Laura Contreras de Pa
redes; en el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia de este departamento: 

ANTECEDENTES 

Demanda: el nueve de diciembre de mil no~ 
vecientos cincuenta y dos, compareció ante el 
Tribunal indicado, Rodolio Blanco Rodas expo
niendo: que ante el mismo Juzgado, la señora
Maria Laura Contreras de Paredes, siguió en su 
contra un procedimiento ejecutivo por la suma 
de cuatrocientos quetzales, amparando su de· 
manda en un documento privado legalmente re
conocido y en diligencias de posiciones que J.e 
articuló en el Juzgado Séptimo de Primera Ins
tancia; pero que su obligación de pagar la su
ma indicada estaba condicionada a que realizara 
por lo menos mil árboles de los dos mil exis
tentes en un terreno ubicado en el municipio 
de Tecpán, del departamento de Chimaltenango, 
que en la misma fecha de la suscripción del do
cumento había comprado a Alfredo Ruiz Díaz. 
Que como su acreedora demandó el pago antes 

· de cumplirse la condición indicada, al evacuar la -
audiencia en el procedimiento ejecutivo inter
puso la excepción de "condición no cumplida" y 
esto no obstante, en sentencia se declaró con 
lugar la ejecución, por lo que se veía obligado 
a iniciar este juicio ordinario a efecto de que 
en definitiva se declarara: "1) Procedente mi 
acción ordinaria de que hago mérito; 11) Que 
la obligación está sujeta a la condición resolu
toria siguiente: que el monto de la deudá de
pende de la existencia de árboles plantados en 
el terreno indicado anteriormente y que se cor
ten mil, menos o más de mH; III) Que la con
dición resolutoria no se ha cumplido y, por lo 
mismo, no hay derecho para cobrar cantidad 
alguna de dinero; IV) Que no habiendo dere
cho para cobrar necesariamente es nulo el pro
cedimiento ejecutivo iniciado contra mí por la 
demandada con fecha 31 de Enero de 1952; V) 
Como consecuencia de la nulidad del procedi
miento sean ,Jevantadas las anotaciones de em
bargo, con motivo del procedimiento ejecutivo 
que se demanda de nulidad, fueron hechas sobre 
inmueble detallado en un principio; VI) Que 
bs costas judiciales son a cargo de la deman· 
dada". 
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CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

La señQra Contreras de Paredes, contestó ne
gativamente la demanda e interpuso las excep~ 
ciones p'i!rentorias de dolo y cosa juzgada. 

DILACION PROBATORIA: 

Se tuvieron como pruebas rendidas por el ac
tor, los documentos siguientes: a) Certüicación 
extendida por el Registro General de la Pro
piedad, de las inscripciones de dominio de las 
fincas números (3509 y .3510) tres mil quinientos 
nueve y tres mil quinientos diez, folios (99 y 100) 
noventa y nueve y cien, ambas del l'ibro (83) 
ochenta y tres de Chimaltenango, las cuales hu
bo el demandante por compra que de ellas hizo 
a Alfredo Ruiz Díaz el trece de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta :y cuatro y ~vendió a 
Heriberto Abraham Cabrera Rodríguez, el die
ciséis de Enero de mil novecientos cuarenta y 
siete; b) Certificación extendida por el Juzgado 
Séptimo de Primera Instancia, de la diligencia 
de posiciones que articuló Laura Contreras de 
Paredes al actor y qUe sirvieron de título eje
cutivo en el procedimiento a que se refiere la 
demanda; e) Testimonio de la escritura pública 
número ocho autorizada en esta ciudad por el 
Notario Julio Ramiro Rodas~ el dieciséis de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y siete, median
te el cual el actor vendió a Heriberto Abraham 
Cabrera Rodríguez las fincas antes relacionadas, 
haciendo constar que no tenía la posesión de 
ellas; d) Testimonio de Ja escritura pública nú
mQ.ro doscientos quince autorizada en esta ciu
dad por el Notario Carlos Fidel Ortiz y que con
tiene el contrato de compra-venta de las mismas 
fincas, otorgada por Alfredo Ruiz Díaz a favor 
de Rodolfo Blanco Rodas; y e) Certificación ex
tendida por el Juzgado de Primera Instancia de 
Chimaltenango de las diligencias voluntarias 
seguidas por Rodolfo Blanco Rodas para que se 
le diera posesión de ·las fincas de que se trata, 
la cual no se le dió en virtud de oposición del 
Síndico municipal de Tecpán. En segunda ins
tancia, el actor articuló posiciones a la deman
dada, quien confesó ser cierto que sigue contra 
él un procedimiento ejecutivo por cuatrocientos 
quetzales y que esa obligación está sujeta a una 
condición resolutoria. 

SENTENCIA RECURRIDA 

El seis de Junio próximo pasano, la Sala Pri
mera de Apelaciones al conocer de Ja sentencia 
absolutoria dictada en primera instancia, la con
firmó con la modificación de que declara im
procedente la excepción de cosa juzgada inter
puesta por la demandada, después de considerar 
que el actor "no logró traer al juicio ninguna 
prueba que fundamentara los extremos de su 

demanda, pues ni siquiera l'lresentó constancia 
del procedimiento ni de la sentencia que lo con
dena". 

RECURSO DE CASACION 

Rodolfo Blanco Rodas, con auxilio del Aboga
do Rufino Adolfo Pardo Gallardo, interpuso el 

·presente recurso por violación de ley contra la 
sentencia relacionada, con fundamento en los 
incisGs 1 '? y 3'? del artículo 506 del Decreto Le
gislativo 2009, citando como violados los artícu
los 1425, 1426, 1457 del Código Civil; 858, inciso 
3'?; 861, incisos 1 '? y 5'? del Decreto Legislativo 
2009, y alega: que esas leyes fueron violadas e 
inaplicablés "puesto que se trata de un negocio 
sujeto a una condición resolutoria que hubo de 
haberse acreditado .::;¡or la demandante y ejecu
tante al momento . de instar su acción ejecutiva, 
puesto que et monto de la deuda depende pre
ci¡;;amente del número de árbO>les cortados y del 
número de árboles plantados en el terreno re
ferido en el juicio ordinario". 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-1-

Aunque en el escrito de introducción del re
curso se cita como fundamento del mismo el 
inciso 3'? del artículo 506 del Decreto L~gisla

tivo 2009, que contiene como caso de proceden
cia el de haberse cometido error -de hechG o de 
derecho en la apreciación de la prueba, el re
currente no cita como violado, con relación a 
este caso, ninguno de los preceptos legales que 
norman la valoración de la prueba, ni señala 

. las pruebas que a su juicio fueron apreciadas 
erróneamente y tampoco indica si el error que 
acusa es de hecho o de derecho, por lo que el 
estudio de este aspecto es imposible debido a 
la falta de e·lementos en qué basarlo, pues el 
Tribunal de Casación no puede. tener en cuenta 
otras leyes que .Jas citadas en el escrito de so
metimiento o antes de señalarse día para la 
vista, y la naturaleza limitada y extraordinaria 
del recurso, le impide asimismo interpretar la 
intención del recurrente, para suplir las omi
siones en que hubiere incurrido. Artículos 512 
Decreto Legislativo 2009. 

-II-

La sentencia impugnada se funda en la esti
mación categórica de que "no .. se presentó nin
~una prueba por parte del demandante ten
diente a destruir o anular el procedimiento eje
cutivo relacionado". Y como según ya se in
dicó, no es posible el examen de la sentencia re. 
currida para determinar si el Tribunal senten
ciador incurrió en error de hecho o de derecho 
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m la apreciación de la prueba, es imperativo 
aceptar que la estimación que de ella hizo, es 
correcta y tener por cierto que el actor no pN· 
bó en ninguna forma los extremos de su deman · 
da, tal como expresamente se declara en el fa
llo. Esta situación, que se analiza de acuerdo 
con el caso de procedencia contenido en el in
ciso 19 del artículo 506 del Decreto Legislativo 
2009, también citado por el recurrente, imposi
bilita el estudio comparativo de Jos artículos 
1425, 1455, 1456 Y' 1457 -del Código Civil, 858, 
inciso 39 y 861, incisos 19 y 59 del Decreto Le
gislativo 2009 que se señalan como infringidos, 
para decidir si en realidad lo fueron, porque 
para ello sería necesario el examen generalizado 
de todas las probanzas aportadas al juicio a 
efecto de establecer la existencia del contrato, 
si Ja obligación estaba sujeta a una condición 
resolutoria como se alega, la realización de és
ta y la concurrencia de los requisitos exigidos 
por la ley en el título que amparó la demanda 
ejecutiv<t, lo cual sería contrario a los princi· 
pios que norman la técnica del recurso de ca
sación. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado y lo que preceptúan Jos 
artículos 224, 227, 233 Decreto Gubernativo 1862; 
27, 506, 512, 521 y 524 Decreto Legisfativo 2009, 
DECLARA: sin lugar el recurso de que se hizo 
mérito, condenando al recurrente al pago de 
las costas del mismo y a una multa de veinti
cinco quetzales, que en caso de insolvencia con
mutará con diez días de prisión simple. No
tüíquese, repóngase el papel y· en ~a forma que 
corresponde, devuélvanse Jos antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Arnoldo Reyes M.) 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar· Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- H. Morales 
Dard6n.- Ante mí: Juan Fernández C. 

CIVIL 

Ordinario seguido por Arturo Nowell Barrios, 
contra Luisa Manuelá Barrios López. 

DOCTRINA: No procede el estudio del fondo 
de la casación, cuando el recurrente incurre 
en el error técnico de citar como in.fringidos · 
incisos del artículo que contiene los casos de 
procedencia del recurso, pues su cita s61o es 
correcta como fundamento del mismo y no co· 
mo ley violada·. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trein
ta de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso 
de casación interpuesto por ARTURO EDUARDO 
NOWELL BARRIOS, contra la sentencia de fe
cha veintisiete de Enero. del corriente año, dic
tada por la Sala Cuarta de la Corte de Apela
ciones, en el juicio ordinario seguido por el pre
sentado contra LUISA MANUELA BARRIOS LO
PEZ, ante el Juzgado de Primera Instancia del 
departamento de San Marcos, de cuyos antece
dentes, 

RESULTA: 

Jil veintiuno de Mayo de mil l'l.ovecientos cua
renta y nueve, se presentó al indicado Juzgado 
Arturo Eduardo N owell Barrios, por sí y como ~ 
apoderado de sus hermanos Bertha Emilia No
well Barrios de Liquidano, Clotilde Olivia No
well de Echeverría, Armando Augusto, Osear 
Francisco, Rosa Herlinda Esperanza, Elena Ofe
lia y Oiga Elizabeth Nowell Barrios, exponiendo: 
que todos los mencionados, juntamente con los 
menores Jaime Hugo y María Morfisa Nowell 
Barrios representados por su padre Augusto No
well Tovar, quien también le confirió su repre
sentación, y el presentado, son propietarios y 
poseedores de la finca rústica número treinta y 
cinco mil trescientos setenta y nueve, folio se
tenta y ocho, del libro ciento noventa y siete 
del departamento de San Marcos, llamada "Lu
sitania" y ubicada en jurisdicción de Nuevo Pro
greso, compuesta de media caballería y cuatro 
mil ciento dieciséis varas cuadradas, la cual no 
ha sufrido desmembración alguna, como consta 
del Registro respectivo; que el día dieciséis de 
Abril de ese año, el Juez de Paz de Nuevo Pro
greso, dió posesión· a Luisa Manuela, Aurora y 
El.adio Barrios López, de una fracción de cin
cuenta cuerdas de terreno, que es de la pro
piedad del exponente y sus representados, sin 
habérseles citado, oído y vencido en juicio, como 
consecuencia de haberse seguido un juicio con 
persona que no tenü( personería para ello; que 
deseando reivindicar la fracción de terreno que 
se les había quitado, entablada demanda ordi~ 
naria de propieda-d y posesión de la citada faja 
de tierra, cuya posesión se dió a los hermanos 
Barrios López, y se desligó en la parte Norte y 
Oriente de su media caballería, teniendo dos 
cuerdas y media de Norte a Sur, por veinte 
cuerdas de Oriente a Poniente. 

Posteriormente solicitó que se citara al juicio 
a Evelio Maldonado, padre de la menor Dora 
Luz Maldonado Barrios, heredera declarada de 
Juana Paula Barrios, condueña esta última de la 
propiedad cuya posesión se disputa. 



RESULTA: 

La anterior demanda fué contestada en sen
tido negativo por Luisa Manuela Barrios López, 
quien expresó que no tiene razón de ser, por
que con don Augusto Nowell, padre del actual 
demandante, sostuvieron un juicio ordinario con 
el mismo fin del que se les iniciaba ahora, que 
fué resuelto a favor de la exponente, de ma
nera que toda cuestión relativa al inmueble de 
que se trata, se halla totalmente definida por 
fallu de segunda instancia, como lo establecería 
en su oportunidad, por lo que negaba .Ja de
manda interponiendo desde luego la excepción 
de cosa juzgada. Después de resolverse la ex
cepción de falta de personalidad en él, inter
puesta por Evelio Maldonado, y de tenerse por 
contestada la demanda en sentido negativo de 
su parte, se abrió a prueba el juicio, durante 
cuyo período, las partes rindieron las que con
sideraron' convenientes, cuyo detalle se omite, 
por innecesario, dada la forma en que fué in
terpuesta la casación. 

RESULTA: 

Que agotados .Jos trámites de este juicio, el 
Juz~du de Primera Instancia de San Marcos, 
dictó sentencia el seis de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y tres, absolviendo a Luisa Ma
nuela Barrios de la demanda, fallo que fué 
cortfirmado por la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones, sin ninguna modificación. 

RESULTA: 

Contra esta última sentencia, Arturo Eduardo 
Nowell Barrios, auxiliado por el Abogado Tomás 
González, interpuso recurso de casación en la 
siguiente forma: "cuyo recurso procede por vio
.Jación y aplicación de ley y error de derecho y 
de hecho en el juicio de mayor cuantía que he 
sostenido -con la señora Luisa Manuela Barrios 
López". Más adelante indica: "En consecuen
cia -fuerolt violados los incisos 1 Q y 3Q del ar
tículo 506 del Dto .. Leg. 2009; 375, 378 y 259 
del mismo Decreto Legislativo 2009" y al finar 
dice: "me_ fundo en los artículos 505, 506, 511. 
502-, . 503, 514, 518, 521 del mismo Decreto 2009 
anteriormente citad_o". Habiéndose efectuado la 
v-ista el día señalado, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De la forma como está redactado el escrito 
de introducción del presente recurso, se advier
te la existencia de diferentes defectos de téc .. 
nica, que le restan. toda eficacia jurídica, siendo 
el principal el de no haberlo fundado en nin
guno de les casos de procedencia señalados en 
la ley, pues aunque. se mencionaron los incis<Js 

19 y 39 del artículo 506 del Decreto Legislativo 
2009, que contienen algunos de. e!Jos, .esto se 
hizo en forma completamente defectuosa, porque 
se incluyeron entré las leyes que se estiman vio
ladas, lo que les resta toda consistencia legal, 
pues su cita sólo es procedente como funda
mento del recurso, ya que. es manifiesta la im· 
posibilidad de infringirlos por los Tribunales de 
Instancia. No es suficiente para el caso, por 
otra parte que entre los artículos en que se 
apoya el recurrente se haya incluido el 506 del 
citado Decreto, I}Ue contiene todos los casos de 
procedencia porque el interesado debe precisar 
cuáles son los que le sirven de fundamento, en 
concordancia con las violaciones que señale, pa
ra que esté el Tribunal en condiciones de ha
cer el estudio comparativo de rigor ya que no 
es posible, dentro de ao limitado de este recurso, 
interpretar su intención. Debido a las omisio
nes apuntadas, se está en la imposibilidad de 
analizar el fondo de la casación planteada, por
que falta uno de los elementos indispensables 
para su estudio, como es la cita del caso de pro
cedencia, y de consiguiente, no puede determi
narse si fueron o no infringidas por la Sala 
sentenciadora las leyes señabdas por el recu
rrente. 

POR TANTO: 

La Corte Stfprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado, y con apoyo además en los 
artículos 224, 227, 233 Decreto Gubernativo 1862; 
512, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009, de
clara: sin lugar el recurso de casación de que 
se hizo mérito, condenando al que lo interpuso 
en las costas del mismo y al pago de una multa 
de veinticinco quetzales, que, en caso de insol
vencia, conmutará con ocho días de prisión sim· 
pae. Notifíquese, repóngase el papel suplido y 
oportunamente devuélvanse los antecedentes en 
la forma correspondiente. (Ponencia del Magis· 
trado Aguilar Fuentes). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

Contencioso-Administrativo 
Seguido por Osear Oliva Moneada· como apode· 

rado de Maximiliano García Castellanos, con· 
tra el Min[sterio de Gobernación. 

DOCTRINA: ·Constituye error de hecho en la 
aprecracron de la prueba, la equivocada ca·lifi· 
cación que del contenido de los documentos 
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aportados al juicio, hace el tribunal senten· 
ciador. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Por recurso de casación se examina la sen
tencia que el veintiuno de Junio próximo pa
sado, dictó el Tribunal de lo co,tencioso Ad
ministrativo en el juicio de esa naturaleza se
guido por Osear Oliva Moneada en conaepto dl;! 
apoderado de Maximiliano García Castellanos, 
contra la reso·lución número mil novecientos die
cinueve de fecha veintitrés de Febrero de este 
mismo año, proferida por el Ministerio de Go
bernación en el expediente administrativo que 
siguió para obtener la cancelación de la línea 
de transportes extraurbanos concedida a Eze
quiel Bor Estrada. 

ANTECEDENTES 

El veintiuno de Enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco, Maximiliano García Castellanos 
compareció ante el Jefe del Departamento de 
Transportes Extraurbanos de la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil, exponiendo: que Eze
quiel Bor Estrada, sin ninguna autorización, es
taba trabajando con una camioneta en la línea 
comprendida entre esta ciudad capital y el ca
serío Realhuit en el municipio de San Juan Sa
catepéquez, llegando hasta la terminal autori
zada para el querellante en el lugar dénominado 
Sacsuy del mismo municipio. Bor Estrada, con
testó la querella indicando que tenía línea au
torizada de esta capital al caserío Realhuit y 
puntos intermedios entre ·los cuales se encuen
tra el denominado Sacsuy, que es terminal de 
la línea autorizada a · García Castellanos, por 
lo que forzosamente tenía qÚe pasar por este 
lugar para lJegar a su respectiva terminal, pero 
que no era cierto que se estacionara allí. Pos
teriormente García Castellanos manifestó que 
Bor Estrada había suspeñdido su servicio de 
transportes sin ninguna autorización por más de 
tres meses. Pedido informe sobre este particu
lar al subjefe de la Guardia Civil de San Juan 
~acatepéquez,. éste informó: que Bor Estrada 
"había abandonado la línea por el lapso de dos 
meses por razón de que s~ camioneta se encon
traba en reparación". En nuevo informe que 
rindió el mismo subjefe de la Guardia Civil, in
dicó: que los alcaldes de las aldeas Sacsuy y 
Cerro Alto le informaron. que Bor Estrada aban
donó sus servicios desde el veintiséis de Febrero 
de ese año (mil novecientos cincúenta y cinco) y 
que no cubre la línea hasta el caserío Realhuit, 
por no haber camino carretero hasta ese lugar, 
estacionándose en la línea divisoria entre Cerro 
Alto y Sacsuy. Comisionado pq:t; la jefatura del 

Departamento de Transportes Extranrbanos, se 
constituyó el oficial notificador del mismo de
partamento en Sacsuy y Cerro Alto e hizo cons
tar: que la carretera llega solamente hasta Sac
suy y no a Realhuit que es un aserio depen
diente de la 'aldea Cerro Alto; que el alcalde 
auxiliar de Sacsuy Manuel Mansilla le informó 
que Bor Estrada "ha prestado un 'SerVicio bue
no y en forma diaria"; y que Salvador Avenda
ño, Alcalde auxiliar de Cerro Alto, le indicó que 
el mismo Bor Estrada "sí abandonó sus servicios 
pero que no puede precisar en qué fecha ni 
cuánto tiempo duró la suspensión, por cuanto 
que no ejercen· un control, .efectivo en ese sen
tido". Se pidió informe a I,a Dirección General 
de Estadística acerca de si la empresa de Eze
quiel Bor Estrada ha servido con puntualidad su 
línea de transportes, pero esta oficina manifes
tó: "que entre los /cuadros DGE N9 40 que han 
sido enviados oportunamente, no está el que se 
refiere al porteador N9 01238 del señor Eze
quiel Bor Estrada, por lo que no es posible pro
porcionar el informe soJicitado". · Con base en 
estas diligencias y el dictamen favora'ble del 
jefe del Departamento de Transportes Extra
urban9s, al Director General de la Policía Na
cional, en providencia número cero trescientos 
trece, de fecha siete de Septiembre de mil no
vcientos cincuenta y cinco, resolvió cancelar la 
línea que tenía autorizada Ezequiel Bor Estra
da para operar en la ruta GuatemaJa-Realhuit y 
viceversa, de conformidad con los artículos 22, 
26 y 50 del reglamento respectivo, por estimar 
que se probó haber suspendido el servicio sin 
ninguna autorización por el término de dos me
ses y que no ha cubierto la línea hasta la ter
minal de Realhuit "por ser ésta inaccesible a 
los vehículos, lo cual constituye un engaño a 
las autoridades encargadas de supervigiJar y con
trolar el transpórte extraurbano y una compe
tencia desleal para los establecidos en los lu
gares aledaños, que es donde se estaciona". Con
tra esta resolución, el interesado · interpuso el 
recurso de revocatoria, el cual fué declarado 
con lugar en providencia número mil novecien
tos diecinueve dictada por el . Ministerio de Go· 
bernación el veintitrés de Febrero del año en 
curso, considerando, que aunque quedó estable· 
cido que Bor Estrada suspendió el servicio de 
la línea que tenía autorizada, no constando qué 
tiempo duró la suspensión, sólo incurrió en la 
infracción del artículo 22 del Reglamento de 
Transportes Extraurbanos y le impuso por esta 
infracción, la multa de diez quetzales. _ 

Contra esta última resoJución Osear Oliva 
Moneada en concepto de apoderado de Maximi
liano García Castellanos, interpuso recurso Con
tencioso AdministrativQ, exponiendo: que la re
solución que impugna "no se encuentra arre
glada a derecho, toda vez, que está concediendo 
un qerecho de -línea a un lugar donde no existe 
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carretera y al no existir carretera a la termi
nal, el transportista autorizado llega únicamen
te a la aldea Sacsuy, donde surge la compe
tencia ilícita con los otros transportistas ya au
torizados, que expresamente lo prohibe el Re
glamento de Transportes Extraurbanos". Ofre
ció las pruebas que se proponía rendir y con
cluyó pidiendo que en sentencia se revocara la 
resolución ministerial impugnada. Tramitada la 
demanda, a su solicitud se tuvo como tercero 
coadyuvante con el Ministerio de Gobernación, 
a Ezequiel Bor Estrada. 

Durante el término probatorio se rindieron 
por el actor como pruebas de su parte fodas 
las constancias ya relacionadas del expediente 
administrativo. Ezequiel Bor Estrada pidió se 
practicara una inspección ocular en la ruta dis
putada, pero el tribunal denegó esta prueba y 
declaró sin lugar el recurso de reposición que 
contra la denegatoria interpuso el interesado, 
por no haber sido propuesta en la contestación 
de la demanda. 

SENTENCIA RECURRIDA 

Concluido el trámite correspondiente, se dictó 
el fallo que se examina, en el que se revoca la 
resolución ministerial que motivó el recurso y 
deja firme la providencia número cero trescien
tos trece dictada por la Dirección General de la 
Policía Nacional, el siete de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, por considerar 
''que el fundamento que tuvo el Ministerio re
currido para proferir la revocatoria indicada fué 
el de que no se había llegado a establecer en 
las actuaciones que Bor Estrada hubiera suspen
dido el servicio en la Hnea que 1~ fuera auto
·rizada por dos meses o más, lo que no se com
parece con la realidad, ya que en más de un 
informe oficial sobre el particular, aparece C<•m
probada esa circunstancia según se desprend·~ 
del oficio número noventa del • subjefe de la 
Guardia Civll de San Juan Sacatepéquez; oficio.> 
número ciento nueve del subjefe de la Guardia 
Civil de San Juan Sacatepéquez; acta de ins
pección ocular realizada por el Oficial Notifi
cador del Departamento de Transportes Extra
urbanos de fecha cinco de Julio de .mil nove
cientos cincuehta y cinco; oficio número 02199 
de la Dirección General de Estadística y~ dicta
men número doscientos noventa y cinco del De
partamento de Transportes Extraurbanos", y que 
al solicitar la autorización respectiva, Bor E~
trada obró con engaño al hacer creer a las 
autoridades la ·existencia de la aldea Realhuit, 
habiéndose comprobado que nQ se trata más 
que de un caserío sin -carretera accesible para 
vehículos metorizádos. 

RECURSO DE CASACION 

Contra la sentencia relacionada interpusieron 
recurso de casación separadamente, Ezequiel Bor 
Estrada con auxilio del Abogado Julio César 
Lar a Pérez y el Procurador General de la N a
ción y jefe del Ministerio Público. El primero, 
con fundamento en los incisos 19, 29 y 39 del . 
artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, y el 
inciso 49 jel artículo 507 del mismo Decreto, 
citando como violados los artículos "74, ambos 
párrafos; 115, 212, en sus dos párrafos; 220, 223 
de la Constitución, porque de hecho me quita 
los medios de vida y da origen a un monopolio; 
39 inciso b) Dto. 253 Congreso Nacional; 19, in
cisos a), e), d); 22 en todos sus párrafos; 22, in
cisos )9 y último, reformado por el artículo 49 
del Acuerdo del Ejecutivo de 24 de Mayo de 
1946", y 38 del Decreto Gubernativo 1881. El se
gundo, funda el recurso en los incisos 19 y 39 
del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009 
y cita como infringidos los artículos 22 y 26 de! 
Acuerdo Gubernativo de fecha veinte de No
viembre de mil novecientos cuarenta y cinco, re
formado por el jl.CUerdo del mismo organismo, de 
fecha veinticuatro de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis; 2430 del Código Civil, 68 de la 
Constitución de la República, XIV y XV del De
creto Gubernativo 1862, con relación al primer 
motivo; y con respecto al segundo, los artículos 
269, inciso 19; 277, 278, incisos 19, 29, 39 y 49 y 
282 del Decreto Legislativo 2009. 

Transcurrida la vista, es procedente resolver. 

CONSIDERANDO: 

-1-

.El quebrantamiento substancial del procedi
miento, lo hace consistir el recurrente Ezequiel 
Bor Estrada, en que el Tribunal sentenciador 
le denegó la práctica de un reconocimiento ju
dicial en la ruta que originó la contienda, dili
gencia que dentro del. término de ~ey propuso 
como prueba a su favor, habiéndOse declarado 
sin lugar el recurso de reposición que interpuso 
contra la resolución en que se negó la recep
ción de dicha prueba, violándose así, dice, el ar
tículo 38 del Decreto Gubernativo 1881; pero del 
examen de los autos resulta evidente que no se 
incurrió en la infracción que se acusa, pues el 
artículo citado claramente estatuye que dentro 
del término probatorio solamente se podrán re
cibir las pruebas que las partes hayan propues
to en la demanda y su contestación, y el recu-. 
rrente o el Ministerio de Gobernación, de quien 
aqt.Iél es coadyuvante, no propusieron en su opor
tunidad la prueba denegada, supuesto que ni si
quiera contestaron la ·demanda. En tal virtud, 
~ejos de infringirse en el procedimiento la ley 
invpcada) se hizo correcta aplicación de ella. 
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-II-

Tanto Ezequiel Bor Estrada, como el Procura
dor General de la Nación y jefe del Ministerio 
Público, aduce como uno de los fundamentos 
del recurso, error de derecho y de hecho en 
la apreciación de las pruebas, con apoyo en tJ 
inciso 39 del artículo 506 del :Pecreto Legisla
tivo 2009; pero Bor Estrada no sólo omitió iden
tificar debidamente en su escrito de sometimien 
to ambos errores con relación a las pruebas que 
impugna, sino tampoco citó como violada nin
guna ley procesiva concerniente a la valoración 
jurídica de los medios probatorios, por lo que, 
faltando ese elemento indispensable, el estudio 
comparativo dE: la cuestión planteada. es im
posible. 

El Procurador General de la Nación y jefe del 
Ministerio Público, concreta el error de hecho 
que denuncia, en que el Tribunal sentenciador 
da por bien probado que Bor Estrada suspendió 
el servicio por más de dos meses, con_ los docu
mentos _siguientes: oficio número noventa del 
subjefe de la Guardia Civil (hoy Policía Nacio
nal), de San Juan Sacatepéquez; oficio número 
ciento nueve del mismo subjefe acta de inspec
ción ocular practicada por el Oficial Notüicador 
deJ. Departamento de Transportés Extraurbanos; 
oficio número cero dos- mil ciento noventa y 
nueve de la Dirección General de Estadística y 
dictamen número doscientos noventa y cinco del 
citado Departamento de Transportes, y cita co~ 
mo infringidos con relación a este caso, los ar
tículos 269 ,inciso 19; 277, 278, incisos 19, 29, 39 
y 49; 2212 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil. Efectivamente en· el fallo reéurrido, 
se considera que con los documentos enumera
dos, quedó ple'namente probado que Ezequiel 
Bor Estrada _suspendió "por dos meses o más", 
el servicio en la línea que le fuera autorizada; 
Y en esa suspensión del servicio, se basa la re
vocatoria de la resolución ministerial que mo-
tivó la demanda. • 

Ahora bien, del examen de los documentos 
mencionados, se tiene en conocimiento que el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo no 
hizo correcta apreciación de su contenido, pues 
de ellos no aparece plenamente establecido el 
tiempo 'que duró Ja suspensión del servicio de 
transportes que prestaba Bor Estrada en la ruta 
comprendida entre esta ciudad capital y el lu
gar denominado Realhiut en el municipio de 
San Juan Sacatepéquez. En efecto, comparan
do el texto de los oficios números noventa y 
ciento nueve, suscritos por el subjefe de la Guar
dia Civil de aquel municipio, fechados el ocho 
y el veintinueve de Mayo, respectivamente, se 
advierte que lo informado en ellos, no le consta 
por razón de su cargo, pues en e~ primero, re
firiéndose a Bor Estrada, literalmente dice: "y 
que él había abandonad<!l la U11~ª :pol' el lapso 

de dos meses por razón de que su camioneta se 
encontraba en reparación", mientras que en el 
segundo, dice que los Alcaldes auxiliares Encar
nación Meléndez y Salvador Avendaño, "infor
maron que sí es cierto que el señor Ezequiel 
Bor Estrada, abandonó sus servicios desde el 
26 de Febrero del año en curso". -Resulta evi
dente entonces, que el hecho de haber aban
donado la referida línea Bor Estrada, llegó a co
nocimiento del subjefe de la Guardia Civil in
formante, por indicació~ de aquellos Alcaldes 
auxiliares; pero según consta en el acta de !a 
inspección practicada por el Oficial Notificador 
de~ Departamento de Transportes Extraurbanos, 
el mismo Alcalde auxiliar, Salvador Avendaño, 
le informó: "que la empresa de transportes del 
señor Ezequiel :Bor Estrada, sí abandonó sus ser
vicios pero no puede precisar en qué fecha hi 
cuánto tiempo duró la suspensión, por cuanto 
que no ejercen un control efectivo en ese' sen
tido". Luego, en su oficio nb'1mero cero dos mil 
ciento noventa y nueve, fechado el cinco de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, el 
Director General de Estadística, expresamente 
indica que "no es posible proporcionar el infor 
me SQolicitado", relativo a si la empresa del se
ñor Bor Estrada ha cumplido con servír pun
tualmente su línea autorizada. FinalmentE>, el 
dictamen número doscientos noventa y cinco, 
sólo contiene la relación que de lo actuado hace 
el jefe del Departamento de Transportes Extra
urbanos y su opinión acerca de la procedencia 
de cancelar la autorización concedida a Bor Es
trada. Es ·indudable que el Tribunal sentencia
dor, incurrió. en error de hecho y en la infrac
ción, de las leyes citadas al principio, al con
siderar que de los documentos analizados apa
rece probado que Bor Estrada suspendió el ser
vicio de transportes en la ruta de mérito, por 
"dos meses o más". Y como el fallo que se exa
mina está fundado en la prueba comentada, el 
error en que se incurrió en su apreciación, es 
suficiente para casarlo y proferir el que en 
derecho procede, sin necesidad ·de estudiar los 
otros motivos invocados .por los recurrentes. -

- III-

La resolución ministerial, número mil nove
cientos diecinueve, de fecha veintitrés de Fe
brero del año en curso, está basada en que la 
infracción cometida por Ezequiel Bor Estrada 
al suspender sin, la respectiva autorización el -
servicio que prestaba en la ruta Guatemala-Real
huit, lo hizo incurrir en la multa de diéz quet
zales conforme el artículo 22 del Reglamento 
de Transportes Extraurbanos, por no habe,rse 
probado en ninguna- forma el tiempo que duró 

_ tal suspensión o ~ue fuera reiRcidente. Cierta
mente, de las dihgencias admi-nistrativas prac
ticadas, no aparece plenamente probado qué 
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tiempo duró la suspensión del serviCIO, pues 
según queda considerado, los documentos teni
dos como prueba por el Tribunal de la Conten
cioso Administrativo, no establecen de manera 
indubitable este hecho. De suerte que la sus
pensión sin que conste que haya excedido de 
cuatro semanas, sólo hizo incurrir al infractor 
en una multa hasta de•veinticinco quetzales, por 
no constar tampoco que fuera reincidente, para 
que procediera la cancelación total de la licen
cia concedida, de conformidad con lo que pre
ceptúan los artículos 22 y 26 del Reglamento de 
Transportes Extraurbanos contenido en el Acuer
do Gubernativo de fecha veinte de Noviembre de 
mil nóvecientos cuarenta y cinco, reformado por 
el Acuerdo del mismo Organismo de fecha vein
ticuatro de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis. 

En cuanto a que Bor Estrada no cubra la lí
nea que le fué autorizada por no existir camino 
carretero hasta el lugar denominado Realhuit, 
los informes recabados a este respecto, tampoco 
son concluyentes, pues en tanto que el subjefe 
de -~a Guardia Civil de San Juan Sacatapéquez en 
su oficio· nú1pero ciento nueve indica que Bor 
Estrada estaciona su vehículo en la línea divi
soria de Ce't'ro Alto y Sacsuy, y el Oficial No
tificador del Departamento de Transportes Ex
traurbanos, informa que "Realhuit es un caserío 
dependiente de la aldea Cerro Alto; la camio
neta del señor Bor Estrada, llega únicamente a 
la casa del señor José Lino Herrera (en donde 
empieza el caserío) sin internarse ni Hegar a 
Realhuit". Y como no consta que al concederse 
la licencia respectiva se haya fijado con preci
sión el lugar de estacionamiento, ni se requiere 
para el efecto que el transporte se haga entre 
lugares poblados, ya que el artículo 2<:>, inciso 2) 
del Reglamento dice que éste se aplicará a los 
transportes extraurbanos que se realicen "de 
una poNación urbana a cualquier lugar rural y 
viceversa", la circunstancia alegada, de no llegar 
Bor Estrada con su camioneta propiamente hasta 
el interior del caserío Realhuit, no es motivo 
suficiente para la cancelación de la licencia que 
Je fuera concedida. Artículos 41, 50 Decreto Gu
bernativo 1881; 259, 277, 278, 374 Decreto Le
gislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
e11" lo considerado,· leyes citadas y lo que pre
ceptúan los artícuJos 194 Constitución de la Re
pública; 222, 223, 227, 233 Decreto Gubernativo 
1862; 27, 511, 512, 518, 524 Decretli> Legislativo 
2009, casa la sentencia recurrida y resolviendo 
en derecho, confirma Ja providencia ministerial 
~úmero mil novecientos diecinueve de fecha 
veintitrés de Febrero del corriente año, que mo
tivó el recurso contencioso administrativo. No-

tifíquese, repóngase el papel y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Arnoldo Reyes Mora~es). 

G. AguiJar Fuentes.- J. A. Ruano Mejfa.
Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.- Alberto Argue· 
ta S.- Ante mí: Juan Fernández C. 

C l. VIL 
"Cooperativa Agrícola de Pamaxán", contra "Fru

tera Internacional, Enrique Ortiz de León y 
Compañía, Sociedad Colectiva" y "Afianzadora 
Guátemalteca~ Sociedad Anónima". 

DOCTRINA: Cuando el comprador rehusa la re
cepción de la mercadería comprad~, el ven
dedor ~;to podrá pedir la rescisión del contraoto 
e indemnización de daños y parjuicios, si dis. 
puso de la cosa vendiéndola a otro comprador. 

Corte Suprema de Justicia:, GuatemaJa, trece 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Por recurso de casación se examina la sen
tencia proferida por la Sala Tercera de la Corte 
de Apelaciones, con fecha nueve de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, en el juicio 
ordinario doble seguido entre "Cooperativa Agrí
cola de Pamaxán", por una parte, y "Frutera 
Internacional Enrique Ortiz de León y Compañía, 
Sociedad Colectiva" y "Afianzadora Guatemalte
ca, Sociedad Anónima", por la otra. De los an
tecedentes, 

RESULTA: 

Con fecha ocho de Julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, compareció ante el Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de este departa
mento e~ Licenciado Héctor Horacio Zachrisson 
Descamps, como representante de "Cooperativa 
Agrícola de Pamaxán", exponiendo: que el seis 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, 
"Frutera Internacional Enrique Ortiz de León y 
Compañía, S. C.", había celebrado con la enti
dad que él representaba, ante el Notario Luis 
Beltranena, un contrato mercantil de compra
venta de banano de exportación, habiéndose 
obligado "Frutera Internacional, S. C.", a com
prar toda la producción de banano exportable 
de las fincas "Cooperativa", por un plazo com
prendido entre el primero de Agosto del mismo 
año aJ treinta y uno de Julio de mil novecien
tos cuarenta y nueve, al precio de dos quetzales 
con quince centavos por quintal español neto y 
con la salvedad de que dicho precio sería de 
dos quetzales diez centavos para el segundo se-
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mestre si la Compañía compradora aceptara ra
cimos de siete manos; el pago lo haría efectivo 
dicha Compañía inmediatamente desp1r1és de ca
da movimiento, abonando a cuenta del vende
dor en el Banco de Londres de esta ciudad el 
importe de Ja liquidación, la cual efectuaría el 
representante de. "Frutera Internacional, S. C.", 
en Nahualate; para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones, la Compañía se obligó a 
prestar fianza hasta por quince mil quetzales, 
en "Afianzadora Guatemalteca, S. A.'', institu
ción que para el caso emitió la póliza número 
cuatro mil quinientos noventa y nueve; que el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas 
por alguna de las partes daba derecho a la t)tra 
para rescindir el contrato y reclamar además 
los daños y perjuicios causados. Que no o·bs
tante lo anterior, desde el mes de Diciembre 
del año del contrato, "Frutera Internacional; S. 
C.", rehu~aba pagar los precios convenidos y 
poner a disposición de "Cooperativa" número 
suficiente de vagones de ferrocarril para las can
tidades de banano que debería adquirir; que 
con vista de eUo y a fin de resolver esos pro
blemas, "Cooperativa" convino con "Frutera Jn, 
ternacional, S. C.", que por un períod0 de trein
ta días, del nueve de Diciembre del mismo año 
mil novecientos cuarenta y ocho al nueve de 
Eaero de mil novecientos cuarenta y nueve, la 
primera aceptaba el precio de un quetzal ochen
ta centavos por quintal neto español, concesión 
que se hizo para q1r1e la segunda aceptal'a en 
cambio racimos de siete manos y proporcionara, 
con entera regularidad, los carros de ferrocarril 
necesarios para la fruta producida por todos los 
cooperadores; que en compensación de esa re
baja, "Fratera Internacional, S. C.", se obligó: a 
situar con toda regularidad en la estación de 
Nahualate suficientes carros de ferrocarril en 
las fechas fijadas para ~os respectivos cortes: 
aceptar racimos de siete manos: la vigencia nue
vamente del contrato después del plazo de ex
cepción referido, incluso en cuanto a los pre
cios, rigiendo los mismos aún para la fruta de 
siete manos seleccionada f!Ue fuera recibida du
rante el resto del contrato; extender el plazo ori
ginal de éste por treinta días; que días después 
"Frutera Internacional, S. C.", no cumplió con 
situar el número de carros .requerido por "Co
operativa Agrícola" en la estaci,ón de Nahualate, 
y posteriormente violó el contrato haciendo sa
ber a "Cooperativa" que la única forma en que 
aceptaba seguir comprando la fruta era liqui
dando a base de peso embarcado en Puerto Ba
rrios, cruzándose con ese motivo varios meQ.sa
jes por los cuales "Frutera Internaci0nal, S. C.", 
propone nuevas condiciQnes distintas a lo pac
tado, habiendo contestado "Cooperativa" que no 
aceptaba en virtud de que ella había cumplido 
todos los convenios y declinaba las responsabi
lidades en "Frutera Internacional, S. C.", si por 

r 

su culpa e incumplimiento continuaban los cor
tes en suspenso; que el veinticinco de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y oeho, en mensaje 
telegráfico y por carta, "Frutera Internacional, 
S. C.", manifiesta a "Cooperativa" (violando el 
contrato) que no habría cortes la próxima se
mana y que no acepta definitivamente fruta de 
siete manos aunque sea seleccionada; que en 
períodos subsiguientes, por falta de aviso en unos 
casos, por haberlos dado demasiado · tarde en 
otros y por mala distribución de los carros para 
el transporte, ha ocasionado pérdidas a "Coope
rativa"; que tanto por los hechos denunciados 
así como po¡: diferencia entre los precios pac
tados y los efectivamente abonados en cuenta, 
por falta de avisos de corte e irregularidad en. 
los mismos, por ,Ia fruta expartable que dejó de 
vender "Cooperativa Agrícola" y demás circuns
tancias debidas a la inejecución, ejecución In
completa y contravención de lo convenido, "Co
operativa" ha sufrido fuertes pérdidas. Que en 
tal concepto demandaba en la vía ordinaria a 
"Frutera Internacional, S. C.", para que en sen
tencia se declarara: a) Que por incumplimiento 
de "Frutera Internacional, S. C.", el contrato de 
compra-venta de banano celebrado por dicha so
ciedad con "Cooperativa Agrícola de Pamaxán", 
quedó rescindido desde que se verificó el incum· 
plimiento, quedando en igual condición los con
venios privados que en forma temporal modifi
caron el precio de la mercancía objeto del con
trato; b) Que desde la fecha en que "Frutera 
Internacional, S. C.", dejó de cumplir sus com
promisos provenientes del contrato y sus mo
dificaciones relacionadas, "Cooperativa" quedó 
liberada en virtud del pacto de Lex Comisaria 
de las obligaciones correlativas, pues el evento 
de la condición resolutoria expresa, contenida en 
la cláusula quince del contrato, la exoneró de las 
mismas; e) Condenar a la empresa demandada 
a pai(ar dentro de tercero día, la indemnización 
que correspondía a "Cooperativa" por concepto 
de daños y perjuicios, fijándose en . la misma 
sentencia el monto de la cantidad líquida de los 
mismos, el que, hasta el día, estillfaba la em
presa actora en ochenta y tres mil doscientos 
ochenta quetzales con sesenta y nueve centavos 
de quetzal; y como consecuencia,· condenar a 
"Afianzadora Guatemalteca, S. A.", en su ca
rácter de fiadora, a hacer efectiva la fianza da
da hasta por el monto total de quince mil quet
zales. Habiendo acompañado a su demanda co
pia certificada del contrato de seis de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho y póliza de la 
fianza mencionada, el demandante ofreció la de
más prueba del caso. 

RESULTA: 

Frank Parkinson Towson, gerente de ":Afian
zadora Guatemalteca, S. A.", contestó la deman· 



82 eiAGETA DE LOS TRmUNALE! 

da en sentido negativo por parte de la entidad 
que representaba, interponiendo la excepción 
perentoria de novación y pidiendo que se tuviera 
a su representada por. apersonada en el juicio. 
Se resolvió de conformidad. 

Habiendo acreditado ser mandatarios de "Fru
tera Internacional Enrique Ortiz de León y Com
pañía, Sociedad Colectiva", los Licenciados Luis 
Beltranena Valladares y Luis Beltranena Sini
baldi, 'compareció el segundo a contestar en 
sentido negativo la demanda e interpuso la ex
cepción de que el contrato contenido en· la es
critura de seis de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho, no se perfeccionó por falta 
de acuerdo el:{preso y escrito de los cooperados; 
a la vez contrademandó a "Cooperativa Agrícola 
de Pamaxán" el pago de los daños y perjuicios· 
resultantes de: a) No haber entregado fruta de 
la calidad convenida en el· contrato; b) Haber 
perdido por esa causa los contratos que "Fru
t.era Internacional, S. C.", tenía con sus compra
dores del extranjero; e) Haber roto la "Coope
rativa" su compromiso de dar fruta exclusiva
mente a "Frutera Internaciona~, S. C.", nego
ciándola con otros compradores a partir del sie
te de Abril de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Que su representada estimaba los daños en la 
cantidad de ciento quince mil quetzales. 

El personero de "Cooperativa Agrícola de Pa
maxán", Licenciado Zachrisson Descamps, con
testó en sentido negativo la contrademanda 
plantead. a 

RESULTA: 

Abierto a prueba el juicio por el término or
dinario de treinta días y concedido además el 
extraordinario de sesenta -dfas, se produjeron: 
por parte de "Cooperativa Agrícola de Pama
xán": a) Testimonio de· la escritura que con
tiene el contrato de seis de Agosto de miJ no
vecientos cuarenta y ocho, autorizada por el 
Notario Luis Beltranena; b) Póliza de fianza nú
mero cuatro mil quinientos noventa y nueve, 
extendida por "Mianzadora Guatemalteca, S. A.", 
a favor de "Cooperativa Agrícg}a de Pamaxán"; 
e) Reconocimiento judicial dé dicha póliza por 
parte de "Afianzadora Guatemalteca, S. A."; d) 
Certificaciones .. !:lxtendidas por el secretario pe 
la Dirección de Telecomunicaciones, de cuatro 
despachos teh~gráficos enviados por "Frutera" 
a "Cooperativa"; e) Certificación del jefe de Co
municaciones de Chicacao, de un mensaje diri
gido por "C&operativa" a "Frutera"; f) Certifi
<;ación de la misma oficina de los mensajes en
viados por "Cooperativa" a "Frutera", .de fechas 
dieciocho, veintiuno, veintiocho y treinta de Di
ciembre de mil·novecientos cuarenta y ocho; y 
tres, diecinueve y veinte de Enero de miJ nóve
cientos cuarenta y nueve; g) Confesión judicial 
y reconocimiento de documentos hechos por En-

rique Ortiz de León, representante de "Frutera 
Internacional, S. C."; h) Exhibición de la con
tabilidad de "Frutera"; i) Exhibición de la con
tabilidad de "Cooperativa Agrícola"; j) Dicta
men de los expertos Agapito Alvarez Varona y 
Rafael Gómez Donkings. Por parte de "Frute
ra Internacional, S. C.": a) Confesión judicial y 
reconocimiento de documentos hechos por Al
fonso Fernández Sierra, en nombre de "Coope
rativa Agrícola de Pamaxán"; b) Tres certüica
ciones de la Secretaría de la Dirección de Tele
comunicaciones, conteniendo distintos mensa~s 
cruzados entre "Frutera" y "Cooperativa"; e) 
Dos cartas y sus anexos dirigidas por MoviJe 
Fruit Navigation, Co., Ins. de Alabama y Chass. 
P. Tatt de Jackgonville, Florida, a "Frutera In
ternacional, S. C."; d) Informe del Observatorio 
Nacional Meteorológico; e) Informe del Depar
tamento de Defensa Agrícola; f) Testimonio de la 
escritura de seis de Agosto que antes se men
cionó; g) Correspondencia epistolar y docu
mentos anexos a la contrademanda; h) Certifi
cación del jefe de la Oficina de Cables, conte
niendo mensajes dirigidos por Chass P .. Tatt a 
"Frutera"; i) .Declaración testimonial de Juan 
O. Mataqque; j) Traducción jurada al español 
del libro "Disea sof Banana and Manila Helo 
Plants". Y per parte de "Afianzadora Guate
malteca, S. A.", las siguientes: a) Memorial de 
demanda presentado por "Cooperativa Agrícola, 
S. C.", contra "Frutera Internacional"; y el pre
sentado el veintiséis de Enero de mil novecien
tos cincuenta; b) Dos telegramas dirigidos por 
''Cooperativa" a ''Frutera", que obran a folios 
ciento cuatro y ciento cinco de la pieza de pri
mera instancia; e) Cartas de "Frutera" para 
"Cooperativa", de distintas fechas; d) Testimo
nio de la repetida escritura de fecha seis de 
Agosto de miJ novecientos cuarenta y ocho, ante 
el Notario Luis Beltranena; e) Póliza de fianza 
ya obrante en el juicio; f) Certificación exten
dida por la Dirección General de Telecomunica
ciones; g) Confesión judicial y reconocimiento 
de documentos hechos por "Cooperativa Agríco
la"; h) Confesión judicial y reconocimiento de 
documentos hechos por "Frutera Internaciona!, 
S. C. " 

fiESULTA: 

Con tales antecedentes el Juzgado dictó sen
tencia, declarando: "1) Con lugar la excepción 
perentoria interpuesta por Frutera InternaciO
nal, Enrique Ortiz de León y Compañía, Socie
dad Colectiva, de faUa de perfección del c·ontra· 
to conteRido en la escritura de fecha seis de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, au
torizada en esta ciudad por el NotariG Luis Bel
tranena Sinibaldi, por falta de acuerdo expreso 
y escrito de los cooperados, como exige la cláu-
sula .cuarta de la escritura; II) Que absuelve de 
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la presente demanda intentada contra ella por 
la Sociedad Cooperativa Agrícola de Pamaxán; 
Ill) Que absuclve a la Cooperativa Agrícola de 
Pamaxán, de la contrademanda intentada en su 
contra por Frutera Internacional en el presente 
juicio; IV) Que absuelve a la Afianzadora Gua
temalteca, S. A., de la demanda intentada con
tra ella, en este juicio, por Cooperativa de Pa
maxán; V) Sin lugar la excepción de novación 
alegada por Afianzadora Guatemalteca, S. A.; y 
VI) Que no hay especial condena en costas''· 

Al conocer en alzada la Sala Tercera de . la 
Corte de Apelaciones, dictó el fallo que se exa
mina diciendo en la parte resolutiva: "CON
FIRMA LA SENTENCIA VENIDA EN APELA
CION, EXCEPTO en el punto I) que declara con 
lugar la excepción perentoria opuesta por Fru
tera Internacional Enrique Ortiz de León y Com
pañía, Sociedad Colectiva, que se hizo consistir 
en que no se perfeccionó el contrato celebrado 
ante los oficios del Notario Luis Beltranena Si
nibaldi, el seis de Agosto de mil novecientos cua
renta y ocho, punto que REVOCA y resolviendo 
~derechamente sobre este particular se DECLA
RA SIN LUGAR la defensa de mérito". Como 
razones que fundamentan esta sentencia, el Tri
bunal, en resumen y ·en cuanto interesa al pre
sente planteamiento, estima: A) Que como la 
excepción perentoria opuesta por "Frutera" la 
hace consistir en que no se perfeccionó el con
trato de seis de Agosto de mil novecientos cua
renta y ocho, autorizado por el Notario Luis Bel
tranena Sinibaldi, el cual las entidades interesa
das en este juicio reconocen Clilmo origen común 
de la controversia, es lógico que se examine en 
primer lugar dicha defensa. Que para tal efec
to "Frutera'' fundamenta la excepción, .en que 
no se cumplió con lo previsto en la cláusula 
cuarta del contrato, que establece: "La Coopera
tiva comunicará a cada uno de los miembros !os 
términos del presente acuerdo y recabárá de 
cada uno de eUos el consentimiento individital 
por escrito y en duplicado, etc."; que "Coope
rativa· Agrícola de Pamaxán" no probó en forma 
alguna, como era su 0bligación, haber efectua
do los actos necesarios para dar cumplimiento 
al contenido de la cláusula transcrita, pero de 
todas maneras esa omisiór¡. no determina que el 
contrato no se haya perfeccionado, ·pues Jas par
tes contratantes son "Cooperativa Agrícola de 
Pamaxán" y "Frutera Internacional Enrique Or
tiz de León y Compañía, Sociedad Colectiva", 
quienes prestaron el consentimiento comlil requi
sito esencial para su validez al suscribirse la es
critura que lo contiene, concurriendo además ca
pacidad para contratar, cosa cierta y causa jus
ta; que siendo "Cooperattva Agrícola de Pama· 
xán" wna persona jurídica con capacidad para 
contratar y distinta como entidad a cada uno 
de sus miembros individualmente considerados, 
al contratar como lo hizo no dejaba la perfec-

ción del contrato sujeta a obtener el consenti
miento de los cooperados, porque tal requisito 
fué solamente una obligación de las tantas asu
midas i>or "Cooperativa .. , cuyo incumplimiento 
poilría haber dado lugar, conforme lo estipulado 
en ~a cláusula décima quinta del contrato y tam. 
bién en ley, a la rescición del mismo y a las 
responsabilidades accesorias, siempre que lo hu
biera solicitado "Frutera". Que en esa virtud, la 
defensa perentoria de mérito no es procedente; 
B) Que al examinar la demanda planteada por 
"Cooperativa Agrícola de Pamaxán" contra "Fru
tera Internacional, S. C.", se ve que, basando su 
acción en varios motivos que constituyen incum
plimiento del contrato de compra-venta de ba
nano, de seis tle Agosto de mil novecientos cua
renta y ocho, contrae su petición a que se de
clare: a) Que por 'incumplimiento de "Frutera", 
el contrato mencionado y los convenios que 
modificaron el precio de la mercadería objeto 
del mismo, quedaron rescindidos desde que se 
verificó su incumplimiento por parte de la en
tidad demandada; b) Que desde la fecha de aquel 
incumplimiento, la parte actora quedó liberada 
en virtud del pacto de lex-comisoria, de sus co
rrelativas obligaciones; y e) Que "Frutera" de· 
be pagar una indemnización por daños y per
JUlctos. Que ~a prueba de los actos de "Frute
ra" está contenida "en la correspondencia epis
tolar debidamente reconocida, en las posiciones 
absueltas por ~a entidad demandada por medio 
de su personero Enrique Ortiz de León, espe
cialmente en las preguntas números veintiuno 
y treinta y seis, en los mensajes enviados por 
Frutera a Cooperativa que aparecen certifica
dos :por la Dirección General de Telecomunica
ciones, concretamente por los de fechas dieci
siete, veinte y veinticinco de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, y los del dos de 
Enero siguiente, que figuran transcritos en la 
certificación aludida, a folios ciento treinta y 
uno, ciento trei:rata y uno vuelto, ciento treinta 
y dos y ciento treinta y dos vuelto del juicio; 
con Jas partidas certificadas de los libros de con
tabilidad por los expertos Albino Gracias y Tu
lischt Francisco Díaz; pruebas todas congruen
tes, sin perjuicio de que la parte demandada no 
ha negade los actos de modificación al contra
to, que se le atribuyen, aunque dice no haber
los verificado unilateralmente. Analizando a la 
luz de las leyes sobre contratación los hechos 
enumerados, esta Cámara no está de acuerdo con 
las afirmaciones de Ja parte demandante, sobre 
que constituyen violaciones del contrato, y de 
los convenios que lo modificaron, porque no se 
tomaron unilateralmente, sino tuvieron origen 
en forma de proposición, con antelación a los 
envíos futuros de banano, y el contratante ven
dedor, Cooperativa, consintió en ellos, no sólo 
dando respuesta expresa, sino entregando a con· 
tinuación el banano, de acuerdo con esas mo-
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dificaciones, y recibiendo los respectivos pre
cios, como se prueba con los recibos que otorgó 
Y aparecen: agregados al juicio, debidamente re
conoCidos; en los ·contratos de compra-venh de 
la especie del que se trata, cuya cosa materia 
de contratación, banano, está expuesta por su 
naturaleza a desmejora de calidad, el comprador 
tiene derecho a pedir la rebaja del precio como 
una de las soluciones que le permite la ley. Fru
tera, según se ve de las cartas, convenios pri
vados, Y mensajes te~egráficos que aparecen en 
el juicio como prueba, fundamentó sus constar.
tes proposiciones de modificación, en la desme
jora de la calidad de la fruta que se le entre
gaba, diferente de la "sana" prevista· en el con
trato original, y: Cooperativa 'consintió en esas 
modificaciones; la parte actora admite en la de
manda -reconocida y ratificada, y por lo tanto 
de valor probatorio pleno- que consintió en las 
modificaciones solicitadas por Frutera, pero que 
fué obligada por la situación en que se encuen
tra el vendedor de banano, pues su mercadería 
está expuesta a inmediata pérdida de no nego
ciarla a tiempo, así com@ por la ausencia de 
otros compradores; ampliand@ estos conceptos el 
Abogado y representante de la entidad, en el 
alegato de buena prueba, manifiesta que Coope
rativa se vió obligada a adherirse a las propo
siciones de Frutera, por haberlas fijado ésta en 
forma coactiva. Queda así admitido por Coope
rativa Agrícola de Pamaxán, que consintió o se 
adhirió a las propuestas y demás modos de eje
cutar el contrato por parte de Frutera, por lo 
que se saca en conclusión legal de que las mo
dificaciones no fueron impuestas uni~ateralmen
te. En realidad, del modo como plantea la cues
tión Cooperativa, resulta más bien que su in
conformidad no la ·hace deséansar en los in
cumplimientos, sino que prestó un consentimien
to en condiciones de necesidad, coaccionada por 
la otra parte. Entonces no cabe la acción de 
rescisión que trata de hacer prosperar, sino la 
de nulidad por tratarse de un consentimiento 
viciado, aspecto este último que de conformi
dad con los principios rogados del derecho pro
cesal civil, no se puede estudiar, ya que no fué 
planteado e~ caso bajo este aspecto. Aunque 
se ha contempládo la demanda en relación a las 
diversas transacciones que operaron las partes 
del contrato, falta analizar si en el modo como 
terminaron esas relaciones, hecho verificado an
tes del vencimiento previsto, puede existir vio
lación de lo convenido por parte de la Compañía 
demandada. Al respecto dice Cooperativa que 
vencidos los plazos de Jas modificaciones conve
nidas para los meses de Febrero y Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve, Frutera no cum
ple con poner· en vigor los términos del con
trato original; esta es la. última violación que 
señala la parte demandante, guardando silencio 
respecto a la actitud asumida por Cooperativa, 

pero la cuestión se aclara con el mensaje de 
feha siete de AbriJ siguiente, tenido como prue
ba, en que responde a las últimas propuestas 
de Frutera en estos términos: "No aceptamos 
oferta. Mientras llegamos entendido evitándo
les mayores responsabilidades, fruta pasada gra
do, negociarémosla otro comprador momentánea
mente". De aquí, ya no hubo nuevas transaccio
nes. Del tenor del mensaje se ve que Coopera
tiva no acepta las nuevas propuestas, pero en 
vez de dejar hasta allí las cosas y exigir el cum
plimiento de lo convenido deja el camino ·ex
pedito a continuar en arreglos, y por su parte 
se pone aJ. margen de lo convenido al anunciar 
que negociará la fruta con otro comprador. De 
esta manera, tanto uno como otro contratante, 
terminan sus negoe!iaciones, de hecho, sin que 
pueda haber en ello violación al contrato por 
parte de Frutera, desde el momento que no se 
ha demostrado que Cooperativa haya !!xigido 
posteriormente, como ya se dijo, el cumplimiento 
del contrato y que Frutera se haya negado a 
ello. Las consideraciones precedentes, sobre que 
no existen los incumplimientos acusados por Co
operativa Agrícola de Pamaxán a Frutera Inter
nacional, impone al Tribunal el deber de confir
mar ·la absolución pronunciada en favor de Fru
tera Internacional Enrique Ortiz de León y Com
pañía, si bien con diferente fundamento del con
tenido en el pronunciamiento de primer grado. 
Cabe agregar que debido a la forma en que plan
teó su demanda la parte actora, basada simple
mente en que hubo incumplimiento del contrato 
por parte de Frutera, y no en actos de Frutera 
para hacer consentir en las modificaciones del 
contrato a Cooperativa; lo cual vuelve a poner 
de relieve el caso de nulidad por vicios del con
sentimiento, no procede entrar a conocer por 
ahora si en reaHdad hubo motivos legales para 
solicitar ·continuas modificaciones de lo conve
nido; igualmente es innecesario analizar la prue
ba sobre los daños y perjuicios, debido a la so
lución de esta Sala sobre que no hay incumpli
miento de contrato, de los cuales hace derivar 
Cooperativa esos daños y perjuicios ... " En lo 
concerniente a la demanda contra Afianzadora 
Guatemalteca, S. A., contraída a que dicha en
tidad estaba obligada a hacer efectivo el monto 
total de b fianza de quince mil quetzales como 
consecuencia de los daños y perjuicios a que 
debía condenarse a Frutera Internacional, esti
ma la Sala que la excepción perentoria de no· 
vación que la parte demandada interpuso es im
procedente, porque no obstante las modificacio
nes que sufrió el contrato original no se operó 
una verdadera novación de conformidad con la 
ley, habiéndose conservado las mismas partes 
contratantes o igual causa del contrato. Sin 
embargo, que debe, de todas maneras, absolverse 
a la fiadora emplazada, ya que por la natura
leza de la obligación, en concordancia con el pun· 
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to que se le demánda, sólo en el caso de salir 
condenada Frutera Internacional podría conde
narse a Afianzadora Guatemalteca, S. A.; por lo 
que la absolución acordada a favor de la princi
pal demandada debe abarcar a su fiadora. 

Interpuestos recursos de aclaración y amp.Uá
ción de 1a sentencia, se declararon sin lugar. 

El personero de "Cooperativa Agrícola de Pa
maxán", Licenciado Zachrisson Descamps, inter
puso recurso de- casación contra el fallo relacio
nado, invocando como fundamento los casos 
contenidos en los incisos 19, 39, 4: y 59 del ar
tículo 506 del Decreto Leg-islativo 2009; y cita 
como infringidos los artículos 44, 45, 46, 48, 58, 
218 en sus tres incisos y úHimo párrafo, 217, 219, 
220, 226; 227, 228, 229, incisos 19, 29 y 39; 241, 
incisos 19, 29, 39, 49, 59 y 69; 242, 259, 268, 271 
y 273 dgl Decreto Gubernativo 2946 (Código de 
Comercio de 1942); 1407; 1414, 1425, 1426, 1427, 
1434, 1457, 1479, 1555, 1556, 1557, 1558, 1563, 
1605, '1610, 2349, 2398 en sus cinco incisos; 2364, 
2365, incisos 59 y 69; 2366, 2431, 2433, 2434 y 2435 
del Código Civil de 1877; 237, 238 y 239 del De
creto Gubernativo 272 que reformó el Código an
terior; 259, 260, 261, 262, 277, 269, incisos 19, 29, 
39, 49 y 59 ;281, 282, 296, 315, incisos 1 c.>, 29 y 39, 
y primer párrafo; 340, 362, 364, 365, 378, 384, 
385, 452, 269, 434 ,inciso Se.>; 435, 436, 437, 438 
y 439 del Decreto Legislativo 2009; 29, 39, 59, 99, 
109 y 14 del Decreto Gubernativo 1632; 227, 228, 
XII, XIV y XV Preceptos Fundamentales del De
creto Gubernativo 1862. 

En extensos razonamientos el recurrente desen
vuelve sus puntos de vista con el fin de demos
trar- las violaciones legales acusadas, pudiendo 
concretarse de la manera siguiente: l) Que a~ 

estimar la Sala que no hubo incumplimiento del 
contrato por parte de "Frutera", ya que tanto 
uno como otro contratante terminaron de hecho 
sus negociaciones, sin que se haya demostrado 
que "Cooperativa" exigió su cumplimiento y que 
la sociedad demandada se hubiera negado a ello, 
ha -violado e interpretado erróneamente varios 
preceptos (que puntualiza). Que el artículo 218 
del Código de Comercio, Decreto Gubernativo 
2946, en sus incisos 1 c.>, 29 y 39 y último párrafo, 
que dice: "De cualquiera· de estos modos que 
los comerciantes contraten, QUEDAN OBLIGA
DOS y se les PODRA compeler en juicio al cum
plimiento de Jos compromisos que contraigan"; 
de donde resulta que no es posible, legalmente, 
que terminen sus negociaciones de hecho sin que 
haya violación al contrato, si el contrato estaba 
en vigor; y por otra parte, dado que el -término 
PODRA ser optativo no era obligación de "Co
operativa" exigir el cumplirrliento del contrato 
como la Sala estima. Que además, "a diferen
cia de lo que cree la Sala, queda a discreción 
del contratante (con más- razón en el presente 
caso como adelante se verá) exigir o el cumpli
miento del contrato . o la rescisión de éste con 

daños -y perJUICios. Cooperativa no tenía obli
gación legal alguna de exigir judicialmente el 
cumplimiento, con anterioridad a pedir la res
cisión con daños y perjuicios. Que por último, la 
Sab sentenciadora violó también, por las mis
mas razones, el contenido de la cláusula quince 
del contrato origen de la controversia a que an
tes se aludió; II) Que el Tribunal sentenciador 
carece de razón al considerar, como hecho pro
bado, que "Frutera" no tiene derecho a respon
sabilizar a "Cooperativa" en los conceptos estu
diados, porque de conformidad ·con las voces de 
la escritura compromisoria- y de .las leyes apli
cables a·l respecto, la obligación de "Cooperati
va" terminaba al entrggar la fruta y serie re
cibida al costado de los carros del ferrocarril en 
la estación de Nalmalate; siendo verificada la 
mercancía l'J~r el experto recibidor, que "Frute
ra" se obligó a mantener para el recibo, pues no 
está de acuerdo con lo que establecen los ar
tículos 259 y 271 de·l Código de Comercio antes 
citado; que el texto de esos artículos es exclu
yente y está en oposición con lo que adelante 
expresa la Sala, al decir que "en los contratos 
de compra-venta de las especies de que se trata, 
cuya cosa materia de contratación, banano, está 
expuesta por su naturaleza a desmejorar da ca
lidad, EL COMPRADOR TIENE DERECHO A 
PEDIR LA REBAJA DEL PRECIO COMO UNA 
DE LAS SOLUCIONES QUE LE PERMITE LA 
LEY", pues lo que la ley otorga al comprador 
(de ser cierta y prQbarse en juicio la desmejora 
de caHdad) es acción redhibitoria y acción cuanti 
minoris. Que la Sala también ha interpretado 
erróneamente la cláusula quince del contrato de 
mérito, lo que se traduce en infracción de va
rios preceptos que se enumeran; III) Al denun
ciar que la Sala incurrió en error de derecho y 
error de hecho en la apreciación de las prue
bas, el recurrente se refiere en detalle a cada 
una de las constancias del juicio qu.e a su en
tender fueron a¡;¡reciadas indebidamente o con 
notoria equivocación, citando a la vez los pre
ceptos de Ia ley que estima infringidos; IV) Ale
ga también que el fallo contiene resoluciones 
contradictodas, lo cual resulta de la declaración 
que hace dicho Tribunal acerca de "Que al no 
cumplir los contratantes sus mutuas obligacio
nes, e-l contrato finalizó", en relación con aspec
tos ádmitidos en sus consideraciones que sirven 
de fundamento a la sentencia; y V) Que hubo 
en el fallo omisión de pronunciamiento, puesto 
que el Tribunal estaba obligado a hacer decla
raciones expresas sobre sí quedó rescindido el 
contrato tantas veces mencionado y desde cuán
do, y asimismo respecto a que si ''Cooperativa 
Ágrícola" quedó liberada por el pacto comisorio 
(condición resolutoria tácita rxpresada en el con
trato) de la obligación de entregar su fruta ex
clusivamente a "Frutera", durante el plazo det 
contrato, y desde cuándo. 
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Habiéndose verificado la vista el día señala
do, procede resolver. 

-1-

CONSIDERANDO: 

Como uno de los fundamentos del recurso, es 
el contenido en el inciso 39 del artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009, que se refiere a cuan
do en la apreciación de las pruebas se haya in
currido en error de derecho o de hecho, con
viene, para el debido ordenamiento del fallo, 
tratar en primer término este aspecto. 

Alega el recurrente que la Sala incurrió en 
error de derecho, al apreciar las pruebas si
guientes: a) Testimonio de la escritura pública 
de fecha seis de Agosto de mil novecientos cua
renta y ocho, autorizada en esta ciudad por el 
Notario Luis Beltranena Sinibaldi; b) Certifica
ciones extendidas por la Dirección·· General de 
Telecomunicaciones de los despachos telegráfi
cos dirigidos por "Frutera" a "Cooperativa" y 
por "Cooperativa" a "Frutera"; e) C~rtificacio
nes extendidas por los contadores públicos Albi
no Gracias y Tulicht F. Díaz; d) Documentos 
privados reconocidos por Enrique Ortiz de León, 
en representación de "Fratera", entre ~os que 
se encuentra la minuta del contrato contenido 
en la escritura pública relacionada en el punto 
a); e) Documentos privados reconocidos por las 
partes, obrantes a folios cinCJlenta y ocho, ciento 
cinco y ciento seis del juicio, que contienen los 
convenios celebrados por "Cooperativa" y "Fru
tera", con carácter de excepción temporal; f) 
Confesión prestada por "Frutera" por medio de 
su personero Enrique Ortiz de León; g) Confe
sión prestada por "Frutera" contenida en las 

·respuestas a las repreguntas marcadas con los 
números veintiuno y treinta y seis del pliego de 
posiciones; h) Dictámenes de Jos expertos Alva
rez Varona, Castillo Fuentes, Gracias y Díaz; i) 
Escrito de demanda, debidamente ratificado; j) 
Facturas entregadas _por "Cooperativa" a "Fru
tera"; y k) Las presunciones legales contenidas 
en los artículos 259 y 271 del Código de Comer
cio; y "las demás presunciones o sea, a las con
secmmcias jurídicas que la iley y el Tribunal 
deducen de las demás pruebas rendidas en el 
juicio y relacionadas en los nueve (9) numera
les anteriores". 

Antes de analizar los motivos de la impugna
ción relacionados con las probanzas descritas, 
es de advertir que la Sala, en el segundo "Con
siderando" de su fallo, estudia en conjunto los 
citados medios probatorio¡¡ y las conclusiones a 
que llega, las hace derivar de los hechos que 
a su juicio se ·probaron; enlazando el resultado 
de todas y cada una de las pruebas rendidas, 
como no podría hacerse de otra manera, tanto 

porque el juzgador está obligado por imperativo 
legal a tener en cuenta el resultado conjunto de 
los diversos elementos de convicción llevados al 
juicio, como porque en el caso concreto es in
dispensa'ble compaginar el contenido de todos los 
documentos presentados, para formarse criterio 
sobre las pretensiones de las partes. P0r estas 
razones, el estudio del recurso en el aspecto de 
que se trata, tiene que hacerse en ·la misma 
forma, esto es, examinando los- medios de prue
ba reseñados, debidamente enlazados unos con 
otros. 

De la lectura de las consideraciones de dere
cho que sirven de fundamento a ila sentencia re
currida, se aprecia desde luego que la Sala tuvo 
como pruebas plenas, asignándoles ese valor que 
la ley les otorga, a los documentos públicos, 
auténticos y priv~dos que el recurrente señala y 
con base en ellos, tuvo por. propada la existen
cia del contrato celebrado entre "Cooperativa 
Agrícola de Pamaxán" y "Frutera Internacional 
Enrique Ortiz de León y Compañía, S. C.", en 
los términos estipulados en la escritura autori
zada en esta ciudad el seis de Agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho por el Notario Luis 
Beltranena Sinibaldi; así como las diferencias 
surgidas entre las partes desde el mes de Di
ciembre del mismo año, con motivo de la eje
cución del referido contrato, diferE!ncias que so
lucionaron mediante convenios especiales para 
determinadas entregas, con reducción del precio · 
contratado. Y concluye que las operaciones que 
conforme a esos conveui.os se llevaron a cabo, no 
constituyen violación del contrato por parte de 
la compañía compradora, "porque lio se tornaron 
unilateralmente, sino tuvieron origen en forma 
de proposición, con antelación a los envíos fu
turos de banano, y el contratante vendedor, "Co
operativa", consintió en ellos, no sólo dando res
puesta expresa, sino entregando a. continuación 
el banane, de acuerdo con esas modificaciones, y 
recibiendo los respectivos precios, como se prue
ba con los recibos que otorgó y aparecen agre
gados al juicio, debidamente reconocidos". En 
cuanto a que después de vencidos los plazos y 
ejecutadas las entregas a que se refieren las 
modificaciones convenidas, la parte compradora 
no cumplió con las estipulaciones del contrato 
original, la Sala estima que con el mensaje te
legráfico de fecha siete de Abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve se evidencia que Co
operativa, al no aceptar las nuevas propuestas 
de Frutera, no exige el cumplimiento del con
trato, sino anuncia que venderá el producto a . 
otro comprador, mientras se llega a un enten
dido, con lo cual, continúa estimando la Sala, la 
vendedora "deja el camino expedito a continuar 
en arreglos, y por su parte se pone al margen 
de lo convenido al anunciar que negociará la 
fruta con otro comprador". 
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Estimada así la prueba por el Tribunal senten
ciador, no se advierte q-.e haya incurrido en los 
errores de derecho que acusa el recurrente, por
que, no dió a los documentos presentados un va
lor distinto del que les otorga la ley, por el con
trario, aceptó y tuvo por plenamente probados 
los hechos que con tales documentos se propu
sieron probar las partes, y sus conclusiones es
tán bien fundadas, pues efectivamente, no puede 
considerarse que, como lo afirma la parte actera, 
las reducciones del precio convenido original
mente, constituyan violaciones del contrato por 
la demandada, toda vez que consta que esas re
ducciones fueron acordadas por mutNo consen
timiento y no existe prueba alguna de que la 
vendedora ¡¡e haya visto obligada a prestar ese 
consentimiento, máxime que ella misma afirma en 
su · demanda, que aceptó ,¡a reducción por las 
entregas que se convino; y de la corresponden
cia epistolar cruzada entnl los contratantes, se 
ve clarámente que las diferencias surgidas en
tre ellos desde el mes de Diciem:!lre de mil no
vecientos cuarenta y echo, has~ Marzo del año 
siguiente, se selucionaron mediante los· repeti
dos convenios adicionales tomafilos lile mutuo 
acuerdo. Es verdad que una vez concluido el 
¡;W.azo y las entregas convenifilas con reducción 
de prec-io, 1a c01npradera estaba ebligada a se
guir compraKdo la fruta al 11recio fij-ado en el 
contrato original, pero también lo es que en 
ejercicio del derecho que la ley le otorga, pro
puso nuevas reducciones, y la veNdedora no re
husó terminantemente la propuesta, sino comu
nicó la venta del producto a otro comprador y 
dejó entrever la posibilidad de Uegar a un arre
glo. Esto indica que, como es lógico, la com
pradora esperara o el requerimiento de la ven
dedora para que recibiera la cosa vendida de 
acuerdo con el contrato, o que hiciese una con
trapropuesta para llegar al arreglo anunciado en 
su mensaje. De suerte que, la sola circunstancia 
de haber pedido Frutera un ajuste en el preCio, 
no puede estimarse como violación del contrato, 
supuesto que esa petición, no fué denegada ca
tegóricamente por la vendedora, sino, como ~a 
se dijo, hizo ver la posibilidad de llegar a un 
nuevo convenio. En consecuencia, la Sala no 
violó las leyes citadas en la interp$sición del 
recurso. En efecto: los artículos 277, 281 y 282 
del Decreto Legislativo 2009, por su orden, de
finen los documentos auténticos y los públicos y 
conceden a ambos el valor de plena prueba, con
ceptos y valor que como queda considerado, no 
fueron tergiversados. Los artículos 29, 39, 59, 
99 y 109 del Decreto Gubernativo 1632, hacen 
referencia a la prueba que produce en juicio la 
contabilidad, y en el fallo que se impugna no se 
negó ese valer probatorio a la contabilidad de 
las partes, sino se tuvo presente, pero de eUa 
no resultan demostrados los heehos en que se 
funda Ja demanda, toda vez que las partidas 

certificadas, están conforme, con las operacio
nes llevadas a cabo en cuanto se refiere a la 
entrega de los productos vendidos y el pago de 
su precio convenido, una parte, de acuerdo con 
los términos del contrato y otra, de conformi
dad con los convenios especiale& que lo modi
ficaron. Los artícu.los 44, 45, 46, 48 y 58 del 
Código de Comercio, contiQnen disposiciones aná
log-as a los anterisres, con referencia a la con
tabilidad y la correspondencia apistolar como 
medios probatorios. Dice el recurrente que fue
ron violados les artículos 296, 315, incisos 19, ~ 
y 39 del Decreto Legislativo 2009 y 241, incise 
39 del Códige de Comercio, al no estimarse con
forme esos preceptos, el documento privado que 
obra a felio ciento noventisicte, que a su juicio, 
es J.a minuta de~ contrato «elebrado en la es
critura ya relacionada de fecha seis lile Agosto 
de mil novecientos cuarenta y ocho, pero tal 
aseveración carece de fundamento, pues el ci
tado documento, no es propi :mente una minuta 
sino contiene simplemente una proposición de 
condiciones para celebrar aquel contrato, sujeta 
como es obvio, a la aceptación de la otra parte 
y· habiéndose formalizado por medio de escri
tura pública el contrato allí propuesto, resulta 
evidente que es a los términos en eUa consig
nados, a los que hay que atender para ,Ja solu
ción del litigio y no a las proposiciones y contra 
proposiciones hechas con anterioridad al conve
nio definitivo. Con relación a los convenios as
pedales de que se ha hecho mérito, tampoco 
se violaron los artículos 315, incisos 19, 29 y 39 
del Decreto Legislativo 2009 y el artícu~o 241, 
inciso 29 del Código de Comercio, porque a los 
documentos privados que ,}os contienen, no se les 
n6lgó el valor probatorio que esas leygs les asig
nan, y, por el contrario, se tuvieron com9 plenas 
pruebas. Los artículos 362, 364 y 365 del De
creto Legislativo 2009, con respecto a la confe
sión prestada por. "Frutera", no fueron infrin
gidos; por cuanto que los hechos confesados, no 
modifican el resultado de la prueba apreciada 
en conjunto, pues si la confesante . admitió no 
haber pagado 1os precios estipulados en el con
trato debido a la mocl.ificación acordada, este 
hecho está debidamente probado con la confe
sión de la otra parte y los documentes reco· 
nocidos en que consta el acuerdo mutuo de las 
partes a ese respecto. Y por la misma razón, 
tampoco se infringieron esos artículos y los ·nú· 
meros 296 y 315, incisos 19, 29 y 39 en la apre
ciación dt=~ la prueba consistente en la demanda 
de "€ooperativa", ya· que la Sala acepta lo afir
ma~~o por la demandante únicamente para con
cluir qug durante los plazos que se rigieron por 
los convenios especiales, no hubo violación del 
contrato ni se tomaron unilateralmente esos con
venios. Los artícu~os 259, g!ll.,.296, 315, incisos 
19, 29 y 39 del Decreto Legislativo 2009 y 273 
del Código de Comercio, con referencia a las 



88 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

facturas extendidas por "Cooperativa" a favor 
de "Frutera" se aplicaron correctamente, pues 
no, se negó a esos documentos el valor proba
torio que les corresponde y de acuerdo con el 
citado artículo 273 del Código de Comercio, si 
en la fac1:ura no se indica que el valor consig
nado en ella es parte del precio debe entenderse 
que lo es del tetal, supuesto que el comprador 
tiene derecho de exigir que en el mismo docu
mento 'se haga constar esa circunstancia. Se 
alega también la infracción de los artículos 259, 
271 del Código de Comercio, 262 y 434 del De. 
creto Législativo 2009, al no apreciarse las pre
sunciones legales contenidas en los dos prime
ros; pero desde luego se advierte }a falta de 
relación lógica entre tales preceptos y los pun
tos discutidos, porque la compañía compradora, 
no hace 'ningún reclamo sobre ~a fruta y·a en
tregada y recibida a su satisfacción en cuanto 
al precio convenido y pagado, más bien acepta 
expresamente que sobre tales entregas no tiene 
ninguna responsabilidad la compañía vendedora. 
Por último se señalan como viaJados los artícu
los 269 ,inciso 8<:>; 435, 436, 437, 438 y 439 del 
Decreto Legislativo 2009, "al no asignar el va
lor probatorio -dice el 'recurrente- que da Ja 
ley a las demás presunciones o sea, a las ~on
cuencias jUrídicas que la ley y el Tribuna~ de
ducen de las demás pruebas rendidas en el jui
cio y relacionadas en los, nueve (9) numerales 
anteriores". Pero como no se indica cuáles sean 
esas presunciones ni de qué prueba se derivan 
concretamente, es imposible estudiar ,}os artícu
los citados para determinar si fueron o no in
fringidos, debido al carácter extraordinario y 
limitado del recurso. Con respecto a los dic
támenes de los e4pertos Alvarez Varona, Casti
llo Fuentes, Gracias y Díaz en lo que hace a los 
.daños y prejuicios rlilclamados, la Sala estim€J 
que no es necesario el análisis de esa prueba, 
dado que, no habiéndose probado las violacio
nes del contrato alegadas por "Cooperativa", no 
puede prosperar la acción de daños y perjui
cios. Y así es en efecto, supuesto que esa ac
ción tiene como base la infracción del contrato 
y no existiendo prueba de esa infracción, la 
condena de daños y perjuicios es imposible, e 
inoficiosa por consiguiente la estimación de la 
prueba de ello, por lo que no hubo infracción 
de los artículos 378, 384 y 385 del Decreto Le
gislativo 2009. 

-ll-

Con relación a~ error de hecho en la aprecia
ción de la prueba que también se denuncia, se
ñala el recurrente que la Sala incurrió en di
cho error al estimar que la escritura pública 
de fecha seis de· Agosto de mil novecientos cua
renta y ocho, autorizada en esta ciudad per el 
Notario Luis Be1tranena Sinibaldi, contiene va-

rios contratos de compr-a-vénta. ''Este error 
-alega- recae sobre el claro y expreso conte
nido de ese documento auténtico (o acto autén
tico) y su sela lectura hace evidente la equivo
cación del juzgad9r, pues ahí, no se contiene 
más que un solo contrato de compra-venta de 
banano, y, la circunstancia de que su ejecución 
se realice (o deba realizarse) en forma sucesiva 
durante el plazo de un añe, no altera ni transfor
ma ese único contrato de compra-venta de ba
nano en sucesivas eompra-ventas dQ banano". 
Efectivamente la Sala, en el primer ''Conside
rando" de su faUo, entre las razones que aduce 
para concluir que el contrato de referencia sí se 
perfeccionó, asienta: "Esta conclusión es lógica 
y legal, viniendo a corroborarla heehos osten
sibles derivados de la voluntad de las partes, 
como son la ejecución del contrato por parte 
de ambas, y la perseverante actitud de eUas 
mismas, al reclamarse mutuamente durante las 
sucesivas compra-ventas de banano, el cumpli
miento de las condiciones pactadas en el c.en
venio de que se viene haciendo mérito". Pero 
esta apreciación no implica una interpretación 
errónea del repetido centrato, ni menos que en 
ella esté fundado el falJa,_ porque claramente se 
ve que la Sala con la expresión "sucesivas com
pra-ventas de banano", no quiso indicar que en
tre las partes se hubiesen celebrado varios con
tratos de esa nataraleza, sino diversas entregas 
de la cosa vendida y pago de su precio, confor
me los términos del mismo contrato durante los 
primeros meses de su vigencia, y de acuerdo con 
los convenios posteriores en ~os p1azos y entre
gas que aquellos rigieron. Tanto es así, a1ue en 
las demás cónstderaciones que hace para resol
ver el fondo del litigio, se refiere a la ejecu
ción sucesiva del contrato original. 

Que también se incurrió en error de hecho en 
la apreciación de ,la prueba -dice el recunen
te- al estimar el Tribunal sentenciador que los 
actos ejecutados por "Frutera Internacional En
rique Ortiz de León y Compañía, Sociedad Co
lectiva", no constituyen violación del contrato, 
porque "Cooperativa Agrícola de Pamaxán", con
sintió en las modificaciones que se acordaron del 
miS!llO contrato, l'lO sólo dando respuesta expre
samente a las proposicioMs del comprador, si
no entregando a continuación· el banano de 
acuerdo con esas moaificadones y recibiendo 
los respectivos precios. Esta apreciación, argu
menta el representante de "Cooperativa", es 
equivocada, porque su representada lo único que 
cons~ntió "fueron las modificaciones de precios 
por quintal de banaao por tres períodos p>erfec
tamente determinados en J.a controversia" y la 
compañía compradora, no cumplí~ con lo con
venido en esas modificaciones respecto al pago 
del precio de la cosa vendida, así como con las 
demás estipulaciones del contrato, y que si bien 
extendió rec·ibos, ~stos no prueban más que la 
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cantidad de mercadería entregada y cantidad de 
dinero recibida, pero no liquidan ni filliquitan. 
Ahora bien, toda la prueba que se impugna, co
mo ya queda dicho, establece que durante los 
primeros meses de la vigencia del contrato, has
ta·Diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
no surgió ninguna diferencia entre las partes y 
~as .surgidas con posterioridad, se solucionaron 
mediante las modificaciones que acordaron. El 
recurrente acepta que convino en tales modifi
caciones, pero su inconformidad la hace consis
tir en que ni durante las operaciones nevadas 
a cabo conforme el contrato ni en las que se 
efectuaron durante la vigencia de Jas modifica
ciones excepcionales, cumplió la compradora 
con pagar los precios convenidos y por ello im
pugna Ja apreciación de la Sala respecto a que 
el hecho de haberse conformado la vendedora 
con los precios pagados y extendido por esas 
cantidades los recibos correspondientes, demues
tra lo contrari::J. Sin cmbar¿o, "Coo;:¡erativa", al 
extender los recibos indicados sin hacer cons
tar en ellos que la cantidad recibida es parte 
del precio sino por el contrario, indicando que 
es el valor de un número determinado de ra
cimos de banano, con su peso expresado en li
bras y el valor por cada quintaJ, está manifes
tando claramente su conformidad con el precio 
así :r>agado y por ende, si esos no son los pre
cios convenidos, el otorgamiento de los recibos 
en la forma indicada, demuestra que hubo mu
tuo acuerdo en su modificación, tal como lo es
timó el Tribunal de Segunda Instancia, sin incu
rrir en los errores de hecho que se denuncian, 

·ni infracción de ~os , artículos 259, 260, 261, 269, 
incisos 1 <?, 2<?, 3<?, 4<? y 5<?; 277, 282, 296, 315, in
cisos !<?, 2<? y 3<?; 340, 362, 364, 384, 385 del ·De
creto Legislativo 2009; 2<?, 99, 109 y 14 del De
creto Gubernativo 1832; 44, 45, 46, 241, inciso 
19; 273 del Código de Comercio; XII, XIV, XV del 
Decreto Gubernativo 1862. 

III 

Examinado el recurso con respecto a los erro
res que se señalan en la apreciación de la prue
ba, procede su estudio en cuanto a la violación, 
interpretación errónea y aplicación indebida de 
las leyes que se citan, teniendo como base los 
hechos que la Sala da por probados, toda vez que 
según queda indicado, ~a prueba está correcta
mente apreciada. 

En primer término aduce el recurrente que 
se violaron terminantes disposiciones, tanto del 
Código de Comercio como del Civil, al estimar
se en el fallo recurrido que los contratantes ter
minaron sus negociaciones, de hecho, sin que 
pueda haber en ello violación al contrato por 
parte de "Frutera", desde el momento que no 
se ha demostrado que "Cooperativa" haya exi
gido posteriormente, el cumplimiento del con-

trato y que ''Frutera" se haya negado a ello. 
Efectivamente, los hechos que la Sala tiene por 
probados, así lo demuestran, es decir, que am
bos contratantes terminaron sus negociaciones 
cuando la compañía compradora solicitó de la 
Cooperativa vendedora una nueva r.educción del 
precio convenido en ·el contrato original.. Co
operativa, en esta ocasión, no exigió a la com
pradora el cumplimiento del contrato, sino como 
ya se dijo, hizo ver la posibilidad de llegar a 
un arreg.lo vendiendo entre tanto la fruta a 
otro _comprador. Siendo ésta la situación en que 
se suspendieron las negociaciones, no puede con
cluirse que hubiera violación del contrato por 
parte de la Compañía "Frutera Internacional 
Ortiz de León y Compañía, S. C.", por el hecho 
de p~dir una reducción en el precio debido a 
las circunstancias que alega, ni por parte de la 
Cooperativa vendedora, porque ésta no se negó 
a seguir entregando la fruta, sino únicamente 
por el momento, mientras se llegaba a un arre
glo. Por consiguiente, esa suspensión de nego
ciaciones y ·el hecho de que no hubo exigencia 
de una ni otra parte para su continuación, cons
tituyen actos que dete.rminan su intención de 
poner fin a·l contrato. Dice el recurrente que 
su representada no estaba obligada para exigir 
el cumplimiento del contrato si no tenía la fa
cultad de hacerlo o pedir la rescisió~ con page 
de daños y perjuicios, no sólo porque así se 
estipuló exr>resamente sino porque la ley así lo 
determina; pero al hacer esta impugnación equi
voca la apreciación de la Sala, pues ésta no 
dice en su faUo que tuviera que exigir judi
cialmente el cumplimiento :del contrato, sino 
claramente se refiere a que cuando recibió la 
última oferta de la Compañía compradora, no 
la negó categóricamente ni le exigió el cumpli
miento de lo convenido, esto es que, si Coope
rativa esta'ba dispuesta a que las negociaciones 
se llevaran a cabo conforme los términos de-l 
contrato, debió haberlo indicado así a Frutera, 
poniendo a su disposición la cosa vendida como 
lo preceptúa la Jey, para en su ~aso, responsa
bilizar a aquella de la falta de cumplimiento; 
pero no lo hizo así sino dispuso de la fruta d& 
jando entrever la posibiliclad de un arregJo. De 
suerte que, al estimar la Sala, atenqidas estas 
circunstancias, que las negociaciÓnes termina
ron de hecho sin violación del contrato, no in
currió en infracción de las leyes que cita el 
interponen te. 

Se objeta también el fallo de Segunda Instan
cia en cuanto se estima que "Frutera" no tiene 
derecho para responsabilizar a "Cooperativa" 
por la calidad de la fruta entregada, porque de 
conformidad con Jas estipulaciones del contrato 
y de las leyes aplicables, ·la responsabilidad de 
la Cooperativa vendedora terminaba al entregar 
la fruta en la estación ferroviaria de Nahualate. 
Aceptado esto por la Sala, sostiene después que, 
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dada la naturaleza de la cosa materia del con
trato, expuesta a desmejorar de calidad, "cl 
comprador tiene derecho a pedir la rebaja del 
precio como una de las soluciones que le per
mite la ley". A juicio del recurrente estas apre
ciaciones de la Sala son contradictorias y violan 
los artículos 259 y 271 del Código de Comercio; 
pero no es así, porque en su primera estimación, 
la Sala se refiere a las operaciones ya consu
madas, es decir a las entregas de banano he
chas y aceptadas en la estación ferroviaria de 
Nahualate, y en la segunda, a las propuestas o 
peticiones que la compañía compradora hizo pa
ra entregas futuras. En otros términos, el Tri
bunal sentenciador consideró que respecto a las 
transacciones consumadas mediante la entrega 
de·la fruta en la estación de Nahualate, de acuer
do con el convenio, ninguna responsabilidad tu
vo la vendedora, por haberse dado por recibida 
sin protesta, la compradora; y que la solicitud 
de rebaja del precio para operaciones futuras, no 
es violatoria del contrato, porque es un derecho 
que tiene el comprador, cuando desmejora la 
calidad de la cosa comprada, conclusión que es 
lógica y legal en atención a que según el con
trato, no se trataba de una sola operación sino 
de varias que debían efectuarse en forma su
cesiva durante el plazo convenido. 

Se aduce también que es equivocada la apre
ciación de la Sala en cuanto concluye que al 
vender "Cooperativa" a otro comprador Ja fruta 
materia del contrato, se puso al margen de la 
ley y del contrato, porque esta conclusión con
traviene lo dispuesto en el artículo 1556 del Có
digo Civil que autoriza al vendedor de cosas 
muebles para retener y disponer de la cosa ven
dida sin pedir la rescisión. Y que conforme el 
artículo 1563 del mismo Código, el comprador es 
responsable de la baja' del precio y ·de las cos
tas en la rescisión de la venta de cosas muebles 
por falta de pago. 

Para el examen de esta impugnación, es in
dispensable tener presente que de conformidad 
con los términos del contrato, Cooperativa debía 
entregar la fruta en la estación de Na'bualate 
y Ja obligación de Frutera, era pagar el precio, 
después de recibida la fruta; de modo que co
rrespondía a Cooperativa dar principio a la eje
cución de la venta mediante la entrega mate
rial de la cosa vendida y s@lo entonces tendría 
derecho de exigir el pago y por ello considera 
con razón la Sala que al no hacerlo así, se puso 
al margen del contrato y de la ley conforme ~a 
disposición contenida en el artículo 266 del Có
digo de Comercio. Y si bien es cierto q,ue Fru
tera tenía obligación de ejecutar por su parte un 
hecho material, cual era el de proporcionar los' 
carros del ferrocarril para que pudiera efectuar
se la entrega, también lo es que, la actitud asu-

mida por Cooperativa al anunciarle la venta a 
otro comprador, en tanto se llegaba a un arre
glo, la eximía de esta obligación. También es 
verdad que el artículo 1556 del Código Civil fa 
culta al vendedor para disponer de la cosa mue
ble vendida cuando no se paga el preclo, pero 
esta facultad se le otorga la Jey para rcle •arlo 
de sus obligaciones sin pedir la rescisión, es 
decir, que si el vendedor, en este caso, retiene 
o dispone de la cosa vendida, se desvincula d~l 
contrato sin necesidad de declaratoria previa, 
por lo que el precepto invocado no tiene rela
ción con el púnto debatido, pues el criterio sus
tentado por la Sala, es que el vendedor no pue
de inculpar al comprador de rehusarse a reci
bir la mercadería, supuesto que en vez de po
nerla en estado de ser recibida, anunció su de
terminación de disponer de ella, aún cuando 
sólo haya dispuesto de determinada cantidad, 
pues nunca volvió a comunicar al comprador 
que ya estaba en posibilidad de continuar las 
entregas conforme las estipulaciones del con
trato. De ahí que tampoco tenga derecho a la 
indemnización pretendida correspondiente a la 
diferencia entre el precio contratado y el que 
obtuvo al vender la fruta a otro comprador, pues 
como queda dicho, no puede inculparse a "Fru
tera" de haber rehusado la recepción, por la cir
cunstancia de que "Cooperativa", sin negar ca
tegóricamente la propuesta de reducción del pre
cio, sólo aplazó el arreglo y dispuso de la mer-
cadería. · 

En cuanto a que en el fallo recurrido, se es
tima que los recibos otorgados por "Cooperati
va" a "Frutera", prueban que recibió por la fru
ta entregada el precio convenido, ya se hizo el 
examen correspondiente en el párrafo respec
tivo al tratar de ·los errores atribuidos en la 
apreciación- de la prueba. 

Se aduce por último, que la Sala incurrió en 
infracción de ley al interpretar erróneamente ia 
dáusula quinta del contrato contenido en la es
critura pública autorizada el seis de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho por el Nota
rio Luis Beltranena Sinibaldi, al suponer que· se 
trata de un caso de nulidad. Pero como esta 
suposición no apoya en ninguna forma el fallo 
ni se hace, en la parte dispositiva del mismo, 
ninguna declaración al respecto, no puede mo
tivar el recurso, por lo que es innecesario su 
estudio. Además, el error que se señala, moti
varía el recurso por error en la apreciación de 
la prueba y no como está planteado. 

Por las razones expuestas, se concluye que no 
fueron infringidos por el Tribunal sentenciador, 
los artículos 44, 45, 46, 58, 217, 218, incisos 11?, 
21? y 31?; 226, 227, 228, 229, incisos 11?, 21?, 39 y 
49; 242, 259, 268, 271, 273 del Código de Co-
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mercio; 1425, 1426, 1427, 1434, 1457, 1605, 2298 
en sus ocho incisos; 2349, 1555, 1556, 1557, 1538, 
1563, 1479, 2431, 2433, 2434, 2435, 1407, 1414, 
2364, 2365, incisos 59 y 69; 2366 del Código Ci
vil; 237, 238, 239 del Decreto Gubernativo 272; 
y XII, XIV y XV del Decreto Gubernativo 1862. 

-N-

Con apoyo en el inciso 49 del artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009, se impugna también 
el fallo recurrido por contener, a juicio del re
currente, resolución contradictoria al estimarse 
que Cooperativa Agrícola de Pamaxán tampoco 
incumplió el contrato y concluir deru>ués que 
"al no cumplir los contratantes sus mutuas obli· 
gaciones, el contrato finaHzó". 

Sin embargo, esta contradicción aparente se 
aclara al relacionar las copclusiones de ·la Sala 
con la estimación que hizo de los hechos que 
tuvo por prob:::tdos. E:1 efecto, en cuanto se re
fiere a "Cooperativa Agrícola de Pamaxán", el 
Tribunal sentenciador, dice que no se probó que 
hubiese incumplido los términos del contrato, 
cerno lo asevera en su demanda "Frutera Inter
nacional Ortiz de León y Compañía, S. C.", es 
decir, que ésta no alegó a establecer los hechos 
que imputa a aquélla en su demanda. Luego, 
al estimar que los contratantes no cumplieron 
sus obligaciones, finalizando así el contrato, ha· 
ce referencia a que después de consumadas va
rias operaciones de acuerdo con el contrato y 
los convenios especiales que lo modificaron, las 
partes suspendieron sus negociaciones, · abste
niéndose, como ya se consideró, la vendedora 
de poner a disposición de la comf)radora la 
fruta materia del contrato, y la compradora de 
hacer ~o que le concernía para recibir dicha fru
ta. Ahora bien, tales estimaciones de la Sala no 
son contradictorias porque la vendedora sólo de
jó fle entregar la mercadería, momentáneamen
te, mientras se llegaba a un arreglo sobre la 
propuesta de la compradora, de reducción del 
precio para las futuras entregas; y como ni Co· 
operativa exigió posteriormente la recepción, ni 
Frutera la entrega, quedó desde ese entonces 
finalizado el contrato, por la abstención de am
bas partes en su ejecución. En consecuencia, a~ 
determinarlo así el Tribunal de Segunda Ins· 
tancia, no infringió los artículos 452 del Decreto 
Legislativo 2009, 227 y 228 del Decreto Guber
nativo 1862. 

-V-

En cuanto a que el fallo no contiene decla· 
ración sobre alguna de las reclamaciones opor
tunamente hechas en el juicio, sostiene el recu
rrente que la SaJa debió haber resuelto si el 
contrato quedó rescindido, y en su caso, desde 
qué fecha, y si su representada quedó liberada 

de las obligaciones que contrajo. Pero habida 
cuenta de las razones en que se funda la abso
lución, consistentes en no haberse probado la 
violación del contrato por ninguna de las partes, 
o, en otros términos, que ninguna de ellas pro
bó los extremos de su respectiva demanda, la de-

, claración que se pretende es improcedente, por 
lo que tampoco fueron violados eon relación a 
este aspecto del recurso, los artículos 227 y 228 
del Decreto Gubernativo 1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado y en lo que preceptúan 
los artículos 27, 512, 521, 523,- 524 del Decreto 
Legis~«tivo 2009; 222, 223, 227 y 233 del Decre
to Gubernativo 1862, declara SIN LUGÁR el re
curso de mérito y condena al recurrente al pago 
de las costas dcl mismo y a una multa de vein
ticinco quetzales, que en caso de insolvencia, 
conmutará con ocho días de prisión simple. No
tifíquese, repóngase el papel y con certificación 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma· 
gistrado Alberto Ruiz Aguilar). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.-
Ante mí: Jua.n Fernández C. -

~ 

CIVIL 
Juan de Dios Manrique Escobar, contra José 

Marcucci Recinos y Osear Menéndez Cerrat. 

DOCTRINA: No puede negarse valor a un éon· 
trato debidamente escriturado, al cual se im· 
pugna que carece de los requisitos de ley, si 
previamente no se ha obtenido un pronuncia· 
miento en tal sentido mediante la acción de· 
claratoria del caso. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cator· 
ce de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Por recurso de casación se examina la senten
cia proferida por la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones con fecha veinte de Junio del 
año en curso, en el juicio ordinario de tercería 
seguido por Juan de Dios Manrique, contra José 
Marcucci Recinos y Osear Menéndez Cerrat. De 
Jos antecedentes, 

RESULTA: 

Con fecha tres de Agosto del año pasado, Juan 
de Dios Manrique Escobar se presentó al Juz-
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gado Segundo de Primera Instancia de este de
partamento, exponiendo: que José Marcucci se
guía en el mismo Tribunal un procedimiento eje
cutivo contra Osear Menéndez Cerrat, en el que 
por no haber hecho efectiva una cantidad que 
el ejecutado adeudaba al &jecutante, se le trabó 
embargo en el camión marco GMC, chassis nú
mero HCV-cuatrocientos cincuenta y tres-catorce 
mil trescientos sesenta y nueve y motor A-dos
cientos setenta-setecientos ochenta y ocho mil 
novecientos cuarenta, habiéndose practicado el 
embargo el ocho de Junio del año citado. Que 
el camión que se embargó es de su propiedad 
por haberlo comprado a Osear Menéndez Cerrat 

, el primero de ese mismo mes de Junio, según 
escritura autorizada por el Notario Gonzalo Ro
sales Bustamante, cuyo testimonio acompañaba; 
y que por tal razón no podía recaer sobre el ve
hículo descrito embargo alguno motivado por la 
deuda del señor Menéndez Cerrat, debiendo por 
lo tanto excluirse del embargo mencionado. Que 
el vehículo lo tenía en posesión desde el día que 
lo compró, habiéndolo obtenido libre de gravá
menes y limitaciones. Y por último que la es
critura pública que sirvió de título al señor Mar
cucci para iniciar su ejecución no contiene obli-t 
gación con garantía prendaria, pues caracteri·f. 
zándose la prenda por la entrega efectiva y man-· 
tenimiento de la cosa pignorada en poder del 
acreedor o de ~ persona que deba guardarla, 
en ningún caso puede quedar en poder del deu
der, y si en la escritura de mutuo fué nombrado 
depositario el propio señor Menéndez Cerrat, la 
deuda de éste para el señor Marcucci es una 
obligación personal. 

En rebeldía de Ja parte demandada se tuvo 
po¡ contestada la demanda en sentido n.e;ativo 
y se abrió el juicio a· prueba. A petición del 
actor se rindieron las siguientes pruebas: a) 
Testimonio de la escritura autorizada por el No
tario Gonzalo Rosales Bustamante, de. fecha pri
mero de Junio del año próximo pasado, por la 
cual compró el camión relaciot1ado a Menéndez 
Cerrat; y b) Copia certificada del acta de em
bargo practicado ·el ocho de Junio del mismo 
año, sobre el camión de referencia. Por parte 
del demandado José Marcucci Recinos se pre
sentó como prueba una copia certificada de la 
escritura de mutuo autorizada por el Notario Raúl 
Roca Aguirre, que también antes se mencionó. 

RESULTA: 

Con tales antecedentes el Juzgado dictó sen
tencia absolviendo a los demandados. 

Al conocer en grado la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones confirmó el falle de pri
mera Instancia, con la adición de que se mánde 
abrir procedimiento penal contra Menéndez Ce-

rrat a fin de establecer si con su conducta co
metió infracción de orden penal contra la pro
piedad. 

Considera la Sala que la acción de tercería 
excluyente de dominio promovida por Manrique 
Escobar no aparece concluyentemente estable
cida, pues además de prestarse el caso a manio
bras poco honestas existen los motivos jurídi
cos siguientes: "a) Según el testimonio de la 
escritura pública que autorizara el Notario Raúl 
Roca Aguirre en esta ciudad en_ once de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, se 
pactó entre el acreedor José Estanislao Marcu
cci Recinos y el deudor Osear Menéndez Cerrat, 
que debe en garantía prendaria el vehículo cues
tionado, y si bien por quedar en poder del se
gundo se estimó que se desnaturalizaba la pren
da, esta circunstancia no debía de llevar al nom
brado deudor al plano de poder enajenar libre
mente el camión, como se asegura lo hizo, por 
lo que se hacen de esta Sala los conceptos con
siderativos vertidos por el Juez en su sentencia 
y que por razones obvias se dejan de repetir; y 
b) En el Registro de Tránsito se operó tal enaje
nación un día después de trabado el embargo, 
y así se debe concluir en que cuando la traba 
fué hecha, ocho de Junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, era todavía del deudor Osear 
Menéndez Cerrat el vehículo embargado, y com.:> 
a ese resultado llega el fallo impugnado corr:-s
ponde mantenerlo, pero con la adición de que 
se mande abrir procedimiento, .. " 

Contra el fallo anterior y auxiliado por e1 
Abogado Gonzalo Rosales Bustamante, Juan de 
Dios Manrique Escobar interpuso recurso de '~a
sación por violación, aplicación indebida e in
terpretación errónea de la ley y por error de 
derecho en la apreciación· de la prueba, apoyán
dose en los incisos 1 Q y 3Q del artículo 506 P.e! 
Decreto Legislativo 2009; y cita como infringi
dos los artículos 259, 260, 264, 269, inciso 1Q; 
281 y 282 del Decreto Legislativo 2009; IX, XII, 
XIV, 227 y 232 ,inciso 6Q del Decreto Guberna
tivo 1862; 736, 738, 739 y 749 del Decreto Le
gislativo 1932; 1395, 1396, 1399, 1403, 1405, 1409, 
1410, 1476 y 1478 del Código Civil de 1877. 

Argumenta el recurrente que "Al estimar la 
Sala sentenciadora como bien constituida la 
prenda del camión marca GMC, con chassis 
HCV-453-14369, motor A-270.788940 otorgada por 
Osear Menéndez Cerrat a favor de don José Mar
cucci ante los oficios del Notario Raúl Roca Agui
rre el once de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, por escritura número doscientos 
treinta y nueve, incurre en error de derecho. 
toda vez que en esa escritura se hizo constar 
que el vehículo quedaba en depósito del propio 
deudor, circunstancia que desnaturaliza la pren
da" de acuerdo con el artículo 739 del Decreto 
Legislativo 1~32. Que también se cometió error 
de derecho. en la apreciación de la prueba "al 
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considerar la Sala como título de propiedad del 
vehículo que se ha embargado un informe ren
dido por el Departamento de Tránsito, en el que 
indebidamente se dijo que el traspaso de la pla
ca número 17-022 para el año pasado se hho un 
día después del embargo trabado, cuando en ver
dad dicho traspaso se verificó el día dos de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y cinco, es de
cir siete dias antes de la fecha de tal embargo, 
sin tomar en consideración la prueba p~ena que 
arroja el testimonio de la escritura pública de 
compra-vanta autoriza'aa por el Notario don Gon
zalo Rosales Bustamante en esta ciudad el pri
mero de Junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, documento que no fué apreciado por la 
Sala y que de acuerdo con el artículo 234 del 
Decreto Gubernativo 272 es título que acredita 
que el vehícu1o es de mi propiedad ... " 

Habiéndose efectuado la vista e~ día seña
lado, es procedente resolver. 

CONSIDERANDO: 

Como se ve de la exposición anterior dos im
pugnaciones, calificadas como errores de dere
cho, se hacen concretamente al fallo recurrido: 
primera, que la escritura de mutuo otorgada por 
Osear Menéndez Cerrat a favor de José Marcu
cci contiene a la vez la constitución de una pren
da que no es tal por haberse desnaturalizado 
al dejar el vehículo en , poder del deúdor, no 
obstante lo cuaJ la Sala estima como bien cons
tituida dicha garantía prendaria; segunda, que 
la Sala considera como título de propiedad del 
vehículo de referencia un informe rendido por 
el Departamento de Tránsito, en el que inde
bidamente se dice que el traspaso de Ja placa 
respectiva se hizo un día después del embargo 
cuando en verdad se efectuó el dos de Junio del 
año pasado o sea siete días antes de dicho em
bargo. 

Examinando la primera cuestión cabe indicar: 
la escritura de mutuo con garantía prendaria 
otorgada por Menéndez Cerrat a favor de José 
Marcucci; es un instrumento público que ha sido 
estimado con el vaJor que la ley le reconoce al 
derivar del mismo la existencia de aquel con
trato, así como del gravamen accesorio mencio
nado. En tal virtud no se advierte en su apre
ciación como elemento de prueba, ningún error 
de derecho pues si acaso la constitución de la 
prenda adoleciera de algún defecto por haberse 
dejado el bien pignorado en poder del ~eudor, 
tal como lo alega el recurrente, es eUo una cir
cunstancia que sólo podría afectar el contrato 
y el valor jurídico del instrumento que lo con
tiene mediante ,Ja acción declarativa correspon
diente, cosa que ni siquiera se intentó en el ' 
presente juicio; y, siendo así, las razones aduci
das por el interesado en cuanto a ese aspecto 

carecen de justüicación. Por lo tanto, no fue
ron violados los artículos 234 del Decreto Gu
bernativo 272; 1405 del Código Civil de 1877; 
739 del Decreto Legislativo 1932; 259, 260, 2M, 
269 ,inciso 19; 281 y 282 del Decreto Legislativo 
2009, citados con este motivo. 

Respecto al· segundo punto, es verdad que 
aparece un error de apreciai::ión de la Sala en 
cuanto concede al Regü;tro de Tránsito un va
~or determinante de la propiedad del vehículo 
embargado, pues el registro de vehículos en cl 
Departamento de Tránsito, es una formalidad 
administrativa que tiene por objeto esencial un 
control sobre el movimiento de los mismos y no 
por cierto acreditar su dominio. Empero, por 
concurrir en este caso los motivos expresados 
en el párrafo anterior para aceptar la vigencia 
del gravamen prendario sobre el vehículo dado 
en garantía, debe aceptarse asimi~mo el derecho 
del acreedor para perseguir ese bien, que direc
tamente quedó afecto a responder del cumpli
miento de Ja obligación mutuaria para cuya se
guridad fué cqnstituida la prenda cualquiera que 
fuera su poseedor, al tenor de los artículos 736 y 
737 del Código Civil. De esta suerte, aun cuan
do el vehículo se haya vendido li un tercero con 
anterioridad a la fecha del embargo por parte 
del acreedor prendario, el derecho preferente 
de éste no se· desvirtuaba por esa circunstancia, 
porque sería tanto como desconocer los efectos 
jurídicos de un contrato burlando la eficacia 
de una garantía que para su cumplimiento se 
impuso. El error de apreciación mencionado, en 
consecuencia, en nada altera las conclusiones 
a que se llega del examen de la prueba, o sea 
que acreedor prendario estaba en su derecho al 
proceder contra el bien dado en garantía, para 
que ese error pudiera fundamentar un motivo de 
casación, pues como ya en fallos anteriores ha 
sostenido esta Corte, lo que constituye la decisión 
judicial es su parte resolutiva y no los motivos o 
consideraciones que el Tribunal con más o me
nos oportunidad y acierto haya invocado; -de don
de se infiere que no pudieron haberse violado 
los artículos IX, XII, XIV, 227 y 232, inciso 69 
del Decreto Gubernativo 1862; 736, 738, 739, 749 
del Decreto Legislativo 1932; ·1395, 1396, 1399, 
1403, 1409, 1410, 1476 y 1478 del Código Civil 
de 1877. ' 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
considerado y en lo que prescriben los artículos 
13, 222, 223, 233 del Decreto Gubernativo 1862; 
518 y 524 del Decreto Legislativo 2009, declara: 
SIN LUGAR el recurso de mérito y condena al 
recurrente en las costas del mismo y al pago de 
una multa de veinticinco quetzal.es que, en caso 
de insolvencia, deberá conmutar con quince días 
de prisión simple. Notifiquese, repóngase el Pa-
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peJ empl~ado y en la forma que corresponde 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

C lVI L 
Ordinario, seguido p~r Leonza Rejopachi Luis 

de Cho, contra Rafael Cho Rejopachi y com· 
pañeros. 

DOCTRINA: Cuando de conformidad con los tér· 
minos del planteamiento de casación es inope
ta.nte el examen de la prueba, y luego de los 
hechos que el Tribunal sentenciador da por 
establecidos no se integran los elementos pa· 
ra determinar la existencia de la excepción de 
prescripción propuesta por el demandado, nin· 
guna violación de ley constituye la resolución 
que declara· sin lugar tal defensa. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, die
ciocho de Diciembre de mil novecientos cincuen· 
ta y seis. 

Por recurso de casación se examina la senten
cia proferida por la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones, con fecha dos de Marzo del año 
en curso, en el juicio ordinario seguido por Leon
za Rejopachi Luis de Cho contra Rafael, Vita
lina, Mercedes, José, Gurñersinda, Leocadia, Jo
sefa y Lázaro Cho Rejopachi. De los anteceden
tes, 

RESULTA: 

El veinticuatro de Julio de mil novecientos 
cincuenta y tres, Leonza Rejopachi Luis de Cho 
compareció ante el Juzgado Segundo de Prime
ra Instancia, demandando de sus hijos Rafael, 
Vitalina, Mercedes, José, Gumersinda, Leocadia, 
Josefa y Lázaro Cho Rejopachi, a quienes se de
clarara herederos de su padre Lázaro Cho Fa
checo, su derecho a gananciales que como es
posa del extinto le correspondía en varias fincas 
situadas en el municipio de San Lucas Sacate
péquez y que identifica en debida forma por sus 
números de registro. Invoca como fundamento 
de su acción que, habiendo contraído matrimonio 
con el señor Cho Pacheco sin que se celebraran 
capitulaciones matrimoniales, adquirieron du
rante dicha unión los bienes mencionados que 
desde luego quedaron bajo el régimen de co
munidad; y que por consiguiente, correspon~ 

diéndole la mitad de los mismos en concepto de 

gananciales, demandaba de aquéllos el reconoci
miento judicial a su favor de tal derecho. Acom
pañó a su demanda certüicación de la partida 
de matrimonio y ofreció las pruebas pertinen
tes a su accwn. 

Todos los demandados contestaron afirmati
vamente la demanda, con excepción de Rafael · 
Cho Rejopachi que la contestó en sentido ne
gativo e interpuso la excepción perentoria de 
prescripcwn. El oponente expresa como fun
damento de su defensa, que desde mil nove
cientos cuarenta y uno fueron registrados a 
nombre de los herederos de Lázaro Cho Fa
checo los inmuebles sobre los cuales _versa la 
reclamación, por lo que habiendo transcurrido 
doce años a la fecha de la demanda el derecho 
de la actora estaba prescrito. Acompañó una 
certificación del Registro de Inmuebles en que 
consta la inscripción de las propiedades a fa
vor de los herederos. 

RESULTA: 

Abierto el juicio a prueba, la actora pidió 
que se tuviera como pruebas de su parte: la 
certificación presentada con su demanda; la cer
tificación del Registro acompañada por el de
mandado, que era común para ambos; y las 
contestaciones afirmativas a la demanda de 
los demás herederos. El dem~ndado, a su vez, 
pidió que se tuviera como prueba la misma cer
tificación del Registro acompañada a su opo
sición a la demanda y presentó certificación de 
J:a declaratoria de herederos a favor de los de
mandados y de la partida de defunción del cau
sante. 

Al dictar s~ntencia, el Juzgada declaró can 
lugar la demanda en cuanto a que la actora te
nía derecho, en concepto de gananciales, a la 
mitad de los inmuebles descritos a favor de Vi
talina, Leocadia, Josefa, Mercedes, Gumersin1a 
y Lázaro Cho Rejopachi, en la parte proindivisa 
que a cada úno correspondía; y absuelto de la 
misma a Rafael Cho Rejopachi, cuyos derechos 
hereditarios quedaban exentos de il.a acción in
tentada. Interpuestos recursos de aclaración y 
ampliación del fallo, se declaró sin lugar el pri
mero y procedente el segundo, en el sentido de 
que los derechos de la actora sobre los once in
muebles que se detallan en la senfencia eran 
inscribibles en eil. Registro de Inmuebles. 

Elevados por apelación los autos a la Sala ju
risdiccional, previos los trámites de rigor el Tri
bunal ordenó para mejor fallar que se presenta
ra por quien correspondía certificación de las· 
inscripciones de dominio a favor de Lázaro Cho 
Pacheco, o, en su caso, los testimonios de las 
escrituras públicas respectivas. La demandante 
cumplió con presentar los testimonios de refe
rencia. Ail. proferir su fallo, dicho Tribunal re
solvió en la siguiente forma: "19) CONFffiMA 
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.la sentencia apelada en los puntos a) y e); 24') 
La adiciona en el sentido de que se declara sin 
lugar la excepción de prescripción; 39) La RE· 
VOCA en cuanto al punto b) y resolviendo DE
CLARA: que también corresponde en concepto de 
gananciales a doña Leonza viuda de Cho la mi· 
tad de los derechos hereditarios que aparezcan 
a favor de Rafael Cho Rejopachi; y 49) La mo· 
difica en cuanto a que la declaratoria a que se 
contraen los puntos a) y b) no comprende las 
fincas números once mil novecientos diez y sie
te, folio veintiocho, del libro noventa y cuatro y 
mil cuatrocientos veintiéuatro, folio quince, del 
libro ciento t~:es, ambas de Sacatepéquez, por la 
razón considerada". 

Para resolver en tal forma, en lo que interesa 
al aspecto planteado en este' recurso, la Sala es· 
tima que el recurrente "fue demandado con la 
misma calidad y circunstancias de los herede
ros enumerados en el considerando que antece
de, pero al contestar la demanda, lo hizo en 
sentido negativo e interpuso la excepción de 
prescripción, y sobre ser dudosa la operabilidad 
de aquella defensa en cualquiera de sus aspec
tos, si se toma en cuenta el ligamen potencial · 
de condominio que los uniera, aparece que la re
lacionada excepción no fué identificada debida
mente toda vez que prescripción hay negativa y 
positiva y el interponente se limitó a llamarla 
simplemente por aquel nombre, por lo que al Tri
bunal no le es dable calificarla para determinar 
así cuál es .la que le conviene a su derecho; y 
en esas circunstancias, la situación de este he
redero disidente es la misma que la de los nom
brados en el anterior considerando y consecuen
temente, le es aplicable la glosa final y- la con
clusión a que se llega, en relación al resultado 
de la repetida excepción. , . " 

Contra tal pronunciamiento y auxiliado por el 
Abogado Héctor PoJanco Rodríguez, Rafael Cho 
Rejopachi introdujo recurso de casación por vio
lación de ley. Cita como infringidos los artícu
los 1038, 1042, 1043 y 1060 del Decreto Legisla
tivo 1932; 259, 260, 261 y 282 del Decreto Le
gislativo 2009; y 84 del Decreto Gubernativo 
1862. Como fundamento del recurso enumera 
los artículos 505, 506, incisos 19 y 39; 509, 511, 
512, 513 y 516 del Decreto Legislativo 2009. Las 
razones del sometimiento las expresa el intere
sado así: "Porque en la resoJ.ución del Tribunal, 
se interpretó erróneamente las leyes haciendo 
aplicación de ellas muy distintas a su doctrina, 
porque también se cometió el error de hecho al 
no tomarse en cuenta mis pruebas. Estas vio
laciones, aplicación indebida y errónea interpre
tación, de los artículos· que señalo, lo demostra
ré y probaré ante la_ Honorable Corte Suprema 
de Justicia en su oportunidad; al resolver la 
Honorable Sala violando dichas leyes, declaran-

do sin lugar mi excepc10n de prescripción de 
todo derecho de la demandante, se me ha oca
sionado daño irreparable". 

Habiendo tenido lugar la \ista e! día seña
lado, es el caso de resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Acusa el recurrente error de hecho en el fallo 
por no . haberse tomado en cuenta sus pruebas 
(según su propia expresión) y cita el caso de 
procedencia contenido' en el inciso 39 del artícu
lo 506 del Decreto Legislativo 2009, que es pre
cisamente el que contempla' ese motivo de fun
damentación. Sin embargo, en la forma vaga y 
diminuta con que se pretende impugnar el vicio 
mencionado es imposible el examen comparativo 
de rigor, pues siendo una exigencia técnica del 
recurso de casación por este motivo, señalar el 
error cometido a ~a vez que individualizar las 
pruebas que a ·juicio del interesado han sido 
mal apreciadas ,el recurrente ha faltado al cum
plimiento de tales requisitos. En tal virtud, este 
Tribunal está en la incapacic\ild de determinar si 
fueron o no violados los preceptos relativos u 
la prueba que se citan. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Descartado el examen de la prueba, el aná
lisis del otro caso de procedencia debe hacerse 
con base en las estimaciones que el Tribunal sen
tenciador ha hecho con relación a Ja misma. 

Respecto al punto que se impugna, o sea que 
se declaró sin lugar la excepción de prescrip
ción interpuesta por el demandado, la Sala. con
sidera que ha existido un ligamen potencial de 
condominio entre las partes y que no se iden
tificó debidamente la excepción interpuesta toda 
vez que hay prescripción negativa y positiva, de
rivando de .ahí que es dudosa la operabiHdad de 
aquella defensa. 

Como puede advertirse, ambas circunstancias 
que el Tribunal sentenciador aduce para funda
mentar la conclusión de que es improcedente la 
excepción de mérito, descansando en las cons
tancias del juicio, lógicamente guardan una es
trecha relación con el contenido y valor jurídico 
de la prueba. De aquí se infiere, sin mayor es
fuerzo, que un criterío distinto al sof;ltenido por 
aquel Tribuna~ sólo podría formarse mediante 
el examen de las probanzas en Jos aspectos re
lativos a la pretendida excepción, es decir, en 
cuanto a su procedencia si las condiciones exi
gidas por la ley estuvieran satisfechas; pero co
mo tal análisis es imposible por la.s razones an-
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tes expresadas, y según lo aceptado en el fallo 
recurrido, en reaHdad no se perfila la existen
cia de la excepción mencionada, al declarar la 
Sala sin lugar tal defensa, en manera alguna 
pudo violar los artículos 1038, 1042, 1043 y 1062 
del Decreto Legislativo 1932, que la definen y 
el tiempo en que se consuma la prescripción 
negativa. 

Respecto al artículo 84 del Decreto Guberna
tivo 1862, también denunciado y que se refiere 
a que los Tribunales civiles no podrán ejercer 
su ministerio sino a petición de parte, salvo en 
los casos que la ley lo ordena o cuando ya en
tablado el juicio la gestión no sea indispensable, 
se ignora el motivo de su cita ya que ninguna 
relación tiene con los casos tratados. , 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado y en J.o que prescriben los 
artículos 13, 222, 223 y 233 del Decreto Guber
nativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legisla
tivo 2009, declara: SIN LUGAR el presente re
curso, condenando al recurrente en las costas 
del mismo y al paga de una multa de veinticin
co quetzales que, en caso de insolvencia, debe
rá conmutar con quince días de prisión. simple. 
Notifíquese, repóngase el papel en forma de 
ley y con certificación de lo resuelto, devuélvan
se los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
José Arturo Ruano Mejía). 

Mig. Ortiz P.- G, Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

Honorable Corte: 
No estuve de acuerdo con el voto mayorita

rio que resolvió el recurso extraordinario de ca
sación interpuesto por Rafael Cho Rejopachi, 
contra la sentencia proferida por la Sala Segun· 
da de la Corte de Apelaciones en el juicio or
dinario seguido por Leonza R~jopachi Luis de 
Cho, contra el recurrente, Vitalina, Mercedes, 
José, Gumersindo, Leocadia, Josefa y Lázaro Re
jopachi, por los motivos siguientes: 

La razón fundamental que se tuvo para dese
char e~ recurso en cuanto se refiere a la viola
ción de ley que se acusa, por ha'berse declarado 
sin lugar ,Ja excepción de prescripción interpues
ta por el recurrente, consiste en que para hacer 
el estudio comparativo de las leyes que se citan· 
como infringidas, habría que hacer un nuevo 
examen de la prueba. A mi juicio, esto no es 
exacto, porque para determinar si la Sala in
currió o no en la violación señalada, bastaría 
analizar los fundamentos de su faiJo, sin que pa
ra ello fuera necesario examinar la prueba. En 
e'fecto, dos son las únicas razones en que se fun
da este aspecto de la sentencia recurrida, con-

signadas así: "ser dudosa la operabilidad de 
aquella defensa (excepción de prescripción) en 
cualquiera de sus aspectos, si se toma en cuenta 
el ligamen potencial de condominio que los unie
ra", y que dicha excepción "no fué identificada 
debidamente toda vez que prescripción hay ne
gativa y positiva y e~ interponente se limitó a 
llamarla simplemente por aquel nombre". Se ad· 
vierte en consecuencia, que el Tribunal senten
ciador estima que la prescripción no corrió en 
virtud del condominio existente entre la actora 
y el demandado sobre los bienes objeto del li
tigio; pero esta apreciación carece de funda
mento, desde luego que, según reiterada juris
prudencia sustentada por esta Corte, no hay co
munidad entre el cónyuge supérstite y los here
deros de~ otro cónyuge fallecido, porque tal co
munidad derivada del matrimonio, termina con 
la muerte de uno de los cónyuges como expre
samente lo .preceptúa la ley. La otra razón en 
que apoya su fallo la Sala, en mi opinión, tam
poco tiene base jurídica alguna, pues al inter
ponerse la excepción de prescripción -f!Ue se le 
reclama, esta sola circunstancia indica la natu
raleza de la prescripción aducida, haciendo in
necesaria la identificación que exige. Como se 
ve, para concluir que la Sala infringió la ley, al 
declarar sin lugar la referida excepción, no es 
necesario examinar ningún aspecto de la prue
ba, siendo suficiente el estudio comparativo de 
sus razonamientos de derecho con las leyes ci
tadas por el recurrente. 

Guatemala, 18 de Diciembre de 1956. - (f) Ar
noldo Reyes M. 

C lVI L 
Ordinario, seguido por Lisandro Acevedo Gal. 

dámez, corífra Manuel Francisco Navas Arbizú 
y compañeros. 

DOCTRINA: A la persona que tiene ins~ritos de
rechos de propiedad sobre determinado inmue· 
ble, le corresponden también los de la pose· 
s1on civil y natural en lá extensión que acre
dite su respectivo título. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala,· diecio
cho de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

En virtud de recurso de casación, se examina 
la sentencia dictada por la Sala Quinta de b 
Corte de Apelaciones, el veinte de Agosto del 
corriente año, en el juicio ordinario de propie
dad y posesión, seguido por LISANDRO ACEVE
D0 GALDAMEZ, contra MANUEL FRANCISCO 
NAVAS ARBIZU, MIRSA ELENA y A JGUSTA 
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VICTOJliA NAVAS, por sí, MARCO ANTO!\TJO 
NAVAS CHACON, por sí y como tutor de los 
menores JU.fu."f JOSE, GUILLERMO ALEJAN
DRO, MARIA HORTENSIA y CELIA LETICIA 
NAVAS CHACON, .ante el Juzgado de Primera 
Instancia del departamento de Zacapa; de los 
antecedentes, 

RESULTA: 

El dieciocho de Enero del año en curso, com
pareció ante el citado Juzgado, el señor Acevedo 
Galdámez, demandando de las personas mencio
nadas, la propiedad y posesión de Ja finca "Los 
Limones", registrada con el número seis mil 
doscientos ochenta y ocho, folio doscientos once, 
del libro séptimo de Zacapa, fundándose en que 
era legítimo propietario de ella, lo cual justifi
caba con el testimonio de la escritura pública 
autorizada en la Villa de Gualán· e.l diecisiete de 
Abril del año pasado, por el Notario Baudilio 
Jordán y en que los demandados se opusieron 
a las diligencias voluntarias que inició en •al mis
mo Tribunal, por medio de las cuales se le man
dó dar posesión, por lo que se dec~araron con. 
tenciosas, a lo que se debia que en la vía or
dinaria demandara la propiedad y posesión de la 
finca descrita, para que en sentencia se decla
rara que es legítimo propietario de la misma il 
por consiguiente le corresponde la posesión que 
ya se le mandó dar; que como· medida de se
guridad solicitaba que el indicado inmueble se 
depositara en don Carlos Pazos Navas, a quien 
después de confirmarse y discernirle el cargo 
se le entregara Ja finca en litigio que actual
mente está una parte en poder del demandante. 
Acompañó a la demanda el testimonio de la es
critura mencionada, el cual está certificado en 
los autos y de él aparece que Augusta Victoria 
y, Marco Antonio Navas Chacón, por el precio 
de cien quetzales, vendieron a Lisandro Aceve-

. do, todos los derechos que les correspondían en 
la finca "Los Limones" antes identificada. Los 
demandados contestaron en sentido negativo la 
anterior demanda, indicando que todos son he
rederos de su padre Manuel Francisco Navas· 
Vargas, y como no han hecho la partición de la 
herencia, se ignora Ja parte alícuota que corres
ponda a cada heredero en Ja mencionada finca 
"Los Limones", por lo que se oponían a las pre
tensiones. del señor Acevedo. 

RESULTA: 

Dentro del-término respectivo el actor solicitó 
se tuviera como prueba de su parte, el testimo
nio de la escritura autorizada por el Notario 
Jordán, que acompañó a· la demanda, y los de
mandados presentaron una certificación del auto 
en qMe se les declaró heredGros de su padre 
señor Manuel Francisco Navas Vargas, extendidta 

por el Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Zacapa, cuyo auto es· de fecha cuatro 
de Marzo dcl año recién pasado. Vencido dicho 
término, se señaló día para la vista y el Tribu
nal de primer grado dictó sentencia, absol
viendo a los demandados de la demanda que 
les entabló el señor Acevedo Galdámez. 

RESULTA: 

Que por recurso de apelación conoció del an
terior fallo la SaJa Quinta de la Corte de Ape
laciones, la que lo confirmó, con los siguientes 
fundamentos: "Que el señor Lisandro Acevedo 
Galdámez en virtud de la acción que persigue 
debió haber acreditado los hechos esenciales si
guientes: a) Ser legítimo dueño del bien raíz 
que reclama; y b) Que el inmueble en todo Ó 
en parte estaba ocupado indebidamente pot" los 
demandados Francisco Navas Arbizú y compa
ñeros. Con respecto a Jo primero se satisface 
en cuanto se presentó y se tuvo como prueba 
la escritura pública de fecha diecisiete de Abril 
del año retropróximo, autorizada en la ViHa de 
Gualán por el cartulario Baudilio Jordán, res
pecto a la adquisición de los derechos (\e do
minio que correspondían a Augusta Victoria y 
Marco Antonio Navas Chacón. Con .el aludu:!.o 
instrumento se comprueba pues, la existencia 
legal de derechos de dominio, pero para que 
éste opere en eJ ejercicio de una acción de pro· 
piedad y posesión no basta la presencia del tí
tulo como único elemento probatorio si no se 
exige la convicción de que recaiga físicamente 
en el inmueble que corresponde, es decir al que 
se refiere el título, pero tal identidad ·no se 
llevó a cabo, porque la parte actora no se cuidó 
de rendir prueba al respecto y ni siquiera se 
practicó una inspección ocular. Por otra parte, 
demanda la propiedad y la posesión de la finca 
rú.stica seis mil doscientos ochenta y ocho, sin 
indicación si se refiere al todo o a parte y si 
se trata de derechos proindivisos, lo. que mere
cía una explicación en Ja demanda ya que la 
escritura habla de dos derechos ... " 

RESULTA: 

Contra este último fallo Lisandro Acevedo Gal· 
dámez, auxiliado por el Abogado Baudilio Jordán, 
interpuso recurso extraordinario de casaeión 
por violación de ley, fundándolo en los incisos 
19 y 69 del artículo 506 del Decreto Legislativo 
2009 y denunció como violados Jos artículos 227 
del Decreto Gubernativo 1862; 38, 260, 281 y 
288 del Decreto Legislativo 2009; 387, 388, 397 
y 488 del Decreto Legislativo 1932. Oportuna
mente alegó: que se había vi,sto obligado a de
mandar e~ vía ordinaria, la propiedad y posesión 
de la finca "Los Limones" en acatamiento de 
una resolución judicial recaída eM las dili,g~n· 
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cias voluntarias qu<:! siguió para que se le diera 
la posesión de la misma, a lo cual accedió el 
Tribunai, pero en vista de que los señores Na
vas se opusieron el Juez declaró contencioso el 
asunto; que su demanda se contrae a que se 
declare, que de conformidad con el título acom
pañado es propietario de la finca a que se re
fiere dicho título, y que como tal Je correspon
de la posesión, pues no pidió que se le d.iera la 

" posesión porque ya la tenía por mandato ju
dicial y sólo necesitaba que se hicieran tales de
claraciones, de tal man.era, la Sala no resolvió 
el segundo punto petitorio, por lo que el faUa 
no está congruente con la demanda y además 
es violatorio de los artículos 281 y 282 del Dto. 
Leg. 2009, así como el 227 del Dto. Gub. 1862, 
porque los documsntos, públicos hacen plena 
prueba de que es propietario de la finca "Los 
Limones" y es indiscutible su dereclilo de pro
piedad y como en ninguna parte de su deman
da hace referencia a que quiere que se le de la 
posesión, las consideraciones de la Sala son an
tojadiza-s; que aún en el caso que no tuviera la 
posesión del inmueble, la Sala en acatamiento 
de lo que dispone el artículo 488 del Dto. 'Leg. 
1932, debió haber mandado darle la posesión, 
porque tiene justo título fundado en documento 
público que hace plena prueba y está debida· 
mente inscrito a su favor. Como la vista tuvo 
efecto, procede resolver: 

-I-

CONSIDERANDO: 

El recurrente, con fundamento en el inciso 59 
del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, 
denuncia incongruencia del fallo de segunda ins
tancia con las acciones que fueron objeto del 
juicio, que hace consistir en qu-e la Sala senten
ciadora no resolvió el segundo punto petítorio 
de su demanda, citando como infringidos los ar
tículos 38 del Decreto Legislativo 2009 y er 227 
del Decreto Gubernativo 1862, por lo que este 
motivo de la casación debe examinarse en pri
mer término, pero se está en la imposibilidad 
de hacer el estudio comparativo en este aspecto 
del recurso, porque la tesis del ir•.teresado no 
tiene concordancia con el caso de procedencia 
eh que se funda, el cual está contenido en otro 
inciso distinto al invocado. 

-U-

CONSIDERANDO: 

El examen del recurso en rebción con el caso 
de procedencia a que se refiere el inciso 1 Q del ar
tículo 506 del Decreto Legislativo 2009, desde 
luego que no se denuncia error en la aprecia
ción de la prue@a, tiene que hacerse con bas.e 

en los heches que en la sentencia recurrida se 
dan por probados. La Sala estimó que la escri
tura pública de fecha diecisiete de Abril del año 
recién pasado, autorizada por el Notario Baudi
Uo Jordán, prueba la adquisición por parte de 
Acevedo Ga1dámez, de los derechos de dominio 
que correspondían a Augusta Victoria y Marco 
Antonio Navas Chacón, y que el aludido instru
mento comprobaba la existencia legal de tales 
derechos, y según se expresa en esa escritura 
los derechos vendidos son en la finca rústica 
"Los Limones", registrada con el número seis 
mil doscientos ochenta y ocho, folio doscientos 
once, libro séptimo de Zacapa y quedaron ins
critos en el Registro de Inmuebles en la cuarta 
inscripción de dominio de la misma finca. éon
forme esa apreciación al reconocerse los dere
chos de propiedad del demandante, eran pro
cedentes las declaraciones por él pretendidas, 
por lo que, al no acceder a ello el Tribunal de 
segundo grado, incurrió en infracción de las 
prescripciones de los artículos 387, 388 y 397 
del Decreto Legislativo 1932, citados por el re
currente, lo que es motivo bastante par.a casar 
el faHo recurrido, sin necesidad de continuar 
Gl estudio de las restantes leyes citadas como 
infringidas, y dictar el que proceda en derecho. 

-UI-

CONSIDERANDO: 

Los artículos 387, 388 y 397 del Decreto Le
gislativo 1932 (Código Civil) preceptúan que la 
propiedad es el derecho de gozar y disponer 
de un bien y comprende el de posesión y que 
el propietario tiene el derecho de gozar de lo 
suyo con exclusión de cualquiera otra persona; 
por consiguiente, habiendo comprobado Acevedo 
Galdámez, en la forma indicada en el anterior 
considerando, que iegalmente adquirió. la pro
piedad de 1os derechos de dominio que corres
pondían a Augusta Victoria y Marco Antonio 
Navas Chacón, como lo reconoce la Sala citada; 
y tales derechos corresponden en la finca "Los 
Limones" ya identificada, por ministerio de la 
ley le pertenece también la posesión civil y la 
natural en la extensión que acredite su título, 
por lo que es el caso de declararlo así. Leyes 
citadas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lo considerado y además con los artículos 224, 
227, 233 Decreto Gubernativo 1862; 27, 512, 518 
y 524 del Decreto Legislativo 2009, CASA la sen
tencia recurrida y al resolver declara: que Li
sandro Acevedo Galdámez, es propietario de los 
derechos de dominio que correspomlían a Au-

• 
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gusta Victoria y Marco Antonio Navas Chacón, 
en la finca denominada "Los Limones" inscrita 
como rústica número seis mil doscientos ochen
ta y ocho, folio doscientos once, del libro sép
timo de Zacapa, a quien corresponde la posesión 
civil de los mismos y la natural en la extensión 
que acredite su título. Notifíquese, repóngase el 
papel suplido y oportunamente devuélvanse los 
antecedentes en la forma que corresponde. (Po· 
nencia del Magistrado Aguilar Fuentes). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejícl'.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

CRIMI'NAL 
. 

Proceso instruido contra Víctor Miguel Tenorio 
Prado, José María Yela Menéndez y José Ma· 
ría Corona-do Caravantes, por el delito de ho
micidio con ocasión de robo. 

DOCTRINA: El estudio del recurso de casación 
sólo puede hacerse con relación a los casos de 
procedencia que el recurrente hubiere citado. 

El Tribunal de casación no puede tener en cuen· 
ta otras leyes que las citadas en la interpo· 
sición del recurso o antes de señalarse día 
para la vista. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trein
ta y uno ·de Julio de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

Por recurso de casación se examina la sen
tencia que, el nueve de Febrero del año en curso 
profirió la Sala Sexta de la Corte de Apelacio
nes, en la .causa que por el delito de homicidio 
con ocasión de robo, se instruyó contra Víctor 
Miguel Tenorio Prado, losé María Coronado Ca· 
ravantes y José María Yela Menéndez, en el Tri
buna..! Militar de la Zona Central. 

ANTECEDENTES 

El cuatro de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, a las doce horas y quince 
minutos, el Director del Hospital "General ·puso 
en conocimiento del Juez Octavo de Paz, que el 
cajero, Francisco Arenales Ruiz, había desapa~ 
recido, y como tenía a su cargo una fuerte suma 
de dinero, temía que hubiese cometido una mal~ 
versación. Inmediatamente se constituyó el Juez 
en el Hospital General y asociado de dos con
tralores de la Dirección General de Cuentas, 
después de forzar Ja caja fuerte de caudales, hizo 
constar que el dinero que estaba a cargo del 
mencionado Arenales 'Ruiz, se encontró comple-

to. En la madrugada de ese mismo día, a las 
dos horas y cuarenta minut~. agentes de la 
Policía Nacional habían detenido a Víctor Mi
guel Tenorio Prado,· José María Coronado Ca
ravantes y José María Yela Menéndez, porque 
tripulando el carro con placas número cuatro 
mil setecienios cuarenta y cuatro, transitaban 
sobre la séptima calle en vía contraria, Y en cl 
interior del carro, llevaban una ametralladora, 
dos placas para carro, falsificadas, una pala, un 
machete sin vaina, dos puñales, un envase vacío 
de éter un frasco vacío de solución inyectable 
de nov¿caína, una botella de licor con la mitad 
de su contenido, un par de guantes de hule, dos 
pares de guantes de. goma, "una tira ancha de es
paradrapo blanco con señales evidentes de ha
ber sido adherida a alguna persona, pues también 
tiene pedazos de algodón", un sombrero color 
café, tres lazos usados, un reflector, un cordel, 
un pantalón de casimir, color gris, presentando 
dos rasgaduras sobre el lado de la pierna dere
cha y otra en el mismo lado a la altura de la 
rodilla, un cincho de cuero con las iniciales "F. 
A.", en la hebiHa, un saco de casimir, el cual 
presentaba una cuchillada en la manga izquie~da 
y una rasgadura grande en la solapa, una camisa 
blanca una corbata usada, un par de zapatos 
negros' número treinta y ocho y otros obje~os de 
menor importancia. El jefe de la Guardia Ju
dicial, que ya tenía conocimiento de la deS3fla· 
rición de Arenales Ruiz e investigaba· sobre el 
particular, tuvo sospechas de que estos indiv:
duos tuviesen alguna participación en aquel he
cho y según manifestó al Juez,, al interrogarlos, 
confesaron haberle dado muerte y ofrecieron 
mostrar el lugar donde habían enterrado su ca
dáver. El mismo jefe de la Guardia Judicial, en 
compañía del Juez y varios agentes de la Poli
cía condujeron a los tres detenidos al lugar m
dicado por eUos, tomando la carretera que de 
esta ciudad conduce a la población de Chinan
tla y al llegar al kilómetro cinco, José Maria 
Co~onado Caravantes· y José María Yela Menén
dez dijeron que en ese sitio detuvieron, el ve
híc~lo que los conducía la noche anterior, lle
vando en él a la víctima; guiaron después a sus 
conductores por una vereda a la derecha de la 
carreter·a y como a sesenta varas, señalaron el 
lugar preciso donde habían enterrado el caii!á
ver el cual fué encontrado allí efectivamente. 
El 'Juez levantó el acta descriptiva correspon
diente y en la misma hizo constar las declara
ciones prestadas por los tres sindicados, pero 
esa acta no fué l!!ída a los reos ni firmada por 
ellos y· tampoco por las demás personas que es
tuvieron presentes, suscribiéndola únicamente el 
Juez y su secretario. 

Víctor Miguel Tenorio Prado, al tomársele .:¡¿. 
claración en forma indagatoria, expuso: que por 
haber sido ell)pleado del Hospital Nacional, sabía 
<tué éantidad de dinero tenía en ~u poder '1 pa. 
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gador de ese centro y la fecha en que retiraba 
cada mes los fondos del Banco, la conocía por la 
lista oficia·! de pagos; que como estaba en mah 
situación económica, desde hacía como un me3 
tenía en mente apoderarse de aquellos fondos, y 
el veintiocho de Noviembre anterior, en for"n 
indirecta comunicó esta idea a José María Yela 
Menéndez, no recordándose si también la comu
nicó a su cuñado José María Coronado Cara van- . 
tes. y "lo único que el indagado le dijo a Yela. 
en esa ocasión, fué que le gustaría narcotizar 
a un individuo, obtener de él la clave de um 
caja fuerte, conseguir el dinero mientras el in
dividuo estuviera anestesiado y luego sacar a 
éste ele~ . país, aunque. hubiera tenido que darle 
la ~itad del dinero; que Yela le contestó única
mente que era buena idea, creyendo sin duda 
que no se lo decía en serio; que el veintiocho 
de Noviembre próximo pasado, por la tarde, se 
juntó con Yela Menéndez invitándole a pasear 
en carro, lo cual aceptó Yela, yéndose ambos 
por el camino de Chi~autla, y llegados al ~ugar 
en que posteriormente se verificaron Ios hechos 
motivo de estas diligencias, le dijo a Yela que 
qué tal le parecía le idea de apoderarse de una 
fuerte cantidad de dinero, dejando en el· lugar 
que se encontraban a un individuo aneste
siado y maniatado y posteriormente venir uno 
a la , capital, abrir una caja fuerte, apode
rarse del dinero e irse de Guatema~a. lleván
dose al individuo a quien iba a anestesiar y 
para quien sería la mitad del dinero obtenido ... 
Ya de regreso del sitio indicado, y si mal no re
cuerda entrando en la capital, le dijo a Yela 
que quería tomarse unos tragos con él y que 
para el efecto lo esperara el día viernes tres 
del corriente en la calle Martí y décima avenida 
a las dieciocho horas y quince minutos aproxi
madamente". Que el día del suceso, salió de su 
trabajo a las dieciocho horas y quince minutos 
y· para consumar su plan, se proveyó de éter, 
algodón, esparadrapo, lazos, aguardiente prepa
rado, un puñal y unas placas para carro; llevaba 
también un machete y una pala, pero estos ob
jetos ya los tenía en su carro porque le servían 
constantemente en sus trabajos de agricultura. 
Se dirigió en seguida por la cuarta calle y once 
avenida, hasta la calle Moartí en donde ·.había 
quedado de juntarse con YeJ.a, pero como no lo 
encontró, se dirigió a la casa ·de su mamá en 
donde encontró a su citado amigo; que ya jun
tos, anduvieron por diversos sitios de la ciudad, 
tripulando el carro de su propiedad manejado 
por él mismo, hasta llegar a la primera · calle 
y tercera avenida de la zona dos, en donde "se. 
puso a esperar deliberadamente al pagador del 
Hospital; mierltras estaban en dicho lugar, sin 
que Yela se diera cuenta, el indagado tomó un 
Jazo que tenía y le hizo una gasa, a fin de te
nerlo listo para usarlo después atando al paga
dor"; sabía que forzosamente tendría que pasar 

por ese lugar el citado pagador, quien efectiva
mente apareció como quince minutos después; 
luego que lo saludó, lo invitó a tomar unos tra
gos y entró voluntariamente al carro; ya juntos 
los tres, siguieron libando licor y después de 
recorrer varias calles, al pasar por la séptima 
avenida y octava calle, encontraron a José Ma
ría Coronado Caravantes, a quien también invi
taron a subir al carro, llevando una ametralla· 
dora, la cual según les dijo, Ie había encomen
dado un amigo para que la llevara a la casa 
presidencial; continuaron los cuatro paseando 
por la ciudad y más tarde, en la esquina de la 
doce avenida y octava calle, trató de que Yela 
Menéndez y Coronado Caravantes, lo dejaran 
solo con el pagador Arenales Ruiz, diciéndoles 
que conocía una casa de mujeres de la vida ale
gre y que iría por eUas, quedándose Yela Menén
dez y Coronado Caravantes en el Parque Infan
til. Continuó ya solo con Arenales Ruíz y se 
encaminó hacía la carretera que conduce a Chi
nautla y al llegar al sitio que antes había mos
trado a Yela Menéndez, detuvo el carro. de lo 
cual no se dió cuenta Arenales Ruíz, porque iba 

- ya ebrio '!seguidamente y como ya tenía un lazo 
preparado se ~o puso en el cuello a Arenales 
apretándole el lazo por detrás, a lo cual reac
cionó Arenales y sólo tuvieron una corta lucha, 
pero por la sorpresa y el estado en que se ha
llaba lo dominó fácilmente; ya dominado, lo ame
nazó con el cuchillo, diciéndole que se estuviera 
quieto si no quería morirse". Continúa manifes
tando que después le cubrió la 'boca y los ojos 
con e1?paradrapo y lo obligó a salir del carro 
llevándolo por una colinita hasta una distancia 
más o menos de sesenta metros de la carretera, 
luego subieron como unas siete varas más del 
lugar en que apareció enterrado cl cadáver y 
allí volvió a amenazarlo con el cuchillo dicién
dole que . si no le daba la clave de la· caja lo 
mataría, pero s~n Intención de cumplir su ame
naza; que al principio Arenales Ruíz se ne.gaba 
a darle dicha clave alegando que Ia caja estaba 
descompuesta, pero al prometerle el declarante 
que no lo mataría y lo sacaría del país después 
de apoderqrse del dinero, le indicó la clave re
pitiéndola varias veces; seguidamente le dijo a 
Arenales Ruíz que lo iba a narcotizar, a lo cual 
accedió y le puso en la nariz un algodón em
papado en éter indicándole que aspirara fuerte 
para que le hiciera efecto, pero que Arenales 
trató de quitarse el algodón, por lo que se lo 
volvió a asegurar con esparadrapo, luego bajó al 
lugar en que había dejado el carro para cam
biarle placas, y como veinte minutos después 
regresó a·l lugar en que había dejado a su víc
tima, a quien encontró en otra posición, le quitó 
entonces el algodón de la nariz y le empezó a 
hablar sin que le contestara, le tocó el corazón 
y el pulso ·y se dió cuenta que no le palpitaba; 
trató entonces de huir, pero recapacitó que •se-
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guramente se había excedido en la anestesia Y 
que dándole respiración artificial podría hacer
lo reaccionar; así lo hizo, pero fué inútil; a con
tinuación para asegurarse si estaba muerto, le 
dió un golpe en la cabeza con el cabo del ma
chete que bajó a traer al carro, juntamente con 
una pala; inmediatamente procedió a quitarle la 
ropa para que no lo identificaran, arrastró el ca
dáver hacia abajo de la colina y profundizó un 
poco más el hoyo que ya estaba empezado y en
terró el cadáver; bajó en seguida al lugar donde 
había dejado el carro, llev<!ndo consigo la ropa, 
el machete y la pala que había utilizado y re
gresó a la ciudad, ell donde encontró en el mis
mo lugar donde los había dejado, a José María 
Yela Menéndez y José María Coronado Caravan
tes, y ya reunidos los ,tres, se dirigieron por la 
séptima cal~e, en donde fueron detenidos por 
caminar en vía contraria. y se les condujo al S& 
gundo Cuerpo de la Policía Nacional. El día 
seis de Diciembre, José María Coronado Cara
vantes y José María Yela Menéndez, se fugaron 
de la prisión y fueron recapturados el día ocho 
del mismo mes, que al tomárseles su declaración 
indagatoria se, produjeron en los siguiel).tes tér
minos: J~_>sé María Coronado Caravantes, dijo: 
que conocía a Víctor Miguel Tenorio Prado, por 
ser su cuñado, a José María Yela Menéndez, lo 
conoció hasta el día de autos por habérselo pre
sentado Tenorio Prado, y a Francisco Arenales 
Ruiz no lo conoció; que el día viernes, tres de 
Diciembre, salió de su trabajo en la casa pre
sidencial, de donde era fotógrafo, a las veinte 
horas y fué a casa de su hermana Carmen para 
que le inyectara; regresó de allí a bordo de la 
camioneta númerp dos del servicio urbano y bajó 
en la esquina de la sexta caHe y séptima ave
nida, llevando consigo una ametralladora que 
Carlos Posadas ·le había encomendado entregar 
al jefe del Estado Mayor Presidencial; en ese lu
gar estaba cuando llegó su cuñado Tenorio Pra
do y lo invitó a subir al carro y tomar unos tra
gos de aguardiente; a continuación se dirigieron 
a la doce avenida y octava caUe, en donde Te
norio Prado les indicó que iría por unas mujeres 
de la vida alegre y t¡ue lo esper¡¡ran en ese si
sitio, por lo que se quedaron el declarante y Jo
sé María Yela Menéndez, sentados conversando 
desde las veintidós horas aproximadamente has· 
ta la una y media del' día siguiente, hora en que 
llegó nuevamente Tenorio Prado en el mismo 
carro y él le rogó que Jo fuera a dejar a la Casa 
presidencial; pero como tomaron la séptima calle 
en vía contraria, fue detenidos por agentes de la 
Policía y conducidos &1 Segúndo Cuerpo; que 
Tenorio Prado nunca ·~e hizo ninguna propuesta 
de ultimar a Francisco Arenales Ruiz. José Ma
ría Yela Menéndez, dijo: que anteriormente fué 
procesado por delito contra la propiedad y salió 
libre por amnistía; que conocía a Víctor Miguel 
Tenorio Prado, no así a Francisco Arenales Ruiz 

----------------------------~-

y que a José María Coronado Caravantes lo co
noció hasta el tres de Diciere~re o sea el día en 
que fueron detenidos, por h::~bérselo presentado 
Tenorio Prado; que el mismo día como a las 
dieciocho 'horas y treinta minutos, se encontraba 
en la ca1le Martí y al pasar tripulando un carro 
Tenorio Prado, lo invitó para acompañarlo y to
mar unos tragos; se dirigieren después a la sép
tima avenida y sexta calle, en cuyo lugar en
contraron a José María Caravantes a quien co
noció hasta ese momento y quien llevaba una 
ametralladora que según dijo tenía encargo de 

, entregarla en la Casa Presidencial; después con
tinuaron hácia la octava caHe y doce avenida, en 
donde Tenorio Prado les dijo que iría por unas 
mujeres y que lo esperaran en ese lugar; efec
tivamente así lo hicieron, quedándose con Coro· 
nado Caravantes, sentados en el Parque Infantil, 
en donde permanecieron hasta la una hora y 
treinta minutos del día siguiente, hora en que 
llegó nuevamente Tenorio Prado y ya reunidos 
los tres, en el mismo carro se dirigieron hacia 
la séptima calle y por caminar en vía contraria, 
fueron detenidos por agentes de la Policía Na
cional y conducidos al Segundo Cuerpo. Ambos 
niegan haber sido ellos quienes mostraron a los 
agentes de la autoridad el lugar en que se 
encontraba ·el cadáver de Arenales Ruiz y ha
ber confesado ante el Juez Octavo de Paz, su 
participación en el delito. • 

El Auditor Segundo de Guerra de la Zona 
Central, practicó inspección ocular en eJ lugar 
de los hechos, en cuya ocasión los procesados 
ratificaron sus declaraciones, afirmando Víctor 
Miguel Ténorio Prado que el día del suceso se 
reunió· con José María Yela Menéndez en ·la 
calle Martí, porque con anterioridad se habían 
dado cita para reunirse en ese lugar. Héctor 
Sandoval Pinto, Waldemar Figueroa Barrios, 
Víctor Manuel Godoy Valverde, Francisco Ortiz 
Antoncich, MigueJ. Angel Aguirre Tobar y Ga
briel Herrera Lara, los tres primeros inspecto
res, y los tres últimos agentes de la Guardia 
,Judicial, durante el sumario declararon: que el 
cuatro de Diciembre, los detenidos Víctor Miguel 
Tenorio Pr<!do, José María Coronado Caravantes 
y José María Yela Menéndez, fueron interroga
dos en las oficinas de la Guardia Judicial por 
los declarantes y eJ. jefe de la institución; que 
al principio los tres negaban tener conocimien
to de la desaparición del señor Arenales Ruiz, 
pero después Coronado Caravantes confesó que• 
entre Jos tres le habían dado muerte y ofreeió 
enseñar el lugar donde habían sepuHado 'el ca
dáver; a continuación y guiados por el mismo 
Coronado Caravantes y Yela Menéndez, se en
caminaron hacia la carretera que conduce a 
Chinautla y a Ja altura del kilómetro cinco, 
por indicación de los mismos enjuiciados Coro
nado Caravantes y Yela Menéndez, detuvieron el 
vehículo que tripulaban.y se internaron por una 
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vereda a la derecha de la carretera hasta una 
distancia como de sesenta metros, en cuyo lu
gar dijeron aquéllos que allí se encontraba en
terrado el cadáver, por lo que procedieron a • 
desenterrarlo encontrándolo efectivamente en la 
posición que los procesados indicaron; llevaron 
a continuación al otro reo, Víctor Miguel Te
norio Prado y los tres confesaron ante el Juez 
Octavo de Paz, quien llegó más tarde, que entre 
todos habían llevado allí a Arenales Ruiz y le 
dieron muerte en Ja forma que ya se relacionó. 

El Médico· Forense practicó la autopsia de ley 
e informó en lo conducente: "Conclusiones: a) 
Equimosis extensas de la nuca y tórax consecu
tivas a contusiones de grado dos que evidencian 
que hubo traumatismo violento producido por 
un cuerpo pesado y grande; b) Equimosis del 
miembro superior izquierdo producidas por com
presión qúe evidencia que hubo forcejeo; e) 
Fuerte olor a manzanas podridas, Jo cual hace 
sospechar que le dieron cloroformo o éter para 
anestesiarlo; ti) Cianosis y congestión visceral 
generalizada; e) Manchas de Tardieu' abundantes 
y efisema pulmonar; f) Señales evidentes de 
que se cerró la boca y la nariz con bandas de 
esparadrapo;) g) Por las condiciones del cadá
ver se puede calcular que Arenales Ruiz no te
nía más de veinte horas de muerto, cuando se 
practicó la autopsia (23 horas 45 minutos); y h) 
CaUsa de la muerte: asfixia por sofocación e 
intoxicación por anestésicos, cloroformo o éter 
sulfúrico". El jefe del Laboratorio Químico Le
gal de la Facultad de Ciencias Químicas y Far
macia, informó que "El examen toxicológico 
practicado en los órganos de Arenales Ruiz, re
veló la presencia de vestigios de alcohol y un 
ligero olor a éter sulfúrico". " 

La ·señora Margarita Carlota Herrera viuda 
de Arenales Ruiz, en su oportunidad formalizó 

. acusación contra los procesados y con su inter
vención y la del representante del Ministerio 
Público, que también se constituyó acusador, se 
abrió el juicio a prueba, durante cuyo período 
se rindieron por el representante del Ministerio 
Público, las siguientes pruebas: a) Certificación. 
extendida por el Juzgado Noveno de Primera 
Instancia, de la sentencia de fecha ocho de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y tres, dictada 
por ese Tribunal y confirmada por· la Sala res
pectiva, mediante la cual se declaró responsa
ble comó cómplice del delito de robo, a José Ma
ría Coronado Caravantes, declarándose extingui
·da su responsabilidad penal en aplicación de la 
amnistía otorgada mediante el Decreto 914 del 
Congreso; b) Certificación extendida por el mis
mo Juzgado, haciendo constar que en ese tribu
nal se procesó por el delito de robo a José Ma
ría Yela Menéndez y se sobreseyó el procedi
miento en aplfcación de la amnistía ya citada; 
e) Informe del jefe del Estado Mayor Presiden
cia~, indicando que José María Coronado Cara-

vantes desempeñó el cargo f!e fotógrafo de esa 
institución durante el período comprendido del 
treinta y uno de Octubre al cuatro de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres, durante 
el cual observó buena conducta; d) Informe de 
la Penitenciaría Central, indicando que José Ma
ría Coronado Caravantes ingresó a ese centro el 
cinco de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve procesado por sedición y salió el cuatro 
de Junio de mil novecientos cincuenta por am
nistía; volvió a ingresar el veintinueve de .)unio 
de miJ novecientos cincuenta y uno procesado 
por robo y salió el tres de Febrero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro por cumplimiento 
de su condena; e) Informe del Departamento de 
Estadística Judicial manüestando que a José 

· María Coronado Caravantes, se íe dictó auto de 
prisión en el Juzgado Noveno de Primera Ins
tancia por el delito de robo el doce de Junio 
de mil novecientos cincuenta y uno y fué con
denado por el mismo delito a sufrir la pena de 
cuarenta y dos meses y 'veinte días; f) Un ejem
plar del diario "El Imparcial", de fecha seis de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro en el que se publicó por primera vez la no
ticia del homicidio del señor Franhsco Arenales 
Ruiz; g) Certificación extendida . por el Juzga
do Nov.eno de Primera Instancia, de las diligen
cias instruidas c0n motivo del homicidio come
tido en el restaurante "Florida" el veintiocho 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, en las que María Isabel Luna declaró que 
el hecho ocurrió en eÍ mes de Noviembre, un 
día domingo, pero no recordaba la fecha; y h) 
Informe del Administrador del cine "Colón", 
manifestando que ·la función correspondiente a 
la noche del tres de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, principió ~ las veintiuna 
horas y terminó a las doce y treinta, corriéndose 
las películas "La Intrusa" y "Violetas Imperia
les". 

Por parte de la defensa se rindieron las prue
bas siguientes: a favor de Víctor Miguel Teno
rio Prado: a) Testimonios de Guadalupe López 
Ochoa, Armando Gálvez Castro, Concepción Sí
guere viuda de Forno, Marta Espinoza Garcés, 
Luis Felipe Midencey Marroquín, Francisco Sa
mayoa Valladares, Patrocinio García Cruz y Au
gusto Valladares, quienes declararon conocer al 
enjuiciado y constarles que ha sido persona hon
ráda y de buenos antecedentes; b) Testimonios 
de Hercilia Barrios Rabanales y Guillermo Oroz
co González, afirmando que el día tres de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
entre las veintitrés horas y quince minutos y las 
veinticuatro horas, vieron que iban en un carro 
Víctor Miguel Tenorio Prado, acompañado de 
Francisco Arenales Ruiz únicamente, en estado 
de ebriedad, por ·la calle Martí y principio de 
la avenida de Chinautla y después de saludar
los, los invitaran para que los acompañaran, in-
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vitación que no aceptaron y en vista de ello, 
Tenorio Prado y Arenales Ruiz, cohtinuaron ca
minando hacia cl Norte; e) Testimonios de Ma
nuel de Jesús Duarte Girón y Luis Román Ca
llejas, asegurando que Víctor Miguel Tenorio 
Prado y Francisco Arenales Ruiz, eran amigos 
y compañeros de trabajo. 

A favor de José María Yela Menéndez: a) De
claraciones de Rodolfo Amiel Quiñónez, María 
Estrada Chacón, Florencia Castañeda Rivera y 
Marta Arriola Qrtiz, sobre conocimiento, bue
nos antecedentes y honradez del procesado; y b) 
Testimonios de María Isabel Luna Vaides y Fili
berto Briones Solís, quienes declararon: la pri
mera, que a las veintidós horas y cuarenta y 
cinco minutos del día viernes tres de Diciem
.bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, vió 
a Yela Menéndez, acompañado de otra persona a 
quien no conoció, en la octava calle, Zona uno 
de la ciudad, ya para negar a la doce avenida; 
y el segundo, que lo vió ese mismo día a las 
veintitrés horas y cincuenta minutos en el mis
mo lugar, con la diferencia de que éste asegura 
que donde estaba, era sobre la doce avenida. 

A favor de José María Coronado Caravantes: 
a) Testimonios de René Hernández Herrera y 
Odete González de Hernández, quienes afirma
ron que el día tres de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, a las diez horas o 
diez y treinta minutos, vieron a Coronado Ca
ravantes, acompañado de otra persona a quien 
no conocieron, en la octava calle y doce aveni
da de· la zona uno de esta ciudad; y b) Testi
monios de Bertha Salazar Barrientos de Morales 
e Isabel López Sánchez, sobre conocimiento, bue
nos antecedentes y honradez del enjuiciado. 

SENTENCIA DE PRIMER GRADO 

Concluido el procedimiento, el treinta de 
Agosto del año próximo pasado, el TribunaJ Mi
litar dictó sentencia, en la que declara: que 
Víctor Miguel Tenorio; José. María Coronado Ca
ravantes y José María Yela Menéndez, son reos 
responsables del. delito de asesinato cometido 
con intención de robo, en la persona de Fran
cisco Arenales Ruiz, condenándolos a sufrir por 
este delito, la pena de veinte años de prisión 
correccional inconmutable; que los mismos pro
cesados son responsables del delito de robo frus
trado, imponiéndoles las penas de trece años y 
cuatro meses de la misma calidad, a José María 
Yela Menéndez y José María Coronado Caravan
tes; y ocho años diez meses y veinte días, a Víc
tor Miguel Tenorio Prado; que las penas impues
tas a los dos primeros quedan reducidas a trein
ta años de prisión correccional inconmutable; a 
los tres les abona la prisión sufrida y les impo
ne las penas accesorias correspondientes. 

SENTEl.'iCIA DE SEGl"XDO GRADO 

Tanto la acusadora particuklr, como el repre
sentante del Ministerio Púb:ico, los procesados 
y sus defensores, interpusieron apelación contra 
el fallo relacionado. Al con 1cer del recurso ~a 
Sala Sexta de la Corte .de Apelaciones, después 
de oír al Fiscal y Procurador, y practicar algu
nas diligencias que no modifican la prueba apor- · 
tada al juicio, el nueve de Febrero próximo pa
sado dictó su faUo, en el que aprueba el de 
primera instancia, con las modificaciones si
guientes: "a) Que los procesados, Víctor l\Iiguel 
Tenorio Prado, José María Coronado Caravan
tes y José María Yela Menéndez, son autores res
ponsables del delito de homicidio con ocasión de 
robo; b) Que por tal infracción a la ley penal 
condena a los mismos procesados a sufrir la pe
na de muerte, la que de no obtenerse la gracia 
respectiva deberá ejecutarse dentro deJ término 
y con las formaliaades de ley; e) Para el caso 
de que no les sea aplicada la pena de muerte, 
deberán cumplir la inmediata inferior que es 
de veinte años de prisión correccional aumen
tada en una tercera parte en aplicación a las 
múltiplés circunstancias agravantes que militan 
contra los procesados o sea que la pena a cum
plirse es de veintiséis años y ocho meses de 
prisión correccional, y d) Deja subsistentes las 
restantes declaraciones del fallo que se examina 
para el caso de que Jos proc-es¡¡dos cumplan la_• 
pena de prisión correccional que se res ha impues
to". Estimó la Sala qu~ en autos quedó probada la 
preexistencia del delito; la culpabilidad del pro
cesado Víctor Miguel Tenorio Prado, con su con
fesión y la de José María Coronado Caravantes 
y José María Yela Menéndez, no sóJo con las pre-. 
sunciones graves que analizó el Tribunal de Pri
mera Instancia, sino también con los elementos 
de prueba directa que estima así: "Los inspec
tores de la Policíá Juaicial Héctor Sandoval Pin
to, Waldemar Figueroa Barrios, Víctor Manuel 
Godoy Valverde y guardias de la misma Policía 
Judicial Francisco Ortiz Antoncich,· Miguel An· 
gel Aguirre Tobar y Gabriel Herrera al prestar 
sus declaraciones estuvieron de acuerdo en los 
puntos siguientes: a) Que los procesados Jos!? 
María Coronado Caravantes y José María Yela 
Menéndez les condujeron al lugar de los hechos; 
b) Que los mismos indicaron el punto en que 
había sido inhumado el cadáver del señor Are
naJes Ruiz, habiendo habido una pequeña equi
vocación, ya que habiéndose pasado un poco, un 
procesado indicó al otro que era antes de donde 
se encontraban y rectificada esta equivocación, 
se llegó sin dificultad alguna al lugar donde se 
extrajo el cadáver del señor Arenales Ruiz; e) 
Que en estos precisos momentos explicaron la 
forma de cómo habían realizado los hechos y Ja 
intervención que cada uno había tenido en los 
mismos¡ todos estos testigos declararon sobre 
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hechos que vieron y que oyeron y q~1e son sus
ceptibles de ser apreciados por .Jos sentidos; es
tas no fueron tachadas en forma alguna y por 
consiguiente deben apreciarse como legalmente 
válidas y forman una prueba completa contra 
los procesados, Yela Menéndez y Coronado Ca
ravantes; a las declaraciones anteriores debe 
agregarse la prestada por los policías de las ra
diopatrullas, Ramón López González y Próspero 
Archila Ralda, con cuyas declaraciones también 
queda plenamente probado que los encartados 
fueron capturados conjuntamente con Tenorio 
Prado, en el carro que éste manejaba y Jlevando 
en el mismo las ropas de vestir de la víctima, 
así como tódos los :útiles y elementos que habían 
sido usados para ·la perpetración del hecho; por 
defectos técnicos y por omisiones lamentables 
del Juez instructor de las primeras diligencias, 
la confesión de los encartados no puede tomarse 
como una prueba plena en su contra, pero es el 
caso de considerar de que no obstante su retrac
tación y negativa posterior, no probaron, como 
se verá en consideraciones posteriores su ino
cencia en los graves hechos que se les imputa
ron desde un principio y que por consiguiente 
tal confesión constituye un indicio grave de res
ponsabilidad contra los mismos encartados, Yela 
Menéndez y Coronado Caravantes". El Tribunal 
sentenciador, en cuanto a la ·calificación del de· 
lito cometido, llega a la conclusión de que es 
homicidio con ocasión de- robo, en atención de 
que entre los reos y la víctima no existían an
tecedentes que justificaran su determinación y lo 
declarado reiteradamente por el procesado Te
norio Prado, al confesar categóricamente que el 
fin principal que se propuso fué el de sustraer 
de la caja fuerte del Hospital Nacional, los cau
dales que en ella se guardaban, para lo cual 
determinó anestesiar al pagador del estableci
miento, obteniendo de él previamente la clave 
de dicha caja. Con respecto a las circunstancias 
modificativas--de la pena, aprecia que no se esta
bleció la atenuante alegada en favor de Teno· 
río Prado, consistente en no haber tenido la 
intención de causar un mal de tanta gravedad 
como el que pro-dujo y que su confesión, como 
atenuante, debe compensarse con cualquiera de 
las múltiples agravantes que resultan en su con
tra, las cuales enumera así: premeditación co
nocida, alevosía, astucia, cuadrilla, nocturnidad 
y despoblado. 

RECURSO DE CASACION 

El Licenciado Vicente Sagastume Pérez, defen
sor de José María Yela Menéndez y José María 
Coronado Caravantes; y el bachiHer Guillermo 
Alvarez del Cid, defensor de Víctor Miguel Te
norio Prado, introdujeron separadamente· recur
so de casación contra el fallo relacionado. El 
primero cita como infringidos los artículos 30, 

31, 32, 67, 68, 74, 69, 83 y 388, inciso 1<? del Có
digo Penal, con relación al inciso 4<? del artícu
lo 676 dcl Código de Procedimientos Penales; los 
artículos 568, 571, 572, 573, 585 y 586 del Có· 
digo de Procedimientos Penales, con relación al 
inciso 8«? del artículo 676 del mismo Código; y 
señala también como caso de procedencia el con- . 
tenido en el inciso 81? del artículo 67"7 del Có
digo de Procedimientos Penales, sin citar nin
guna ley como infringida a este respecto. El se
gundo, fundamenta su recurso en los incisos 41? 
del artículo 676 y 8«? del artículo 677, ambos del 
Código de Procedimientos Penales y cita como 
violados los artículos 22, inciso 91? del Códige
Penal; IX y XIV de los Preceptos Fundamenta
les de la Ley Constitutiva del Organismo Judi
cia·l; y 560, 595, 596, 59! y 601 del Código de 
Procedimientos Penales. 

Encontrándose árreglada a derecho la inter
posición de los recursos y efectuada la vista, 
proc~de resoJver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

El quebrantamiento de forma, lo hacen con
sistir ambos recurrentes en que no se I'lotificó 
a las· partes el auto dictado por la Salá senten
ciadora para mejor resolver ordenando la prác
tica de varias diligencias de prueba, las cúales 
se llevaron a cabo sin citación contraria. En 
cuanto a este motivo, es imposible jurídicamente 
el estudio del recurso interpuesto por el Licen
ciado Vicente Sagastume Pérez, defensor de Jo
sé María YeJa Menéndez y José María Coronado 
Caravantes, debido a que no cita ninguna ley 
con relación al caso, a efecto de determinar si 
fué o no infringida. Y si bien el defensor de 
Víctor Miguel Tenorio Prado, señala la violación 
del artículo 560 del Código de Procedimientos 
Penales, no consta en autos que se hubiese pe-

, dido ante la Sala la subsanación de la ~alta que 
se acusa, ni hay motivos suficientes para estimar 
que ei interesado estuvo en imposibilidad de ha
cerlo, dado el largo lapso de tres meses nueve 
días que medió entre la fecha en que se dktó 
el auto para mejor resolver y la fecha en que 
se pronunció el fallo impugnado. De manera 
que, no habiéndose cumplido este requisito que 
en forma categórica exige el artículo 679 del 
Código de Procedimientos Penales para la ad
misión deJ recurso por el motivo que se ana
liza, es imperativo declararlo sin lugar. 

-II-

El defensor de José María Yela Menéndez y 
José María Coronado Caravantes, dice que la 
Sala cometió error de derecho en la ap~eciación 
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de la prueba éOl1sistente en los testimonios de 
René Hernández Carrera. Odette González de 
Hernánd"z. Isabel Luna Vaides. Filiberto Briones 
Solís, Hercilia Barrios Raba!lales y Guillermo 
Orozco González y cita como infringidos a este 
respecto los artículos 568, 571, 572, 573, 585 y 
586 del Código de Procedimientos Penales. Sin 
embargo, se advierte que al analizar el Tribunal 
sentenciador, cada uno de esos testimonios, las 
razones en que se funda para no conceder va
lor probatorio a algunos de ellos, están apo
yadas en terminantes disposiciones Jegales. 

En efecto, argumenta la Sala que el testigo 
René Herná~dez Herrera, no merece crédito por
que expresamente manifestó tener amistad ín· 
tima con el procesado Coronado Caravantes, a 
cuyo favor declara, circunstancia qrte hace du
.Glar fundadamente de su imparcialidad. Que la 
declaración de Isabel Luna Vaides, tampoco tie· 
ne valor, porque la testigo no recordó la fecha 
en que dice haber vtsto al reo José María Yela 
Menéndez en el Parque Infantil e indica que 
esa fecha se. la dijo ·la madre del propio enjui
ciado; y e~ contradictoria con lo expuesto por 
los mismos interesados Cor<'mado Caravantes y 
Yela l\lenéndez, en cuanto a que éstos· afirman 
que la noche de autos permanecieron sentados 
en el Parque Infantil del lado que da a la doce
avenida, durante más de tres horas, mientras 
que la testigo asegura q.ue estaban sentados del 
lado de la octava calle. Y que el testigo Gui
Jlermo Orozco González, se produjo en forma 
ambigua y contradictoria, toda vez que a pesar 
de que expresamente manifestó no haber cono
cido a Francisco Arenales · Ruiz, dijo que iban 
sólo ·éste y Víctor Miguel Tenorio Prado en un 
carro ' la noche del suceso. 

Siendo los motivos anterior~s los que la Sala 
tuvo en cuenta para desechar los indicados tes
timonios, no incurrió en error de derecho en su 
apreciación, porque tal juicio está conforme con 
las reglas estatuidas por el artículo 586 del Có
digo de Procedimientos Penales, para Ja apre
ciación de la prueba testifical. La Sala sí esti
mó con valor probatorio los testimonios de Ode
te González de Hernández, Filiberto Briones So
lís y Hercilia Barrios Rabanales por no adolecer 
de ningún vicio que los invalide, pero como se 
refie.ren a hechos y personas distintas conside
ra que, cada uno de esos testimonios sólo for
ma l!ma semi-plena prueba, insuficiente por sí 
sola, para tener por establecido legalmente el 
hecho a que se refiere; y así es, pues la señora 
González de Hernández, dice haber visto la no~ 
che de autos a José María Coronado Caravantes, 
sin conocer a la persona de quien estaba acom
pañado; Filiberto Briones ,.Solís, a su vez, dijo 
que vió esa misma noche a José María Yela Me
néndez y tampoco conoció a- su acompañante; 
y pO'r su parte, Hercilia Barrios Rabanales, re
fiere haber visto a Víctor Miguel Tenorio acom-

pailado de la ncttma Francisco Arenales Ruiz. 
En consecuencia, el Tribunal de segunda instan
cia, no infringió las leyes citadas al principio 
de este párrafo, porque al apreciar las pruebas 
relacionadas, no les asignó tm valor distinto del 
que les corresponde de conformidad con las nor
mas kga1es que regulan su estimación. 

- III-

Otro de los motivos en que funda su recurso 
el defensor d@ los enjuiciados Yela Menéndez 
y Coroaado Caravantes, Jo hace consistir en que 
la Sala cometió error de derecho al determinar 
la participación de cada uno de sus defendidos 
en los hechos que se declaran probados en la 
sentencia. Con relación a este motivo, comen
ta la prueba de cargo en que se funda el fallo 
impugnado para concluir que de ella sólo se 
derivan presunciones de la culpabilidad de Yela 
Menéndez y Coronado Caravantes como cómpli
ces del delito de robo y no como co-autores del 
de homicidio. Pero toda vez que el error de 
derecho que se acusa se refiere a la partici-

, pación determinada por Ja Sala, de cada uno 
de los procesados en los hechos que se decla
ran probados en la sentencia, es con base úni
camente en esos hechos que debe hacerse el es
tudio de este aspecto del recurso. 

Ahora bien, la Sala, como ya quedó dicho en 
Ja parte expositiva de este fallo, tiene por pro
bado plenamente, que Yela Menéndez y Coro
nado Caravantes, tomaron parte directa en la 
ejecución de los hechos que dieron por, resulta
do la muerte del señor Francisco Arenales Ruiz 
y <].Ue el fin perseguido por ellos y su co-reo Te
norio Prado, al determinar y llevar a cábo aquel 
homicidio, era el de sustraér los fondos que es
taban bajo Ja custodia de la víctima. En conse
cuencia, no se cometió en el fallo recurrido el 

· error de derecho que se denuncia, porque al 
darse por plenamente probada la participación 
directa de los procesados en la comisión del 
delito y el móvil de éste, la calificación que les 
corresponde es precisamente la de autores de 
homicidio con ocasión de robo, tal como lo de
claró el Tribunal sentenciador sin violar los ár
tículos 30, 31, 32, 67, 68, 69, 74, 83 y 388, inciso· 
1" del qódigo Penal, citados por el recurrente. 

-IV-

Alega el defensur de Víctor Miguel Tenorio 
Prado que "El tribunal de primer grado come
tió la omisión siguiente: no le corrió traslado 
a Ja Dirección General de Cuentas de co¡;¡for
midad con lo ordenado por el Decreto Legis
lativo 2325 en su artículo 19, segundo párrafo ... " 
y que "Si bien es cierto, Ja defensa ni el Mi
nisterio Público impugnaron dicha omisión, en.. 
la se instancia, el Procurador de la Sala hizo ver 
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esta om1s1on y dicha cámara no subsanó este 
error". Pero su recurso sólo está apoyado en 
los incisos 49 del artículo 676 y 89 del artículo 
677, ambos de:l Código de Procedimientos Pe
nales, y como no señala ningún caso de pro
cedencia con relación a esta circunstancia, no 
es posible jurídicamente el estudio comparativo 
de tal omisión con la ley al principio citada. 

Por las mismas razones, tampoco puede estu
diarse este recurso en cuanto a que la Sala, al 
determinar la pena que impuso a1 enjuiciado 
Tenorio Prado no haya tomado en cuenta la 
atenuante consistente en ser su confesión la 
única prueba de su culpabilidad, pues, el. exa
men de este aspecto sólo podría hacerse si se 
hubiese invocado como caso de procedencia, el 
contenido eil el inciso 69 del articulo 676 del 
€ódigo de Procedimientos Penales. En tal vir
tud, no es dable el análisis de los .artículos IX 
y XIV de Jos Preceptos Fundamentales de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial; 560, 595, 
596, 597, 601 del Código de Procedimientos Pe
nales y 22, inciso 99 del Código Penal, para de
cidir si oor ese motivo fueron o no infringidos. 
Finalme;;_te es de advertir, que aunque el de
fensor de los enjuiciados José María ·Yela Me
néndez y José Maria Coronado Caravantesindica 
que la prueba en contra de sus defendidos está 
constituida por presunciones, eJ Tribunal de· ca
sación se ve en la imposibilidad de analizar 
desde este punto de vista el fallo recurrido, por
que el recurrente no impugnó, con este funda
mento, la prueba de cargo y la pena impuesta, 
no motivó su recurso debidamente en el res
pectivo caso de procedencia que permitiera el 
estudio comparativo de esta parte de la senten
cia, y además tampoco citó ley alguna como in
fringida a este· respecto. Artículos 682, incisos 
69 y 79 y 684 Código de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 
La Corte Suprema de Justicia, con fundamen

to en Jo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los artículos 686, 690, 694 del . Código 
de Procedimientos Penales; 222, 224, 232 y 233 
del Decreto Gubernativo 1862, DECLARA: sin 
lugar los recursos de que se ha hecho mérito. 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Arnoldo Reyes Morales). 

Miguel Ortiz P.- J. AguiJar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

C R 1 M I'N· A 'L 
Contra José Alberto Morales Sandoval, por el 

delito de lesiones graves. 

DOCTRINA: Es correcto el sobreseimiento por 
amnistía, cuando el delito queda comprendido 

en los casos previstos en la ley respectiva y 
de los hechos estimados por el Tribunal no 
surge otra infracción distinta. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trein
ta y uno de Julio de miJ novecientos cincuenta 
y seis. 

Por recurso de casación se examinan los autes 
dictados por la Sala Sexta de la Corte de Ape
laciones, con fecha dos de Febrero . del año en 
curso, en el proceso que por el delito de le
siones se siguió en el Juzgado Octavo de Pri
mera Instancia contra José Albert0 Morales San
doval. De los antecedentes, 

RESULTA: 

Por parte recibido del jefe del Primer Cuerpo 
de la Guardia Civil, el día diez de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, el Juzgado 
Octavo de Paz tuvo conocimiento de que el jefe 
de la Contraloría del Impuesto sobre Utilidades, 
Eduardo Mosquera Estrada, había sido lesionado 
por varios disparos de revólver en su propio des
pacho y conducido al centro hospitalario de Se
guridad Social, mencionándose como agresor a 
José Alberto MoraJes Sandoval. 

Constituido el Juez de Paz en el despacho de! 
lesionado, hizo constar los detalles ·necesarios, 
habiendo examinado en el mismo momento a la 
empleada de la Secretaría, Esperanza Monterroso 
de Ovalle, que expuso: que ese día, después de 
haberse suscrito el acta mediante la cual eJ 
secretario de esa dependencia José Alberto Mo
rales Sandoval y otros empleaaos habían entre
gado los puestos que desempeñaban por habér
seles destituido, ella se dirigió al servicio sa
nitario, pero antes de entrar oyó un fuerte ruido 
y a continuación cuatro o cinco detonaciones; 
que al retornar inmediatamente a la Secretaría 
que era de donde procedían las detonaciones, se 
dió cuenta que Morales Sandoval iba saliendo 
del despacho del señor Eduardo Mosquera, lle
vando en la mano derecha una escuadra, y que 
al preguntarle la declarante que por qué había 
hecho eso, Morales Sandoval le contestó que Mos
quera le había sacado la pistola primero. Mario 
Wer Sagastume manifestó que sóJo le constaba 
haber visto al hechor salir del despacho de Mos
quera, ,llevando una escuadra en la mano. 

El ofendido Eduardo MQsquera Estrada,. ex
puso: que el día del suceso, después de haber 
dado cumplimiento a los acuerdos que nombra
ban otras personas para vari.os puestos de la 
oficina bajo su dirección, encontrándose entre 
los destituidos el secretario José Alberto Mora
les S;mdoval, siendo las once horas y cuarenta 
minutos se dirigió a su despacho y se sentó en 
la respectiva silla de su escritorio, disponiéndose 
a tomar el teléfono para comunicar al Ministerio 
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de Hacienda que el acto de entrega había con
cluido; que en ese momento entró violentamen
te por la puerta que da a la Secretaría el señor 
Morales Sandoval, se extrajo una escuadra del 
'costado izquierdo y tras haberle dicho que se iba 
a arrepentir por haberles quitado el pan a sus 
hijos, le hizo el primer disparo, cuyo impacto 
sintió en una de las piernas; que inmediatamen
te se agachó para protegerse, tratando de bus
car un arma que guardaba en su escritorio, la 
cual no usó, pero Morales Sandoval le ·siguió dis
parando hasta quedar botado en el suelo. 

Iitdagado el reo, expuso: que con el ofenclido 
no existían antecedentes de enemistad; que el 
día de autos, después de haber hecho entrega 
de su puesto, dispuso averiguar con el séñor 
Mosq11era Estrada el motivo de su destitución 
con cl propósito de hacer valer sus derechos an
te los Tribunales de Trabajo, entrando a su des
pacho; que al pedirle una explicación acerca de 
las faltas graves que se le atribuían tal como se 
había consignado en el acta de entrega, Mas
quera Estrada, de pie detrás de su escritorio, 
le contestó que él no tenía que darle explicación 

• a ningón m. . . y acto seguido sacó de la gaveta 
derecha de su escritorio un arma de fuego; que 
el interrogado instintivamente se agachó retro
cediendo, pero que al chocar con un sofá cayó 
al suelo, momento en el cual se produjo un fo
gonazo, y que medio levantado extrajo una es
cuadra que hacía poco portaba por haberla to
mado · al desocupar su escritorio, disparándola 
contra su agresor; que éste todavía salió de su 
escritorio persiguiéndolo con el arma. en la ma
no, pero en ese momento cayó al suelo, salien
do el indagado de esa oficina con dirección a la 
Secretaría, en donde había varias personas; que 
al salir a la calle se encontró con Jorge Cas
tillo, a quien rogó que lo llevara en su carro a 
la Dirección de la Guardia Civil, en donde al 
·hacerse presente al director y exponerle lo acon
tecido lo mandó consignado al Primer Cuerpo; 
que al lesionar a Mosquera Estrada lo hizo en 
legítima defensa. 

Con fecha trece -del mismo tnes se le dictó 
auto de prisión por el delito de asesinato frus
trado, el cual posteriormente, por decisión de la 
Sala jurisdiccional, quedó modificado por el de 
homicidio frustrado. 

Después de haberse practicado varias diligen
elevada la causa a plenario se tomó confesión 
con cargos al enjuiciado, no habiéndose confor
mado con los que se le dedujeron ya que sOS·· 

tuvo que al lesionar al ofendido lo· hizo en le
gítima defensa por haber sido atacado primero. 
Durante la dilación probatoria, tanto de una 
parte como de otra se rindieron diferentes prue
bas, omitiéndose el detalle de las mismas por 
estimarse innecesario para este caso. 

A petición del reo, con fecha veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y cua-

tro, el Juzgado reformó el auto de pr1s1on a 
que antes se ha hecho referencia, dejándolo úni
camente por el delito de lesiones. Al conocer 
en apelación del auto mencionado, la Sala Sexta 
de la Corte de Apelaciones confirmó lo resuelto 
por el Tribunal de primer grado. 

Corridos los últimos traslados se señaló para . 
la vista el día dieciocho de Agosto del año pró
ximo pasado, después del cual, por disposición 
del Juzgado, fueron practicadas algunas dili
gencias· para mejor faUar. 

En tal estado del juicio, a solicitud del de
fensor del reo Abogado Mario Fuentes Pieruc
cini, el Tribunal sobreseyó definitivamente la 
causa en aplicación del Decreto número 493 del 
Presidente de la República, según auto fechado 
el dieciséis de Diciembre del citado año. Inter
puesto recurso de ampliación del mismo, por 
considerar ~a parte acusadora que debía hacerse 
declaración en cuanto a los delitos de malver
sación, cohecho y estafa que también aparecían 
contra el reo, previos los trámites de rigor fué 
denegado por el Juzgado.' 

Contra ambas resoluciones se alzó el acusador. 
Al conocer la Sala Sexta de la Corte de Ape

laciones, dictó los autos que motivan el presente 
recurso y que aJ principio se relacionan, con
firmando los de primera instancia. En cuanto 
al sobreseimiento, dicho Tribunal esti\lla que el 
auto de prisión provisional a que estaba sujeto 
el procesado se le dictó por el delito de lesiones, 
después de habérsele reformado en vista de las 
constancias del juicio; y como "ha quedado es
tablecido qae conforme a las prescripciones del 
Código Penal, correspondería al 'procesado Jo
sé Alberto Morales Sandoval, en caso de con
dena, tres años de prisión .correccional y siendo 
que consta en autos por el informe del Departa-

. mento de Estadística Judicial que no tiene an
tecedentes pÉmales, la aplicación del decreto de 
amnistía es correcta ... ". 'Respecto al auto que 
resolvió la ampliación del anterior, dice que 
aunque eJ acusador introdujo tal recurso por 
considerar que' no se había hecho ninguna de
claración sobre la situación jurídica del proce
sado relativa a los delitos de malversación,_ co
hecho y estafa que se denunciaron oportuna
mente, "en el presente caso, del estudio dete
nido de los autos aparece que al procesado se
ñor José Alberto Morales Sandoval, se le for
mularon cargos únicamente por los actos e]ecu
tados contra Ja persona del acus:!dor, señor Mas
quera Estrada, que asimismo se le redujo a pri
sión por el delito de asesinato frustrado y luego 
tal auto fué refonn;:¡do por el de lesiones; de lo 
anterior se desprende que durante todo el curso 
del procéso no a¡1arece _que se le hayan hecho 
cargos al procesado por los delitos que se in
dican y en esa virtud es improcedente la am
pliación solicitada ... " 
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Contra taJes resoluciones y auxiliado por el 
Abogado Antonio Mosquera Estrada, el acusa
dor Eduardo Mosquera Estrada introdujo recur
so de casación por violación de 1ey. Dice fun
darse en los artículos 673, 674, inciso 4<.>; 675, 
676, inciso 3<.>; •680, 681, 682, 684, 686 y 687 del 
Código de Procedimientos Penales y 3<.> del De
creto 487 del Congreso; y cita como infringidas 
las leyes siguientes: "Artículos 16, párrafo ter
cero; 23, incisos 1<.>, 4<.> y 5<.>; 24, 25, 28, 30, j ~ciso 
!<.>; 45 párrafos 2<.>, 7<.> y 9<.>; 48, 67, 68, 71, 88, 
299, incisos 1 <.>, 3<> y 4<.>; 315 del Códig~ Penal; 
4<> del Dto. Leg. 2550; 14 párrafo 2<.>; 259, · 260, 
261, 262, 263, 265, 271, 272, 273, 277, 280, 220, 
301, 308, 322, 323, 571, 573 en sus cuatro inci
sos; 574, 586, 587, 589, 595, 596, 598, 602, 
inciso 2<.>; 603, 605, 607, 608, 609, 610, 613; 364, 
366 del Código de Procedimientos Penales; 1 <;> y ' 
4<> en su inciso d) del Decreto 493 de la Pre
sidencia de ·la Rep)iblica (Decreto de Amnistía); 
IX de los preceptos fundamentales de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial". 

CONSIDERANDO: 

Propuesto el recurso escuetamente, sin una ex
plicación respecto a los motivos de orden ju
rídico que a juicio del recurrente existan para 
denunciar la violación de los preceptos. que en 
forma extensa enumera, debe aceptarse como ra
zón 'de su sometimiento el último punto de la 
parte petitoria en que soJicita "se case y anule 
las resoluciones recurridas antes identificadas y 
se mande proseguir el proceso en contra del reo 
José Alberto Morales Sándoval, por ser la acción 
que se le imputa constitutiva del delito de ase
sinato frustrado". 

El caso de procedencia en que el interesado 
se funda, contenido en el inciso 3<> del artículo 
676 del Código de Procedimientos Pena~es, se re
fiere a "Cuando constituyendo delito J.os hechos 
que se declaran probados en la sentencia se ha
ya cometido error de derecho en su calificación". 
Ahora bien, aunque de los términos en que está 
concebido el caso de procedencia anterior se 
deduce que su aplicación con más propiedad de
be contraerse a aquellos fallos definitivos en que 
se produce un análisis de las pruebas para lle
gar a una caHficación jurídica del hecho, dada 
Ja mayor amplitud que la ley otorga para el 
planteamiento del recurso de casación contra 
los autos al exigir menos requisitos, analógica
mente y conforme a los puntos de vista del in
terponente, es preciso el estudio, del presente 
caso. En esa situación necesario se nace adver
tir que, tant.o en el auto de sobreseimiento co
mo en el de ampliación, la Sala de por estable
cido que la calificación del delito imputado al 
reo es el de lesiones y no otro, sin que pueda 
formularse declaración sobre infracciones pena
l@s que no han sido deducidas en el pro(!eso. 

Siendo así, desde el momento que la Sala ha 
fijado con claridad que el delito imputable al 
reo es únicamente el de ·lesiones y efectivamen
te de los hechos que relaciona en su estimació~ 
no surge otra figura delictiva que la mencio
nada ni circunstancia alguna que perfile y lle
gue a caracterizar el asesinato frustrado, la ce
sación del juicio mediante el sobreseimiento 
acordado era de rigor, por lo que no existe el 
error de derecho pretendido y de consiguiente 
tampoco pudieron vioJarse las leyes que con tal 
motivo se citan. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
considerado y en lo que prescriben los artículos 
13, 222, 223 y 233 del Decreto Gubernativo 1862; 
686, 690 y 694 del Código de Procedimientos Pe
nales, declara improcedente el presente recurso, 
imponiendo al recurrente la pena de quince días 
de prisión simple, la cual podrá conmutar a ra
zón de un quetzal por día. Notifíquese y con 
certificación de .Jo resuelto devu~vanse los an
tecedentes. (Ponencia del Magistrado José Ar
turo Ruano Mejía). 

Mig. Ortiz P.'- G. AguiJar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía·.- Alb. Ruiz A.- M. Alvarez Lo
bos.- Ante mí: Juan Fernández C. 

C R 1 M·l 'NAL 
Seguido contra Magdaleno Marcelino Meíía Al· 

varado, por el delito de estafa. 

DOCTRINA: Se tipifica el delito de estafa con 
el cobro de un cheque suplantando al portador. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, seis de 
Agosto de mil novecientos cincuenta· y seis. 

En virtud de recurso de casa<(ión se examina 
la sentencia que, con fecha tres de Abril del año 
en curso, dictó la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones, en el proceso que por el delito de 
estafa se siguió contra Marcelino Magdalena Me
jía Alvarado, en el Juzgado Segundo de Primera 
Instanci¡¡ del departamento de Quezaltenango. 

ANTECEDENTES 

-l-'-

Con fecha nueve de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, Mateo Juan Mejía 
se quereUó ante el Juez de Paz de Olinblpeque 
contra su ~hermano Marcelino Magdaleno Mejía 
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Alvarado, por los delitos de falsificación de do
cumentos y estafa. Hizo consistir tales delitos 
en que el reo, sin su autorización, cobró del ad
ministrador del molino San Francisco, ciento cua
renta y dos quetzales y sesenta y tres centavos, 
valor de diecisiete fanegas de trigo que vendió 
al referido molino; y que para efectuar dicho 
cobro, falsificó su firma en el recibo que exten
dió .. 

Federico Koester, administrador del molino 
San Francisco, dijo que Marcelino Magdalen'l 
Mejía, el martes siete de Diciembre de mil m · 
vecientos cincuenta y cuatro, se presentó a co 
brarle el valor de ocho fanegas de trigo que lt 
fué pagado y a la vez pidió que se le entre
gara el precio del trigo que correspondía a Ma
teo Juan Mejía, por lo que le dió un cheque por 
ciento cuarenta y dos quetzales y sesenta y tres 
centavos, obteniendo de Mejía un .recibo cal
zado con el nombre de Mateo Juan Mejía es
crito por el procesado. 

Cirila Alvarado viuda de Mejía manifestó que 
el ocho del mismo mes llegó a su casa su hijo 
Marcelino Magdalena Mejía Alvarado y, al re
querirle la entrega del. dinero en cuestión, se 
negó a dárselo afirmando que le serviría "para 
hacer el intestado del finado su padre Julián 
Mejía". -..-.111: 

Indagado el reo confesó que había cobrado 
la suma· de ciento cuarenta y dos quetzales, se
senta y dos centavos, valor del trigo vendido al 
molino San Francisco y que falsificó la firma 
de su hermano en el recibo que ext!')ndió; que si 
cobró ese dinero fué porque pertenece a su fa
llecido padre Julián Mejía y, además, porque 
hace dos años su hermano Juan Mateo Mejía 
lo autorizó para cobrar en esa fecha una suma 
de dinero del mismo molino, "pues como esa 
vez así lo hizo creyó hacer lo mismo en esta 
ocasión", y que el dinero lo depositó en el Juz
gado Segundo de Primera Instancia del depar
tamento de Quezaltenango. 

Al folio siete de la pieza de primera instan
cia, obra la carta que con fecha ,ocho del mismo 
mes dirigió Marcelino Mejía a sus hermanos; 
en la cual les hace ver que él recogió el valor 
del trigo que asciende a la cantidad ya men
cionada, exhortándolos para ponerse de acuerdo 
con el objeto de utilizar ese dinero para cubrir 
los gastos de la mortual de su padre Julián Mejía. 

- II -· 

Por el delito de estafa se motivó la pns10n 
provisional de Marcelino Magdalena Mejía Al
varado; y, durante el sumario, Federico Koester 
manifestó que el reo, haciéndose pasar por Ma
teo Juan Mejía, le pidió el valor del trigo y que 
no obstante haberle entregado un cheque por esa 
cantidad, le exigen nuevamente su pago, por lo 
que pidió que. se. le castigue. Al am.Dliar su de-

claración, Mateo Juan Mejía aseguró que eJ. trigo 
de autos era propiedad de su señora madre, 
quien al ampliar su dicho, aseguró que el reo 
haciéndose pasar por Mateo Juan :Mejía había 
cobrado el valor del trigo. 

- III-

Elevada la causa a plenario el procesado no 
se conformó con el cargo que se le hizo, y ha
biendo sido nombrado el Licenciado Alfredo 
Guzmán Pineda defensor, Mateo Juan Mejía for
malizó su acusación; se tramitó el juicio y para 
mejor fallar, se mandaron a traer a la vista dos 
certificaciones en donde se transcriben las par
tidas de nacimiento de Mateo Juan Mejía y Mar
celino Magdalena del mismo apellido, hijos am
bos de Julián Mejía y Cirila Alvarado. 

SENTENCIA DE PRIMER GRADO 

El Juez de Primera Instancia consideró que 
con la confesión prestada por el procesado se 
probada su culpabilidad como autor del delito 
de estafa; pero, debido a la circunstancia de 
que acusador y acusado son parientes consan
guíneos. en segundo grado, Magdalena Mejía Al
varado quedaba exento de responsabilidad cri
minal. 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Tramitada .la segunda instancia y por auto pa
ra mejor fallar, se recibió informe del Juez 29 
de 1 ;¡. Instancia del departamento de Quezalte
nango, en el que se hace constar que, cmÍ fe
cha diez de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuátro, Marcelino Magdalena Mejía Al
varado consignó, a favor de la sucesión de Ju
lián Mejía, la suma de ciento cuarenta y dos 
quetzales y sesenta y siete centavos, que como 
precio del trigo que entregó su hermano al mo
lino San Francisco, recibió como presunto he
redero de la mortual. il 

La Sala Cuarta de Apelaciones, al resolver el 
recurso de apelación interpuesto, consideró que 
el reo había confesado: a) Que se presentó a co
brar al molino San Francisco la suma relacio· 
nada correspondiente a su hermano Juan Mateo 
Mejía, .como precio de cierta cantidqd de trigo 
que éste había entregado en dicho molino; b) 
Que para lograr tal cobro firmó un recibo po
niendo el nombre de su citado hermano; e) Que 
el cheque extendido por aqueUa cantidad lo co
bró en el Banco de Occidente; d) Que el cobro 
lo hizo en ·esa forma para favorecer a su madre 
quien lo había autorizado para ello; e) Que aque
lla cantidad de dinero la había depositado en 
el Juzgaqo 29 de ll1- Instancia del departamento 
de ~uezaltenango. A la vez el Tribunal de se
gundo ~radq fStimq !lue Ia única prueba .exis-
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tente era la propia y espontánea confesión del 
reo y rechazó el informe del Banco de Occidente 
y el dicho de Federico Koester. 

Con esta base la Sala sentenciadora aprecw 
que el defraudado no había sido Mateo Juan Me
jía sino el molino San Francisco, porque el ad
ministrador de dicho moJino reconoció haber he
cho un maÍ pago al entregar el precio del trigo 
a persona distinta de su acreedor que lo era 
Mateo Juan Mejía; y asentó en sus considera
ciones que no se encontraba probado que acu
sador y acusado, como hermanos, vivieran en la 
misma casa, circunstancia que. obligaba a no 
aplicar la eximente aceptada en primera instan
cia, por lo cual, al apreciar la confesión del reo 
como única prueba, ·lo declaró autor del delito 
de estafa y le impuso, además de las accesorias, 
la pena de dieciséis meses de prisión corceccio
nal conmutable en .sus. dos terceras partes, sos
teniendo el criterio de que aún cuando el pro
cesado consignó a favor de la sucesión de Julián 
Mejía la suma cobrada, tal hecho no lo relevaba 

• de la responsabiHdad penal en que incurrió, por
que esa consignación se hizo cuando ya se había 
iniciado el proceso. 

RECURSO DE CASACION 

Marcelino Magdaleno Mejía Alvarado interpuso 
recurso de casación contra la sentencia de méri
to, citando como caso de procedencia el c<mte
nido en el inciso 1 C! del artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales. Alegó que los he
chos que en J.a sentencia se declaran probados 
"fueron calificados y penados como delitos no 
siéndolo" y citó como infringidos los artículos 
418, inciso 3C! del Código Penal; 259, 568, 5.71, 575 
y 609 del Código de Procedimientos Penales. 

Aseguró el interponente que en la sentencia 
de segundo grado se infringieron esas leyes por
que no hubo de su parte defraudación alguna al 
moUno San Francisco, ya ~ue el trigo fué entre
gado por uno de los herederos de la sucesión de 
Julián Mejía y cobrado por otro; que no hubo 
estafa ni defraudación a tercera persona, puesto 
que el ingreso proveniente de la venta del trigo 
fué consignado a favor de la mortual, sin men
gua para los intereses de ésta y sin perjuicio 
para los del deudor, quien ya había hecho el 
pago a favor de uno de los representantes del 
acreedor. 

Pidió que se casara y anulara la ejecutoria y, 
al fallarse sobre lo principal, se revocara la sen
tencia recurrida. Citó en su apoyo los artículos 
673, 674, 675, 680, 6in, 682, 684, 686, 687 del 
Código de Procedimientos Penales y 2C! y 3Q del 
Decreto número 487 del Congre~. 

Efectuada la vista, es el caso. ¡:le resq1ver. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con el inciso primero del ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Pena
les, el recurso de casación interpuesto con la 
cita de este caso de procedencia debe analizart;e· 
exclusivamente en relación con los hechos que 
en la sentencia de segundo grado se declaran 
probados y resolver si al calificarse se penaron 
como delitos no siéndolo. 

Aceptó la Sala sentenciadora que el reo re
cibió, en pago de una acreeduría a favor de su 
hermano Mateo Juan Mejía, un cheque a nom
bre del acreedor, .que hizo efectivo en el Banco 
de Occidente. Esto constituye una acción puni
ble porque para lograr el cobro de la cantidad 
de dinero que amparaba tal documento, tuvo 
que suplantar al portador en su persona y firma, 
lo que tipifica el delito de estafa contenido en 
el artículo 419, inciso primero del Código Penal. 

Hubo en aquella acción, uso de nombre fingido 
y suplantación de tercero, que constituyen en
gaño suficiente para consumar el fraude, por lo 
que no pudo ser violado el inciso 3Q del artículo 
418 del mismo Código, que regula la responsa
bilidad criminal de los autores de tal delito. 

Alega el recurrente que no le corresponde res
·ponsabilidad penal porque la estafa no llegó a 
caracterizarse, desde ei momento que no hubo 
defraudación a tercera persona, "puesto 'tlue el 
ingreso proveniente de la venta del trigo fué 
consignado a favor de la propia mortual (se re
fiere a la sucesión de Julián Mejía) a quien le 
asiste el derecho para percibir los frutos", y 
en apoyo de esta tesis estimá que el trigo ven
dido al molino San Francisco ~ra un producto. 
de los bienes del causante. Pero tales razona
.mientos no pueden tomarse en cuenta, porque 
dentro de los hechos que se tuvieron como pro
bados en el fallo de segundo gradó, no se in
cluyó el relativo a que el. trigo perteneciese a 
dicha mortual. 

El hecho ;reconocido por la ,Sala relativo a que . 
el dinero cobrado pm: el reo había sido depo
sitado en el Juzgado Segundo de Primera Ins
tancia del departamento de Quezaltenango, a 
favo-r de la mortual de Julián Mejía, en nada 
infJuye en el criterio judicial, pol'que el delito 
se caracteriza, en este caso, con el simple cobro 
del cheque suplantando al beneficiario, sin que_ 
favorezca al acusado la circunstancia de que el 
producto de la estafa fué consignado a los tri
bunales a favor de dicha mortual, y aún cuando 
el tribunal sentenciador hace derivar la existen
cia del hechd punible, del pago efectuado por el 
administrador del molino San Francisco a Mar
celino Magdaleno Mejía Alvarado mediante el 
cheque en cuestión, tal hecho no llega a tipificar 
el delito porque no hubo engaño de parte del 
reo, toda vez que el deudor hizo el pago a sa
bienda:s de que quien lo requería no era Mate& 

1 
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Juan Mejía, entregando el -cheque a nombre de 
su acreedor. 

Por lo anterior debe estimarse que no fueron 
violados los artículos 259 y 568 del Código de 
Procedimientos Penales que tratan sobre la base 
del procedimiento criminal y de que .nadie pue
de ser condenado sino cuando haya plena prue
ba de la existencia del delito y de que el proce
sado lo cometió. En cuanto a la vio~ación de 
los artículos 571, 575 y 609 que se refieren al 
valor de la prueba, inclusive la de un testigo 
Idóneo y la de la confesión, es improcedente 
tratarla, ya que el recurrente no citó el caso 
de procedencia que corresponde al análisis de 
b prueba. 

POR TANTO, 

la Corte Suprema de Justicia, basada en las con
sideraciones hechas y con apoyo además en lo 
que preceptúan los artículos 224, 227, 233 y 234 
del Decreto Gubernativo 1862; 674, 686, 690 del 
Código de Procedimientos Penales, y 49 del De
creto del Congreso de la República número 487, 
declara improcedente el recurso de casación de 
que se hizo mérito e impone al recurrente quin
ce días de prisión simple, conmutaNes a razón 
de diez centavos de quetzal diarios. Notifíquese 
y con certificación de lo resuelto devuélvanse 
los antecedentes. Ponencia del Presidente Mi
guel Ortiz Passarelli. 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

CRIMINAL 
Por el delito de homicidio, seguida contra· Ta

deo Portillo Aguilar .. 

DOCTRINA: El Tribunal de Casación no puede 
hacer- el estudio comparativo correspondiente, 
cuando el quebrantamiento de forma que se 
acusa, no está comprendido en el caso de pro· 
cedencia que sirve de fundamento al recurso. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, siete 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y seis. 

Con sus antecedentes se tiene a la vista para 
resolver, el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por María Berta Portillo Palma en 
concepto de apoderada d·e Tadeo Portillo Agui
lar, contra la sentencia que el veintiocho de Sep
tiembre de mil novecien.tos cincuenta y cinco, 
dictó la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones 

en la causa instruida contra su poderdante, por 
el delito de homicidio. 

ANTECEDENTES 

El veinte de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, a eso de las dieciséis horas, fué 
muerto violentamente Isaías Bonilla Morán en 
el lugar denominado "El Terrero", de la aldea 
Achíotes Jumay, en la comprensión municipal 
de Jalapa, a inmediaciones del Campo de Avia
Clon. José Antonio y Lisandro Morán, que di
jeron ser sobrinos de la víctima, pusieron el he
cho en conocimiento del Juez menor de Jalapa 
y sindicaron desde luego como autor del homi
cidio, a Tadeo Portillo Aguilar. El Doctor en 
Medicina, Carlos Rosates Arriola, practicó la au
topsia e informó que el cadáver presentaba dos 
heridas por arma de fuego, y que la causa de la 
muerte fué la hemorragia interna producida por 
aquellas heridas. 

PROBANZAS 

Durante la tramitación del proceso respectivo, 
se recibieron las siguientes pruebas: a) Testi
monios de José Antonio y Lisandro Morán, quie
nes dijeron haber visto cuando Tadeo Portillo 
Aguilar, hizo tres disparos de revólver sobre la 
persona de Isaías Bonilla Morán, causándole la 
muerte; b) Testimonio de Justo Hernández in
dicando haber visto herido de la cara al acusado 
el día del suceso; e) Testimonios de Juan An
tonio Marroquín, David Estrada Navas y Ray
mundo Díaz Marroquín, asegurando haber visto a 
Portillo Aguilar dirigirse el mismo día hacia 
Achíotes Jumay posiblemente, o San Pedro Pi
nula, montando un cabal;to rosillo; y d) Decla
ración de Santos Manuel Gudiel, quien afirma 
haber visto en el Jugar y hora de autos, a dos 
hombres desconocidos para él y que uno de ellos 
disparó sobre el otro, cayendo éste al suelo y el 
que disparó montó un caballo como de color ro
smo y salió huyendo. El sindicado, Tadeo Por
tillo Aguilar, que fué capturado por la Guardia 
Civil hasta el diecisiete de Noviembre del mis
mo año, a pesar de que su captura fué ordenada 
desde el veintidós de julio, negó su participa
ción en eJ homicidio que se le atribuye y en su 
descargo propuso los testimonios de Guillermo 
Sandoval Medina, Daniel Arévalo Ríos, Adrián 
Campos Orellana, L'~ovigildo Navas Paiz, Gilber
to Antonio Rosa, Antonio Rivas Palma y Ramón 
Trinidad Paz, quierres al declarar manifestaron 
que el día que se cometió el delito, el procesado 
se en'contraba en Ja aldea Santo Domingo, del 
municipio de San Pedro Pínula. Y para tachar 
a los testigos de cargó, José Antonio y Lisandro 
Morán presentó certifitcaciones de las ·partidas 
de nacimiento de éstos· l del occiso, extendidas 
por el :{le~l~tr<? pvil def ..Jalapa. 
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SENTENCIA RECURRIDA 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, al 
conocer del juicio en virtud de recurso inter
puesto por la acusadora Fidelia de Jesús Bonilla 
Morán, revocó la s~ntencia absolutoria dictada 
por el Juez de Primera Instancia, y declaró: que 
Tadeo Portillo Aguilar, es autor responsable del 
delito ·de homicidio, imponiéndole la pena de 
diez años de prisión correccional inconmutable y 
las accesorias de ley. Para hacer este pronun
ciamiento la Sala considera que Jos testimonios 
de José Antonio y Lisandro Morán, por haber 
manifestado ser sobrinos de la víctima, pero no 
estar tachado su dicho de falsedad, forman pre
sunción contra el procesado, corroborada con los 
testimonios de Justo Hernández, Juan Antonio 
Marroquín, David Estrada Navas y Raymundo 
Díaz Marroquín, "quienes declararon, el prime
ro, que acompañó a Portillo Aguilar a esta ciu
dad y después salieron para la aldea Achíotes 
Jumay, ocasión en que vió que el procesado iba 
herido de la cara y los otros tres que vieron aJ 
citado Portillo Aguilar montado en un caballo 
rosillo con de'Stino a Achíotes Jumay posible
mente o para San Pedro Pínula; y el soldado 
Santos Manuel Gudiel que aunque no conoció a 
los prCiltagonistas del hecho investigado, sí señaJa 
al matador como el que llevaba el caballo -ro
sillo y que en esa virtud corrobora lo dich9 por 
los demás testigos ya mencionados". Y que la 
coartada que el enjuiciado pretendió probar no 
puede aceptarse sostiene el mismo tribunal, por
que .los testigos que sobre el particular decla
raron, "no dan una razón satisfactoria de sus di
chos puesto que aseguran que Portillo Aguilar 
se encontraba en "Santo Domingo", no ~iendo 
ninguno de esos testigos vecinos de ese lugar". 

RECURSO DE CASACION 

María Berta Portillo Palma, en concepto de 
apoderada de Tadeo Portillo Águilar y con auxi
lio del Abogado. Juan Antonio Ramírez Retana, 
interpuso ·el recurso que se examina, por viola
ción y aplicación indebida de la ley y quebran
tamiento substancial del procedimiento, con fun
damento en los artículos 673, 674, inciso 1'?; 675, 
676, inciso 8'? reformado por el artículo 1 '? del 
Decreto 487 del Congreso; y 677, inciso 2'? del 
Código de Procedimientos Penales; 2<?, 3'? y 4'? 
del Decreto 487 del Congreso. Cita como viola
dos los artículos IX y XXVIII de los Preceptos 
Fundamentales de la Ley Constitutiva del Orga
nismo JudiciaJ; 580, inciso 2'?; 582, 583, inciso 1'?; 
'586, incisos l'?, 3'? y 4'?; 568, 574 y 384 del Có
digo de Procedimientos.. Penales. Y a1ega: que 
los testigos José Antonio y Lisandro Morán en 
cuyo te¡¡timohio basó su fallo l~ Sala, carecen 
de idoneidad por ser sobrinos del occiso y no 
es cierto que el hecho llayª ocurrido en despo-

blado para dar validez a estos testimonios como 
lo hizo el trib1,mal sentenciador. Que se violó 
la Jey. al desestimarse las declaraciones de los 
testigos de descargo so pretexto de que no die
ron razón satisfactcda de sus dichos; y que se 
qeebrantó el proce·.:imicnto. porque la Segunda 
Instancia se tramitó sin la intervención del pro
cesado, condenándosele sin haber sido citado ni 
oído ya que ninguna notificación se le hizo en 
ese sentido del procedimiento. 

Efectuada la vistd, procede resolver. 

CO~SIDERA:\DO: 

-I-

Motiva el present·~ recurso por quebrantamien. 
to de, forma, según queda relacionado, la falta 
de notificaciones al recurrente en el trámite de 
la Segunda Inst¡mcia, Jas cuales se hicieron úni
camente al Procurador y al Fiscal; pero se cita 
como caso de procedencia, a este réspecto, sólo 
el contenido en el inciso 2'? del artíéHlo 677 del 
Código de Procedimientos Penales que se refiere 
a "Cuando se haya omitido la citación del pre
cesado, ya estuviere preso o en libertad, y la de 
la parte acusadora nara que coinparezca al jui
cio, y éste se hubinrc fenecido sin Ja interven
ción de alguna de las personas expresadas". Es 
evidente entonces, eme el vicio de procedimiento 
que se alega, no c·.tá comprendido en el caso 
que apoya el recur!'o, porque la falta de noti
ficaciones al procesado, de las providencias dic
tadas por el Tribunal de Apelación, no implica 
que se haya omitido citarlo al juicio y que éste 
se hul1icsc fenecido sin su intervención, pues de 
acuerdo con los prcc('ntos Jcgales que norman el 
procedimiento penal. la citación de las partes se 
hace al iniciarse el iuicio, o sea cuando las ac
tuaciones se elevan ni estado de pleDnario, para 
('Ontinuar el trámitf' con su intervención, garan
tizando así el derec!-w de defensa del procesado 
v el ejercicio de su acción al ofendido. De suer
te que, siendo el quebrantamiento de esta for
malidad substanciaJ, el contemplado como moti
vo de casación en el inciso invoca-do por el re
currente y no la Oi"Jisión de las notificaciones 
a que nace referencia, no existe la necesaria re
lación entre el caso citado para fundamentar el 
recurso y el quebra::tamiento de forma que se 
señala, y por ello no pueden examinarse com
parativamente los artículos IX y XXVIII de los 
Preceptos Fundamentales de Ja Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, que se citan come in
fringidas en cuanto a este aspecto del recurso. 

-II-

El retmrrente cita como fundamento del re
curso por infracción de ley, el inciso 8'? del ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Pena-
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les, adicionado por el articulo 19 del Decreto 
487 del Congreso; y aunque comenta detaUada
mente la prueba testimonial tanto de cargo cG
mo de descargo, que se obtuvo durante la sus
tanciación del juicio, ni E)n su escrito de inter
posición del recurso ni en su alegato presentado 
el día de la vista, indica si el error que atribuye 
a la apreciación de la prueba es de hecho o de 
derecho, como categóricamente lo requiere el 
artículo 682, inciso 89 del Código de Procedi
mientos Penales, reformado por el artículo 39 del 
Decreto 487 del Congreso. En tal situación, 
tampoco es posible el examen de los artículos 
384, 568, 574, 580, inciso · 2CJ; 582, 583, incisos 
19 y 586, incisos 19, 39 y 49 del Código de Pro-· 
cedimientos Penales, que con relación a esta 
fase del recurso se citan comGJ infringidas, por
que no es dable al Tribunal de Casación, por 
la naturaleza extraordinaria y restringida del 
recurso, supUr la omisión en que se incurrió, 
haciendo un nuevo examen generalizado de la 
prueba interpretando a qué clase de error quiso 
referirse el recurrente. 

POR TANTO: La Corte Suprema de Justicia, 
con fundamento en lo considerado y lo que 
preceptúan los artículos 222, 233, 234 Decreto 
Gubernativo 1862, 688, 690 y 694 del Código 'tle 
Procedimientos Penales, declara: improcedente 
el recurso e impone al recurrente quince días 
de arresto, conmutable a razón de diez centavos 
de quetzal por día. Notifíquese y con certifi
cación de lo resuelto devuélvanse ·los antece
dentes. (Ponencia del Magistrado Arnoldo Re
yes Morales). 

Mig. Ortiz P.- G. AguiJar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Rub: .
Ante mí: Juan Fernández C. 

., 
'' ' CRIMINAL 

Contra Zolla Esperanzct Salguero Mejía y José 
Caries García, por ·el delito de homicidio por 
imprudencia temeraria. 

DOCTRINA: Incurre en imprudencia temera.ria, 
la persona que siendo inexperta en la con" 
ducción de vehículos y sin la licencia regla· 
mentaria, ocasiona la muerte de otra a·l ma· 
nejar un jeep bajo tales circunstancias y a 
pretexto de aprender. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece 
de· Agosto de mil novecientos cincuenta y seis. 

Por recurso de casación se examina la sen· 
tencia proferida por la Sala Quinta dlil la Corte 
de Apelaciones, . con fecha veintiuno de Febrero 

del año en curso, en el proceso que por el de
lito de homicidio por imprudencia temeraria se 
ha seguido contra José Caries García y Zoila Es
peranza Salguero Mejía. 

RESULTA: 

Por parte rendido al Juez de Paz de La Unión. 
departamento de Zacapa, el dieciocho de Febre
ro del año próximo pasado, se tuvo conocimien
to de que a las dieciocho horas quince minutos 
de ese día, a inmediaciones del edificio muni
cipal, un jeep manejadG por Zoila Esperanza 
Salguero había ocasionado la muerte del menor 
Juan Manuel Ralón Salguero, al choear el ve
hículo con un cocotero, yendo en el mismo Jo
sé Caries García, bajo cuyo cuidado y respon
sabilidad se encontraba. Se puso a disposición 
de.l Tribunal a este último no así a la primera. 

Los testigos presenciales Federico Alvarez Ore
llana, Rubén Pimentel Juárez y Gregorio de Je
sús Díaz, expusieron: que el día del hecho, en
contrándose en la plaza, vieron pasar el · jeep 
en el que i.ban José Caries, Zoila Esperanza y 
Julia Salguero Mejia y tres niños, y que al arran-

. car nuevamente el vehículo y dar la vuelta a la 
plaza a alta velocidad, fué a chocar contra un 
cocotero prensando en el mismo a~ menor Juan 
Manuel Ralón. Los testimonios mencionados di
fieren en un punto: el primero afirma que ma· 
nejaba el vehículo Zoila Esperanza Salguero, 
mientras qut) los otros dos dicen que era con
ducido por José Caries García. 

Fueron indagados como presuntos culpables 
José Caries Garcia, Zoila Esperanza· y Marta Ju
lia Salguero Mejía. E~ primero expresó que es
tando él en el jeep de referencia, Zoi~a Espe
ranza Salguero le solicitó el timón con el ob
jeto de conducir el vehículo, a lo cual accedió; 
que habiéndolo puesto en primera, el~a lo acele
ró demasiado yendo a estrellarse contra un ár
bol de coco, en donde pren-só al menor men
cionado causándole la muerte. La segunda dijo 
que eUa abordó el vehículo por invitación d~ 
José Caries, quien le ofreció enseñarla a mane
jar; que cuando su hermana Julia, que también 
iba en eJ. jeep, se bajó en la esquina de la ofi
cina de Comunicaciones, también la indagada 
quiso hacerlo pero Caries insistió en que fuera 
con él; que en efetto le indicó qu'e. se corriera 
hacia el lado izquierdo del asiento, dieron una 
vuelta a alta velocidad por la plaza y fueron 
a estrellarse como se ha dicho produciendo la 
muerte de su sobrino Juan Manuel Ralón; que 
ella ninguna precaución tomó, porque como Gar
les le había manifestado que era bueri" chofer 
no hizo más que atenerse a las e'xplicaciones 
que el mismo le diera. La tercera expresó que 
ciertamente abordó el vehículo en unión de los 
otros n0mbrados, pero que habiendo descendido 
en la esquina de la 0ficina de Comunicaciones, 
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no se dió cuenta qmen lo manejaba en el mo· 
mento en que tuvo lugar el hecho. 

No encontrando mérito para la detención de 
esta última, el Juez de Paz ordenó su libertad 
con sujeción a resultas. Y enviadas las diligen
cias al Juzgado de Primera Instancia de Zacapa 
juntamente con Jo~é Caries García y Zoila Es
peranza Salguero :Mejía, les fué dictado auto de 
prisión provisional por el delito de homicidio 
por imprudencia temeraria. 

RESULTA: 

.Examinados a propuesta del reo Caries Gar
cía, Alfonso Cruz Bulnes, Carlos Orellana Sal
guero y Francisco Zacarías, se. manifestaron con
testes en cuanto a que el día y hora de autos 
manejaba el vehículo causante del atropello Zoi
la Esperanza Salguero. Se careó asimismo a los 
testigos Federico Alvarez Ore-llana, Rubén Pi
mente! y Gregorio de Jesús Díaz Alvarez, en 
vista d~ la contradicción existente entre los mis
mos respecto a la persona que manejaba el ve
hículo, sosteniendo su afirmación los dos pri
meros, no así el último que aclaró que por es
tar más retirado dd sitio del hecho no se fijó 
bien quién llevaba e·l timón del jeep. 

Ninguno de los reos se conformó con el cargo 
que le fué formulado. Abierto el juicio a prue
ba únicamente se recibieron a propuesta de Car
Ies García los testimonios de Mario Augusto de 
León, Lucio Arroyo Corea y Gerardo Pacheco, 
para demostrar su honradez y buenos anteceden
tes; así como un informe del Juzgado de Paz 
de La Unión en que se asegura que el día 
y hora de autos el procesado se encontraba en 
su estado normal. 

El Juzgado de la causa declaró a ambos en
juiciados responsables del delito de homicidio 
por imprudencia temexaria, condenando a cada 
uno a la pena de tres años cuatro meses de pri
sión correccional y a las accesorias de ley. 

Al conocer del recurso intPrpuesto contra el 
anterior fallo, la Sala Quinta de la Corte de Ape
laciones, .lo corrfirmó en cuanto a Zoila Espe
ranza Salguero Mejía, revocáüdolo respecto al 
otro procesado José Caries Garcia a quien de
claró absuelto del cargo. Considera . dicho Tri
bunal que con las declaraciones de Concepción 
Vásquez, Federico Alvarez Orellana, Alfonso Cruz 
Bulnes, CarJos Orellana Salguero y Francisco ta
carías, se ha establecido plenamente que el día 
y hora del suceso, la señorita Zoila Esperanza 
Salguero, manejando un jeep en completo des
control :fué a choca1· el vehículo a un árbol pren
sando al menor R.alón Salguero, quien faUeció 
a consecuencia de los golpes; probándose· también 
con .lo confesado _por la enjuiciada, que carecía 
de licencia para manejar y que era absoluta
mente inexperta para tal menester. Que "en 
tille;; ~ondiciones, la citada señorita Salguero Me-

jía, al ocasionarle la muerte a.l menor R.alón 
Salguero, obró con marcada imprudencia la que 
debe calificarse de temeraria, porque los medios 
empleados por ella fueron notoriamente inade
cuados para ejecutar el actQ y además concurre 
en el hecho una infracción al reglamento de 
tránsito, por cuyo motivo la sanción que se le 
impone en Ja sentencia de primer grado se en
cuentra ajustada a la ley ... " 

Contra tal pronunciamiento y auxiliada por el 
Abogado Baudilio Jordán, Zoila Esperanza Sal· 
guero Mejía interpuso recurso de casación por 
violación de ley. Señala como infringidos lo11 
artículos 14 en todos sus incisos y fracción úl
tima, 22; inciso 3<?; 67, 68, 69 y 449 (Decreto 
Gubernativo 2330) del Código Penal; 609 y 614 
del Código de Procedimientos Penales; y cita co
mo casos de procedencia los comprendidos en 
los incisos 3<? y 4<? del articulo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, fundándose además 
en los artículos 673, 674, 675 y 680 del mismo 
cuerpo de leyes y 2<?, 3<? y 4<? del Decreto 487 del 
Congreso. 

Pide la recurrente que se case la sentencia y 
que se declare que el hecho no es motivo de 
imprudencia temeraria sino que ocurrió por sim
ple imprudencia, haciéndole aplicación del De
creto de Amnistía número 493; y argumenta que, 
como consta en el juicio, ella no iba manejando 
el vehículo causante del accidente. "Yo subí al 
jeep -agrega- por invitación del amigo José 
Caries García, quien piloteaba el aludido vehícu
lo. Y ya al estar en él, por curiosidad de mu
jer, le dije que me enseñara a manejar; instante 
en el que al hacer un cambio de velocidad y 
arran.que del carro que él me señalara, el ve
hículo se precipitó, desordenadamente, sin con
trol, a estrellarse contra un árbol en que fué 
prensada la criatura, pariente mío muy cerano. 
De manera, pues, que no concurren las circunstan
cias que la Jey señala para que el hecho pueda 
ser cometido por imprudencia grave, temeraria. 
No pn.de prever, ni imaginarme siquiera, que 
un hecho así pudiera ocurrir; no hay ninguna 
infracción de leyes o Teglamentos, ya que yo 
no andaba manejando el vehículo, como dejo 
dicho ... " 

-I-

CONSIDERANDO: 

El ·primer caso de procedencia invocado se 
refiere a "cuando constituyendo delito los he
chos que· se declaren probados en la sentencia 
se haya cometido error de @erecho en su cali
ficación". 

Con respecto al mismo la recurrente sostiene 
la tesis de que su acción no llega a perfilar Ja 
imprudencia temeraria, quedándose en el terre
no de l<J, iUlpruden¡;iª simple, por lo que en la , 
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calificación hecha por el Tribunal sentenciador 
existe error de derecho. 

Según los hechos que el Tribunal estima pro
bados, Zoila Esperanza Salguero conducía el jeep 
causante del accidente a pesar de ser absolu
tamente inexperta en el manejo de vehículos 
y sin estar autorizada mediante la licencia re
glamentaria que es de rigor. En tales circuns
tancias, es elemental que cualquier persona sin 
conocimientos especiales acerca del mecanismo 
de vehículos, está en capacidad de prever los 
riesgos para sí y para terceros que de~ manejo 
por primera vez de uno de ellos puedan de
rivarse, pues es lógico que los medios emplea
dos para conducirlo tienen que ser por fuerza 
inadecuados; y si sobre lo anterior se procede 
sin estar autorizado por la licencia respectiva, 
es decir, con flagrante infracción del reglamento 
de tránsito, es obvio que la acción cae dentro 
de las estipulaciones de~ artículo 14 del Código 
Penal en cuanto define lo que jurídicamente 
constituye la imprudencia temeraria. Por con-
siguiente, en la calificación de aquellos hechos, 
lejos' de haber incurrido en error la Sala sen
tenciadora, ha hecho correcta aplicación de la 
doctrina que informa el precepto aJudido, ra
zón por la que no pudo violarlo, así como tam
poco los artículos 67, 68, 69 y 449 (Decreto Gu
bernativo 2330) del Código Penal, ni el inciso 39 
del artículo 22 del mismo cuerpo de leyes que 
no tendría aplicación en este caso por referirse 
a situaciones distintas, todos denunciados por 
la recurrente. 

-II-

CONSIDERANDO: 

En cuanto al otro caso de procedencia, o sea 
el error atribuido a·l Tribunal al determinar la 
participación de la procesada en los hechos que 
se declaran probados en la sentencia, cabe ob
servar que los hechos aceptados por la Sala que 
en el anterior Considerando se han comentado, 
evidencian la participación directa que en la eje
cución de·l hecho tuvo la recurrente otorgándole 
así la calidad de autora. Y como en esa mis
ma forma lo estima aquel Tribunal al determi
nar su responsabilidad en el delito cometido, 
ningún error se advierte para justificar la im
pugnación que se hace a esta parte del fallo re
currido. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en ·lo 
considerado y en lo que prescriben los artícu
los 13, 222, 223 y 233 del Decreto Gubernativo 
1862; 686, 690 y 694 del Código de Procedimien
tos Penales, declara improcedente este recurso y 
condena a la recurrente a la pena adicional de 

quince días de prisión simple, la cual podrá con
mutar a razón de diez centavos de quetzal por 
día. Notifíquese y con certificación de lo re
suelto devuélvansé los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

CRIMrNAL 
Seguido contra Reginaldo Vides Menéndez, por' 

el delito de homicidio. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso de casación 
cuando se seña·la como error de hecho en la 
apreciación de la prueba testimonial, lo q'ue 
conforme a lo alegado por el recurrente cons· 
tituiría error de derecho. 

Corte Suprema de Justicia:. Guatemala, vein
tiuno de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Por recurso extraordinario de casación se exa
mina la sentencia del veintiuno de Febrero del 
año en curso, que la Sala Quinta de la Corte de 
Apelaciones dictó en el proceso que por el de- · 
lito de homicidio se sigHió, en el Juzgado de Pri
mera Instancia del departamento de ChiquimuJa, 
contra Reginaldo Vides Menéndez. Del estudio 
de los autos, 

RESULTA: 

-1-

Réginaldo Vides Menéndez fué puesto a dis
posición del Juzgado 'de Paz de Esquipulas, al 
sfndicársele de haber agredido a Rufino Vega y 
al guardia Jesús Lemus Escobar y golpeado a 
este último. Recibidas las declaraciones de Je
sús Lemus Escobar., Rigoberto Herrera, José Ma
nuel Castañeda Pascua·l, Juan Manuel Linares y 
Rufino Candelario Vega Villela, se indagó al pro
cesado, quien negó los hechos que se le impu
taron ?; con el mérito de las declaraciones re
cibidas, se le dictó auto de prisión por los de
litos de atentado a ·los agentes de la autoridad 
y agresión a mano armava. . Se elevó la causa a 
plenario y el reo ·no se conformó con los cargos 
que se le hicieron; corridos los trámites, se abrió 
a prueba la causa por el término de quince días. 
En este estado se · suspendió el procedimiento 
para acumular el proceso al que por eJ delito--de 
lesiones se instruyó contra el mismo reo en el 
Juzgado menor de Esquipulas. 
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-II~ 

Con fecha veintinueve de Enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, Rosa del Carmen Já
come Villela dió p1rte al Juzgado de Paz de Es
quipulas que Reginaldo Vides l\Ienéndez había 
herido con arma de fuego a Delio Aguiluz, y al 
ratificarlo, dijo qu') como a las siete horas con 
cuarenta y cinco minutos de la noche, vió que 
frente al cobertizo de Vides Menéndez pasaba De· 
lio Aguiluz con qui:1ce o veinte pliegos de hojala
ta bajo el brazo y que el primero salió en ese mo
mento del interior de dicho cobertizo y le hizo 
a Aguiluz de cinco a s~is disparos, habiendo caído 
el herido "medio moribundo al suelo", y {}yÓ • 
cuando Vides dijo "ahora ya están cumplidos 
los deseos de José Luis Aquino y Virgilio Fa
checo, así como los de Juana Leiva"; que de es
tos hechos se dieron cuenta Constantino Pérez, 
Francisco Oliva, Jesús Mejía y Valeriana García, 
quienes vieron asimismo cuando el hechor poco 
después "agarró el tanate de ropa y la valija y 
las entró al cobertizo y en seguida se encerró 
en el mismo, juntament!l con VirgHio Pacheco 
y la señora Juana Leiva". 

Examinados Jesús Mejía, Francisco Oliva, Cons
tantino Pérez, Valeriana García y Raúl Cáceres, 
SQ pronunciaron en la misma forma en que lo 
hizo Rosa del Carmen Jácome Villela; y Delio 
Aguiluz Chinchilla aseguró que su heridor había 
sido Reginaldo Vides Menéndez, relatando lo su· 
cedido en la forma ya expuesta. 

Indagado el reo, negó los hechos que se le 
atribuyeron y aseguró que el día y hora de autos 
se encontraba en el salón de baile de Carlos Re
cirros en compañía de José Recinos, Mercedes 
Leiva, Tomás Vividor y otras personas. 

Durante el sumario se recibieron las siguien
tes declaraciones: María Aquino y Orfilia En
ríquez. aseguraron haberse dado cuenta de que 
Delio Aguiluz dijo a María Burgos de Linares y 
AdoUo Aguilar que no sabía quién lÓ había he
rido, a lo que éstos le aconsejaron que acusara 
a Vides Menéndez; Mariana Ramírez, al ser in
terrogada, dijo· que el veintinueve de Enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, como a las 
diecinueve horas y treinta minutos, estaba en 
compañía de Reginaldo Vides Menéndez "en la 
rockola de Carlos Recinos" ·y que salieron de ese 
establecimiento "como a los diez minutos si· 
guientes de que oyeron unos disparos". Tomás 
Vividor se produjo en iguales términos agre
gando que al saHr de la cantina' de Carlos Re
cirros, después de haber oído unos disparos, pasó 
por allí el lesionado Aguiluz y cogiéndole de los 
brazos lo ayudó a llegar hasta su casa. Mercedes 
Leiva aseguró que el mismo día y hora antes 
indicados, se encontraba en compañía de Vides 
Menéndez y otras personas en la cantina de Car-• 
los Recinos y que como diez minutos después 
de haber oido unos disparos, cada quien se fue 

para su casa. José Recinos afirmó que en la 
misma fecha vió a Regina.Ido Vides Menéndez 
parado en la puerta del establecimiento antes 
aludido "pero después no se dió cuenta qué se 
hizo y como estaba !;brio y más el ruido de la 
rockola, no oyó los disparos que dicen que ocu
rrieron esa noche". 

- III-

Elevado el proceso a plenario, el reo no se 
conformó con los cargos que se le hicieron y 
durante el término probatorio se recibieron ~as 
declaraciones de Prudencia Roque, Cecilia Za
mora Vásquez y Pedro Pérez Lázaro, propuestos 
por la parte acusadora y de Carlos Humberto Re
cinos, Francisco Aceituno Vásquez y Rubén de 
Jesús Martínez por parte de la defensa. 

Corridos los· últimos trámites, se dictó senten
cia el veinte de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, condenáridGJse a Reginaldo Vi
des Menéndez, como autor r~sponsable del de
lito de homicidio, cometido en la persona de 
Df).Jio Aguiluz Chinchilla, a sufrir la pena de 
diez años de prisión correccional inconmutables,
y a las penas de cinco días y diez días, ambas de 
prisión simple, como autor de dos faltas contra 
las personas. El reo "interpuso recurso de ape
lación contra este fallo. 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Tramitada la segunda instancia, la Sala Quinta 
de la Corte de Apelacione·s, en sentencia de·l 
veintiuno de Febrero del año en curso, confirmó 
la de primera instancia en cuanto al delito de 
homicidio y a las penas accesorias que se le im
pusieron, y declaró extinguida la acción penal 
que pudo haber nacido por los delitos de aten
tado y agresión, absolviendo al encausado del 
cargo que se le formu-ló relativo a haberse apro
piado indebidamente de los objetos que llevaba 
el occiso. · 

El Tribunal de segundo grado fundamentó su 
fallo en lo siguiente: a) Que lat culpabilidad de 
Vides Menéndez como autor del delito de homi
cidio quedó plenamente probada con los dichos 
de Rosa de.! Carmen Jácome Villela, Jesús ·Me
jía, Francisco Oliva, Constantino Pérez, Valeria- ~ 
na García y Raúl Cáceres, quienes en esencia 
dicen que el día y hora de autos el acusado, sin 
motivo alguno, hizo de cinco a seis disparos so
bre la persona de Delia Aguiluz Chinchilla, co
rroborados por las declaraciones de Pedro Pérez 
Lázaro y Cecilio Zamora Vásquez, que se produ
jeron en iguales términos y la declaración de~ 
propio ofendido que antes de fallecer relató los 
hechos en igual forma; b) "Las declaraciones de 
María Aquino y Orfilia Enríquez no son de to
marse en cuenta ya que están en abierta contra
dicción de lo que hizo constar el Jue11 instructor 
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de las primeras diligencias al recibir la decla
ración del ofendido"; e) Los dichos de María Ra
mírez, Tomás Vividor, Mercedes Leiva y José Re
cirros no eran aceptables "no sólo porque son 
menores en número, sino por la forma en que de
claran el juzgador no da crédito a sus deposicio
nes"; y d) Que las de Agustín Guerra y otros 
testigos que se mencionan, al ser repreguntados 
por la acusación entraron en ambigüedades y 
contradicciones, que· hacen sus dichos inacepta
bles. 

RECURSO DE CASACION 

Reginaldo Vides Menéndez, con fecha veintidós 
de Marzo del año en curso, interpuso recurso de 
casación ·contra la sentencia de segundo grado y 
señaló error de hecho y de derecho en la apre
ciación de las pruebas que a continuación se 
expresan: error de hecho y de derecho Qll lo 
que concierne a las dec~araciones de Rosa del 
Carmen Jácome Villela, Jesús Mejía, Francisco 
Oliva, Constantino Pérez, Valeriana García y Raúl 
Cáceres, consistente en que en sus dichos in
curren en "serias contradicciones con la supuesta 
declaración del occiso Aguiluz Chinchilla"; que 
como lo declarado por la víctima "está en ab
soluto desacuerdo con ·los testigos de cargo y cu
yos nombres fueron consignados anteriormente", 
.. los testigos antes mencionados son falsos". Asi
mismo hace consistir el error de hecho que se 
relaciona, al no haber aceptado la Sala senten
ciadora las declaraciones de Marta Ramírez, To
más Vividor, Mercedes Leiva y José Recinos, "con 
las cuales demuestra el exponente que a la hora 
en que fué cometido el delito, se encontraba en 
un salón oyendo una rocko·la"; y asegura que 
"siendo inexacta la apreciación qv.e hizo la Sala 
de que habían entrado en contradicciones al ser 

._. repreguntados", sus declaraciones eran válidas y 
dignas de tomarse en cuenta. Por todo esto in
dicó que se habían violado los artículos 573 en 
sus cuatro incisos; 574, 583, incisos .1 <? y 2<? del 
Código de Procedimientos Penales. 

• 
Afirmó que había error de derecho en la apre-

ciación de la prueba porque la Sala "desestimó 
las declaraciones de María Aquino y Orfila En
ríquez, sin que hayan sido impugnadas por la 
parte contraria". y que esas~ declaraciones reunían 
todos los requisitos necesario~ para ser aceptadas 
legalmente. Citó como violados por ese con
cepto los cuatro incisos del artículo 563 del Có
digo de Procedimientos Penales. Por último, 
manifestó que al haber sido condenado sin que 
existiera prueba completa de su culpabilidad, se 
habían vioJado los .artículos 568, 729 y los tres 
incisos del articulo 730 ·del Código Jle Procedi
mientos Penales. Fundó su recurso en los ar
tículos 673, 674, inciso 1<?; 676, inciso 8<? del Có
digo de Procedimientos Penales, artícülos 1<?, 2'? 

y 39 del Decreto número 48"; del Congreso de la 
República. . 

Pedidos los antecedentes, y encontrándose in
terpuesto en tiempo el recu~·,o de casación. se 
señaló día para la vista en ·a cual el interpo
nente, al presentar su aleg1to, reprodujo los 
conceptos que contiene su exposición, por :o 
que es el caso resolver. 

CONSIDERANDO: 

Con apoyo en el inciso 89 del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, el recurrente 
citó como caso de proced{mcia el error de he
cho en la apreciación de la prueba testimonial 
consistente en las declaraciol:?s de Rosa del Car
men Jácome Villela, Jesús l\Iejía, Francisco Olí· 
va, Constantino Pérez, Valeriana García y Raúl 
Cáceres, y aseguró que tales personas, en sus 
dichos, incurren "en serias contradicciones con 
la supuesta declaración del o!:!ciso Aguiluz Chin
chilJa", habiendo violado la Sala sentenciadora, 
al calificar como válidas e it:órieas dichas decla
raciones, los artículos "573 en sus cuatro incisos; 
574, 583, inciso 1? y 586, in~iso, 5<? del Código 
de Procedimientos Penales". 

El error de hecho en la prueba testimonial se 
caracteriza por Ia falsa apreciación que se haga 
de los sucesos que hubieren afirmado los testi
gos, incurriendo el juzgador en una manifiesta 
equivocación al aceptar com;:¡ existentes hechos 
_que no aparecen expresados por los mismos en 
sus eespectivas declaraciones. De manera que 
tal error sólo puede aceptarse cuando el tribunal 
en su fallo tergiversa lo afirmado por los testi
gos, dando por sentadas situaciones que no son 
señaladas por ellos. Hay en este error un cam
bio radical de los ·hechos que exponen. 

Al reconocer la SaJa sentenciadora que las 
personas mencionadas anteriormente se produje
ron en el sentido de que el reo había disparado 
su arma sobre Aguiluz Chinchilla, no incurrió en 
ningún error de hecho en la apreciación de esta 
prm\ba testimonial, porque se ' sujetó estricta
mente a lo que tales perso:1as manifestaron al 
ser interrogadas por la autoridad judicial com-

. petente, y en consecuencia, no violó los artícu
los que se mencionan en eJ primer párrafo de 
este considerando. 

Por otra parte, la circunstancia expuesta por 
el interponente relativa a que en las declara
ciones de los testigos mencionados se,incurre "en 
serias contradicciones con la supuesta declaración 
del occiso Aguiluz Chinchilb", elemento que le 
sirve de base en sus alegaciones para fundamen
tar un error¿de hecho, no H2ga a cal'acterizarlo, 
toda vez que con el análisis comparativo del di-
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cho de los testigos con lo declarado por el ofen
dido, se ve que coinciden en la esencia del su
ceso extremo que en ningún caso puede consti
tuir la manifiesta equivocación del juzgador que 
caracterizaría ese error. 

CONSIDERANDO: 

Señala asimismo el interponente, error de he
cho en la apreciación de la prueba testimonial 
formada por las declaraciones de María Ramírez, 
Tomás .Vividor, Mercedes Leiva y José Recinos, 
haciéndolo censistir en que tales testigos ma
nifestaron que, a la hora en que fué cometido 
el delito, se encentralíla el reo en un salón oyen
do una rockola y que es. inexacta la apreciación 
que hizo la Sala re~ativa a que "habían entrado 
en contradicciones al ser :repreguntados", por lo 
cual tales declaraciones, según asegura, son vá
lidas y dignas de tomarse en cuenta y al no ha
cerse así se violaron los cuatro incisos del ar
tículo 573 del Código de Procedimientos Penales. 

Se advierte, en primer término, que el Tribunal 
de segundo grado, a~ dictar su fallo, no incu
rrió en error de hecho al apreciar las decla
raciones de ll!s personas mencionadas, porque 
claramente dice que tales personas expusieron 
que el acusado, a la hora del suceso, se en
contraba en la cantina de Carlos Recinos; y si no 
dió crédito a tales dichos fué porque no sólo 
"son menores en número, sino por la forma en 
que declaran". 

Por otra parte, la negativa de la Sa~a a darle 
validez jurídica a tales declaraciones, resuelve 
una cuestión de derecho; y como no se señaló 
la existencia de un error de esta naturaleza, es
te Trib.unal está en la imposibilidad de entrar al 
estudio de elementos omitidos por el interpo
nente, por ,Jo que se estima que la Sa~a senten
ciadora no pudo violar el artículo 573 del Código 
de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

Aduce el interponente que la Sala incurrió en 
error de derecho en la apreciación de la prueba 
tesümonial tratada en el primer considerando 
de este fallo, al estimar váHdas tales declaracio
nes cuando los testigos a que se refiere son fal
sos, y hace consistir tal falsedad en qUe sus_ di
chos están en desacuerdo con la d~claración que 
dió el occiso. 

Establece artículo 583 del Código de Procedí-· 
mientos Penales que Ias declaraciones da los tes
tigos que no den razón de su dicho o que son 
varios ·o contradictorios en sus exposici>One~, ca
recen de verdad ~egal. Se califican también co
mo ineficaces, las declaraciones c;le las conven
cidos de falso testimonio. Ahora bien, al anali
zarse el contenido de esta prueba se ve que los 
testigos relacionados fueron contestes en sus di-

chos y estuvieron conformes en las personas del 
occiso y del procesado, en el lugar donde se co
metió el delito, en el tiempo y en ~a manera co
mo se verificó el hecho, porque en esencia di
jeron que el reo, el día de autos, le hizo a De
lío Aguiluz de cinco a seis disparos y coinci
dieron en la actuación que tomó el hechor una 
vez cometido el delito. Por otra parte, para la 
aplicación del artículo 583 del Código de Pro
cedimientos Penales, se necesita que los testigos 
no den razón de su dicho, circunstancia que no 
concurrió en sus declaraciones, ya que clara
mente indican que vieron al reo actuar en la 
forma que se deja expuesta. 

Además no es posible jurídicamente aceptar 
que tales testigos son falsos, porque no se pro
bó esa circunstancia dentro del procedimiento 
ni se trata de convencidos de falso testimonio, 
más bien, de sus dichos y de las otras circuns
tancias probatorias que obran en autos, se co
lige que sus declaraCiones tienen el carácter de 
idoneidad suficiente para constituir plena prue
ba de conformidad con el artículo 573 del Código 
de Procedimientos Penales, y la Sala al estimarlo 
así, no violó el artículo 583 que indica el ínter
ponente. 

CONSIDERANDO: 

Con respecto a la violación de~ artículo 563 
del Código de. Procedimientos Penales, en rela
ción con el error de derecho en la apreciación 
de la prueba testimonial formada por "las decla
raciones de María Aquino y Orfilia Enríquez", 
este Tribunal no puede entrar al estudio del caso 
porque el articulo 563 mencionado se refiere a 
la obligación que tiene el Secretario de poner 
una razón del día en que se venció el término 
probatorio, de las diligencias que se agregan y 
de la fecha en que las pone a la Vi~ta el juez, Q 

extremos que no tienen relación alguna con las 
leyes que tratan y definen la validez de las prue
bas; en consecuencia y tratándose de ·una norma 
puramente procesiva que en manera alguna tra-
tp de la naturaJ'eza y valor jurídico de los medios 
probatorios, la Sala no pudo violarla. 

Y si bien el interponente en escrito presen
tado fl! veinticinco de Mayo del año en curso, al 
referirse al error en la apreciación de la prueba 
testimonial de María Aquino y Orfilia Enríquez, 
cita como violado 61 articulo 573 del Código de 
Procedimientos Penales enmendando así la cita 
que hizo en el memorial de interposición del re
curso de casación, tal circunstancia no obliga al 
Tribunal a efectuar el análisis correspondiente, 
porque de conformidad con el artículo 684 del 
Código de Procedimientos Pena·les, reformado por 
el artículo 49 del Decreto Úímera 487 del Con
greso de lá República, no pueden tomarse en 
consideración otras leyes que las que hubieren 
sido citadas al interponerse el recurso, o con 
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posterioridad se citaren anies de señalarsll mía 
para la vista, siendo que consta en autos que 
dicha vista se señaló en providencia de fecha 
cuatro de Abril del presente año, por lo cual 
aquella cita fué extemporánea. 

CONSIDERANDO: 

Al haberse tratado como queda expuesto, los 
errores de hecho y de derecho en la· apreciación 
de la prueba, sg deduce que el Tribunal senten
ciador condenó al recurrente con la prueba com
pleta de su culpabilidad, y por tal motivo no 
pud0 violar los artícuJos 568, 729 y los tres in
cisos contenidos en eL artículo 730, todos del 
C9digo de' Procedimientos Penales, que contie
nen, en su orden, las normas de que nadie pue
de ser condenado sino cuandó haya plena prueba 
de que existió el delito y de que el procesado lo 
cometió, y de las relativas a las sentencias con
denatorias o absolutorias. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en Jo 
considerado y en los artícul<ils 224, 227, 233, 234 
del Decreto Gubernativo número 1862; 674, 686 Y 
690 del Código de Procedimie;ntos Penales, de
clara improcedente el recurso de casación de que 
se ha hecho mérito e impone al recurrente quin
ce días de prisión simple, conmutables a razón 
de diez centavos de quetzal diarios. Notifíquese 
y con certificación de lo resuelto., devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Presidente Mi
gueJ Ortiz Passarelli). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Juan Fernández C. 

CRIMINAL 
Proceso instruido contra Marco Muñoz y Muñoz, 

por el delito de homicidio. 

DOCTRINA: No prospera el recurso de casacilbn 
que se funda en error de hecho en la apre·· 
ciación de la prueba testimonia·!, si el recu· 
rrente omite indicar, en qué consiste a su jui· 
cio aquel error, y tampoco identifica a los 
testigos cuyos testimonios estima que fueron 
apreciados equivocadamente. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
cuatro de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

• Se tieno a la vista para resolver, eJ recurso de 
casación interpuesto por e} reo MARCOS MUÑOZ 

Y MUÑOZ, contra la sentenci 1 dictada por Ja Sa
la Tercera de la Corte de !~;:>elaciones, el doce 
de Marzo del corriente año, • n la causa que por 
el delito· de homicidio se le siguió juntamente 
con otros compañeros, en el Juzgado de Primera 
Instancia del departamento d.) Santa Rosa. De 
los-antecedentes, 

RESULTA: 

En Ja primera hora del día veinte de Julio 
de mil novecientos cincuenta y tres, se presentó 
Fernando Antonio Muñoz Bluaco al Juez de Paz 
de Ixhuatán, del departamento de Santa Rosa 
dándole parte que, en la aldea "El Cuje" de es~ 
municipio, había sido ultimado con a,rma de 
fuego Nicomedes Donis. Al ratificar ese parte, 
expuso: que el día atüerior se encontraba ju
gando pelota en el campo· deportivo, cuando a 
eso de las tres de la tarde llegó cl Alcalde Au
xiliar de aquella aldea, Cecil~o de la Ros~, a pe
dirle auxilio para conducir a un reo a ese pue
blo; que acompañando al mencionado Alcalde lole
garon a un lugar distante como medio kilóme
tro, donde vió a un hombre tendido en el suelo 
que estaba muerto· y en el pecho presentaba una· 
mancha de sangre, por lo que le pareció que ha
bía sido ultimado con arma de fuego; que el 
Alcalde Auxiliar indicado Je refirió ,que el muer
to Y su hijo Ricardo Donis Muñoz, habían atacado 
a, miembros del comité agrario local dé esa al" 
dea y que el fallecido era NJcomedes Donis, ve
cino de la aldea "El Coyolito" y le hizo entrega
de Donis Muñoz, un revólver calibre treinta y 
ocho especia·l, conteniendo cuatro cartuchos del 
mismo calibre y dos cascabillos, un cuchillo 
mango de madera con su estuche y una escopeta 
de retrocarga calibre veinte, con un cartucho va
cío, sin decirle a quién pertenecían esas armas 
habiéndolas conducido juntamente con el pres; 
hasta entregarlos en el Juzgado. El Juez de Paz 
mencionado se constituyó a continuación en el 
lugar de los hechos, y en el acta descriptiva hizo 
constar: que se trataba de un terreno por el 
cua·l pasa el camino de herradura que de la al
dea "El Zapote" conduce a la aldea Melchor Ora
torio y al lado Norte de ese camino y a una dis
tancia de setenta y cuatro varas fué encontrado 
el cadáver de un hombre, qu2 al ser identificado 
re~ltó ser Nicomedes Donis Mayé~, quien tenía 
en el' cinto un corvo con vaina, y presentaba úni
camente una herida inferida con proyectil de 
arma de fuego, situada sobre la tetilla izquier
da, sin orificio de salida y al registrarlo, en una 
bolsa de·l pantalón, se le e~:contraron nueve pro
yectiles calibre treinta y ocho largo, un corta
plumas y otros objetos de uso personal; que re
conocido el lugar no se hallaron objetos de nin
guna naturaleza, ni señales de riña y la única 
casa ·cercana es la de Marcos Muñoz, que dista 
ciento ocho varas hacia el Norte del lugar. Di-
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· cho cadáver también fue reconocido por eJ. em· 
pírico en medicina nombrado para ese efecto, 
José Divas Bermúdez, quien en su informe hace 
constar liJ.Ue sólo presentaba la herida ya des
crita. 

Examinado Cecilio de la Rosa Ceballos, Al
calde Auxiliar de la aldea el "Cuje", dijo: que el 
día diecinueve de Junio del citado año, se encon
traba en su casa reposando, cuando a eso de las 
tres de la tarde, un hombre que no conoció, desde 
una falda del llano le gritó pidiéndole auxilio por
que atacaban al Comité Agrario, por lo cual to
mó su vara insignia y se dirigió al campo de
portivo en busca de auxilio, donde encontró a 
Fernando Muñoz y Ciriaco García, a quienes pi
dió que lo acompañaran, a lo cual accedieron Y 
al pasar frente a la casa de Bonifacio Ruano, 
también lo llamaron y ya todqs juntos se di
ri~ieron al lugar de donde se le había pedido 
auxilio y al llegar se encontraron con Marcos 
Muñoz, Perfecto Morales y Genoveno Mayén, 
quienes tenían capturado a Ricardo Donis y ten· " 
dido en el suelo estaba muerto Nicomédes Do
nis, con una mancha de sangre sobre la tetilla iz· · 
quierda, habiéndole manifestado Muñoz, que lo 
había Uamado para que tuviera conocimiento del 
hecho, pues por haber sido atacados como miem
bros del Comité Agrario, tuvieron que proceder 
en defensa de sus vidas, y Perfecto Morales le 
hizo entrega de las armas ya ~escritas y de Ri
cardo Donis, quiel'l estaba atado ele los brazos. 
con un lazo, por lo que comisionó a los tres que 
le dieran auxilio, para que lo condujeran al 
Juzgado de Paz respectivo. Examinados Ciriaco 
García y Bonifacio Casimiro Ruano, se expresa
ron en los mismos términos que lo hizo el Al
calde AuxiHar Cecilia de la 1tosa. María del 
Carmen González Muñoz declaró: que como a las 
cinco de la tarde del día del hecho, que se en
contraba en su casa de habitación, juntamente 
con su esposo Nicomedes Donis Mayén, llegó un 
"patojito" desconocielo, quien les refirió que a 
su hijo Ricardo lo tenían amarrado Genovevo 
Mayén y Marcos Muñoz, por lo que su esposo 
se dirigió a averiguar cuál era el motivo, y atrás _ 
de él la declarante y cuando iba llegando a la 
aldea El Cuje oyé la detonación de dos dispa
ros, por ,Jo que corrió hasta llegar al lugar, en
contró tendido en el suelo y ya muerto a su 
nombrado esnoso y cerca del cadáver se encon
traba Fernando Muñoz, quien sostenía el" lazo 
con que estaba amarrado de los brazos su hijo 
Ricardo, quien le refirió que Marcos Muños era 
quien le había dado muerte a· su esposo-; que cer
ca del cadáver también estaba Genovevo Mayén 
sentado sobre una piedra. Examinado en forma 
indagatoria Ricardo Donis González, manifestó: 
que el día de autós fué capturado en los llanos 
inmediatos a la aldea El Cuje, a eso de las tres 
de la tarde, por ,los individuos Marcos Muñoz, 
Perfecto Morales, Genovevo Mayén, Cayetano Ro· 

dríguez y Ezequiel Castellanos, quienes después 
de goJ.pearlo lo amarraron con un lazo en los 
brazos y lo condujeron para las casas de dicha 
aldea y cerca de éstas se sentaron en la grama, 
porque momentos antes habían mandado a un 
patojito a traerle "los trapos" a petición del de
clarante y cuando vieron que llegaba su padre, 
al lugar donde tenían amarrado al declarante, 
Marcos<lVIuñoz se le aproximó y sin cruzarse nin
guna palabra le hizo un disparo con arma de 
fuego, viendo que aquél sólo movió las manos y 
cayó boca arriba; que por ver a su padre que en 
ese momento había muerto, no se fijó el camino 
que tomó Marcos Muñoz, quien desapareció del 
lugar; que Genovevo Mayén pidió que lo condu
jeran al pueblo para ponerlo a disposición de la 
autoridad; que no era cierto que con su padre 
hayan atacado al Comité Agrario formado por 
Marcos Muñoz, Perfecto Morales y Genovevo Ma
yén. Obra en los autos certificada la partida de 
defunción de Nicomedes Donis Mayén. 

RESULTA: 

Pasadas las diligencias al Juez de Primera Ins
tancia de Santa Rosa, ordenó la Jibertad de Ri
cardo Donis GonzMez e indagó a Ezequiel Cas
tellanos Alvare:í y a Cayetano Rodríguez Ze
peda, quienes negaron su participasción en los 
hechos investigados, habiéndoles dictado auto "de 
prisión al primero por complicidad en el delito 
de homicidio y detenciones ilegales y al segundo 
únicamente por este último delito. A solicitud 
de Cecilió Donis Mayén, quien se constituyó acu-. 
sador en esta causa, se examinaron a Evaristo 
López del Cid, A~ejandro Arredondo García y Gui
llermo Navarijo Samayoa, quienes declararon que 
el día y hora del suceso vieron que un grupo de 

• hombres formado por Marcos Muñoz, Genovevo 
Mayén, Perfecto Morales, Cayetano Rodríguez y 
Ezequiel Castellanos, tenían amarrado con un la
zo a Ricardo Donis en un llano inmediato a la 
aldea El Cuje y que en ese ·momento se acer
caba a elJos 'Nicomedes Donis Mayén, y que Mar
cos Muñoz y Genovevo Mayén salieron del grupo 
y le hicieron dos disparos a Donis Mayén, quien 
cayó muerto. Elevado a plenario el proceso, 
estos reos no se conformaron con los cargos que 
se les formularon, y abierto a prueba, se reci
bieron ·las declaracior¡es 'de Pedro Torres, Ovidio 
Contreras Silvestre y Bonifacio Casimiro Ruano, 
en e~ sentido de que vieron que Ezequiel Cas
tellanos no salió de su casa el dia y a la hora 
de autos; Casimiro Gómez Casimiro, José Inés 
Navarijo Samayoa y Timoteo Corado Zepeda, 
contestando un interrogatorio de la acusación, 
respondieron que era cierto y les constaba de 
vista que el grupo formado por Marc.os Muñoz 
y compañeros mataron a Nicomedes Donis de un 
balazo, el día de autos, entre quince y dieciséis 
horas. ' Se agregaron a la causa los informes 
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de la Gobernación departamental de 5anta Rosa-,,rales González, quien fué capturado el dia an
Y del Juez de Paz de Ixhuatán, respecto a qur• · terior, en virtud de la orden de captura librada 
en la fecha diecinueve de Julio de mil nove- · contra éJ, y al ser indagado negó su participación 
cientos cincuenta y tres, Marcos Muñoz, Perfecto -~en los delitos investigados, asegurando que ese 
Morales y Genovevo Mayén, desempeñaban los ·;.día se encontraba en El Soyate, municipio de 
cargos de Presidente, Seéretario y Miembro, res- ·Oratorio. Se le redujo a prisión provisional por 
pectivamente, del Comité Agrario Local de la el delito de homicidio y a continuación se le 
aldea El .Zapote, del citado municipio. tomó confesión con cargos, sin que aceptara nin

RESULTA: 

Con esos antecedentes, el Juez de Primera Ins
tancia de Santa Rosa, dictó sentencia el cuatro 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, · 
declarando absueUos de la instancia a Cayetano 
Rodríguez Zepeda y Ezequiel Castellanos Alva
rez, dejando abierto el procedimiento contra .Jos 
demás sindicados, cuyo fallo fué aprobado por 
la Sala jurisdiccional, el trece de Abril del pro
pio año. El once del 'úUimo mes citado fueron 
capturados Genovevo Mayén Donis y Marcos Mu
ñoz y Muftoz, y al ser indagados negaron toda 
participación en los hechos que se les imputan, 
asegurando el primero que en esa fecha se en
contraba en la aldea Jumaytepeque, del munici
pio de Nueva Santa Rosa, y el segundo, en el 
municipio de Pasaco, del departamento de Ju. 
tiapa, y que únicamente por "díceres" supieron 
la muerte de Nicomedes Donis, admitiendo que en 
esa ocasión integraban el Comité Agrario de "San 
Antonio El Zapote". Ambos fueron reducidos a 
prisión por e·l delito de homicidio y como la 
causa se encontraba en su estado público, se les 
tomó confesión con cargos y no se conforma
ron con .los que se les formularon. Se recibie-

- ron las declaraciones de Salomé y Santiago Pérez 
y de Mariano .. Martínez, quienes dijeron haber 
visto a Genovevo Mayén, en la aldea Jumayte
peque. Concedido nuevo término de prueba pa
ra estos reos, rindieron las siguientes: por parte 
de Marcos Muñoz y Muñoz, las declaraciones de 
Gregario Díaz Quiroa, Sabino Corleto Hernán
dez, Juan Ramón Flores García, Félix Corado 
Salguero, Mar garito · Cazún Juárez, Maxiriüno 
MancBla Esquive!, Félix Contreras, Emilio Gon
zález Salazar, Laureano Polanco, Isabel Mirón 
Ceballos, Teófilo Hernández Monterroso y Juan 
Antonio Reynoso, quienes, a excepción de los 
dos últimos, aseguraron haber visto a su pro
ponente en la población de Paxaco, durante dis
tintas horas del día diecinueve de Julio de mil 
novecientos cincuenta y tres; y por parte de Ge
novevo Mayén, las declaraciones de Virginia 
Martínez, Silveria Latín, Pedro Quevedo y De.J.fino 
del Cid, quienes manifestaron que ese mismo 
día vieron a su proponente en ·la aldea Jumay
tepeque. En ese estaqo las actuaciones, el dos 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, el subjefe qe la Guardia Civil de Izhua
tán, puso a disposición del Juez de Primera Ins
tancia de Santa Rosa al individuo Perfecto Mo-

guno de los formulados; corridos nuevamente 
los traslados a las partes, se abrió a prueba el 
proceso en cuanto a este otro reo, quien propuso 
la información testimonial de Eleodoro Munguia 
Cabrera, Bonifacio MerJos Santos, Miguel Cándi..., 
do Zetino, Santiago Zetino Aguilar, Flavio Co
rado Cortés, Ezequiel Zetino Chapas, Mariano 
Eran 4líos, Lorenzo Corado Salguero y Valerio 
Monterroso, quienes declararon haber visto a 
Perfecto Morales González, en la aldea "Soyate" 
del municipio de Oratorio, el diecinueve de Julio 
de mil novecientos·' cincuenta y tres. Continua
dos los trámites de rigor, el citado Juez de Pri
mera Instancia, dictó sentencia el cincu de Mayo 
de mH novecientos cincuenta y cinco, absolvien
do de la instancia a los procesados Muñoz y Mu
ñoz, Genovevo Mayén Donis y Perfecto Morales 
Gonzáolez. 

RESULTA: 

Que enviado en consulta el anterior fallo a la 
SaJa Tercera de la Corte de Apel¡.lCiones, dicho 
tribunal io improbó, y al resolver sobre lo prin
cipa¡ declara que Marcos Muñoz y Muñoz es autor 
del delito de homicidio, condenándolo a diez años 
de prisión correccional inconmutables, y absolvió 
del cargo a los otros dos procesados. Para el 
efecto consideró que corrcurrían en contra del 
mencionado reo las declaraciones prestadas por 

. los testigos presenciales Evaristo López del Cid, 
Alejandro Arredondo García y GuiUermo Na
varijo Samayoa, además de otros varios hechos 
que apreció como presunciones; y que los testi
gos propuestos para probar la coartada, los es
timaba carentes de verosimilitud, pues a pesar 
del largo tiempo transcurrido, recordaban con 
precisíón una fecha que para ellos no tenía nin
guna importancia. El reo Marcos Muñoz y Mu
ñoz con auxilio del Abogado Raúl Roca Aguirre, 
interpuso recurso de casación contra el anterior 
fallo de segunda instancia, en los siguientes tér
minos: "Ja última notificación hecha a mi defen
sor en la causa fué con fecha 28 del mismo mes 
de Abril, fecha en la cual comenzó a correr el 
término de diez días que la ley concede para in
terponer el recurso extraordinario de casación, el 
cual introduzco por este medio POR INFRAC
CION DE LEY, ya que la Sala sentenciadora al 
emitir su fallo definitivo INFRINGIO los artícu
los 568 en todos sus conceptos jurídicos y lega
les, el 570 en su inciso 19; el 571, también en 
todos sus preceptos legales e igualmente fúeron 
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infringidos los preceptos de los artículos 573 y 
584, todos el~os del Código de Procedimientos Pe
nales". Más adelante indica, que la Sala infrin
gió tales leyes, "al no tomarse en consideración 
su mandato sobre que dos o más testigos idó
neos hacen plena prueba ... ya que existen doce 
testigos que afirmaron no ser él, el autor res
ponsable de la muerte de Nicomedes Donis Ma
yén, quedando así- desvirtuadas las indirectas sin
dicaciones hechas contra mi persona por los tres 
únicos testigos de cargo"; que asimismo, infrin
gió la ley, "al no entrar a consider¡:tr la prueba 

,. aportada por la defensa, contenida en los testi
gos de descargo, tanto del sumario como del ple
nario, pues que siendo iguales las circunstancias 
de los testigos, hacen fe los que fueron más en 
número"; y por último manifiesta: "Pide a la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, se sirva 
admitir el presente recurso de casación, que lo 
fundo en error de HECHO y, en su oportunidad 
casar y anular la ejecutoria, fallando sobre lo 
principal. Artículos 673, 674, 675, 676, inciso 89 
·(Arto. 19' del Decreto del· Congreso de la Repú-
blica número 487) ... " · 

CONSIDERANDO: 

En el escrito de sometimiento, el recurrente 
expresa que el Tribunal de segunda instancia in
currió en infracción de los artículos 568, 570, in
ciso 19; 571, 573 y 584 del Código de Procedi
mientos Penales, aduciendo como fundamento 
que en el proceso no existe la plena prueba de 
que él haya cometido el delito por el cual se 
le juzgó, pues si bien es cierto que existen de
claraciones de tres testigos de cargo, también lo 
es. que en los autos hay doce testigos de des
cargo, tanto en el sumario como en el plenario, 
que evidencian su inocencia en el hecho juzgado, 
y al final de su escrito asienta que su recurso J.o 
funda "en error de hecho", sin indicar si éste es 
en relación de la prueba, lo que se colige, por 
invocar como caso de procedencia el contenido 
en el inciso 8<? .del artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales y citar como infringidas 
leyes relativas a la valoración- de la prueba tes
timoniaJ.; pero, como se ve del escrito de inter
posición del recurso, no se cumplió con los re
quisitos de precisar en qué consiste ese error e 
identificar a los testigos cuyo testimonio' se ha
ya apreciado equivocadamente, sino se hace en 
una forma tan generalizada, que para poder de
terminar si la Sala incurrió en alguna infrac
ción con ese motivo, habría que hacer un estu
dio que comprendiera la totalidad de la prueba 
testim.onial aportada, lo que no es pertinente en 
esta clase de recursos, porque de aceptarse un 
planteamiento en -forma tan precaria, vendría 
a caerse en una tercera instancia que prohibe 
la Constitución de la República. Tales omisio
nes en la introducción del recurso, colocan a 

este Tribunal en la imposibilidad jurídica de 
hacer el análisis comparativo, pues· para ello se
ría necesario suplir aquellas deficiencias, lo que 
estaría en contravención a la natura:J.eza misma 
del recurso y a lo que claramente determina el 
inciso 89 del artículo 682 del Código de Proce
dimientos Penales, en el sentido de que debe 
indicarse en qué consiste el error denunciado y 
que también deben puntualizarse las pruebas que 
lo contienen, pues únicamente as1 se estaría en 
condición de hacer ese estudio comparativo pa
ra determinar si fueron o no violadas las pres
cripciones de los artícuJ.os citados como infringi
dos. En consecuencia, por las razones expresa
das, resulta ineficaz este recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lo considerado y con apoyo además en los ar
tículos 224, 227, 233, 234 del Decreto Guberna
tivo 1862; 674, 686, 690 y 694 Código de Proce
dimientos Penales desestima el recurso de casa
ción de que se hizo mérito, e imponé al interpo: 
nente quince días de P.risión simple, conmutables 
a razón de diez centavos de quetzal diarios. No
tifíquese y en la forma correspondiente, devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magistrad{) 
Agui·lar Fuentes). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

CRIMINAL 
Por el delito -de hurto de semovientes, contra 

Luz Efraín Gramajo Santizo. 

DOCTRINA: No p~o~ede prosperar el recurso de 
ca·sación por error de derecho en la· aprecia· 
ción de la prueba testimonial, si al interpo
nerse, o antes de señalarse día para la vista, 
no se dta alguno de los preceptos legales que 
regulan la valoración de aquella prueba. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
ticinco de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Por recurso de casación y con sus anteceden
tes, se examina ·la sentencia que el veintiuno de 
marzo próximo pasado, dictó la SaJ.a Cuarta de 
la Corte de Apelaciones en la causa que por el 
delito de hurto de semovientes se instruyó con
tra Efraín Gramajo Santizo o Luz Efraín Gra
majo Santizo, en el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del departamento de Quezaltenango. 
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AXTECEDEXTES mo~trar la plena identidad de las indicadas im
presiones digitales, debido al empastamiento con 
que se presenta la de la indagatoria''; y b) Tes
timonios de Rosario Barrios Escobar, Eugenio 
Reyes l\fejía y Primo de León Villagrán, quienes 
dijeron haber visto a Luz Efraín Gramajo San
tizo durante los últimos días del mes de Febrero 
y primeros días de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, en San Juan Ostuncalco; que 
en esa ocasión estaba padeciendo de "fríos y ca
lenturas" y saben que estuvo enfermo como tres 
meses, aunque no lo vieron constantemente. 

Para mejor fallar se hizo el justiprecio de los 
semovientes materia del delito,- a los cuales asig
nó el valor total de qhl.inientos ochenta y cinco 
quet.zales el experto Mariano Santizo Díaz; y Juan 
Ladislao Calderón Cifuentes, en rueda de presos, 
reconoció a.I procesado como Ja misma persona 
a quien tomó declaración el dieciocho de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, en oca
sión que desempeñaba el cargo de Juez de Paz 
de Palestina Los Altos. 

SENTENCIA REClJRRIDA 

Previos los triimites de lá segunda instancia, 
la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones dictó 
la senténcia que se examina, confirmando la de 
primer grado, en la que se declaró que Efraín 
Gramajo Santizo, es autor de.I ~delito de hurto 

El dieciséis de :\Iarzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, el agente de la Guardia Civil 
Javier Natareno. de León, detuvo en Palestina, 
Los Altos, de-l departamento de Quezaltenango, a 
Luz Efraín Gramajo Santizo y Antonio Gabino 
Ruiz Maldonado, porqile conducían cuatro bue
yes, un caballo y una bestia mular, sin la docu
mentación respectiva que probara su líéita ad
quisición, pues sólo portabán unas cartas de 
venta (iUe mostraban signos evidentes de ser 
falsas. Al indagarse a los detenidos en el Juzgado 
menor del lugar, dijeron que los bueyes los com
praron a Jacinto Rivera, quien ·les extendió las 
cartas de venta que se les incautaron; que el ca
ballo era de la propiedad de Luz Efraín Gramajo 
Santizo y la bestia mular de Ruiz Maldonado. 
Durante la noche del veinte del mismo mes de 
Marzo los reos se fugaron de la detep.ción y el' 
Juez instructor remitió al de Primera Instancia 
jurisdiccional, ~as diligencias instruidas. Luis 
Ramírez Cajas, probó ser el legítimo propieta
rio de los cuatro bueyes incautados, los cuales 
según manifestó, le fueron hurtados de un pu
trero en el municipio de Retalhuleu, por lo que 
se le entregaron en depósito. A su vez Pedro 
Luis Reyes, probó ser dueño de la bestia mu
lar, la que según dijo había prestado a su hijo 
Gabino Artemio Ruiz y también se le entregó 
en depósito. 

El diecisiete de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, fué recapturado Efraín Gramajo 
Santizo y al indagársele nuevamente, negó haber 
sido él la persona -detenida el año anterior y que 
se fugó de la prisión; negó asimismo su partici
pación en el hurto que motivó el procedimiento 

, de semovientes y se le condenó' a sufrir la ·pe
na de cuatro años de prisión correccional in
conmutable, con las accesorias de ley, absolvién
dolo del cargo que se le formuló por el hurto 
de un caballo. Considero la Sala que b res
ponsabilidad penal del acusado quedó establecida 

y dijo que en la fecha en que fué cometido, se ~ 
encontraba en su casa y que había extraviado 
sus documentos de identificación. Los auxiliares 
de la Municipalidad de Palestina Los Altos, Pau
lina Vásquez, Paulina Méndez, PantaJeón, Euge
nio, Patrocinio y Toribio Vásquez, ante el Juez 
menor de dicha población, reconocieron al de
tenido Efraín Gramajo Santizo, corno la misma 
persona que con ese nombre fué detenido por 
hurto de semovientes el año anterior y se fugó 
de la prisión. 

PRUEBAS: 

Durante. la .dilación probatoria y a solicitud 
de la defensa, se recibieron las siguientes: a) 
Dictamen del jefe del Gabinete de Identifica
ción de J.a Policía Nacional, acerca de que con
frontada la huella digital impresa al pie del acta 
que contiene la primera declaración del enjui
ciado, con la que se le tomó para este peritaje, 
"únicamente puede afirmarse que existe concor
dancia en los tipos dactiloscópicos de los dacti
logramas confrontados, sin poderse Hegar a de-

con los testimonios de Abraham Castillo Muñoz y 
Javier N,atareno; su propia confesión prestada 
ante el Juez de Paz de Palestina Los Altos; el 
dictamen del jefe deJ. Gabinete de Identificación 
de la Policía Nacional; y el reconocimiento que 
del enjuiciado hicieron Juan Ladislao Calderón 
Cifuentes, quien actuó como Juez de Paz cuando 
se practicaron l:r.:: primeras diligencias y varios 
empleados municipales de aquella población. 

RECURSO DE CASACION 

Contra la sentencia reJ.acionada y con auxilio 
del Abogado Germán Scheel Montes, Luz Efraín 
Gramajo interpuso el presente recurso por vio
laeión de ley con fundamento en el inciso 89 
del artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales, citando como infringidos los artículos 
568, 609 y 610, segunda parte del mismo Có
digo, y alega: que la SaJa incurrió en error de 
derecho al apreciar Ja prueba constituida por los 
testimonios de los guardias que lo capturaron y 
su confesión. "El dicho de los primeros -dice
debe estimarse como de parte interesada, pues 
su parcialidad es manifiesta y la confesión no 
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fué hecha por mí, ya que fué persona que usur
pando mi nombre y por la coincidencia de por
tar mis documentos de identificación confesó 
algo que ella pudo haber cometido pero achacán
dolo a persona diferente, Jo que se demuestra 
con el informe del departamento de investiga
ción dé la Policía Nacional, el que tomado en 
forma diferente a la técnica procesal y ante todo 
ignorando los principios científicos que lo ins
piraron parece dar origen a ciertas presuncio
nes en mi contra, pero no es nada revelador que 
varias personas tengan en sus huellas dactila
res signos similares". 

Encontrándose arregJada :;>. derecho la inter
posición del recurso y verificada la vista, pro
cede resolver. 

CONSIDERANDO~ 

El error en ·la apreciac1on de la prueba tes~ 

timonial, según queda relacionado, consiste a jui
cio del recurrente, en que los testigos no mere
cen crédito por "su parcialidad manifiesta", pero 
como no cita ninguno de los preceptos legales 
que invalidan las dec·laraciones de los testigos 
por falta de imparcialidad, y el Tribunal de Ca
sación no puede estimaT otras leyes que las ci
tadas al interponerse el recurso o antes de se
ñalarse día para la vista, no es posible el es
tudio comparativo de la prueba que se impugna 
para determinar si se incurrió o no en el error 
seña·lado. 

En cuanto al mismo error que se acus.a con 
respecto a la confesión, se citan como infrin
gidos los artículos 609 y 610 segunda parte, del 
Código de Procedimientos Penales; pero el pri
mero contiene cuatro incisos y el recurrente no 
indica cuál de ellos considera infringido, como 
expresamente lo requiere el artículo 682, inciso 
69 del mismo Código, reformado por el artícuJo 
39 deJ Decreto 487 del Congreso, por lo que es 
imposible el examen de la ley citada en esta 
forma. Y la segunda parte del artículo 610, no 
pudo infringirse, porque se contrae a estatuir 
que contra la confesión únicamente se admitirá 
al que la hace, prueba por vicio o nulidad o de
fecto en alguno de los requisitos indispensables 
para su validez; y en el procedimiento, no se negó 
esa prueba ni se admitió otra distinta a la in-

. dicada. De manera que, imposibilitándose el 
análisis de las pruebas a que se refiere el re
currente, por la deficiencia seña·lada en la in
terposición del recurso, tampoco puede hacerse 
el examen del artículo 568 del Códi~o de Pro
cedimientos Penale·s, para concluir si la prueba 
en que se funda el fallo impugnado, es eficaz 
para determinar la existencia del delito y la cuJ
pabilidad del procesado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los ar
tículos 222, 223, 233, 234 Decreto Gubernativo 
1862; 684, 686, 690 y 694 del Código de Pro
cedimientos Penales, DECLARA: improcedente 
el recurso de que se ha hecho mérito e impone 
al recurrente quince días de arresto, conmuta
ble a razón de diez centavos de quetzal por día. 
N otifíquese y en b forma que corresponde, de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Amoldo Reyes :Morales). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Rua·no Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

CRIMI'NAL 
Por el delito de robo, contra Manuel de Jesús 

López Vásquez y Guillermo Lorenzo Fuentes 
López. 

DOCTRI·NA: Existe. violación de ley cuando el 
Tribunal de segundo grado, no obstante apro· 
bar el fallo de primera instancia sin ninguna 
modificación en lo que respecta a la· concu· 
rrencia de una atenuante en favor del reo, 
omite rebajar la parte que corresponde a tal 
circunstancia ll_l imponer la pena respectiva·. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tisiete de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Por recurso de casacwn se examina la senten
cia dictada por la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones, eJ once de Junio del año próximo 
pasado, en el proaeso que por el delito de robo 
se ha seguido contra Manuel de Jesús López Vás
quez y Guillermo LQI"enzo Fuentes. 

RESULTA: 

El diecisiete de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, el subjefe de la Guardia Ci
vil de San Pedro Sacatepéquez, depªrtamento de 
San Marcos, puso a disposición del Juez 'de Paz 
de dicho lugar a los reos mencionados, indican
do en su parte que habían sido capturados a las 
tres horas de ese mismo día por guardias bajo 
su mando, porque momentos antes escalaron Ja 
casa de Simeón Vásquez, situada en el cantón 
"Tonalá", de aquella población, sorprendiéndose 
al primero en el interior de la casa y al segundo 
por ·el parque cuando ya se había fugado; que 
frente ·a ·la casa del hecho encontraron un col
chón, ropa y otros objetos que estaban en la 
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sala, habiendo manifestado ~Ianucl de Jesús Ló
pez Vásquez, que él entró en la casa por conse
jos del otro reo Guillermo Fuentes López. 

Con la inspección practicada por el Juez se 
pudo establecer: que la casa de Simeón Vás
quez se hallaba deshabitada; en una tapia in
mediata al zaguán se notaban huellas frescas 
de que alguien había entrado a la casa por aHí, 

- encontrándose desprendidos algunos ladrillos y 
tejas; en las puertas no se apreciaban señales de 
forzamiento. El experto valuador nombrado Fe
lipe Bautista Fuentes dictaminó en el sentido 
que los objetos robados t~nían un valor de se
tenta y cinco centavos de quetzal y quince cen
tavos los daños causados a ~a propiedad. 

Los guardias civiles Antonio Herrarte, Carlos 
Humberto Álbizures y Elpidio Samayoa, expre
saron: que el dia y hora de autos fueron or
denados por su jefe para que se constituyeran 
en la casa de Simeón Vásquez a ver qué pasaba, 
encontrando en el interior a Manuel. @e Jesús 
Vásquez; que la ropa y demás objetos encon
trados en la casa estaban en desorden; en la 
calle había un colchón tirado y en el sitio de 
la casa de. Gun.lermo Fuentes López unas ta
blillas; y que a éste lo capturaron horas des
pués por "haberse corrido" cuando llegaron a la 
casa. La testigo Petrona Anastasia Miranda Ra
mírez, expuso: que el día del hecho como entre 
dos y tres horas llegó a su casa Antonio Gon
zález a darle aviso de lo que sucedía en la casa 
de su cuñado Simeón Vásquez, por lo que se 
levantó y fue a averiguar; se dió cuenta así de 
que en dicha casa se encontraban dos indivi
duos robando, dirigiéndose a dar parte al Alcalde 
cantonal primero y a la Guardia, Civil en seguida, 
de donde destacaron tres guardias; que al lle
gar a la casa, cerca del inodoro, escondiéndose, 
sorprendieron al individuo llamado Manuel, vien
do que el otro ma·lhechor, Guillermo López, sal
tó la pared y salió huyendo, habiéndolo captu
rado la guardia por el parque de San Peáro cuan
do trataba de aborda¡; una camioneta. 

Indagados los reos Manuel de Jesús López Vás
quez y Guillermo Lorenzo Fuentes López, ma
nifestaron: el primero, qu~ el día y hora de 
autos se encontraba ebrio en casa de su tío Si
meón Vásquez, sin duda con el fin de sacarse 
alguna cosa, por haberlo inducido a entrar Gui
llermo; que no sabe cómo penetró dado su es
tado de embriaguez y que un cokhón lo saca
ron por la pared; el segundo, que fué el otro 
procesado quien le insinuó entrar a ·la casa de 
Simeón Vásquez, pero que él no p~netró porque 
prefirió quedarse en la calle a donde López le 
estuvo tirando unas tablas; que cuandg la se
ñora Petrona Miranda llegó a la casa, efectiva
mente él salió de la misma, porque su compa
ñero le pidió ayuda en vtsta de que no podía sa~ 

lir por estar ebrio y el dec~arante se subió a una 
pared para halarlo; que lo demás que se le atri
buye es falso. 

El Juzgado de Primera Instancia de San ~Iar
cos les dictó auto de prisión por el delito de robQ. 

ftESULTA: 

Abierto el juicio a prueba, únicamente se re
cibieron a propuesta del reo Guillermo Lorenzo 
Fuentes López, las declaraciones de Benedicto 
Orozco y Teófilo Velásquez, quienes dijeron que 
conocían a su proponente y les constaba que no 
había sido procesado antes, ignorando si , era 
persona honrada y dedicada a su trabajo por no 
conocerlo a fondo. 

Al dictar sentencia, el Juzgado declaró a los 
reos Manuel de J"esús L@pez Vásquez y Guiller
mo Lorenzo Fuentes López, responsables de ten
tativa de robo, condenándolos a sufrir la pena 
de o~ho meses de arresto mayor y cinco meses 
veinte días de arresto menor, inconmutables, res· 
pectivamente, aplicando en favor del segundo la 
atenuante de su confesión. 

La Sala jurisdiccional, por consuUa del fallo 
relacionado lo aprobó con la modificación de que 
las penas líquidas aplicables a los reos eran de 
dos años de prisión correccional para cada uno,, 
por corresponder al hecho cometido la califi
cación de robo frustrado. Considera dicho Tri
bunal que los actos ejecutados por los encarta
dos constitúyen d delito d·e robo, habiéndose de
mostrado plenamente el hecho "con las declara
ciones de los guardias aprenhensores Elpidio Sa
mayoa, Antonio Herrarte y Carlos Alberto Albi
zures, que indican haber capturado a López Vás
quez en el interior de la casa del ofendido Si
meón Vásquez, de los testigos Antonio González 
Fuentes, Petrona Anastasia Miranda Ramírez y Be
nedicto Orozco que también intervinieron en la 
captura del primero de los nombrados y la Miran
da Ramírez que vió cuando Fuentes López se salió 
corriendo de ·la casa en cuestión, siempre saltando 
la pared; la inspección ocular_ practicada por el 
Juez instructor de las primeras diligencias, en 
1~ que consta que contiguo al zaguán y sobre 
la pared de la casa en cuestión, estaban des
prendidas tejas de barro y ladrilJos que la cu
brían, encontrando huellas frescas de que se ha
bían subido por dic,ha pared; habiendo encontra
do algunas tablillas de las robadas en el patio 
de la casa de enfrente habitada por el encartado 
Guillermo Fuentes López, todo lo anterior co
rroborado con J.a confesión de los dos encartados 
dadas en su respectiva declaración indagatoria. 
Siendo en consecuencia, ambos encartados res
ponsables del delito de robo ya dicho, en el gra
(iQ !le frustración, por el cual deben ser sancio-
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nados con la pena de dos terceras partes de Ja 
pena señalada en la ley a los autores del delito 
consumado, que en el presente caso es de tres 
años de prisión correccional,· por no constar que 
llevaran armas". 

Contra tal pronunciamiento y auxiliado por el 
Abogado Raúl Mérida lbarra, el reo GuiUermo 
Lorenzo Fuentes López interpuso recurso de ca
sación por infracción 'de ley. Dice fundarse en 
los artículos 674, inciso 19 y 676, incisos 49, 59, 
69 y 89 del Código de Procedimientos Penales y 
19 del Decreto 487 del Congreso; y cita como 
violados los artículos 22, inciso 99; 67, 71, 72, 78, 
80 y 392 última parte del Código Penal; 571, 
572, 573, 575, 580, inciso 49; 581, inciso 89; 586, 
inciso 19 y ,614 del Código de ProcedimieiJ.ü;¡s Pe
naJes. Argumenta el recurrente que con res
pecto al primer caso existe violación de ley "por 
cuanto a mí no se me capturó en el interior de 
la casa en aonde se cometió el hecho delictuoso 
por el que se me condena, y en ese sentido mi 
participación en el delito de robo que se declaró 
probado en la sentencia objeto de este recurso, 
se ha cometido en dicha sentencia error de de
recho, pues mi caso sería el de complicidad, pero -
no autor del delito de robo se vioJaron por in
aplicación Jos artículos 67, 71, 72 del Código Pe
nal"; que con relación a la causal del inciso 59 
mencionado se cometió error de derecho al de
sestimarse la circunstancia atenuante de su con
fesión espontánea, ya que sin ella habría pro
cedido su absolución, vioJándose así el artículo 
22, inciso 99 del Código Penal; y que por la mis
ma razón, de acuerdo con la causal del inciso 69 
que también cita en su apoyo, la pena que se le 
impuso no es la que legalmente le corresponde. 
Alega por último que "en cuanto al motivo que 
contiene el· inciso 89 del artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, se cometió en la sen
tencia recurrida error de derecho en la aprecia
ción de las pruebas, por las mismas circunstan
cias que dejo apuntadas". 

-1-

CONE¡IDERANDO: 

Invocado el caso de procedencia que se refiere 
a error en la apreciación de la prueba, procede, 
por razón de orden, tratarlo en primer lugar. 

Por todo razonamiento con respecto a este mo
tivo, el recurrente dice que "se cometió en la 
sentencia recurrida error de derecho en la apre
ciación de las pruebas, por las mismas circuns
tancias que dejo apuntadas". Ahora bien, esas 
circunstancias a que alude, transcritas en Ja par
te expositiva'de este fallo y que según puede ver
se únicamente se contraen a sostener la tesis 
del recurrente en cuanto a los gtros casos de 
impugnacwn, carecen de eficacia par(! examinar 
la exis~encia de vicios en la apreciq.~ió11_ <l~ tª 

prueba, pues siendo indispensable para ello no 
sólo señalar el error y su naturaleza propia, sino 
asimismo identificar en forma concreta Ja prue
ba o pruebas apreciadas indebidamente, no basta 
con lo expresado por el interponente para llenar 
tal exigencia técnica. En consecuencia, sin que 
sea dable al Tribunal, por otra parte, suplir las 
deficiencias en que incurren los interesados, es 

• evidente la imposibilidad de examinar este as
pecto. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Alega el recurrente que en la sentencia se co
metió err01: de derecho a·l dete·rminar su parti
cipación en el hecho investigado, pues al no ha
bérsele capturado en el interior de la casa en 
que se cometió, su responsabilidad sería la de 
cómplice y no de autor como se ha declarado. 

De los hechos estimados por el Tribunal sen
tenciador se advierte que tanto el recurrente co
mo el otro reo Manuel @e Jesús López Vásquez, 
de consuno y mediante acciones conjuntas que 
tendían a perpetrar el robo en e.l momento que 
fueron sorprendidos, cooperaron en igual grado 
a su realización, sin que pueda deducirse que los 
actos del primero constituían únicamente compli
cidad. Siendo así, en ningún error de derecho 
ha incurrido aquel Tribunal al considerar al re
currente en la cate¿oría de autor del hecho, y, 
por ende, tampoco violó los artículos 67, 71 y 72 
del Código PenaJ, citadbs concretamente para es-
te caso. · 

111-

CONSIDERANDO: 

De acuerdó con los casos de procedencia con
tenidos en los incisos 59 y 69 del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, el recurrente 
acusa error de derecho en el fallo por haberse 
desestimado la -circunstancia atenuante de su 
confesión espontánea sin la cual habría :@rocedi
do su absolución, imponiéndole asimismQ una pe
na que no es ·la que legalmente le corresponde. 

Respecto al primero de estos casos de fun
damentación, según los hechos que et' Tribunal 
sentenciador estima probados ningún error se 
advierte en cuanto a no haber considerado la cir
cunstancia atenuante de la confesión del recu
rrente. En efecto, en la sentencia de primer 
grado se aplica en favor de Guillermo Lorenzo 
Fuentes la atenuante de su confesión bajo la es
timación de _que sin ella habría procedido ab
solverJe. La Sala api·obó aquel fallo, con la úni
ca modificaeión de que en vez Gle tentativa de 

-robo califica el hecho cometido como 1'obo frus
trado, quedando así lógicamente convalidada la 
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circunstancia atenuante Qe referencia que, al !m
poner la pena, se omitió sin embargo hacer efec
tiva mediante la rebaja de una tercera gart~ de 
la misma como era de rigor. En tal virtud se 
justifica plenamente la impugnación que se hace 
al fallo con apoyo en e-l segundo caso d·~ prece
dencia·, o sea porque la pena impuesta no corres
ponde según la ley a la situación jurídica del 
reo conforme a lo declarado en el propio fallo; 
por lo que existiendo evidente violación de los 
artícu-los 22, inciso 9C?; 67 y 80 del Código Penal, 
citados por el recurrente, procede casar !a sen
tencia examinada en el aspecto comentad'J y re
s0lver en derecho sobre lo principal. 

POR TANTO: 

La Corte Su;.rrema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo que preceptúan Jos ar
tículos 13, 222, 223 y 233 del Decreto Gu"1em¡¡
tivo 1862; 71, 79 y 392 del Código Penal; 687, 694 
del Código de Procedim,ientos ·Penales, casa b 
sentencia recurrida en cuanto a·l punto antes es
timado y resolviendo lo procedente declara: que 
la pena que corresponde al reo Guillermo J.o
renzo Fuentes es la de dieciséis meses de pri
sión correccional inconmutable, hecha la rebaja 
de una tercera parte en mérito a la circunstan
cia atenuante de su confesi@n, quedand0 el fallo 
firme en lo demás; y apareciendo que dicho reo 
ha cumplido la pena impuesta dispone que por 
el medio más rápido se ordenP su libertad. No
tifíquese y con certificación de lo resuelto de
vuélvanse lGls a_ntecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentés.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

C R 1M 1 NA.L 
Proceso instruido contra Tomás Alveño Méndez 

y Aureliano Morales Nicolás, por el delito de 
homidicio. 

DOCTRINA: Son testigos idóneos los pa·rientes 
~el ofendido, cuando declaren sobre delitos 
perpetrados en el interior de las casas, siem· 
pre que no haya otros medios de pruebá. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, treinta 
y uno de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Por recurso extraordinario de casación, se exa
mina la sentencia dictada por la Sala Quinta de 
la Corte de Apelaciones, el ocho de Septiembre 

del año próximo pasado, en la causa seguida con
tra TOl\lAS ALVEÑO l\IE::\1>EZ y Al.'REI.L~'\0 

MORALES NICQLAS, por el delito de homicidio. 
en el Juzgado de Primera Instancia del depar
tamento de Jutiapa; de los antecedentes. 

RE~ULTA: 

El veinte de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, Visitación Mayén, ayudante del 
Alcalde Auxiliar de la aldea "El Peñón", del 
municipio de Jutiapa, puso en conocimiento del 
Juez de Paz del lugar, que por información de 
A~berto Ramírez, sabía que en el lugar denomi
nado "El Hornito" se encontraba herido Leonar
do Martínez, y poco más tarde Eusebio Vásquez 
le informó que aquél no se encontraba herido 
sino muerto, a consecuencia de múltiples lesio
nes que le había inferido Tomás Alveño. Cons
tituido dicho Juez en ~1 mencionado caserío, en 
casa de Paula Martínez García, a una distancia 
de dos varas del cerco y sobre la pared· de la 
cocina, ehcontró el cadáver de un hombre, que 
por indicación de la dueña de la casa se iden
tificó como de Leonardo Martínez, e-l cual pre
sentaba graves lesiones en el cráneo, en ambos 
miembr0s superiores que le cercenaron la mano 
izquierda y los dedos índice y pulgar de la de
recha, y otras de menor intensidad en la costi
lla _izquierda, haciendo constar en el acta Gles
criptiva que el lugar es despoblado, manque cita 
los nombres de los dueños de Jas casas inmedia
tas. En ese mismo acto interrogó a María Elena 
Munguía, quien dijo ser mujer del occiso y que 
éste salió de su casa la noche anterior, como a 
las veintidós hGras, con destino a la casa de su 
abuela Paula Martínez, a buscar a su hermano 
Alberto Ramírez y a sus tíos José Martínez y 
Miguel Ramírez, y en compañía de esos sus fa
miliares y de Tomás Alveño, se embriagó y tuve 
una riña con este último, resultando muerto en 
el sitio de la casa, según versiones que ha oído; 
en la misma forma se examinó a Paula Martínez 
García y declaró: que como a las cuatro horas 
de ese día, que estaba acostada, oyó ciertos rui
dos como de animales dentro de su cercado, por 
lo que le ):wbló a su hijo José Martínez, que 
también dormía en esa misma casa, para que se 
levantara a espantarlos, lo que éste hizo, pero 
se encontró con que era Tomás Alveño que -le
sionaba al fallecido Leonardo Ramírez Martínez, 
quien era su nieto y ante Ja alarma que se pro
dujo se levantó la declarante y vió que Alveño 
iba huyend0. José Martínez Ramírez, confirmó 
lo expresado por la anterior e hadicó que Leo
nardo Ramírez Martínez era su sobrino, pues era 
hijo de su hermana Teresa Ramírez. Miguel Ra
mírez Vásquez, dijo: que dormía en la misma 
casa del hecho, cuando oyó una bulla, como rile 
pleito y se levantó a ver lo que ocurría, habién
dose dado cuenta que los individuos Tomás Al-. 
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veño y AureHane Morales iban huyendo, llevan
do el primero un corvo en la mano y al mismo 
tiempo se dió cuenta que su hermano Leonardo 
Martínez estaba herido y que murió inmediata
mente. Como Tomás Alveño fué conducido al 
Hospital el mismo 'día del suceso investigado, por 
presentar algunas lesiones, se le examinó pri
mero, y después se le indagó en forma, y en 
am!Yas diligencias manifestó- que por caminar en 
estado de ebriedad la noche anterior cuando se 
dirigía a su casa de 1J.abitación, fué lesionado sin 
saber por qu-ién, pues nQ riñó con ninguno; que 
no fué él quien Jesienó a Leonardo Ramírez, ni 
estuvo con él, phles aunque han sido amigos, por 
estar sus casas bastante distantes no se visita
ban; se le redujo a prisión provisional por el 
delito de homicidio. El respectivo Médico Fo
rense, al informar acerca de >la autopsia del oc
ciso, después de describir las múltiples heridas 
que le reconoció, asienta como causa de su 
muerte, las lesiones en ~a masa encefálica y he
morragia profusa a consecuencia de las heridas. 
Así también· corre en autos la certificación de la 
correspondiente partida de defunción. 

RE~ULTA: 

Que eocáminado Hermenegildo Martínez Ramí
rez, dijo: que vive en una casa inmediata a la 
de Paula Ramírez; que aunque estaba acostado 
oyó voces y golpes fuertes, por lo que se' levantó 
y al salir a la esquina de su casa vió que Aure
liane Morales iba corriendo, Uevando un corvo 
en la mano, y como vió luz en la casa de Paula 
Ramírez, que es su madre, se dirigió para ella 
y se encontró con su sobrino Leonardo Martínez 
gravemente herido, quien en seguida falleció; que 
~n esa ocasión no vió a Tomás Alveño. Se ele
vó a plenario la causa y en ese Gstado se logró 
la captura. de AureHano Morales Nicolás, qÚien 
indicó: que la noche de ~utos se encontraba tra
bajando en la finca "La Perla" inmediata a la 
cabecera departamental de Cuilapa; que no era 
cierto que se acompañara de Tomás Alveño y que 
hubieran r-eñido con Leonard@ Ramírez lesionán
dolo gravemente, pues n:!l se juntó con esas per
sonas. ·sg >le decretó auto de prisión por el de
lito de homicidio. Ninguno de los dos reos se 
conformó con los cargos que se les formu·laron; 
la causa se abrió a prueba por el término ordi
nario habiendo declarado por parte de la acusa-· 
ción, Nicolás Vásquez Oliváres, Catarino Nicolás: 

. Galicia, Jerónimo Nicolás Chinchilla y nueva
mente Paula Martínez, los tres primeros sobre 
que vieron entre tres y cuatro de la mañana de,l 
día del hecho, a Tomás Alvefio y Aureliano Mo
rales, en actitud sospechosa; en el camino que 
pasa cerca de la casa de Leonardo Martínezr te
niendo cada uno su respectivo corvo; al ser re,, . 
preguntados dijeron que lo declarado, l.~s <;ons-

taba por referencias de la acusadora. Estas de
claraciones no fueron autorizadas con las firmas 
del Juez y Secretario, pero en diligencia para 
mejor faUar las ratificaron los deponentes; en 
la misma oportunidad declaró Jesús Escobar Gar
cía, administrador de la finca "La Perla", en el 
sentido de que conocía a los procesados, quie
nes han trabajado en la finca que administra, 
pero sin recordar la fecha en que llegaron y sé 
retiraron de ella. Con estos antecedentes, el 
Juez de -Primera Instancia dictó sentencia, en la 
cual decÍ~ró absue-ltos del cargo, por falta de 
prueba, a los dos reos. 

RESULTA. 
·---~,~~ 

Al conocer en apelación del anterior fallo, la 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, dictó la 
sentencia que se examina, por la cual se confir
maba la de primer grado en cuanto a Ja abso
lución del cargo del reo Aureliano Morales Ni
colás, y la revocó en lo que respecta al otro pro
cesado Tomás Alveño Méndez, a quien declaró 
autor del homicidio de Leonardo Ma.rtínez, im
poniéndole la pena de diez años de prisión co
rreccional inconmutables. Para ese efecto apre
ció que en contra de este reo se encuentran las 
declaraciones de José Martínez Ramírez, que vió 
el hecho, Paulina Martínez García, que vió cuan
do Alveño Méndez iba huyendo; Miguel Ramírez 
Vásquez, que vió huir a .Alveño y a Morales, lle
vando el primero un corvo, p~1es aunque los dos 
prhñeros dijeron tener parentesco con el occiso, 
no se probó ese vínculo con certificaciones del 
Registro Civiol, que es el único medio de hacer
lo, y. la circunstancia muy significativa de que 
Tomás Alveño Méndez resultó herido esa madru
gada, sin dar una explicación satisfactoria sino 
respondió a las pregunt1s sobre el particular en 
forma reticente. 

Contra este último fallo, e1 Abogado Francisco 
Carrillo Magaña, defensor de· oficio del reo To· 
más Alveño Méndez, interpuso recurso de casa
ción, manifestando que su inconformidad se ba
sa fundamentaJmente en que, los testimonios de 
Paula Martínez García, José Martínez Ramírez y 
de Miguel Ramírez Vásquez, en los cuales funda 
la Sala sentenciadora, el fallo condenatorio que 
pr<munció en contra de Alveño Méndez, no son 
idóneos por falta de imparcialidad al confesar el 
parentesco al prestar sus declaraciones, y que 
Ja violación de ley la cometió la Sala por error 
de derecho en ·la apreciación de la prueba ya 
identificada. Citó como caso de procedencia el 
c~mtenid® en el inciso 8<? del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales y como violados 
los artículos 344, 580, incisos 1 <? y 29; 586, inciso 
1'\l, 1 568 del Código de Procedimientos Penales; 
~ ~r>.mo ,la vista ya tuv@ efecto, procede resolver. 
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CONSIDERANDO: 

Mirma el recurrente que su inconformidad con 
cl fallo de la Sala Quinta de la Corte de Apela
ciones que impugna, se basa fundamentalmente 
en que los testimonios de Paula Martínez Gar
cía, José Martínez Ramírez y Miguel Ramírez 
VásqueZ', en los cuales se apoya la sentencia con
denatoria dictada contra su defendido, no son idó
neos por falta de imparcialidad, por haber con
fesad:~> su parentesco con la víctima, incurriendo 
11sí aquel Tribunal en error de derecho en la 
apreciación de esta prueba y en violación de los 
artículos 344, 580, incisos 1'? y 2'?; 586, inciso 1'?, 
y 568 dcl Código de Procedimientos Penales. Al 
examinar comparativamente esa única objeción, 
a través del caso de procedencia contenid0 en 
el inciso 8<? del artículo 676 del citado Código, 
que es el que se iñvoca, se ve que no es fun
dada, puesto que si bien es cierto, que los tes
tigos ya mencionados, admitieron ser parientes 
dentro del grado de ley con el occiso, y por re
gla general se tienen como no idóneos por falta 
de imparcialidad a los testigos cuando declara
ron por .sus ascendientes o descendientes y por 
sus parientes consanguíneos co-laterales hasta el 
cuarto graio, también lo es, que por excejí'ción, 
la ley los conceptúa idóneos cuando declarar_on 
sobre delitos perpetrados en el interior de las 
casas, como ocurre en el presente proceso, se
gún se desprende del acta descriptiva del Juez 
instructor de las primeras diligencias, y no haber 
otros medios de prueba; por consiguiente, esos 
testimonios deben aceptarse como legalmente vá
lidos, de 'conformidad con ~o prescrito ·en el ar
tículo 582 del Código de Procedimientos Penales 
y en esa virtud, el Tribunal sentenciador no co- · 
metió el err<ilr de derecho que se le atribuye al 
hacer la estimación de esa prueba testifical, ni 
incurrió en infracción de ninguna de las leyes 
ei·tadas p~r el recurrente, por más que no haya 
hecho mérito, en forma expresa, de la prescrip
ción del artícu~o últimamente mencionado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y con los artículos 224, 227, 
233, 234 Decreto Gubernativo 1862; 674, 686 y 690 
del Código de Procedimientos Penales, declara: 
improcedente el recurso de casación de que se 
hizo mérito. Notifíquese y en la forma que co
rresponde devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistr-ado Aguilar Fuentes). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruh; A.
Ante mi: Juan Fernándt>z (. 

CRIMINAL 
Por el delito de lesiones contra Manuel Antonio 

Flores Sandoval. 

DOCTRINA: Por ser la naturaleza del recurso 
de casación, extraordinaria y limitada, su es
tudio no puede hacerse cuando conteniendo va
rios motivos el inciso que comprende el caso 
de procedencia en que se funda el recurrente, 
no concreta a cuál de ellos se refiere. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, seis de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y seis. 

Se tiene a la vista para resolver, e.J recurso de 
casación interpuesto por Manuel Antonio Flores 
~andoval contra la sentencia que el veinticinco 
de Abril del año en curso, dictó la Sala Quinta 
de la Corte de Apelaciones en la causa que por 
el delito de .Jesiones se le instruyó en el Juzgado 
de Primera Instancia del departamento de Ju
tiapa. 

ANTECEDENTES 

El diecinueve de Abril de mil novecientos cin
cuenta y tres, se presentó ante el Juez menor 
de Santa Catarina Mita, del departamento de Ju
tiapa, Ramón Palma González, querelládose de 
que el día anterior, como a las dieciocho horas, 
cuando se dirigía de Suchitán a la "Aldea Nue
va", se hizo encuentro con Manud Antonio Flo
res Sandoval, quien iba acompañado de Víctor 
Sandoval Flores, Filadelfo y Raúl Contreras; que 
Flores Sandoval, sin decirle nada, lo agredió con 
un éorvo, infiriéndole una herida que le amputó 
la mano derecha, de lo cual se dieron cuenta Ho
racio Palma Gonzá.Jez, Mariano Gámez, Manuel 
Vicente Retana y Raquel Nájera Retana. Exami
nados estos testigos, confirmaron lv aseverado 
por el querellante. 

El Juez de Primera Instancia de Jutiapa, al 
recibir las diligencias instrUoidas por el Juez me
nor de Santa Catarina Mita, ordenó la captura 
del sindicado, pero éste se presentó voluntaria
mente el cuatro de Junio del mismo año, y al 
indagársele negó haber sido él el autor de la 
lesión que sufrió Palma González, asegurando que 
el día del hecho se' encontraba en Tiucal, del 
municipio de Asunción Mita, en casa de Marcelo 
Vega, acompañado de Candelaria y Arnulfo Ló
pez, Manue,l Juárez, Nemesio y Angel Santos y 
Mónico López, lugar donde permaneció desde el 
diecisiete hasta el diecinueve del citado mes de 

Junio. Durante el sumario, se recibieron las de
claraciones de las personas citádas por el acu
sado, con excepción de AngeJ Santos, quienes uni
formemente indicaron que efectivamente el día 
diecisiete de Junio salier0n de la aldea Suchitán 
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con dirección a Tillral a las cuatro de Ja ma
ñana, en compañía de Manuel Antonio Flores, con 
el objeto de comprar semilla de frijol y perma
necieron en Tiucal en casa de Marcelo Vega, 
hasta el día diecir'ueve del mismo mes, porque 
estuvieron ayudan;lo al nu~nciona:lo Vega en el 
trabajo de aporreó de frijol a efecto de que les 
vendiera ~a semilh que buscaban. 

Elevada en su oportunidad la causa a plena
rio, el procesado no se conformó con el cargo que 
se le hizo de haber lesionado a Palma González 
amputándole la, mano derecha, y se continuó el 
procedimiento con :a intervención del Ministerio 
Público, por haber abandonado la acusación eJ 
ofcndid.o y su padre Manuel de Jesús Palma. 

DlLACION PROBATORIA 

La defensa aportó las siguientes pruebas: a) 
Testimonios de Marcelo Vega Estrada, Fermín 
Vanegas Paredes, Hilario González Godoy, Juan 
Padilla Barrera, Diodoro Antonio Hernández Es
paña, Telésforo Hernández Estrada y Juan Te· 
nás Estrada, quienes dijeron haber visto a Ma
nuel Antonio Flores Sandoval, en casa de Mar
celo Vega, en Tiuca·l, el dieciocho de Junio co· 
mo a las dieciocho horas b) Informe del Go
bernador departamental de Jutiapa, indicando 
que de Suchitán a Tiucal hay treinta y un -kiló
metros de distancia, y que no hay entre los <los 
lugares medios de transporte directo; y e) In
forme del Alcalde Municipal de Santa Catarina 
Mita, haciendo constar que Manuel Antonio Flo
res Sandoval, "es persona honrada y vive de su 
trabajo de labrador, pues no tiene bienes ni 
renta". 

SENTENCIA RECURRIDA 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, al 
conocer en consulta desaprobó ia sentencia ab
solutoria dictada por el Tribunal de "Primera Ins
tancia, y decláró: que el procesado es autor d~l 
delito de lesione¡;! condenándolo a sufrir la pe
na de cinco años de prisión correccional, con
mutable en sus dos terceras partes a razón de 
veinticinco centavos de quetzal diarios, más las 
accesorias de ley, fundando este. faUo en que 
con los testimonios de Mariano Gámez, Manuel 
Vicente Retana Palma y Raquel Nájera Retana, 
quedó probada plenamente la culpabilidad del 
proc~sado y no concedió crédito a la_ prueba tes
timonial dé. despargo, por estimar inverosímil su 
contenido. 

RECURSO DE CASACION 

El reo, Manuel Antonio F·lores Sandova!, con 
auxilio del Abogado Adolfo Alarcón Solís, in
trgdujo el presente recurso por infp'"t!ctón de 

ley con fundamento en los incisos 7f! y 8f! del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
rwlcs, citando como violados los artíéu~os 570, 
inciso 1<:1 y 584 del mismo Código, y alega: que 
t>l error en la aprt>ciación de la prueba consiste 
"en que el Tribunal colegiado de segundo grado 
sentenciador, se engolfó en apreciaciones subje· 
tivas alejadas de la positividad del derecho al 
no apreciar en forma Iegal el testimonio de Ar
nulfo López, Nemesio Santos, Candelaria López, 
:Manuel Juárez y demás testigos de mi parte que 
son mayores en número que los del presunto 
ofendido". Continúa manifestando que "tampo
co hizo mención el trihunal colegiado en reie· 
rencia en sus consideraciones al inciso 7? citado 
del artículo 676 C. P. P., al omitir considerar 
el Dto. Gub. 493 de catorce de Diciembre del 
año pasado que es aplicable en .. eJ presente caso; 
mi condición de jornalero imponiéndome la con
muta a razón de veinticinco centavos de q 1etzal 
por día en lugar de diez". 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-1-

Con respecto al error que se acusa en la apre. 
ciación de la prueba es jurídicamente imposi
ble el estudio del recurso, porque el recurrente, 
aunque señala Ja prueba que a su juicio se apre· 
ció erróneamente, no indica si el error que aCU· 
sa es de derecho o de hecho, como categórica· 
mente lo exige el artículo 682, inciso 8f! del C0-
digo de Procedimientos Penales, reformado por 
el artículo 3Q del Decreto 487 del Congreso. 

Planteado asi el recurso, el Tribunal de Casa
ción, como lo ha decJarado reiteradamente, no 
puede interpretar la intención del recurrente, 
toda vez que siendo este recurso de naturaleza 
extraordinaria y limitada, su examen tietl.e que 
con~retarse exclusivamente a los motivos que en 
forma expresa se identifiquen. en su introduc
ción. 

-II-

Se invoca también 'corno caso de procedencia, 
el contenido en el inciso 7f! del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales pero no se 
indica cuál de las varias excepciones que ese 
caso contiene, se admitió erróneamente• o dejó 
de estimarse a juicio del recurrente, y aunque 
dice que eJ Tribunal sentenciador omitió con
siderar el Decreto, Gubernativo 493, no· especi
fica en cuál o cuáles de sus artículos fué vio
lado, sin cuyo requisito, el recurso no puede 
prosperar, de conformidad con lo que determi
nan los artículos 682, inciso 6Q y 684 del Código 
de ProcedimientQ.s Penales. 
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POR TA..'\TO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los artículos 224, 227, 233, 234 Decreto 
Gubernativo 1862; 674, 686 y 690 dcl Código de 
Procedimientos Penales, desestima el presente 
recurso e impone -al recurrente quince días de 
prisión simple, conmutables a razón de diez cen
tavos de quetzal por día. Notifíquese y como 
corresponde, devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Arnoldo Re_yes Morales). 

Mig. Ortiz P.- G. AguiJar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

CRIMINAL 
Proceso instruido contra Gustavo López Aldana 

y compañeros, por et delito de lesiones graves. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso de casación, 
cuando no hay. concordancia· entre el caso de 
procedencia en que se apoya con los motivos 
que le sirven de fundamento, porque tal de· 
ficiencia impide hacer el estudio comparativo 
con el fallo impugnado. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta Y 
seis. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpw.:Jsto contra la sentencia dic-. 
tada por Ja Sala Quinta de la Corte de Apelacio
nes, el primero de Febrero del corriente año, en 
la causa instruida contra GUSTAVO LO PEZ AL
DAN A, PABLO JOSE SALGUERO y JOSE DI
MAS ORDOÑEZ, por el delito de lesiones graves, 
en el Juzgado de Primera Instancia del depar
tamento de Zacapa, en cuyos antecedentes, 

RESULTA: 

El tres de Abril de mil novecientos cincuenta 
y uno, el sargento de la Guardia Civil de Zaca
pa, puso en conocimiento del Juez de Paz de 
la ~ocalidad, que a las veintitrés horas y veinte 
minutos del día anterior, en el salón "Las Deli
cias" del barrio "El Calvario" de aquella ciudad, 
fué encontrado gravemente herido Alfonso Urru
tia Cordón, a quien se condujo al Hospital don
de qu~dó internado; que los autores de ese he
cho eran Gustavo López A~dana, Pobló José Sa~
guero y .José Medina, quienes no habían sido cap
turados. Ratificado ese parte, se procedió a ins
truir la correspondiente averiguación, y exami-

nadas Juan ~!aria Fajardo, propietaria del salón 
mencionado, Berta llartínez y Ciriaca Romero, las 
dos últimas empleadas del mismo, declararon ha
ber presenciado una riña entre los procesados, 
por una parte, y por la otra Alfonso Urrutia Cor
dón, un hermano de éste y :Manuel Cerín, que 
tomó proporciones graves y quedando como re
sultado gravemente herido el citado Alfonso 
Urrutia, sin haber podido precisar quién fué el 
que lo lesionó. Capturado el sindicado como 
José Medina y que resultó ser José Dímas Or
dÓñ€z Salguero, fué indagado y negó toda par
ticipación en los hechos investigados, aseguran
do que esa noche no salió de su casa. El Juez 
de Primera Instancia departamental, a quien pa
saron las primeras diligencias, ~e decretó prisión 
provisional por e~ delito de lesiones y con la de
claración del padre del lesionado, ordenó el re
gistro de las casas de los padres de los sindica
dos López Aldana y Salg4ero, quienes fueron 
capturados en ellas; al ser indagados aceptaron 
haber reñido el primero con Alfonso e Isauro 
Urrutia y SaJguero con Manuel Cerín. A ambos 
se les decretó prisión provisional por el delito 
de lesiones, y por no haber reconocido en rueda 
de presos a Ordóñez Salguero las testigos Berta 
Martínez y Ciriaca Romero, se le reformó el auto 
de prisión poniéndolo en libertad. A solicitud de 
la parte acusadora, se examinaron a Bernardino 
de Paz, Carlos Antonio Oliva, Osear Humberto 
Estrada y Ramiro Esquivel, pero todos dijeron 
no constar.les nada de los hechos que se investi
gaban. Se reformó después el auto de prisión 
a Pablo José Salguero, poniéndolo en libertad. 
Capturado José Manuel Cerín Ramírez, declar@ 
que en aquella ocasión, en estado de ebriedad, 
riñó con Salguero. Se le redujo a prisión pro
visional, pero posteriormente se le reformó el 
auto por el de libertad. 

RESULTA: 

Que se eJevó a plenario la causa en cuanto al 
reo López Aldana, pero por haber revocado ·la 
Sala los autos de libertad de los otros d0s sin
dicados Pablo José Salguero y José Dímas Or
dóñez, volvieron a la prisión y nuevamente se 
elevó la causa a plenario en lo que respecta a 
estos reos, y abierta a prueba, cada uno rindió 
diferentes en su favor, que no es nece
sario detal·lar, dado el motivo de la casación. 
Terminados los trámites del plenario, y cons
tando en los autos los informes médicos corres
pondientes a cada uno de los lesionados, se ob
tuvieron los relativos al herido Alfonso Urrutia, 
quien__recibió varias lesiones contusas en la cara 
y cabeza con fractura en la región de la base del 
cráneo, quedándole como secuela una psicosis 
traumática, que según el último informe tiene 
mal pronóstico. Con esos antecedentes el Juez 
de Prjmera Instancia de Zacapa, el diecisiete de 
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_Octubre de mil novecientos cincuenta y dos, dic
tó sentencia, cond~nando a los tres procesados 
a la pena de cinco años y cuatro meses de pri
sión correccional, como autor•!s responsables de 
las lesiones sufrühs por A·lfonso Urrutia Cor
dón nor no habcn:) establecido en forma p1cna 
quiÓn- fué el que s~ las causó, pero sí que torios 
ejercieron actos de violencia contra el ofendido. 
La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, al co
nocer de la alzada, confirmó ese fallo con Ja mo
dificación de que la pena impuesta debía reba
jarse en una terc"ra parte, en atención a que 
era aplicable a los tres reos, lo dispuesto en el 
Decreto 914 del Cf'ngreso, que les concedía una 
rebaja de la pena en esa proporción, y que en 
virtud de esa reducdón, pueden conmutar en sus 
dos tercios, la de cuarenta y dos meses y veinte 
días de prisión cor::eccional, que se les impuso 
en denifitiva. 

RESULTA: 

Que contra eJ último fallo indicado, el reo 
Gustavo López Aldana, auxiliado por el Abogado 
Baudilio Jordán, interpuso recurso de casación 
en los siguientes términos "No estando conforme 
con la sentencia dictada por la Honorable Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones a que me he 
referido, por cuanto en ella no se hizo aplica
ción del D€creto Gubernativo NQ 493, de fecha 
trece de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, eJ cual, naturalmente, modifica la cuan
tía de la pena y la circunstancia de su conmu
tabilidad totalmente, vengo por este medio a in
terponer el recurso extraordinario- de casación 
que procede, por infracción de lev. a fin de que 
se case y anule la sentencia relacionada y se fa
lle haciendo aplicación de la gracia relaciona
da. . . Estimo como violado e.J Decreto a que 
he hecho referencia. Gubernativo NQ 493, de fe
cha trece de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco en su inciso 39, 67 del Código Pe
nal y V de los Pr~ceptos Fundamentales de la 
Ley Constitutiva d~l Organismo Judicial; y se
ñalÓ como caso de procedencia del recurso el 
que fija el inciso !:i? del artícPlo 676 de·l Código 
de Procedimientos Penales". Estando agotado el 
trámite de este recurso procede resolverlo. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente fundamenta L:l procedencia de 
su recurso en el inciso 59 del artículo 676 del 
Código de ProcedL:aientos Penales, que expresa 
que hay infracción de ley "Cuando se ha:va co
metido error de derecho en la CALIFICACION 
DE LOS HECHOS que se declaren probados en 
la sentencia, en coneepto de circunstancias agra
vantes, atenuantes o eximentes de responsabili
dad criminal, o se haya omitido considerarlas", 
por lo que de inmediato se ¡¡dvierte que no exis-

te concordancia entre este motivo de proceden
cia y el fundamento del recurso que se resuelve, 
qur se hace consistir en que la Sala sentencia
dora no hizo aplicación al recurrente del "in
ci~o 3<?'' del Decreto Presidencial número 493, 
que rehaja en una tercera parte las penas im
puesta,: en sentencia firme que excedieren de 
tres años de prisión correccional. Indiscutible
mente, 1a situación planteada es completamente 
f!istinta al error de derecho en la calificación 
de los hechos que se declaren probados, en con
cepto de las circunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal ya indicadas, a que se re
fiere el Cllso de procedencia citado. La ~ey exi
ge que el recurrente debe expresar el caso de 
procedencia en que se apoya, con el fin de que 
a través de él se examinen los fundamentos del 
recurso y las leyes que se citen como violadas, 
por consiguiente, es necesario que exista ~1 co
rrespondiente enlace entre estas circunstancias, 
para que se pueda hacer el estudio comparativo 
con lo decidido en el fa.Jlo impugnado, pues no 
es permitido considerar estos aspectos en otra 
forma, porque implicaría una interpretación de 
la intención del recurrente que está al margen 
de esta clase de recursos. En el presente caso, 
se incurrió en la deficiencia de no relacionar el 
fundamento del recurso con el apropiado caso de' 
procedencia, lo que impide hacer el análisis 
comparativo para determinar .si la Sala incurrió 
o n.o en infracción de las leyes citadas como vio· 
ladas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado, y con apoyo en los artículos 
223, 227, 233 Decreto Gubernativo 1862; 674, 
682, incisos 69 y 79; 690 y 694 del Código de Pro
cedimientos Penales DESESTIMA el recurso de 
casación de. aue se hizo mérito e impone a quien 
lo interpuso- q1llince días de prisión provisional 
conmutables a razón de diez centavos de quetzal 
diarios. Notifíquese y en la- forma que corres
ponde, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado Aguilar Fuentes). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alberto Argue· 
ta S.- Ante mí: Juan Fernández C. 

C R 1M 1 N A.L 
Seguido contra José María ·y Magdalena Chiej 

Chay, por el delito de homicidio. 

DOCTRINA: Si el reo no está condenado en sen· 
i;m~:ia firme, es improcedente la rebaja de la 
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tercera parte de la pena que establece el ar· 
tícuto 39 del Decreto número 493 del Presi· 
dente de la República. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
siete de Septiembre de mil novecientos cincuen::
ta y seis. 

Por recurso de casación se examina la senten
cia del veinticuatro de Marzo del año en curso, 
dictada por la Sala Cuarta de la Corte de Ape
laciones, en e·l proceso que por el delito de ho
micidio se sigÚió contra José María Quiej Chay 
y Magdalena de los mismos apellidos. De los 
antecedentes resulta: 

I-

Por parte que le dió Domingo Chay López al 
Juez de Paz de Zunil, del departamento de Que
zaltenango, el dieciséis de Abril del año recién 
pasado, dicho Juez se constituyó en ·la calle que 
conduce al cantón Pasiguán, colindante con las 
·cárceles públicas por el lado poniente, y enc0n
tró a un individuo "tirado de oriente a ponien
te, sobre el brazo derecho, con las piernas en
cogidas". Comprobó que no tenía golpes o he
ridas en el cuerpo, que la cara y el cuel·lo los 
tenía completamente morados y que estaba muer
to. En el mismo acto se recibió la declaración 
de Maria Chay Huix, que aseguró ser hermana 
del fallecido de nombre Juan Chay Huix, quien 
el día anterior habí;t .empezado a tomar licor, 
no sabiendo qué le pudo haber pasadó. 

-II-

Ampliada Ja cleclaración de María Chay Huix 
expuso que su hermano Juan, como a las die
cisiete horas del día anterior,. se juntó con Fran
cisco Ajiataz yéndose con él a tomar licor y que 
ya no volvió a la casa; que cree "que le hicie
ron daño", porque su hermano tuvo relaciones 
amorosas con Magdalena Quiej, mujer de Cristó
bal Pos Cruz, en ocasión en qne éste estuvo pre
so en Quezaltenango, y que el sombrero que 
tenía el occiso sobre la cara era el que Ja Quiej 
le había quitado "antes de dejarlo para pasarse 
con su anterior marido", por lo que considera que 
bien pudieron matarlo, y que según manife;;.tó 
Chay Xivir, lo vieron en compañía de Juan Chay 
Chay. 

Examinado Diego Chay, menor de nueve años 
de edad e hijo del fallecido, manifestó que el 
día anterior por la tarde su padre se fue con 
Francisco Ajiataz, siendo lo único que puede de
clarar. 

Juan Chay Chay expuso que el día de autos 
Juan Chay Huix le dijo "que tenía que ir a la 
casa de la Magdalena Quiej a hablar con eUa pa-

ra \·er si se guia Yi\iendo e 3n él" y que esto 
ocurrió como a l;;s siete de .J noche. 

-III-

Fueron indagados Juan Fe:-:1ando Quiej Chay, 
Carlos Rosales l\Ialdonado e I ;abel Quiej Chay y 
negaron participación alguna en los hechos que 
se les .imputaron, no así José l\Iaría Quiej Chay 
quien confesó que la noche el~ autos Juan Chay 
Huix l-legó a su casa y se p ~learon, habiéndolo 
dejado tirado en el patio después del pleito; que 
no se sabe si ya estaba muert J y tampoco puede 
decir quién lo sacó de ese b -~ar, agregando que 
su hermaña Magdalena fu~ q::ien le ayudó a pe
garle al occiso. Magdalena Quiej Chay mani
festó que el viernes quince de Abril de mil no
vecientos cincuenta y cinco como a las siete 
de la noche, .Uegó a su casa Juan Chay Huix y, 
como quería forzarla, su h :,·mano José María 
empezó a pelear con él sac&·~dolo al patio; que 
momentos después entró su h~rmano a traer 
una tenaza y una banda de color verde y que 
ella se quedó en el interior y no supo más del 
suceso. Cristóbal Pos Cruz, < l ser indagado, dije 
que no sabía nada de los hc.:~os. 

-IV-

Por el delito de homicidi.:J se motivó ·la pri
sión provisional d0 los procc~.Jdos y se agregó al 
expediente certificación de lJ partida de defun
ción de Juan Chay Huix en b cual se hace cons
tar que la causa del falle:::.miento fué asfixia 
por ahorcamiento. Al carc::r a los reos, José 
María Quiej Chay aceptó que él únicamente ha
bía sido el que pe·leó con e' occiso a instancias 
de su hermana Magdalena, q.lien le dió dos oc
tavos de aguardiente para ;uimarlo. 

Elevada la causa a plenariJ, se nombró tutor 
específico del menor Quiej C1ay al Bachiller Ju
lio Enrique Rodríguez y se cté'jÓ en libertad, con 
sujeción a resultas, a Srbasti;;na Chay Huix, Isa
bel Quiej Chay, Cristóbal Po~ Cruz y Juan Fer
nando Quiej Chay. Se corrir·ron .los traslado;; de 
ley, se abrió a prueba la ca.tsa por el término 
de treinta día<; durante el cH:1l se· recihiPron las 
declar::;doncs de las persona> que se indican en 
la razón puesta por la SecreLwía dt>l Tribunal, y 
corrillos los últimos traslado·:, se dictó sentencia 
COtldenatorin contra José Mm :a Quicj Chay como 
autor del deUto de homicidio y por falta de 
pmcba se absoh'ÍÓ de la hstancia a Magdale
na Quiej Chay. 

.SENTENCIA D~ SEGUNDA INSTAKCIA 

Por apelación interpuesta, la Sala Cuarta de 
la Cm·tc de Apelaciones con fecha veinticuatro 
de Marzo del af,o en curso, confirmó la senten
cia de primer grado con la reforma de que la 
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pena líquida que debe sufrir José María Quiej 
Chay es la de dos años, dos meses y veinte días 
de prisión correccional, en atención a que con
curren a favor dcl . reo las dos circunstancias 
atenuantes bien calificadas de ser su confesión 
la única prueba sin la cual procedería su abso
lución y de su minoría de edad, y por aplica
ción del Decreto número 493 del Presidente de 
la República, que' establece amnistía P favor del 
reo. V1ltó en contra el Magistrado Augusto Li
nares LetoNa porque, según su criterio, la Sala 
no podía hacer aplicación de Ja amnistía ya que 
no se trataba de una sentencia firme. 

RECURSO DE CASACION 

Con el auxilio del Abogádo Germán Scheel 
Montes, el acusador Diego Chay Quiej interpuso 
recurso extraordinario de casación contra el fa
llo de segunda instancia, por violación del ar· 
tículo 39 del Decreto número 493 del Organismo 
Ejecutivo, violación que hace consistir en que 
la rebaja de .ra pena debe hacerse a los conde
nados en. s.entencia firme y que "la Sala Cuarta 
de la Corte de Apelaciones presupone al hacer 
tal rebaja la aceptación de las _partes del fallo 
tal como se indicó, ignorando los derechos que 
la interposición de Jos recursos legales concede". 
Citó como caso de procedencia el contenido en 
el inciso 59 del artículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales, se basó en los artículos 
673, 675, 676, inciso 59; 681, 684, 685 del mismo 
Código, 2, 3, 4 del Decreto 487 del Congreso y 
227 y 228 del Decreto Gubernativo 1862. Pidió 
que se declarara con Jugar el recurso de casa- · 
ción resolviendo que no procede la rebaja esta
blecida en el artículo 39 del Decreto Guberna
tivo 493 antes citado, en la forma hecha por el 
Tribunal de .segundo grado. Efectuada la vista 
el interponente alegó lo que consideró prudente 
a su dereclao, por Jo que es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con el artículo 39 del Decreto 
número 493 del Presidente de la República, es 
obligatorio rebajar en una tercera parte las pe
nas impuestas en sentencia firme que excedie
ren· de tres años de prisión correccional, lo cual 
significa que la rebaja aludida sólo procede a 
favor de Jos reos condenados con anterioridad a 
la vigencia de tal Decreto y siempre que el fa
no, por medio del cual se les hubiere impuesto 
la pena, tuviere la calidad de ejecutoriado. 

Aduce el interponente que la Sala Cuarta de 
Ja Corte de Apelaciones violó el artículo 39 del 
Decreto número 493 que antes se menciona, por
que aplicó a favor del reo la rebaja de la terce
ra parte de la pena sin estar condenado en sen
tencia firme. Efectivamente la Sala sentencia
dora hizo tal atenuación indebidamente por lo 

que es evidente que violó la ley que indica el 
recurrente; y en apo)-'o de esta tesis se estima 
que aún cuando lá Sa-la en su sentencia no con
cretó expresamente que la aplicación de la nor
ma tenía como fundamento la existencia de un 
fallo firme, es del caso apreciar que sí hizo apli
cación del Decreto número 493 de mérito, fué 
porque erróneamente dió por sentado que se 
cumplían las circunstancias especiales que tal 
!ey exige para favorecer al reo. 

De todo lo anterior se desprende la necesi
dad de casar la sentencia recurrida en lo que a 
tal aspecto se refiere y resolver sobre lo prin
cipal. 

CONSIDERANDO: 
' 

Para la aplicación de la gracia que concede 
el Decreto 493 del Presidente de la República 
en su artículo 39, se hace necesario que se trate 
de penas impuestas en sentencia firme, como ya 
se indicó, entendiéndose por esto que el fallo 
debe estar ejecutoriado de conformidad con el 
artículo 235 del Decreto Gubernativo 1862, ya 
que tratándose de un indulto parcial, tal re
quisito es indispensable. De esta suerte no pro
cede la rebaja de la tercera parte de Ja pena que 
especifica aquella ley. 

POR TANTO, 

la Corte Suprema de Justicia, con apoyo en las 
considehaciones hechas, leyes citadas y en lo 
que preceptúan los artículos 13, inciso b); 222, 
223 y 233 del Decreto Gubernativo 1862; 674, 
675, 686, 687 del Código de Procedimientos Pe
;. ales, ·casa la sentencia recurrida en cuanto se 
refiere al aspecto tratado, y resolviendo en de
recho declara que la pena que corresponde al 
reo José María Quiej Chay' es la de tres años y 
cuatro meses de prisión correccional. Notifí
quese y con certificación de lo resuelto, devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Presiden
te Miguel Ortiz Passarelli). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía·.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Juan Fernández C. 

CRIMINAL 
Seguido contra el Licenciado Víctor Manuel Fe

rrigno García, por el delito de estafa. 

!DOCTRINA: Es prematuro el sobreseimiento 
cuando no se ha agotado la pesquisa de todos 
los hechos denunciados por el querellante. 
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Corte Suprema de Justicia: Guatemala, ocho 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 

Por recurso de casación se examina el auto 
de sobreseimiento que dictó la Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones con fecha veintiuno de 
Abril del año en curso, en el proceso que por el 
delito de estafa se siguió en el Juzgado Noveno 
de Primera Instancia de esta capital, contra el 
Licenciado Víctor Manuel Ferrigno García. 

QUERELLA 

Con fecha veintiuno de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco, Herman Ramírez 
Pinzón, con el auxilio del Licen.ciado Héctor Tru
jillo Valdés, se presentó ante e.J Juzgado No
veno de Primera Instancia de este departamen
to, querellándose contra el Licenciado Víctor 
Manuel Ferrigno García y las demás personas 
que resultaren responsables, por el delito de es
tafa, de conformidad con los siguientes hechos: 

-1-

Los licenciados Ferrigno García y Edgar Schle
singer Alegría vendieron a.J querellante, en es
critura pública que autorizó el notario César Au
gusto Toledo el seis de Febrero de mil novecien
tos cincuenta y tres, sus derechos de propiedad 
sobre la finca rústica número dos mil doscientos · 
ochenta y seis, folio ochenta. del libro cincuenta 

·y cinco de Santa Rosa, comprometiéndose los 
vendedores a cancelar eon parte del precio de 
ocho mil quetzales que pagó, un gravamen hi
potecario que pesaba sobre e.J inmueble. 

-11- ' 

El Licenciado Ferrigno García, a pesar de ha
ber recibido el precio de la venta, no pagó el 
valor de .Ja hipoteca, dando lugar a que se apro
bara el remate de la propiedad hipotecada, pero 
que el juicio ejecutivo "lo dejaron en suspen
so"; que al presentarse este año para preparar 
sus labores agrícolas en el terreno en cuestiól'l, 
se encontró con que el señor . Cados Mal pica 
Rivarola en la misma escritura había adquirido 
Jos derechos del acreedor y se había adjudicado 
judicialmente toda la finca; que al no pagar la 
hipoteca el Licenciado Ferrigno García y dejar 
que fuera desposeído ·de lo que legalmente le 
pertenecía, lo estafó en .Ja suma de ocho mil 
·quetzales incurriendo en la responsabilidad que 
indica el artículo 419 del Código Penal. 

PRUEJ3AS 

Manifestó en su querella que como pruebas 
at:ompañaba dos certificaciones del Registro de 
la Propiedad Inmueble y copia certificada de la 

escritura que antes se identLicó. Posteriormen
te el Tribunal ordenó que :o.' compulsara copia 
simp~e de la escritura autori ada por el notario 
César Augusto Toledo el seis de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres. suscrita por los li
cenciados Prem Beteta, Schle,inger Alegría y Fe
rrigno García, y los señore:; Quan :1Iurga, Ra
mírez Pinzón y Malpica Riva:·ola. 

INDAGATORIA DEL ACUSADO 

Al ser interrogado el Licenciado Ferrigno Gar
cía manifestó que es cierto que le vendió a los 
señores Herman Ramírez Pinzón y Carlos Mal
pica Rivarola derechos sobre la finca número dos 
mil doscientos ochenta y sei3, folio ochenta del 
libro cincuenta y cinco de Santa Rosa, equiva
lentes a tres caballerías de t.:rreno y qué, sobre 
dicha finca, pesaba un gravamen hipotecario a 
favor del señor Luis Rosito ViUela por la can
tidad de tres mil quinientos quetzales, valor que 
canceló el día trece de Abra de mil novecien
tos cincuenta y tres, como consta en el recibo 
debidamente protocolado que acompañó; que pos
teriormente vendió los deret>hos que le queda
ban sobre la miswa finca al señor Rivarola, no 
teniendo a Ja fecha ningún derecho de propie
dad sobre tal finca. Que micatras fué co-propie
tario de ese inmueble, no se ütorgó la carta de 
pago a instancias de los otr,)s condueños seño
res Ramírez y Malpica, por.1ue había una de
nuncia agraria sobre dicha fi 1ca y deseaban que 
antes se obtuviera una resol u 3ión ·al efecto. Que 
el señor Ramíre? ha disfrutaJo de los derechos 
inherentes a la propiedad que le vendió, los 
cuales se encuentran debidaraente inscritos a su 
favor en el Registro de ,la Propiedad Inmueble, 
y que acompaña el recibo pcotocolado a que se 
ha referido y certificaeión del Registro de la 
Propiedad. Pidió que se so:n·eseycra el proce
dimiento de conformidad con los incisos 10 y 11 
del artículo 512 del Código de Procedimientos 
Penales. 

RESOLUCION DE PRIMER GRADO 

Con fecha diecinueve de Marzo del año en 
curso, el Juzgado Noveno d3 Primera Instancia 
departamental, apoyado en >los artículos 511, 512, 
inciso 3'?; 602, inciso 2'? del Código de Proce
dimientos Penales, sobreseyó definitivamente el 
proceso instruido contra e3 Licenciado Víctor 
Manuel Ferrigno García "por haber patentizado 
su inocencia". Estimó el Tribunal que el acu
sado probó plenamente que el inmueble a que 
se hace referencia se encuentra inscrito a nom
bre del quereHante y que el gravamen que pe
saba sobre la finca se encue"ltra totalmente can
celado, según consta "en e~ testimonio del acta 
de protocolización del recibo de cancelación del 
mismo" que obra.en autos; y que al haberse des-
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vanecido las sospechas o indicios que existían 
contra el acusado procedía decretar cl s~ bresei
miento. 

RESOLUCION DE SEGUNDA INSTANCIA 

Tramitada la segunda instancia por recurso 
de apelación que interpuso el quereJl.ante, la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones con
firmó el auto llegado en grado, en resolución 
deJ veintiuno de Abril del presente año, basán
dose en que el sobreseimiento procede cuando 
no resulte comprobado el cuerpo del delito y 
que si bien ~n la escritura de compra-venta se 
estipuló que los vendedores pagarían el va~or 
de la hipoteca, no se les fijó término para cum
plir con esa obligación; que además aparecía ins
crita ya aa finca, libre de gravamen, a nombre 
del comprador, por lo cual no había habido in
fracción a la ley penal en lo actuado por el 
acusado. 

RECURSO DE CASACION 

Con fecha veintiuno de Julio anterior y con 
el auxilio del Abogado Julio César Lara Pérez, 
Herman Ramírez Pinzón interpuso recurso de 
casación contra el auto de sobreseimiento defi
nitiv.9 que dictó Ja Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones, basándose en los artículos 673, 674, 
inciso 49; 675, 676, inciso 29; 680, 681, 682, 684, 
686 y 688 del Código de Procedimientos Pena
les. Consideró que habían sido infringidos los 
artículos "11 en sus dos párrafos, 12, 30, inciso 
19; 34, 97, 98, 99, en todos sus párrafos los tres 
últimos; 100, 419, incisos 59 y 11; 426 Código Pe
nal", exponiendo que el artículo 11 citado se 
había violado porque el hecho que reaHzaron el 
acusado Ferrigno García y compañeros consti
tuye un delito consumado, ya que "distrajeron 
los fondos Tecibidos y no pagaron el gravamen 
hipotecario como estaban obligados a hacerlo se
gún el contrato", dando lugar a ¡;¡ue la finca fuese 
rematada; que al n0 pagar con los fondos recibi
dos tal precio, los .Jicenciados Ferrigno ,García, 
Schelesinger Alegría e Ingeniero Hernández, lo 
defraudaron cometiendo el delito que denunció 
y que su co-propietario Carlos Malpica Rivarola 
se hizo responsable penalmente, al celebrar el 
contrato con el recurrente a sabiendas de que sus 
vendedores debían pagar eJ gravamen que sopor
taba la finca y que, a pesar de tales antecedentes 
conocidos por él, "lo pasó por ignorado y compró 
el crédito a Luis Rosito y consumó la ejecusión 
al hacerse aciljudicar en pago, por el Juez de 
conocimiento, la finca rematada". Aseguró que 
hubo connivencia dolosa entre el licenciado Fe
rrigno y Malpica Rivarola, por lo cuaJ. no es 
cierto lo que afirma la Sala, porque el JDroceso 

lo inició el veintiuno de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco y se indagó solamen
te a Ferrigno; y que Malpica Rivarola, sin explica
ción alguna, Je reconoció sus derechos hasta 
octubre siguiente, seguramente por haberse pues
to en co:-.tacto con el primero, maniobra que ha 
servido de señuelo a los tribunales de instancia 
para sobreseer la causa. Afirmó asimismo el re
cmrente que lo anterior explicaba la infracción 
a los artículos 12 30 mencionados, porque está 
probado que los hechores "al no pagar el. grava
men hipotecario y dejar que éste se rematara y 
se adjudicase en pago aJ cesionario del ejecutan
te, tomaron parte directamente en la ejecución 
del hecho incriminado, quedando todos en calidad 
de autores"; que el artículo 34 fué infringido ya 
que estando establecido el delito no debe admi
tirse que se desvaneció con el resarcimiento par
cial de la propiedad civil "posterior a la inicia
ción del proceso" pues si no hubiese presentado 
su acusación, el hecho deUctuoso hubiera tenido 
consecuencias irreparables. Que el artícuio 97 se 
violó, siguió diciendo, por que la responsabilidad 
civil no se extiende únicamente a la restitución 

. del bien sino a la repar:ación del daño causado y 
a la indemnización de perjuicios y que Malpica 
Rivarola so·lo ha restituido sus derechos defrau
dados pero ni él ni sus co-reos han reparado los 
daños causados, incluyendo ~as indemnizaciones 
correspondientes; que estos últimos argumentos 
"son aplicables a los artículos 98, 99 y 100 men
cionados como infringidos", y que asimismo se 
infringieron, por tales motívos, los artículos 419 
en sus incisos 59 y 11 y 426 del Código Penal. 

Además cita e·l recurrente como infringidos los 
artículos "1395 en todos sus párrafos, 1396, 
1529 y 1533 del Código Civil" porque no se han 

apreciado las obligaciones adquiridas por los 
vendedores ya que es obligación del vendedor, 
especialmente, entregar el bien vendido en las 

. condiciones convenidas inmediatamente, cuando 
no se ha fijado plazo para el efecto. Consideró 
especialmente violados por los tribuna~es de ins
tancia los artículos 14 párrafo segundo, 28, 42, 
233 y 239 del Código de Procedimientos Penales, 
asegurando que "no han procedido con el celo y 
acuciosidad que la ley les impone en pesquisar 
los delitos denunciados y agotar el sumario"; y 
a·l referirse al artículo 28 manifiesta que " tales 
tribunales, quien sabe si por una solidaridad pro
fesional mal entendida", para no sancionar a los 
abogados acusados, admitieron que "la extinción 
parc\al de la responsabilidad civil ha extinguido 
la acción penal, porque aún cuando hubiesen 
cuoierto totalmente las responsabilidades civiJes, 
ello no enervaría el proceso penal". 

Efectuada la vista, los interesados alegaron lo 
que creyeron conveniente a sus derechos, por lo 
que es el caso de resolver,. 
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CONSIDERANDO: 

De conformidad con el artículo 682 del Código 
de Procedimientos Penales reformado por el 
artículo 39 del Decreto número 487 del Congreso 
de la República, el recurso de casación que se 
interponga contra un auto no es necesario que 
contenga la cita del caso de procedencia en que 
se funde, lo cual significa que el Tribunal debe 
hacer eJ. análisis de todas las leyes citadas como 
infringidas aún cuando la situación jurídica 
planteada y la impugnación que se haga, corres
pondan a un caso de procedencia distinto al que 
se hubiere apuntado por el recurrente. 

La cesación del procedimiento es obligada 
cuando no resulte comprobado el cuerpo del de
lito, pero este último extremo no puede estable
cerse sin que se agote previamente la investiga
ción de acuerdo con el contenido de ¡a querella 
que se hubiere presentada. En el caso que se 
examina aparece que alguno de los hechos ex
puestos por el querellante Herman Ramírez Pin
zón, de comprobarse, llegarían a tipificar infrac
ciones de la ley que forzosamente deben ser 
analizadas en juicio para llegar a establecer si 
hubo o nó responsabiHdad penal de parte de los 
acusados; y tal objetivo no se llena si el proce, 
dimiento se suspende definitivamente en forma 
prematura, tal como lo resolvió el Tribunal de 
segundo grado, ar confirmar el sobreseimiento 
aún antes de ser examinadas las otras personas 
que se sindican como infractores, máxime que 
en la querella se expresan hechos que pueden 
ser establecidos en el curso deJ. proceso, por ~a 
cual se estima que la Sala violó el segundo pá
rrafo del artículo 14 d~l Código de Procedimien
tos Penales que obliga a las autoridades a proce
der a la pesquisa del delito, én cuyo caso antes 
de entrar a resoJ.ver sobre la cesación definitiva 
del procedimiento, se debe agotar la investiga
ción de todos los hechos denunciados. 

Al estimar lo anterior es procedente ca¡ar el 
auto recurrido y dictar ~a resolución que en 
derecho corresponda; lo que hace innecesario el 

estudio de las otras leyes citadas por el recu-
rrente como infringidas. 

CONSIDERANDO: 

Aún cuando en la certificación extendida por 
el Registrador General de la República con fe
cha once de Octubre del año anterior, se hace 
constar que los derechos reales, equivalentes a 
tres caballerías de b finca rústica número dos 
mil doscientos ochenta y seis, folio ochenta del 
libro cincuenta y cinco de Santa Rosa, están ins
critos a nombre de Herman Ramírez ·Pinzón, este 
solo hecho no llega a caracterizar en forma in
dubitable la inocencia del licenciaqo Ferrigno 
García, ya que la ejecución del delito por eJ. cual 
se le acusa no depende exclusivamente de aque-

lla circunstancia. Por otra parte, aún quedan 
diligencias que practicar para la depuración del 
sumario, inclusive el examen de las otras per
sonas sindicadas, indagaciones que no pueden di
ferirse y, además, en la denuncia se expresan 
otros hechos cuya comprobación justifica la pro
secución del procedimiento. 

De todo lo anterior se deduce que el sobresei
miento definitivo decretado es prematuro. Ar
tículos 233, 234, 239, 511 del Código de Proce
dimientos Penales. 

POR TANTO, 

la Corte Suprema de Justicia, con apoyo en las 
leyes citadas, consideraciones hechas y artículos 
13, inciso b); 222, 224, 233 del Decreto Guber
nativo número 1862; 686, 687 del Código de Pro
cedimientos Penales, CASA el auto recurrido y 
resolviendo derechamente, declara que por aho- . 
ra no ha lugar a sobreseer el proceso. Notifíque
se y con certificación de lo resueJ.to, devuélvan
se los antecedentes. (Ponencia del Presidente 
Miguel Ortiz Passarelli). · 

Ortiz P.- AguiJar Fuentes.- Ruano Mejía.
Reyes.- Ruiz A.~ Fernández C. 

CRIM-INAL 
Proceso seguido a Conrado Liborio de L~on Pa

lacios por los delitos de estafa y falsificación 
de documentos privados. 

DOCTRINA: La rebaja de una tercera parte de 
la pena a que se refiere el artículo 39 del De
creto Presidencial número 493, sólo es apJi. 
cable, a los condenados en sentencia firme 
antes de la promulgación de esa ley. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se examina la sentencia dictada por la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones; el tres de 
Abril del corriente año, en eJ. proceso seguido a 
CONRADO LIBORIO DE LEON PALACIOS, por 
los delitos de estafa y falsificación de documen
tos privados, en el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del departamento de Quezaltenango, de 
cuyos antecedentes, 

RESULTA: 

El dieciocho de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, el Comandante del tercer pe
lotón de la Guardia Civil ambulante, puso a dis
posición de~ Juez de Paz de Coatepeque, muni-
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cipio de Quezaltenango, a Conrado de León, 
quien había sido capturado el dieciséis de ese 
mes en la aldea Pajapa de la jurisdicción de 
Pajapita, a solicitud de Joaquín Wannan, pro
pietario de un almacén en Coatepeque, porque 
al detenido le cambió un cheque del valor de 
doscientos cincuenta quetzales, que resultó fal
sificado. Ratificado dicho parte se instruyó la 
averiguación correspondiente. 

RESULTA: 

Examinado Joaquín Wannan, refirió que el tres 
de Marzo de miJ novecientos cincuenta y tres, se 
presentó en su almacén el individuo Conrado de 
León, solicitándole le cambiara un cheque del 
valor de doscientos cincuenta quetzales, extendi
do a la cuenta de David Martínez Pinágel contra 
El Crédito Hipotecario Nacional y con las fir
mas "D. Martínez P." y "René Cifuentes", las cua
les resultaron faisificadas, pues al enviar ese 
cheque en pago de una cuenta al almacén "La 
Flecha", de esta capital, le fué devuelto, por 
haberlo rechazado el Banco. Propuso la infor
mac10n testimonial de Mauricio García y Trán
sito de León, quienes dijeron haber presenciado 
cuando su proponente cambió el cheque a Con
rada de León, a quien conocen perfectamente. 
Indagado el detenido negó haber cambiado ese 
cheque y que él hubiera falsificado Jas firmas 
que aparecen en el mismo, que por haber sido 
administrador de la finca de don David Martí
nez, conoce su firma, y la que está en el cheque 
no es igual a la de aquél; que el tres de Marzo 
citado estuvo ·limpiando un cafetal en su, labor 
"El Amparo" que tiene en la aldea E-l Plan de 
la Gloria, proponiendo varios testigos con ese 
fin, los cuales declararon a su favor pero sin 
precisar la fecha en que lo vieron en ese lugar, 
no siendo necesario detallar estas diligencias por 
ser ajenas al motivo de la casación. 

RESULTA: 

E-l veinte de Diciembre del mismo año mil no
vecientos cincuenta y cuatro, compareció ante el 
Juez instructor de _las diligencias don Antoliano 
Wannan Santizo, querellándose contra el mismo 
Conrado de León, porque el veintidós de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, llegó a 
su establecimiento comercial en Coatepeque, a 
cambía~le un cheque contra El Crédito Hipote
cario Nacional, por Ja suma de cuatrocientos 
ochenta y seis quetzales y al presentarlo para 
su cobro fué rechazado por el Banco, porque no 
sólo estaba extendido en talonario ajeno sino 
que estaba falsificada la firma del señor Darío 
Escobar a cuyo favor se emitió; "propuso la in
formación testimonial de varías personas, pero 
sólo declaró Elubía Ochoa, quien dijo ser es-

- posa del ofendido y constarle el cambio del re-

ferído cheque. Indagado el procesado sobr~ es
te otro hecho, negó toda participación en él, y 
propuso Ia información de varios testigos para 
acreditar que el día veintidós de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, se encontraba 
en el municipio de El Tumbador, diligencias que 
es innecesario relatar. 

RESULTA: 

Elevada la causa a plenario el reo no se con
formó con ninguno de los cargos que se le for
mularon en relación a los hechos investigados, y 
a solicitud de-l defensor se abrió a prueba el pro
ceso, dentro de cuyo término se repreguntaron 
a los dos testigos de cargo, se rindió la infor
mación de dos per¡;onas para -acreditar la hon
radez del reo, y de cuatro más con· el fin Q!e 
probar los lugares donde estuvo durante los días 
en que los Wannan cambiaron los cheques de 
referencia. Para mejor fallar se nombraron ex
pertos calígrafos a los señores Rubén Paz Mora
les y Octavio Augusto Ortiz Cigüenza, quienes 
dictaminaron que Jas firmas de los cheques no 
fueron puestas por el procesado,_ por ser muy 
diferentes las letras. 

Con esos antecedentes se dictó la sentencia de 
primer grado el veintidós de Noviembre del año 
recién ¡fasado, en la cual se declaró que Conrado 
Liborio de León Palacios, era autor de los deli
tos de falsificación de documentos privados y 
de esta.fa, impohiéndole la pena de seis años 
ocho meses de prisión correccional, por habér
seJe considerado responsable únicamente del 
cheque cambiado a Joaquín Wannan y que la 
falsificación fué medio para cometer la estafa. 
Por los hechos denunciados por Antoliano Wan
nan, se le absolvió del cargo, por falta de prueba. 

RESULTA: 

En virtud de apelación del reo, conoció del 
faUo anterior la Sala Cuarta de Ja Corte de Apé
laciones, habiendo dictado la sentencia que se 
examina, previa la práctica de algunas diligen
cias para mejor fallar, en la cual confirmó la de 
primera instancia con las siguientes reformas: 
que Conrado Liborio de León Palacios, única
mente era autor de·l delito de falsificación de 
documentos privados, por el cual le correspon
día la pena de cinco años de prisión correccio
nal, rebajados en una tercera parte "en obser
vancia del artículo 3Q del Decreto 493 del Pre
sidente de la República, por caer. el delincuente 
dentro de los beneficios del indulto, por la na
turaleza del delito y no estar comprendido den
tro de las excepciones que el mism~ determina", 
imponiéndole en definitiva tres años cuatro me
ses de prisión córreccional. 

El representante del Ministerio Público, ma
nifestando inconform~qad con la rebaja de una 
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tercera parte de la pena impuesta al reo, por
que la aplicación del artículo 39 del Decreto 493 
del Presidente de la República, está condicionada 
a que las ?::enas hayan sido impuestas en sen
tencias firmes, y en el presente caso, la rebajé: 
iti.spuesta por la Sala con ese fundamento no es 
legal, porque en manera alguna es firme un fallo 
que se está emitien:ilo, interpuso recurso de ca· 
sación ;wr infraccHm de ley, citando como casos 
de procedencia los contemplados en Jos incisos 
69 y 79 del artículo 676 del Código de Procedí· 
mientos Penaies, y como leyes violadas: el ar· 
tículo 39 del Decreto 49.3 del Presidente de la 
Re¡rública; el inciso e) del :i"rtícuJo 49 del De· 
creto Gubernativo 1862; artículo 485 del Código 
Penal o sea el 79 del Decreto Gubernativo 1985, 
en relación con el 49 del mismo Código y estan
do llenados los trámites de este recurso y ha
biéndose efectuado la vista, procede resolver. 

.:._¡_ 

CQNSIDERAND0: 

EJ representante del Ministerio Público recu
rrente, al referirse al caso de procedencia con
tenido en el inciso 79 del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales, que cita en su 
recurso, aduce que la Sala sentenciadora incu
rrió en violación del artículo 39 del Decreto Pre
sidencial número 493, porque hizo en favor del 
reo de León Palacios, Ja rebaja de una tercera 
parte de la pena que le impuso, sin que su con
dena constara en sentencia firme, como lo exige 
la citada disposición legal. En efecto, ese ar
tículo de la ley mencionada, autoriza rebajar 
una tercera parte de las penas impuestas en sen
tencia firme que excedieren de tres años de pri
'sión correccional, siempre que el favorecido no 
se encuentre en alguno de los casos de excep
ción; es decir, qme tal Jey tiene como condición 
principal para su . aplicación, que la condena 
exista en causas falladas definitivamente antes 
de su promulgación y no abarca a los fallos pos
teriores, y como la situación que guardaba el 
proceso del mencionado reo, no era la de que 
se h"-llbiera terminado mediante fallo definitivo 
cuando se prom:!;.Jgó esa ley de amnistía, el ca
torce de Diciembre del año pasado, pues aún no 
había sido condenado en segunda instancia, lo 
que se hizo hasta el tres de Abril de este año, 
la Sala incurrió en error de derecho al hacer 
aplicación de esa disposición legal para reba
jar la tercera parte de la pena que corresponde 
al pr@cesado en el fallo que pronunció, que no 
podía tener Ja calidad de firme, puesto que se 
estaba e:;nitiendo en ese momento, infringiendo 
así esa ley, lo que es motivo suficiente para 
casar el fallo recurrido y dictar el que corres-

ponde en derecho a este solo aspecto del asunto, 
sin necesidad de continuar el estudio.de las otras 
leyes citadas como infringidas. 

-ll-

CONSIDERANDO: 

Como la Sala declara probada la culpabilidad 
del reo de León Palacios, como autor del delito 
de falsificación de documentos privados y esta 
infracción tiene asignada la pena de cinco años 
de prisión correccional y no le es aplicable la 
amnistía parcia~ de que se hizo mérito en el 
anteritr considerando, debe imponérsele la to· 
talidad de esa pena, por no concurrir ninguna 
circunstancia que la modifique. Artículos 67, 68 
y 202 del Código Penal. 

P0R TANT0: 

La Corte ~uprema de Justicia, de cenformidad 
con lo considerado y con apoyo además en los 
artículos 224, 227, 233 Decreto Gubernativo 1862; 
684, 687, 694 del Código de Procedimientos Pe
nales; y 47 d?l Código Penal, DECLARA: con lu
gar el presente recurso; casa la sentencia recu
rrida en lo que se refiere a la pena impuesta 
al reo; y al resolver, le impone la de cinco años 
de prisión correccional, conmutable en la pro
porción y condiciones indicadas en el fallo de 
segunda instancia. Notifíquese y en la forma 
correspondiente, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponente Magistrado Aguila¡; Fuent~s). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández. C. 

CRIMINAL 
Por el d~lito de estafa, seguido contra Rosendo 

Pesquera Pérez. 

DOCTRINA: El que recibe algo en mutuo, hace 
suya la cosa mutuada y por consiguiente su 
negativa de entregarla, devolverla o de ha· 
berla recibido, no configura la medalidad de 
estafa contenida en el inciso 59 del artículo 
419 del Código Penal. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, die
cisiete de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

Por recurso de casación se examina la senten
cia que el once de Mayo del año próximo pasa
do, dictó la Sala Quinta de la Corte de Apela-
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ciones en la causa que por el delito de estafa se 
instruyó contra Rosendo Pesquera Pércz, en el 
Juz~ado de Primera Instancia de Chiquimula. 

ANTECEDENTES 

Se inició e1 procedimiento por querella de Ro
melia Chay Dubón, presentada ante el Juez me
nor de Chiquimula, acusando a Rosendo Pesque
ra Pérez de que niega haber recibido de ella la 
suma de cuatrocientos quetzales que le dió en ca
lidad de mutuo el veintisiete de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres a eso de las nueve 
horas. Examinadas las testigos Francisca Mon-' 
roy y Rosa Reyes Osorio, dijeron haber presen
ciado cuando la querellante entregó al acusado 
la suma de cuatrocientos quetzales, el veintisiete 
de Octubre· del año indicado, ·manifestando la 
primera que el hecho ocurrió a eso de las nueve 
horas, sin indicar el lugar, y la segunda, no in
dicó la hora y sí precisó que fué en el interior 
del Mercado Municipal de la localidad. Rosendo 
Pesquera Pérez al indagársele, negó conocer a su 
acusadora y haber recibido de ella la referida 
cantidad de dinero, Por el delito de estafa, se 
decretó su prisión provisional, y al tomársele 
confesión con cargos, no se conformó con el que 
se le formulara, consistente en haber recibido de 
Romelia Chay Dubón en calidad de préstamo, Ja 
suma de cuatrocientos quetzales y negar haberla 
recibido. 

DILACION PROBATORIA 

A solicitud de la parte acusadora se recibieron 
los testimonios de Francisca Monroy y Javier 
Duarte Villela, la primera ratificó los conceptos 
de su declaración prestada durante el sumario, 
agregando que la entrega del dinero se Jlevó a 
cabo en el interior del Mercado Municipal y que 
no recordaba la fecha exacta, pero que fué en el 
año de mil novecientos cincuenta y tres; el se
gundo, declaró de conformidad con el interro
gatorio presentado por la proponente, pero dijo 
tener interés en declarar porqu(\ tiene amistad 
íntima con ella y además vive en una casa de 
su propiedad. 

Propuestos por la defensa, se recibieron Jos 
testimonios de Juan Pineda Pazos, Francisco 
González Yaque e Isauro Paiz Solórzano, quienes 
expusieron: el primero y el tercero, que el día 
veintisiete de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres, como a las nueve horas, vieron al 
acusado pasar por la línea rumbo al río grande, 
por el camino de Ja iglesia vieja; el tercero dijo 
no constarJé este hecho. 

Concluido el procedimiento, el Juez de Pri
mera Instancia dé Chiquimula, dictó sentencia 
absolutoria, por estimar que de la misma que
rella resulta que el hecho que la motivó no es 
constitutivo de delito y sólo produce acción civil. 

SENTENCIA RECURRIDA 

La Sala Quinta de la Corte de ApeJaciones, al 
conocer en virtud de recurso interpuesto por la 
acusadora, revocó la sentencia de primer grado y 
declaró: que Rosendo Pesquera Pérez, es autor 
del delito de estafa, condenándolo a sufrir la 
pena de dos años de prisión correccional y las 
accesorias de ley. Este fallo se funda en que 
quedó probado en autos con los testimonios de 
Francisca Monroy y Rosa Reyes Osorio, que el 
procesado recibió de Ja acusadora la suma de 
cuatrocientos quetzales y como "negó rotunda
mente haber recibido tal suma, quedan demos
trados los extremos que integran esa infracción 
o sea la defraudación y el engaño", y que el di
cho de Juan Pineda Pazos e Isauro Paiz, no ex
cluyen la posibilidad de que Pesquera Pérez ha
ya re,ibido de la acusadora el dinero de re
ferencia. 

RECURSO DE CASACION 

Custodio Monzón Montoya, actuando en con
cepto de apoderado de Rosendo Pesquera Pérez 
y con auxilio del Abogado Luis Edmundo López 
Durán, interpuso el presente recurso con funda
mento en el artículo 19 del Decreto 487 del Con
greso y el inciso 19 del artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, citando como infrin
gidos con relación al primer caso, los artículos 
568, 571, 573. en sus cuatro incisos; 575, 583, in
ciso 1 9; 584, 586 del Código de Procedimientos 
Penales; y con relación al segundo, los artícu
Jos 19, 39 y 568 del mismo Código; 19 y 11 del 
Código Penal. 

Expone el recurrente que la Sala incurrió en 
error de derecho, al estimar que la culpabilidad 
del enjuici3do quedó probada con los testimonios 
de Francisca Monroy y Rosa Reyes, porque estas 
testigos no sólo no son uniformes al explicar las 
circunstancias en que ocurrió la entrega deJ di
nero a que se refieren sino son varias y contra
dictorias en sus exposiciones; y que asimismo se 
incurrió en error de hecho al no tener en con
sideración las declaraciones de Juan Pineda Pa
zos, Francisco González Yaque e Isauro Paiz, con 
las que se probó que a la hora en que se dice 
haber recibido el dinero en cuestión el acusado, 
éste se encontraba en la Estación del Ferrocarril. 

Transcm:rida la vista, es procedente resolver. 

CONSIDERANDO: 

-1-

Los v1c10s que el recurrente atribuye a ~os 

testimonios de Francisca Monroy y Rosa Reyes 
Osorio, consisten en que a su juicio no son uni
formes y sí varios y contradictorios; pero al 
examinarlos se advierte que ambas testigos de-
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clararon· haber presenciado cuando Romelia Chay 
Dubón, entregó a Rosendo Pesquera Pérez, la su
ma de cuatrocientos quetzales en el interior del 
Mercado Municipal y ninguna de sus exposicio
nes es contradi,ctoria o falta de uniformidad, pues 
no puede estimarse como tales la circunstancia 
de que la primera haya afirmado que el hecho 
ocurrió a eso de las nueve horas y Ja seguRda 
no haya precisado hora, sin indicar tampoco que 
haya sido a una hora distinta. De modo que, 
como las citadas testigos declaran en forma con
teste en lo que se refiere a la substancia del 
hecho, su testimonio hace plena prueba y al con
siderarlo así eJ tribunal sentenciador, no incu
rrió en el error de derecho que se denuncia. 

En cuanto al error de hecho que el recurrente 
hace consistir en que la Sala omitió considerar 
las declaraciones de Juan Pineda Pazos, Fran
cisco González Yaque e Isauro Paiz, no es ver
dad que se haya incurrido en tal omisión, res
pecto a los testigos Pineda Pazos y Paiz, pues 
en el primer considerando del fallo que se exa
mina, asentó el tribuna~ que con esos testimo
nios el acusado no logró probar su inocencia, 
porque ellos no excluyen la posibilidad de que 
hubiere recibido de la ofendida el dinero; y 
si nada dijo con relación al testimonio de Gon
zález Yaque, ello se debe a que este testigo ca
tegóricamente negó haber visto a Pesquera Pé
rez el día y hora de autos en eJ lugar en que 
aquel aseguró haberse encontrado. Por co~si
guiente, tampoco se incurrió en el error de he
cho señalado en la apreciación de esta prueba, 
ni en la infracción de los artículos 568, 571, 573 
en sus cuatro incisos; 575, 583, inciso 1 <.>; 584 y 
586 del Código de Procedimientos Penales. 

-II-

Con apoyo en el caso contenido en el inciso 1 <.> 

del artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales se aduce ~a infracción de los artículos 
19, 39, 568 del mismo Código, y 19 y 11 del Có
digo Penal, "por haberse impuesto pena al re? 
Pesquera Pérez por hechos que no son consh-
tutivos de delito"; "' 

Según que,da indicado, la Sala da por probado 
que el reo Pesq;era Pétez, recibió de la acusa
dora Romelia Chay Dubón, la suma de cuatro
cientos quetzales en calidad de mutuo y negó 
después haberla recibido; pero para que estos 
hechos pudieran tipificar el deUto de estafa, se
ría necesario que el acusado hubiese recibido 
el dinero en depósito, comisión, administración 
0 por otro título que produjera obligación de 
entregarlo o devolverlo, circunstancia esta últi
ma que no ocurre en el mutuo, porque el mul 
tuario adquiere el dominio de la cosa mutuada 
y por consiguiente, en primer término no se 

apropia de ella ilícitamente y en segundo. por
que tratándose de un bien fungiWe no está obli
gado a entregar o devolver la misma cosa que 
recibió sino su equivalente, y su negativa de 
haberla recibido, no lo responsabiliza en el or
den penal, pues es característica esencial ¡fara 
el delito de estafa que quien se apropia la cosa 
ajena, no haya adquirido el dominio de ella sino 
la simple posesión o guarda, por cualquier tí
tulo. En tal virtud, al determinar el tribunal 
sentenciador que los hechos probados son cons
titutivos del delito de estafa, y al penarlos como 
tal, violó los artículos 19 del Código Penal y 39 
de.J de Procedimientos Penales, siendo esto su
ficiente para casar el fallo recurrido y proferir 
el que en derecho corresponde. 

- III-

Como según lo tuvo por probado el tribunal 
sentenciador, el acusado recibió. el dinero en ca
lidad de mutuo, es indudable que de conformi
dad con las prescripciones del Código Civil que· 
regulan este contrato, adquirió el dominio pleno 
de la suma mutuada y no sólo la posesión de ella; 
de esa suerte, su negativa de haberla recibido, 
no puede configurar el delito de estafa, porque 
como ya queda indicado, para que tal negativa 
induzca responsabilidad penal, se requiere ade
más que el dinero o cosa mueble se reciba por 
cualquier título que produzca obligación de de
volver o entregar la misma cosa, esto es, que no 
se haya transmitido por el dueño el dominio, o 
en otros términos, que quien recibe la cosa no 
esté facultado para disponer libremente de ella 
como propia. En consecuencia, no siendo cons
titutivos de delito los hechos que en el presente 
caso ·se probaron, es imperativa la absolución 
del procesado. Artícu.Jos t<.>, 11, 418, 419, inciso 
59 del Código Penal: 1902, 1907 Código Civil; 
728, 731 y 732 del Código de Procedimientos Pe
nales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan Ios artículos 224, 227, 233 Decreto Gu
bernativo 1862; 684, 686, 687 y 694 del Código 
de Procedimientos Penales, casa la sentencia re
currida y resolviendo sobre J.o principal, absuelve 
a Rosendo Pesquera Pérez del cargo que se le 
form1,1ló, por no ser con,stitutivos de delito los 
hechos que motivaron su encausamiento. No
tifíquese y con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los' antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Arnoldo Reyes Morales). 

Mig. Ortiz P.- G. Aguila·r Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A . ..:.. 
Ante mí: Juan Fernández C. 
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CRIMINAL 
Contra Gilberto García Alvare:z y compañeros, 

por el delito de robo. 

DOCTRINA: Es injustificado acusar error de he
cho alegando la inexistencia de un documento 
auténtico, cuando, efectivamente, el mismo fi· 
gura· en la pieza de segunda instancia y ha 
servido de fundamento al fallo impugnado. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein~ 
titrés de Noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis. 

Por recurso de casación se examina la senten
cia proferida por Ja Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones con fecha treinta y uno de Octubre 
del año próximo pasado, en la causa instruida por 
múltiple delito de robo contra Gilberto García 
Alvarez, Germán Mendía Mérida, Santiago Gon
zález Barrientos, Rodolfo Hernández Morales, Ju
Uo Donis Reynoso, Carlos Medina Villavicencio y 
María Dolores García Morales. De los antece
dentes, 

RESULTA: 

El ocho de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, por denuncia de René Solorio Té
Hez, la Guardia Civil tuvo conocimiento de que 
los ladrones habían penetrado al almacén pro
piedad del quejoso denominado "Santa Rosa", lle
vándose toda la existencia de cigarriUos por un 
valor de mil ochocientos quetzales y otros ob
jetos. Sindicó como sospechoso a Faustino Sal
cedo por haberle robado antes y conocer per· 
fectamente su mencionado negocio. Se dió cuen
ta al Juez Sexto de Paz. El tres de Diciembre 
siguiente, la Guardia Judicial consignó al Juz
gado Quinto de Paz a Gilberto García Alvarez, 
Julio Donis Reynoso, Carlos Medina ViHavicen
cio y María Dolores García Morales, por sindi
cárseles estar comprometidos en el robo de mer
caderías consumado en el almacén "España 
Nueva" y de una llanta del carro de Roberto Mi-
randa Ovando. · 

Victoriano Santamarina Monteros, propietario 
del almacén "España Nueva", ratificó la ante
rior denuncia y expuso que el día treinta de 
Noviembre, a·l presentarse a abrir su almacén se 
dió cuenta que la puerta de la bodega estaba 
abierta y con la argolla rota, existiendo también 
señales de forzamiento ·en la puerta del zaguán; 
que al practicar inventario constató que habían 
desaparecido varias cajas de licor con un valor 
de mil doscientos quetzales; que la policía se 
había encargado de averiguar quiénes eran loS, 
deHncuentes. 

" Indagados los procesados, expusieron: María 
Dolores García Morales, que no era cierto como 
se le acusaba que los otros reos hubieran lle
vado a su casa las cajas de whisky con su con
sentimiento, pues sucedió que estando la puerta 
abierta lo entraron sin que ella se diera cuenta; 
y que ninguna participación tenía en los hechos 
investigados. Carlos Medina Villavicencio negó 
'haber tomado parte en cl robo. Gilberto García 
Alvarez, piloto de automóvil de alquiler, que el 
día de autos como a las doce de la noche, en 
momentos que se encontraba estacionado en la 
Plazuela Barrios, tres individuos desc&nocidos 
abordaron su vehículo dándole indicaciones so
bre las calles que debía seguir; .que por cl tea
tro '''Moderno" djchos individuos sacaron de un 
carro "Packard" una llanta y la metieron en su 
automóvil, cosa que repitieron con un carro "Wi
llys" cerca del Hospital General; que después le 
dijeron que los esperara en la décima caUe, a 
donde regresaron al rato indicándole que Ios lle
vara a la doce calle frente al almacén "España 
Nueva"; que aquí recogieron veinte cajas de 
whisky, conduciéndol~s a una casa de La Palmi~ 
ta, y en seguida fueron al Cantón Barrios e~ 
donde sus cUentes hablaron con Julio Donis Rey
noso, quien junto con los otros fué a recoger 
las cajas de la casa en que habían quedado, con~ 
duciéndolas a otra del mismo barrio La Palmita; 
que como no le pagaron el servicio se llevó las 
dos llantas antes mencionadas. Julio Donis Rey
noso negó tener culpabilidad en los hechos, de
clarando que el día del suceso como a las cinco 
horas treinta minutos, llegaron a su casa Gil
berto García Alvarcz y otros dos individuos a 
ofrecerle en venta veinte cajas de whisky; que 
habiéndole pedido al principio mil quetzales por 
las mismas, se Jas-· dejaron por último en cua
trocientos quetzales, ignorando por lo demás que 
dicha mercadería fuera mal habida. 

Elevadas las diligencias al Juzgado Quinte de 
Primera Instancia se motivó prisión provisional 
a los encartados, así: por robo a Carlos Medina 
Villavicencio; por complicidad en. el mismo a Gil
berto García AJvarez; y por encubrimiento a Ma
ría Dolores García Morales y Julio Donis Rey
noso. 

REStJ·LTA: 

El ocho de Diciembre del mismo año, la Guar
dia Judicial puso a disposición del Tribunal antes 
mencionado a Germán Mendía Mérida, Santiago 
González Barrientos y Rodolfo Hernández Mora
les, señalando al primero como enrolado en el 
robo deJ almacén "España Nueva" y además co
mo participante en unión de los otros dos y de 
Manuel de 'Jesús Santos Flores, en el robo co
metido en el almacén "Santa Rosa" de que c.•l 
principio se hizo referencia. Según el parte, la 
Jilercadería sustraída también fué llevada a la 
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. residencia de- María Dolores García Morales y 
vendida -posteriormente a Julio Donis Reynoso. 

Al indagarse a los procesados, Santiago Gon· 
zález Barrientos y Germán Mendía Mérida ne
garon los hechos que se les imputaban, no así 
Rodolfo Hernández Morales, quien expuso: que 
una noche del mes de Noviembre anterior, cuan
do se hallaba estacionado en la Plazuela Barrios 
a bordo de .un automóvil de alquiler a su cui
dado, un individuo desconocido contrató el ve
hículo para hacer unos mqndados; que lo llevó 
frente al restaurant "Las Democracias", en don
de otros dos desconocidos que esperaban subie
ron cuatro cajas al automóvil y ya todos juntos 

-condujeron las cajas a una casa del barrio La 
Palmita; que habiéndose quedado uno de ellos en 
"ese lugar, ·los otros le ordenaron que los llevara 
al Cantón Barrios a traer a otro individuo, quien 
los _acompañó de regreso a b casa de La Pal
mita; que le pagaron sus servicios y se retiró 
de allí. 

En sucesivas diligencias algunos de los reos 
se imputaron recíprocamente haber tomado par
te M los robos investigados, habiendo recono
cido en rueda de presos Julio Donis Reynoso a 
Gilberto García Alvarez y Germán Mendía Mé
rida como los individuos que llegaron a venderle 
las cajas de whisky. 

Poi el delito de robo se motivó prisión pro· 
visiona! a Germán Mendía Mérida, Santiago Gon
zález Barrientos y Rodolfo Hernández Morales, 
quedando reducido por el mismo delito Gilberto 
García Alvarez ál reformarse en este sentido el 
auto en que se le motivó prisión. 

RESULTA: 

Elevada la causa a plenario ninguno de los pro
cesados se conformó con los cargos que se les 
formularon. Abierto el juicio a prueba se reci
bieron declaraciones para probar la honradez y 
buenas costumbres de María Dolores García Mo
rales; asimismo las declaraciones de Roberto de 
Ja Cruz, Carlos Tobar Franco y Francisco Her
nández Roldán, quienes· expresaron que el día 
de autos pasaron por la casa de Julio Donis Rey
naso, dándose cuenta que frente a la misma se 
paró un carro, bajó de él un individuo que tocó 
la puerta, y al-salir el señor Donis Reynoso pla
ticaron acerca de la venta de una mercadería 
y luego se fueron juntos en el vehícuJo. 

Para mejor fallar se practicaron algunas di
ligencias que se omite detallar por carecer de 
importancia para los efectos de este recurso. 

En la sentencia dictada por el Juzgado de la 
causa se condenó a los reos Gilberto García Al
varez y Germán Mendía Mérida a la pena de 
cinco años de prisión correccionaJ por el ·· de
lito de robo; y además ai primero, en concepto 
de autor del delito de hurto de dos_ llantas, a la 
pena acumulada de un año de arresto mayor; 

ambás penas con el carácter de inconmutables . 
Los demás encausados fueron absueltos del cargo. 

La Sala jurisdiccional para mejor fallar pi
dió los antecedentes de los reos al Departamen
to de Estadística Judicial, habiéndose recibido 
entre ellos el correspondiente a- Julio Donis Rey
noso en el cual aparece que anteriormente fué 
condenado por los delitos de robo y daños. Al 
proferir su fallo revocó la sentencia de primer 
grado en cuanto a dos puntos: a) En lo relativo 
a la absolución de Julio Donis Reynoso, a quien 
declara encubridor del delito de robo perpetrado 
en el almacén "España Nueva", condenándolo a 
la pena de un año ocho meses de prisión correc
cional inconmutable; y, b) Respecto a la con
d~ria de Gilberto García Alvarez por el hurto de 
la l·lanta de una camioneta "Willys", absolvién
dolo de dicho cargo. La confirmó- en lo demás 
con las reformas siguientes: que Gilberto Gat<
cía Alvarez es cómplice y no autor del delito 
de · robo cometido en el almacén '"España Nue
va!', por lo que la pena que le corresponde es 
de tres años cuatro meses de prisión correc
cional inconmutabJe; y que Germán Mendía Mé
rida es encubridor del mismo delito, pero te
niendo en cuenta las razones consideradas lo 
declara delincuente habitual y le impone la pe
na in_conmutable de dos años, dos meses y vein
te -días de prisión correccional. 

Julio Donis Reynoso, auxiliado por el Aboga
do Horacio Rodríguez González, interpuso recur
so de casación contra eJ fallo relacionado. De
nuncia error de hecho en la apreciación de la 
prueba y concretamente dice fundarse en el ca
so de procedencia contenido en el inciso 8Q del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales; cita como violados los "artículos 732, 735, 
incisos 2Q y 3Q; 568, 570, inciso 3Q; 571, 602, in
cisos 2Q y 39; 603 Código de Procedimientos Pe
nales; y 22, inciso 9Q; 67, 79 y 81 del Código Pe
nal; 232, incisos o reglas 2~. 4~. 5~ y 6~; 233 del 
Decreto Gubernativo 1862". 

AJega el recurrente que el error de hecho en 
que incurrió la Sala consiste en haber afirmado 
que él es reincidente como consta en el infor
me del Departamento de Estadística Judicial, 
aprovechando tal circunstancia para compensar
la con la atenuante de su confesión y dejarle 
así la pena sin ninguna rebaja; que aquella afir
mación es falsa puesto que carece de antece
de¡;ltes penales ya que jamás ha sido procesado 
antes, y que no existiendo en la causa ningún 
informe deJ Departamento de Estadístic.a Judi
cial que se refiere a su persona sino únicamente 
el informe de la Penitenciaría Central de fecha 
veintiuno de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, el cual indica precisamente 
que no tiene antecedentes penales, es clara la 
equivocación del Tribunal sentenciador que vie
ne a constituir el error de hecho denunciado al 
apr~ciar el documento auténtico de referencia. 
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Pasado el día de ~a vista es procedente re
solver, 

CONSIDERANDO: 

Según la impugnación del recurrente la Sa
la tergiversó el contenido del informe rendido 
por la Penitenciaría Central que expresamente 
señala, sosteniendo que no existe ningún infor
me proporcionado por el Departamento de Es
tadística Judicial que respalda la afirmación del 
Tribunal para declararlo reincidente. 

Lo alegado por el recurrente es inexacto. Por 
una . parte, el Tribunal sentenciador hizo la es
timación relativa a la reincidencia de Julio Do- . 
nis Reynoso, fundado en el informe - del De
partamento de Estadística Judicial que figura a 
folio doce de la pieza de segunda instancia y 
que acredita que el reo fué condenado anterior
mente por los delitos de robo y daños. Por otra, 
en ningún momento se ha referido al informe 
de la Penitenciaría Central, que en este caso 
carecía de todo mérito, para que pudiera surgir 
alguna apreciación equivocada respecto a su con
teqido tal como se le atribuye por el interesado. 
Y, de esa manera, siendo correcta la fundamen
tación de la Sala y ostensible en cambio lo erró
neo del planteamiento, es evidente su faltr. de 
justificación. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo que preceptúan Jos ar
tículos 13, 222, 223 y 233 del Decreto Guberna
tivo 1862; 686, 690 y 694 del Código de Proce
dimientos Penales, declara: IMPROCEDENTE el 
presente recurso e impone al recurrente la pena 
adicional de quince días de prisión simple, la 
que podrá conmutar a razón de diez centavos de 
quetzal por día. Nótifíquese y con certificación 
de lo resuelto devuéJvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Mig. Ortiz P.- G. AguiJar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- H. Morales 
Dardón.- Ante mí: Juan Fenández C. 

CRIMINAL 
Contra Eligio García Gutiérrez y compañeros, por 

el delito de homicidio. 

DOCTRINA: Es Ineficaz el recurso de casación 
que se apoya· en el inciso 8'? del artículo 676 
del Código de Procedimrentos Penales, si se 
omite expresar la naturaleza del error come. 

tido y señalar concretamente las pruebas que, 
a juicio del recurrente, fueron apreciadas de 
manera indebida. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein· 
tisiete de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Arcadio Gutiérrez Ar· 
gueta, apoderado especial del acusador Antonm 
Calderón Villatoro, en la causa por homicidio se
guida a Eligio, María ConsmlJo y Blanca García 
Gutiérrez, Marcelina Gutiérrez López viuda de 
García, José Ruiz Martínez, José Gutiérrez Her
nández, Pedro de Jesús Martínez Vásquez, Rey
naldo Martínez y Martínez, Juan Gutiérrez López 
y Tomás García Sutuc, contra la sentencia dic
tada por Ja Sala Cuartá de la Corte de Apela
ciones con fecha nueve de Marzo del año en 
curso. De los antecedentes, 

RESULTA: 

El veintisiete de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, por parte rendido por la 
Guardia Civil, el Juzgado de Paz de Huehuete
nango tuvo conocimiento que los auxiUares mu
nicipales de la aldea "Corral Chiquito" habían 
conducido herido y en estado de gravedad a Ri· 
goberto Calderón, quien inmediatamente fué en
viado al Hospital Nacional de aquella ciudad, en 
donde después falleció. Se acreditó mediante 
el informe respectivo que la muer.te de Calde
rón se debió a varias heridas con arma blanca. 

Reynaldo Martínez y Juan Gutiérrez López, 
declarando en parecidos términos dijeron en re· 
sumen: que la noche del suceso, como a las dos 
horas, encontrándose durmiendo en sus casas 
respectivas fueron despertados para prestar auxi
lio en vista de un escándalo que había en casa 
de Marcelina Gutiérrez viuda de García; que al 
llegar vieron que en un pilar del corredor esta
ba amarrado un hombre, ensangrentado _de Ía 
cara y la cabeza, ve3tido únicamente con camisa 
y calzonciHo y descalzo, a quien desataron Juan 
Gutiérrez -y Eligio, García para ser conducido 
ante las autoridades de la cabecera. 

Paula Alvarado de Calderón, madre del ofen
dido, y Herlinda Castañeda Cardona, su concu
bina, dijeron que nada les constaba acerca de la 
forma en que la víctima fué lesionada, y que el 
día de autos como a las veinticuatro horas, en 
virtud de que no podía dormir por efecto de ha· 
ber estado tomando licor unos días atrás, aquél 
salió con el objeto de buscar "un trago", yén· 
dose solamente en camisa y calzoncillo y cubiel'· 
to con una sábana; que hasta las nueve horas del 
día siguiente supieron que el ofendido se encon
traba muerto en el Hospital, en donde efectiya· 

. Jllente lo vieron. 
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Fueron enjuiciadas por tal hecho Marcelina 
Gutiérrez viuda de García, Maria Consuelo y 
Blanc11 García Gutiérrez, quienes al, ser indaga. 
das, expusieron: que el día de los hechos se 
encontraban durmiendo en su casa de habita
ción, cuando oyeron que daban de puntapiés a 
la puerta de un cuarto en donde tienen insta
lado un molino y que decían "ahora es cuando 
las voy a matar"; que en vista de tal atropello 
y ameuazas se pusieron a gritar pidiendo auxi· 
lio, pero luego la persona que tal hacía dió vuel
ta y entró· al patio de la casa, empezando a em
pujar ~u puerta dd corredor y <tel propio dor· 
mltorlo de las dellli\rantes; ql.le a s1.¡s · gr.itos ac:u. 
tUeron varias person~ts q1.¡e capturaron at lndiv1-
duu que promovía el esQánd&ltl, a qtden ntl eg
n<~deron y que fiJé con<tu<:ldo después 3 1~ Gutt~ 
tlill Civll; que no S\\1 d{eron cuenta sl dicbo incU· 
viduo haya llegado lesionado. Indagados támbién 
como presuntos culpables José Gutiérrez Her
nández y Felipe Ruíz Martíne~. manifestaron que 
ellos únicamente prestaron auxilio para conducir 
de Ja casa de autos a la Guardia Civil a un ln· 
dividuo que estaba lesionado, sin constarles (luién 
o quiénes lo hubieran agredido. 

Por parte de la Guardia Civil tuvo conoci
miento el Tribunal instructor de que ante va
rios agentes, Eligio García Gutiérrez había re
conocido ser él el autor de las le.siones que cau
saron la muerte al occiso. Ante el propio Tri, 
bunal diCho individuo prestó una amplia confe. 
sión, expresando: que no conocía al ofendido 
antes de los sucesos; que el día del hecho, en 

. momentos que se encontraba acostado pero aún 
" despierto en su casa de habitación, oyó gritos de 

auxilio que salían de la casa en que viven su 
madre Marcelina viuda de García y sus herma
nas María Consuelo y Blanca; que se levantó de 
inmediato y 1om¡mdo un· machete que tenía a 
mano salió a averiguar el motivo del escándalo; 
que aJ llegar vió que un individuo desconocido 
"disfrazado" daba golpes en la puerta de la ca
sa como queriéndose entrar, y que al llamarle 
la atención ·se le echó 'encima, lo tomó del cue
llo y lo atrincheró contra la rueda de una ca
·rreta que estaba en el patio, por J.o que en su 
-propia: defensa le asestó un machetazo en la ca
beza dejándolo desmayado, pero cegado por la 
cólera Je propinó otros golpes más con el ma
chete, sin saber cuántos; que en séguida tomó 
un lazo de la carreta, lo amarró en uno de los 
pilares del corredor y cuando l·legaron los del 
auxilio fué desarmado y conducido a la Guardia 
Civil; que ningún otro tomó parte en la riña. 

Elevadas las diligenc!ias al Juzgado de Primera 
Instáncia, se motivó prisióti provisional a Eligio 
García Gutiérrez por el deilto. de homicidio, y 
por complicidad en el misn:w a 'FeÜpe Ruiz ~ar
tínez, José Gutiérrez Hernández, Marcelina Gu
tiérrez viuda de García, María Con¡¡uelo y Blan-
·éa Garpia Gutié.rrez. '· -• --

Posteriormente y previas las iDdaptorias de 
ley en las ·cuales negaND toda participación en 
el hecho pesquisado, por complicidad en el de
lito de homicidio fueron reducidos a prisión pro
visional Reynaldo Martínez :Martfnez, Pedro de 
Jesús Martfnez Vásquez, Lucas Gutiértez Ber
nández, Juan Gutiérrez López y Tomás Garda 
Su tu c. 

RESULTA: 

Elevada la causa a plenario, únicamente el reo 
Eligio Garcia Gutiérrez ·se conformó con los car
gos que se le formularon, no así lós restantes. 
AbJerto el juicio a prueba »e praeticó una ins. 
pecelón ocular a petlctón de la parte acusadora 
y s~ recibieron deetarael~nes de varios testigos 
a propuesta de algUnos de los enjuiciados, oml· 
tiéndose detallarla& por ser lnneoeaario dadas ~~~ 
conclusiones del pre&ente recurso. Sucesiva· 
mente, durante ese lapso, se les reformó el auto 
de prisión por el de libertad con sujeción a re
sultas, a Juan Gutiérrez L6pez, Tomás Garcia 
Sutuc, Marcelina Gutiérrez. viuda de Garcfa, Ma· 
ría Consuelo y Blanca Garcia Gutlérrez y Rer· 
naldo Martinez Martinez. 

Con tales antecedentes el Juzgado dictó sen
tencia condenando al reo Ell.gio Gareia Gutié
rrez, como autor del delito de homicidio, a la 
pena de seis años ocho meses de prisión rorree· 

. cional inconmutable, hecha la rebaja de una tezo.. 
cera parte de la pena .en mérito a la circuns
tancia atenuante de su confesión. Los demb 
enjuiciados fueron absueltos del cargo por falta 
de prueba. 

Al conocer en consulta la Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones confirmñ el fallo de pri· 
mer grado con las modificaciones siguientes: que 
la pena impuesta a García Gutiérrez es de dos 
años y medio de prisión correccional, conmuta
ble hasta en sus dos terceras partes a razón de 
cincuenta centavos de quetzal diarios; y que la 
absolución declarada a favor de los otros en
juiciados quedaba limitada a la instancia. El 
fundamento para las modificaciones anteriOl'es lo 
hace derivar la Sala en que, respecto a la pri
mera, debe aplicarse al reo "la eximente imper
fecta de haber actua.;io en defensa de la madre 
y de sus hermanas, que aparecen como menOl'es 
de edad, víctimas de la agresión ilegitima de 
Rigoberto Calderón Aivarado (el occiso), quien en 
altas horas de. Ja noche y en despoblado inten
taba penetrar al domicilio privado de ellas, a 
viva fuerza, a tal extremo que hubo hasta frac
tura de puertas ... "; y en cuanto a la segunda, 
que existe motivo para creer que otras personas 
tuvieron participación en la m11erte del ofendido 
y no sólo el 'reo García Gutiérrez. 

Contra tal pronunciamiento y auxiliad~ por el 
Abogado Edmundo Méndez Hidal¡o interpuso e~
sación el apoderado del acusador, tal como en 
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un principio se ir.rlica. Dice que lo interpone 
por infracción de 1 ~Y y que se apoya en los ar
tít!ulos 673; 674, 67'), 676, 680 y 687 del Código 
de·. Procedimientos Penales y 19, 29 y 39 del De
creto 487 del Congreso; y cita como violados los 
artículos 566, 580', incisos 19 y 29; 581, inciso 29 
del Código de Procedimientos Penales; 21, inci
sos 69 y 79, fracciones 1~ y 2~; 23, incisos 49 y 
16, 82, 67, 68 y 79 del Código Penal. Refirién
dose a Jas violaciones de los preceptos del Có
digo de Procedímientos Penales mencionados el 
recurrente ··aduce por todo argumento que 'las 
mismas se consumaron "desde el momento en que 
la Sala haciendo a nn lado Ia falta de idoneidad 
e impllrcialidad de la confesión y de los elemen
tos · que '·sirvieron o e base a la reconstrucción 
d:el ·hecho, se apoy:" en elJas para rebajar a la 
cuarta parte la·' pena asignada al delito cometi
do"; Y respecto a hs violaciones del Código Pe
nal sostiene que 11al estimar erróneamente que 
en el caso concurrió ·la mayor parte de las exi
mentes de responsabilidad; que no existen prue
bas que córroboren la confesión del procesado y 
Ja reconstrucción del crimen, para evidenciar el 
peligro grave en c¡ue la familia del reo se hu
biera visto para defenderla en la forma· que lo 
hizo"; ·que al hacer sus declaraciones el Tribu
nal sentenciador olvidó que la víctima no agre
dió a nadie, que estaba indefensa, sin arma al
guna, Y que jamás pudo haber sido racional el. 
medio empleado por el delincuente para poner 
fin a sus impertinencias o para defenderse de 
sus acometidas en Pl supuesto caso de que hu
bieran ocurrido; y al no imponer al culpable la 
pena señalada al homicidio con las agravantes 
que· resultan de su reincideneia y de aumentar 
deliberadamente el· mal causarlo al ofendido. 
· Transcurrido el dia de la vista es procedente 
reso4ver. 

CONS1DERANDO: 

. De conformidad con la ley, al interponerse eÍ 
tecurso de casaCión oebe expresarse el artículo e 
inciso que contenga· el caso de procedencia. En 
Pl r<!cutso que se examina y por lo (;{ue hace a 
tal ·exi~encia legal. el interesado se npó~ra úni
camente en el arthllo 19 del Decreto 487 deJ 
C:nngreso, que al ?.dicionar el artículo 676 del 
Código de .. Procedimientos Penales, vino a cons
titufr el inciso 89 de dicho precepto. El inciso 
invocado· se ·refiere a "cuando en la apreciación 
·de .las· pruebas. se· haya cometido error de dere
cbó o el:'ror ·dé hecho, si este último resulta de 
doéúnientos ·o acto~ auténticos que de demues
'fr~·n 'de modo evidente la equivocación del juz
g:>dor". Ahora bien, como derttro de este caso· 
es preciso a Ja vez que especificar ia naturaleza 
(lel error eometid&· -ya· que difier-en·Ios elemen
tós de análisis· .del error de dérecho y error. de 
·nech~~ ~efialar 'c.bncretamente las pruebas y. los 

vicios que individualizadas se atribuyen en su 
apreciación, se ve que en la exposición del re
currente ninguno de tales requisitos se han cum
plido, pues además de que las referencias que 
hace con relación al fundamento probatorio de 
¿a Sala son vagas, ni sit!luiera alude a la clasé 
de error en que pudiera haber incurrido dicho 
Tribunal. De consiguiente, dado el carácter ex
traordinario y eminentemente técnico del recur
so de casación, es imposible a esta Corte el es
tudio comparativo de rigor al mediar las defi
ciencias apuntadas. Artículo 682, inciso 89 del 
Código de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y en lo que prescriben los IU'· 

tículos 13, 222, 223 y 233 del Decreto Guberna
tivo 1862 y 690 y 694 del Código de Procedimien
tos Penales, DESESTIMA el recurso de mérito, -
imponiendo a la parte que lo interpuso la pena 
de quince dias de prisión simple, la cual podrá 
conmutar a razón de diez centavos de quetzal 
por día. Notifíquese y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. (Ponen
cia del Ma~istrado José Arturo Ruano Mcjía). 

· Mig. Ortiz P.- G. Aguil•r Fuentes- J. A. 
Ruano Mejia.- Arnoldo Reyes.- Atb. Ruiz A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

CRIMINAL 

,.or el delito de asesinato y robo; contra C:IRILO 
TZAPIN. SAPON, JOSE POLI CARPO JUAREZ 
MENCHU, MARQUINA SAPON DE TZAPIN y 
ANTONIO GUTIERREZ TIU . 

DOCTRINA: Se incurre en error de derecho, si 
se concede valor probatorio al dicho de los co
reo~, cuando no concurre alguna de las ex
cepciones contenidas en el articulo 582 del Có· 
digo de Procedimientos Penales. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tinueve de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis. 

Por recurso de casación se examina la senten
cia dictada por la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones, con fecha veintisiete de Enero -del 
año próximo pasado, en el proceso instruido con
tra José Policarpo Juárez Menchú y Marquina Sa
pón de Tzapín por los delitos de asesinato y ro
bo, y Cirilo · Tzapín Sapón y Antonia Gutiérrez 
por as-:.sin¡to y complicidad en el delito de robo. 
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RESULTA: 

En virtud de parte que diera el subjefe de la 
Guardia Civil de San Cristóbal Totonicapán al 
Juez de Paz de aquel lugar, el seis de Agosto de 
mi~ novecientos cincuenta r¡ uno, se tuvo cono· 
cimiento oficial de que en el cantón "Xesuc" y 
en su propia casa de habitación, había sido muer· 
ta en forma violenta Juana Victoriana Tzorín. Al 
rnismo tiempo de rendir ~u parte, el menciona· 
do sttbjefe puso a disposición del Tribunal a Ci
rilo Tzapín Sapón y Ant~;mia Gutiérrez, de quie· 
nes se sospechaba que hubi_eran tenfc:IQ partici
pación en el becbg demmoia.Qg, 

Constituido el Juez instructor en la casa del 
suceso, a las cuatro horas del dia indieado, hizo 
constar como detalles principales: que la puerta 
del zaguán de acceso a la casa no presentaba 
sctñales de violencia y que en los contornos de 
dicha propiedad no aparecían huellas en algun 
sitio . por donde hubieran penetrado los autores 
del crimen; que en su propio dormitorio y sobre 
la respectiva cama fué encontrado el cadáver de 
Juana Victoriana Tzorín, con camisón de dormir 
y presentando varias heridas en la cara; que en 
la ropa de cama había señaJes de sangre; que 
en el mismo cuarto se hallaba la cama en que 
dormía la sirvienta Antonia Gutiérrez, quien en 
el propio acto informó que cuando estaban acos
tadas con su patrona, entró en la oscuridad un 
hombre a perpetrar el crimen y que ella por 
temor se ocultó en medio de una cómoda si
tuada a los pies de la cama; que oyó cuando 
atac~b;ln a su patrona y le "somataban" la ca
bez!l; que cl autor del hecho penetró por la 
PI.Jttrta situada en dirección a la cama de la oc
ci¡;¡ª y .por aUí mismo salió, notando que era des
c,_J~fl porque no hizo ningún ruido. 

Examinado José Cirilo Tu~. declaró: que el 
día referido, como a la una y media de la ma
ñana, llegó a su casa Cirilo Tzapín Sapón pidién
dole auxilio porque su suegra Juana Victoriana 
Tzorín había faUecido, sin indicarle el motivo de 
su muerte; que lo acompañó a la casa del hecho 
en donde efectivamente vió a la occisa, quien 
presentaba heridas en la cabeza, y al pregun
tarle a Tzapín Sapón por el causante de aque
lla muerte le respondió que seguramente al
guien había entrado a la casa a pegarle a su 
suegra; que en, el mismo cuarto estaba la sir
vienta de (a casa, en un rincón, y que habiéiÍ
dose presentado Tiburcio Ord4Aez dispusieron 
dar. el parte respectivo a la ~~~ Civil. 

- "'-·'''/ .,_ 

Tiburcio Ordóñez, dijo: que como a la una y 
media de la mañana del ·día indicado, llegó a su 
casa el mozo de 1a occisa Juan Velásquez Yax a 
llamado; que al llegar a la casa del hecho se 
dió C\!eDt?. que a-Jaseñora Tzorín la habían ma-

tado, hallándose en el mismo cuarto la sirvien
ta; que en seguida fueron a darle parte a la Guar
dia Civil, no habiéndole referido Tzapfn Sapón 
nada respecto al crimen. 

El menor Benito Ricardo Tzoc, Juan Menchú y 
Juan Velásquez, los tres sirvientes de la occisa, 
expusieron: el primero, que el día de autos des
pués de la comida, su patrona les dijo que se 
fueran a dormir, yéndose él juntamente con la 
sirvienta Antonia Gutiérrez a su cuarto; que el 
dicente, como de costumbre y antes de acostarse 
atrancó la puerta del zaguán; que· ya muy tarde 
d<l la noché OYÓ que la sirvienta gritaba, por lo 
que levantándose se dirigió al dormitorio de s\l 
pa,trona, en donde la sirvienta le dijo que dicha 
sefiora habla muerto sin que le. indicara quien la 
había matado. El segundo y tercero de los testl· 
gos mencionados, manüestaron que ese dla des· 
pués de comer en compañía de su patrona, ésta 
les dijo que se fueran a acostar, por lo que se 
dirigió en compañía de Juan Velásquez a su 
cuarto que está detrás de la casa, habiéndose 
dado cuenta de que el menor Benito Ricardo 
Tzoc ~e encaminó a cerrar el zaguán; que ellos 
no oyeron ningún grito, pero como a la una de la 
mañana los despertó Cirilo Tzapín diciéndoles 
que Juana Victoriaqa Tzorin había muerto; que 
al llegar con su .compeñero a~ cuarto de la pa
trona, se dieron cuenta que la babían matado 
porque en la cabeza y cara tenía mancha de 
sangre; que en seguida se fueron a dar parte de 
lo sucedido a sus familiares. 

Indagada Antonia Gutiérrez, manifestó: que el 
día de autos permaneció en la casa, como de 
costumbre, cuidando: que encontrándose sola en 
virtud de que su patrona se fué al mercado 
como a eso de las cuatro de la tarde llegó· Mar
quina Sapón, hija de la referida señora, dicién
d~e que esa noche llegaría un hombre a matar 
a su madre porque se estaba portando muy mal 
con ellos al no quer<;lr darles .. el potrero, y que 
le advertía que si al entrar el hombre hacía bu
lla, también a ella le daría muerte; que su pa
trona regresó del mercado como a las seis de la 
tarde y que después de haber comido todos los 
de la casa, aquélla se quedó acompañándola en 
la cocina mientras se cocía e1 maíz e indicó a 
los mozos que fueran a acostarse, habiéndo re
comendado al menor Benito Ricardo Tzoc que 
atrancara bien la puerta del zaguán, con lo que 
éste cumplió; que desde el jueves anterior, en 
momentos en que su patrona 'se había ido ·al ba
ño, Cirilo Tzapín Sapón, marido de Marquina 
Sapón, le comunicó a la dicente que matarían a 
Juana Victoriana Tzorín, habiéndole indicado 
ambos que quitara la tranca de la puel'ta; · que, 
en efecto( cuando salieron de Ia cocin.~ y se di
rigieron al dormitoria, aprovechó para.quitar la 
tranca que había colocado eL menor 't1:oc, pín 
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que su patrona se diera cuenta; que la puerta 
del dormitório por costumbre se quedaba sin 
tranca, dándóse cuenta la declarante que como a 
media noche la empujaron, alumbraron con una 
linterna y un hombre entró directamente a pe
garle a su patrona; que en ese momento la di
cente se metió bajo la cama de· dicha señora, 
habiendo oído los golpes que le daban, sin saber 
con qué arma o instrumento; que todo esto su
cedió en la oscuridad porque el hombre sólo 
alumbró al entrar; que después de haber dado 
tiempo suficiente para que el hombre se fuera y. 
no la matara a ella, saJió de· donde se encontra
ba, encendió luz y vió a la víctima llena de san
gre en la cara; que en seguida, fuéa dar cuenta a 
Cirilo Tzapín y '8 su mujer Marquina Sapón, de 
que la sefiora ya est~tba muerta, diciéndole éstos 
que estaba bueno y que luego llegarfan; que re
gres~ron los tres juntos a la casa del hecho y al 
entrar al euartQ, Marqulna Sapón sacó las llaves 
que su patrona guardaba bajo la almohada, 
abrió un• cómoda y sacó un paquete de bllletea 
y otros con muchas fiehas, envueltos en sendos 
paftuelos verdes: que no conoció al hombre que 
cometió el crimen, tanto por haberse escondido 
como Pol'que el hecho se llevó a cabo en la os· 
curidad. 

Indagado Cirilo Tzapfn Sapón, dijo: que el día 
d~ autos como a las dos de la tarde, hizo viaje 
a ia ciudad de Totonicapán para entrevistarse 
con su conocido José .Policarpo Juárez Menchú, 
a· quien indicó que de acuerdo con lo antes ha
blado esa era la noche que debía de asesinar a su 
suegra Juana Victoriana Tzorín; que con Juárez 
Menchú o tenían tratado ese hecho en la suma de 
veinticinco qúetzales, habiéndole anticipado des
de la primera vez que convinieron en eUo, ocho 
quetzales; .que a las diez y seis horas y treinta 
minut'Os toinarón la ocamioneta "Ala" con direc· 
ción a Sá:l1 Cristóbal; que ya en el domicilio del 
indagado su esposa les sirvió la comida, des
pués de ·lo cual Juárez l\lenchú se estuvo pasean· 
do en el inté'rior ·de la casa y seguidamente se 
durmió; que cuanto éste caJculó que era media 
noche, fué a decirle al declarante que ya era 
hora y que se 'iba para la casa de la señora 
Tzorín, por lo que dispuso acompañatio hasta el 
zaguán de la propiedad de la occisa, diciéndole 
que empujara la puerta porque ya la sirvienta 
debía haberla dejado sin tranca; que antes de 
entrar Juárez Menchú tomó un palo y entró, 
advertido por el declarante acerca del cuarto de 
su suegra y la situación de la cama en que ella 
dormíá; que habiendo esperado el dicente en el 
zaguán, ningún grito de su suegra oyó, y al salir 
Juárez Menchú informándole que ya estaba 
arreglado el asunto, le indicó que se fuera inme· 
dlatamente, omiEintras él regresaba a su casa a 
dar .tiempo_- que la sirvienta Antonia Gutiérrez 

, · Uegara a · avisarle, como en efecto llegó poco 
·(le5pués'; que ilo se fijó si su esposa abrió 'tina 

------~------~---------------

cómoda y extrajo dinero de su suegra, porque 
estaba ocupado en atender el cadáver; que el 
motivo de haber dispuesto ultimar a dicha se· 
ñora fué que desde hacía algún tiempo lo trata
ba mal, no permitiéndole llevar sus animales al 
potrero y haciéndole brujerías para verlo en la 
desgracia; que en todo eUo su esposa Marquina 
Sapón estaba de acuerdo. 

Indagado José Policarpo Juárez Menchú, ex· 
puso: que el domingo cinco de A~osto de mil 
novecientos cincuenta y uno, se encontraba en 
el parque de Totonicapán cuando llegó Cirilo 
Tzapín Sapón y le dijo que si ya estaba listo a 
lo que el declarante contestó afirmativament~. 
pero indicándole a Tzapín Sapón, que nQ le II§Q· 
guraba~aJir de una ve:~J dEl la señora; qu13 salio· 
ron de Totoni<.lap6n para San Cristóbal a eSQ tllil 
las cuatro qe la tarde del mismo dfa, en la QA· 
mioneta 11Ale" y llegaron a líl gasa de Tzapín 
situada en el oantón 11Xesuo''; caue los esposQ!l 
Tzapfn Sapón la recomendaron muoho que Id· 
ciera · biE!n el asunto, refiriéndose al a11esinato 
de Juana Victoriana Tzor1n, y Ch•Uo le dijo quo 
él lo acompafiarfa para que no le costara matar 
a la señora, que la esposa de éste le d16 un tra· 
go y a continuación eomieron, '- después de lo 
cual Cirilo le dijo que se acos~ara un rato mien· 
tras llegaba la hora; que a eso de las doce de la 
noche, ~e habló Marquina diciéndole que se le· 
vantara porque ya era hora, ofreciéndole ella un 
pico y su marido un garrote para matar a la 
Tzorin, tomando para el efecto ·el garrote salió 
en: c·ompañia de Cirilo para la casa de la vícti
ma; al llegar a la puerta, Cirilo la empujó para 
que eJ indagado pudiera entrar al pati(,)~_,}}a~í~n
dole indicado dicho individuo que la pue~~ya 
estaba lista, sin tranca, y la sirvienta: p~~~uida 
y de acuerdo; que Cirilo le enseñó ellugar,·~m 
que dormía su suegra, indicándole cómo debería 
usar la lámpara, a afecto de que no le e'storbara 
al estar "haciendo el trabajito"; ya con esas in
dicaciones se dirigió con pasos suaves . sin hacer 
ruido, habrió la puerta del· cuarto y con la lin
terna que portaba alumbró a su víctima quien 
gritó "Jesús", dándole inmediatamente coN toda 
su fuerza el primer palo en la cara, luego le di.ó 
como diez palos más en la cabeza, cara y ·estó
mago; que entre la boJsa por precaución lleV<}· 
ba ún su cuchillito, pero que no lo utilizó; luego 
de Vt)r que no había ninguna otra persona en, .~el 
cuarto, salió y aún oyó que la señora se quedó 

· como roncando; al salir se llevó una chamarra 
' eÚíripliendo indicaciones de · Cirjlo; para que se 
: cré'yera que. ;ladrón había matado a l;l seño-

ra;que .dé ~~ cometer el crimen 1.1staba Ci-
rilo esperári ·~'én el zaguán quien le preguntó 
si ya había hl:atado a su :5uegra, respondiendo el 
decla.rante · afirmativamente; en vista de ello, 
CiriJo le indicó que se fuera pronto para Toto
nicapán. Manifiesta que tanto <;irilo como la 
mujer de éste hacía aprqXimadame·nte kes me· 
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ses le estaban proponiendo, cometer el hecho 
ofreciéndole la suma de veinticinco quetzales de 
los que el jueves dos de Agosto como ~ las dos 

. de la tarde, en el parque de Totonicapán, le en
tregó Cirilo ocho, para darle ~1 resto cuando 
hubiera cometido el delito. 

Indagada Marquina Sapón de Tzapín, negó 
los hechos que se le atribuyen indicando que 
fué S\:1 esposo quien rogó a Juárez Menchú para 
que matara a la madre de la declarante, que su 
marido le decía que su suegra lo estaba "enbru
jando" y que por eso la iba a matar, pero que 
ella no creyó que su esposo cumpliera lo que 
decía. 

Examinado el guardia Román Díaz de León 
_expuso que el seis de Agoste de mil novecientos 
cincuenta y uno, como a las dos horas y quince 
minutos, encontró a. José Cirilo Tuch, Cirilo Sa
pón y Tiburcio Ordóñez, quienes le solicitaron 
auxilio diciéndole ~ue se habían entrado los la
drones a la casa de Juana Victoriana Tzorín a 
quien habían golpeado; que al llegar al lugar 
indicado comprobó que la señora golpeada esta
ba ya casi muerta, por lo que dió parte a su 
j3fe. En autos aparecen el informe médico de 
la autopsia practicada en el cadáver de Juana 
Victoriana Tzorín Sapón y la certificación de su 
..oartida de defunción; en el primero se hace 
.:onstar que la muerte fué causada por mtíltiples 
fracturas del cráneo y heridas. ~ 

Recibidas las actuaciones en el Juzgado de 
Primera .Instancia de Totonicapán, se dictó auto 
de prisión contra José Policarpo Juárez Men
chú y Marquina Sapón de Tzapín, por asesinato 
y robo y por asesinato y complicidad en el deli
to de robo contra Cirilo Tzapín Sapón y Antonia 
Gutiérrez, ordenándose a la vez practicar varias 
diligencias. 

Al ampliar su indagatoria Antonia Gutiérrez 
Tiu, dijo que no ratificaba su declaración ante
riQr y que si de.claró en la forma que aparece 
fué porque varios guardias civiles la colgaron 
del cuello y manos. Expuso que el domingo cin
co de Agosto, ella y su patrona Juana Victoria
na Tzorín a eso de las veinticuatro horas se 
encontraban durmiendo, que al oír- que abrían Ja 
puerta del cuarto despertó -y vió que dos hom
bres entraban, sospechando que uno de ellos era 
Ciri-lo Tzapín Sapón; que los dos se dirigieron 
hacia la cama de su patrona y uno de ellos le 
dió varios golpes en el cuerpo ignorando la de
clarante quién fué el que pegó. En vista de lo 
que ocurría ella se metió debajo de la cama de 
Juana Victoriana, desde donde oyó que tardaron 
golpeándola como una hora, después de lo cuaJ 
salieron los delincuentes y ella encendió luz y 
vió que su patrona estaba toda ensangrentada, y 
al hablarle ya no le respondió por lo que le fué 
dar aviso a Marquina; que al llegar a la casa de 
ésta le salió a abrir la puerta Cirilo Tzapín Sa
~n quien se encontraba completamente vestido 

a esa hora; que Mar.quina se encontraba dur
miendo con sus hijos y al avisarle lo ocurrido se 
sorprendió mucho y se puso a llorar; que e.stá 
segura que quienes mataron a su .patrona fueron 
Cirilo Tzapín Sapón y el otro hombre que iba 
cc.m él, que Marquina no tocó ningún objeto. 

Al ampliar su indagatoria José Policarpo Juá
rez Menchú, repitió ·lo dicho en su primera de
claración y agregó que Cirilo Tzapín Sapón se 
quedó afuera miootras él mataba a Juana Victo
riana, con el objeto de asegurarse de que ningu· 
no se daba cuenta del delito; que los primeros 
palos se los dió en la cabeza y luego varios más 
en el est@mago por recomendación de Cirilo 
quien le dijo que su suegra padecía de un tumor 
y que con un palo en el estómago era probable 
que muriera al rompérsele el tumor; que en las 
repetidas ocasiones que llegaban a hablarle Ci
rilo o la mujer de éste para cometer el delito, 
no se dió cuenta ninguno y que él salía de -la 
casa para hablar del asunto con el objeto de que 
no se enterara nadie. Rec.onoció el pico que se 
le puso a la vista como el mismo que le ofreció 
Marquina para que matara a su madre, pero re
tifica que no lo aceptó. Indica que_ para llegar 
al lugar donde dormía la -señora Tzorín, sé atu
vo únicamente a las instrucciones que le dieron 
Cirilo y Marquina y .que en el cuarto no vió a la 
sirvienta, y de haberla visto, no le habría. llecho 
nada porque solo estaba hablado para matar a la 
señora. 

Cirilo Tzapín Sapón al ampliar su indagatoria 
dijo: que desde hacía dos meses tenía pensado 
matar a su suegra y que el jueves dos de Agos
to, más o menos a las cuatro de la tarde, aprove
chando la oportunidad en que ~a sirvienta An
tonia Gutiérrez se encontraba sola, llegó a la 
casa y le dijo que el domingo cinco. del mes in
dicado, a media noche, llegaría acompañado de 
otra persona a matar a su suegra; que le dejara 
¡¡in tranca la puerta· de calle, con lo cual estuvo 
de acuerdo ~a sirvienta; , que ·s~tbiendo que la 
puerta de calle estaría abierta, acompañó a José 
Policarpo Juár,ez Menchú a cometer el crimen, 
pero no tomó participación material en él sino 
únicamente lo planeó, como ya dijo, desde hacía 
dos meses; que al llegar a la casa de su suegra 
empujó una de las hojas- de la p"Qerta, la que sin 
dificultad alguna. se abrió, entró Juárez Menchú 
y el declarante se quedó afuera para que nadie 
lo viera, recomendándole previamente a su 
acompañante que eltrabajo lo hiciera bien como 
le había indicado y que en cuanto terminal'a le 
pagaría el resto convenido; que las ÚRicas .. per
sonas que estaban. enteradas de que mata.rian a 
su suegra eran José Policarpo Juárez Menchú, la 
sirvienta Antonia Gutiérrez, quien estaba de 
acuerdo en abrir la· puerta y H; que su esposa 
no sabía nada del asunto; que el pico que, se le 
pone a la vista fué lo primero que le ofreció a 
Juárez Menchú para ejecutar el hecho, pero co-
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mo éste no lo aceptó, le dió un cabo de azadón 
y agrega que su esposa no se dió cuenta cuando 
él y Juárez Menchú salieron a cometer el delito; 
porque aquélla se encontraba durmiendo con 
sus hijos. 

Domingo Ciriaco, Ciriaca y Petrona, todos de 
apellidos Tzorín manifestaron EJ.ue como herma
nos de la víctima se constituían acusadores de 
los procesados. 

Practicado careo entre Cirilo Tzapín Sapón 
y Marquina Sapón. de Tzapín, se pusieron 
de acuerdo en que Ja segunda . no tenía conoci
miento de los planes del primero para asesinar 
a su suegra. Careados José Policarpo Juárez 
Menchú y Marquina Sapón de Tzapín, no se pu
sieron de acuerdo, sosteniendo Juárez Menchú 
que Marquina si estaba enterada del delito que 
se cometería, tanto es así que como dijo en an
terior declaración ella le proporcionaba un pico 
para que con ese instrumento matara a su 
madre. 

Elevada a plenario ,la causa, se les tomó 
cenfesión con cargos a los procesados, habiéndo
se conformado con los que se Jes formularon 
José Policarpo Juárez Menchú y Cirilo Tzapín 
Sapón, no así Marquina Sapón de Tzapín y An
tonia Gutiérrez Tiu, quienes los negaron, acep
tando la primera únicamente el de haber toma
do eJ dinero. 

En los autos aparecen los informes del De
partamento de Estadística Judicial en los que 
consta que Cirilo Tzapín Sapón, José Policarpo 
Juárez Menchú, Marquina Sapón de Tzapín y 
Antonia Gutiérrez Ti u no tienen _antecedentes 
penales. 

Abierto a prueba por el término de treinta 
días el proceso, únicamente se presentó informe 
de la Prisión de Mujeres de Totonicapán acerca 
de la buena conducta de Mar·quina Sapón de 
Tzapin durante el tiempo de su prisión, Am
pliando el término ordinario por ocho días, no 
se rindió ninguna prueba. 

El veintisiete de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y uno el Juzgado de Primera Instan· 
{!Ía dictó auto de sobreseimiento definitivo en 
cuanto a Antonia Gutiérrez Tiu, quien según 
consta en el proceso falleció el catorce de dicho 
mes, auto que fué aprobado por la Sala juris
diccional. 

RESULTA: 

Que el diecinueve de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres, el Juzgado de Primera 
Instancia de Totonicapán dictó sentencia en la 
que- declara: "a) que los procesados José Poli-

, carpo Juárez Menchú y CiriJo Tzapín Sapón, son 
respansables como co-autores del delito de ase
sinato y por tal infracción les impone la pena 
inconmutable de veinte años de prisión corree-

cional a cada uno de ellos; que con abono de la 
prisión sufrida deberán extinguir en la Peniten
ciaría Central; los obliga al pago de las respon
sabilidades civiles derivadas del delito; los sus
pende en el goce de sus derechos políticos du
rante el tiempo de la condena; y por ser pobres 
~os exonera de la reposición del papel empleado 
en la causa al sellado de ley; b) declara también 
que el primero de los encartados es autor res
ponsable del delito de hurto, por cuya infrac
ción le impone la pena inconmutable de cuatro 
meses de arresto menor, pero con vista a la con 
sideración hecha respecto a que le es aplicable 
la Ley de Amnistía contenida en el Decreto del 
Congreso 914, dispone la cesación de la acción 
penal, quedando sujeto únicamente al pago de 
las responsabilidades civiles derivadas del deli
to; e) Que MARQUINA SAPON DE TZAPIN, es 
responsable del delito de PARRICIDIO y por tal 
infracción le impone la pena de QUINCE AAOS 
DE PRISION CORRECCIONAL, inconmutables, 
que con abono de la prisión sufrida deberá ex
tinguir en la Prisión de Mujeres de la Capital; la 
obliga al pago de las responsabilidades civiles 
derivadas del delito y por ser pobre la exonera 
de la reposición del papel empleado en la caúsa 
al sellado de ley; d) Que también la misma pro
cesada es· responsable del delito de ROBO y por 
cuya infracción le impone la pena de DOS A:&OS 
DE PRISION CORRECCIONAL, pero siéndole 
aplicable el Decreto del Congreso 914 (Ley de 
Amnistía) declara extinguida la acción penal por 
esta infracción, quedando sujeta únicamente al 
pago de las responsabilidades civiles derivadas 
del delito." 

Por recurso de apelación y en virtud de no ha
berse podido integrar la Sala jurisdiccional, la 
Sala Segunda de la 'Corte de Apelaciones dictó 
sentencia, en la que al confirmar la de Primera 
Instancia la modifica en el sentido de que a ~i
rilo Tzapín Sapón y José Policarpo Juárez Men
tes impone la pena de muerte. 

Contra el fallo de segunda instancia, el Licen
ciado Rodolfo Martínez Sobral, en concepto de 
Procurador de la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones, y los reos CiriJo Tzapín Sapón y Jo
sé Policarpo. Juárez Menchú con el auxilio del 
Abogado Mariano González Pereira, introdujeron 
separadamente recurso de casación contra el fa
llo a que se ha hecho referencia. El primero 
cita como infringidos los artículos 568, 571, 581, 
inciso 29; 582, 586, incisos 19, 29, 39 y 59 del 
Código de. Procedimientos Penales, en relación 
al inciso 89 del artículo 676 del cuerpo de leyes 
citado, en lo ·que se refiere a la parte de la sen
tencia en que se condena a Marquina Sapón de 
Tzapín. En lo que respecta a -los procesados 
Juárez Menchú y Tzapín Sapón, el mismo recu
rrente cita el párrafo 89 artículo 45 del Código 
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Penal, en relación a lo que establece el inciso 
5q del artículo 676 dcl Código de Procedimientes. 
Penales. 

Los encartados Cirilo Tzapín Sapón y José Po
licarpo Juárez Menchú, citan como infringidos los 
artículos 570, inciso 69; 609 en todos sus incisos 
y 614 del Código de Procedimientos Penales; 22 
Inciso 99, incisos 12, 19, 20 del artículo 23, 24 
y 79 del Código Penal. 

El Procurador Licenciado Martínez Sobral, ci 
tó como casos de procedencia del recurso, los 
contenidos en los incisos 59 y 89 del artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales, y los 
otros recurrentes invocaron los incisos 39, 59 y 
69 del artículo y Código precitados. 

CONSIDERANDO: 

-1-

Habiéndose citado entre los casos de proce
dencia el contenido en el inciso 89 del artículo 
676- de Procedimientos Penales, o sea "Cuando en 
la apreciación de las pruebas se haya cometido 
error de derecho o error. de hecho, si este úl
timo resulta de documentos o actos auténticos 
que demuestren de modo evidente la equivoca
ción del juzgador", corresponde examinarlo en 
primer término. 

Dice el Licenciado Martínez Sobral en su es
crito de interposición: "Estimo que el Tribunal 
de Segunda Instancia incurrió en error de dere
cho al condenar a Marquina Sapón de Tzapín, 
apreciando con· plena valor probatorio, en ·su 
contra, las sindi~aciones que le hicieran los pto
ce¡¡ados Juárez Menchú y Tzapín' Sápóa.:." 

Efectivamente, la Sala sentenciadora en ·sU ·se
gundo Considerando dice: "Que en lo referente 
a Marquina Sapón de Tzapín, su responsabilidad 
criminal es la de co-autora intelectual del ase
sinato perpetrado en la persona de su señora 
madre Juana Victoriana Tzorín, estimándose con 
valor legal· para el efecto, las declaraciones de 
los co-reos José Policarpo Juárez Menchú, de la 
sirvienta Antonia Gutiérrez y de su cónyuge Ci
rilo Tzapín Sapón, ya que según se aprecia la 
preparación del crimen se verificó en casa de 
los esposos. donde se ultimaron todos los .deta
lles y tuvo verificativo en el interior de la mo
rada de la occisa ... " 

El artículo 581 del Código de Procedimientos 
Penales, en su inciso 29 establece que no son tes
tigos idóneos por falta de imparcialidad, entre 
otros, el co-reo, condición en que se encuentran 
los procesados José Policarpo Juárez Menchú, 
Cirilo Tzapín Sapón y Antonia Gutiérrez con res
pecto a Marquina Sapón de Tzapín. Como se ad
vierte, la Sala aprecia que la preparación del 
deUto se efectuó en la ·casa de los· esposos Cirilo 
Tza:pín Sapón y Marquina Sapón de Tzapín, pero 
de las declaraciones de los co-reos mencionados 

no se deduce tal cosa, pues José Policarpo Juá
rez Menchú expone que en el parque. de Toto
nicapán hicieron los arreglos finales para come
ter el hecho y en los mismos términos se pro
nuncia Cirilo Tzapín Sapón; por lo que al dar 
valor probatorio la SaJa al t!icho de los proce
sados Cirilo Tzapín Sapón y José Palicarpo Juá
rez Menchú y fundar en sus declaraciones el fa
no condenatorio en contra de Marquina Sapón 
de Tzapín, incurrió en el error de derecho que 
indica el Procurador e infringió los artículos 568, 
581, inciso 29; 582 y 586, inciso 19 del Código de 
Procedimientos Penales que a este respecto cita 
el recurrente mencionado, si :ndo precedente ca
sar la sentencia recurrida e!!. ~o que a la reo 
antes indicada se refiere, e innecesario exami
nar el artículo 571 e incisos 29, 39 y 59 del ar
tículo 586 del mismo Código que con igual mo
tivo se citan. 

CONSIDERANDO: 

-II-

.El Licenciado Martínez SJbral, alega que la 
! Sala infringió el párrafo octavo artículo 45 del 
Código Pena·l, al condenar a la última pena· a 
los reos Juárez Menchu y Tzapín ~apóri, rela~io
nando la infracción . que in.voca cori el' caso de 
procedencia contenido en: el inciso 59 del artícu
lo 676 del Código de Procedimieiltos"Pena1es, o 
sea "Cuando se haya· corñetk:o error ~e· derecho 
en la calificación de los hechÓs que ~sé'. déCiáren 
p¡:obados en la sentencia, e::.i concepto' dé ~ir~ 
cunstanchis agravantes, atenuantes . i>· eximgntes 
de responsabilidad criminaL o se' li~ya omitido 
consideiar·las". · Ahora bi~n; 1¡¡. i~y ·que se· ~ita 
como infringida, establece nurmás para 1a regu
lación de la pena capit¡¡tl cuando concurran una 
o más circunstancias atenuantes. Se ve en con
secuencia, que no existe la debida concordancia 
entre el caso que fiiiidaménta el rGcurso y la 
ley q·ue se pretende infringida, -porque aquél se 
refiere a la e.quivocada cali'ficación de los hechos 
que se estimen como 'constitutivos de circunstan
cias modificativas· de la responsabilidad penaJ, 
mientras que la ley cuya infracciól'l se acusa, 
hace relación únicamente a la determinación de 
la pena en atención a las ::;témiantes que con
curran; Ct'e manera' que, para. el examen del re-' 
curso bajo este asf)ecto, se~ía necesariO . que es
tuviese fundado en otro de í0s ·casos de proce~ 
dencia, toda vez qMe por su ·naturaleza limitada 
y extraordinaria, el Tribunal. tiene que concretar 
su estudio al motivo que· Jo· fm1damenta. 

CONSIDERANDO: 
·, •. ! --:. • . . • ~. 

- II.f '--; ·· 

Los procesados. Cirilo Tzapín Sapón .. y José Po
licarpo Juárez Menchú, citan en f)rirrier término 

---
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como caso de procedencia el contenido en el in
ciso 39 del artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales; pero en cuanto a este motivo 
es imposible jurídicamente el estudio del recur
so interpuesto, debido a que no citan ninguna 
ley con relación a dicho caso a efecto de poder 
establecer si fué o no infringida, ni en sus ale
gaciones hac;,en referencia al mismo. 

Invocan también como casos de procedencia 
los incisos 59 y 69 del artículo y Código, antes 
menciooados1 ~egando en primer término que 
la Sala ·incurrió en error de derecho al no haber 
tomado en cuenta en toda su extensión las con
fesiones espontáneas de los encartados y en se
gundo que las circunstancias agravantes conte
nidas en los incisos 12, 19 y 20, artículo 23 del 
Código Penal, son de tal manera inherentes al 
delito de asesinato, que sin su concurrencia éste 
no hubiese podido existir. Pero tales argumen
tos carecen de base: el primero porque al fun
dar la Sala el fallo condenatorio en las confe
siones de los reos, les da el valor legal que les 
corresponde y aprecia la atenuante que de ellas 
se dl·riva; y, el segundo, porque las circunstan
cias pNbadas· que concurrieron en el delito co
metido por los recurrentes, cualificativas espe
cífica.> del asesinato, las estima la Sala senten
ciadora e, independientemente de ellas, aprecia 
las genéricas contenidas en los incisos citados, 
las que también concurrieron, y después de ha
cer la compensación que la ley ordena; les im
puso la pena que en derecho corresponde, por lo 
que no violó los artículos 570, inciso 69, 609 en 
todos sus incisos y 61~ del Código de Procedi
mientos Penales, 22, inciso 99; 23, incisos 12, 19 
y 20; 24 y 79 ·del Código Penal que eón tales mo
tivos citan los recurrentes. 

CONSIDERANOO: 

·-IV-

Eo contra de Marquina Sapón de Tzapín, um
camente existen las sindicaciones de José Poli
CMpo Juárez Menchú, Cirilo Tzapín Sapón y An
tonia · Gutiérrez, cuyos dichos por ser co-reos ca
recen de valor probatorio; y, siendo que nadie 
puede ser condenado sin que baya plena prueba 
en su contra, es procedente absolver a ,dicha reo 
de los cargos que se le formularon. Artículos 
568, 581, inciso 2'? y 586, inciso 19 del Código de 
Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base eil lo 
considerado, leyes citadas y en lo que determi
nan los artículos 81, 222, 223, 224 del Decreto 
Gubernativo 1862; . 568, 581, inciso 29c; 586, in
ciso 1Q; 651,· 676, 686, 687, 690, 727, 728, 731, 
732, 735 y '136 del Código de Procedimientos Pe-

nales, declare: a) CON LUGAR el recurso in
terpuesto por el Procurador de la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones, exclusivamente en 
lo que respecta a Marquina Sapón de Tzapín. 
CASA el fallo en lo que a dicha reo se refiere 
Y resolviendo, la absuelve por faUa de prueba del 
cargo que por la muerte de Juana Victoriana 
Tzorín se le formuló, debiendo ordenarse su li- • 
bertad por el medio más rápido; b) IlVIPROCE
DENTES los r~ursos interpuestos por Cirilo Tza
pín Sapón y José Policarpo Juárez Menchú y por 
el Procurador en lo que a ellos se refiere im
poniéndoles b pena de quince días de p;isión 
simple a cada uno, conmutable a razón de diez 
centavos de quetzal diarios, en caso de que se 
les conceda gracia. Notifíquese y con certifica
ción de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado Alberto Ruiz Aguilar). 

Mig. Ortiz P.- G. AguiJar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante nír: Juan Femández C. 

CRIMINAL 
Seguido contra el Coronel Francisco Samayoa 

Coronado, por los delitos de doble homicidio y 
lesiones graves, 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso de ca
saci6n, cuando no se cumple con el requisito 
de señalar apropiadamente la clase de error 
que se atribuye al tribunal de segundo grado 
eno la apreciaci6n que hubiere hecho de la 
prueba. 

Corte Suprema ae Justicia: Guatemala, veinti
uno de Diciembre de mH novecientos cincuenta 
y seis. 

Por recurso de casación se examina la senten
cia que la Sala Cuarta de la Corte de Apelacio
nes dictó el veintitrés de Diciembre de mil no
vecientos -cincuenta y cinco, en el proceso que 
por los delitos de doble homicidio y lesiones 
graves, causados por imprudencia, se siguió con
tra el Coronel Francisco Samayoa Coronado, por 
la cual confirma eJ fallo de la Comandancia de 
la Quinta Zona Militar, en la que se absuelve al 
reo de los cargos que le fueron formulados "por
que los hechos no constituyen delito sino un caso 
fortuito". · 

Del estudio de los autos, 

RESULTA: 

-I-

El dos de Abril deJ año anterior, el Coronel 
Francisco Samayoa Coronado, segundo jefe de la 
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Qui:• ta Zona Militar, al ratificar el parte que 
dió al Juez Segundo . de Paz de la ciudad de 
Quezaltenango, expuso: que en ocasión en que 
estaba inspeccionando el armamento de la Zona, 
procedió a r~visar el estado de limpieza y fun
cionamiento de las ametralladoras; y que al co
locar la faja de cartuchos en una de ellas, bajó 
la cubierta superior y accidentalmente se disparó 
el arma hiriendo a los músicos Miguel Angel 
Rozzotto Higueros y José Dolores Fuentes Y al 
entrenador Francisco Loarca; que fallecieron in
mediatamente los dos últimos y quedó grave
mente herido el primero; que antes de proceder 
a la inspección, fúeron dadas al personal órde.
nes para que· se retirara del local, pero que laf 
víctimas no obedecieron esa orden. 

-11-

En la misma fecha el Juez Segundo de Paz se 
constituyó en el lugar de los hechos y levantó el 
acta correspondiente que contiene un plano, la 
descripción de los cadáveres y declaraciones de 
Alfonso Menchú, Aníbal Villagrán Robles y Ca~
los Rodríguez quienes manifestaron: los dos pn
meros, que J¿sé Dolores Fuentes llegó a la tien
da en vía de compras y que como estaban de
dicados a sus ocupaciones relativas a la valo
rización de la ,mercadería existente, oyeron la de-· 
tonación "cayendo instantáneamente el señor José Dolores Fuentes y Francico Loarca que esta
ba a poca distancia de éste"; el tercero afirmó 
que se encontraba con Francisco Loarca cuando 
oyó las detonaciones y vió que éste cayó instan
táneamente, constándole que el Coronel Fran
cisco Samayoa Coronado estaba practicando la 
revisión general del equipo y armamento. 

Miguel Angel Rozzotto Higueros, al ser inte
rrogado, aseguró que el día de autos, en oca
sió_n en que se encontraba frente al Comisariato, 
oyó una explosión y se sintió herido de un br~: 
2o, v.iendo caer a Fuentes y Loarca; que se d10 
cuenta que el segundo jefe de la Base, Fran
cisco Samayoa; estaba probando las ametr~lla
dé>ras y considera que hubo de parte de este 
imprudencia temeraria ·aún cuando la acción no 
fué intencional. Finalizó diciendo que no forma
liza acusación . 

. Al ser examinado Carlos Cardona Sánchez ex:_ 
puso: que cuando se practicó la revisión del ar
mamento ya había sido retirado el personal, Y 
que· al colocar el coronel Samayoa Coronado la 
faja de tiros a. una ametralladora y cerrar la 
placa superior, se ocasionaf'on varios disparos 
q~e produjeron "la muerte de dos elementos de 
la Zona y un lesionado". En igual forma se pro
dujo Carlos Enrique Bonilla Colindres. 

-lll-

Indagado Francisco Samayoa Coronado, mani
festó en síntesis que al revisar la tercera pieza 

------------------------------------
y bajar la cubierta superior, se efectuaron como 
tres disparos, dando por resultado que los pro
yectiles rebotaron hiriendo a Francisco Loarca, 
José Dolores Fuentes y Angel Rozzotto Higue
ros, habiendo fallecido los dos primeros; que co: 
locó la faja de tiros en la ametralladora, úni
camente para cerciorarse "si coincidía bien con 
el aparato alimentador" y, al hacerlo, tomó las 
precauciones de retirar a todo el personal e in
cJinar el arma hacia ·abajo, pero que algunas 
personas se dirigieron hacia el Comisariato e in
dudablemente aparecieron cuando se disparó el 
arma. Finalizó asegurando que considera que 
no hubo imprudencia de su parte, porque tales 
revisiones se hacen reglamentariamente, siendo 
operaciones de rutina. 

Con fecha cinco de Abri·l del mismo año el 
médico forense rindió su informe y, por inhi
bitoria del tribunal del orden común, Pasó la 
causa a conocimiento. del Tribunal Militar que, 
con fecha onc~ del mismo mes, dictó auto de 
prisión contra el reo Samayoa Coronado. 

Durante el sumario se recibieron las declara
ciones de otros testigos que no se detallan por 
la forma en que está interpuesto el recurso, y 
dictaminó el experto Carlos Camblor Escobio 
en el sentido dé que: el arma que- produjo ·los 
disparos está en bastante malas condiciones, de
bido al exceso de uso, y que tal arma presenta 
desgastes especialmente los correspondientes al 
cerrojo y disparador; "que el tetón de retenida 
del cerrojo y la palanca del disparador están 
muy .gastados, por cuyo motivo el arma se dis
para con facilidad a~ dar un golpe nó muy fuer
te en la culata o al cerrar el cajón de los me
cani-smos con la tapa de cierre", llegando a la 
conclusión de que "una vez montada (el arma) 
con un golpe en .el cajón de los mecanismos o 
culata, Ja percusión dispara el arma; que al de
jar caer con un poco de impulso la tapa de 
cierre estando montado el fusil ametrallador, se 
dispara éste; que en ambos casos no es nece
sario tocar en absoluto el mecanismo de dis
paro. Que examinó dos máquinas. iguales en 
sus características y que si bien presentan ex
cesivo desgaste por el uso, no se disparan si no 
se opera el mecanismo. · 

-IV-

Elevada la causa a plenario, el reo Samayoa 
Coronado no se conformó con Jos cargos que se 
le hicieron y se abrió a prueba el juicio por el 
término de cuarenta días, durante el cual se 
rindieron las que aparecen en la razón puesta 
por la Secretaría y que por el contenido de este 
recurso, sólo se detallan las siguientes:. informe 
de la primera sección del Estado Mayor del Ejér
cito de fecha dos de Junio del año anterior, en 
el cual se hacen constar datos personales del 
reo y diferentes circunstancias de su carrera mi-

.. 



154 GACETA. DE LOS TRffiUNALES 

litar; informe del trece de Junio de mil nove
cientos cincuenta y cinco del segundo jefe eje
cutivo de la Quinta Zona. Militar, en el cual se 
hace constar que el armamento fué revisado ex
teriormente, pero no fué inspeccionado en su es
tado de funcionamiento, que no fué revisado por 
técnicos y sólo se estableció que cada arma es
taba completa y por úUimo que el "fusil número 
5659 no había sido disparado con anterioridad 
al sábado dos de Abril del año en curso"; ins
pección ocular practicada el veintidós de Junio 
del año pasadlil, en el edificio del Cuartel Gene
ral de la Quinta Zona Militar, durante la cual 
se levantó un ¡:Ñ.ano de dichlil edificio y se hizo 
constar la situación de la cuadra general de 
tropa, la de la banda de música, la guardia de 
prevención y de todas las puertas y otras ha
bitaciones del local; declaración del teniente Car
los Enrique Bonilla CoHndres, quien aseguró, al 
ampliar su declaración prestada en el sumario, 
que el coronel Samayoa Coronado es demasiado 
prudente, máxime cuando maneja .armas y que 
el día de autos mandó que se · retiraran tedos 

- los que estaban presentes en el .lugar donde 
se efectuaba la revisión de las armas de la pri
mera. compañía, y que a continuación "bajó el 
cáñón del fusil ametrallador y bajó la placa su
perior del mismo", habién<~ose disparado el ar
ma e hiriendo a Loarca, Fuentes y ·Rozzotto, 
quienes en forma intempestiva, aparecieron en 
el local; que el reo tomó todas las precauciones 
a fin de no causar daño alguno y que, a su jui
cio, obró con cuidado y diligencia; terminó afir
mando que lo declarado le consta por haber es
tado presente en el momento del suceso; y de
claración del mayor Carlos Cardona Sám:hez 
quien, en síntesis, aseguró que el reo mandó 
P.vacuar el lugar antes de practicar la revisión 
y que puso el cañón de las armas con dirección 
al suelo, pero que una de .ellas, al bajarle la 
placa superior, se disparó; que el reo obró con 
toda la prudencia necesaria y en la forma en 
que se llevan a cabo tales revisiones y que la 
presencia de Rozzotto, Loarca y Fuentes en di
cho lugar "fué ·intempestiva", pues ya sabía to
do el personal que no debía acudir al lugar 
rlonde se realizaba dicha revisión; finalmente ase
gurti> I!J.Ue todo se debió a un mero accidente, y 
que si declara en la forma anterior es porque 
estuvo presente en el lugar y pudo darse cuen
ta del hecho. 

-V-

Por recurso de apelación interpuesto contra el 
fallo de primer grado, se tramitó la segunda ins
tancia, y el veintitrés de diciembre del año pró
ximo anterior, la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones confirmó la sentencia de primera 
instancia que absuelve al reo, por estimar que 
el hecho es constitutivo de un caso fortuito. 

La Sala para llegar a esa conclusión consi· 
dera q_ue los hechos no sen constitutivos de de
lito y que de todo lo actuado "se evidencia la 
ausencia absoluta de dGlo y de cualquier grado 
de voluntad en la obtención de un mal previs
to", apoyándose en las pruebas siguientes: a) De
claraciones de Carlos Cardona Sánchez, Carlos 
Enrique Bonilla ~indres, Carlos Rodríguez, Al
fonso Menchú y Anibal Villagrán Robles, con las 
cuales estima probado que el coronel Samayoa 
Coronado "tomó con anterioridad a la revista que 
practicara, todas las precauciones necesarias, 
mandando a evacuar el lugar donde se procedía 
.. tal revista, poniendo el cañón de las armas que 
revisaba con dirección al suelo y ordenando se 
retiraran todos del local", circunstancias que la 
Sala aprecia como "la cumplida previsión y la 
diligencia debida por parte del procesado"; b) 
Los dichos de Carlos Rodríguez, Alfonso Menchú 
y AníbaJ _ Villagrán Robles que llegan a acredi
tar que "fueron las mismas víctimas quienes 
cometieron ·la imprudencia de volver a los lu
gares donde se encentraban cuando se efectua
ron los disparos"; e) Declaraciones de Miguel 
Angel Villatoro Saridoval, Héctor Cruz Gramajo 
y Mardoqueo Alcántara Lemus cuyo contenido no 
se detalla por la forma en que está interpuesto 
e~ presente recurso de casación; d) Dictamen 
del experto Carlos Catnblor Escobio, con el cual 
se acredita el mal estado del fusil ametrallador 
que tenía muy gastados "el tetón de retenida 
del cerr6jo y la palanca del disparador, por cu
yo motivo el arma se dispara con facilidad al 
dar un golpe no muy fuerte en la culata o al 
cerrar el cajón de los mecanismos con la tapa 
del cierre". La Sala, además, consigna en sus 
consideraciones aspectos relativos a la boja de 
servicios del reo, a su condición moral, de lo 
que deduce "la ausencia de voluntad y de ma· 
licia en la comisión del hecho pesquisado". 

El Ministerio Público interpuso los recursos 
de aclaración y ampliación. Con respecto al pri" 
mero afirma que existe contradicción en el fa. 
llo, debido a que en un principio se dice que 
se juzga al reo por los "delitos de homicidio do
ble y lesiones graves, cua~do en realidad la im
putación es solamente por doble homicidio y le
siones causadas por imprudencia"; al referirse 
al segund0 sostiene que por las lesiones causa
das, debe aplicarse al enjuiciado la amnistía con
tenida en el Decreto número 493 del Presidente 
de la República. Al resolverlo sin lugar,, el Tri
bunaJ de segundo grado estimó: a) Que en la 
sentencia "claramente se analizan los extremos 
relativos a la inexistencia c;le hechos constituti
vos de delitos" por lo que los términos del fallo 
no son "oscuros, ambiguos o contradictorios que 
pudiesen améritar alguna aclaración"; b) Que 
no es aplicable la aiB1listía porque "se trata de 
un solo hecho, constitutivo de dos o más delitos 
o hechos culposos, sancionables con una pena-
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lidad que exeederia, en un mucho, a la de tres 
años de prisión correccional". 

RECURSO DE CASACION 

wn fe.cha veintitrés de Febrero ~el año en 
curso, el Representante del Ministerio Público 
interpuso recurso de casación contra la senten
cia de segunda instancia, basado en los casos de 
procedencia de los incisos 79 y 89 del artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales, y ci
tó como viq.lados los artículos "44, incisos 1, 2, 3, 
4, 5 y 6; 300, 309, 449, 28, 30, 34, 67, 68, 78, 97, 
todos del Código Penal; 570, incisos 1, 2, 3, 4, 
5 y 6; 571, 572, 573, 602, 607, 608, 613, 609, inci
sos 1, 2, 3, 4, del Código de Procedimientos Pe
nales", en relación al segun !lo easo de proce
dencia; y los artículos 1 y 6 del Decreto número 
493 del Presidente de la República, y 22, inciso 1 
del Códig" Penal, al referirse al primero. 

Fundamentó ·su recurso en ~o siguiente: a) Que 
los dictámenes del experto Carlos Camblor Es
co])io fueron ind_ebidamente apreciados, "pues en 
lugar de tomarlos en su sentido exacto, claro e 
indudable, la Sala sentenciadora los estima y 
examina erróneamente"; b) Que hay error de 
hecho por omisión al no apreciarse "el conte
nido de la inspección ocular practicada por el 
Juez de los autos, con levantamiento de plano, 
el 22 de Junio de 1955; e) Que la Sala "no apre
ció el mérito legal, no valorizó el mérito de la 
confesión y de las declaraciones de_ Carlos Ro
dríguez, Alfonso Menchú, Aníbal Villagrán", in
curriendo en error de derecho en la apreciación 
de esta prueba; d) Que hubo error de derecho 
por omisión al no estimarse "el contenido de los 
informes :médicos de fecha 5 de -Abril de 1955" 
relativos a que hay tatuajes en las heridas que 
sufrieron Rozzotto y Loarca; e) Que se incurrió 
en error de derecho al analizarse "la prueba del 
informe del Estado Mayor del Ejército, del 26 
de Mayo de 1955", porque con esa prueba se de
mue~¡tra que el reo Samayoa Coronado, por su 
capacidad en el servicio, estaba en la obliga
ción de poner mayor atención y cuidado, celo y 
previsión en su conducta y que como no lo hizo 
su actuación fué imprudente; f) Que se cometió 
error de derecho al aceptar, en favor del reo, 
Jas declaraciones de Carlos Cardona Sánchez, 
Carlos Enrique Bonilla Colindres, Carlos Rodrí
guez, Alfonso Menchú y Aníbal ViUagrán Ro
bles, ya que "si bien durante el término de prue
ba así lo dijeron dichos testigos, esos testimo
nios debieron estimarse, enjuiciarse, en relación 
y paralelamente con las declaraciortes de los 
mismos dadas en el sumario del proceso, en cu
yas diligencias -del sumario- las personas nom
bradas ltada dicen acerca de la. orden de desalo
jo, a que alude Samayoa Coronado"; que Men
chú y Villagrán Robles aseguraron que Fuentes 
llegó al lugar del hecho en vía de compras en los 

precisos momentos en que ellos estaban efec
tuando la valorización de las mercaderías exis
tentes, cuando oyeron la detonación. sosteniendo 
cl interponente que esos testigos, en consecuen
cia, estaban dedicados a sus ocupaciones en el 
Comisariato, de donde se desprende que la afir. 
mación de la Sala no es cierta, y que la rela
ción de los hechos que hacen los testigos du
rante la fase sumarial es la verdadera, con lo 
cual concluye afirmando que las declaraciones 
dcJ sumario fueron forzadas a favor del superior; 
g) Que se cometió error de derecho al interpre
tar equivocadamente el contenido del informe 
de la Quinta Zona Militar de i:echa trece de Ju
nio del año próximo pasado "donde consta que 
el armamento no fué revisado al recibirse en la 
Zona, en cada una de sus unidades, y que el 
fusíl cuestionado nunca había sido disparado", ·lo 
cual, asegura, demuestra la imprudencia teme
raria cometida por el reo "al maniobrar con 
desconocida arma"; h) Que con respecto al caso 
de procedencia contemplado en el inciso 79 del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales, la Sala debió aplicar el Decreto de am
nistía que antes relaciona, porque el resultado 
objetivo de la actuación del reo fué la ejecución 
de dos homicidios y las lesiones sufridas por 
Rozzotto, que constituyen tres delitos indepen
dientes y, por lo tanto, le es aplicable dicha 
amnistía en el delito de lesiones. Terminó di
ciendo el recurrente que la Sala no analizó cui
dadosa, correcta y legalmente los dictámenes de 
los expertos y las declaraciones de los testigos, 
así como la inspección ocular a que se ha he· 
cho referencia y, al apoyarse en los artículos 673, 
674, 681, 682 y 685 del Código de Procedimien
tos Penales, solicitó que se tramitara el recurso 
de casación. 

Pedidos los antecedentes, se señaló día para 
la vista, en la que las partes alegaron lo que 
creyeron conveniente a sus derechos, por lo 
que es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Repetidamente ha declarado esta Corte que 
es improcedente el recurso de casación, cuando 
no se cumple con· el requisito de sañalar la cla
se de error que se atribuye al tribunal de se
gundo grado en la apreciación que hubiere he
cho de las pruebas. El interponente, al refe
rirse a los dictámenes del experto Carlos Cam
blor Escobio de fechas veinticinco de Abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco y nueve de 
Junio del mismo año, y asegurar que fueron in
debidamente apreciados en la sentencia recu
rrida, omite manifestar si se trata de un error 
d(: derecho o de hecho, y en estas condiciones 
no es posible hacer el estudio comparativo para 
llegar a establecer si la Sala incurrió o no en 
en la equivocación que señala el recurrente. 
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Otros de los fundamentos que se señalan en 
el presente recurso de casación para impugnar 
el fallo de segunda instancia, consisten en la 
existencia de errores de derecho,por omisión, al 
no haberse apreciado el contenido de la inspec
ción ocubr practicada por el Juez de la causa 
el veintidós de Junio del año anterior y el de 
los informes médicos fechados el cinco de Abril 
del mismo año, y error de derecho, "al inter
pretar equivocadamente el conteni6o del infor
me de la ·Quinta Zona Militar" de fecha trece 
de Junio del año próximo pasado. A este res
pecto cabe estimar que efectivamente la Sala 
sentenciadera no se refirió, al dictar su faUo, a 
tales medios de prueba y esta situación, aunque 
es anómala por cuanto demuestra que el juzga
dor dejó de apreciar pruebas rendidas, no llega 
a constituir el error de derecho que se -señala, 
porque todas las omisiones de esta naturaleza 
constituyen errores de hecho que, en este caso, 
no pueden tomarse en cuenta por su falta de 
señalamiento. 

Señala el interponente, ·asimismo, que se in
currió en error de derecho al apreciar la prue
ba "del informe del Estado Mayor del Ejército, 
de 26 de Mayo de 1955"; sin embargo, con el es-

. tudio de los antecedentes se establece que no 
existe documento alguno, extendido por el Esta
do Mayor del Ejército, que con esa fecha con
tenga lo que afirma el Representante del Minis
terio Público ya que, tal como lo sostiene la 
Sala en 'su sentencia, el que obra en autos y que 
corre a los folios sesenta y uno y sesenta y dos 
del proceso, está fechado el día dos de Junio del 
año próximo pasado y aprobado el cuatro del 
mismo mes, circunstancia que impide a este Tri
bunal efectuar el estudio correspondiente en 
relación con esta prueba, desde luego que no 
se pueden enmendar de oficio las equivocacio
nes en que incurra el interesado. 

Todo lo anterior fundamenta la estimación de 
este Tribunal relativa a que no fueron violados 
Jos artículos 602, 607, tíos del Código de Proce· 
dimientos Penales. 

-11-

Al asegurar el Representante del Ministerio 
Público que 1a confesión del reo fué indebida
mente apreciada, "por cuanto se da por estable
cido que aquella persona tomó las precauciones 
·necesarias, mandando evacuar el lugar, siendo en 
realidad que esa confesión en lugar de favore
cerlo Jo condena y demuestra su conducta im
prudente", acusa un error de dereeho en la apre
ciación de esta prueba, ya que, según afirma, 
"aún aceptando que tal orden (se refiere a la 
orden de evacuación del lugar) hubiese sido da
da por el reo, la inobediencia por parte de los 
occisos y Rozzotto Higueras, de ninguna manera 
lo autorizaba a maniobrar un- arma de fuego "que 

estaba en mal estado y con desgastes en partes 
importantes". 

Sin embargo, flOr jurisprudencia sentada, le 
está vedado a este Tribunal analizar &l conte
nido de esta prueba, porque la SaJa en su fallo 
en nada alude a esta probanza, lo cual constituye 
error distinto del señalado por el recurrente, y 
bajo esas circunstancias, es de apreciarse que 
no fué violado el artículo 609, incisos 1, 2, 3 y 4 
del Código de Procedimientos Penales, toda vez 
que la omisión en que incurra el Tribunal de 
segundo grado al ignorar en su anáJisis pruebas 
que se han rendido, constituye error de hecho, 
·que en este caso no fué señalado por el ínter
ponente. 

-111-

Tampoco es posible entrar a conocer del re
curso interpuesto con motivo del error de de
recho que se indica en relacién a la prueba tes
timonial, formada por las declaraciones de los 
testigos Carlos Cardona Sánchez, Carlos Enri
que Bonilla CoJindres, Carlos RÓ'dríguez, Alfonso 
Menchú y Aníbal Villagrán Robles, porque las 
circunstancias que manifiesta el recurrente acu
sarían un error de hecho, desde luego que, se
gún lo afirma, se trata de omisiones cuya na
turaleza y efectos ya fueron tratados en los pá
rrafos anteriores, lo cual hace estimar que no 
fué violado el artícuJo 578 del Código de Proce
dimientos Penales. 

-IV-

Al no haberse fundamentado correctamente el 
recurso de -casadón, tal como se deja expuesto, 
es improcedente considerar violados los artícu
los 28, 30, 34, 44, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6; 67, 68, 
78,~97, 300, 309 y 449 del Código Penal; 570, in
cisos 1, 2, 3, 4, 5, y 6; 571 y 572 del Código de 
Procedimientos Penales. 

~v-

En cuanto al último motivo de fundamenta
ción del recurso que eJ interponente hace con
sistir en la violación de los artículos 11? y 61? del 
Decreto número 493 del Presidente de la Re
pública, es del caso analizarlo de acuerdo con 
Jos hechos que se declaran probados en_ la sen
tencia, tal como lo dispone el inciso 71? del ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Pena
les, en cuyo fallo aparece que el reo, el dós de 
Abril del año próximo anterior, hizo cuatro dis
paros con ametralladora que originaron la muer
te de dos- personas y Jas lesiones sufridas por 
Miguel Angel Rozzotto Higueras; sin ein~rgo en 
dicha resolución no se consigna, como hecho 
probado, el tiempo que tardó en curar la víc
tima ni las otras circunstancias necesarias para 
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estableeet la pená apücable al caso. Bajo e&as 
circunstancias se imposibilita determinar si le 
era o no aplicable al enjuiciado cl artículo pri
mero del _Decreto 493 antes citado, y en conse
cuencia, no se justific~ la casación que se apo
ya en el caso de procedencia contenido en el in
ciso 79 del artículo 676, lo cual hace improce
dente en este aspecto el recurso interpue~to y 
obliga a tener como no violados los artíc11los 
19 y 6C? de~ Decreto presidenciai relacionado, ni 
el inciso 1 Q del artículo 22 del Código Penal. 

POR TANTO, 

la t;orte Suprema de Justlcia, con apoyo en .Jo 
considerado, leyes citadas y artículos 222, 224, 
227, 233 Decreto Gubernativo 1862; 673, 674, 686, 
690 del Qódigo de Procedimientos Penales, de
clara improcedente el reaurso de casación de 
que se ha hecho mérito. Notifiquese y con cer
tificación de lo resuelto, devuélvanse los ante
cedentes. (Ponencia del Presidente Migl.lel Ortiz 
Passarelli). · 

Mlg. Ortlz P.- G. Agullar Fuentes.- J. A. 
Rúano Mella-.- Arnoldo Reyes,- Alb.· Rulx A.
Juan Ferníndez C. 

AMPARO 
Interpuesto por Arturo Menénde:z Orti:z, contra la 

~~J-a Tercera de 1a Corte de Apelaciones. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, dieci
nueve----de Julio de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Pará resolver, se tiene a la vista el recurso 
de amparo interpuesto contra la Sala Tercera de 
la Corte de 'Apelaciones, por Arturo Menéndez 
Ortiz, Rérté Juáre:i; Luis Alberto Uribe Véliz, 
Lidia Hortensia Lima- Quezada viuda de Turcios, 
José Gabriel Morales Gómez, René Florentino 
Coi-'~n.ado López, Manuel María Cortez Arenales, 
José Ramiro Moino Najarro, Luis López García, 
Gustavo Barrios de León, Mario Rubén "Cuellar 
Ruiz, María Elisa Bouyssou, Guillermo Mayén 
Santizo, Marta Josefina Herrera López, Manuel 
de Jesús Ramos M~a, Mauricio de la Cruz Mo
reno, Carlos Caravantes Barrios, Carlos Jáuregui 
Estrada, Claudia Bernardo López Mazariegos, Ga
briel Paz González, Angel Arturo Sierra Solís y 
Leonardo Salvador Yaeggy Velásquez. 

ANTECEDENTES 

Los señores Licenciado don Héctor Menéndez 
· de la Riva y don. Fclipe Valenzuela Arellano, 

.iniciaron contra la Municipalit:lad de esta capital, 

en el ·Juzgado Tercero de Primera Instancia de
partamental, interdicto de obra nueva a efecto 
de que se ordenara la suspensión de los trabajos 
de urbanización y drenaje que se estaban lle
vando a cabo en la lotificación destinada a los 
empleados del Tribunal de Cuentas, por estimar 
que eJ desagüe de aguas negras proveniente de 
esa lotificación perjudica gravemente sus intere
ses en la lotificación vecina, denominada "Lomas 
dé Oakland" de la propiedad de los demandan
tes. Se dió audiencia a la Municipalidad de
mandada y el LiGenciado Abraham Cabrera Cruz, 
en concepto de Síndico de dicha corporación 
contestó la demanda interponiendo contra ella 
las excepciones de falta de acción, falta de de· 
recho y de personalidad en la parte demandada; 
se tuvieron por interpuestas estas excepciones, 
pero a solicitud de la parte actora se revocó esa 
providencia, ordenando el tribunal que el pre· 
sentado acreditara su personeria. El Juez, asb· 
tido del Ingeniero Alfonso Guirola t.eal, nom· 
brado experto por la parte demandante, se cons· 
tituyó en el lugar de la obra y levantó el acta 
respectiva, en la que hizo constar que según ad· 
virti6, los desagUes de aguas negras de la co· 
Jonia de los empleados del Tribunal de Cuentas, 
forzosamente tendrán que desembocar en el arro· 
yo de agua pura que ,pasa por el límite de la lo
tificación denominada "Lomas de Oakland". ·A 
continuación, en auto de fecha dos de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco: ordenó la sus
pensión de la obra relacionada. Don Carlos Gu
tiérrez Custodio, en su concepto de Presidente 
del Tribunal y Contraloría de Cuentas, se aper
sonó en el juicio pidiendo la nulidad de todo lo 
actuado, alegando que no se había oído a esta 

·institución, la cual, dijo, es la única interesada 
en continuar la urbanización suspendida y pidió 
se le tuviera como tercero excluyente con la Mu
nicipalidad demandada. El Juez en ·auto de fe
cha veinticuatro de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco, resolvió que la citada 
suspensión, .no afecta a·l Tribunal de Cu¡ntas; 
pero la Sala Tercera de la Corte de ApelaciOnes, 
al conocer de este auto en virtud de recur~o 
interpuesto por los actores.. lo revocó, por esti
mar que no estaba ajustado a derecho y las 
constancias del juicio. 

Aducen los recurrentes que en el sumario que 
se ha relacionado, no se ha hecho correcta apli
cación de las leyes procesales que norman ~a 
tramitación de esta clase de juicios Y que sobre 
todo, no se ha segu.!do contra los verdaderos in
teresados que son en parte los presentados, co
mo dueños de los terrenos que forman la loti
ficación de los empleados del Tribunal de Cuen
tas; que ni esta dependencisa ni la Municipali
dad de la Capital tienen ning(j.n interés en el 
asunto, pues si bien el Tribunal indicado ·con
trató los servicios profesionales de los. ingenie
ros encargados de los trabajos de urbanización, 



158 GACETA DE LOS TRffitJINALES 

lo hizo así como representante de los emplea
dos, dueños de la lotifica~ión, quienes son los 
obligados al pago de estos trabajos; que como 
elJos no fueron citados ni oídos en el juicio, la 
resolución dictada por el Juez mandando sus
pender la obra de que se trata, les causa grave 
perjuicio y es violatoria de preceptos constitu
cionales que garantizan el derecho de propiedad 
y la defensa en juicio. Alegan también, que es 
procedente el amparo porque el juicio no se ha 
tramitado conforme a la ley, ni a los procedi
mientos; que no hay ningún recurso o acción 
autorizada por la ley para impedir el cumpli
miento de la suspensión de 1 la obra y que ellos 
no han intervenido en ninguna forma en ·el re
ferido procedimiento. El Ministerio Público, al 
evacuar la audiencia que se le confirió, expuso 
que es improcedente el recurso porque el afec
tado por la resolución que lo motiva es el Tri
bunal y Contralorfa de Cuentas y no los pre
sentados, tesis que contradicen éstos, sostenien
do que son ellos precisamente y no el Tribunal 
y Contralorfa mencionados, los perjudicados con 
aquella resolución. 

CONSIDERANDO: 

Si bien los recurrentes no han intervenido en 
el juicio que motiva el presente recurso, sí es
tán en posibilidad de ejercitar las acciones per
tinentes en defensa de sus intereses, toda vez 
que la resolución mediánte el cual el Juez or
denó la suspensión de la obra, no es definitiva, 
pudiendo en consecuencia ser impugnada dentro 
del mismo procedimiento judicial conforme las 
leyes que rigen la materia, a efecto de que en 
sentencia se decida sobre los derechos contro
vertidos. Y las violaciones del procedimiento que 
se señalan, tampoco pueden fundamentar la pro
cedencia del amparo, porque la ley establece 
recursos ordinarios de que puede hacerse uso 
para subsanar esos vicios cuando en ellos se 
hubiere incurrido. De manera que; encontrán
dose 'aún en su trámite inicial el procedimiento 
sin que se haya dictado providencia definitiva 
y teniendo los interesados expeditos recursos y 
acciones que pueden hacer valer conforme a la 
ley, no puede estimarse que se hayan vulnerado 
Zas garantías éonstitucionales que citan. Artícu
los 79, 80, 82, 84 de la Constitución de la Re
pública; 27, inciso a) Decreto Legislativo 1539; 
38, 47, 48, 500, 851 y 852 Decreto Legislativo 
2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, "leyes citanas y lo que precep
túan los artículos 222, 223 Decreto Gubernativo 
1862; 39, inciso 29; 10 y 11 del Decreto Legisla
tivo .1539, declara sin lugar el presente recurso. 

Notifíquese y como corresponda devuélvanse los 
antecedentes. 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuent~s. - J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruib A.
Ante mí: Juan Fernández C. 

AMPARO 
Interpuesto por Arturo Minera More1ra contra 

la Sala Primera de la Corte de Apelaciones. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, ocho 
de Agosto de mli novecientos cincuenta y seis. 

Para resolverlo, se tiene a la vista el recurso 
de am~aro interpuesto por Arturo Minera Mo
reira, contra la Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones. 

Manifiesta el recurrente, \}Ue ante el Juzgado 
de Primera Instancia de este departamento, Da
vid, Antonio, Guillermo y Carlos Zimeri Kattan, 
iniciaron juicio de deshaucio contra Francisco 
Rodríguez Andrino, para la desocupación de un 
apartamento de la casa número ocho-sesenta y 
nueve de la dieciocho calle, zona uno de esta 
ciudad; que tramitado el juicio, en sentencia 
se declaró con lugar la demanda y el deman
dado, c~nformándose con el faUo, desocupó el 
apartamento que arrendaba en la casa dicha. 
Posteriormente, los actores pidieron que en eje
cución de la sentencia, se decretara el lanza
miento del recurrente, atribuyéndole la calidad 
de sub-inquilino, la cual no tiene, porque ocupa 
un local completamente independiente del apar
tamento sobre que versó el juicio y tiene con
trato de arrendamknto vigente por tiempo in
determinado. Que la Sala Primera dé la Corte 
de Apelaciones, en resolución de fecha diez de 
Abril del corriente año, revocó ·la providencia de 
Primera Instancia en la que se había negado la 
solicitud de los actores, relativa al lanzamiento 
del presentado,- basando su resolución la Sala, 
en la inspección ocular practicada por el Juez 
en el inmueble en cuestión; y en cumplimiento 
de lo resuelto, el Tribunal de primer grado de
cretó su Janzamiento, violán:dose así las garan
tías contenidas en los artículos 44, 45, 59, 60, 
68, 72 y 74 de la Constitución de la República. 
Expone también, que con motivo de estos mis
mos hechos, interpuso recurso de amparo ante 
la Sala Segunda de la Corte de ApelacioQeS, el 
cual fué declarado sin lugar por habérse esti
mado que carecía de competencia aquel tribunal; 
concluyó pidiendo: que se admitiera el recurso 
y se pidieran los antecedentes; que como la con
tinuación del procedimiento le causa· perjuicio 
irreparable, se ordenara la suspensión provisio-
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nal de las actuaciones; se abriera a prueba en 
su oportunidad el recurso y finalmente, se re
solviera con lugar declarando "que no le son 
aplicables las disposiciones de las resoluciones 
de fechas veintitrés de Diciembre del año pa
sado, diez y veinte de Abril de este año, dicta
das por el señor Juez Primero de Primera Ins
tancia y Sala Primera de Apelaciones en la for
ma antes indicada". 

Admitido el recurso, se pidieron los antece
dentes y se negó la suspensión provisional soli
citada, por considerarse que no concurren las 
condiciones exigidas por la ley de la materia 
para este efeet(). Dul'ante la dilación probato
rla, se tuvieron como pruebas por parte del re
curl'ente, los recibos y el acta de inspección ocu
lar que (!Orren agregados a las diligencias de 
amparo seguidas en la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones, y certificación del acta auto
rizada por el Notario Antonio Mosquera Estrada, 
en e~ta ciudad el veintiocho de Mayo del año 
en curso. 

Concluido el término de prueba y transcurrí
da la vista que se di6 al recurrente y al Mi· 
nisterio Público, procede resolver. 

,., ,;_ CONSIDERANDO: 

Se alega por el interesado, como fundamento 
del recurso, que no le son aplicables las pro
videncias de los Tribunales de instancia, profe
ridas en el juicio de deshaucfo seguido por los 
señores Zimeri Kattan contra don Francisco Ro
dríguez Andrino, por no ser sub-inquilino, sino 
arrendatario principal del apartamento que ocu
pa en el inmueble objeto del juicio; pero la 
prueba l'!Ue aportó para establecer este extremo, 
o sea el hecho de ser arrendatariÓ principal, co
mo lo afirma, es insuficiente para el efecto, 
porque el acta autorizada por el Notario Anto
nio Mosquera. Estrada, no contiene hechos que 
él hubiere presenciado o circunstancias que le 
consten; los recibos del pago de la renta; están 
extendidos por el propio Rodríguez Andrino, sin 
que la manifestación que hizo al ser legaHzada 
.su firma, acerca de que los extendió como apo-"' 
derado de terceras personas, tenga validez, por
que la ley expresamente determina que la au
téntica no prejuzga sobre la personería de los 
signatarios; y en la inspección que practicó la 
Sala Segunda, nada se hizo constar con relación 
al recurrente. Por otra parte, según aparece de 
las actuaciones judiciales que se tienen a la vis
ta, el juicio de deshaucio se siguió con base en 
él contrato de arrendamiento, suscrito por el 
demandado, en el que · se ;!llprendió la tota
lidad del inmueble, y por c\lnsiguieñte, la des
ocupación ordenada, afecta a los demás ocupan
tes del mismo, aunque no hubieren intervenido 
en el juicio, como expresamente lo preceptúa el 
artículo 805 del Decreto Legi¡¡lativo 2009. De 

suerte que, tratándose de un asunto judicial se
guido conforme sus leyes y procedimientos, sin 
oue el recurrente haya probado su aseveración 
de ser arrendatario principal, es manifiesta la 
improcedencia del recurso. Artículos 80, 82, 84, 
85, 86 Constitución de la República; 57 y 60 De
creto 314 del Congreso. 

POR TANTO: 

_La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los artícu~os 2«>, inciso 2«>;8, 10, 27, in. 
clso a) y 29 Decreto Legislativo 1539, declara sin 
lul!ar el recurso de que se ha hecho mérito. No.. 
tif:lquese y eomo corresponde devuélvanse los 
antecedentes,. 

Mlg. Ortlz 11.- G. Agullar Puentes.- J. A. 
Ruano Melfa.- Arnoldo Reyes.- Alb, Rvlz A.

_Ante mh Juan Pern,ndez c. 

AM'PARO 
Interpuesto por Jos6 Efrafn Prado Azurdia, con· 

tra la Sala Primera de la Corte de Apelaciones. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, ocho 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y seis. 

Para resolverlo, se tiene a la vista, el recurso 
de amparo interpuesto por José Efraín Prado 
Azurdia, en representación de la mortual · de 
Alfredo Abularch, contra la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones. 

ANTECEDENTES 

Manifiesta ~ recurrente que ante el Juzgado 
Primero de Primera Instancia de este departa
mento, David, Antonio, Guillermo y Carlos ZI
meri _ Kattan, iniciaron juicio de deshaucio con
tra Francisco Rodríguez Andrino, para la desocu
pación de la casa marcada con el número ochó~ 
sesenta y nueve de la dieciocho calle, zona uno 
de esta ciudad; que concluido el juicio, en sen
tencia se declaró con lugar la demanda y el de
mandado, conformándose con el fallo desocupó 
el apartamento que ocupaba en Ja casa dicha. 
Posteriormente, los actores pidieron que en eje
cución de la sentencia, se decretara el lanza
miento de sus representados atribuyéndoles la 
calidad de sub-inquilinos, lo cual no es cierto 
porque ocupan un local completamente indepen
diente del apartamento sobre que versó eJ jui
cio y tienen contrato de arrendamiento vigente 
por tiempo indeterminado. Que. la Sala Pri
mera de la Corte de Apelaciones; en resolución 
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de fecha diez de Abril del corriente año, revocó 
la providencia de Primera~ Instancia en la que 
se .negó la solicitud de los señores Zimeri Kattan, 
relativa al lanzamiento del recurrente, basando 
su resolución la Sala en la inspección ocular 
practicada por el Juez en el inmueble en cues
tión· y en cumplimiento de lo resuelto, el Tri
bun;l de primer grado, decretó el lanzamiento 
violándose así las garantías contenidas en los 
artículos 44, 45, 59, 60, 68, 72 y 74 de la Cons
titución de la Hepública. Expone también que 
con motivo- de estos mismos hechos, interpuso 
recurso de amparo ante la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones, el cual fué declarado sin 
lugar por haberse estimado que carecía de com
petencia aquel tribunal; y concluyó pidiendo: 
se admitiera el recurso y se pidieran los ante
cedentes; que como la continuación del procedi· 
miento le causa perjuicio irreparable, se orde
nara .la suspensión provisional de las actuacio· 
nes· se abriera a prueba el recurso en su opor· 
tunÍdad y finalmente se resuelva con lugar et· 
amparo declarando "que no le son aplicables las 
disposiciones de las resoluciones de fechas vein· 
titrés de Diciembre, del año pasado, diez y veinte 
de Abril de este año, dictadas por el señor Juez 
Primero de Primera Instancia y Sala Primera de 
Apelaciones en~~a forma antes indicada". 

Admitido el recurso, se pidieron los anteceden
tes, negándose la suspensión provisional por con-. 
siderarse que no concurren las condiciones exi
gidas por la ley de la materia. para este efecto. 
Durante la dilación probatoria, a solicitud del 
recurrente se tuvieron eomo pruebas de su parte 
los recibos y eJ acta de inspección ocular ·que 
corren agregados a las diligencias de arp.paro 
seguidas en la Sala Segunda de la Corte de Ape
laciones y el acta autorizada por el Notario An
tonio Mosquera Estrada, en esta ciudad el vein
tiocho de Mayo del año en curso. 

Concluído el término probatorio y transcurrida 
la vista que· se dió aJ recurrente y al ,Ministerio 
Público, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

. De las actuaciones judiciales que se tienen a 
la vista, aparece que los tribunales de instancia, 
fundaron las resoluciones que motivan el presen
te recurso, en lo que el Juez comprobó durante 
la inspección ocular practicada el veintitres de 

' diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
en el inmueble objeto del litigio, durante cuya 
diligencia, según se asienta en el asta respecti
va "se pudo establecer con la propia declaración 
de los señores Rafael Ramírez y del señor Efraín 
Prado, que estos ·apartamientos come~ciales, son 
parte del inmueble marcado con eJ numero ocho 
guión ·setenta y nueve de la calle dieciocho de 
septiembre y. cuya desocupación se mándó y que 

los mismos eran sub-inquilinos del demandado en 
este juicio, señor Francisco Rodríguez Andrino". 

Esto no obstante, el recurrente sostiene lo con
trario afirmando que sus representados son arren
darías principales y tienen contrato vigente por 
tiempo indeterminado; pero no probó en ningu
na forma esta aseveración, pues lo manifestado 
por Carmen Contreras durante !a inspección que 
practicó !a Sala Segunda, está .... en completa con
tradicción con lo que el propio recurrente expu
so al Juez en la dili~encía ya relacionada; el acta 
autorizada por el Notario Antonio Mosquera, no 
contiene hechos que él hubiera presenciado o 
circunstancias que les consten; y los recibos del 
pago de la renta1 están extendidos por el señor 
Rodríguez Andrino, sin que la manifestación que 
hizo al reconocer su firma, acerca de que los ex
tendió como apoder11do de terceras personas, ten
ga validez, porque la ley expresamente determi
na que la auténtica no prejuzga solare la perso· 
nería de los signatarios. Consta por otra parte, 
que el sumario de deshaucio se sigui6 con base 
en el contrato de ·arrendamiento de la totalidad 
del inmueble, suscrito por el demandado, y en 
consecuencia, la desocupaci6n ordenada afecta a 
todos Jos ocupantes del mismo, de conformidad 
con lo que expresam<>nte preceptúa el articulo 805 
del Decreto Legislativo 2009, por lo que, tratán
dose de un asunto de orden judicial ventilado 
conforme sus leyes y procedimientos, la impro
~Pdencia del amparo se manifiesta. Artículos 80, 
82. 84, 85, 86. Constitución de la República; 57 
y 60 Decreto 314 del Congreso y 374 Decreto Le
gislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en Jo considerado, leyes citadas y lo que precep
túan los artículos 29 inciso 2<?, 8<?, 10, 27 iriciso 
a) y 29 Decreto Legislativo 1539, (leclara sin lu
gar el recurso de que se ha hecho mérito.· Noti· 
fíquese y como corresponde devuélvanse los an
tecedentes. 

Mig. Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mí, Juan Fernández: C. 

AMPARO 
· Interpuesto por José Domihgo Fuentes Gir6n con· 

tra el Presidente Constitucional· de la Repú· 
blica. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinte 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. 



GACETA DE LOS TrurnUNALES 161 

Para reselver se tiene a la vista el recurso de 
amparo interpuesto por José Domingo Fuentes 
Girón contra el Presidente Constitucional de la 
República, motivado, según exposición de>! recu
rrente, por el hecho de qu~ seguidos los trámites 
correspondientes para obtener su jubilación mi
litar, desde el mes de abril del año en curso, fué 
elevado a la Presidencia de la República el acuer
do respectivo sin que hasta la fecha haya sido 
firmado ni se devuelva el expediente en casa dE:' 
que fuera contrario a ~a ley y pide: "que se 
'eepte este recurso organizándose el Tribunal 
conforme la ley y declarando con el informe y 
las constancias que se pedirán a donde corres-, 
ponde, que tengo derecho a la jubilación militar 
que determinan lªs l<lY~s d~ lll :mater-ia'\ 

Admitido el recurso, se. pidió informe af Pre· 
sidente de la República, quien, por medio del 
Sub-Secretario ~eneral de la Presidencia, infor
mó: que el expediente de jubilación· de que se 
trata, el Tribunal y Contralorfa de Cuentas al 
hacer el cómputo total señaló como procedente 
una jubilación de doscientos treinta y seis quet
llales;. pero el Ministerio de Hacienda y Crédito 
'Público res~vió conceder al peticionario una ju
bilación de ciento veinte quetzales; que en vista 
de esa discrepancia, la Secretaría General de la 
Presidencia dispuso oír la opinión de la Comi· 
sión de Asesoría Jurídica, la cual tiene en estu
dio actualmente el expediente. El Ministerio 
Público, al evacuar la audiencia que se ~e conce
dió, pide que se declare sin lugar el amparo, 
porque estando en estudio el asunto que lo mo
tiva, no se ha violado ninguna garantía constitu
cional ni ley, reglamento o disposición de auto
ridad alguna y; 

CONSIDERANDO: 

La función esenca·l del amparo es el manteni
miento de las garantías individuales y la invulne
rabilidad de los preceptos de la Constitución, y 
en el presente caso, según lo establece el infor-. 
me de la Presidencia de la República, el expe
diente administrativo iniciado por el recurrente 
para obtener su jubi~ación está tramitándose con
forme las leyes respectivas, sin qu!'l hasta la 
fecha se haya dictado providencia alguna que 
vulnere J.os derechos que la Constitución le ga
rantiza y como tampoco se ha denégado su soli~ 
citud, l}O puede estimarse que esté siendo obje
to, como 'lo indica, de una discriminación al no 
concedérsele su jubilación, por lo que no es pro· 
cedente hacer la declaración que pretende en el 
sentido de que tiene derecho a la jubilación mi
litar que detern:iinan las leyes de la· materia. Ar
tí~ulos 79, 80, 82, 84, 85 Constitución de la Re
pública; l? inciso a), Decreto LegiS'lativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia: con fundamen
to en lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los artículos 39, 99, 100 y 11 del Decreto 
Legislativo 1539, declara sin lugar el recurso de 
que se ha hecho mérito. Notifíquese. 

Mig. Ortiz P.-G. Agullar Fuentes. - J. A. 
Ruano Mejía • .-.Arnoldo Rey~s.-AI~ R11b; A.-. 
Ante mi¡ ,JUt'l Fll!mªndtz (;, 

AMPARO 
lnt•rpuesto per Roberto lstrada Blgurla contA 

ti Mlnlsterha dt HaCIIend• v Cr6dlto· Pútallq, 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, Tres d(l 
Diciembre de mil novecientQ~ cincuenta y seis. 

Se tene a la vista para resolver, el recurso d~ 
amparo interpuesto por Roberto Estrada Bigu. 
ria en representación de "Eduardo Estrada y 
Compañía", contra el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público a efecto de que se declare- que 
el artículo 43 del Decreto 630 del Congreso y 
la providencia número cero tres mil trescientos 
cincuenta y ocho (03358), dictada por dicho Mi
nisterio el veinticinco de Junio del corriente 
año, no le son aplicaMes. 

Alega el recurrente que su representada es 
dueña dt veinticinco acciones de la sociedad "Vi
ñas-Zapote", amparadas por el certificado núme
ro cero cero veintiséis (0026), las cuales se man
dan expropiar en la providencia ministerial re
lacionada, por su valor nominal, en contra de 
lo estatuido en los artículos 124 y 125 de la Cons
ti-tución de la República, que garantizan el de
recho de propiedad y norman la expropiación 
por razones de utilidad colectiva, beneficio so
cial o interés público debidamente comprobados. 
Que el artículo 43 del Decreto 630 del Congre
so, al disponer que e~ procedimiento de expro
piación se iniciará con una resolución en. la que 
el Ministerio de Hacienda ordene que la persona 
afecta otorgue la escritura traslativa de dominio 
a favor de la Nación, contraviene el artículo 125 
constitucional ya cita"'do y por ello no es apli
cable. 

De las diligencias administrativas pedidas para 
el trámite del presente recurso, aparece: que fue
ron mandadas expropiar las acciones· que for
map. parte del capital social de la sociedad agrí
cola "Viñas-Zapote" y después de tramitarse va
rios expedientes de exclusión, ·en providencia 
número cero tres mil trescientos cincuenta y 
ocho, de fecha veinticinco de Junio próximo pa
sado, el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
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blico resolvió: "A) Expropiar, como ratificación 
ile la resolución número 00962, la totalidad de 
las acciones que constituyeron el capital social 
o patrimonio de la sociedad agrícola "Viñas-Za
pote"; B) Fijar el término de tres días a par
tir de la última publicación a fin de que los 
personeros legales, sus legítimos representantes 
o Jos simples tenedores o propietarios de accio
nes de la sociedad agrícola Viñas-Zapote, compa
rezcan ante la Escribanía de Cámara y de Go
bierno a otorgar la correspondien~e es~ritura 
traslativa de dominio a favor del Estado de Gua
temala, de las susodichas acciones; C) Que en 
caso de que las personas indicadas en el inciso 
anterior no cumplan con lo mandado én. el mis
mo, dicha escritura sel'á otorgada en su rebeldía 
y de oficio por la mencionada Escribanla de Cá
mara y de Gobierno, en la forma de ley; y D) 
Que se dejan a salvo los derechos de las perso
nas que conforme a la ley puedan cobrar el va. 
lor nominal de .Jas acciones expropiadas" 

El Ministerio Público, al evacuar la audien
cia que se le concedió expuso: que es impro. 
oedente el amparo porque eonforme la Constl· 
tución, este recurso no procede en asuntos de 
orden judicial o administrativo que se ventilan 
l!onforme sus leyes o procedimientos y que en 
el presente caso, los interesados tienen expedl· 
tos no sólo los recursos establecidos en la pro. 
pia Ley de Liquidación de Asuntos de Guerra 
sino también los que preceptúa la Ley de lo Con. 
tenci9so-Administrativo, y que el articulo 43 del 
Decreto 630 de.l Congreso, no es inconstitucional 
porque el articulo 125 de la Constitución en su 
párrafo cuarto, literalmente dice: "La ley esta. 
blecerá las normas a ségwir con la propiedad 
enemiga". 

CONSIDERANDO: 

Por precepto constitucional, es· improcedente 
el recurs<f de amparo en los asuntos de orden 
administrativo que se ventilan conforme a sus 
leyes y procedi¡nientos; y el inciso b) del artícu
~o 27 del Decreto Legislativo 1539, expresamente 
estatuye asimismo que no procede este recurso 
en asuntos administrativos con respecto a los cua
les otorguen recursos las leyes de la materia. En 
el caso que se examina, la expropiación está re
gulada por ·el Decreto 630 del Cor<t.reso, en el 
cual contiene el procedimiento a ! uir por las 
personas afectadas, en defensa de sus intereses 
cuando consideren que aquella ley no les es 
aplicable, existiendo además recursos legales es
tablecidos_ contra las resoluciones administrati
vas. En tal virtud, siendo manifiesta la impro
cedencia del presente recurso, así debe decla
rarse. Artículos· 79, 82, 84, 85, 125 de la Cons
titución de la República; 79, 99, 119 Decreto 
Gubernativo 1881; 42, 43, 47 Decreto 630 del Con
greso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los artículos 39, 99, 109 y 119 Decretg 
Legislativo 1539, declara: sin lugar el recurso 
de que se ha hecho mérito. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los an
tecedentes. 

Mig. Ortb: P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mefía.- Arnolde Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante mi: Juan Fem,ndft C. -

AMPARO 
Maria Aurera, lmlll• y ltltattl'n ll)care, centr1 

la Stll Primera dt 11 Certe dt AJNiaclent~. 

Corte Suprema de Justlcla: Guatemala, dlecl· 
cisiete de Diciembre de mll novecientos clll<!Uet!• 
ta y seis. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
amparo interpuesto por Maria Aurora, EmiUo y 
Sebastián Búcaro, contra la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones. 

De lo actuado resulta: el cuatro de Octubre 
del corriente a'ño, se presentaron los recurren· 
tes ante esta Corte manifestando que son due
ños de los bienes de la sucesión de Florentin 
Búcaro; que el señor Giordano Mazarie!:Os por 
medio de un accidente, pidió al Juez Primero 
de Primera Instancia, ante quien se tramita el 
juicio hereditario, que se le diera la posesión de 
la finca número ochenta y siete, folio ciento 
treinta, del libro noventa y uno antiguo de Gua
temala, haciendo cesar la que se le babia dado 
a Ramiro Búcaro como interventor de la indi
cada sucesión; que no obstante ser un asunto 
que no se discute sino en la vía ordinaria, la 
Sala contra quien recurren declaró con lugar el 
incidente promovido por el señor Mazariegos, por 
lo que interponen el recurso ,al principio indi
cado. En la misma fecha, cuatro de Octubre, se 
resolvi~ ordenando pedir lGs antecedentes, o en 
su caso informe circunstanciado a la Sala Pri· 
mera de la Corte de Apelaciones. Recibidos los 
antecedentes, se díó vista a los recurrentes y al 
.Ministerio Público por el término de veinticua· 
tro horas; éste pidió apertura a prueba, la que 
se concedió por el término de ocho días, y aque
llos pidieron que se tuviera come prueba de su 
parte lo actuado en e¡ juicio intestado, señalando 
especia-lmente algunos documentos así como lo 
resuelto por el Júez .y la Sala en el incidente 
a que antes se ha hecho referencia, documel'ltos 
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cuyo contenido por la forma en que se resuelve 
el presente recurso es innecesario detallar. 

Se dió Yista a los recurrentes y al Ministerio 
Público por el término de veinticuatro horas, di
chas partes alegaron lo que consideraron perti
nente, siendo cl caso de :r..esolver. 

CONSIDERANDO: 

Que de lo expuesto por los presentados y de 
los antecedentes respectivos se desprende que 
recurren de amparo contra lo resuelto en un in
cidente dentro del juicio intestaqo que indican; 
pero de conformidad con el artículo 82 de la 
Constitución de la República, es improcedente 
el recurso de amparo en asuntos de orden ju
dicial o administrativo que se ventilan conforme 
t1 sus leyes y procedimientos; que además en el 
caso que motivó el recurso de examen, las par
tes tienen acciones que la ley autoriza, por lo 
r;¡ue debe hacerse la declaratoria que en derecho 
corresponde. Artículos 79, 82 y 85 de 1a Cons
titución de la República; 3Q, inciso 2Q; 10 y 27 
inciso a) del Decreto Legislativo 1539. 

POR TANTO:-

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con base en lo considerado, 
leyes citadas y en. lo que determinan los artícu
Jos 222, 223 y 224 del Decreto Gubernativo 1862, 
declara SIN LUGAR el recurso de mérito y man
da devolver los antecedentes a donde correspon
de. Notifíquese. 

Mig. Otiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. A. 
Ruano Mejía.- Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.
Ante. mí: Juan Fernández C. 

AMPARO 
Neftalí Navas Paiz, contra la Sala Primera de la 

Corte de Apelaciones. 

Corte Suprema de Jústicia: Guatemala, die
ciocho de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y. seis. 

Se ve para resolver el recurso de amparo pro
movido por e-l bachiller Neftalí Navas Paiz con-

tra la Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
aduciendo como motivo que dicho Tribunal se 
está "extralimitando en las facultades que le 
concede la ley para conocer del recurso ilegal e 
inconstitucional de apelación contra la senten
cia que dictó el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia, el 18 de Diciembre de 1954, ampliada en 
resolución de fecha nueve de Febrero de 1955", 
ya que ese fallo que declara de su propiedad y 
dominio una indemnización que forma parte de 
su patrimonio privado, se encuentra ejecutoria
da; y, 

CONSIDERANDO: 

De la propia exposición del recurrente se ve 
que el origen de su reclamo está en haberse 
concedido un recurso de apelación por el Juz
gado Primero de Primera Instancia de este de
partamento, que se encuentra en la actualidad 
pendiente de resolución ante la Sala recurrida, 
y el cual a ,su juicio se ha tramitado en contra
vención a preceptos legales; es decir que, concre
tamente, con este recurso pretende que se corri
jan anomalías de procedimiento que denuncia en 
actuaciones que se rigen por normas especiales, 
tales son Jas de naturaleza procesal civil. El ar
tículo 82 de la Constítución es claro cuando ex
presa que es improcedente el amparo en los asun
tos de orden judicial o administrativo que se ven
tilan conforme a sus leyes y procedimientos, ra
zón que en este caso, sin necesidad de mayor 
análisis y con base en los conceptos expuestos 
por el interesado, demuestra lo injustificado del 
presente recurso, pues la función del amparo, de 
suyo específica, no puede desnaturalizarse con 
interferir en asuntos que permiten una solución 
dentro de sus mismas reglas. Artículos 80 de la 
Constitución y 27 del Decreto Legislativo 1539. 

fOR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo y con apoyo en los artícu
los 222, 223 y 224 del Decreto Gubernativo 1862; 
3<? y 9\l del Decrr,to Legislativo 1539, declara IM
PROCEDENTE este recurso. Notifíquese. 

Mig. Ortiz P.- J. A. Ruano Mejía.- Arnoldo 
Reyes.- Al-b. Ruiz A:- Alberto Argueta· S.
Ant~ mí; Jven Fernández ~. 
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DE E ·s T A O I'S T 1 C A 

FUNDA'DO EN 1932 

R~uolucionés dictadas por los Tribunales de Justicia de la República, 

dur:ante el semestre de Julio a Diciembre de 1956. 

RAMO CIVIL 

TrUtunales 

Corte Suprema de Justicia .................. . 
Sala ·Primera de la C&rte de Apelaciones .... . 
SaJa Segunda de la Corte de Apelaciones .... . 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones .... . 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones .... . 
Sal~ Quinta 'de la Corte de Apelaciones .... . 
Sala ~xta de la Corte de · Apelaciones ..... . 
Juzgadii 19 ·de 1~ Instancia, Guatemala ...... . 
Juzgado 29 de ll~ Instancia, Guatemala ...... . 
Juzgado 39 de 1• Instancia, Guatemala ...... . 
Juzgado 79 tle 1 ~ Instancia, Guatemala ...... . 
Juzgado de 1' Instancia, Alta Verapaz ....... . 
Juzgado de 1' Instancia, Baja Verapaz ...... . 
Juzgado de H Instancia, ühimaltenango ...... . 
Juzgado de 1~ Instancia, Chiquimula ......... . 
Juzgado de t• Instancia, Escuintla ........... . 
Juzgado de t• Instancia, El .Progreso ........ . 
Juzgado de 1'- Instancia, Huehuetenango ..... . 
Juzgado de 1~ Instancia, .Izabal .............. . 
Juzgado de H Instancia, Jalapa ............. . 
Juzgado de 1• Instancia, Jutiapa ............. . 
Juzgado de 1' Instancia. Petén .............. . 
Juzgado 19 de t•· Instaueia, ~nango ... . 
Juzgado 29 de t• Inataacia, Quez;lltenango ... . 
Juzgado de t• Instancia, Quiché . . . . . . . ..... . 
Juzgado de H Instancia. Retalhuleu ......... . 
Juzgado de 1' Instancia, Sacatepéquez ....... . 
Juzgado de t+ Instancia, San Marcos ........ . 
Juzgado de 1" Instancia, Santa Rosa ........ . 
Juzgado de U·· Instancia, Sololá ............. . 
Juzgado de- lf'·Instancia, Suchitepéquez .. , ... . 
Juzgado de 1' Instancia, Totonicapán ........ . 

· Juzgado de 1• Instancia, Zacapa ............. . 

SUMA TOTAL ............ . 

Decretos 

1,713 
902 
917 
929 
586 
209 
709 

7,230 
6;060 
4,864 
2,617 

176 
1,393 

957 
1,398 
1,564 

231 
648 
970 
944 
444 
386 

1,119 
1,349 

887 
'160 
859 
965 

1,118 
250 

1,307 
488 
530 

45¡479 

151 
255 
337 
265 
167 
75 

161 
495 
723 
493 
380 
606 

47 
296 
466 
119 
107. 
179 
'115 
115 

1,192 
80 

456 
792 

44 
65 

236 
794 
69 

139 
556 
141 
72 

10,788 

Sentencias 

34 
43 
77 
57 
58 
26 
40 

182 
151 
156 

90 
16 
13 
44 
38 
18 

5 
19 
18 
12 
46 

7 
31 
42 
12 
13 
17 
42 
12 
3 

22 
18 
25 

1,387 

Totales 

1,898 
1,200 
1,331 
1,251 

811 
310 
910 

7,907 
6,934 
5,513 
3,087 

'198 
1,453 
1,297 
1,902 
1,701 

343 
846 

1,703 
1,071 
1,682 

473 
1,606 
2,183 

943 
838 

1,112 
1,801 
1,199 

392 
1,885 

647 
627 

57,654 
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Resoluciones dictadas por los Tribu·nales de Justicia de la República, 
.· durante el semestre de Julio a Diciembre de i 956. · 

RAMO PENAL 

Tribunales 

.. 
Corte Suprema de Justicia .................. . 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones .... . 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones .... . 
Sala Cuarta de la Corte de Apelacion@s .... . 
Sala Quinta de la Corte de Apclaciones .... . 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones ..... . 
Juzgado 49 de 1 ~ Instancia, ·Guatemala ....... . 
Juzgado 59 de H Instancia, Guatemala ....... . 
Juzgado · 69 de 1 ~ Instancia, Guatemala ...... : . · 
Juzgado 89 de 1 ~ Instancia, Guatemala ....... . 
Juzgado 99 de 1 ~ Instancia, Guatemala ....... . 
Auditoría de Guerra, Guatemala ............ . 
Juzgado de 1~ Instancia, Alta Verapaz ....... . 
Juzgado de 1a Instancia, BaJa Verapaz .•....... 
Juzgado de 1 ~ Instancia, ChimaHenango ...... . 
Juzgado de 1~ Instancia, Chiquimula ......... . 
Juzgado de H Instancia, Escuintla ........... . 
Juzgado de H Instancia, El Progreso ........ . 
Juzgado de 1 ~ Instancia, Huehuetenango 
Juzgado de 1~ Instancia, Izabal ............ , .. . 
Juzgado de 1~ Instancia, Jalapa ............. . 
Juzgado de H Instancia, Jutiapa ............ . 
Juzgado de H Instancia, Petén .............. . 
Juzgado 19 de H Instancia, Queialtenango ... . 
Juzgado 29 de 1~ Instancia, Quezaltenango ... . 
Juzgado de H Instancia, Quiéhé .............. . 
Juzgado de 1 ~ Instancia, Retalhuleu ......... . 
Juzgado de 1~ Instancia, Sacatepéquez .... , .. ·. 
Juzgado de 1~. Instancia, San Marcos . ~ ....... . 
Juzgado de 1 ~ Instancia, Santa Rosa ......... . 
Juzgado de 1~ Instancia, Sololá ............. . 
Juzgado de 1~ Instancia, Suchitepéquez ...... . 
Juzgado de 1 ~ Instancia, Totonicapán ........ . 
Juzgado de 1~ Instancia, Zacapa ............. . 

SUMA TOTAL ............ . 

Decretos 

1,671 
857 
"482 M 

423 
6H. 
699 
719 

3,007 
4,278 
4,106 
3,5!l1 
7,176 

234 
879 

2,844 
3,979. 
4,085 
3,737 
1,200 
2,958 
3,550 
6,453 
2,815 
1,941 

. 2,067 
2,896 
4,846 

922 
2,429 
3,720 
5,190 
2,473 
3,350 
3,052 

989 

94,232 

R E.S U M E N 

TOTAL CIVIL ...................... ·¡ 
TOTAL PENAL .................... . 
GRAN TOTAL ..................... . 

45;479 
94,232 

139,711 

Autos 

437 
.. 183 

258 
428 
331 
326 
239 
625 
856 
222' 

1,317-
2,493 

538 
2,774 

365 
1,193 

904 
2,308 
. 501 
'730 
2,455 
. 920 

. 1,449 
180 

1,670 
1,595 

835 
549 
628 

1,222. 
1,0fii8 

921il 
1,745 
... 52J 

880 

33,663 

10,7-Bff; e/ 
33,663 
44.451 

Sentencias 

20 
364 
481 

- 224 
402 
466 
340 

99 
144 
152 
137 
157 
. 14 
.111 

40 
86. 

··114. 
131 

... 31 
88 

103 
67 
88. 
35' 
88 

147 
157 

81 
• 63 
·. 73 
109 

38 
158 

69 
81 

4,958 

1,387 
4,958 
6,345 

Totales 

2,128 
1,404 
1,221· 
1,075 
1,377 
1,491 
1,298 
3,731 
5,278 
4,480 
5,015 
9,826 

786 
·.3,764 

3,249 
·. 5,258. 

; --5,103 
6,176 
1,732 
3,7.76 
6,1()8 
7;440 
4,352 
2,156 
3,825 
4,638 
5,838 
1,552 
3,120 
5,015 
6,357 
3,439 
5,253 
3,642 
1,950 

132,853 

.......... ~· 

57,654. 
132,853 
190,507 
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NOMINA DE LOS FUNCIONARIOS DEL ORGANISMO 

JUDICIAL EN SERVICIO A LA FECHA: 

(Octubre de 1957) 

CORlE SUPREMA DE JUSTICIA: 
Presidente del Organisme 
Judicial y de la· Corte 
Suprema de Justicia: Lic. Gregorio Aguilar Fuentes ........... 3~ A venida 2-27, Zona l. 

1~7 

Tels. Of. 3940. Part. 4962. 
MAGISTRADO: 

MAGISTRADO: 

MAGISTRADO: 

MAGISTRADO: 

SECRETA<RIO: 

Lic. José Arturo Ruano Mejía .......... 12 Avenida 10-05, Zona l. 
Tel. Of. 3,:¡.~5. 

Lic. Arnoldo Reyes M11rales ............ 15 C. "A" 11-49, Zona l. 
fel. Of. 2965. 

Lic. Alberto Ruiz Aguilar .............. 5~ A venida 9-14, Zona 4. 
Tels. Of. 2368. Part. 9832. 

Lic. Hernán Morales Dardón ........... 15 Calle 3 51, Zona l. 
- Tel. Of. 2308. 

Lic. Juan Fernández Córdova ........... 9~ Avenida 16-20, Zona l. 
Tel. Of. 3941. 

CORTE DE APELACIONES: 

SALA ·PRIMERA DE APELACIONES: 
PRESIDENTE: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. Carlos Arias Ariza ..... , ........... 3f!. Avenida 20-36, Zona l. 
Lic. Francisco Rendón C. . ............. 1011- Avenida "A" 1-36, Zona l. 
Lic. Miguel Alvarez Lobos .............. 17 Calle 7-49, Zona l. 

Lic. Gustavo Rodríguez Midence ........ lOf!. Avenida 4-18, Zona l. 
Lic. Víctor V. Guerrero ............... ~ .15 Avenida 40-18, Zona 8. 

SALA SEGUNDA DE APELACIONES: 
PRESIDENTE: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 

-MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
SECRET~RIO: 

Lic. Julio Morales Arriola .............. 13 Avenida 15-36, Zona 10. 
Lic. Héctor Villagrán ................... 18 Calle 3-16, Zona L. 
Lic. Manuel Menéndez Ríos ............. 16 "A" Avenida 4-52, Zona l. 

Lic. Carlos B. Rivera ................... 17 Calle 6-30, Zona l. 

Lic. Ricardo Marroquín ................. 11 Avenida 10-44, Zona l. 
Lic. J. Luis Rosales P. . ................ 15 Calle 11-63, Zona l. 

SALA TERCERA DE APELACIONES: 
PRESIDENTE: 
MAGIST•RADO: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. Rogelio Vargas Solórzano ........... 12 Ave_nida 5 24, Zona l. 
Lic. José Juan Alvarez ................. 3f!. Avenida 40-72, Zona l. 
Lic. José Santa Cruz Ríos ............... 91!- Calle 12-37, Zona l. 

Lic. Leopoldo Maldonado S. . ............ lOll- A veniua 4-61, Zona l. 

Lic. Migttel Alfredo Gil ................. 21!- Avenida 4-78, Zona l. 
Lic.· H. Edmundo Zea Ruano ............. 21!- Calle 9-75, Zona 2. 
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SALA CUARTA DE APELACIONES: ( Quezaltenango) 
PRESIDENTE: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO: 
MAGIS'.l1RADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. Alfonso Villagrán Alvarado 
Lic. Ricardo Vides Menéndez 
Lic. Everardo Barrios Méndez 

Lic. Alfredo Guzmán Pineda 
Lic. Manuel Velarde S. 

SALA QUINTA DE APELACIONES: (Jalapa) 
PRESIDENTE: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. Abraham Bustamante 
Lic. Arturo Centeno Menéndez 
Lic. Alfredo E. Figueroa 

Lic. José Luis Vargas Palencia 
Lic. Emilio García Arévalo 

SALA SEXTA DE APELACIONES: 
PRESIDENTE: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. Alberto Argueta Sagastume ......... Calle Martí 11-15, Zona 6. 
Lic. Virgilio Alvarez Castro ............. 4\l CaUe 17-81, Zona 6. 
Lic. Heginaldo Menéndez Flores .... -..... 4\l Avenida "A" 7-83, Zona 10. 

Lic. Manuel Menéndez Ríos ............. 16 "A" Avenida 4-52, Zona l. 
Lic. Mig•el Díaz Valdés ............ , .... Pasaje Rubio N<:l 218. 3er. piso. 

SALA SEPTIMA DE APELACIONES: 
PRESIDENTE: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO: 
MAGIS'FRADO , 
SUPLENTE: 
MAGISTRADO 
SUPLEN'FE: 

SECRET AIRIO: 

Lic. Francisco E. Rodríguez G. . ........ 5\l Avenida 3-65, Zona 13. 
Lic. Julio Contreras Rodríguez .......... 12 Avenida ·2-53, Zona 2. 
Lic. Héctor Paredes Luna ............... 4\l Calle 3-47, Zona 10. 

Lic. Joaquín Montenegro Paniagua ...... 3\l Calle 0-60, Zona 1. 

Lic. Alberto Menéndez Sandoval ........ _5\l Av. y 7\l C. "A", Zona 10, 
esquina. 

Lic. Oswaldo Batres ChampÍón .......... 18 Calle 14-39, Zona l. 

TRIBUNA'L DE LO CONTEN~CIOSO ADMINISTRATIVO: 
PRESIDENTE: Lic. Carlos Rodríguez Cerna ............. 11 Avenida "A" 6-51, Zona 1. 
MAGISTRADO: Lic. Arturo Aroch Navarro .............. 9\l A venida 12-30, Zona .1. 
MAGISTRADO: Lic. Roberto Martínez Sobra.} ............ 6\l Avenida 3-38, Zona l. 
SECRETARIO: Lic. Fernando Orellana Monasterio ...... 2\l Avenida 16-34, Zona 1. 

JUEC~S DE 'PRIMERA INST ANClA: 

(Departamento de Guatemala) 

RAMO CIVIL: 

1<:1-Lic. José María Moscoso Duarte 
2<:1-Lic. Benjamín Garoz Villatoro 
3<:1-Lic. Manuel Franco Girón 
4<:1-Lic. Edmundo Vásquez Martínez 
5<:1-Lic. Hugo Américo Lobos 
6<:1-Lic. Carlos Corzante Molina 

RAMO PENAL: 

1 <:1-Lic. Luis Alberto Pimentel García 
2<:1-Lic. Evaristo García Merlos 
3<:1-Lic. Simón Ricardo Oliva 
4<:1-Lic. Francisco Fonseca Penedo 
5<:1-Lic. Mario Alejandro Arriaza Ligorría 
6<:1-Lic. Humberto Velásquez Aguirre 
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DEPARTAMENTALES: 

Alta Verapaz .................... . 
Baja Verapaz ................... . 
ChimaJtenango ................... . 
Chiquimula ...................... . 
El Progreso ...................... . 
Escuintla ......................... . 
Huehuetenango .................. . 
Izabal ........................... . 
Jalapa .......................... ·. 
Jutiapa .......................... . 
Petén ................... , ........ . 
19 de Quezaltenango ............. . 
29 de Quezaltenango ............. . 
Quiché .......................... . 
Retalhuleu ....................... . 
Sacatepéquez ..................... . 
San Marcos ...................... _ . 
Santa Rosa ...................... . 
Sololá ........................... . 
Suchtlepéquez .................... . 
Totonicapán ...................... . 
Zacapa ....................... , .... . 

Lic. Luis René Sandoval 
Lic. Manuel de J. Caravantes 
Lic. Válentín C. Gramajo C. 
Lic. Roberto Franco Pérez 
Lic. José BariUas Calzia 
Lic. Luis Amadeo Izaguirre 
Lic. Germán Scheel Montes 
Lic. César Izaguirre G. 
Lic. Rafael Alonzo 
Lic. J. Antonio Villacorta h. 
Lic. Francisco Cetina Pacheco 
Lic. Marciano Castillo Rodas 
Lic. Domingo Ayerdi 
Lic. Efraín Peñalva 
Lic. Gustavo Alfonso de León 
Lic. Roberto de la Hoz Zepeda 
Lic. Julio García Castillo 
Lic. Rafael Callejas Alvarez 
Lic. Tomás Franco Ch. 
Lic. René Barillas Calzia 
Lic. Augusto Valdés Castellanos 
Lic. Gonzalo Raúl Castro 

JUECES/ DE PAZ DE LA CAPITAL: 

RAMO CIVIL: RAMO PENAL: 

1'?-Br. Ricardo Lara Gálvez 
2'?-Br. Leonel Aguilar Godoy 
3'?-Br. Ernesto Berger Barrios 
49-Br. Leonel Gálvez Urrutia 
5'?-Br. Migue~ Angel Andrino 

1<?-Br. Urbano Gramajo Castillo 
2'?-Br. Roberto Martínez Recinos 
3'?-Br. Edmundo Cabrera Cruz 
4'?-Br. Osear E. Taracena Godínez 
59-Enrique Claverie Delgado 
6<?-Neftalí Navas Paiz 
7<?-Augusto Rosales Arriola 
8'?-Rubén Chávez 

TRIBUNAL'ES D'E TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

COORDINADOR DE TRABAJO: 
MAGISTRADO: Lic. Gonzalo Mejía Cigarroa ._-........... 8ll- Avenida 13-69, Zona l. 

SALA PRIMERA DE APELACIONES DE TRABAJO: 
PRESIDENTE: Lic. Luis Juárez y ·Aragón ~· .... , ...... 29 Pasaje Navarrete 13-68, 

Zon-a 6. 
MAGISTRADO: Lic. Carlos Rodríguez Aragón .. _ ........ 18 Avenida 3-03, Zona 1. 
MAGISTRADO: Lic. Augusto Linares Letona ........... 7ll- Calle 7-12, Zona 2. 
SECRETARIO: Br. Luis Armando Guerra .. , ........... 27 Calle "A" 30-38, Zona 5. 

SALA SEGUNDA DE APELACIONES {)E TRABAJO·: 

PRESIDENTE: Lic. Roberto Klée Fleshman ............ 12 Avenida 3-72, Zona 2. 
MAGISTRADO: Lic. Federico Gumermo Araúz Aguilar ... 13 Avenida 7-52, Zona l. 
MAGISTRADO: Lic. José René Cárcamo ................ Calle Martí 11-04, Zona 2. 
SECRETARIO: Lic. Manuel <!:ordón Duarte ............. 4ll- Calle 12-52, Zona l. 
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JUZGADOS DE TRABAJO: 

ZONA NUMERO UNO: 

JURISDICCION: Guatemala, Chimaltenango, Santa Rosa, 
El Pogreso y Sacatepéquez 

J U E C E S : 1 9-Lic. Horacio Reyna Andrade 
29-Lic. Carlos Gracias Arriola 
39-Lic. Alfredo Rouanet Hillerman 
49-Lic. Juan Anchissi Cáceres 

RESIDENCIA: Ciudad Capital. 

Z()NA NUMERO DOS: 

JURISDICCION: Escuintla 
RESIDENCIA: Escuintla 
J U. E Z : Lic. Carlos de León Cabrera. 

ZONA NUMERO TRES: 

JURISDICCION: Suchitepéquez y Retalhuleu 
RESIDENCIA: Mazatenango, Suchitepéquez 
J U E Z : Lic. lticardo Alvarez González. 

ZONA NUMERO CUATRO: 

JURISDICCION: Quezaltenango, San Marcos y Totonica 
pán 

RESIDENCIA: Quezaltenango 
JUEZ : Lic. Jorge Nowell de León. 

ZONA NUMERO CINCO: 

JURISDICCION: Alta Verapaz y Baja Verapaz 
RESIDENCIA: Cobán, A. V. 
JUEZ : El de H Instancia de Alta Vera paz. 

ZONA NUMERO SEIS: 

JURISDICCION: Izabal, Zacapa y Chiquimula 
RESIDENCIA: Puerto Barrios, Izaba! 
JUEZ: Lic ........ . 

ZONA NUMERO SIETE: 

JURISDICCION: Jalapa y Jutiapa 
RESIDENCIA: Jalapa 
J U E z : El de 1 ~ Instancia de Jalapa. 

ZONA NUMERO OCHO: 

JURISDICCION: Quiché, Huehuetenango y Sololá 
RESIDENCIA; Santa Cruz del Quiché 
J U E z : El de 1 ~ Instancia del Quiché. 

ZONA NUMERO NUEVE: 

JURISDICCION: Petén 
RESIDENCIA: Ciudad Flores, Petén 
JUEZ: EL de H Instancia del Petén. 



Juzgado de Inquilinato: 
Juzgado de Tránsito: 
Juzgado de S_anidad:, 
Auditor de Guerra: 

GACETA BE LOS TrurnUNALES 

OTROS TRIBUNALES: 

Juez: Lic. Pablo Porres López 
Juez: Coronel Carlos Humberto Ceballos 
Juez: Lic. Alvaro Idígoras Fuentes 
Auditor: Lic. Pablo Torselli. 

SERVICIO MEDICO FORENSE: 

Jefe Médico Forense Encargado del Servicio: 
Jefe Encargado de Casos Hospitalarios: 
Médico Auxiliar: 

Dr. Arturo Carrillo 
Dr. Alfredo Gil Gálvez 
Dr. Mariano Cahueque. 

-DEPARTAMENTALES: 

Médico Forense de Queza.Uenango: Dr. Raúl Cordón Flores 
Médico Forense de Escuintla: 
Médico Forense de Chimaltenango: 

Dr. Francisco Fuentes Peruccini 
Dr. Héctor Lone 

Médico Forense de Jutiapa: 
Médico Forense de San Marcos: 

Dr. Rodolfo Menéndez Larrazábal 
Dr. Enrique Sart; 

Médico Forense de Sucbitepéquez: 
Médico Forense de Zacapa: 

Dr. Arturo García y García 
Dr. Osear Welheim. 

JURISDICCION _DE LOS TRIBUNA'LES: 

Corresponde desde el 1 o. de Septiembre de 1957. 

SALAS DE APELACION:ES: 

SALA PRIMERA: (Guatemala) 

Juzgado 1 <.> de 1 ~ Instancia de lo Civil .......................... . 
Juzgado 3<.> de 1 ~ Instancia de la Civil .......................... . 
Juzgado 5<.> de 1 ~ Instancia de lo Civil .......................... . 
Y los asuntos Civiles de los Juzgados de 1 ~ Instancia 
Departamentales de: ............................................ . 

SALA SEGUNDA: 

Juzgado 2<.> de P Instancia de lo Civil .......................... . 
Juzfado 4<.> de P Instancia .de lo Civil ......................... .. 
Juzgado 6<.> de 1~ Instancia de lo Civil .......................... . 
Y los asuntos Civiles de J.os Juzgados de 1<~ Instancia 
Departamentales de: ............................................ . 

SALA TERCERA: 

Juzgado 1 <.> de P Instancia de Jo Criminal 
Juzgado 2<.> de P Instancia de lo Criminal 

Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 

Alta Verapaz 
Baja Verapaz 
El Progreso 
Suchitepéquez 
Santa Rosa 
Retalhuleu 

Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 

Chimaltenango 
Sacatepéquez 
Quiché 
Petén 
Escuintl.a 
Sololá 

Guatemala 
Guatemala 
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Y los asuntos Civiles de los Juzgados de 1ll- Instancia 
Departamentales de: ............................................ . 

SALA CUARTA: 

Conocerá de los asuntos Civiles y Penales de: 
Juzgado 19 de 1ll- Instancia ......................... ·- ......... . 
Juzgado 29 de lll- Instancia ......................... , ......... . 
Y de los Juzgados de 1ll- Instancia Departamentales de: .......... . 

SALA QUINTA: 

Conocerá de los asuntos Civiles y Penales de los Juzgados de 
111 Instancia Departamentales: ................................... . 

' SALA SEXTA: 

Juzgado 39 de 111 Instancia de lo Criminal ....................... . 
Juzgado 49 de 11!- Instancia de lo . Criminal ....................... . 
Auditoría de Guerra ............................................ . 
Y los asuntos Penales de los Juzgados de 111 Instancia 
Departamentales de: 

SALA SEPTJMA: 

Juzgado 59 de 111 Instancia de lo Criminal ....................... . 
Juzgado 69 de 111 Instancia de lo Griminal ....................... . 
Y los asuntos Penales de los Juzgados de 111 Instancia 
Departamentales de: ............................................ . 

Santa Rosa 
Chimaltenango 
El Progreso 
Sacatepéquez 

Quezaltenango 
Quezaltenango 
Huehuetenango 
Totonicapán 
San Marcos 

Chiquimula 
Izaba! 
Jalapa 
Jutiapa 
Zacapa 

Guatemala 
Gúatemala 
Guatemala 

Escuintla 
Baja Verapaz 
Petén. 
Retalhuleu 

Guatemala 
Guatemala 

Suchitepéquez 
Quiché 
Alta Vera~z 
Sololá 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN,CIA: 

RAMO CIVIL: (Guatemala) 

Juzgado 19: Juzgado 19 de Paz 
Y los asuntos Civiles del Juzgado de Paz de: 
,San Pedro Ayampuc. 

Juzgado 29: Juzgado 29 de Paz 
Y los asuntos Civiles del Juzgado de Paz de: 
Chuarrancho. 

Juzgado 39: Juzgado 39 de Paz 
Y los asuntos Civiles del Juzgado de Paz de: 
Santa Catarina Pínula. 
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Juzgado 49: Juzgado 49 de Paz 
Y los asuntos Civiles del Juzgado de Paz de: 
San José del Golfo. 

Juzgado 51?: Juzgado 51? de Paz 
Y los asuntos Civiles del Juzgado de Paz de: 
Chinautla. 

Juzgado 61?: Los asuntos Civiles de' los Juzgados de Paz de: 
San Juan Sacatepéquez 
San Raymundo 
San Pedro Sacatepéqttez 
san Miguel Pet!l.t'~ 
palencia 
San Jos6 :P\n~Jlª 
Mixco 
Villa Nueva 
Villa Canales 
AmatitlAI\ 
:Fraij~nes. 

R.AMO PENAL: ( Gt.~~t~m~fe) 

Juzgado 29: 

Juzgado 39: 

Juzgado sq de Paz 
Y los asuntos Penales de lO$ Juzgados di! l'a~ de: 
San Raymundo 
San Pedro Sacatepéquez 
San Miguel Petapa 
San José del Golfo. 

Juzgado 19 de Paz 
Y los asuntos Penales de los Juzgados de Paz de: 
Chinautla 
Mixco 
Villa Nueva 
San José Pínula. 

Juzgado 21? de Paz 
Tribunal para menores 
Y los asuntos Penales de los Juzgados de Paz< de: 
Villa Canales 
San Juan Sacatepéquez 
Palencia. 

Juzgado 41?: Juzgado 49 de Paz 
Y los asuntos Penales de los Juzgados de Paz de; 

Juzgado 51?: 

Amatitlán 
Fraijanes 
San Pedro Ayampuc 
Santa Catarina Pínula. 

Juzgado 39 de Paz 
Juzgado 61? de Paz 
Y los asuntos Penales del Juzgado de Paz de: 
Chuarrancho. 

Juzgado 61?: Júzgad·o 71? de Paz 
Juzgado 89 de Paz 
Juzgado de Tránsito. 
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TRIBUNALES DE TRABAJO: 

SALA PRIMERA DE TRABAJO Y P. S.: 

Zona Número Uno .................................. . 
Zona Número Dos .................................. . 
Zona Número Cuatro ............................... . 
Zona Número Cinco .................................. . 
Zona Número Nueve ................................ . 

SALA SEGUNDA DE TRABAJO Y P. S.: 
"· 

Zona Número Uno .................................. . 
. Zona Número Tres ..... ; ....... : . ...............•.... 

Zona Número Seis ................... , .............. , 
Zona Número Siete ................................... . 
~Qna Número Ocho •.. , , . , •.•......•.•..•... , .••..... 

Juzgado 3<? y 4<? de Traba]o 
Escuintla 
Quezaltenango 
Alta Verapaz 
Petén. 

Juzgado 1<? y 2<? de Trabajo 
. Suchitepéqucz 
Izabal 
Jalapa 
Quiché. 

DIRECTORIO JUDICIAL: 
PALACIO DE JUSTICIA: .................. , ................. 91J. Avenida y 14 Calle. 

PRESIDENCIA DEL ORGANISMO JUDICIAL: .. .. .. .. .. .. . .. . .. . .. . .. .. . .. .. .. Tel. 3940 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: ............ Vocal 1Q .. .. .. .. .. .. . ..... .. . • .. " 2308 

Vocal 2Q . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • " 3945 
Vocal 3Q .. • .. . .. .. .. . .. . .. .. .. . " 2965 
Vocal 4Q . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 2368 
Secretaría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "' 3941 
Tesorería Judicial . . . . . . . . . . . . . . " 3206 

CORTE DE APELACIONES: .................. Sala 11J. de Apelaciones 
Sala 21J. de Apelaciones 

" 
" 

3942 ( 
3943 

Sala 31J. de Apelaciones ....................... 81J. A venida 5-34, Zona l. . . . . . . . " 3944 
Sala 61J. de ApelaCiones ...................... BIJ. Avenida 5-34, Zona 1 .. .. .. .. " 3496 
Sala 71J. de Apelaciones ...................... 51J. Calle 5-33, Zona 1 . . . . . . . . . . . " 

Dependencia de la Presidencia del Depto. de Estadística Judicial. 
Organismo Judicial .......................... Archivo General de Protocolos. 

RAMO CIVIL: 
PRIMERO: 14 
SEGUNDO: 14 
TERCERO: 12 
CUARTO: 12 
QUINTO: 15 
SEXTO: 15 

RAMO PENAL: 
PRIMERO: 5'1-
SEGUNDO: 12 
TERCERO: 12 
CUARTO: 5i¡. 

QUINTO: 9'1-
SEXTO: 5~ 

Archivo General de Tribunales . 
. .Biblioteca de~ Organismo Judi

cial. Gaceta de los Tribunales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA: 

Calle 9-23, Zona 1.. ••••••••• o. o.- ••• - ••••••••.• o o ••••• 

Calle 9-23, Zona l. •••••••••••• o ..................... 

Calle 10-45, Zona l. ••••••••••••••••••••••••••• •'• •• o 

Calle 10-45, Zena l. ••••••• o •••• o •• o •••••••••••••••• 

Callé 8-45, Zona l. •• o •••• o ••••••••• " •••••••••••••• 

Calle 8-45, Zona l. • o •• o ••••••••• o o ••••••••••••••• o 

Calle 10-23, Zona l. •••••• o • o •••• ~ •• o •••••••••••• o o • 

Avenida 14-15, Zona l. • ó ................... o o.- ••••• o.'. 

Avenida 14-15, Zona 1. • ".' ••• o o o ••• ó •• o ••••••••••••••• 

Calle 10-23, Zona l. ""'.o o •• o. o ••••••••••• o. o ••••••.•• 

Calle 0-39, Zona l. o. o. o •••••••• o ••••••••••••••• o •• 

Calle 5-33, Zona l. •• o o o •••••••• o .. o ••• o. o o ••••• o ó •• 

Tel. 

" 
" 

Tel. 
" 

" , 

" 

3761 
3762 
3763 
4460 

3764 
3765 
3766 
4943. 
2487 

.~ 



GAGETA DE LOS TRIBUNALES 

JUZGADOS DE PAZ: 
RAMO CIVIL: 

PRIMERO: Av. Bolívar 
9' Avenida 
9~ Avenida 
9~ Avenida 
15 Calle 

28·54, Zona 3. 
11-35, Zona 1. 
11-35, Zona l. 
11-35, Zona 1. 

· · .•....•.••.................... TeL 
SEGUNDO: 
TERCERO 
CUARTO: 
QUINTO: 

RAMO PENAL: 

PRIMERO: 
SEGUNDO: 
TERCERO 
CUARTO: 
QUINTO¡ 
SEXTO: 

Av. Bolívar 
11 Av. "Bu 
9~ Avenida 
5' Calle 
2\l Avenida 
91l- Calle 

&45, Zona l. 

28-54, Zona 3. • '" ' ~ .• " • 1 ..... ~ • t 5 f •••••• o •• ,. • ~ ... _ .. 

27-36, Zona 5. .. o •• ' ..... ·- o • 1 ~ .... ~ .. o ' ... ~ •• 9 • o • " ... 

1.2-74, Zona 1 (altos) ... o • o • o ... ' ..... ~ .. <( 1' f ~ "' ~ t .•• 

10.23, Zona 1. • * ........ o.' 1 o f ' •••• t •• ' t. t o .... 1. 

11-59, Zona 3. • ! j • ' ~ • ' ' •• f •• ~ t •• ~ JO .... ' • ' ' ... ~ •• 

0-39, zona 1. t. 1 •• t-i 1 ' ••• 't. f. f.'' ........... ' 
8EPTIMO: 15 Avenida 2-95, Zona 6. • • 1 , ••• t •••• o • t .... t • -. ' ••• ·• • ' •• 1 • 

OCTAVO; D• Avepjdª 80-58, Zona\ 8. ... t ll •••• t t t 1 ••••••••• t •• ,.' t t tt 

TRIBUNALES j)E TRABAJO: 
MAGISTRATURA DE COOltDINACION: 

Sala H de Trabaj()J 6$ Avenida 1·73, Zona 1 . • , •• 1 t •• t., 1 •••• ' ' •• "' •• 

Sala 29 de Trabajo 6~ CaUe 2-43, Zona 1. • •• 1 .... f ,~ ••• 1 t •• t ••••••• 

) 
Juzgado 19 de Trabajo 17 Calle 9-45, Zona 1. • •• * ••• ' ••••• f • 1 •••••••• 

Juzgado 29 de Trabajo 6• Calle 2-43, Zona 1. 1 ••••••••••• 1 ••• ~ • 1 • f ..... 

Juzgado 39 de Trabajo 4$ Calle 4-38, Zona 2 . • • • .... 1. ·-· ••••• 1' ••••••• 

Juzgado 49 de Trabajo 61.1 Avenida 1-73, Zona 1. • 1 ... ' ' •••••• ' • " 1 • ' ....... 

OTROS TRIBUNA'LES: 

" 
" 
" 

" 

" 
" 
!J 

" 11 

!1 

Tel. 
" 

" 
11 

11 

lt 

Juzgado de Inquilinato 
Juzgado de Tránsito 
Juzgado de Sanidad 
Audito»ia de Guerra 
Tribunal de lo Contencioso 

4' Calle 4-38, Zona 2. .. .. . .. .. .. . . . . .. .. .. .. Tél. 

Administrativo 
Servicio Médico Forense 

91l- Avenida 12-'74, Zona 1 (altos) . . . . . . . . • . . . . . . . . " 
~ Av. y 15 Calle Zona 1 . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
7i Avenida 3-58, Zona l. . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . . . . " 

81f. Calle 9-45,Zona l. • • • • • . • • . • . . . • . . • • • • . • • • " 
HospítaJ General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

Abogados y Notarios inscritos durante el semestre: 
7 DE JULIO: Mario Alejandro Arriaza Ligorria. 

22 DE AGOSTO: Tésar Augusto Stalius Will:emsen Díaz. 

16 DE OCTUBRE: Arnoldo Ulfredo García Galán. 
11 DE DICIEMBRE: Rafael Alonzo Parada. 

14 DE DICIEMBRE: Augusto Valdés Castellanos. 
21 DE DICIEMBRE: José Bernhard RubiQ. 

··- .. 

DEPAitTAMENTO DE' ESTADISTICA JUDICIAL 

5907 
9634 
4961 
5596 
5416 
f809 

4716 
2219 

4715 
5443 
5497 
2488 

5453 
4717 
2110 
4473 

4538 
3511 

GuatemaJa, Octubre de 1957. 

1'75 




